
A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 57 de la sesión ordinaria presencial del día  
miércoles 8 de junio de 2022

La Presidencia de los Honorables Senadores:  
Juan Diego Gómez Jiménez y Maritza Martínez.

En Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes de 
junio de dos mil veintidós (2022) previa citación, se 
reunieron en el recinto del Honorable Senado de la 
República y en la sala virtual de la plataforma zoom 
los miembros del mismo, con el fin de sesionar en 
pleno.

I

Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, indica a la 
Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia

Honorables Senadores

Acuña Díaz Laureano Augusto

Agudelo García Ana Paola

Andrade Serrano Esperanza

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Arias Castillo Wilson Neber

Avella Esquivel Aída Yolanda

Barguil Assís David Alejandro

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Barreto Castillo Miguel Ángel

Bedoya Pulgarín Julián

Cabal Molina María Fernanda

Castellanos Emma Claudia

Castilla Salazar Jesús Alberto

Castillo Suárez Fabián Gerardo

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chagüi Spath Ruby Helena

Corrales Escobar Alejandro

Cristo Bustos Andrés

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Diazgranados Torres Luis Eduardo

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo

Gaviria Vélez José Obdulio

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Amín Mauricio 

Gómez Jiménez Juan Diego

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guevara Jorge Eliécer

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXI - Nº 831     Bogotá, D. C., miércoles, 13 de julio de 2022  EDICIÓN  DE  162  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Guevara Villabón Carlos Eduardo 

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Jiménez López Carlos Abraham 

Lara Restrepo Rodrigo

Lemos Uribe Juan Felipe

Lizarazo Cubillos Aydee

Lobo Chinchilla Didier

Londoño Ulloa Jorge Eduardo

López Maya Alexander

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza 

Marulanda Gómez Luis Iván 

Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Ortiz Nova Sandra Liliana

Pacheco Cuello Eduardo Emilio

Palacio Mizrahi Édgar Enrique

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Perez Oyuela José Luis

Perez Vásquez Nicolás

Pinto Hernández Miguel Ángel 

Ramírez Cortés Ciro Alejandro 

Ramírez Lobo Sandra Silva

Robledo Castillo Jorge Enrique

Rodríguez González John Milton

Romero Soto Milla Patricia

Sanguino Páez Antonio Eresmid

Serpa Moncada Horacio José

Simanca Herrera Victoria Sandino

Suárez Vargas John Harold

Tamayo Tamayo Soledad

Trujillo González Carlos Andrés

Valencia González Santiago

Valencia Laserna Paloma Susana

Valencia Medina Feliciano 

Varón Cotrino Germán

Velasco Chaves Luis Fernando

Velasco Ocampo Gabriel Jaime 

Villalba Mosquera Rodrigo

Zabaraín Guevara Antonio Luis 

Zambrano Erazo Berner León

Zúñiga Iriarte Israel Alberto

Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores

Agudelo Zapata Iván Darío 

Amín Escaf Miguel 

Amín Saleme Fabio Raúl 

Benedetti Villaneda Armando 

Besaile Fayad John Moisés 

Blel Scaff Nadya Georgette 

Bolívar Moreno Gustavo 

Castañeda Gómez Ana María 

Castaño Pérez Mario Alberto 

Char Chaljub Arturo 

Durán Barrera Jaime Enrique

Fortich Sánchez Laura Ester 

Gallo Cubillos Julián

García Abello Yezid Rafael

García Gómez Juan Carlos 

García Turbay Lidio Arturo 

García Zuccardi Andrés Felipe 

Guerra de la Espriella María del Rosario 

López Peña José Ritter 

Name Vásquez Iván Leonidas 

Palchucan Chingal Manuel Bitervo 

Petro Urrego Gustavo Francisco 

Polo Narváez José Aulo 

Rodríguez Rengifo Roosvelt 

Tamayo Pérez Jonatan 

Torres Victoria Pablo Catatumbo 

08.VI.2022 
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IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA
Senador de la República
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Edificio Nuevo del Congreso – Mezzanine Norte Piso 2 Correo: ivan.agudelo@senado.gov.co

Bogotá, D.C.; 8 de junio de 2022

Senador
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Presidente del Senado de la República

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General del Senado de la República

Respetados Señores:

De manera atenta, quisiera notificar a la Mesa Directiva del Senado, por su digno 
conducto, que nuevamente me excuso de asistir a la sesión plenaria presencial citada 
para el día de hoy, 8 de junio de 2022. Me encuentro en el deber de mantenerme en
aislamiento preventivo, luego de haber manifestado síntomas posiblemente relacionados 
con el COVID-19.

Agradezco tener esto en cuenta durante el llamado a lista.

Muy cordialmente,

IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA
Senador de la República

IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA
Senador de la República

Página 2 de 2

Edificio Nuevo del Congreso – Mezzanine Norte Piso 2  Correo: ivan.agudelo@senado.gov.co
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8/6/22, 11:30 Correo de SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA - INCAPACIDAD SENADOR GUSTAVO BOLÍVAR MORENO

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=93df8b5ed3&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1735084136547194974&simpl=msg-f%3A17350841365… 1/2

Secretaria General <secretaria.general@senado.gov.co>

INCAPACIDAD SENADOR GUSTAVO BOLÍVAR MORENO
Gustavo Bolivar Moreno <gustavo.bolivar@senado.gov.co> 8 de junio de 2022, 11:20
Para: Secretaria General <secretaria.general@senado.gov.co>
Cc: Seccion Relatoria <relatoria@senado.gov.co>

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
SENADO DE LA REPÚBLICA
Ciudad

Respetado doctor Eljach:

De la manera más atenta, me permito radicar la incapacidad del Senador Gustavo Bolívar Moreno, por cinco (5) días.

Cordialmente,

Maritza Gutiérrez
UTL Senador

Atentamente,

Gustavo Bolívar Moreno
Senador de la República
Coalición Decentes
Carrera 7 N° 8-68, Of. 416
Edificio Nuevo del Congreso
Teléfono: (57) 1 382 32 72.
Bogotá - Colombia

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico!
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.

Este correo y la información contenida o adjunta al mismo es privada y condencial y va dirigida exclusivamente a su des natario. El Congreso de la República de Colombia- 
Senado de la República informa a quien pueda haber recibido este correo por error que con ene información condencial cuyo uso, copia, reproducción o distribución está 

expresamente prohibida. Si no es usted el des natario del mismo y recibe este correo por error, le rogamos lo ponga en conocimiento del emisor y proceda a su eliminación 

sin copiarlo, imprimirlo o u lizarlo de ningún modo. 

CONFIDENTIALITY WARNING..

This message and the informa on contained in or a ached to it are private and conden al and intended exclusively for the addressee. The Congress of the Republic of 

Colombia - Senate of the Republic informs to whom it may receive it in error that it contains privileged informa on and its use, copy, reproduc on or distribu on is 
prohibited. If you are not an intended recipient of this E-mail, please no fy the sender, delete it and do not read, act upon, print, disclose, copy, retain or redistribute any 

por on of this E-mail. 

INCAPACIDAD SENADOR GUSTAVO BOLÍVAR MORENO.jpg
83K

8/6/22, 11:30 Correo de SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA - INCAPACIDAD SENADOR GUSTAVO BOLÍVAR MORENO

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022

Doctor.
GREGORIO ELJACH PACHECO.
Secretario General 
H. Senado de la Republica 
Despacho

Ref.  Excusa  

Respetado Doctor.

Por medio de la presente me permito manifestar que no pude estar presente en las
sesiones del 7 y 8 de junio de 2022, puesto que me encuentro con incapacidad 
medica que adjunto con este documento.

Cordialmente,

ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ
Senadora de la República 
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Años

01 - CONSULTA EXTERNAServicio:

Escriba el texto aquí
ATENDIDO POR

CARLOS BENITO REVOLLO ULLUOA - Registro
Medico No. REGISTRO MÉDICO No. 18879137

7/6/22, 13:55 Orden de Incapacidad

Código del

INFORMACION DEL PACIENTE

Nombre: CASTAÑEDA GOMEZ ANA MARIA CC: 23180931 Fecha nac. 1984-12-27 Edad: 37 Sexo: F
Direccion: EDIFICIO GEMMA APTO 501 CRA 41 Estrato: EXENTO DE Municipio: SINCELEJO Telefono(s):
# 27-34 PAGO 3106930013,
Acompañante: Tel:
Empresa: SURAMERICANA Contrato: SURA EVENTO
Ingreso: 798412 Fecha: 2022/06/07 Hora: 12:56 Fecha y Hora Atencion: 2022/06/07 13:22:40 Unidad funcional:
Orden de Incapacidad Nº: 397

Fecha: 2022/06/07
Fecha Venc 2022/06/08

Duración: 2 días .:

Tipo: Enfermedad General Prorroga: NO PRORROGABLE
Médico: CARLOS BENITO REVOLLO ULLUOA Registro : REGISTRO MÉDICO No. 18879137
Resumen:
Pacinet son cuadro viral con factacion respiratoria se considera dar incacipdad por 2 dias a partir de la fecha

Copyright 2010-2011 Sisma-Salud. Todos los Derechos Reservados.

Prestador: 700010152101 Nit: 900656493
Dirección: Carrera 18 # 16-55 Barrio La
Ford
Teléfono: 2765425
Web: www.puntovitalips.com
Email: institucional@puntovitalips.com

Fecha de Impresión: 2022/06/07 13:54:55
ORDEN DE INCAPACIDAD

H.S.A.CH-CS-CV19-0049-2022
Bogotá D.C., junio 8 de 2022.

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República
Ciudad

Siguiendo instrucciones del H. Senador Arturo Char Chaljub, me 
dirijo a usted con el fin de comunicarle que por quebrantos de 
salud no podrá asistir a las sesiones programadas para la presente 
semana, adjunto incapacidad médica.

Solicito se registre la respectiva excusa.

Atentamente,

MAGALY CLAVIJO ARDILA
Asistente
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Carrera 7 No. 8 - 68 Of. 315 Edificio Nuevo del Congreso
Teléfono: (601) 3823345 / 46 - laura.fortich@senado.gov.co

1

Laura Fortich Sánchez
H. Senadora

Bogotá, D.C., 08 de Junio de 2022.

Doctor 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Presidente Senado de la República. 
Congreso de la República 
Ciudad. 

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO.
Secretario General Senado de la República.
Congreso de la República 
Ciudad. 

Asunto: Excusa para la Sesión Plenaria del Senado programada para el día 08 de junio de 2022.- H.S. 
Laura Ester Fortich Sánchez.   

Respetados Doctores 

De manera atenta presentó ante su despacho excusa para no participar en la sesión plenaria del día 
de hoy 08 de junio de 2022, lo anterior de conformidad con los estipulados previstos por el artículo 90 
de la ley 5 de 1992 y por la resolución 132 del 25 de febrero del 2014 “por medio de la cual se 
reglamenta el procedimiento para el trámite de las excusas y descuentos en nómina de los Honorables 
Senadores de la República, por inasistencia a las sesiones de la corporación”, con razón a la existencia 
de circunstancias de fuerza mayor que me impidieron asistir a la sesión de la fecha, consistente en 
una afectación médica. El documento que acredita este hecho será acercado en un tiempo prudencial  
a la Secretaría de esta Corporación Legislativa.

Cordialmente, 

Laura Ester Fortich Sánchez
Senadora de la República. 
Partido Liberal Colombiano.

Bogotá 8 de junio de 2022

Señores:
Mesa Directiva 
Senado de la República 
Cuidad

Respetados Señores:

Por medio de la presente me dirijo a ustedes muy cordialmente, con el fin de excusarme 
ante la honorable mesa directiva por la inasistencia a la sesión del día miércoles 8 de junio
del presente año, ya que estaré atendiendo una reunión con la Unidad de Investigación de la 
(JEP), compromisos que se derivan de mi condición de firmante del Acuerdo de Paz . 

Agradezco la atención prestada y diligencia a la anterior.

Cordialmente,

H.S. Julián Gallo Cubillos
CC.16.266.146

Edificio Nuevo del Congreso. Carrera 7 No. 8-68,
Oficina 706 BTel: 3823000 - EXT: 3085 /
julian.gallo@senado.gov.co Bogotá D.C.
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Bogotá, 08 junio de 2022

Respetado
GREGORIO ELJACH
Secretario General
Senado de la República
Ciudad

EXCUSA

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley 5 de 1992, informo a la Secretaría y a la Mesa
Directiva de la Honorable Plenaria del Senado de la República que el Senador Andrés
Felipe García Zuccardi no podrá asistir a la sesión programada para el día de hoy por
cuanto salió positivo para Covid.

Adjunto resultado de la prueba

Cordialmente,

María Lucia Jaimes Bohórquez
Asistente UTL
H.S Andrés Felipe García Zuccardi.
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Bogotá, 08 de junio de 2022 

Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad. 

Respetado doctor Eljach, 

Atentamente me permito hacer llegar a su despacho, la incapacidad médica que me 
fue otorgada para el día de hoy por parte de la unidad médica del Senado 

 Atentamente, 

MARIA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 
Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Doctor 
GGRREEGGOORRIIOO  EELLJJAACCHH  PPAACCHHEECCOO  
SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall  
Senado de la República 

AAssuunnttoo.. Excusa médica por inasistencia martes 7 y miércoles 8 de junio. 

Respetado Dr. Eljach, reciba un cordial saludo: 

De conformidad con el asunto, por instrucciones de HS Ritter López y en cumplimiento del 
artículo 90 de la ley 5 de 1992, me dirijo a usted de la manera más atenta para radicar la 
excusa médica ante la inasistencia del HS José Ritter López Peña a las sesiones plenaria del 
martes 7 y miércoles 8 de junio de los corrientes. 

Agradezco su atención. 

Atentamente 

ÁÁnnggeellaa  NNaattaalliiaa  UUrriibbee  MMoorraa  
FFuunncciioonnaarriiaa  UUTTLL  
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  H . S . d e l a 
R e p ú b l i c a    I V Á N L E O N I D A S N A M E V Á S Q U E Z 

Bogotá D.C. 08 de junio de 2022

PARA:        JUAN DIEGO GÓMEZ JIMENEZ
PRESIDENTE DEL SENADO     

DE:        IVAN NAME VASQUEZ   
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

ASUNTO:  Excusa 08 de junio de 2022 por fuerza mayor

Respetado presidente, 

De manera atenta me permito presentar excusa por no asistir a la sesión de la Plenaria del 8 de 
junio de 2022 por motivo de fuerza mayor.

Sin ningún otro particular, agradezco la atención prestada. 

Cordialmente, 

C a r r e r a 7 N . 8 - 6 8 O f i c i n a 2 0 1   T e l . 3 8 2 3 2 0 4 - 3 8 2 3 2 0 5  F 
a x :   3 8 2 3 2 0 6 

Cra. 7 No. 8-68 Ofic. 426. Ed. Nuevo del Congreso, Bogotá D.C. 
Tel. 3823368 – Correo: senadorbitervopalchucan@gmail.com 

Bogotá D.C., 08 de junio de 2022 

Honorable: 
PLENARIA DEL SENADO DE LA RÉPUBLICA
Ciudad. 

Asunto: Excusa para inasistencia a sesión presencial. 

Respetada Doctora, 

MANUEL BITERVO PALCHUCÁN CHINGAL, en calidad de Senador por la 
circunscripción especial indígena Movimiento AICO, por este medio presento 
excusa por mi ausencia a las sesiones del día 08 de junio del 2022, por razones 
de salud.  

Según el certificado médico que adjunto me es imposible concurrir a las 
sesiones de presenciales de la PLENARIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA del día 
de hoy. 

Agradeciendo su atención al presente 

Culturalmente, 

MANUEL BITERVO PALCHUCÁN 
Senador de la República 

Movimiento Autoridades Indígenas de Colombia -AICO- 
 
 
 

 
 

 
Cra. 7 No. 8-68 Ofic. 426. Ed. Nuevo del Congreso, Bogotá D.C. 

Tel. 3823368 – Correo: senadorbitervopalchucan@gmail.com 

 
 

ANEXO INCAPACIDAD 
 
 

 
 



Página 12 Miércoles, 13 de julio de 2022 Gaceta del Congreso  831

JJOOSSEE  AAUULLOO  PPOOLLOO  NNAARRVVAAEEZZ  
SSEENNAADDOORR  DDEE  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  

Ipiales Nariño, 08 de junio de 2022

Doctora: 
Nadia Blel Scaff
Presidenta de la Comisión Séptima 

Doctora: 
Diana Novoa Montoya
Secretaria de la Comisión Séptima 

Asunto: Excusa a las sesiones de 7 y 8 de junio de 2022.

Cordial saludo,

De conformidad con la ley 5 de 1992 y demás normas concordantes, me permito 
informarle que no me fue posible asistir a las sesiones convocadas para los días 7 y 8 de 
junio de 2022, toda vez que tuve complicaciones de salud, anexo certificado médico,
agradezco su comprensión. 

Cordialmente,

JOSÉ AULO POLO NARVÁEZ 
Senador de la República 
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7/6/22, 8:42 Correo de SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA - Envío Incapacidad médica

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=93df8b5ed3&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1734925510776733217&simpl=msg-f%3A17349255107… 1/2

Secretaria General <secretaria.general@senado.gov.co>

Envío Incapacidad médica 
Jonatan Tamayo Perez <jonatan.tamayo@senado.gov.co> 6 de junio de 2022, 17:18
Para: Secretaria General <secretaria.general@senado.gov.co>, subsecretariageneral@senado.gov.co

Buenas tardes 

Comedidamente me  permito enviar excusa médica, por odontología por dos dias 7 y 8 de junio de 2022, por lo tanto no
podré asistir a mis funciones como Congresista, ya que presento  mucho dolor e inflamación en la boca. 

Quedo atento a sus comentarios.

Muchas Gracias 

Atentamente 

JONATAN TAMAYO PÉREZ 
SENADOR DE LA REPUBLICA 

-- 

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo 
electrónico! 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.

Este correo y la información 
contenida o adjunta al mismo es privada y confidencial y va dirigida 
exclusivamente a su destinatario. El Congreso de la República de Colombia- 
Senado de la República informa a quien pueda haber recibido este correo por 
error que contiene información confidencial cuyo uso, copia, reproducción o 
distribución está expresamente prohibida. Si no es usted el destinatario 
del mismo y recibe este correo por error, le rogamos lo ponga en 
conocimiento del emisor y proceda a su eliminación sin copiarlo, imprimirlo 
o utilizarlo de ningún modo.
CONFIDENTIALITY WARNING..

This message 
and the information contained in or attached to it are private and 
confidential and intended exclusively for the addressee. The Congress of 
the Republic of Colombia - Senate of the Republic informs to whom it may 
receive it in error that it contains privileged information and its use, 
copy, reproduction or distribution is prohibited. If you are not an 
intended recipient of this E-mail, please notify the sender, delete it and 
do not read, act upon, print, disclose, copy, retain or redistribute any 
portion of this E-mail. 

E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o ,  C a r r e r a  7  N o .  8 - 6 8 ,  o f i c i n a  2 0 8 B .
T e l :  3 8 2 3 0 0 0  –  E X T : 3 0 8 9 . B o g o t á  D . C .   

p a b l o . c a t a t u m b o @ s e n a d o . g o v . c o  

SENADOR PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
Bogotá D.C, 8 de junio de 2022 

Doctores 
Juan Diego Gómez Jiménez 
Presidente del Senado de la República 

Gregorio Eljach Pacheco 
Secretario General del Senado de la República 

Asunto: Excusa por retiro de la sesión de Plenaria de Senado de hoy 8 de junio de 2022 

Respetados doctores. 

Cordial saludo. 

Como firmante del Acuerdo de Paz y asumiendo los compromisos con la Paz del país debo asistir a los 
talleres de la UAI a los cuales fui citado: 

 “la Sala aclara que, mientras esto ocurre, los talleres, encuentros privados para la restauración y 
demás eventos citados en el marco de la audiencia de reconocimiento continuarán dentro de la 
agenda programada y en las fechas citadas, siempre que así lo permitan las condiciones de 
seguridad. Así, a lo largo de la semana del 2 al 8 de junio y previo a la audiencia pública, se seguirán 
llevando a cabo las actividades y diligencias programadas con víctimas y comparecientes con el fin 
de materializar el mandato de justicia restaurativa que orienta que las actuaciones de esta Sala”. 

Por este motivo, remito la excusa por el retiro de la sesión programada para el día de hoy 8 de junio de 
2022. 

Anexo:  Convocatoria AUTO No. 99 del 1 de junio de 2022. 

 Muchas gracias por la atención y diligencia. 

PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
Senador de la República 
CC No 14.990.220 de Cali 
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Bogotá D.C., 01 de junio de 2022

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

SALAS DE JUSTICIA
SALA DE VERDAD, DE RESPONSABILIDAD

Y DE DETERMINACIÓN DE LOS HECHOS Y CONDUCTAS

AUTO No. 99
Bogotá D.C., 1 de junio de 2022

Radicación Caso No. 01 “Toma de rehenes, graves privaciones de la libertad y otros 
crímenes concurrentes cometidos por parte de las FARC-EP”.

Asunto Reprograma las fechas de la audiencia de reconocimiento del 
antiguo Secretariado de las extintas FARC-EP. 

La Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de 
los Hechos y Conductas (Sala de Reconocimiento), en ejercicio de sus facultades 
constitucionales, legales y reglamentarias, profiere el siguiente 

AUTO

I. ANTECEDENTES

1. El 21 de febrero de 2022 la Sala de Reconocimiento profirió el Auto No. 27,
mediante el cual decretó la realización de una audiencia pública de reconocimiento,
los días 28 y 30 de marzo y 1 de abril de 2022 para el Secretariado de las extintas 
FARC-EP individualizados en el Auto No. 19 de 2021. Adicionalmente, en el Auto 
No. 27 de 2022 la Sala delegó al despacho relator del Caso No. 01 la organización de 
dicha audiencia, incluyendo la publicación de la metodología, el protocolo de 
convocatoria y participación de las víctimas, y el lugar o lugares para su realización, 
de conformidad con la parte considerativa de dicha providencia.  

2. Dicha providencia fue objeto de recurso por parte de varios representantes
comunes de víctimas y resuelto a través del Auto No. 36 de 18 de marzo del año en 

curso. En esta providencia la Sala dejó en firme lo dicho en el Auto No. 27 de 2022, 
aunque modificó la fecha de realización de la audiencia, tal como fue solicitado por 
los representantes de víctimas. Así, la audiencia pública de reconocimiento del 
antiguo Secretariado fue aplazada y quedó fijada en tres sesiones: 31 de mayo, 02 de 
junio y 06 de junio de 2022. 

3. Igualmente, mediante Auto JLR-01 No. 395 de 02 de mayo de 2022, el despacho
reprogramó la fecha del tercer día de la audiencia, cambiándola del 06 de junio de 
2022 para el 07 de junio del mismo año, dada las condiciones de seguridad y 
dificultades de desplazamiento por el día festivo, tras la jornada electoral el día 29 
de mayo de 2022. 

4. El 31 de mayo del año en curso, previo a la jornada de encuentros privados para
la restauración, los comparecientes y sus abogados defensores solicitaron una 
reunión urgente al despacho relator del Caso No. 01. En dicha reunión los 
comparecientes manifestaron al despacho el contexto de seguridad de la audiencia
pública, teniendo en cuenta su ubicación, el alto número de los asistentes, entre otros 
asuntos de seguridad individual de los comparecientes y algunos abogados 
defensores. Por lo cual solicitaron reprogramar la audiencia pública de 
reconocimiento y evaluar a profundidad las condiciones de seguridad del lugar para 
su realización. 

5. Ante lo expuesto, el despacho recogió las solicitudes y argumentos presentados
por los comparecientes y elevó el asunto al pleno de la Sala de Reconocimiento1. El 
1 de junio de 2022, la Sala de Reconocimiento en pleno sesionó para deliberar sobre 
este asunto. En esta sesión la Sala convocó de urgencia a la defensa principal para 
que expusiera la situación presentada ante el despacho relator, respondiera 
inquietudes de preguntas a la magistratura y presentara las solicitudes concretas, 
entre otras, aquellas relacionadas con las condiciones de seguridad de los 
comparecientes antiguos miembros del secretariado de las extintas FARC-EP. 

Procede la Sala a pronunciarse frente a lo expuesto. 

II. CONSIDERACIONES

6. De conformidad con los antecedentes expuestos anteriormente, corresponde a
esta Sala pronunciarse sobre la situación narrada y la solicitud de reprogramar la 
audiencia pública de reconocimiento decretada por la Sala a través del Auto No. 27 
del año en curso en el marco del Caso No. 01. 

1 Posteriormente, el despacho relator recibió, por correo electrónico, un memorial firmado por los 7 
antiguos miembros del secretariado de las extintas FARC-EP. Este memorial fue enviado al pleno de 
a la Sala de Reconocimiento. 

7. Al respecto, la Sala advierte que, si bien las condiciones de seguridad de la
audiencia y, en concreto, las de los comparecientes habían sido evaluadas 
previamente a su realización, tanto en la sesión de Sala de la mañana del 1 de junio 
de 2022,  como en la reunión con el despacho relator, la defensa principal de los 
comparecientes convocados a la audiencia de reconocimiento expuso información 
sobreviniente sobre posibles riesgos para la seguridad y la vida de quienes están 
citados en calidad de comparecientes a la audiencia. 

8. Esta Sala toma muy en serio la seguridad e integridad física y personal de todos
los sujetos procesales e intervinientes especiales en el marco de cada macrocaso. En 
esta oportunidad, especialmente, la Sala no puede pasar por el alto que la audiencia 
de reconocimiento de este caso tiene lugar en un contexto de estado de cosas 
inconstitucionales, declarado por la Corte Constitucional en la sentencia SU-020 de 
2022. Esta declaratoria ocurre justamente en atención al bajo nivel de 
implementación del componente de garantías de seguridad de la población firmante 
en tránsito a la vida civil, previsto en el Acuerdo Final de Paz, desarrollado por 
normas constitucionales y legales. 

9. Ante la situación sobreviniente, la Sala de Reconocimiento, como cualquier
autoridad pública, tiene el deber constitucional de velar por la garantía de los 
derechos de todos y todas, y en este caso, los derechos a la vida e integridad de 
víctimas, comparecientes, funcionarios de la Jurisdicción y demás asistentes a la 
audiencia convocada. Al respecto, la Corte Constitucional ha recalcado que la 
protección de los procesados, víctimas, testigos e intervinientes en el marco de la JEP 
tiene como fundamento la garantía de los derechos a la vida, a la integridad física y 
a la seguridad personal, así como en el debido proceso, los derechos de los testigos 
y de las víctimas del conflicto a ser protegidas2. Así, señaló que:

“El Estado debe proteger a quienes enfrenten riesgos de seguridad que 
puedan surgir por responsabilidad de quienes no están interesados en el 
esclarecimiento de la verdad y la realización de justicia. En tal situación, si 
no se garantiza dicha protección, se prolonga la impunidad, por lo que la 
protección de las partes e intervinientes es una medida para garantizar el 
acceso a la justicia. De otra parte, y por encima de cualquier interés, el Estado 
está en la obligación de proteger la vida y seguridad de todas las personas, 
impedir su re-victimización y garantizar la no repetición de los hechos del 
conflicto armado”3.

10. Así las cosas, la Sala de Reconocimiento ordenará a la Unidad de
Investigación y Acusación de la JEP realizar, de manera prioritaria, y en el término 

2 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018, página 382. Retomado por la Sala de Reconocimiento
en el Auto No. 49 de 6 de mayo de 2022, párrafo 46. 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018, página 382.

de cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación de la presente decisión, un 
análisis de la situación de seguridad de la audiencia convocada. La UIA podrá 
formular a la Sala recomendaciones sobre las precauciones a tomar con base en sus 
consideraciones. Para ello, se le solicitará evaluar las condiciones de seguridad 
concretas de la diligencia, tales como la naturaleza misma de la audiencia de 
reconocimiento como un espacio de encuentro entre víctimas, comparecientes y 
judicatura y también con presencia de la comunidad internacional y organismos 
multilaterales; la situación de riesgo en la que se puedan encontrar los asistentes 
víctimas, comparecientes, funcionarios, miembros de la sociedad civil e invitados 
internacionales y demás convocados; y como el lugar designado hasta el momento 
para su realización. 

11. En todo caso, la Sala aclara que, mientras esto ocurre, los talleres, encuentros
privados para la restauración y demás eventos citados en el marco de la audiencia 
de reconocimiento continuarán dentro de la agenda programada y en las fechas 
citadas, siempre que así lo permitan las condiciones de seguridad. Así, a lo largo de 
la semana del 2 al 8 de junio y previo a la audiencia pública, se seguirán llevando a 
cabo las actividades y diligencias programadas con víctimas y comparecientes con 
el fin de materializar el mandato de justicia restaurativa que orienta que las 
actuaciones de esta Sala. 

12. Finalmente, esta Sala precisa que las demás consideraciones planteadas por
los comparecientes en el memorial presentado el día de ayer ante la Sala no serán 
abordados, en tanto no constituyen argumentos fácticos ni de derecho. En tal 
sentido, no solo no son de recibo para esta Sala, sino que no pueden conducir a 
decisión judicial alguna. Frente a lo expuesto por los solicitantes, entonces, esta Sala, 
únicamente consideró lo estrictamente relacionado con la seguridad de quienes hoy 
comparecen a esta Jurisdicción, producto de un Acuerdo Final de Paz. 

III. DECISIÓN

En virtud de las anteriores consideraciones, y en ejercicio de sus funciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, la Sala de Reconocimiento de Verdad, de 
Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas:

RESUELVE

Primero. – REPROGRAMAR la audiencia pública de reconocimiento del antiguo 
Secretariado de las antiguas FARC-EP para el 21, 22 y 23 de junio de 2022, decretada 
mediante Auto No. 27 de 2022. Las demás actividades, encuentros privados para la 
restauración, talleres y diligencias con víctimas y comparecientes continuarán, en el 
marco del mandato de justicia restaurativa y bajo las más estrictas condiciones de 
seguridad, en los términos de la parte considerativa de esta providencia.  El lugar 
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de realización de la audiencia pública de reconocimiento será confirmado una vez 
culmine el estudio de seguridad de la UIA. 

Segundo. – ORDENAR a la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP realizar, 
de manera prioritaria, y en el término de cinco (5) días hábiles posteriores a la 
notificación de la presente decisión, un análisis de la situación de seguridad de la 
audiencia convocada. La UIA podrá formular a la Sala recomendaciones sobre las 
precauciones a tomar con base en sus consideraciones. Para ello, se le solicita evaluar 
las condiciones concretas de la diligencia, el lugar definido hasta la fecha, el aforo, 
entre otros aspectos que considere relevantes, de conformidad con lo expuesto en 
las consideraciones de esta decisión. 

Tercero.- NOTIFICAR esta providencia a los representantes comunes recurrentes, 
a los demás representantes de víctimas y a las víctimas acreditadas en el Caso No. 
01, teniendo en cuenta los mecanismos previstos en la sentencia interpretativa TP-
SA-SENIT 1 de 2019 de la Sección de Apelación del Tribunal para la Paz.

Cuarto. – NOTIFICAR esta providencia a los comparecientes del Caso No. 01 
individualizados en el Auto No. 19 de 2021, a través de sus abogados defensores y a 
la Procuraduría Delegada con funciones de Coordinación e Intervención ante la JEP, 
de acuerdo con los mecanismos de notificación previstos en la sentencia 
interpretativa TP-SA-SENIT 1 de 2019 de la Sección de Apelación del Tribunal para 
la Paz.

Quinto. - COMUNICAR esta decisión, por medio de la Secretaría Judicial, a la 
Secretaría Ejecutiva de la JEP para que tome todas las medidas necesarias en 
cumplimiento de esta providencia. 

Sexto. - Contra esta providencia no proceden recursos. 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D. C., el 1° de junio 2022

BELKIS FLORENTINA IZQUIERDO TORRES

Presidenta 

RENTITTTTTTTT NA IZQQQQQQQQQQUUUUUUIUUUU ER

LILY ANDREA RUEDA GUZMÁN

Vicepresidenta

CATALINA DÍAZ GÓMEZ

Magistrada

Con salvamento de voto 

NADIEZHDA HENRÍQUEZ CHACÍN

Magistrada

JULIETA LEMAITRE RIPOLL

Magistrada

ÓSCAR PARRA VERA

Magistrado

CATALILILILLILILLILILILLL NA DÍAZ GÓMEZ

LY ANDREA RUEDE A GUZMÁN

ÓSÓÓSÓSÓSÓSÓSÓSÓ CAR PAPAAAAAAAARRA VERAAAAAA

NAAADIEZHDA AAAAAAAAA HEHEHEHEHEHEEHEHEHHENRNRNRNRNRNRNRN ÍQÍQÍQÍQÍQÍQÍQÍQQQUUUUUUUUEUU Z ZZZZZZZZZZ CHCHCHCHCHCHCHCHCHACACACACACACACACACAAA

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 1:10 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria presencial del día martes 7 

de junio de 2022
Hora: 3:00 p. m.

(RECINTO DEL SENADO)
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
III

Consideración y aprobación del Acta número: 
46 correspondiente a la sesión ordinaria mixta 

del día: 30 de marzo 2022, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 568 de 2022.

IV
Votación de Proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
CON INFORME DE CONCILIACIÓN

1. Proyecto de ley número 172 de 2021 Se-
nado, 191 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se crea el régimen especial de visitas 
entre abuelos y nietos y se impide al victi-
mario ser titular del derecho de visitas a su 
víctima y los hermanos de este.

Comisión Accidental: Honorable Senadora 
Paloma Susana Valencia Laserna.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 580 de 2022.

* * *
2. Proyecto de ley número 167 de 2021 Se-

nado, 410 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se reforman las Leyes 1636 de 2013, 
y 789 de 2002, se fomenta la generación de 
empleo y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senadora 
Aydee Lizarazo Cubillos.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 594 de 2022.

* * *
3. Proyecto de ley número 325 de 2021 Sena-

do, 441 de 2022 Cámara, por medio de la 
cual se establece la vigencia permanente del 
decreto legislativo 806 de 2020.
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Comisión Accidental: Honorable Senador 
Germán Varón Cotrino.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número… de 2022.

* * *
4. Proyecto de ley número 290 de 2020 Se-

nado, 381 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se crea el servicio social PEDT y se 
dictan otras disposiciones”.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Horacio José Serpa Moncada.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 601 de 2022.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 507 de 2021 Se-

nado, 445 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se declara patrimonio cultural de la 
nación el Festival de música vallenata en 
guitarras del municipio de Agustín Codazzi, 
en el departamento del Cesar, se exaltan sus 
34 años de existencia y se dictan otras dispo-
siciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1102 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1218 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1807 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Alfredo Ape 

Cuello Baute.
* * *

2. Proyecto de ley número 307 de 2022 Se-
nado, 114 de 2021 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley 247 de 2021 Cáma-
ra, por medio del cual se incluye al distrito 
especial, industrial, portuario, biodiverso y 
ecoturístico de Buenaventura en el régimen 
de tributación especial de la zona económi-
ca y social especial (ZESE) y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Mauricio Gómez Amín y Fernando 
Nicolás Araújo.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 958 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 271 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 406 de 2022.
Autores: Honorables Senadores María Fernanda 

Cabal Molina, Gabriel Velasco Ocampo, María 

del Rosario Guerra de La Espriella, John Harold 
Suárez Vargas, Roosvelt Rodríguez Rengifo, John 
Milton Rodríguez González, Temístocles Ortega 
Narváez, Guillermo García Realpe, John Harold 
Suárez Vargas, José Ritter López Peña, Myriam 
Alicia Paredes Aguirre, Berner León Zambrano 
Erazo y Carlos Abraham Jiménez.

Honorables Representantes Milton Hugo Angulo 
Viveros, Adriana Gómez Millán, Christian Munir 
Garcés Aljure, Elbert Díaz Lozano, Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, José Gustavo Padilla Orozco, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Juan Fernando 
Reyes Kuri, Jhon Arley Murillo Benítez, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Norma Hurtado Sánchez, 
Adriana Gómez Millán, Christian Munir Garcés 
Aljure, Elbert Díaz Lozano, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Milton Hugo Angulo Viveros, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas, Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Catalina Ortiz Lalinde, Juan Fernando 
Reyes Kuri, Astrid Sánchez Montes de Oca y Flora 
Perdomo Andrade.

* * *
3. Proyecto de ley número 181 de 2021 Se-

nado, 249 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se estimula y fomenta la recreación 
como estrategia para promover la visita de 
los sitios culturales y turísticos y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Antonio Luis Zabaraín Guevara.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 697 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1386 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1888 de 2021.
Autores: Honorable Senador Temístocles Ortega 

Narváez.
Honorables Representantes José Luis Pinedo 

Campo, Mauricio Parodi Díaz, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Modesto Enrique Aguilera Vides, 
César Augusto Lorduy Maldonado, José Gabriel 
Amar Sepúlveda, Ángela Patricia Sánchez Leal, 
Karen Violette Cure Corcione, Gustavo Hernán 
Puentes Díaz, Erwin Arias Betancur, Gloria Betty 
Zorro Africano, Néstor Leonardo Rico Rico, Eloy 
Chichi Quintero Romero, David Ernesto Pulido 
Novoa, Carlos Mario Farelo Daza, Jaime Rodríguez 
Contreras, Jairo Humberto Cristo Correa, Ciro 
Fernández Núñez, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Jorge Méndez Hernández, Salim Villamil Quessep, 
Aquileo Medina Arteaga, Oswaldo Arcos Benavides 
y Óscar Camilo Arango Cárdenas.

* * *
4. Proyecto de ley número 447 de 2021 Se-

nado, 053 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se reconoce al porro como manifes-
tación del patrimonio cultural inmaterial de 
la nación, se protege al festival nacional del 
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porro junto con los demás festivales y en-
cuentros folclóricos asociados a este ritmo 
como medida de salvaguardia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 646 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 487 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 568 de 2021.
Autora: Honorable Senadora Ruby Helena 

Chagüi Spath.
* * *

5. Proyecto de ley número 500 de 2021 Sena-
do, 582 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación y el congreso de la república 
exaltan, promueven, dignifican y fortalecen 
el oficio cultural de la tejeduría en palma de 
iraca (carludovica palmata) del Sombrero 
Aguadeño de Caldas, y se dictan otras dis-
posiciones”. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 325 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1325 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1794 de 2021. 
Autores: Honorables Senadores Carlos Felipe 

Mejía Mejía, Alejandro Corrales Escobar, María del 
Rosario Guerra de La Espriella y María Fernanda 
Cabal Molina.

Honorables Representantes Luis Fernando 
Gómez Betancourt, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila, John Jairo Bermúdez Garcés, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Juan David Vélez 
Trujillo, Jennifer Kristin Arias Falla, Edward David 
Rodríguez Rodríguez y Óscar Darío Pérez Pineda.

* * *
6. Proyecto de ley número 353 de 2022 Sena-

do, 061 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación se vincula a la conmemora-
ción de los 450 años de Fundación del mu-
nicipio de Villa de Leyva en el departamento 
de Boyacá, rinde homenaje a sus habitantes 
y se dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Berner León Zambrano Eraso y Antonio 
Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 945 de 2021. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 449 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 544 de 2022. 

Autores: Honorables Senadores Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Jorge Eduardo Londoño Ulloa y 
Sandra Liliana Ortiz Nova.

Honorables Representantes Wilmer Leal Pérez, 
Edwin Fabián Orduz Díaz, César Augusto Pachón 
Achury y Rodrigo Arturo Rojas Lara.

* * *
7. Proyecto de ley número 386 de 2021 Sena-

do, 105 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el artículo 8° de la Ley 982 
de 2005 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 666 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 293 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 412 de 2021. 
Autor: Honorable Representante José Vicente 

Carreño Castro.
* * *

8. Proyecto de ley número 171 de 2021 Sena-
do - 362 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se protegen los ecosistemas de manglar 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nora María García Burgos.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 827 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1671 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 271 de 2022.
Autora: Honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella.
* * *

9. Proyecto de ley número 378 de 2021 Sena-
do, 120 de 2020 Cámara, por la cual se mo-
difica el artículo 112 del Código de Tránsito. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Iván Darío Agudelo Zapata.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 669 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1578 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1792 de 2021. 
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Autores: Honorables Representantes Carlos 
Germán Navas Talero, Edward David Rodríguez 
Rodríguez, Katherine Miranda Peña, Juan Carlos 
Lozada Vargas, Luis Alberto Albán Urbano, María 
José Pizarro Rodríguez.

* * *
10. Proyecto de ley número 228 de 2021 Se-

nado, 432 de 2020 Cámara, por medio del 
cual se modifican los artículos 3° y 5° de la 
Ley 1725 de 2014.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Édgar Enrique Palacio Mizrahi

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1041 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1595 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1792 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa.
* * *

11. Proyecto de ley número 490 de 2021 Se-
nado, 179 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se modifica el artículo 1° de la Ley 
1685 de 2013, por medio de la cual se au-
torizó la emisión de la estampilla pro Uni-
versidad del Pacífico en memoria de Ómar 
Barona Murillo. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Emma Claudia Castellanos.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 684 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1033 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1563 de 2021. 
Autores: Honorables Representantes Jhon Arley 

Murillo Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz y Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón.

* * *
12. Proyecto de ley número 495 de 2021 Sena-

do, 515 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación se asocia a la conmemoración 
de los 120 años de fundación del municipio 
de Sevilla, departamento del Valle del Cau-
ca, rinde homenaje a sus habitantes y se dic-
tan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador John Harold Suárez Vargas.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 100 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 930 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1015 de 2021. 

Autores: Honorable Senador John Harold Suárez 
Vargas.

Honorables Representantes Milton Hugo Angulo 
Viveros, Juan David Vélez Trujillo, Gustavo 
Londoño García y José Vicente Carreño Castro.

* * *
13. Proyecto de ley número 454 de 2021 Se-

nado, 427 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se asocia para rendir pú-
blico homenaje al municipio de Soledad en 
el departamento del Atlántico, exaltando y 
reconociendo su riqueza cultural y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1000 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 452 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 608 de 2021. 
Autores: Honorables Senadores Laura Esther 

Fortich Sánchez, Mauricio Gómez Amín, Efraín José 
Cepeda Sarabia y Carlos Manuel Meisel Vergara.

Honorables Representantes Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, César Augusto Lorduy Maldonado, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Armando Antonio 
Zabarain’D Arce, José Gabriel Amar Sepúlveda, 
Modesto Enrique Aguilera Vides y Karina Estefanía 
Rojano Palacio. 

* * *
14. Proyecto de ley número 361 de 2020 Se-

nado, 278 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se rinden honores a la memoria del 
General Manuel José Bonnet”. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores John Harold Suárez Vargas y José Luis 
Pérez Oyuela.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 702 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 308 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1197 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Franklin del 

Cristo Lozano de la Ossa.
* * *

15. Proyecto de ley número 503 de 2021 Se-
nado, 227 de 2020 Cámara, por la cual la 
nación se vincula a la celebración del bicen-
tenario del primer Congreso General de la 
República de Colombia celebrado en la Villa 
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del Rosario en 1821 y se dictan otras dispo-
siciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela y Antonio 
Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 693 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1071 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1295 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Juan Pablo 

Celis Vergel.
* * *

16. Proyecto de ley número 504 de 2021 Se-
nado, 478 de 2020 Cámara, por la cual se 
establecen incentivos para la promoción del 
deporte nacional. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Germán Darío Hoyos Giraldo.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1446 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1575 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1754 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Fabio Fernando 

Arroyave Rivas.
* * *

17. Proyecto de ley número 362 de 2020 Sena-
do, 402 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual la nación se une a la conmemoración 
de la Batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 868 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 545 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 596 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya.
* * *

18. Proyecto de ley número 381 de 2021 Se-
nado, 325 de 2020 Cámara, por la cual se 
modifica y se le da el carácter de legislación 
permanente al artículo 2° del Decreto Legis-
lativo número 540 de 2020 del Presidente de 
la República, expedido en el marco del esta-
do de excepción de emergencia económica, 

social y ecológica y se dictan otras disposi-
ciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Richard Alfonso Aguilar Villa.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 819 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 226 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 807 de 2021.
Autores: Honorables Senadores John Moisés 

Besaile Fayad, Andrés Cristo Bustos, Ana María 
Castañeda Gómez, Richard Alfonso Aguilar Villa, 
Horacio José Serpa Moncada, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Aydee Lizarazo Cubillos y 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Honorables Representantes José Daniel López 
Jiménez, Fabio Alonso Arroyave Botero, Jaime Felipe 
Lozada Polanco, Enrique Cabrales Baquero, Oswaldo 
Arcos Benavides, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Aquileo 
Medina Arteaga, John Jairo Cárdenas Morán, 
Esteban Quintero Cardona, Adriana Gómez Millán, 
Julián Peinado Ramírez, Wilmer Leal Pérez, Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Óscar Darío Pérez Pineda, 
Emeterio José Montes de Castro, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Gabriel Santos García, Ángela Patricia Sánchez 
Leal, Erwin Arias Betancur, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Katherine Miranda Peña, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón, Salim Villamil Quessep, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Mónica María Raigoza 
Morales, Néstor Leonardo Rico Rico, Irma Luz 
Herrera Rodríguez, Wadith Alberto Manzur, Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez, Carlos Mario Farelo Daza 
y José Gabriel Amar Sepúlveda.

* * *
19. Proyecto de ley número 198 de 2021 Senado, 

466 de 2020 Cámara, por la cual la nación 
declara patrimonio histórico y cultural al mu-
nicipio de Tame del departamento de Arauca, 
exaltando su condición de “Cuna de la Liber-
tad de Colombia”, reconociendo y resaltan-
do la inmensa labor libertadora del Coronel 
y párroco Fray Ignacio Mariño y el lancero, 
Sargento Inocencio Chincá, por los aconteci-
mientos históricos de la campaña libertadora 
del siglo XIX y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1356 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1363 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 461 de 2022.
Autor: Honorable Representante Nevardo Eneiro 

Rincón Vergara.
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* * *
20. Proyecto de ley número 288 de 2021 Se-

nado, 110 de 2021 Cámara, por medio del 
cual se enaltece el Paisaje Cultural Cafete-
ro de Colombia (PCCC), se articula con los 
planes de desarrollo departamentales y mu-
nicipales y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 957 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 212 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 307 de 2022.
Autores: Honorables Senadores John Harold 

Suárez Vargas, Juan Samy Merheg Marún, Gabriel 
Jaime Velasco Ocampo, Aydee Lizarazo Cubillos, 
María del Rosario Guerra de la Espriella y 
Alejandro Corrales Escobar.

Honorables Representantes Diego Javier 
Osorio Jiménez, Milton Hugo Angulo Viveros, 
Enrique Cabrales Baquero, Luis Fernando Gómez 
Betancourt, Christian Munir Garcés Aljure y 
Luciano Grisales Londoño.

* * *
21. Proyecto de ley número 300 de 2022 Se-

nado, 105 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se garantiza la entrega gratuita, 
oportuna y suficiente de artículos de higiene 
menstrual a las mujeres privadas de la liber-
tad y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 957 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 193 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 330 de 2022. 
Autores: Honorables Representantes Adriana 

Magali Matiz Vargas, Karen Violette Cure 
Corcione, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita María 
Goebertus Estrada, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Andrés David Calle Aguas, Jhon Arley Murillo 
Benítez, Karina Estefanía Rojano Palacio, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Buenaventura León León, 
Alfredo Ape Cuello Baute, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Elizabeth Jay-Pang Díaz y Yamil 
Hernando Arana Padaui.

* * *
22. Proyecto de ley número 287 de 2021 Se-

nado, 252 de 2021 Cámara, por la cual se 
establece la política de estado “sacúdete” 
para el desarrollo de la juventud y la conti-
nuidad del curso de vida de los jóvenes y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1086 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 360 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 589 de 2022. 
Autores: Ministro del Interior, doctor Daniel 

Palacios Martínez.
Honorables Senadores Ruby Helena Chagüi 

Spath, Aydee Lizarazo Cubillos, Ana Paola Agudelo 
García, Juan Diego Gómez Jiménez, Milla Patricia 
Romero Soto, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, 
Santiago Valencia González, John Milton Rodríguez 
González.

Honorables Representantes Edward David 
Rodríguez Rodríguez, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Adriana Magali Matiz Vargas, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Buenaventura León 
León, Jaime Rodríguez Contreras, José Gustavo 
Padilla Orozco, Elbert Díaz Lozano, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Harry Giovanny González 
García.

* * *
23. Proyecto de ley número 257 de 2021 Sena-

do, 104 de 2021 Cámara, por medio del cual 
la nación se asocia a la conmemoración del 
centenario del municipio de Quimbaya, de-
partamento del Quindío, rinde homenaje a 
sus habitantes y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 956 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1731 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 294 de 2022. 
Autores: Honorables Senadores María del 

Rosario Guerra de la Espriella, José Obdulio 
Gaviria Vélez, Juan Samy Merheg Marún, John 
Harold Suárez Vargas, Myriam Alicia Paredes 
Aguirre y Javier Mauricio Delgado Martínez.

Honorables Representantes Diego Javier 
Osorio Jiménez, Juan David Vélez Trujillo, Milton 
Hugo Angulo Viveros, Enrique Cabrales Baquero, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Esteban Quintero 
Cardona, Félix Alejandro Chica Correa, Edward 
David Rodríguez Rodríguez, Juan Carlos Rivera 
Peña, Germán Alcides Blanco Álvarez, John Jairo 
Bermúdez Garcés, Jaime Armando Yepes Martínez, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Christian Munir Garcés Aljure, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi y José Vicente Carreño Castro.
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* * *
24. Proyecto de ley número 443 de 2021 Se-

nado, 289 de 2020 Cámara, por medio del 
cual se garantiza la transferencia en los tér-
minos establecidos en la Ley 2155 de 2021 
para mujeres cuidadoras. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadoras Emma Claudia Castellanos y María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 711 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1471 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 531 de 2022. 
Autores: Honorables Senadores Armando Alberto 

Benedetti Villaneda, Maritza Martínez Aristizábal y 
Juan Felipe Lemos Uribe.

Honorables Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Mónica Liliana Valencia Montaña, Mónica María 
Raigoza Morales, Norma Hurtado Sánchez, Sara 
Elena Piedrahíta Lyons, Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero, Milene Jarava Díaz, Christian José Moreno 
Villamizar, Hernando Guida Ponce, José Eliécer 
Salazar López y José Edilberto Caicedo Sastoque.

* * *
25. Proyecto de ley número 234 de 2021 Sena-

do, 460 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se promueve el desarrollo socioemocio-
nal de los niños, niñas, adolescentes y jóve-
nes en Colombia. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1267 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1731 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 294 de 2022. 
Autores: Honorables Representantes Martha 

Patricia Villalba Hodwalker, María José Pizarro 
Rodríguez, Adriana Gómez Millán, Emeterio José 
Montes de Castro, Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Aquileo Medina Arteaga, Wilmer Leal Pérez y 
Esteban Quintero Cardona.

* * *
26. Proyecto de ley número 177 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el “Es-
tatuto de la conferencia de La Haya de Dere-
cho Internacional Privado”, adoptado en La 
Haya, en la séptima sesión de la conferencia, 
el 31 de octubre de 1951 y modificado el 30 
de junio de 2005, durante la vigésima sesión 
de la conferencia.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1181 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1268 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1657-1660 de 2021.

Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Marta Lucía Ramírez Blanco.

* * *
27. Proyecto de ley número 413 de 2021 Se-

nado: por medio de la cual se dictan nor-
mas relacionadas con el Sistema de pagos, 
el mercado de capitales y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 147 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 360 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 819 de 2021.
Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

doctor Alberto Carrasquilla Barrera.
Honorable Senadora María del Rosario Guerra 

de la Espriella.
* * *

28. Proyecto de ley número 440 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se exaltan los co-
nocimientos y prácticas asociadas a la pro-
ducción tradicional y ancestral de la panela, 
mieles vírgenes y productos que se extraigan 
de ellos, como patrimonio cultural, inmate-
rial y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 306 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 461 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 568 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Amanda Rocío 

González Rodríguez, Guillermo García Realpe, 
Jorge Eduardo Londoño, Ruby Helena Chagüi 
Spath, Rodrigo Lara Restrepo, Daira de Jesús Galvis 
Méndez, Maritza Martínez Aristizábal, Alejandro 
Corrales Escobar, Jhon Moisés Besaile Fayad, Iván 
Darío Agudelo Zapata, Temístocles Ortega Narváez, 
Antonio Luis Zabaraín Guevara, Jorge Enrique 
Robledo Castillo, Nora María García Burgos, Carlos 
Abraham Jiménez López, Jorge Eliécer Guevara, 
Jhon Harold Suárez, Jonatan Tamayo Pérez, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Miguel Ángel Barreto y 
Sandra Liliana Ortiz Nova.

Honorables Representantes Fabián Díaz Plata, 
Neyla Ruiz Correa, Jairo Cristancho Tarache, 
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Oswaldo Arcos Benavides, Wilmer Leal Pérez, 
Jennifer Kristin Arias Falla, José Jaime Uscátegui, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, César Augusto Ortiz Zorro y Jorge 
Alberto Gómez Gallego.

* * *
29. Proyecto de ley número 161 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual la nación de asocia 
a la conmemoración de los 2010 años de la 
fundación del municipio de Abejorral, An-
tioquia, rinde homenaje a su población y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1105 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1295 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1670 de 2021.
Autores: Honorable Senadora Paola Andrea 

Holguín Moreno.
Honorable Representante Juan Fernando Espinal 

Ramírez.
* * *

30. Proyecto de ley número 323 de 2020 Se-
nado, por medio del cual se promueve la in-
clusión financiera en seguros, la gestión de 
riesgos y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1143 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1403 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 451 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Ciro Alejandro 

Ramírez Cortés, María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Andrés 
Felipe García Zuccardi, Andrés Cristo Bustos, 
Efraín José Cepeda Sarabia y Édgar Enrique 
Palacio Mizrahi.

Honorables Representantes Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Armando Antonio Zabarain D’Arce 
y Wadith Alberto Manzur.

* * *
31. Proyecto de ley número 009 de 2021 Sena-

do, Mediante el cual se modifica la Ley 1563 
de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional. (Estatuto de Arbitraje).

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Germán Varón Cotrino, Paloma 
Valencia Laserna, Esperanza Andrade Serrano, Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Iván Leonidas 
Name Vásquez, Carlos Guevara Villabón, Julián 
Gallo Cubillos, Gustavo Petro Urrego, Alexander 

López Maya, Luis Fernando Velazco Chaves y 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 891 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1695 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 471 de 2022.
Autor: Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 

Wilson Ruiz Orejuela.
* * *

32. Proyecto de ley número 263 de 2021 Se-
nado, por medio de la cual se conmemoran 
los 100 años del Banco de la República y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1724 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1804 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 408 de 2022.
Autora: Honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella.
* * *

33. Proyecto de ley número 407 de 2021 Sena-
do, por la cual se establece un régimen de 
transición a colombianos que no han defini-
do su situación militar durante la pandemia 
a causa del COVID 19 y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 145 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 212 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 554 de 2021.
Autores: Honorable Senadores Ana Paola 

Agudelo García, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Aydee Lizarazo Cubillos y Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Honorable Representante Irma Luz Herrera.
* * *

34. Proyecto de ley número 462 de 2021 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo Marco de Cooperación entre la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía”, suscrito en Bogotá, 
D. C., el 10 de febrero de 2015.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: 
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Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 380 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 633 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 930 de 2021.

Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi.

* * *
35. Proyecto de ley número 107 de 2021 Se-

nado, por medio de la cual se establece el 
proceso administrativo por el incumplimien-
to injustificado al régimen de visitas en favor 
de los niños, niñas y adolescentes y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Santiago Valencia González. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1019 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1534 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 330 de 2022. 
Autora: Honorable Senadora Maritza Martínez 

Aristizábal.
* * *

36. Proyecto de ley número 265 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba la “Car-
ta de Constitución del Consejo de Países 
Productores de Aceite de Palma (CPOPC)”, 
adoptada en Kualalumpur, Malasia, el 21 de 
noviembre de 2015.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Juan Diego Gómez Jiménez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 934 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1186, 1205 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1301 de 2020.
Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 

doctora Claudia Capurro Blum de Barberi y 
Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Rodolfo Zea 
Navarro.

* * *
37. Proyecto de ley número 133 de 2021 Se-

nado, por medio de la cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1023 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1192 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1497 de 2021.

Autores: Honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Temístocles Ortega Narváez, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre y Angélica Lizbeth Lozano Correa.

Honorables Representantes Julio César Triana 
Quintero y Harry Giovanny González García.

* * *
38. Proyecto de ley número 463 de 2021 Se-

nado, por medio de la cual se aprueban 
el “Protocolo relativo a una enmienda del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
(artículo 50), y el “Protocolo relativo a una 
enmienda del Convenio sobre Aviación Ci-
vil Internacional (artículo 56)”, firmado en 
Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 2016.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 380 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 594 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 732 de 2021.
Autoras: Ministra de Relaciones Exteriores, 

doctora Claudia Blum Capurro de Barberi y la 
Ministra de Transporte, doctora Ángela María 
Orozco Gómez.

* * *
39. Proyecto de ley número 181 de 2020 Sena-

do, por el cual se priorizan los recursos de 
créditos agropecuarios al sector primario en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 659 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 413 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1120 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Paloma Susana 

Valencia Laserna, Alejandro Corrales Escobar, 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Ruby Helena Chagüi Spath, José 
Obdulio Gaviria, Carlos Felipe Mejía Mejía y 
Carlos Manuel Meisel Vergara.

Honorables Representantes Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, Rubén Darío Molano Piñeros.

* * *
40. Proyecto de ley número 40 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual la nación se asocia 
a la celebración de los 50 años de la funda-
ción del municipio Dosquebradas en el de-
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partamento de Risaralda y rinde homenaje a 
los dosquebradenses.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 898 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1138 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1295 de 2021.
Autora: Honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella.
* * *

41. Proyecto de ley número 220 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Pro-
tocolo adicional del Acuerdo Comercial 
entre la Unión Europea y sus estados miem-
bros, por una parte, y Colombia y el Perú, 
por otra, para tener en cuenta la adhesión 
de la República de Croacia a la Unión Euro-
pea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 
2015.

Ponente para Segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1465 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1670 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 540 de 2022.
Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 

doctora Marta Lucía Ramírez Blanco y Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Ximena 
Lombana Villalba.

* * *
42. Proyecto de ley número 128 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual se establecen linea-
mientos para el manejo integral del fuego, 
la reducción del riesgo por incendios de la 
cobertura vegetal y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Sandra Liliana Ortiz Nova (Coordinadora) 
y Jorge Enrique Robledo Castillo.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1022 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1556 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 74 de 2022.
Autores: Honorable Senador Luis Iván 

Marulanda Gómez.
Honorables Representantes Mauricio Andrés 

Toro Orjuela, Jhon Arley Murillo Benítez, Fabián 
Díaz Plata, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, José 
Daniel López Jiménez, Katherine Miranda Falla, 

Jorge Enrique Benedetti, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Juanita Goebertus Estrada, Ángela Patricia 
Sánchez Leal y Edwin Ballesteros Archila.

* * *
43. Proyecto de ley número 176 de 2021 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado internacional sobre los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura”, adoptado por el 31 periodo de se-
siones de la conferencia de la FAO, en Roma, 
en noviembre de 2001.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1180 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1224 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1363 de 2021-Nota 
aclaratoria Gaceta del Congreso número 538 de 
2022.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Marta Lucía Ramírez Blanco, Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Rodolfo 
Enrique Zea Navarro y Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible Carlos Eduardo Correa Escaf.

* * *
44. Proyecto de ley número 99 de 2021 Sena-

do, por la cual se amplía la población objeto 
del contrato de aprendizaje, se crea el con-
trato de aprendizaje extendido y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Milla Patricia Romero Soto.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1018 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1156 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1576 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Milla Patricia 

Romero Soto, Ruby Helena Chagüi Spath, Nicolás 
Pérez Vásquez, María del Rosario Guerra de La 
Espriella, Amanda Rocío González Rodríguez, 
María Fernanda Cabal Molina, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Ernesto Macías Tovar, Alejandro 
Corrales Escobar, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Paloma Susana Valencia Laserna, John Harold 
Suárez Vargas, José Obdulio Gaviria Vélez, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Fabián Castillo Suárez 
y Javier Mauricio Delgado Martínez.

Honorables Representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros, Juan David Vélez, Christian Garcés, 
Esteban Quintero Cardona, Jairo Cristancho 
Tarache, Jhon Jairo Berrío López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, John Jairo Bermúdez Garcés, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Edwin Alberto Valdés, Juan Manuel Daza 
Iguarán, Hernán Humberto Garzón, Margarita 
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María Restrepo Arango, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Diego Javier Osorio Jiménez, Enrique 
Cabrales Baquero, César Eugenio Martínez 
Restrepo y Óscar Leonardo Villamizar Meneses.

VI
Lo que propongan los Honorables Senadores

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.

La Primer Vicepresidenta, 
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la sesión informal para la ceremonia de 
la se confiere la orden del Congreso de Colombia 
en el Grado de Gran Cruz con placa de Oro a la 
honorable Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre 
Comendador al municipio de Barrancabermeja y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

Acto seguido, Himno Nacional de Colombia 
interpretado por la Banda Sinfónica del Batallón 
Guardia Presidencial.

El Maestro de Ceremonia Armando Martínez 
Mahecha, da lectura a la Resolución número 144 de 
2022, por medio de la cual se confiere la Orden del 
Congreso de Colombia en el Grado de Gran Cruz 
con placa de Oro a Honorable Senadora Myriam 
Alicia Paredes Aguirre.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia.

Palabras del honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia: 

Muy buenas tardes, señor Presidente del 
Congreso, doctor Juan Diego Gómez, señora 
Vicepresidenta del Senado, Senadora Maritza 
Martínez, honorables Congresistas, doctora Myriam 
Alicia Paredes Aguirre, su familia, sus amigos.

En la tarde de hoy me dirijo a ustedes con la 
intención de rendir homenaje a la Senadora Myriam 
Paredes Aguirre, una gran mujer de la política, que 
presento, oriunda del municipio de Guachucal en el 
departamento de Nariño, es abogada de la universidad 
de Nariño, Especialista en Derecho Comercial, 
Administración y Gerencia Institucional, con una 
vida exitosa destacando entre sus logros tempranos 
gobernar un departamento como designada a los 26 
años de edad. Por esa experiencia es que nos gana a 
todos aquí en el Congreso.

Es una dirigente que constantemente estuvo 
presente con las comunidades, lo que le dio la 
fortuna de conocer a fondo la situación de su región y 
transmitir al Gobierno nacional las necesidades que 
aquejan a sus conciudadanos a través de iniciativas 
que conllevaron soluciones concretas a las diversas 
problemáticas sociales. 

Desde muy joven gestionó transcendentales 
proyectos sociales que mejoraron la calidad de 
vida de los habitantes del sur del país, pues su 
preocupación ha trascendido las fronteras nariñenses, 
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pues Putumayo, Cauca y Valle, entre otros, también 
hicieron parte de su agenda política.

Conozco a la Senadora Myriam desde su llegada 
al Congreso de la República como Representante 
a la Cámara de su natal Nariño en 1998, curul 
que conservó hasta el año 2010, año en el que fue 
electa Senadora de la República. De manera, que la 
Senadora Myriam Cumple bodas de plata, 25 años 
en el Congreso de la República de Colombia, y esto 
y sus ejecutorias valen para el homenaje que hoy 
este Senado de la República ha querido rendirle.

A nivel legislativo, se ha enfocado en promover 
proyectos que generen un verdadero impacto social, por 
tal motivo, ha trabajado de la mano con organizaciones 
de mujeres en la defensa de sus derechos, tema que 
ocupa gran parte de su agenda legislativa, participando 
activamente en la autoría de importantes iniciativas 
como son, la creación del observatorio de género 
cuyo objetivo es el seguimiento de la situación de la 
mujer en Colombia y fortalecer las políticas públicas. 
Aquí hay una serie de leyes que ya se leyeron en el 
pergamino y por eso me abstengo a ello, pero la Ley 
509 del 99 de madres comunitarias, los derechos de 
la mujer, la violencia que sanciona la violencia contra 
la mujer, tratados internacionales, ponente de ley de 
regalías de presupuesto, de planes de desarrollo entre 
otros. Lideró con vehemencia debates de control 
político en procura del cumplimiento de normas y 
acciones que promueven la equidad de género y la 
participación activa de la mujer. 

Con Myriam Paredes, se inició un importante 
periodo para las mujeres de nuestro partido 
Conservador, déjeme hacer un chiste, Senadora 
Myriam, a los que nos fue mal fue a los hombres de 
su partido porque cada vez ganó más espacio para 
las mujeres conservadoras. De hecho, bancada más 
grande hoy del Senado es la bancada conservadora 
gracias a su liderazgo y tantas y tantas mujeres 
congresistas de nuestro partido que están aquí 
presentes. Su tenacidad y la historia de vida que 
representa se convierten en un ejemplo para las 
mujeres y jóvenes que incursionan en la vida política. 

Myriam fue, además, mi vicepresidenta en 
la Mesa Directiva del partido Conservador, allí 
hicimos un gran equipo y gracias a esa perseverancia 
de Myriam impulsamos importantes reformas que 
democratizaron nuestra colectividad. Fue una gran 
experiencia porque conocí de manera cercana la 
gente del sur, su inteligencia, su prudencia y su 
humor particular que los hace representantes de una 
cultura nostálgica y conservadora, pero beligerante 
en la defensa de su idiosincrasia.

Por supuesto, para todos es conocida la 
personalidad de Myriam, una mujer leal, firme en sus 
posiciones, fiel a sus principios y valores, entregada 
a su familia y con un compromiso y cariño especial 
por sus amigos y copartidarios. También, quiero 
exaltar la sensatez en su discurso y el respeto hacia 
sus contradictores, puedo afirmar que, en el mejor 
sentido, en el mejor sentido que es una varonesa de 
la política, una dama de la política y si bien su retiro 

deja un gran vacío en el Congreso de la República, 
estoy seguro que seguiremos teniendo las mejores 
noticias de su liderazgo el que por más de 30 años 
consolidó como la principal fuerza del suroccidente 
de Colombia y que con la responsabilidad que la 
caracteriza dejó como legado un equipo sólido, 
maduro y juicioso en el ejercicio de la política. En 
Myriam encontré una amistad que transcendió el 
plano político o electoral y se transformó en respeto 
y defensa común de nuestras convicciones. 

Apreciada Myriam, alcanzaste tus metas, creo que 
lograste tus sueños como profesional y política, te 
deseo una vida con muchos logros y satisfacciones, 
que el recuerdo de lo vivido te llene de alegría todos 
los días y que si bien eres premiada por Dios y la vida 
con más tiempo para ti y tus seres queridos, espero 
que tu experiencia, tus consejos te lleven a continuar 
de manera activa y no me la distraigan que le estoy 
diciendo, doctor Carlos Andrés, que ojalá, que ojalá 
esa experiencia no se quede únicamente en consejos, 
sino que siga enarbolando con la frente en alto las 
banderas del partido Conservador, porque yo sé 
que está también para otras dignidades importantes. 
De manera que, seguirás estando presente y estoy 
seguro Myriam que vas a seguir contribuyendo a la 
construcción de un mejor país. Muchísimas gracias.

Acto seguido se procede a realizar la imposición 
de la condecoración a la honorable Senadora 
Myriam Paredes Aguirre por parte del honorable 
Senador Efraín Cepeda Sarabia, la Mesa Directiva y 
la bancada del Partido Conservador.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre. 

Palabras de la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre:

Doctor, Juan Diego Gómez Presidente del 
Senado de la República, doctora Maritza Martínez 
nuestra vicepresidenta, queridos colegas, amigos, 
señoras, señores, un saludo muy especial al doctor 
Efraín Cepeda mi gratitud por esta condecoración. 
Sé que fue quien tomó la iniciativa y, por supuesto 
acompañada de todos y cada uno de los miembros 
de la bancada del partido Conservador colombiano.

Yo quiero dar lectura en esta mañana a una carta de 
agradecimiento que se pública con mi retiro después 
de haber cumplido cerca de 40 años en el ejercicio 
político, creo que esta contiene fundamentalmente 
ese sentimiento de gratitud con quienes acompañaron 
mi causa durante todos estos años y por supuesto, los 
mejores deseos para todos mis colegas.

Hace casi 40 años, decidí iniciar un camino 
por el servicio público con la motivación de servir 
a mis paisanos, decisión apoyada por mi padre 
Aquiles Paredes, quien constantemente está en mis 
pensamientos y con mi madre Celina, una mujer 
fuerte y de fe inquebrantable. Mi familia es y será 
la piedra angular de mi vida a la cual le debo su 
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paciencia y sacrificio durante estos años de trabajo 
ininterrumpido.

Conocer cada rincón de Nariño y otras regiones 
de Colombia es una satisfacción que pocos la 
tienen, esta experiencia de vida me permitió admirar 
la belleza y lo agreste de nuestra geografía como 
una invitación constante a trabajar aún más, por 
conservar lo que tenemos y mejorar las condiciones 
de quienes habitan en los lugares más apartados 
quienes requieren ingentes esfuerzos para lograr un 
nivel de vida en condiciones de equidad.

Aún más gratificante es mirar en retrospectiva 
y evocar cada experiencia y cada anécdota, los 
muchos recuerdos y enseñanzas que este trasegar 
me deja, sólo puedo dar las gracias a Dios y a la vida 
por haberme brindado la oportunidad de contribuir 
a que cada municipio de Nariño y de otras regiones 
del país cuenten hoy con una obra gestionada 
por la representación que ostento en virtud de la 
aprobación de mis electores. Igual satisfacción 
representa conocer de cerca a los líderes y lideresas 
que trabajan en sus territorios, contar con su amistad 
y confianza es de los regalos más preciados del 
ejercicio político, pues la credibilidad que mantuve 
durante estos años fue forzada gracias a esos lazos 
que transcienden la política.

En esta oportunidad, no puedo dejar de agradecer 
igualmente a quienes con su crítica a veces injusta y 
mordaz me permitió evaluar aspectos de la política, 
pues esta actividad incomprendida pero inherente a 
la sociedad nos expone a todos lo que el ser humano 
puede pensar, sentir y vivir. Las voces de los 
contradictores también me inspiraron a demostrar 
más gestión, más trabajo y más compromiso con mi 
región y con mi país. 

Mi vocación es conocida por aquellos que me han 
acompañado identificados por el ideario Conservador 
al que siempre me he apegado y defendido y que 
es compartido por jóvenes entusiastas que hoy 
participan en la vida pública activamente, el ser 
conservadora y mujer me enfrentó a obstáculos 
y retos para el ejercicio político, no es mentira 
que hacer política en un escenario dominado por 
los hombres fue doblemente difícil. Sin embargo, 
derribar esos techos de cristal es mi premisa y 
fomentar el empoderamiento de las mujeres es de 
las grandes satisfacciones y el legado que espero 
dejar para lograr una mayor y mejor democracia. 

Mi trabajo en la promoción de nuevos liderazgos 
se concreta hoy más que nunca en abrir caminos, 
espacios ciertos que les permitan ejercer y demostrar 
su potencial; en ese orden, decidí abrir el horizonte 
para que nuevas generaciones lleguen a representar 
a nuestros ciudadanos, creo que es lo natural y un 
acto de responsabilidad frente al poder. 

Me enorgullece cada día de trabajado entregado 
a esta actividad, pues he disfrutado plenamente el 
ejercicio político, el empeño puesto en cada reto, 
en cada elección y en el trabajo diario con las 
comunidades. Mi decisión de no aspirar nuevamente 
al Senado de la República meditada, consultada y 

sobre todo tomada con miras a enfrentar otros retos 
me conduce a contribuir desde la arena de lo privado; 
este nuevo camino que emprendo no significa 
retirarme por completo del contexto regional y 
nacional. Al contrario, estaré activa opinando, 
aconsejando y por qué no, disintiendo desde la otra 
orilla a la que jamás he temido, sino, por el contrario, 
he respetado y por supuesto escuchado.

Estos años significaron mi dedicación exclusiva 
al trabajo social y me dejan grandes lecciones, entre 
ellas, admirar y apoyar a quienes quieran representar 
desde las corporaciones públicas y a un electorado 
habido de liderazgo de respuestas, muchas veces 
insatisfechos, con justas razones, pero que depende 
de nuestro trabajo permanente en aras de lograr las 
soluciones a sus necesidades.

Agradecer en tan pocas palabras no es fácil y 
menos resumir tantos años de trabajo; sin embargo, 
esta es mi conclusión personal, el servir a los demás 
es la esencia de la vida, aquello que me hace feliz. 
A los amigos gracias por su confianza, gracias 
por su acompañamiento, gracias por cada uno de 
sus esfuerzos, gracias por su voto, gracias por su 
consejo, gracias por su crítica, gracias por ayudarme 
a ser una mejor líder. 

Gracias a mis colegas por su comprensión, por su 
apoyo y por permitirme hacer parte de un equipo con 
el cual libramos tantas luchas durante estos 24 años 
como congresistas; las experiencias compartidas 
en la historia política hicieron que mi paso por este 
recinto de la democracia fuera más enriquecedor, a 
ustedes amigos les deseo los mayores éxitos en su 
trabajo, constante en la defensa de los derechos de 
todos los colombianos. Gracias a todas y a todos los 
amigos de hoy y de siempre.

El Maestro de Ceremonia Armando Martínez 
Mahecha, da lectura a la Resolución número 133 de 
2022, por medio de la cual se confiere la Orden del 
Congreso de Colombia en el Grado de Gran Cruz 
con placa de Oro al Director de Prosperidad Social 
Pierre Eugenio García Jacquier.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Diego Gómez Jiménez.

Palabras del honorable Senador Juan Diego 
Gómez Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez: 

Muy buenas tardes a todos los asistentes, señores 
Senadores, doctor Pierre García, doctora Myriam 
Paredes también recientemente homenajeada por 
esta plenaria, señora Vicepresidente del Senado 
Maritza Martínez, señor Juan Guillermo Zuluaga 
gobernador del departamento del Meta, señores 
funcionarios.

En este proceso de Gobierno que termina en 
los próximos días, tenemos instituciones como el 
DPS, Departamento de Prosperidad Social, que ha 
hecho una gran labor en los avances sociales en 
este período, especialmente en esta legislatura ha 
logrado avanzar, doctor Pierri, esta entidad hoy en 
cabeza suya con el 55% en la inversión social en 
la historia del país, en lo que ha sido transferencias 
a los ciudadanos a través de distintos, distintas 
modalidades y distintas categorías de subsidios, 
incluso temas tan importantes como la ley de 
inversión social que se aprobó en esta legislatura y 
que nos convierte a Colombia en el primer país en 
el continente en ocuparse de los efectos económicos 
de la pandemia. 

Un elemento que nos permite tener una gran 
cobertura en el país de casi 11 millones de familias 
que acceden a los subsidios que muchas campañas 
políticas hoy anuncian pero que ya son una realidad 
y que hacen parte de este Gobierno, de este 
programa de Gobierno y si bien es cierto que los 
índices de pobreza aumentaron en los últimos años 
en Colombia también es cierto que la ruta que ha 
tomado el Departamento de Prosperidad Social en 
la implementación de estos programas de atención 

social, prácticamente programas de atención de 
emergencia económica que han vivido las familias 
con ocasión de la pandemia son el camino para 
recuperar esas familias y es uno de los componentes 
donde deberíamos concentrarnos en la próxima 
legislatura y en el próximo período constitucional, en 
un Plan de Desarrollo que atiende a esta población, 
con más soluciones que discursos por supuesto y que 
eso nos permita continuar esa senda para atender a 
los más de 20 millones de colombianos que hoy se 
encuentran debajo de la línea de pobreza.

Ese camino creo que es el camino que deberíamos 
avanzar y trabajar, decir que este Gobierno a pesar de 
las dificultades de materia de comunicación y a pesar 
de las condiciones han logrado a través de la ley de 
inversión social convertir en realidad con el concurso 
de este Congreso de la República, programas tan 
importantes como el Ingreso Solidario y programas 
tan importantes como el programa Matrícula Cero 
que fue una bandera hace cuatro años de los sectores 
de la más radical oposición a este mismo Gobierno 
y, el Programa Matrícula Cero por supuesto que 
fue una de las banderas con las que iniciaron las 
expresiones sociales y las manifestaciones de los 
estudiantes iniciando el Gobierno que hoy son una 
realidad y beneficia a casi 700 mil jóvenes en todo 
el país.

Por esa razón, doctor Pierre, estas, estas 
condecoraciones, estos espacios creo que es menester 
del Congreso de la República realizarlas respetando 
la independencia de las ramas del poder público, de 
la rama legislativa, pero reconociendo también con 
el ojo crítico, con la mirada del control político que 
siempre ejerce el Congreso de la República, también 
tiene el deber de reconocer los logros y los méritos 
de instituciones y funcionarios como usted y, por 
esa razón, el Congreso de la República ha optado 
por concederle esta condecoración, en una labor de 
verdad de reconocimiento, de respeto, de valorar su 
trabajo al frente de esta institución y por supuesto, 
como un representante del Gobierno del Presidente 
Iván Duque en quien creemos y seguimos creyendo 
que estas labores, que este trabajo en inversión 
social, que es trabajo a través de estos mecanismos 
que se han implementado por el Departamento de 
Prosperidad Social serán el camino para recuperar 
esa situación de emergencia económica de las 
familias colombianas que hoy necesitan esa ayuda 
y que seguramente muy pronto podremos ir 
desmontando de manera gradual cuando obtengamos 
los resultados que queremos. 

Yo no me quiero extender, ha solicitado la palabra 
un copartidario suyo, el doctor Ciro Ramírez quien se 
va a referir también de manera expresa a nombre del 
partido Centro Democrático, un partido de Gobierno, 
y que quiero, doctor Ciro, concederle el uso de la 
palabra, para que usted sin quitarle ese espacio, ese 
protagonismo de su partido, pueda también expresar 
esas palabras de gratitud. Muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.
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Palabras del Honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés: 

Gracias, Presidente, saludo al doctor Pierre 
García, los compañeros del Senado, funcionarios 
del Departamento de la Prosperidad Social, quiero 
en estas cortas palabras simplemente unirnos 
en representación de la bancada del Senado, del 
Centro Democrático en el reconocimiento y la 
condecoración al servicio público que usted ha 
realizado, doctor Pierre, un Administrador de 
Empresas con Magíster en Desarrollo Económico y 
Comunitario, Representante a la Cámara, Ministro 
Plenipotenciario en Ginebra en Suiza, Subdirector 
del DPS y ahora Director.

Oriundo del departamento del Tolima, 
simplemente dejarle que el servicio público que usted 
le ha prestado al país y a los colombianos es digno 
de admirar, de reconocer, de respetar y que en buena 
hora el Senado de la República hoy en cabeza del 
Presidente Juan Diego Gómez, le ha hecho a usted 
por ese papel que usted ha desarrollado siendo la 
bandera de la política social, en uno de los Gobiernos 
que más ha hecho por eliminar esas brechas sociales 
y eliminar esos indicadores de pobreza, llevando la 
bandera de las diferentes transferencias monetarias y 
de un programa como el Ingreso Solidario; en buena 
hora, el Senado y el Centro Democrático acompañan 
este reconocimiento y esa condecoración.

Y, solamente un comentario adicional, que la vida 
le siga permitiendo desarrollar esas capacidades y 
habilidades con el acordeón, doctor Pierre, un fuerte 
abrazo.

Acto seguido se procede a realizar la imposición 
de la condecoración Orden del Congreso de 
Colombia en el grado de Gran Cruz con placa de oro, 
al director de prosperidad social y ex Representante 
a la Cámara doctor Pierre García Jacquier, impone 
el Presidente del Senado de la República Juan Diego 
Gómez acompañado de la Mesa Directiva de la 
Corporación y la bancada del Centro Democrático.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante a la Cámara Pierre Eugenio 
García Jacquier.

Palabras del honorable Representante a la Cámara 
Pierre Eugenio García Jacquier. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Representante a la Cámara 
Pierre Eugenio García Jacquier:

Presidente del Congreso honorable Senador 
Juan Diego Gómez Jiménez, primer Vicepresidente 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
honorables Senadores y Senadoras, Secretario 
General doctor Gregorio Eljach Pacheco, 
Subsecretario y paisano y amigo doctor Saúl Cruz, 
es un honor la oportunidad de estar hoy en el 
recinto de la máxima expresión de la democracia, la 

oportunidad, ya lo suben, un problema de altura acá 
con el micro, ya, listo. 

Es un honor la oportunidad de estar hoy en el 
recinto de la máxima expresión de la democracia, la 
oportunidad de dirigirme con estas palabras y recibir 
de parte del excelentísimo presidente del Congreso, 
honorable Senador Juan Diego Gómez, esta 
distinción que me llena de alegría y me compromete 
a seguir trabajando en el noble propósito de la 
superación de la pobreza para miles de familias en 
Colombia.

El tiempo dedicado a la política como ustedes 
honorables Senadores y Senadoras que representan 
a las regiones con el apoyo de sus comunidades 
y que integran el Senado de la República, me 
ha permitido conocer de cerca las necesidades y 
dificultades en que viven nuestros compatriotas, 
sobre todo aquellos que luchan en la informalidad 
y quienes viven en la ruralidad. Este conocimiento 
de la realidad del país es la principal motivación 
para que desde prosperidad social trabajemos con 
decisión y compromiso brindando todo el apoyo del 
Estado a los colombianos más pobres y vulnerables 
en el 100% de los municipios de nuestro país.

Sin extenderme ni presentar demasiadas cifras 
quiero contarles que gracias al apoyo recibido 
por el Congreso de la República, con las Leyes 
de Presupuesto, la aprobación del Plan Nacional 
de Desarrollo y lo más importante la Ley de 
Inversión Social, podemos anunciarles con orgullo 
que logramos en este cuatrienio con el liderazgo 
del Presidente Duque, una verdadera revolución 
social en Colombia, cuando se inició el Gobierno 
el 7 de agosto de 2018, existían en Colombia 
3 programas de transferencias monetarias para 
apoyar a la población más pobre y vulnerable 
del país: Colombia Mayor, Jóvenes en Acción y 
Familias en Acción, estos 3 programas atendían a 
cuatro millones de beneficiarios al inicio de este 
Gobierno para enfrentar las dificultades sociales, 
la crisis económica causada por la pandemia del 
Covid-19 y cumplir los compromisos plasmados 
en el Plan Nacional de Desarrollo, hoy atendemos 
a 11 millones de beneficiarios con programas de 
transferencias monetarias y esto tan sólo en 3 años y 
10 meses de Gobierno.

Es importante resaltar que además se crearon dos 
nuevos programas de transferencias monetarias, la 
compensación del IVA y el Ingreso Solidario, en 3 
años y 10 meses de Gobierno hemos triplicado el 
número de beneficiarios en programas de subsidios 
sociales en Colombia, con la creación del Ingreso 
Solidario llegaremos a cuatro millones de hogares 
que antes no recibían ningún apoyo del Gobierno 
nacional, con la creación de la devolución del 
IVA estamos cumpliendo un principio de Justicia 
social, con dos millones de hogares al combatir 
la regresividad que representa los impuestos al 
consumo para los colombianos de menores ingresos. 

Pero también construimos sobre lo construido, al 
inicio del Gobierno había 123.218 beneficiarios en el 
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programa Jóvenes en Acción, hoy podemos decirle 
al país que en este cuatrienio hemos beneficiado a 
más de 700 mil jóvenes para que cumplan sus sueños 
y puedan adelantar sus estudios gracias al programa 
Jóvenes en Acción.

Honorables Senadores y Senadoras, gracias al 
trabajo mancomunado entre Ejecutivo y el apoyo 
brindado por las mayorías en el Congreso de la 
República, no sólo multiplicamos por cuatro la 
cobertura de Jóvenes en Acción, casi triplicamos 
la cobertura de programas sociales pasando de 
4 millones de beneficiarios a 11 millones de 
beneficiarios en menos de 4 años, sino que logramos 
juntos la mayor inversión social en la historia 
reciente del país. En este Gobierno hemos invertido 
35,1 billones de los 63,4 billones de pesos que se han 
invertido en programas sociales desde la creación 
de Familias en Acción hace más de 20 años, es 
decir, hemos invertido el 55% de la inversión total 
en la historia de las inversiones, en la historia de 
los subsidios sociales una verdadera revolución 
social, un éxito de la política pública para apoyo y 
superación de la pobreza en Colombia.

Hoy quiero agradecerles en nombre de todo 
el equipo de Prosperidad Social, de todos los 
funcionarios en cada una de las regionales y todas 
las personas que han contribuido con su trabajo y 
esfuerzo para que hoy Prosperidad Social sea la gran 
plataforma a través de la cual se han conseguido estos 
logros para la superación de pobreza en Colombia, 
esta distinción que recibo de ustedes con gratitud y 
que me llena de alegría más allá de lo que puedo 
expresar con palabras.

El país avanza en la dirección correcta, 
logramos la mejor tasa de reducción de la pobreza 
multidimensional en Colombia, la tasa más baja 
de los últimos 10 años, logramos importantes 
reducciones de la pobreza monetaria extrema en 
Colombia y esto ha permitido que millones de 
colombianos hayan salido de la pobreza. Esto último 
debe motivarnos fortaleciendo la política social 
del Gobierno y prestarle cada día más atención al 
desarrollo de los programas de subsidios sociales 
como herramienta para la superación de la pobreza 
en Colombia, programas como Jóvenes en Acción 
que exigen la asistencia a los jóvenes a las clases y 
además tienen una bonificación para los estudiantes 
que logran puntajes de excelencia, permiten que se 
promueva el desarrollo social que necesita nuestro 
país.

Es muy importante que en los próximos 
gobiernos se fortalezca la oferta social, que se 
siga construyendo sobre lo construido y que con el 
apoyo de los honorables Senadores y del Congreso 
de la República se destinen el mayor número de 
recursos para que en Colombia podamos derrotar 
la pobreza y promover la equidad, un país donde 
logremos igualdad de oportunidades para todos los 
colombianos, que tengamos el apoyo necesario para 
hacer frente a las dificultades económicas, será un 
país verdaderamente próspero y tendríamos una 
sociedad con facilidades para que cada colombiano 

logre realizar sus sueños, apostémosle a seguir esta 
senda de fortalecimiento de la política social, de la 
justicia social.

Gracias, Presidente, por el honor que me hace, 
gracias al honorable Congreso, a los Senadores 
y Senadoras presentes de la República toda mi 
gratitud, muchas gracias.

La Presidencia retorna a la sesión formal e indica 
a la Secretaría continuar con el siguiente punto del 
Orden del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Villalba Mosquera.

Palabras del honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera:

Señor Presidente, doctor Juan Diego Gómez, 
señora Vicepresidenta Maritza Martínez, señor 
Secretario Saúl Cruz, colegas Senadoras y 
Senadores, cuando termina mi ciclo parlamentario 
quiero dejar estas líneas en la sesión de hoy.

En los noventa, después de participar activamente 
en la creación del nuevo liberalismo y de haber sido 
concejal y diputado en nombre de esa colectividad 
llegué a la Cámara de Representantes en la época de 
bienvenidos al futuro, en mi primer periodo cameral 
se me dieron sentimientos encontrados por un 
lado alborozo, porque se desarrollaba la Asamblea 
Nacional Constituyente que fue un ejemplo de 
concertación entre disímiles fuerzas políticas que 
se unieron en lo fundamental para darle a Colombia 
una Carta Política, la de los derechos, la que todos 
defendemos y al mismo tiempo a un recién llegado 
al Congreso le golpeaba en primera instancia que sus 
funciones estaban suspendidas mientras legislaba la 
constituyente, para luego ser revocados en nuestro 
mandato, lo que conllevó unas nuevas elecciones 
para terminar el mismo periodo.

Luego, en mi segundo cuatrienio, ya en el Senado 
90-98 seguimos trabajando sobre los primeros 
desarrollos constitucionales, labor institucional 
que fue perturbada con el escándalo del proceso 8 
mil, circunstancia que hizo separarme de la línea 
oficial de mi partido en compañía solamente de los 
Senadores Luis Guillermo Giraldo, Claudia Blum 
y Parmenio Cuéllar, volví a esta corporación en el 
2010, después de haber servido al Ejecutivo como 
Ministro de Agricultura y Gobernador del Huila, 
con el propósito de participar en este escenario del 
gran debate público, en el foro de la democracia que 
siempre he observado con la más alta deferencia, en 
el entendido que con un periodo era suficiente; sin 
embargo, las circunstancias del país y especialmente 
el compromiso con el equipo de la región y del 
partido, me tienen hasta la fecha donde este 20 de 
julio cumplo 20 años de estar en el Congreso de 
Colombia.

Lo que me ha permitido contribuir con actitud 
propositiva en muchas iniciativas de ley y también 
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apalancar decisiones que favorezcan a los sectores 
populares y a la región de donde hoy me voy con 
la tranquilidad de haber planificado mi retiro 
congresional oportunamente, sin nostálgicos 
epílogos, decisión donde ni siquiera el afecto, la 
solidaridad y el calor de los míos me hizo cambiar, 
como tampoco la oferta del Director de mi Partido 
de encabezar la lista del Senado para este nuevo 
periodo. 

El Congreso de Colombia y sus dos siglos de 
historia han sido un espacio llamado a personificar 
la Construcción de la democracia en el país, su 
composición plural ha sido una garantía permanente 
para el ejercicio del control político, de los derechos 
de participación de la oposición y de la reconciliación 
nacional, hemos tenido un país presidencialista 
en épocas hegemónicas de sectores políticos, pero 
también contrapesos y alternativas a través del 
disenso democrático que por más de un siglo se ha 
ejercido desde el Congreso, cuando este ha ofrecido 
esas garantías en Colombia las hegemonías no 
han sido plenas, ni el poder presidencial ha sido 
absoluto, mucho menos en el presente, en el cual el 
pluripartidismo y las nuevas ciudadanías exigen al 
Estado jamás prescindir de la inclusión. 

El Congreso también ha sido un espacio de 
modernización del Estado colombiano y actor 
de primera línea de las grandes transformaciones 
nacionales, como las que se dieron, las reformas 
liberales de mediados del siglo IXX, acorde con 
los avances económicos, sociales y culturales del 
país. También como la que se dio con la Reforma 
constitucional de 1991, de donde surgió nuestra 
Carta Política, la de la tutela, la autonomía del 
Banco de la República y la Corte Constitucional 
como Corte de Cortes a la que hoy todos debemos 
reconocer su enorme papel.

Quiero reivindicar como logro grande de este 
Congreso en la última década, muchas iniciativas 
de ley, menciono algunas: La Ley de Víctimas 
y de Restitución de Tierras, el Estatuto de la 
Oposición y tantas otras, sin dejar de destacar la 
Ley de agroinsumos de la cual me honra haber sido 
su ponente mediante la cual se crea el fondo para 
subsidiar el acceso a los agroinsumos, facilita que 
el Gobierno importe directamente materias primas 
o agroinsumos para abaratarlos y le da la facultad al 
Gobierno de crear empresas de economía mixta en 
las regiones, para generar plantas de mezclas o de 
agroinsumos como única posibilidad en el mediano 
y largo plazo de sustituir importaciones. El próximo 
Gobierno tendrá que reglamentar esta ley y allí 
encontrará un instrumento valioso para controlar 
precios de los alimentos y enfrentar la inflación, 
no podemos olvidar que este periodo que estamos 
terminando fue atravesado por las consecuencias 
catastróficas que generó la inesperada pandemia 
producto del Covid-19, tanto en temas económicos, 
de salud y de pobreza.

Aquí vale la pena reconocer el papel que tuvo 
el Gobierno nacional en materia de salud y muy 
especialmente con el Plan Nacional de Vacunación, 

en esta ocasión ante el foro de la democracia no 
quiero dejar pasar la oportunidad de mencionar que 
hay un episodio de la vida nacional del cual nos 
debemos de avergonzar todos y que le hizo mucho 
daño a la institucionalidad y en especial a la fuerza 
pública, episodio que todavía ofende a la retina de 
los colombianos y a la comunidad internacional los 
falsos positivos, producto de mi personal condición 
quiero transmitir al país una reflexión ponderada del 
presente. Estamos viviendo épocas difíciles como una 
inconformidad generalizada en donde la ciudadanía 
se está empoderando expresando un sentimiento de 
cambio que se visibilizó en este proceso electoral 
presidencial, en este proceso debemos interpretar 
el momento que atravesamos, leer con los ojos del 
corazón los signos de la tormenta. Estos tiempos 
difíciles exigen la sabiduría de los hombres de 
Estado, las épocas de crisis son oportunidades 
también, creo que la oportunidad del legislativo de 
jugar a plenitud el papel que le corresponde como 
un órgano soberano, autónomo e independiente, este 
nuevo Congreso deberá distinguirse por ser el de las 
reformas aplazadas, el de la lucha frontal contra la 
pobreza, la desigualdad y la corrupción. 

Colegas me voy tranquilo, sosegado, con 
experiencia y agradecido por haber tenido la 
oportunidad de trabajar con personas valiosas, 
dejo esta responsabilidad legislativa sin ni siquiera 
pensar en el corto plazo de irme a los cuarteles de 
invierno y sabré asumir mi responsabilidad y mi rol 
ya no con la credencial de congresista. Me voy sin 
temor a que alguien me señale de algo indebido, 
porque he tenido claro que uno no se puede meter 
en la política para desacreditarse y también que 
quienes representamos a los demás o tenemos altas 
dignidades del Estado tenemos la obligación de 
presentar un buen comportamiento.

Reflexión final, sería útil que la clase dirigente 
toda, hiciera un mea culpa y aceptar que sí, sí, hay 
una inconformidad generalizada es porque muchos 
de los actos en que hemos participado no se han 
hecho bien, o no han sido o han sido insuficientes 
para responder a las circunstancias en los que 
hoy se mueve nuestra sociedad, muchas gracias, 
compañeros.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

A usted Senador Rodrigo Villalba, nuestro 
reconocimiento y respeto por su importante legado 
acá en el Senado de la República. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández.

Palabras del honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias, señora Presidenta, sea lo primero 
saludar y felicitar al Senador Rodrigo Villalba quien 
termina su ciclo en el Congreso de la República pero 
para nosotros que fuimos sus compañeros en este 
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período y quienes lo acompañaron de tiempo atrás 
ha sido todo un honor Senador Rodrigo Villalba 
haber estado al lado suyo compartiendo el Senado, 
compartiendo nuestra Bancada del Partido Liberal 
nos sentimos muy orgullosos de la labor que usted 
ha cumplido en el Congreso de la República y le 
deseamos buen puerto para las nuevas y próximas 
aspiraciones que tenga en su haber.

De igual manera, quiero expresar también mi 
felicitación a la Senadora Myriam Paredes, por su 
condecoración el día de hoy.

Pero, señora Presidenta, no todo son buenas 
noticias, yo quiero pedirle con todo respeto, 
señora Presidenta, hoy atendiendo un dolor de un 
compañero nuestro de la bancada del Partido Liberal, 
del Senador Fabio Raúl Amín Saleme, que en el día 
de hoy, pasa por un momento difícil por la muerte 
de su señor Padre Fabio Amín Manzur y quisiera 
en nombre de nuestra bancada, señora Presidenta, 
pedirle con todo respeto que en homenaje a nuestro 
amigo y colega Fabio Amín por el fallecimiento de 
su Padre elevemos una oración por el padre de Fabio 
Amín y, que son su venia, señora Presidenta, pueda 
conceder un minuto de silencio por la memoria, el 
descanso del señor Fabio Amín Manzur.

La Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal 
quien preside, manifiesta:

Claro que sí, Senador qué triste noticia la muerte 
del señor Fabio Amín Manzur, padre de nuestro, 
compañero Fabio Amín, vamos, señor Secretario, a 
decretar un minuto de silencio, por favor, nos hace 
el anuncio.

Siendo las 2:17 p. m., el Presidente de la 
Corporación Honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez, decreta un minuto de silencio por el 
fallecimiento del doctor, Fabio Raúl Amín Manzur, 
padre del honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Saleme.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Señora Presidenta, vamos a hacer en el siguiente 
punto los anuncios. Proyecto de ley para anunciar 
en la próxima sesión plenaria del día 8 de junio del 
2022. 

Con informe de conciliación esos son proyectos 
para la sesión de la próxima semana, se anuncian para 
la próxima semana fe de erratas, notas aclaratorias, 
texto conciliado el cual fue aprobado el 1° de junio 
del 2022 referencia 179 2020 Senado, 642 de 2021 
Cámara, fe de erratas, aclaratorias al texto conciliado 
en el cual fue aprobado el 1° de junio del 2022.

• Proyecto de ley número 179 de 2020 Senado, 
642 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
crea la escalera de la formalidad, se reactiva 
el sector empresarial en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 002 de 2020 Senado, 
263 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
fortalece la educación en cuidados paliativos.

• Proyecto de ley número 16 de 2020 Senado, 
267 de 2021 Cámara, por medio de la cual la 
nación se asocia y rinde homenaje al munici-
pio de Guayatá en el departamento de Boyacá, 
con motivo de la celebración del Bicentenario 
de su fundación y se dictan otras disposicio-
nes.

• Proyecto de ley número 14 de 2020 Senado, 
380 de 2021 Cámara, por la cual se promueve 
la política de emprendimiento social.

• Proyecto de ley número 31 de 2020 Senado, 
637 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se regula la actividad del agroturismo en Co-
lombia.

• Proyecto de ley número 152 de 2020 Sena-
do, 451 de 2022 Cámara, por la cual se mo-
difica parcialmente la Ley 7a de 1979, se crea 
el programa “Estado contigo” para mujeres 
cabeza de familia, el sistema de información 
integrado para menores de edad y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 191 de 2020 Sena-
do, 454 de 2022 Cámara, por medio de la 
cual se reconocen los derechos de la mujer en 
embarazo, trabajo de parto, parto y posparto 
y se dictan otras disposiciones o “ley de parto 
digno, respetado y humanizado.

• Proyecto de ley número 201 de 2020 Senado, 
041 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
garantiza el acceso al Bastón Blanco para las 
personas con discapacidad visual como una 
tecnología esencial para la movilidad, la sa-
lud y el bienestar integral, de acuerdo con la 
convención sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad ratificada por Colombia 
mediante la Ley 1346 de 2009.

• Proyecto de ley número 218 de 2020 Sena-
do, 643 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se protege el patrimonio espeleológico 
colombiano.

• Proyecto de ley número 480 de 2021 Sena-
do, 041 de 2020 Cámara, acumulado con el 
Proyecto de ley 267 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se establecen medidas efecti-
vas y oportunas en beneficio de la autonomía 
de las personas con discapacidad y los cuida-
dores personales bajo un enfoque de Derechos 
Humanos, biopsicosocial se incentiva su for-
mación, acceso al empleo, emprendimiento, 
generación de ingresos y atención en salud y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 8 de 2021 Senado, 
411 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
expide el Estatuto de Conciliación y se dictan 
otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 156 de 2021 Sena-
do, 636 de 2021 Cámara, por la cual se ins-
titucionaliza y se crea en Colombia la Fiesta 
Nacional del Campo y la Cosecha.

• Proyecto de ley número 127 de 2021 Sena-
do, 083 de 2021 Cámara, por medio del cual 
se crea el Fondo de Estabilización de Precios 
de la Panela y Mieles y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 281 de 2021 Sena-
do, 085 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se autoriza la emisión de Estampilla Pro 
Institución Universitaria Digital de Antioquia 
IU-DIGITAL y se dictan normas y otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 213 de 2021 Se-
nado, 010 de 2020 Cámara, por la cual se 
establecen medidas tendientes a la reducción 
gradual de la producción y consumo de ciertos 
productos plásticos de un solo uso y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 379 de 2021 Senado, 
288 de 2020 Cámara, por medio de la cual la 
nación se asocia al tricentésimo aniversario 
de la fundación del municipio de Cereté, de-
partamento de Córdoba y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 408 de 2021 Sena-
do, 456 de 2022 Cámara, por la cual se dic-
tan normas para el diseño de implementación 
de la política de seguridad vial con enfoque 
del sistema seguro y se dictan otras disposi-
ciones, gracias.

• Proyecto de ley número 256 de 2021 Senado, 
465 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
crea una Zona Económica y Social Especial 
(ZESE) para el distrito de Barrancabermeja.

• Proyecto de ley número 271 de 2021 Sena-
do, 362 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se protegen los ecosistemas de manglar y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 307 de 2022 Sena-
do, 114 de 2021 Cámara, acumulado con el 
Proyecto de ley número 247 de 2021 Cáma-
ra, por medio del cual se incluye al distrito 
especial, industrial, portuario, biodiverso y 
ecoturístico de Buenaventura en el Régimen 
de Tributación Especial de la Zona Económi-
ca y Social Especial (ZESE) y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 244 de 2020 Sena-
do, 305 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se aprueba el “Tratado entre la Repúbli-
ca de Colombia y la República Italiana sobre 
asistencia legal recíproca en materia penal”, 
suscrito el 16 de diciembre de 2016.

• Proyecto de ley número 283 de 2020 Sena-
do, 417 de 2021 Cámara, por medio del cual 
se crea el registro nacional público oficial de 
donantes de células progenitoras hematopoyé-
ticas, se regula la creación e implementación 
de registros de células progenitoras hemato-

poyéticas y se dictan otras disposiciones” Ley 
Gerónimo.

• Proyecto de ley número 13 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas 
para la reactivación de la economía familiar 
y se dictan otras disposiciones – retiro parcial 
de cesantías.

• Proyecto de ley número 30 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se regula la gestión de 
residuos generados por actividades de cons-
trucción y demolición y se establecen sancio-
nes a su incumplimiento en las actividades de 
generación, recolección, cargue, transporte, 
disposición, almacenamiento temporal y apro-
vechamiento de Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD), y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 35 de 2020 Senado, 
156 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se adopta el uso del sistema de lectoescritura 
Braille en los empaques de los productos ali-
menticios, cosméticos, plaguicidas de uso do-
méstico, aseo, médicos y en servicios turísti-
cos, así como en los sitios de carácter público 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 36 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se fortalecen los esque-
mas de agricultura por contrato, así como la 
metodología de sistematización de precios de 
las cadenas de comercialización en el sector 
agropecuario y pesquero. 

• Proyecto de ley número 41 de 2020 Senado, 
por la cual se crea el sello hecho en Colombia 
para promocionar el consumo de bienes co-
lombianos.

• Proyecto de ley número 43 de 2020 Senado, 
por medio del cual se establecen zonas libres 
de plástico en ecosistemas marinos sensibles y 
zonas de playa. 

• Proyecto de ley número 53 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece la protección 
de los derechos a la salud y al goce de un am-
biente sano generando medidas tendientes a la 
reducción de emisiones vehiculares contami-
nantes provenientes de la gasolina y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 447 de 2021 Senado, 
053 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
reconoce al porro como manifestación del pa-
trimonio cultural inmaterial de la nación, se 
protege al Festival Nacional del Porro junto 
con los demás festivales y encuentros folcló-
ricos asociados a este ritmo como medida de 
salvaguardia y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 61 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profe-
sión de ingeniería agropecuaria, ingeniería 
agroforestal, ingeniería agroecológica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 065 de 2020 Cáma-
ra, por medio del cual se adiciona un inciso 
al artículo 49 de la Constitución Política de 
Colombia.
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• Proyecto de ley número 72 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se generan estímulos 
para los artistas, creadores y gestores cultura-
les y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 73 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establecen criterios 
para prevenir la confusión en la dispensación 
y uso de medicamentos y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 75 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se fomenta el acceso a 
la educación superior para deportistas de alto 
rendimiento y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 77 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 128 de la 
Ley 30 de 1992 con el estudio de la bioética.

• Proyecto de ley número 84 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el derecho 
a la educación, se incentiva el estudio de la 
programación en computadores, se garantiza 
el acceso de Internet en los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales, se promueve la reforestación, preser-
vación y recuperación en los bienes, servicios 
ecosistémicos asociados y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 89 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece un marco 
general para las transferencias monetarias de 
atención social en Colombia, y se dictan otras 
disposiciones - Ley de transferencias para su-
perar la pobreza.

• Proyecto de ley número 90 de 2020 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas de 
no competencia – Ley de protección de inver-
siones.

• Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso del do-
ble empaque en todo el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el acceso 
de quienes hayan prestado el servicio militar 
obligatorio a la educación superior.

• Proyecto de ley número 386 de 2021 Senado, 
105 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 8° de la Ley 982 de 2005 y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se reforma el Decreto 
486 de 2020 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 Sena-
do, proyecto de ley por el cual se expiden nor-
mas para la formalización de la propiedad de 
tierras rurales en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 378 de 2021 Senado, 
120 de 2020 Cámara, por la cual se modifica 
el artículo 112 de la Ley 769 de 2002 – Código 
Nacional de Tránsito Terrestre.

• Proyecto de ley número 132 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se garantiza la apro-
piación digital en las personas con discapaci-
dad a través de una política pública nacional 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 133 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se prohíbe en la con-
tratación pública los plásticos de un solo uso, 
el poliestireno expandido y se incentiva a la 
creación de políticas y programas que bus-
quen la disminución progresiva del uso de 
estos materiales a nivel territorial y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se toman medidas en 
materia de garantías para el sector agrope-
cuario.

• Proyecto de ley número 137 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se incentiva la gestión 
de reciclaje de envases de un solo uso.

• Proyecto de ley número 141 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medi-
das tendientes al fortalecimiento del uso de la 
bicicleta como principal medio de transporte 
urbano, se desarrollan instrumentos de peda-
gogía, cultura y participación y se promueve 
la bici - inclusión en el territorio nacional. 

• Proyecto de ley número 471 de 2021 Senado, 
146 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
promueve la arborización urbana y periurba-
na con énfasis en especies nativas para con-
servar la biodiversidad y mejorar el equilibrio 
ambiental de los distritos y municipios de todo 
el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 148 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se promueve y garanti-
za el manejo de la higiene menstrual de niñas 
y mujeres, la entrega de artículos de higiene 
menstrual de manera gratuita a las niñas de 
las instituciones educativas rurales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 153 de 2020 Se-
nado, por medio del cual la nación exalta la 
memoria, vida y obra del escritor, historiador, 
sociólogo y periodista Alfredo de la Cruz Mo-
lano Bravo, por su relevancia en la construc-
ción de la paz y la investigación del conflicto y 
la ruralidad en Colombia.

• Proyecto de ley número 154 de 2020 Sena-
do, por la cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y se crean 
medidas de protección en salud para el cesan-
te.

• Proyecto de ley número 155 de 2020 Se-
nado, por medio de la cual se modifican las 
Leyes 1384 y 1388 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones en materia de atención integral 
para personas con cáncer. 

• Proyecto de ley número 174 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se declara al río Gran-
de de la Magdalena como hidrovía y se dictan 
otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 490 de 2021 Senado, 
179 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 1° de la Ley 1685 de 2013, 
por medio de la cual se autorizó la emisión de 
la estampilla pro Universidad del Pacífico en 
memoria de Ómar Barona Murillo. 

• Proyecto de ley número 180 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se garantiza el derecho 
a la participación en el mercado, se protege el 
derecho colectivo a la libre competencia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 Sena-
do, por el cual se priorizan los recursos de 
créditos agropecuarios al sector primario en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 158 de 2021 Sena-
do, 182 de 2020 Cámara, por la cual se de-
clara como patrimonio cultural de la nación 
el Cartagena Festival de Música y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 186 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se adoptan medidas 
que buscan prevenir y enfrentar actividades de 
lavado de activos en territorio colombiano por 
parte de miembros del régimen venezolano y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 187 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se crean medidas para 
fomentar la restauración de ecosistemas con 
especies nativas en predios rurales de uso 
agropecuario y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se establece un marco 
de regulación y control del cannabis de uso 
adulto, con el fin de proteger a la población 
colombiana de los riesgos de salud pública y 
de seguridad asociados al vínculo con el co-
mercio ilegal de sustancias psicoactivas y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 190 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se impulsan acciones 
de protección, conservación, investigación y 
divulgación del patrimonio arqueológico de 
La Mojana y se estimula un uso más eficiente 
de los recursos hídricos de la región.

• Proyecto de ley número 196 de 2021 Sena-
do, 192 de 2020 Cámara, por la cual se mo-
difica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para la protección integral de 
la infancia y adolescencia del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 203 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se regula el ejerci-
cio de la atención prehospitalaria y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se promueve el tra-
bajo alternativo virtual y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 380 de 2021 Senado, 
206 de 2020 Cámara, por el cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la nación 

la hermandad nazarena del municipio de San-
tiago de Tolú del departamento de sucre, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se establecen factores 
para la determinación de la tasa de interés en 
tarjetas de crédito, se adiciona el artículo 48 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
y se dictan otras disposiciones en materia de 
crédito.

• Proyecto de ley número 212 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se declara la pesca de 
chinchorro en estacionario velado artesanal 
(pesca artesanal) de la Bahía de Taganga (de-
partamento del Magdalena) como patrimonio 
histórico e inmaterial de la nación.

• Proyecto de ley número 215 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se crea el Fondo para 
el Desarrollo Integral y Reactivación Econó-
mica del área metropolitana de Cúcuta.

• Proyecto de ley número 503 de 2021 Senado, 
227 de 2020 Cámara, por la cual la nación se 
vincula a la celebración del Bicentenario del 
primer Congreso general de la República de 
Colombia celebrado en la Villa del Rosario en 
1821 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se promueve el acce-
so a la justicia local y rural.

• Proyecto de ley número 181 de 2021 Sena-
do, 249 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se estimula y fomenta la recreación como 
estrategia para promover la visita de los sitios 
culturales y turísticos y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 259 de 2020 Senado, 
por medio de la cual la nación y el Congreso 
de la República se asocian y rinden homena-
je al municipio de Bolívar en el departamento 
del Cauca, con motivo de la celebración de los 
doscientos años de ser “el cuartel general de 
los ejércitos libertadores en la campaña del 
sur” y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 260 de 2020 Sena-
do, por la cual se adoptan disposiciones para 
fortalecer la comercialización de productos 
del campo y la industria colombiana.

• Proyecto de ley número 265 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se aprueba la “Carta de 
constitución del Consejo de Países Producto-
res de Aceite de Palma (CPOPC)”, adoptada 
en Kuala Lumpur, Malasia, el 21 de noviem-
bre de 2015.

• Proyecto de ley número 123 de 2021 Sena-
do, 268 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se establecen los parámetros generales 
para la creación de la política pública de cul-
tura ciudadana en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 443 de 2021 Sena-
do, 289 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se garantiza la transferencia en los términos 
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establecidos en la Ley 2155 de 2021 para mu-
jeres cuidadoras.

• Proyecto de ley número 361 de 2020 Senado, 
278 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
rinden honores a la memoria del General Ma-
nuel José Bonnet.

• Proyecto de ley número 306 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se declara el año 2021 
como el “Año Nacional de los Océanos” y 
se ordena la conmemoración del “Día de los 
Océanos” el 8 de junio de cada año.

• Proyecto de ley número 320 de 2020 Sena-
do, 146 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se establece una tarifa diferencial para los sis-
temas de transporte masivo y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 322 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se regula el cobro de 
derechos de grado y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 323 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve la inclusión 
financiera de seguros, la gestión de riesgos y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 332 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se amplían de manera 
temporal y transitoria los efectos de los artí-
culos 8° y 9° del Decreto ley 819 de 2020 y el 
artículo 7° del Decreto ley 517 de 2020, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 357 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 1496 de 2011.

• Proyecto de ley número 364 de 2020 Sena-
do, por la cual se crea la categoría de profe-
sionales de Policía Nacional, se establece el 
régimen especial de carrera, se dictan normas 
relacionadas con el bienestar de personal y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 366 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se promueve el consu-
mo interno de carne bovina de origen colom-
biano y se establecen condiciones de sanidad, 
bienestar y cuidado animal en el manejo de 
bovinos con fines de consumo y exportación.

• Proyecto de ley número 372 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se dictan las bases de la 
Política Nacional de Investigación Científica, 
desarrollo tecnológico e innovación I+D+I 
para la seguridad farmacéutica y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 499 de 2021 Senado, 
428 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se promueve el desarrollo microempresarial 
en los procesos de servicio social estudiantil 
obligatorio en los establecimientos oficiales y 
privados de educación formal en el nivel de 
educación media y se dictan otras disposicio-
nes.

• Proyecto de ley número 179 de 2021 Sena-
do, 443 de 2020 Cámara, por la cual la na-
ción y el Congreso de la República se asocian 
y rinden homenaje a la Institución Educativa 
Técnica Cerveleón Padilla Lascarro del muni-

cipio de Chimichagua, Cesar, con motivo del 
quincuagésimo aniversario de su fundación 
y se autorizan apropiaciones presupuestales 
para la ejecución de las obras básicas para la 
institución.

• Proyecto de ley número 198 de 2021 Senado, 
466 de 2020 Cámara, por la cual la nación 
declara patrimonio histórico y cultural al mu-
nicipio de Tame del departamento de Arauca, 
exaltando su condición de la cuna de libertad 
de Colombia, reconociendo y resaltando la in-
mensa labor libertadora del coronel y párroco 
Fray Ignacio Mariño y el lancero, sargento 
Inocencio Chincha por los acontecimientos 
históricos de la Campaña libertadora del siglo 
XIX y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 397 de 2021 Sena-
do, por la cual la nación declara patrimonio 
histórico y cultural a los municipios de Suratá 
y Matanza, del departamento de Santander, 
exaltando su condición de escenario para la 
construcción de la República.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 Sena-
do, por la cual se reforma la legislación en 
materia de deporte, recreación, educación fí-
sica, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 362 de 2020 Sena-
do, 402 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual la nación se une a la conmemoración de 
la Batalla de Palo Negro en sus 110 años, se 
construye una cultura de paz y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 Sena-
do, 427 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual la nación se asocia para rendir público 
homenaje al municipio de Soledad, en el de-
partamento del Atlántico, exaltando y reco-
nociendo su riqueza cultural y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 254 de 2021 Sena-
do, 438 de 2020 Cámara, por el cual se de-
clara patrimonio nacional inmaterial la LOA 
de los Santos Reyes Magos del municipio de 
Baranoa, departamento del Atlántico y se dic-
tan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 507 de 2021 Senado, 
445 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se declara patrimonio cultural de la nación 
el Festival de Música Vallenata en Guitarra 
del municipio de Agustín Codazzi en el depar-
tamento del César, se exaltan sus 34 años de 
existencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 234 de 2021 Sena-
do, 460 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se promueve el desarrollo socioemocio-
nal de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en Colombia.

• Proyecto de ley número 504 de 2021 Se-
nado, 478 de 2020 Cámara, por la cual se 
establecen incentivos para la promoción del 
deporte nacional.
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• Proyecto de ley número 373 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el Decre-
to 639 de 2020 y la Ley 2060 de 2020 y el De-
creto 815 de 2020 para extender las medidas 
de apoyo al empleo formal.

• Proyecto de ley número 406 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se adiciona el pará-
grafo transitorio al artículo 26 de la Ley 1861 
de 2017.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 Senado, 
por la cual se establece un régimen de tran-
sición a colombianos que no han definido su 
situación militar durante la pandemia a causa 
del COVID-19 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 409 de 2021 Sena-
do, por la cual el Congreso de la República 
honra la memoria del abogado profesor, escri-
tor y político, Carlos Holmes Trujillo García, 
en reconocimiento a su labor diplomática, so-
cial y política.

• Proyecto de ley número 413 de 2021 Sena-
do, por la cual se dictan normas relacionadas 
con el sistema de pagos, el mercado de capital 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 440 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se exalta los conoci-
mientos y prácticas asociadas a la producción 
tradicional y ancestral de la panela, mieles 
vírgenes y productos que se extraigan de ellos 
como patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 461 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se aprueba el “Tratado 
de Beijín sobre interpretaciones y ejecuciones 
audiovisuales”, adoptado por la conferencia 
diplomática sobre la protección de las inter-
pretaciones y ejecuciones audiovisuales, en 
Beijín, el 24 de junio de 2012.

• Proyecto de ley número 462 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
marco de cooperación entre la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de 
Turquía”, suscrito en Bogotá, el 10 de febrero 
de 2015”. (Convenio Marco Cooperación Tur-
quía).

• Proyecto de ley número 463 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueban el “Protoco-
lo relativo a una enmienda del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional [artículo 50 a)]” 
y el “Protocolo relativo a una enmienda del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
[artículo 56]”, firmados en Montreal, Canadá, 
el 6 de octubre de 2016.

• Proyecto de ley número 491 de 2021 Sena-
do, 252 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se adoptan medidas para promover los 
emprendimientos productivos de las comuni-
dades negras, afrocolombianas, raizales y pa-
lenqueras, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 500 de 2021 Sena-
do, 582 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación y el Congreso de la República 
exaltan, promueven, dignifican y fortalecen el 

oficio cultural de la tejeduría en palma de ira-
ca (carludovica palmata) el sombrero aguade-
ño de Caldas, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 495 de 2021 Sena-
do, 515 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación se asocia a la conmemoración 
de los 120 años de fundación del municipio 
de Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 09 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1563 
de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e In-
ternacional. (Estatuto de Arbitraje).

• Proyecto de ley número 010 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el artícu-
lo 2° de la Ley 51 de 1986.

• Proyecto de ley número 17 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se crean medidas para 
la promoción y reconocimiento del traspatio 
para el desarrollo de la agricultura campe-
sina, familiar y la seguridad y soberanía ali-
mentaria.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios 
judiciales o administrativos para quienes co-
meten delitos sexuales y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2021 Senado, 
por el cual se establece la conformación e in-
tegración de las juntas regionales y nacional 
de la calificación de invalidez y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 Senado, 
por la cual se faculta la redención de pena 
privativa de la libertad mediante el fortaleci-
miento de los derechos humanos para la for-
mación en valores cívicos, sociales, éticos y 
bioéticos en los establecimientos de reclusión.

• Proyecto de ley número 40 de 2021 Senado, 
por medio de la cual la nación se asocia a la 
celebración de los 50 años de la fundación 
del municipio de Dosquebradas en el depar-
tamento de Risaralda y rinde homenaje a los 
dosquebradenses.

• Proyecto de ley número 045 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual la nación se asocia a 
la celebración de los 50 años de la fundación 
del municipio de Dosquebradas en el depar-
tamento de Risaralda y rinde homenaje a los 
dosquebradenses.

• Proyecto de ley número 64 de 2021 Senado, 
por medio del cual se modifica la Ley 1014 de 
2006 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 69 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1780 
de 2016 para introducir medidas afirmativas 
a favor del empleo y el emprendimiento de las 
mujeres jóvenes entre los 18 y los 28 años de 
edad.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se decretan medidas para 
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la superación de barreras de acceso a anticon-
ceptivos en el sistema de salud colombiano.

• Proyecto de ley número 73 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se dictan disposiciones 
para el ingreso de nuevos municipios en la red 
de pueblos patrimonios de Colombia y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2021 Senado, 
por la cual se dictan condiciones para la edu-
cación cívica, ética y ciudadana de todos los 
niños, niñas y adolescentes.

• Proyecto de ley número 90 de 2021 Senado, 
por el cual se introducen disposiciones anti-
Slapp en el ordenamiento jurídico colombiano 
y se modifica el Código General del Proceso y 
la Ley 906 de 2004, con el fin de erradicar el 
acoso judicial o litigioso dirigido a cercenar 
los derechos a la libertad de expresión, infor-
mación y asociación.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la nación rinde público homenaje 
al maestro en música Oreste Síndici y al mu-
nicipio del Nilo (Cundinamarca) y se vincula 
a la celebración del centenario de la adopción 
del Himno Nacional de la República de Co-
lombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el contrato de 
aprendizaje extendido y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 106 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se modifican los artí-
culos 17 y 18 de la Ley 1475 de 2011.

• Proyecto de ley número 300 de 2022 Senado, 
105 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
garantiza la entrega gratuita, oportuna y su-
ficiente de artículos de higiene y salud mens-
trual a las mujeres y personas menstruantes 
privadas de la libertad y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 107 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se establece el proce-
so administrativo por el incumplimiento injus-
tificado al régimen de visitas en favor de los 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2021 Sena-
do, por la cual se promueve la participación 
de niñas, adolescentes y mujeres en ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas.

• Proyecto de ley número 117 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifican los incisos 
2° y 3° del artículo 376 de la Ley 599 de 2000.

• Proyecto de ley número 118 de 2021 Sena-
do, por la cual se establecen mecanismos adi-
cionales para prevenir, remediar y sancionar 
la violencia intrafamiliar.

• Proyecto de ley número 119 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se crea la modalidad 
de arbitraje para procesos ejecutivos, median-
te el pacto arbitral ejecutivo, con el objetivo 
de descongestionar el aparato judicial.

• Proyecto de ley número 126 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se reconoce a las bandas 

de marcha y todas sus acepciones como sector 
cultural, educativo y patrimonio de la nación; 
para garantizar los derechos laborales, cul-
turales, educativos tanto de las agrupaciones 
como de sus directores en Colombia y se crea 
el Programa Nacional de Bandas de Marcha – 
Ley José Eulogio Mayorga Gómez.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se establecen linea-
mientos para el manejo integral del fuego, la 
reducción del riesgo por incendios de la co-
bertura vegetal y se dictan otras disposicio-
nes.

• Proyecto de ley número 129 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se modifica parcial-
mente la Ley 715 de 2001 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se introduce la figura 
de la experimentación, se adiciona la Ley Or-
gánica de Ordenamiento Territorial, se adi-
ciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 134 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se promueve la in-
clusión productiva de los jóvenes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 138 de 2021 Sena-
do, por medio del cual la nación se vincula a 
la conmemoración de la Batalla de “San Jua-
nito”, se rinde público homenaje a la mujer 
vallecaucana en memoria de la heroína María 
Antonia Ruiz y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 161 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se promueve la in-
clusión productiva de los jóvenes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se declara el 15 de 
marzo como el Día Nacional de la Educación 
y la Inclusión Financiera, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 174 de 2021 Sena-
do, por medio del cual la nación exalta la me-
moria, vida y obra del docente, constituyente, 
sindicalista y político colombiano Abel Rodrí-
guez Céspedes por su aporte al Sistema Edu-
cativo en Colombia.

• Proyecto de ley número 175 de 2021 Sena-
do, por la cual se ordena actualizar el inven-
tario de la red vial terciaria y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 176 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Tra-
tado internacional sobre los recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura”, 
adoptado por el 31° periodo de sesiones de la 
conferencia de la FAO, en Roma, en noviem-
bre de 2001.

• Proyecto de ley número 177 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Esta-
tuto de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado”, adoptado en La Haya 
en la Séptima Sesión de la Conferencia, el 31 
de octubre de 1951 y modificado el 30 de ju-
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nio de 2005 durante la vigésima sesión de la 
conferencia.

• Proyecto de ley número 185 de 2021 Sena-
do, 513 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación conmemora la vida y obra de la 
ilustre María Betsabe Espinal.

• Proyecto de ley número 228 de 2021 Sena-
do, 432 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se modifican los artículos 3° y 5° de la Ley 
1725 de 2014.

• Proyecto de ley número 220 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Pro-
tocolo adicional del Acuerdo Comercial entre 
la Unión Europea y sus Estados Miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por otra, 
para tener en cuenta la adhesión de la Repú-
blica de Croacia a la Unión Europea”, suscri-
to en Bruselas, el 30 de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 245 de 2021 Sena-
do, por el cual la nación se vincula a la cele-
bración de los 80 años de la institución edu-
cativa nacional Loperena – antiguo Colegio 
Nacional Loperena – de carácter oficial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 251 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
regional sobre el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y el 
Caribe”, adoptado en Escazú, Costa Rica el 4 
de marzo de 2018.

• Proyecto de ley número 257 de 2021 Sena-
do, 104 de 2021 Cámara, por medio del cual 
la nación se asocia a la conmemoración del 
centenario del municipio de Quimbaya, de-
partamento del Quindío, rinde homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 263 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se conmemoran los 
100 años del Banco de la República y se dic 
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 270 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se establece el café 
como producto insignia nacional y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 274 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se constituye el Día 
Nacional del Conserje Cuidador, portero y 
otros oficios afines.

• Proyecto de ley número 275 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Trata-
do sobre el traslado de personas condenadas 
entre la República del Perú y la República de 
Colombia”, suscrito en Cartagena de Indias, el 
27 de febrero de 2018.

• Proyecto de ley número 276 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de los Emiratos Ára-
bes Unidos para la eliminación de la doble 
tributación con respecto a los impuestos sobre 
la renta y la prevención de la evasión y elu-
sión tributarias” y su “Protocolo”, suscritos 
en Dubái, Emiratos Árabes Unidos, el 12 de 
noviembre 4 de 2017.

• Proyecto de ley número 277 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
entre la República de Colombia y la Repúbli-
ca de Costa Rica sobre Asistencia Judicial en 
Materia Penal”, suscrito en Washington, el 4 
de junio de 2018.

• Proyecto de ley número 278 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
de extradición entre la República de Colombia 
y la República Argentina”, suscrito en Bogotá, 
el 18 de julio de 2013.

• Proyecto de ley número 279 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Tra-
tado sobre traslado de personas condenadas 
para la ejecución de sentencias penales entre 
la República de Colombia y los Estados Uni-
dos Mexicanos”, suscrito en la ciudad de Mé-
xico, el 1° de agosto de 2011.

• Proyecto de ley número 280 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba la “Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre los acuer-
dos de transacción internacionales resultantes 
de la medicación”, suscrita en Nueva York, el 
20 de diciembre de 2018.

• Proyecto de ley número 288 de 2021 Sena-
do, 110 de 2021 Cámara, por medio del cual 
se enaltece el Paisaje Cultural Cafetero de 
Colombia (PCCC), se articula con los planes 
de desarrollo departamentales y municipales y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 356 de 2022 Sena-
do, por medio de la cual se dictan disposicio-
nes relacionadas con la consulta del certifica-
do de antecedentes y certificado de vigencia 
de las tarjetas profesionales de abogado.

• Proyecto de ley número 335 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
relativo a la adopción de reglamentos técnicos 
armonizados de las Naciones Unidas aplica-
bles a los vehículos de rueda y los equipos y 
piezas que puedan montarse o utilizarse en es-
tos, y sobre las condiciones del conocimiento 
recíproco de las homologaciones concedidas 
conforme a dichos reglamentarios de las Na-
ciones Unidas”.

• Proyecto de ley número 297 de 2022 Sena-
do, por medio de la cual se conmemora y exal-
ta el Bicentenario del establecimiento público: 
Colegio de Boyacá 1822-2022, iniciador de la 
educación pública en Colombia, declarándolo 
patrimonio cultural material e inmaterial de 
la nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 343 de 2022 Senado, 
por la cual se adoptan medidas para garanti-
zar la participación paritaria de las mujeres 
en las diferentes ramas y órganos del poder 
público, de conformidad con los artículos 13, 
40 y 43 de la Constitución Nacional y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 356 de 2022 Sena-
do, por medio de la cual se dictan disposicio-
nes relacionadas con la consulta del certifica-
do de antecedentes y certificado de vigencia 
de las tarjetas profesionales de abogado.
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• Proyecto de ley número 362 de 2022 Sena-
do, por medio de la cual se establece el pro-
ceso de extinción del derecho de dominio y se 
dictan otras disposiciones.

Hasta aquí, señora Presidenta, los anuncios de 
los diferentes proyectos.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Votación de proyectos de ley o de Acto 

Legislativo
* * *

Con Informe de Conciliación
Proyecto de ley número 281 de 2021 Senado, 

085 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
autoriza la emisión de la Estampilla Pro Institución 
Universitaria Digital de Antioquia iu-digital y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 281 de 2021 Senado, 
085 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
autoriza la emisión de la Estampilla Pro Institución 
Universitaria Digital de Antioquia iu-digital y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 281 de 2021 Senado, 085 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 213 de 2021 Senado, 
010 de 2020 Cámara, por la cual se establecen 
medidas tendientes a la reducción gradual de la 
producción y consumo de ciertos productos plásticos 
de un solo uso y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura a la constancia 
presentada por el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias Presidente, no, muy corto, solamente 
quiero hacerle el reconocimiento sincero lleno de 
gratitud a todos los colegas Senadores y Senadoras 
que fueron artífices de este proyecto, como tuve 
la oportunidad de explicar en la sustentación acá 
en la plenaria para cuarto debate, segundo debate 
en Senado, esto proviene de, autores, coautores 
de todos los partidos y en ese sentido ha sido una 
construcción por parte del Senado y de la Cámara 
que, debe llamar la atención sobre la manera que 
podemos trabajar de manera articulada.

Le agradezco nuevamente a quienes como 
autores, como coautores como respaldo al proyecto 
lo permitieron que sea una realidad, no puedo dejar 
por fuera a los sectores ambientalistas que con sus 
aportes nos enriquecieron el proyecto y a la industria 
por haber generado este espacio de diálogo que nos 
permitió sacar adelante la iniciativa.

También, a usted Presidente Juan Diego Gómez, 
por el trámite expedito por la prioridad que le ha 
dado este proyecto y entender la importancia que, va 
generar para la vida, la salud y el ambiente de todos 
los colombianos y colombianas. Y, a los coequiperos 
Angélica Lozano y Juan Carlos Lozada, también, 
nuevamente mi reconocimiento porque eso fue un 
trabajo en equipo y, así, debe reconocerse, también, 
a mi UTL, a Daniel Carrillo que hoy, también, 
debe estar muy emocionado luego de tanto trabajo. 
Muchas gracias a todos y a usted, Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 213 de 2021 Senado, 010 
de 2020 Cámara, por la cual se establecen medidas 
tendientes a la reducción gradual de la producción 
y consumo de ciertos productos plásticos de un solo 
uso y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 213 de 2021 Senado, 010 de 2020 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación. 
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Bogotá D.C, 3 de junio de 2022 

Honorable Senador: 
JJuuaann  DDiieeggoo  GGóómmeezz  JJiimméénneezz  
Presidente  
Senado de la República

Honorable Representante: 
JJeennnniiffeerr  KKrriissttiinn  AArriiaass  FFaallllaa  
Presidente 
Cámara de Representantes 

ASUNTO: INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 213
DE 2021 SENADO 010 DE 2020 CÁMARA- ACUMULADO CON EL 274
DE 2020 CÁMARA, “POR LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS 
TENDIENTES A LA REDUCCIÓN GRADUAL DE LA PRODUCCIÓN Y
CONSUMO DE CIERTOS PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Honorables Presidentes: 

En cumplimiento de la designación realizada por las mesas directivas del Honorable Senado 
de la República y de la Honorable Cámara de Representantes para conciliar las diferencias 
entre los textos aprobados por las Plenarias de ambas Cámaras del proyecto de Ley 213 de 
2021 Senado - 010 de 2020 Cámara, acumulado con el proyecto de Ley 274 de 2020 Cámara. 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y 
consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se dictan otras disposiciones”, nos 
permitimos rendir informe de conciliación del proyecto en mención. 

INFORME DE CONCILIACIÓN

De conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5a de 1992, 
los suscritos integrantes de la Comisión de Conciliación, comedidamente nos permitimos 
someter a consideración de las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes el texto conciliado del proyecto de la referencia. Al realizar un estudio 
comparativo de los textos aprobados, encontramos divergencias en todos los artículos de los 
textos aprobados con excepción de los artículos 3, 14 y 15.  Así las cosas, después de analizar 
detalladamente el contenido de ambos textos, concluimos que debe acogerse el texto
aprobado por la Plenaria del Senado de la República. 

A continuación, procedemos a elaborar un cuadro de correspondencia temática, toda vez que 
los cambios efectuados al proyecto en el transcurso modificaron la numeración y el contenido 
de varios artículos, esto en aras de facilitar su análisis y comprensión por parte de los 
miembros de ambas Corporaciones. 

A. CORRESPONDENCIA TEMÁTICA

Texto Aprobado en Cámara de 
Representantes

Texto aprobado en Senado de la 
República

Artículo Tema Artículo Tema
1º Objeto 1º Objeto
2º Definiciones 2º Definiciones
3º Principios 3º Principios
4º Prohibición y Sustitución Gradual 

de los plásticos de un solo uso
4º Prohibición y Sustitución 

Gradual de los plásticos de un 
solo uso

5º Ámbito de aplicación 5º Ámbito de aplicación
6º Plazos de aplicación 6º Plazos de aplicación
7º Política Nacional de Sustitución 

del Plástico de Un Solo Uso
7º Política Nacional de Sustitución 

del Plástico de Un Solo Uso
8º Plan de Reconversión Productiva 

y Adaptación Laboral
9º Plan de Reconversión 

Productiva y Adaptación 
Laboral

Artículo no abordado en el texto aprobado 
por la Cámara de Representantes

8º Prohibición de plásticos 
oxodegradables

9º Alternativas Sostenibles 10º Alternativas Sostenibles
10º Etiquetado de los productos 11º Etiquetado de los productos
11º Prohibición de ingreso de 

plásticos de un solo uso en áreas 
protegidas y ecosistemas 
sensibles

12º Prohibición de ingreso de 
Plásticos de un solo uso en áreas 
protegidas y ecosistemas 
sensibles

12º Prohibición institucional del uso 
de elementos y/o productos 
elaborados y/o que contengan 
Plásticos de un solo uso

13º Prohibición institucional del uso 
de elementos y/o productos 
elaborados y/o que contengan 
plásticos de un solo uso y 
fomento a las compras públicas 
de productos sustitutos

13º Compras públicas Artículo eliminado en el texto aprobado 
por el Senado de la República

14º Estrategia de comunicación y 
sensibilización ambiental en las 
entidades públicas

14º Estrategia de comunicación y 
sensibilización ambiental en las 
entidades públicas.

15º Educación ciudadana y 
compromiso ambiental

15º Educación ciudadana y 
compromiso ambiental

16º Formalización de los actores de la 
cadena de valor del plástico

16º Formalización de los actores de 
la cadena de valor del plástico

Artículo eliminado en el texto aprobado por 
la Cámara de Representantes
(Responsabilidad Extendida del Productor)

17º Responsabilidad Extendida del 
Productor

18º Certificación “Plástico Neutro” 18º Alternativas sostenibles con 
enfoque de economía circular

Articulo eliminado en el texto aprobado por 
la Cámara de Representantes
(Responsabilidad extendida para filtros de 
cigarrillo.)

Artículo no abordado en el texto aprobado 
por el Senado de la República

Artículo sin correspondencia temática en lo 
abordado en el texto aprobado por la Cámara 
de Representantes

19º Incentivo a la madera plástica y 
otros productos derivados de 
materiales de fuentes de 
reciclaje nacional, incluyendo el 
polialuminio.

Artículo sin correspondencia temática en lo 
abordado en el texto aprobado por la Cámara 
de Representantes

20º Incentivos para el ecodiseño

20º Sistemas de Separación de 
residuos

21º Aprovechamiento en el marco 
del servicio público de aseo

21º Identificación de Residuos 
Plásticos

Artículo eliminado en el texto aprobado 
por el Senado de la República

22º Jornadas de Limpieza 22º Jornadas de limpieza
23º Seguimiento y Control 23º Seguimiento y control
24º Promoción de la Ley 24º Promoción de la ley
25º Sanciones 25º Sanciones
26º Recursos provenientes de las 

sanciones
26º Recursos provenientes de las 

sanciones
27º Instrumentos económicos para la 

gestión de los plásticos de un solo 
uso

Artículo eliminado en el texto aprobado 
por el Senado de la República

28º Pacto por la Disminución y 
Sustitución de Plásticos y 
elementos de un solo uso

27º Pacto por la disminución y 
sustitución de plásticos y 
elementos de un solo uso.

29º Suspensión transitoria de las 
prohibiciones

28º Suspensión transitoria de las 
prohibiciones

Nuevo Investigación 29º Investigación
Nuevo Jerarquía en la gestión de los 

residuos plásticos
30º Jerarquía en la gestión de los 

residuos plásticos
Nuevo Alternativas de prevención 31º Alternativas de prevención
30º Vigencia 35º Vigencia

Artículo sin correspondencia temática en lo 
abordado en el texto aprobado por la 

Cámara de Representantes

32º Ventas a granel
33º Artículo referente a consistencia 

con marcos ficales de mediano 
plazo y presupuestos

34º Criterios para determinar los 
productos plásticos 
biodegradables en condiciones 
naturales

B. CUADRO COMPARATIVO ENTRE TEXTOS APROBADOS:

Texto aprobado en segundo 
debate en plenaria de 

Cámara de Representantes

Texto aprobado en segundo 
debate en plenaria del 

Senado de la República Observaciones1

Título Título
“Por la cual se establecen 
medidas tendientes a la 
reducción gradual de la 

producción y consumos de 
plásticos de un solo uso y se 

prohíbe su fabricación, 
importación, exportación, 

comercialización y 
distribución en el territorio 
nacional y se dictan otras 

disposiciones”

El Congreso de la República

Decreta

“Por la cual se establecen 
medidas tendientes a la 
reducción gradual de la 

producción y consumo de 
ciertos productos plásticos de 
un solo uso y se dictan otras 

disposiciones”

El Congreso de Colombia

Decreta:

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República.
Así mismo, se acoge lo 
dispuesto en el Artículo 193 
de la Ley 5ª de 1992, en 
donde se dispone que tras el 
título, debe disponerse la 
fórmula “El Congreso de 
Colombia” seguido de 
“Decreta”.

Artículo 1°. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
prohibir en el territorio 
nacional la fabricación, 
importación, 
comercialización, transporte 
y distribución de plásticos de 
un solo uso.
Con el fin de resguardar los 
derechos fundamentales a la 
vida, la salud y el goce de un 
ambiente sano, se establecen 
medidas orientadas a la 
reducción de la producción y 
el consumo de plásticos de un 

Artículo 1°. Objeto. Con el 
fin de resguardar los derechos 
fundamentales a la vida, la 
salud y el goce de un 
ambiente sano, se establecen 
medidas orientadas a la
reducción de la producción y 
el consumo de plásticos de un 
solo uso en el territorio 
nacional, se dictan 
disposiciones que permitan su 
sustitución gradual por 
alternativas sostenibles y su 
cierre de ciclos, y se 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República

1 Para consultar unidad temática respecto de los artículos, ver Tabla A: Correspondencia Temática 
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solo uso en el territorio 
nacional, se dictan 
disposiciones que permitan su 
sustitución gradual por 
alternativas sostenibles y el 
cierre de ciclos, y se 
establecen medidas 
complementarias.

establecen medidas 
complementarias. 

Artículo 2°. Definiciones. 
Para la aplicación de la 
presente Ley, se deben 
considerar las siguientes 
definiciones:

Aprovechamiento de residuos 
plásticos. Procesos mediante 
los cuales los residuos de 
material plástico se 
recuperan, por medio de la 
reutilización, el reciclaje, la 
valorización energética, y/o 
el procesamiento, o mediante 
cualquier otra tecnología que 
permita su reincorporación al 
ciclo productivo y/o evite su 
destino final en el ambiente o 
en el relleno sanitario.

Alternativas sostenibles. 
Materiales no plásticos 
reutilizables o biodegrabables 
o plásticos biodegradables en
condiciones ambientales 
naturales, reglamentados para 
el reemplazo progresivo de 
plásticos de un solo uso.

Artículo 2°. Definiciones. 
Para la aplicación de la 
presente Ley, se deben 
considerar las siguientes 
definiciones: 

1. Aprovechamiento de 
residuos plásticos. Procesos 
mediante los cuales los 
residuos de material plástico 
se recuperan, en su orden, por 
medio de la reutilización, el 
reciclaje, la valorización 
energética, y/o el 
coprocesamiento, o mediante 
cualquier otra tecnología que 
permita su reincorporación al 
ciclo productivo y/o 
generando beneficios 
sanitarios, ambientales, 
sociales o económicos. 

2. Alternativas sostenibles.
Materiales no plásticos 
reutilizables o biodegrabables 
o plásticos biodegradables en
condiciones ambientales 
naturales, reglamentados para 
el reemplazo progresivo de 
plásticos de un solo uso. 

También se considerarán 
como alternativas sostenibles 
aquellos productos que son 
elaborados de materiales 
plásticos reciclados y que 
pasen por un proceso de 
reciclaje efectivo, que 
cuentan con una cadena de 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República

Basura marina plástica. 
Cualquier material de base 
polimérica, descartado, 
desechado o abandonado que 
se encuentre en el ambiente 
marino y/o costero.

Biodegradabilidad. Es la 
capacidad que tiene una 
sustancia o producto para 
descomponerse por acción 
biológica, mediante un 
proceso relativamente corto, 
en elementos químicos 
naturales por medio de 
distintos agentes, como 
pueden ser el agua, las 
plantas, los animales, 
microorganismos, hongos o 
las bacterias.

Cierre de ciclos. Acciones 
encaminadas a dar solución a 
los residuos generados por los 

valor debidamente 
constituida que permite su 
aprovechamiento, o que se 
encuentran sometidos a metas 
individualizadas por tipo de 
producto y/o polímero 
establecidas en el marco de 
un modelo de economía 
circular y de Responsabilidad 
Extendida del Productor, 
según lo establecido en el 
artículo 18º de la presente 
Ley.

3. Basura marina plástica.
Cualquier material de base 
polimérica, descartado, 
desechado o abandonado que 
se encuentre en el ambiente 
marino y/o costero. 

4. Biodegradabilidad. Es la
capacidad que tiene una 
sustancia o producto para 
desintegrarse y
descomponerse por la acción 
de microorganismos en 
elementos que se encuentran 
en la naturaleza tales como el 
dióxido de carbono (CO2), 
agua o biomasa. Ésta puede 
producirse en entornos ricos o 
pobres en oxígeno. 

5, Bioeconomía: Economía
que gestiona eficiente y 
sosteniblemente la 
biodiversidad y la biomasa 
para generar nuevos 
productos, procesos y 
servicios de valor agregado 
basados en el conocimiento y 
la innovación. 

6. Cierre de ciclos. Acciones
encaminadas a reincorporar 
subproductos o residuos, 

plásticos de un solo uso, ya 
sea empleándolos en algún 
proceso productivo o en una 
etapa de posconsumo, 
propendiendo que sean un 
recurso o materia prima del 
mismo u otro proceso.

Distribuidores. Entiéndase 
como distribuidor, todo 
comercio, grandes superficies 
comerciales, almacenes de 
cadena, superettes de cadena, 
droguerías, tiendas 
minoristas, restaurantes, 
cafeterías, servicio de 
catering, servicios de 
alimentación del sector 
hotelero y turístico, servicios 
de alimentación a domicilio y 
vendedores ambulantes, y 
todos los demás comerciantes 
que hacen entrega de plástico 
de un solo uso.

Economía circular. Es aquel 
modelo económico que busca 
que el valor de los productos, 
los materiales y los recursos 
se mantengan en la economía 
durante el mayor tiempo 
posible, y que se reduzca al 
mínimo la generación de 
residuos.

Ecosistemas sensibles. Son 
ecosistemas altamente 
biodiversos y susceptibles al 
deterioro por la introducción 
de factores externos como el 
cambio climático o la acción 
del hombre. Entre los 
ecosistemas sensibles 
marítimos y costeros se 
encuentran los arrecifes de 
coral, los manglares, las 

como materia prima o 
insumos dentro de los 
mismos u otros procesos 
productivos, con el fin de 
generar valor agregado 
sostenible. 

7. Comercialización y 
distribución. Toda actividad 
orientada a comercializar o 
distribuir, al por mayor o al 
detal, un producto en el 
mercado nacional en 
cualquiera de sus fases, 
incluyendo ventas a distancia 
o por medios electrónicos.

8. Economía circular. Modelo
económico basado en 
sistemas de producción y 
consumo que promueven la 
eficiencia en el uso de 
materiales, agua y energía, 
teniendo en cuenta la 
capacidad de recuperación de 
los ecosistemas y el uso 
circular de flujos de 
materiales a través de 
innovación tecnológica, 
colaboración entre actores y 
modelos de negocio que 
responden a los fundamentos 
del desarrollo sostenible. Su 
objetivo propenderá por el 
mantenimiento del valor de 
los productos, los materiales 
y los recursos se mantengan 
durante el mayor tiempo 
posible en la economía y la 

lagunas costeras y los pastos 
marinos, entre otros.

Embalaje o empaque.
Recipiente o envoltura que 
contiene productos de manera 
temporal, principalmente 
para agrupar unidades de un 
producto pensando en su 
manipulación, transporte y 
almacenaje.

Envase. Envoltura que 
protege, sostiene y conserva 
la mercancía, está en contacto 
directo con el producto, y 
puede ser rígido o flexible.

Microplásticos. Partículas 
pequeñas o fragmentos de 
plástico que miden menos de 
5 mm de diámetro, que 
derivan de la fragmentación 
de bienes de plástico de 
mayor tamaño, que pueden 
persistir en el ambiente en 
altas concentraciones, 

reducción en la generación de 
residuos. 

9. Ecodiseño. proceso 
integrado dentro del diseño y 
desarrollo, que tiene como 
objetivo reducir los impactos 
ambientales y mejorar de 
forma continua el desempeño
ambiental de los productos, a 
lo largo de su ciclo de vida, 
desde la extracción de materia 
primas hasta el fin de su vida 
útil.

10. Embalaje o empaque de
nivel medio - secundario. 
Recipiente o envoltura que 
contiene productos de manera 
temporal, principalmente 
para agrupar unidades de un 
producto pensando en su 
manipulación, transporte y 
almacenaje. 

11. Envase o empaque
primario. Envoltura que 
protege, sostiene y conserva 
la mercancía. Está en 
contacto directo con el 
producto y puede ser rígido o 
flexible. Es la mínima unidad 
de empaque que se conserva 
desde la fabricación hasta el 
último eslabón de la cadena 
de comercialización, es decir, 
el consumidor final. 

12. Microplásticos. Partículas
pequeñas o fragmentos de 
plástico que miden menos de 
5 milímetros (mm) de 
diámetro, que derivan de la 
fragmentación de bienes de 
plástico de mayor tamaño, 
que pueden persistir en el 
ambiente en altas 
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particularmente en 
ecosistemas acuáticos y 
marinos, y ser ingeridos y 
acumulados en los tejidos de 
los seres vivos.

Microplástico adherido. 
Partículas pequeñas o  
fragmentos de  plástico  que 
miden menos de 5 mm de 
diámetro, que se encuentran 
adheridos a productos que 
pueden o no ser de material 
plástico y que pueden 
persistir en el ambiente en 
altas concentraciones, 
particularmente en 
ecosistemas acuáticos y 
marinos, y ser ingeridos y 
acumulados en los tejidos de 
los seres vivos.

Plan de Gestión Ambiental de 
Residuos de Envases y 
Empaques.  Política regulada 
en la Resolución 1407 de 
2018, "por la cual se 
reglamenta la gestión 
ambiental de los residuos de 
envases y empaques de papel, 
cartón, plástico, vidrio, metal 
y se toman otras 
determinaciones", o aquella 
que la modifique, sustituya o 
reemplace.

concentraciones, 
particularmente en 
ecosistemas acuáticos y 
marinos, y ser ingeridos y 
acumulados en los tejidos de
los seres vivos. 

13. Microplástico adherido.
Partículas pequeñas o 
fragmentos de plástico que 
miden menos de 5 milímetros 
(mm) de diámetro, que se 
encuentran adheridos a 
productos que pueden o no 
ser de material plástico y que 
pueden persistir en el 
ambiente en altas 
concentraciones, 
particularmente en 
ecosistemas acuáticos y 
marinos, y ser ingeridos y 
acumulados en los tejidos de 
los seres vivos. 

14. Introducción en el
mercado. Acción desarrollada 
por parte de los fabricantes e 
importadores en la cual ponen 
a disposición de 
distribuidores y/o usuarios 
finales un determinado 
producto en el mercado 
nacional. 

15. Plan de Gestión 
Ambiental de Residuos de 
Envases y Empaques. Política 
regulada en la Resolución 
1407 de 2018, "por la cual se 
reglamenta la gestión 
ambiental de los residuos de 
envases y empaques de papel, 
cartón, plástico, vidrio, metal 
y se toman otras 
determinaciones", o aquella 
que la modifique, sustituya o 
reemplace. 

Plástico. Polímero sintético 
hecho por el hombre dotado 
de plasticidad en, al menos, 
alguna fase de su proceso de 
fabricación y que incluye 
aditivos químicos en su 
composición, los cuales son 
agregados para brindar 
características particulares al 
material.

Plástico biobasado. Es un 
polímero sintético hecho a 
partir de un porcentaje de 
materia orgánica.

Plásticos de un solo uso. 
Productos de plástico que no 
han sido concebidos, 
diseñados o introducidos en 
el mercado para realizar 
múltiples circuitos, 
rotaciones o usos a lo largo de 
su ciclo de vida, 
independientemente del uso 
repetido que le otorgue el 
consumidor. Son diseñados 
para ser usado una sola vez, y 
con corto tiempo de vida útil, 
entendiendo la vida útil como 
el tiempo promedio en que el 
producto ejerce su función, 
no son biodegradables y son 
de difícil valorización. 
También se les puede conocer 
como descartables o 
desechables.

Plástico oxodegradable. 
Materiales plásticos que 
incluyen aditivos los cuales, 
mediante oxidación, 
provocan la fragmentación 
del material plástico en 
microfragmentos o su
descomposición química.

16. Plástico. Polímero 
sintético hecho por el hombre 
dotado de plasticidad en, al 
menos, alguna fase de su 
proceso de fabricación y que 
incluye aditivos químicos en 
su composición, los cuales 
son agregados para brindar 
características particulares al 
material. 

17. Plástico biobasado. Es un
polímero sintético hecho a 
partir de un porcentaje de 
materia orgánica. 

18. Plásticos de un solo uso.
Productos de plástico que no 
han sido concebidos, 
diseñados o introducidos en 
el mercado para realizar 
múltiples circuitos, 
rotaciones o usos a lo largo de 
su ciclo de vida, 
independientemente del uso 
repetido que le otorgue el 
consumidor. Son diseñados 
para ser usado una sola vez y 
con corto tiempo de vida útil, 
entendiendo la vida útil como 
el tiempo promedio en que el 
producto ejerce su función. 

19. Plástico oxodegradable.
Materiales plásticos que 
incluyen aditivos los cuales, 
mediante oxidación, 
provocan la fragmentación 
del material plástico en 
microfragmentos o su
descomposición química. 

Productos plásticos 
reutilizables. Productos 
hechos total o parcialmente 
de plástico, que han sido 
concebidos, diseñados e 
introducidos en el mercado 
para completar, dentro de su 
ciclo de vida útil, múltiples 
viajes o rotaciones con el 
mismo propósito para el que 
fueron concebidos, con o sin 
ayuda de productos auxiliares 
presentes en el mercado que 
permitan su reutilización. Se
consideran residuos cuando 
ya no se reutilicen.

20. Productos plásticos 
reutilizables. Productos 
hechos total o parcialmente 
de plástico, que han sido 
concebidos, diseñados e 
introducidos en el mercado 
para completar, dentro de su 
ciclo de vida útil, múltiples 
viajes o rotaciones con el 
mismo propósito para el que 
fueron concebidos, con o sin 
ayuda de productos auxiliares 
presentes en el mercado que 
permitan su reutilización. Se 
consideran residuos cuando 
ya no se reutilicen. 

21. Reciclaje. Aquellos 
procesos mediante los cuales 
se transforman los materiales 
o residuos plásticos o en
cualquier caso aprovechables, 
para devolverles su potencial 
de reincorporación como 
materia prima para la 
fabricación de nuevos 
productos. 

Artículo 3°.     Principios. 
Para los fines de la presente 
ley deberán aplicarse los
siguientes principios, 
consagrados en la 
normatividad vigente: (1) 
Principio de Precaución: (2) 
Principio de Prevención; (3) 
Principio de Progresividad; 
(4) Principio de 
Responsabilidad Compartida; 
(5)            Principio de 
Responsabilidad Extendida 
del Productor.; y (6) Principio 
In Dubio Pro Natura.

Artículo 3°. Principios. Para 
los fines de la presente ley 
deberán aplicarse los 
siguientes principios, 
consagrados en la 
normatividad vigente: (1) 
Principio de Precaución: (2) 
Principio de Prevención; (3)
Principio de Progresividad; 
(4) Principio de 
Responsabilidad Compartida; 
(5) Principio de 
Responsabilidad Extendida 
del Productor.; y (6) Principio 
In Dubio Pro Natura. 

Sin diferencias.

CAPÍTULO II.

PROHIBICIÓN, 
REDUCCIÓN Y 

SUSTITUCIÓN DE LOS 
PLÁSTICOS DE UN SOLO 

USO

Artículo 4°. Prohibición y 
sustitución gradual de los 
plásticos de un solo uso. Se 
prohíbe la fabricación, 
importación, 
comercialización, transporte 
o distribución en el territorio
nacional de elementos que 
estén fabricados, total o 
parcialmente, con plásticos 
de un solo uso, incluidos los 
producidos con plástico 
oxodegradable y poliestireno 
expandido, listados en el 
artículo 5°, en los plazos del 
artículo 6°.

Los fabricantes, 
importadores, exportadores, 
comercializadores, 
transportadores o 
distribuidores de plásticos de 
un solo uso y/o poliestireno 
expandido incluidos en el 
listado del artículo 5°, 
contarán hasta la entrada en 
vigencia de la prohibición, 
para realizar la sustitución 
gradual y progresiva de estos 
elementos y/o productos, por 
alternativas sostenibles, como 
los fabricados con materiales 
reutilizables y/o
compostables en condiciones 
ambientales naturales, previa 
validación técnica y científica 
por parte de la autoridad 
competente. Esta se 
encargará de demostrar la 

CAPÍTULO II.

PROHIBICIÓN, 
REDUCCIÓN Y 

SUSTITUCIÓN DE LOS 
PLÁSTICOS DE UN 

SOLO USO

Artículo 4°. Prohibición y 
sustitución gradual de los 
plásticos de un solo uso. Se 
prohíbe la introducción en el 
mercado, comercialización y 
distribución, en el territorio 
nacional de los productos 
listados en el artículo 5°, en 
los plazos del artículo 6°, que 
estén fabricados, total o 
parcialmente, con plásticos 
de un solo uso, incluidos los 
producidos con plástico 
oxodegradable. 

Quienes introduzcan en el 
mercado, comercialicen o 
distribuyan plásticos de un 
solo uso incluidos en el 
listado del artículo 5°, 
contarán hasta la entrada en 
vigencia de la prohibición, 
para realizar la sustitución 
gradual y progresiva de estos 
productos, por cualquiera de 
las alternativas sostenibles 
señaladas en el numeral 2 del 
artículo 2º de la presente ley. 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República
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biodegradabilidad y/o 
compostabilidad en 
condiciones naturales y la no 
ecotoxicidad del producto o 
su reciclabilidad e 
incorporación dentro de la 
estrategia de economía 
circular.

El proceso de sustitución 
deberá realizarse en el marco 
de la Política Nacional para la 
reducción y sustitución en el 
consumo y producción de 
Plástico de Un Solo Uso en 
los términos del artículo 7° de 
la presente ley. En ningún 
caso el estado de 
implementación de la política 
podrá condicionar la entrada 
en vigencia de la prohibición,
en los términos establecidos 
en la presente ley.

El Gobierno Nacional 
expedirá una política para 
promover el abastecimiento 
competitivo de los materiales 
reutilizables y/o
compostables sustitutos.

Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible reglamentará en 
un plazo de doce (12) meses, 
contado a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, 
las características, requisitos 
y certificación de los 
productos fabricados con 
material no plástico señalados 
en este artículo, que 
sustituirán a los plásticos de 
un solo uso referidos en el 
artículo 5°, incluyendo 
aquellos productos que sean 
comercializados mediante 

El proceso de sustitución 
deberá realizarse en el marco 
de la Política Nacional para la 
reducción y sustitución en el 
consumo y producción de 
plástico de un solo uso en los 
términos del artículo 7° de la 
presente ley. En ningún caso 
el estado de implementación
de la política podrá 
condicionar la entrada en 
vigencia de la prohibición, en 
los términos establecidos en 
la presente ley. 

El Gobierno Nacional 
expedirá una política para 
promover el abastecimiento 
competitivo de los materiales 
alternativos sostenibles
sustitutos. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible reglamentará en 
un plazo de doce (12) meses, 
contado a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, 
las características, requisitos 
y certificación de los 
productos que sustituirán los 
plásticos de un solo uso 
referidos en el artículo 5°, 
incluyendo aquellos 
productos que sean 
comercializados mediante 
plataformas digitales. Para lo 
cual, el Ministerio deberá 

plataformas online. Para lo 
cual, el Ministerio deberá 
garantizar la participación 
ciudadana efectiva previa a la 
expedición de esta 
reglamentación.

Parágrafo 2°. Los operadores 
de medio de transporte aéreo 
no podrán descargar residuos 
de plástico de un solo uso en 
la Amazonía, Orinoquía y el 
archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
de conformidad a lo 
establecido en la ley 1973 de 
2019.

Parágrafo 3°. La prohibición 
respecto a la producción o 
fabricación de cualquiera de 
los productos a las que se 
refiere el artículo primero y el 
presente artículo, no aplica 
cuando el objeto de 
cualquiera de las actividades
sea la exportación de los 
productos a los que se refiere 
la presente ley.

Parágrafo 4°. El Gobierno 
Nacional, las empresas y los 
trabajadores concertarán a 
corto, mediano y largo plazo 
distintas alternativas 
laborales, como también 
iniciativas de
emprendimiento para la 
conformación de pequeña y 
mediana empresa, que 
mitiguen el impacto 
socioeconómico por la 
terminación de la mencionada 
actividad productiva.

garantizar la participación 
ciudadana efectiva previa a la 
expedición de esta 
reglamentación. 

Parágrafo 2°. Los operadores 
de medio de transporte aéreo 
no podrán descargar residuos 
de plástico de un solo uso en 
la Amazonía, Orinoquia y el 
archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
de conformidad a lo 
establecido en la ley 1973 de 
2019.

Parágrafo 3°. La prohibición 
respecto a la producción o 
fabricación de cualquiera de 
los productos a las que se 
refiere el artículo primero y el 
presente artículo, no aplicará 
cuando el objeto de 
cualquiera de las actividades 
sea la exportación de los 
productos a los que se refiere 
la presente ley. 

Parágrafo 4°. El Gobierno 
Nacional, las empresas y los 
trabajadores concertarán a 
corto, mediano y largo plazo 
distintas alternativas 
laborales, como también 
iniciativas de
emprendimiento para la 
conformación de pequeña y 
mediana empresa, que 
mitiguen los eventuales los 
impactos socioeconómicos 
derivados de las medidas 
consagradas en la presente 
ley.

Parágrafo transitorio. Durante 
el proceso de expedición de 
esta política y a lo largo de su 
proceso de implementación 
efectiva, las empresas que 
pongan en el mercado los 
elementos plásticos de un 
solo uso establecidos en la 
presente Ley, deberán 
demostrar mediante 
certificación expedida por la 
autoridad competente, el 
porcentaje de
aprovechamiento de residuos 
plásticos de un solo uso, 
garantizando el cierre de ciclo 
de vida del producto, de 
acuerdo a las metas definidas 
en la presente ley que 
actualizará progresivamente  
el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o quien 
haga sus veces.

Parágrafo transitorio. Durante 
el proceso de expedición de 
esta política y a lo largo de su 
proceso de implementación 
efectiva, las empresas que 
pongan en el mercado los 
elementos plásticos de un 
solo uso establecidos en la 
presente Ley, deberán 
demostrar mediante 
certificación expedida por la 
autoridad competente, el 
porcentaje de
aprovechamiento de residuos 
plásticos de un solo uso, 
garantizando el cierre de ciclo 
de vida del producto, de 
acuerdo a las metas definidas 
en la presente ley que 
actualizará progresivamente 
el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o quien
haga sus veces. 

Artículo 5°. Ámbito de 
Aplicación. La prohibición y 
sustitución gradual del 
artículo 4ª aplica para los 
siguientes plásticos de un 
solo uso:

l. Bolsas de punto de pago
utilizadas para embalar, 
cargar o transportar paquetes 
y mercancías, excepto 
aquellas reutilizables o de uso 
industrial;

2. Bolsas utilizadas para
embalar periódicos, revistas y 
facturas, así como las 
utilizadas en las lavanderías 
para empacar ropa lavada;

3. Rollos de bolsas vacías
en superficies comerciales 

Artículo 5°. Ámbito de 
Aplicación. La prohibición y 
sustitución gradual del 
artículo 4º aplica para los 
siguientes productos plásticos 
de un solo uso: 

1. Bolsas de punto de pago
utilizadas para embalar, 
cargar o transportar paquetes 
y mercancías, excepto 
aquellas reutilizables o de uso 
industrial. 

2. Bolsas utilizadas para
embalar periódicos, revistas, 
publicidad y facturas, así 
como las utilizadas en las 
lavanderías para empacar 
ropa lavada. 

3. Rollos de bolsas vacías en
superficies comerciales para 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República

para embalar, cargar o 
transportar paquetes y 
mercancías o llevar alimentos 
a granel;

4.         Rollos de película 
extensible para el empaque de 
alimentos a granel;

5. Envases o empaques,
recipientes y bolsas para 
contener líquidos;

6.         Platos, bandejas, 
cuchillos, tenedores, 
cucharas, vasos y guantes 
para comer;

7. Mezcladores y pitillos
para bebidas;

8. Soportes plásticos para
las bombas de inflar.

9. ELIMINADO.

10. Envases o empaques y
recipientes para contener o 
llevar alimentos;

11. Láminas o manteles
para servir, empacar, 
envolver o separar alimentos 
de consumo inmediato;

embalar, cargar o transportar 
paquetes y mercancías o 
llevar alimentos a granel, 
excepto para los productos de 
origen animal crudos. 

4. Envases o empaques,
recipientes y bolsas para 
contener líquidos no 
preenvasados, para consumo 
inmediato, para llevar o para 
entregas a domicilio. 

5. Platos, bandejas, cuchillos,
tenedores, cucharas, vasos y 
guantes para comer. 

6. Mezcladores y pitillos para
bebidas.

7. Soportes plásticos para las
bombas de inflar. 

8. Confeti, manteles y
serpentinas. 

9. Envases o empaques y
recipientes para contener o 
llevar comidas o alimentos no 
preenvasados conforme a la 
normatividad vigente, para 
consumo inmediato, 
utilizados para llevar o para 
entregas a domicilio. 

10. Láminas para servir,
empacar, envolver o separar 
alimentos de consumo 
inmediato, utilizados para 
llevar o para entrega a 
domicilio. 
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12. Soportes plásticos de
los copitos de algodón o 
hisopos flexibles con puntas 
de algodón;

Parágrafo. Quedan 
exceptuados de la prohibición 
y sustitución gradual señalada 
en el artículo 4°, aquellos 

11. Soportes plásticos de los
copitos de algodón o hisopos 
flexibles con puntas de 
algodón.

12. Mangos para hilo dental o
porta hilos dentales de uso 
único.

13. Empaques, envases o
cualquier recipiente 
empleado para la 
comercialización, al 
consumidor final, de frutas, 
verduras y tubérculos 
frescos que en su estado 
natural cuenten con 
cáscaras; hierbas aromáticas 
frescas, hortalizas frescas y 
hongos frescos. Podrán 
emplearse tales empaques, 
envases o recipientes para 
garantizar la inocuidad de 
los alimentos, prevenir la 
pérdida o el desperdicio de 
alimentos, y/o proteger la 
integridad de los mismos 
frente a daños, siempre y 
cuando los materiales 
empleados sean en su 
totalidad reciclables y/o 
reciclados, conforme lo 
permita la normatividad 
sanitaria, y cuenten con 
metas de reincorporación en 
un modelo de economía 
circular. 

14. Adhesivos, etiquetas o
cualquier distintivo que se 
fije a los vegetales. 

Parágrafo. Quedan
exceptuados de la 
prohibición y sustitución 
gradual señalada en el 
artículo 4°, los plásticos de 

plásticos de un solo uso 
destinados y usados para:

1. Propósitos médicos por
razones de asepsia e higiene; 
conservación y protección 
médica, farmacéutica y/o 
alimentaria que no cuenten 
con materiales alternativos 
para sustituirlos;

2.         Contener productos 
químicos que presentan 
riesgo a la salud humana en su 
manipulación;

3. Contener y conservar
alimentos de origen animal, 
así como alimentos o insumos 
húmedos elaborados o 
preelaborados que, por 
razones de asepsia o 
inocuidad, por encontrarse en 
contacto directo con los 
alimentos, requieren de bolsa 
o recipiente de plástico de un
solo uso.

4. Fines específicos que
por razones de higiene o salud 
requieren de bolsa o 
recipiente de plástico de un 
solo uso, de conformidad con 
las normas sanitarias;

5. Prestar servicios en los
establecimientos que brindan 
asistencia médica donde se 
requieren pitillos como parte 
de tratamiento a niñas, niños, 
personas con incapacidad 
temporal, personas con 

un solo uso destinados y 
usados para: 

1. Propósitos médicos por
razones de asepsia e higiene; 
y para la conservación y 
protección médica, 
farmacéutica y/o de 
nutrición clínica que no 
cuenten con materiales 
alternativos para 
sustituirlos. 

2. Contener productos 
químicos que presentan 
riesgo a la salud humana o 
para el medio ambiente en 
su manipulación. 

3. Contener y conservar
alimentos, líquidos y 
bebidas de origen animal, 
así como alimentos o 
insumos húmedos 
elaborados o preelaborados 
que, por razones de asepsia 
o inocuidad, por encontrarse
en contacto directo con los 
alimentos, requieren de 
bolsa o recipiente de plástico 
de un solo uso. 

4. Fines específicos que por
razones de higiene o salud 
requieren de bolsa o 
recipiente de plástico de un 
solo uso, de conformidad 
con las normas sanitarias. 

5. Prestar servicios en los
establecimientos que 
brindan asistencia médica y 
para el uso por parte de 
personas con discapacidad. 

6. Los plásticos de un solo
uso cuyos sustitutos, en 

discapacidad y adultos 
mayores.

6. Contener y conservar
alimentos preenvasados que, 
por razones de asepsia o 
inocuidad, requieren de bolsa, 
empaque, envase o recipiente 
de plástico, conforme a lo 
señalado en el Registro 
Sanitario, Permiso Sanitario o 
Notificación Sanitaria.

7.         Aquellos artículos 
plásticos de un solo uso 

todos los casos, tengan un 
impacto ambiental y 
humano mayor de acuerdo 
con resultados de Análisis 
de Ciclo de Vida que 
incorporen todas las etapas 
del ciclo de vida del plástico 
(extracción de materia 
prima, producción, 
fabricación, distribución, 
consumo, recolección, 
disposición final 
(incluyendo su persistencia 
en el ambiente)).

7. En cualquier caso, aquellos
empaques o envases de los 
productos tomados en 
consideración por el 
Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) para la 
determinación del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) 
o Canasta Familiar, salvo
aquellos que tengan por 
objeto empacar o envasar 
frutas, verduras y tubérculos 
frescos que en su estado 
natural cuenten con cáscaras; 
hierbas aromáticas frescas, 
hortalizas frescas y hongos 
frescos; ropa de lavandería; 
diarios; periódicos; y 
empaques para líquidos,
alimentos y comidas no 
preenvasados para consumo 
inmediato, para llevar o para 
entrega a domicilio. 

8. Empacar o envasar
residuos peligrosos, de 
acuerdo con la normatividad 
vigente. 

9. Aquellos productos 
fabricados con 100% de 

fabricados por productores 
puedan certificarse ante el 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible como 
"plástico neutros"

8.         Los plásticos de un 
solo uso cuyos sustitutos, en 
todos los casos, tengan un 
impacto ambiental mayor de 
acuerdo a los resultados del 
Análisis de Ciclo de Vida.

materia prima plástica 
reciclada proveniente de 
material posconsumo 
nacional, certificada por 
organismos acreditados para 
tal fin por parte del Gobierno 
Nacional. Para determinar las 
entidades a las que hace 
referencia el presente 
numeral, el Gobierno 
Nacional contará con un 
término de seis (6) meses a 
partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

10. Pitillos adheridos a
envases de hasta 300 
mililitros (ml), que cuenten 
con un sistema de retención a 
éstos con el cual se garantice 
su recolección y reciclaje en 
conjunto con el de los 
envases, siempre y cuando 
contengan productos 
incluidos en la canasta 
familiar, programas de 
alimentación escolar o 
productos que pretendan 
garantizar la seguridad 
alimentaria. 

Artículo 6°. Plazos de 
aplicación. Para efectos de 
proteger la economía 
nacional, se establecen los 
siguientes plazos para la 
entrada en vigencia de la 
prohibición de fabricación, 
importación, exportación, 
comercialización, transporte 
y distribución de los 
elementos plásticos de un 
solo uso establecidos en el 
artículo 5°:

Artículo 6°. Plazos de 
aplicación. Para efectos de 
proteger la economía 
nacional, se establecen los 
siguientes plazos para la 
entrada en vigencia de la 
prohibición de introducción 
en el mercado, 
comercialización y/o 
distribución de los productos 
plásticos de un solo uso 
establecidos en el artículo 5°: 
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1. La prohibición de los
establecidos en los numerales 
1, 3, 4, 5, 6 y 9 del artículo 5° 
de la presente ley, entrará en 
vigencia pasados 5 años luego 
de la sanción de esta ley.

2. La prohibición de los
establecidos en los numerales 
2, 7, 8, 10, 11 y 12, del 
artículo 5°
de la presente ley, entrará en 
vigencia Pasados 6 años 
luego de la sanción de esta 
ley.

Parágrafo. En los 
establecimientos de 
comercio, solo se distribuirán 
para consumo dentro del 
establecimiento agua y 
bebidas, en vasos o 
recipientes que no sean 
plásticos de un solo uso.

1. La prohibición de los
numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11 se 
aplicará al término de los dos 
años contados a partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley. 

2. La prohibición de los
numerales 4, 5, 8, 9, 10, 12, 
13 y 14 se aplicará al término 
de ocho años contados a partir 
de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

Parágrafo. La excepción 
contenida en el numeral 10 
del parágrafo del artículo 5º 
estará vigente hasta el 
cumplimiento del plazo 
señalado en numeral 2 del 
presente artículo, momento 
en el cual pasarán a estar 
prohibidos.

Artículo 7°. Política Nacional 
de Sustitución del Plástico de 
Un Solo Uso. El Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces, elaborará y pondrá en
marcha una Política Nacional 
cuyo objeto principal será la 
reducción de la producción y 
consumo de productos 
plásticos de un solo uso, para 
lo cual deberá incluir 
acciones efectivas para lograr 
la sustitución progresiva por 
alternativas sostenibles en los
términos de la presente ley, y 
hacer efectiva la prohibición 
de la comercialización de 
estos productos en los plazos 
señalados en el artículo 5° de 
la presente ley. Para la 

Artículo 7°. Política Nacional 
de Sustitución del Plástico de 
Un Solo Uso. El Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces, elaborará y pondrá en 
marcha una Política Nacional 
cuyo objeto principal será la 
reducción de la producción y 
consumo de productos 
plásticos de un solo uso, para 
lo cual deberá incluir 
acciones efectivas para lograr 
la sustitución progresiva por 
alternativas sostenibles en los 
términos del artículo 2º,en 
cumplimiento del Plan 
Nacional para la Gestión 
Sostenible de los Plásticos de 
un Solo Uso y hacer efectiva 
la prohibición relativa a la 
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formulación de la Política, se 
debe tener en cuenta la 
participación efectiva del
sector público, el sector 
privado y a la sociedad civil 
con el fin de promover la 
sustitución de plástico de un 
solo uso por alternativas 
sostenibles.

Dicha política deberá contar 
con un Plan de Acción, con 
metas anuales para la 
reducción de la producción y 
el consumo de plásticos de un 
solo uso, acciones fijas, un 
plan de monitoreo, 
seguimiento y evaluación, y 
un cronograma, así como la 
inclusión de los compromisos 
voluntarios de las 
instituciones, municipios, 
sociedad civil, empresas, 
gremios y organizaciones.
Las líneas del Plan de Acción 
deben establecer medidas que 
garanticen la reducción del 
consumo y la sustitución 
mediante alternativas 
sostenibles de productos 
plásticos de un solo uso.

introducción al mercado, 
comercialización y/o 
distribución de estos 
productos en los plazos 
señalados en el artículo 5º. 
Para la formulación de la 
Política, se debe tener en 
cuenta la participación 
efectiva del sector público, el 
sector privado y a la sociedad 
civil con el fin de promover la 
sustitución de plástico de un 
solo uso por alternativas 
sostenibles. 

Dicha política deberá contar 
con un Plan de Acción, con 
metas anuales para la 
reducción de la producción y 
el consumo de productos 
plásticos de un solo uso tanto 
en el periodo de transición 
hasta la entrada en vigencia 
de la prohibición señalada en 
el artículo 5º, como para 
aquellos productos plásticos 
de un solo uso que no se 
encuentran cobijados por la 
misma, así como acciones 
fijas, un plan de monitoreo, 
seguimiento y evaluación, y 
un cronograma, así como la 
inclusión de los compromisos 
voluntarios de las 
instituciones, municipios, 
sociedad civil, empresas, 
gremios y organizaciones. 

Las líneas del Plan de Acción 
deben establecer medidas que 
garanticen la reducción del 
consumo y la sustitución 
mediante alternativas 
sostenibles de productos 
plásticos de un solo uso. 

El plan de acción deberá 

El plan de acción deberá 
incluir, entre otras, las 
siguientes estrategias:

l.          Un modelo de 
economía circular en la 
gestión integral de residuos 
sólidos.
2.         Reducción y 
sustitución de la producción y 
el consumo.
3. Adaptación laboral y
reconversión productiva.
4.       Investigación y 
desarrollo de alternativas 
sostenibles.
5. Inversión en actividad
productiva para la 
sustitución.
6.         Mecanismos de 
concertación con el sector 
privado.
7.         Acuerdos de 
sustitución de compras de 
productos plásticos de un solo 
uso por alternativas 
sostenibles.
8.         Generación de 
incentivos para sustituir 
plástico de un solo uso por 
productos reutilizables y
biodegradables. 
9. Promoción de sistemas
de envases y empaques 
reutilizables.
10.       Etiquetado 
estandarizado de plásticos de 
un sólo uso.
11.       Sensibilización del 
consumidor e incentivos para 
la reducción del consumo.
12. Educación ambiental.
13. Crecimiento Verde.
14. Instrumentos de 
evaluación y revisión.

incluir, entre otras, las 
siguientes estrategias: 

l. Un modelo de economía
circular en la gestión integral 
de residuos sólidos. 
2. Reducción y sustitución de
la producción y el consumo. 
3. Adaptación laboral y
reconversión productiva. 
4. Investigación y desarrollo
de alternativas sostenibles. 
5. Inversión en actividad
productiva para la 
sustitución. 
6. Mecanismos de 
concertación con el sector 
privado. 
7. Acuerdos de sustitución de
compras de productos 
plásticos de un solo uso por 
alternativas sostenibles. 
8. Generación de incentivos
para sustituir plástico de un 
solo uso por alternativas 
sostenibles. 
9. Promoción de sistemas de
envases y empaques 
reutilizables. 
10. Etiquetado estandarizado
de plásticos de un sólo uso.
11. Sensibilización del 
consumidor e incentivos para 
la reducción del consumo. 
12. Educación ambiental.
13. Crecimiento Verde.
14. Instrumentos de 
evaluación y revisión. 
15. Las demás que el
Gobierno Nacional considere 
relevantes. 
16. Fomento de alternativas
de productos plásticos de un 
solo uso de ingreso común a 
zonas de playas y lugares eco-
turísticos. 

Parágrafo 1°. El Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces será el encargado de 
desarrollar, elaborar, 
actualizar, implementar y dar 
seguimiento a la Política 
Nacional y su respectivo Plan 
de acción, para lo cual 
revisará su ejecución, avance
y resultados.

Parágrafo 2°. El Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces tendrá doce (12) meses 
desde la entrada en vigencia 
de la presente ley para 
desarrollar la Política 
Nacional y su respectivo Plan 
de acción. Al término de los 
plazos establecidos en el 
artículo 6°, la meta de 
sustitución de plásticos de un 
solo uso consagrados en 
dicho artículo deberá ser del 
100% de los productos. 

Parágrafo 3°. La 
implementación de 
regímenes de responsabilidad 
extendida del productor, y 
otras estrategias orientadas a 
la gestión de residuos sólidos 
deberán ser complementarias 
a las medidas de reducción y 
sustitución de plásticos de un 
solo uso.

Parágrafo 1°. El Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces será el encargado de 
desarrollar, elaborar, 
actualizar, implementar y dar 
seguimiento a la Política 
Nacional y su respectivo Plan 
de acción, para lo cual 
revisará su ejecución, avance 
y resultados. 

Parágrafo 2°. El Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces tendrá doce (12) meses 
desde la entrada en vigencia 
de la presente ley para 
desarrollar la Política 
Nacional y su respectivo Plan 
de acción. Al término de los 
plazos establecidos en el 
artículo 6°, la meta de 
sustitución de plásticos de un 
solo uso consagrados en
dicho artículo deberá ser del 
100% de los productos. 

Parágrafo 3°. La 
implementación de 
regímenes de responsabilidad 
extendida del productor, y 
otras estrategias orientadas a 
la gestión de residuos sólidos 
deberán ser complementarias 
a las medidas de reducción y 
sustitución de plásticos de un 
solo uso. 

Artículo 8°. Plan de 
Reconversión Productiva y 
Adaptación Laboral. El 
Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y con el 
acompañamiento del 
Ministerio de Ciencia, 

Artículo 8°. Prohibición de 
plásticos oxodegradables. En 
el plazo establecido en el 
numeral segundo del artículo 
6°, queda prohibida la 
introducción en el mercado, 
comercialización y/o 
distribución en el territorio 
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Tecnología e innovación, el 
Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, el 
Ministerio de Educación y el 
Ministerio de Trabajo, en el 
término seis (6)       meses 
desde la entrada en vigencia 
de la presente ley, adelantará 
un Plan de Adaptación 
Laboral y reconversión 
productiva para la sustitución 
de productos plásticos de un 
solo uso por alternativas 
sostenibles en los términos de 
la presente ley, que permita a 
los trabajadores y a las 
empresas, adaptarse a las 
disposiciones contempladas 
en la presente ley.

Este plan tiene como 
finalidad facilitar la 
transición productiva, 
tecnológica y comercial de las 
empresas productoras y 
comercializadoras de 
plásticos de un solo uso y la 
actualización de la formación 
para el trabajo de los 
trabajadores de las mismas.

Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
sostenible o quien haga sus 
veces será el encargado de 
desarrollar, elaborar, 
actualizar, implementar y dar 
seguimiento al Plan de 
Reconversión Productiva y 
Adaptación Laboral con 
fundamento en el numeral 32 
del artículo 5 de la Ley 99 de 
1993.

Parágrafo 2°. Previo a la 
formulación del Plan de 
Reconversión Productiva y 

nacional de productos 
fabricados total o 
parcialmente con plásticos 
oxodegradables. 

Adaptación Laboral, el 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo sostenible deberá 
establecer mecanismos de 
concertación con el sector 
privado para ajustar las 
actividades de este a las metas 
ambientales previstas en la 
presente ley, por el gobierno 
en la Política que trata el 
artículo 6°, y dar 
cumplimiento.
Artículo 9°. Alternativas 
Sostenibles. El Gobierno 
Nacional deberá asegurar la 
financiación y promoción de 
alternativas sostenibles a 
través de incentivos 
económicos que incluyan
fondos para investigación, 
desarrollo, innovación, 
transición y transferencia de 
tecnologías y sistemas que 
estimulen la reducción del 
consumo de plásticos de un 
solo uso. Dentro de las 
alternativas sostenibles se 
deberán promocionar 
sistemas de retorno de
envases y estrategias de 
dispensadores de bebidas 
para botellas reutilizables.

Artículo 9°. Plan de 
Reconversión Productiva y 
Adaptación Laboral. El 
Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, con la 
participación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e 
innovación, el Ministerio de 
Comercio Industria y 
Turismo, y Ministerio de 
Trabajo, en el término diez y 
ocho (18) meses desde la 
entrada en vigencia de la 
presente ley, formulará un 
Plan de Adaptación Laboral y 
reconversión productiva para 
la sustitución de productos 
plásticos de un solo uso por 
alternativas sostenibles en los 
términos de la presente ley, 
que permita a los trabajadores 
y a las empresas, adaptarse a 
las disposiciones 
contempladas en la presente 
ley.

Este plan tiene como 
finalidad facilitar la 
transición productiva, 
tecnológica y comercial de
los sujetos que desarrollan 
actividades para la 
introducción en el mercado, 
comercialización y/o 
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Parágrafo 1. Una de las 
alternativas sostenibles para 
el reemplazo de plásticos de 
un solo uso será el apoyo 
económico y promoción a los 
pequeños y medianos 
productores de envases 
biodegradables en 
condiciones ambientales 
naturales ya existentes o los 
nuevos desarrollos que se 
puedan generar, valorizando 
o reutilizando residuos 
orgánicos de la agricultura.

Parágrafo 2. Se debe dar 
prioridad y respaldar con 
apoyos económicos y
asistencia técnica a las 
organizaciones campesinas 
que se dediquen a generar 
alternativas biodegradables 
en condiciones naturales de 
los residuos sólidos 
provenientes de los desechos 
agrícolas para el reemplazo 
de los plásticos de un solo 
uso.

distribución de los productos 
plásticos de un solo uso 
sujetos a restricciones en 
virtud de la presente ley, y la 
actualización de la formación 
para el trabajo de los 
trabajadores de los mismos. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Comercio, Industria y 
Turismo y el Ministerio de 
Trabajo, serán los encargados 
de implementar y dar 
seguimiento al Plan de 
Reconversión Productiva y 
Adaptación Laboral, con el 
apoyo del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación, o quien haga sus 
veces, de conformidad con 
sus competencias, a través de 
los instrumentos y programas 
de apoyo con que cuenten y 
en el marco de las 
asignaciones presupuestales 
del Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2°. Durante la 
formulación del Plan de 
Reconversión Productiva y 
Adaptación Laboral, el 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, con la 
participación de los 
Ministerios de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; 
Comercio, Industria y 
Turismo; y Trabajo, deberán 
establecer mecanismos de 
concertación con el sector 
privado para ajustar las 
actividades de éste a las metas 
ambientales previstas en la 
presente ley y garantizar su 
cumplimiento. 

Artículo 10°. Etiquetado de 
los productos. El Gobierno 
Nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en el 
término de seis (6) meses 
desde la entrada en vigencia 
de la presente ley, expedirá un 
reglamento técnico de 
etiquetado para los plásticos 
de un solo uso, incluidos los 
plásticos biobasados y los 
plásticos de un solo uso que 
no estén referidos en el 
artículo 5º de la presente ley, 
y que, de acuerdo con el 
artículo 17, deberán ser 
incorporados por el sector 
privado y el gobierno 
nacional dentro del cierre de 
ciclos del modelo de 
economía circular y de 
Responsabilidad Extendida 
del Productor -REP, con el 
objetivo de informar 
claramente al consumidor 
sobre el tipo de polímeros y 
aditivos químicos que 
contiene el producto, sus 
condiciones de
biodegradabilidad, los efectos 
potenciales en la salud 
humana, las condiciones y 
posibilidades de reciclaje, y la 
adecuada disposición del 
producto para su posterior 
aprovechamiento o 
disposición final.

La reglamentación deberá 
asegurar que la información 
se transmita con lenguaje 
claro para el consumidor y 
que las etiquetas hagan parte 
integral del envase o empaque 
y no requiera plásticos de un 

Artículo 10°. Alternativas 
Sostenibles. El Gobierno 
Nacional deberá asegurar la 
financiación y promoción de 
alternativas sostenibles a 
través de incentivos 
económicos que incluyan 
fondos para investigación, 
desarrollo, desarrollo 
tecnológico, innovación, uso, 
transición y transferencia de 
tecnologías y sistemas que
estimulen la reducción del 
consumo de plásticos de un 
solo uso. Dentro de las 
alternativas sostenibles se 
deberán promocionar 
sistemas de retorno de 
envases, estrategias de 
dispensadores de bebidas 
para botellas reutilizables, 
investigación y desarrollo de
productos de ecodiseño. 

Parágrafo 1. Una de las 
estrategias para el desarrollo 
de alternativas sostenibles 
para el reemplazo de 
productos plásticos de un solo 
uso será el apoyo económico 
y el incentivo a productores 
nacionales de envases 
biodegradables en 
condiciones ambientales 
naturales ya existentes o los 
nuevos desarrollos que se 
puedan generar, valorizando 
o reutilizando residuos 
orgánicos de la agricultura. 
Se priorizará el apoyo 
económico y la promoción 
señalada en el presente 
parágrafo para pequeños y 
medianos productores. 
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solo uso adicionales para el 
producto.

Se podrán utilizar 
instrumentos tecnológicos 
para el suministro de la 
información, incluyendo en 
los envases o empaques 
elementos que remitan al 
consumidor a páginas web o a 
los documentos 
correspondientes con la 
información a la que se 
refiere este artículo.

Parágrafo 2. Se debe dar 
prioridad y respaldar con 
apoyos económicos y 
asistencia técnica a las 
organizaciones campesinas 
que se dediquen a generar 
alternativas biodegradables 
en condiciones naturales de 
los residuos sólidos
provenientes de los desechos 
agrícolas para el reemplazo 
de los plásticos de un solo 
uso.

Parágrafo 3. En concordancia 
con lo señalado en el artículo 
6º de la Ley 2162 de 2021, el 
Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación será 
la Entidad articuladora para el 
fomento de la ciencia, la 
tecnología y la innovación 
que estimule la reducción en 
el consumo de plásticos de un 
solo uso. 

CAPÍTULO III.

PROHIBICIONES 
ADICIONALES

Artículo 11 °. Prohibición de 
ingreso de Plásticos de un 
solo uso en áreas protegidas y 
ecosistemas sensibles. El 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o quien 
haga sus veces, en 
coordinación con las 
entidades competentes, 
prohibirán el ingreso de
plásticos de un solo uso 
enumerados en el artículo 5° 
de la presente ley y de 
cualquier otro elemento 
derivado; a los visitantes de 
Parques Nacionales 

Artículo 11°. Etiquetado de 
los productos. El Gobierno 
Nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en el 
término de doce (12) meses 
desde la entrada en vigencia 
de la presente ley, expedirá un 
reglamento técnico de 
etiquetado para los plásticos 
de un solo uso, incluidos los 
plásticos biobasados y los 
plásticos de un solo uso que 
no estén referidos en el 
artículo 5º de la presente ley, 
y que, de acuerdo con el 
artículo 18, deberán ser 
incorporados por el sector 
privado y el gobierno 
nacional dentro del cierre de 
ciclos del modelo de 
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Naturales, Páramos, 
Humedales Ramsar, 
Ecosistemas marinos 
sensibles, reservas de 
biosfera y Embarcaciones que 
ingresan al territorio 
nacional, con el fin de mitigar 
de forma significativa y 
directa el impacto de la 
contaminación que amenaza a 
estos ecosistemas.

Parágrafo 1°. El Gobierno 
Nacional en un término 
inferior a seis (6) meses a 
partir de la entrada en
vigencia de esta ley, 
reglamentará la materia.

Parágrafo 2°. Se exceptúan de 
la restricción del ingreso de 
plásticos de un solo uso a las 
comunidades indígenas y 
guarda parques que viven en 
estas áreas protegidas y 
requieren agua embotellada, 
y suministros de alimentos.

economía circular y de 
Responsabilidad Extendida 
del Productor - REP, con el 
objetivo de informar: 

1. Gestión adecuada de los
productos por parte del 
consumidor final. 
2. Impacto ambiental 
negativo que puede generar 
su inadecuada disposición 
final. 3. Contenido de 
plásticos en los productos. 
4. Condiciones de 
reciclabilidad. 
5. Las demás que el Gobierno
Nacional considere 
pertinentes. 

La reglamentación deberá 
asegurar que la información
se transmita con lenguaje 
claro para el consumidor y 
que las etiquetas hagan parte 
integral del envase o empaque 
y que no requieran plásticos 
de un solo uso adicionales 
para el producto. 

Se podrán utilizar 
instrumentos tecnológicos 
para el suministro de la 
información, que remitan al 
consumidor a páginas web o a 
los documentos 
correspondientes con la 
información a la que se 
refiere este artículo. El 
instrumento tecnológico 
podrá ser parte integral de la 
etiqueta del producto o estar 
adherido a él.

CAPÍTULO IV.
SECTOR PÚBLICO

CAPÍTULO III.
PROHIBICIONES 
ADICIONALES
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Artículo 12°. Prohibición 
institucional del uso de 
elementos y/o productos 
elaborados y/o que contengan 
Plásticos de un solo uso. Se 
prohíbe en todas las entidades 
públicas, a las que hace 
referencia el Artículo 2º de la 
Ley 80 de 1993, y las 
entidades privadas que 
cumplan funciones públicas 
la suscripción de contratos 
para el suministro de 
plásticos de un solo uso o de 
productos empacados y/o 
envasados en ellos, de 
conformidad con las 
prohibiciones y excepciones 
establecidas en el artículo 5° 
de esta Ley. La prohibición 
entrará en vigor cumplido el 
segundo año de la vigencia de 
la presente ley.

Dentro de los dos años 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
dichas entidades deberán 
reglamentar acciones para la 
reducción progresiva del uso 
de elementos y/o productos 
de plásticos de un solo uso y 
la transición hacia 
alternativas sostenibles en la 
contratación estatal.

Parágrafo 1°. Para dar 
cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en el 
presente artículo, las 
entidades de que trata el 
mismo y las personas 
jurídicas que desarrollan 
funciones públicas, deberán 
realizar campañas de difusión 
y concientización sobre el 
consumo responsable del 

Artículo 12°. Prohibición de 
ingreso de Plásticos de un 
solo uso en áreas protegidas y 
ecosistemas sensibles. Se 
prohíbe el ingreso y uso de 
plásticos de un solo uso en las 
Áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, 
páramos, humedales Ramsar, 
ecosistemas marinos 
sensibles, reservas de 
biósfera y, en general, a las 
Áreas del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas.

Para efectos del presente 
artículo, se consideran 
prohibidos los elementos 
listados en el artículo 5o de la 
presente ley, así como las 
bolsas plásticas para contener 
líquidos y las botellas 
plásticas personales para agua 
y demás bebidas incluyendo 
sus tapas. 

Parágrafo 1°. El Gobierno 
Nacional en un término de 
doce (12) meses a partir de la 
entrada en vigencia de esta 
ley, reglamentará la materia. 

Parágrafo 2°. Se exceptúan de 
la restricción del ingreso de 
plásticos de un solo uso a las 
comunidades y 
guardaparques que viven en 
estas áreas protegidas. 

Parágrafo 3º. Se exceptúan de 
la restricción señalada en el 
presente artículo aquellos 
plásticos de un solo uso 
señalados en el parágrafo del 
artículo 5° de la presente ley.

plástico y la promoción del 
plástico reutilizable al interior 
de las instituciones. Dichas 
campañas podrán enfocarse 
en la reducción en el uso de 
elementos desechables, el 
consumo racional, la cultura 
de reutilización, y la 
separación adecuada de 
residuos para el reciclaje o 
aprovechamiento de los 
plásticos de un solo uso.

Parágrafo 2°. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces dictará las medidas 
administrativas y brindará la 
asistencia técnica necesaria 
para garantizar el
cumplimiento de lo 
establecido en la presente ley.
Artículo 13°. Compras 
públicas. Todas las entidades 
públicas, en los términos del 
artículo 2 de la Ley 80 de 
1993, deberán impulsar y 
priorizarán en sus 
adquisiciones alternativas 
sostenibles en los términos de 
la presente ley, propendiendo 
por reducir el consumo de los 
plásticos de un solo uso, que 
no cumplan con estas 
condiciones, al interior de las 
entidades.

Se establecerán esquemas de 
separación en la fuente al 
interior de las entidades con 
el fin de garantizar el 
aprovechamiento de los 
residuos generados en las 
mismas, así como campañas 

CAPÍTULO IV.

SECTOR PÚBLICO

Artículo 13°. Prohibición 
institucional del uso de 
elementos y/o productos 
elaborados y/o que contengan 
plásticos de un solo uso y 
fomento a las compras 
públicas de productos 
sustitutos. Se prohíbe en 
todas las entidades públicas, a 
las que hace referencia el 
Artículo 2º de la Ley 80 de 
1993, el artículo 13o de la 
Ley 1150 de 2007, y las 
entidades privadas que 
cumplan funciones públicas, 
la suscripción de contratos 
para el suministro de 
plásticos de un solo uso o de 
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pedagógicas con los 
funcionarios sobre la 
importancia del consumo 
racional y la adecuada
disposición final de los 
residuos.

productos empacados y/o 
envasados en ellos, de 
conformidad con las 
prohibiciones y excepciones 
establecidas en el artículo 5° 
de esta Ley. La prohibición 
entrará en vigor cumplido el 
segundo año de la vigencia de 
la presente ley.

Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
dichas entidades deberán 
reglamentar e implementar 
acciones para la reducción 
progresiva del uso de 
elementos y/o productos de 
plásticos de un solo uso y la 
transición definitiva, al 
momento de la entrada en 
vigencia de la prohibición 
señalada en el inciso anterior, 
hacia alternativas sostenibles 
en la contratación estatal. 

Parágrafo 1°. Para dar 
cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en el 
presente artículo, las 
entidades de que trata el 
mismo y las personas 
jurídicas que desarrollan 
funciones públicas, deberán 
realizar campañas de difusión 
y concientización sobre el 
consumo responsable del 
plástico, la promoción del 
plástico reutilizable al interior 
de las instituciones, la 
implementación de esquemas 
de separación en la fuente. 
Dichas campañas podrán 
enfocarse en la reducción en 
el uso de elementos 
desechables, el consumo 
racional, la cultura de 

reutilización, y la separación 
adecuada de residuos para el 
reciclaje o aprovechamiento 
de los plásticos de un solo 
uso.

Parágrafo 2°. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces dictará las medidas 
administrativas y brindará la 
asistencia técnica necesaria 
para garantizar el 
cumplimiento de lo 
establecido en la presente ley. 

Artículo 14°. Estrategia de 
comunicación y
sensibilización ambiental en 
las entidades públicas. Todas 
las entidades del Estado que 
integren las ramas y 
funciones del poder público, 
como la legislativa, la 
ejecutiva, la judicial, la banca 
pública, los entes de control y 
demás órganos autónomos e 
independientes; así como 
todas las personas jurídicas 
que ejerzan la función 
administrativa, deberán 
realizar campañas de difusión
y concientización sobre el 
consumo responsable del 
plástico y la promoción del 
plástico reutilizable al interior 
de las instituciones.

Parágrafo. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces, impulsará campañas 
de sensibilización ambiental 
y estrategias de comunicación 
para la reducción de los 
plásticos de un solo uso.

Artículo 14°. Estrategia de 
comunicación y
sensibilización ambiental en 
las entidades públicas. Todas 
las entidades del Estado que 
integren las ramas y 
funciones del poder público, 
como la legislativa, la 
ejecutiva, la judicial, la banca 
pública, los entes de control y 
demás órganos autónomos e 
independientes; así como 
todas las personas jurídicas 
que ejerzan la función 
administrativa, deberán 
realizar campañas de difusión 
y concientización sobre el 
consumo responsable del 
plástico y la promoción del 
plástico reutilizable al interior 
de las instituciones. 

Parágrafo. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces, impulsará campañas 
de sensibilización ambiental 
y estrategias de comunicación 
para la reducción de los 
plásticos de un solo uso. 

Sin diferencias

CAPÍTULO V

MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS

Artículo 15°. Educación 
ciudadana y compromiso 
ambiental. El Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces, en coordinación con el 
Ministerio de Educación 
Nacional, dentro del ámbito 
de sus competencias, tendrán 
la obligación de desarrollar 
y/o respaldar políticas, 
estrategias, acciones, 
actividades de educación, 
capacitación, sensibilización 
y concienciación de alcance 
nacional sobre las 
consecuencias del uso de 
plástico de un solo uso y 
sobre la necesidad de utilizar 
alternativas sostenibles, con 
el fin de reducir el consumo 
de plásticos de un solo uso y 
promover su sustitución.

Parágrafo. El Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces, en coordinación con 
los actores de la cadena de 
valor de los productos 
plásticos, diseñarán, 
realizarán e implementarán 
las campañas de difusión y 
concientización de los 
impactos negativos de los 
plásticos de un solo uso.

CAPÍTULO V

MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS

Artículo 15°. Educación 
ciudadana y compromiso 
ambiental. El Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces, en coordinación con el 
Ministerio de Educación 
Nacional, dentro del ámbito 
de sus competencias, tendrán 
la obligación de desarrollar 
y/o respaldar políticas, 
estrategias, acciones, 
actividades de educación, 
capacitación, sensibilización 
y concienciación de alcance 
nacional sobre las 
consecuencias del uso de 
plástico de un solo uso y 
sobre la necesidad de utilizar 
alternativas sostenibles, con 
el fin de reducir el consumo 
de plásticos de un solo uso y 
promover su sustitución. 

Parágrafo. El Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus 
veces, en coordinación con 
los actores de la cadena de 
valor de los productos 
plásticos, diseñarán, 
realizarán e implementarán 
las campañas de difusión y 
concientización de los 
impactos negativos de los 
plásticos de un solo uso.

Sin diferencias

Artículo 16°. Formalización 
de los actores de la cadena de 
valor del plástico. El 
Gobierno Nacional tendrá la 
obligación de promover la 
formalización de los actores 

Artículo 16°. Formalización 
de los actores de la cadena de 
valor del plástico. El 
Gobierno Nacional tendrá la 
obligación de promover la 
formalización de los actores 
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de la cadena de valor del 
plástico, incluyendo a los 
recicladores, para lo cual 
implementará los 
mecanismos para la 
formalización, los cuales 
pueden incluir incentivos.

Los gobiernos locales 
deberán realizar Programas 
de Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva, que 
incorporen acciones 
estratégicas orientadas a la 
recuperación de los plásticos 
en general, debiendo contar 
para ello con la participación 
de los recicladores y 
fomentando la participación 
ciudadana. Del mismo modo, 
podrán firmar convenios de 
colaboración con entidades 
privadas para promover la 
valorización de los residuos 
plásticos.

de la cadena de valor del 
plástico, incluyendo a los 
recicladores de oficio y las 
asociaciones de recicladores 
de oficio, para lo cual 
implementará los 
mecanismos para la 
formalización, los cuales 
pueden incluir incentivos. 

Los gobiernos locales dentro 
de sus programas de 
separación en la fuente y de
recolección selectiva de 
materiales aprovechables, 
deberán realizar Programas 
de Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva, que 
incorporen acciones 
estratégicas orientadas a la 
recuperación de los plásticos 
en general, debiendo contar 
para ello con la participación 
de los recicladores de oficio y 
de las asociaciones de 
recicladores de oficio y 
fomentando la participación 
ciudadana. Del mismo modo, 
podrán firmar convenios de 
colaboración con entidades 
privadas para promover la 
valorización de los residuos 
plásticos. 

Parágrafo. El Gobierno 
Nacional definirá las 
entidades competentes para 
promover la formalización de 
los actores de la cadena de 
valor del plástico en un 
término de seis (6) meses 
contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley. 

Artículo 17. ELIMINADO Artículo 17°. 
Responsabilidad extendida 
del productor. Los plásticos 
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de un solo uso, en los 
términos de la presente ley, 
que no estén referidos en el 
artículo 5°, deberán ser 
incorporados por el productor 
o importador en los procesos
productivos dentro del cierre 
de ciclos del modelo de 
economía circular y de 
Responsabilidad Extendida 
del Productor - REP. 

Dicha incorporación deberá 
realizarse de forma articulada 
con los instrumentos de 
manejo y control ambiental 
previstos en la normativa 
vigente en materia de gestión 
de residuos posconsumo de 
envases y empaques. El 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, dentro 
de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
determinará los instrumentos 
de manejo y control 
ambiental requeridos para la 
implementación de la REP, 
considerando, pero sin 
limitarse al establecimiento 
de metas de aprovechamiento 
en porcentaje en peso, 
relacionadas con la cantidad 
de producto puesto en el 
mercado, la cantidad de 
residuos plásticos de un solo 
uso generados y el 
establecimiento de 
mecanismos de reporte de 
información ante las 
autoridades y su certificación. 

El instrumento de manejo y 
control ambiental que 
determine el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 

Sostenible estará orientado a 
prevenir y mitigar los 
impactos ambientales 
negativos generados a lo 
largo del ciclo de vida del 
plástico, desde la selección de 
materias primas hasta su 
eliminación definitiva 
incorporando, pero sin 
limitarse, a la 
implementación de diseños 
ecológicos en los productos y 
sistemas y la utilización de 
materiales de bajo impacto, 
sin perjuicio de la 
implementación de medidas 
adicionales de prevención. 

En el marco de la REP, las 
botellas para agua y demás 
botellas de bebidas que estén 
elaboradas en
polietilentereftalato (PET), 
así como los envases y 
recipientes para contener 
líquidos elaborados con 
polietileno de alta densidad 
(HDPE) en plásticos no 
señalados por esta norma 
como de un solo uso, deberán: 

1. Al año 2025, las botellas
PET de agua potable tratada, 
definidas en la Resolución 
12186 de 1991 del Ministerio 
de Salud o la que la modifique 
y sustituya, deberán 
fabricarse con mínimo 50% 
de materia prima reciclada 
pos-consumo nacional o pos-
industrial derivada de 
procesos productivos propios, 
porcentaje que se 
incrementará al 90% al año 
2030. En cualquier caso, el 
cumplimiento de los 
porcentajes señalados en el 

presente numeral deberá 
incorporar en su mayoría 
materia prima reciclada pos-
consumo de origen nacional.  
 
2. Al año 2025, las botellas 
PET que contengan otro tipo 
de bebidas deberán fabricarse 
con mínimo 20% de materia 
prima reciclada pos-consumo 
nacional o pos-industrial 
derivada de procesos 
productivos propios, 
porcentaje que se 
incrementará al 35% al año 
2030, al 40% en el año 2035 
y al 60% al año 2040. Estas 
medidas definidas en el 
numeral 2 y 3 aplicaran para 
los envases que por sus 
características técnicas y, de 
acuerdo con las normativas 
vigentes del INVIMA, 
puedan incorporar material 
reciclado. En cualquier caso, 
el cumplimiento de los 
porcentajes señalados en el 
presente numeral deberá 
incorporar en su mayoría 
materia prima reciclada pos-
consumo de origen nacional.  
 
3. Al año 2030, el porcentaje 
de aprovechamiento de las 
botellas, los envases y 
recipientes para contener 
líquidos elaborados con 
polietileno de alta densidad 
deberá ser de al menos el 
30%. Cumplido dicho 
término, el Gobierno 
Nacional, en concertación 
con el sector productivo, 
revisará y ajustará dicho 
porcentaje garantizando un 
aumento progresivo en el 
mismo.  

 
4. Al año 2030, todas las 
botellas, envases y 
recipientes para contener 
líquidos deberán ser 
recolectados al 50%. El 
cumplimento de dicha meta 
será responsabilidad del 
productor e importador, para 
lo cual deberá involucrar a los 
diferentes actores de la 
cadena, priorizando a los 
recicladores de oficio y 
asociaciones de recicladores 
de oficio. Una vez cumplido 
el término establecido, este 
porcentaje será revisado con 
el objeto de garantizar un 
aumento progresivo.  
 
Bajo ninguna circunstancia se 
permitirá la importación de 
residuos para cumplir con 
dichos porcentajes. 
 
Así mismo, se promoverán 
por parte del gobierno 
nacional, los incentivos para 
estimular los avances en 
empacotecnia que acojan las 
empresas en el país.  
 
En lo que respecta a los 
plásticos utilizados en el 
sector de la construcción para 
protección de vidrios, 
puertas, baldosas y accesorios 
de baño, en el marco de la 
REP, deberá al año 2025, 
fabricarse con mínimo 80% 
de materia prima reciclada 
pos-consumo o posindustrial 
de origen nacional, 
porcentaje que se 
incrementará al 90% al año 
2030.  
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1. Al año 2030, el porcentaje 
de aprovechamiento deberá 
ser de al menos el 90%.  
 
2. Al año 2030, lograr una 
recolección del 98%.  
 
Parágrafo. Para garantizar el 
cumplimiento de la 
incorporación establecida en 
los numerales sobre REP de 
botellas, envases y 
recipientes contenidos en este 
artículo, se tomarán las 
siguientes medidas:  
 
1. El Ministerio de Ambiente 
estará encargado de 
recolectar y publicar toda la 
información relevante 
relativa a las industrias 
transformadoras de resina 
PET y HDPE reciclada en el 
país, con el fin de garantizar 
el cumplimiento de las metas 
trazadas en este artículo.  
 
2. Se permitirá por el término 
de cinco años la exportación 
de botellas posconsumo y 
otros elementos de PET con 
destino a la fabricación de 
resina que luego sería 
importada, para efectos de dar 
cumplimiento a las metas 
trazadas en este artículo. 
Vencidos los cinco años, que 
empezarán a contar desde la 
entrada en vigencia de esta 
norma, y de conformidad con 
la información de la que trata 
el numeral anterior, el 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 
evaluará la capacidad 
instalada local de 
transformación de resina PET 

reciclada para determinar si 
es suficiente para cubrir la 
demanda nacional. En caso de 
que no sea posible, se podrá 
prorrogar la posibilidad a la 
que hace referencia este 
numeral por una sola vez, por 
el mismo periodo. En 
cualquier caso, se deberá 
atender lo señalado en la Ley 
253 de 1996 que acoge el 
Convenio de Basilea y su 
enmienda BC1412, así como 
de otros tratados 
internacionales de los cuales 
el Estado colombiano sea 
parte y de otras disposiciones 
legales vigentes en relación 
con los movimientos 
transfronterizos de residuos.  
 
3. El gobierno nacional 
estimulará la innovación en 
los productores de envases de 
PET y de otros materiales 
plásticos. 
 
4. El Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, velará 
por la competitividad de los 
sectores productivos 
involucrados en el 
cumplimiento de esta Ley, y 
evitará distorsiones en el 
mercado ante la 
comercialización de las 
Botellas de PET posconsumo, 
HDPE posconsumo y de otros 
materiales plásticos 
posconsumo.  

Artículo 18°. Certificación 
"Plástico Neutro". Los 
productores de bienes 
plásticos denominados como 
plásticos de un solo uso de 
conformidad con lo previsto 
en esta ley, podrán demostrar 
que son calificados como 
"Plástico Neutro", si 
recuperan y aprovechan la 
misma cantidad del plástico 
puesta en el mercado de su 
propio producto o de un 
producto realizado con el 
mismo polímero o mezcla de 
polímeros de su producto. 
  
No se otorgará la calificación 
de "Plástico Neutro" a 
aquellos productores que 
recuperen y aprovechen la 
cantidad de plástico de un 
solo uso puesta en el mercado 
de un producto elaborado a 
partir de polímeros o 
materiales distintos a los 
usados para la elaboración de 
su propio producto. 
  
Aquellos bienes fabricados 
por empresas certificadas 
como "Plástico Neutro" 
estarán exceptuadas de la 
prohibición de la que trata 
esta ley y podrán recibir algún 
tipo de incentivos tributarios 
reglamentados por el 
Gobierno Nacional en un 
término no mayor a tres 
(3) meses contados desde la 
entrada en vigencia de esta 
norma. 
  
El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 
reglamentará en un plazo 
máximo de seis (6)     meses 

Artículo 18°. Alternativas 
sostenibles con enfoque de 
economía circular. Quienes 
introduzcan en el mercado, 
comercialicen o distribuyan 
bienes plásticos denominados 
como plásticos de un solo uso 
de conformidad con lo 
previsto en esta ley, podrán 
acogerse a los señalado en el 
inciso 2 del numeral 2 del 
artículo 2°, si, en el marco de 
un esquema de 
Responsabilidad Extendida 
del Productor y de Economía 
Circular, realizan cualquiera 
de las siguientes acciones:  
 
1. Acción 100: Recuperan y 
aprovechan por lo menos el 
100% del plástico puesto en 
el mercado de su propio tipo 
de producto, o de un producto 
realizado con el mismo 
polímero o mezcla de 
polímeros de su producto; o  
 
2. Acción 110: Recuperan y 
aprovechan por lo menos el 
50% del plástico puesto en el 
mercado de su mismo tipo de 
producto, o de un producto 
realizado con el mismo 
polímero o mezcla de 
polímeros de su producto; y 
adicionalmente, recuperan la 
cantidad restante para 
alcanzar por lo menos el 
110% del total de plástico de 
un solo uso puesto por ellos 
en el mercado, con otros 
productos plásticos, siempre 
y cuando no se trate de los 
productos que tienen metas 
especificadas en el artículo 
17º de la presente ley.  
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posteriores a la entrada en 
vigencia de esta norma, el 
proceso para obtener la 
certificación de que trata el 
presente artículo. 

No se otorgará este beneficio 
a quienes introduzcan en el 
mercado, comercialicen o 
distribuyan los plásticos de 
un solo uso a los que hace 
referencia los numerales 1 ,2, 
3, 6, 7 y 11 del artículo 5° de 
la presente ley.  
 
Aquellos bienes fabricados 
por empresas que cumplan los 
criterios establecidos para las 
“Alternativas sostenibles con 
enfoque de economía 
circular” estará exceptuadas 
de la prohibición de la que 
trata esta ley.  
 
Parágrafo 1°. Para la 
determinación de los 
porcentajes señalados en los 
numerales 1° y 2° del 
presente artículo se tomará en 
consideración el peso del 
plástico de los productos 
puestos en el mercado.  
 
Parágrafo 2°. El 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente artículo se 
aplicará en un término de 
ocho años, según el plazo 
establecidos en el numeral 2 
del artículo 6° de la presente 
ley y sólo aplicará a los 
productos plásticos de un solo 
uso listados en los numerales 
4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 del 
artículo 5° y que no cumplan 
con las demás excepciones 
establecidas en esta Ley.  
 
Parágrafo 3°. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible reglamentará en 
un plazo máximo de seis (6) 
meses posteriores a la entrada 
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en vigencia de esta norma los 
aspectos técnicos necesarios 
para implementar lo señalado 
en el presente artículo.  
 
Parágrafo 4°. Para el 
cumplimiento de lo señalado 
en el presente artículo, 
deberán involucrarse a 
asociaciones de recicladores 
y recicladores de oficio.  
 

 ARTÍCULO 19. 
ELIMINADO 

Artículo 19°. Incentivo a la 
madera plástica y otros 
productos derivados de 
materiales de fuentes de 
reciclaje nacional, incluyendo 
el polialuminio. Las 
entidades estatales o las 
privadas que manejen 
recursos públicos y operen en 
el territorio nacional y que 
para el cumplimiento de sus 
objetivos adquieran bienes o 
desarrollen obras que sean 
susceptibles de incorporar 
elementos o insumos 
elaborados con madera 
plástica y elementos 
relacionados derivados de 
materiales de fuentes de 
reciclaje nacional, incluyendo 
el polialuminio, deberán 
establecer un puntaje mínimo 
del cinco por ciento (5%) de 
los puntos asignables a la 
calificación de las propuestas, 
los cuales serán asignados 
proporcionalmente a aquellos 
proponentes que se obliguen a 
adquirir en una proporción 
mayor productos o insumos 
necesarios para el desarrollo 
del contrato que estén: (1) 
elaborados con madera 
plástica elaborada en su 
totalidad con materiales de 
fuentes de reciclaje nacional 
y/o (2) productos elaborados 
con mezclas de plásticos y 
metales u otros elementos que 
provengan de fuentes de 
reciclaje nacionales.  
 
Las entidades a las que se 
hace referencia en el presente 
artículo establecerán en todos 
los documentos de sus 
procesos de contratación, que 
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el puntaje obtenido por los 
oferentes en virtud del 
porcentaje de compra o de 
uso de insumos elaborado con 
los materiales anteriormente 
señalados será tenido en 
cuenta como factor de 
desempate entre propuestas 
que obtengan el mismo 
puntaje total de calificación.  
 
Parágrafo 1º. El Gobierno 
Nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y las 
demás entidades que 
considere relevantes, 
reglamentará, dentro de los 
doce (12) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la 
presente ley, las condiciones 
técnicas necesarias para 
materializar el incentivo 
señalado en el presente 
artículo.  
 
Parágrafo 2º. Dentro del 
mismo término señalado en el 
parágrafo 1º, el Gobierno 
Nacional deberá estudiar e 
implementar incentivos 
adicionales para la industria 
de la madera plástica cuyo 
insumo sea el reciclaje 
nacional y de otros productos 
elaborados a partir de mezclas 
de plásticos, metales u otros 
elementos que provengan de 
reciclaje nacional.  
 
Dentro de los incentivos que 
deberán ser estudiados y 
eventualmente otorgados se 
encuentran:  
1. Establecimiento de líneas 
de crédito de bajo interés;  

2. Incentivo a las compras 
públicas;  
3. Establecimiento de normas 
técnicas para el desarrollo de 
estos materiales y productos; 
y  
4. Los demás que el Gobierno 
Nacional considere 
pertinentes.  
 
Parágrafo 3°. Se establecerán, 
en el mismo sentido, 
incentivos para fomentar 
otros productos derivados del 
reciclaje de plásticos, tales 
como sus aplicaciones para la 
construcción de carreteras, 
para la construcción de 
vivienda, su uso como 
combustible o energético, las 
soluciones de reciclaje 
químico, el tratamiento de 
residuos plásticos como 
alternativa a la disposición 
final de residuos en relleno 
sanitario, entre otras 
tecnologías que permitan el 
cierre de ciclo de los 
plásticos.  
 

Artículo 20°. Sistemas de 
separación de residuos. Los 
municipios de más de 
500.000 habitantes, sin 
perjuicio de sus 
competencias, en un término 
no mayor a tres (3) años desde 
la entrada en vigencia de la 
presente ley, deberán contar 
con sistemas de separación e 
identificación de todos los 
plásticos aprovechables para 
la etapa previa al ingreso al 
relleno sanitario. Los 
residuos que sean 
transportados a los rellenos 
sanitarios deberán pasar 

Artículo 20°. Incentivos para 
el ecodiseño. El Gobierno 
Nacional incentivará a la 
industria a tomar en 
consideración los materiales 
utilizados en la elaboración 
de los empaques y envases, 
así como su circularidad y/o 
biodegradabilidad.  
 
Se deberá promover la 
transición hacia el uso de 
empaques y envases 
elaborados con materiales 
biodegradables en 
condiciones naturales y/o de 
un solo material, optimizando 

Se acoge el texto aprobado 
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previamente por el sistema de 
separación e identificación de 
residuos aprovechables. Los 
sistemas de separación 
deberán incluir la 
participación de los 
recicladores en los términos 
del artículo 16º de la presente 
ley. 
  
Parágrafo. El Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio 
o quien haga sus veces, 
reglamentará los mecanismos 
de implementación de la 
instalación de los sistemas de 
separación e identificación de 
todos los plásticos 
aprovechables, en un término 
no superior a un (1) año 
contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley. 
  

su espesor y peso, así como su 
pertenencia a 
encadenamientos de valor 
que garanticen su 
recuperación y 
reaprovechamiento a través 
de modelos de economía 
circular.  
 
Parágrafo 1º. Dentro de los 
incentivos que podrán ser 
otorgados se encuentran:  
1. Establecimiento de líneas 
de crédito de bajo interés;  
2. Incentivo a las compras 
públicas;  
3. Establecimiento de normas 
técnicas para el desarrollo de 
productos y materiales que 
cumplan con criterios de 
ecodiseño; y  
4. Los demás que el Gobierno 
Nacional considere 
pertinentes.  
 

Artículo 21°. Identificación 
de Residuos Plásticos. Con el 
fin de facilitar la separación 
en la fuente para el usuario 
del servicio público de aseo y 
la recolección selectiva de los 
residuos por parte de los 
prestadores del servicio 
público de aseo, a partir del 
segundo (2) año de entrada en 
vigencia de la presente ley, 
sin perjuicio de las 
competencias de los 
municipios, se deberán 
presentar los residuos 
plásticos separados en 
contenedores o recipientes de 
forma diferenciada y 
fácilmente identificable. 
  
Corresponderá a los 
municipios en articulación 

Artículo 21. 
Aprovechamiento en el 
marco del servicio público de 
aseo. En un término no mayor 
a tres (3) años desde la 
entrada en vigencia de la 
presente ley y con el fin de 
aumentar las tasas de 
aprovechamiento de los 
residuos plásticos, así como 
de los demás residuos 
aprovechables, los 
Municipios y Distritos de más 
de 20.000 habitantes urbanos 
deberán promover la 
prestación de la actividad de 
aprovechamiento en el marco 
del servicio público de aseo, 
con énfasis en las 
organizaciones de 
recicladores de oficio.  
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con las empresas prestadoras 
del servicio de aseo y el sector 
empresarial: realizar las 
campañas de educación 
necesarias para que la 
ciudadanía disponga sus 
residuos plásticos 
clasificados de forma 
diferenciada y fácilmente 
identificable. 

Para el efecto, deberán 
incorporar en su respectivo 
Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos – PGIRS, 
estrategias para promover la 
separación en la fuente de 
acuerdo con el código 
nacional de colores 
establecido por el Gobierno 
Nacional.  
 
El Gobierno Nacional podrá 
apoyar a los Municipios y 
Distritos señalados en el 
presente artículo con el 
propósito de implementar las 
estrategias que permitan 
fortalecer el aprovechamiento 
de materiales en el marco del 
servicio público de aseo y los 
mecanismos de separación en 
la fuente.  
 

Artículo 22°. Jornadas de 
limpieza. A partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley, el Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio 
en coordinación con las 
Alcaldías Locales, 
Gobernaciones, Autoridades 
Ambientales, Parques 
Nacionales Naturales, 
empresa de aseo 
correspondiente y el sector 
privado, deberán liderar, 
organizar y realizar jornadas 
de limpieza en playas, 
ecosistemas sensibles, 
páramos, humedales Ramsar, 
reservas de biosfera y cuerpos 
de agua, que hayan sido 
afectados por contaminación 
de residuos y plásticos de un 
solo uso, con el fin de 

Artículo 22º. Jornadas de 
limpieza. Los municipios y 
distritos, en el marco de sus 
competencias, deberán 
promover en conjunto con la 
autoridad ambiental jornadas 
de limpieza en playas, 
ecosistemas sensibles, 
páramos, humedales Ramsar, 
reservas de biosfera y cuerpos 
de agua, que hayan sido 
afectados por contaminación 
de residuos plásticos.  
 
El Gobierno Nacional podrá 
apoyar la realización de las 
jornadas de que trata el 
presente artículo.  
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recolectar información sobre 
las fuentes contaminantes y 
mitigar los impactos del 
plástico en estos ecosistemas. 
  
El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible deberá 
articular la realización de 
estas jornadas con la 
promoción de investigaciones 
sobre las causas e impactos de 
la contaminación plástica, 
incluyendo la basura marina 
plástica, los microplásticos y 
microplásticos adheridos y 
deberá garantizar que la 
información recolectada en 
las limpiezas sea 
debidamente sistematizada y 
almacenada en sistemas de 
información nacional. Estas 
investigaciones deberán ser 
desarrolladas por los 
institutos de investigación del 
Sistema Nacional Ambiental 
- SINA. 

CAPÍTULO VI 
 

SEGUIMIENTO Y 
PROMOCIÓN 

  
Artículo 23°. Seguimiento y 
control Las autoridades 
ambientales competentes 
tendrán a su cargo la 
implementación, seguimiento 
y control de la sustitución y 
reemplazo de los elementos 
de plásticos de un solo uso de 
qué trata el artículo 5° de la 
presente ley, de acuerdo con 
los plazos fijados; las cuales 
deberán reportar 
semestralmente los resultados 
al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
conforme a lo dispuesto en 

CAPÍTULO VI 
 

SEGUIMIENTO Y 
PROMOCIÓN 

 
Artículo 23°. Seguimiento y 
control. Las autoridades 
ambientales competentes 
tendrán a su cargo la 
implementación, seguimiento 
y control de la sustitución y 
reemplazo de los elementos 
de plásticos de un solo uso de 
qué trata el artículo 5° de la 
presente ley, de acuerdo con 
los plazos fijados; las cuales 
deberán reportar 
semestralmente los resultados 
al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
conforme a lo dispuesto en 
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los numerales 1 y 10 del 
artículo 31°dela Ley 99 de 
1993. 

los numerales 1 y 10 del 
artículo 31°de la Ley 99 de 
1993. 

Artículo 24°. Promoción de la 
ley. El Ministerio de 
Comercio, Industria y 
Turismo, el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y 
Territorio, el Ministerio de 
Tecnologías de la 
Información y las autoridades 
ambientales competentes, 
bajo la coordinación del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
deberán realizar campañas de 
difusión y concientización 
sobre la importancia e 
implicaciones de la presente 
ley. 

Artículo 24º. Promoción de la 
ley. El Ministerio de 
Comercio, Industria y 
Turismo, el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio 
y las autoridades ambientales 
competentes, bajo la 
coordinación del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, deberán realizar 
campañas de difusión y 
concientización sobre la 
importancia e implicaciones 
de la presente ley.  
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CAPÍTULO VII 
RÉGIMEN 

SANCIONATORIO Y 
RECURSOS 

 
  
Artículo 25°. Sanciones. El 
incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley, 
implicará para las personas 
naturales o jurídicas la 
aplicación de alguna o 
algunas de las siguientes 
sanciones, como principales o 
accesorias: 
  
1.         Multas de cien (100) 
hasta cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, al 
momento de la ocurrencia de 
los hechos. 
2.         Decomiso de los 
elementos plásticos 
mencionados en el artículo 5° 
de la presente ley. 

CAPÍTULO VII 
 

RÉGIMEN 
SANCIONATORIO Y 

RECURSOS 
 
Artículo 25º. Sanciones. El 
incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley 
implicará para las personas 
naturales o jurídicas la 
aplicación de alguna o 
algunas de las siguientes 
sanciones, como principales o 
accesorias:  
 
1. Multas de cien (100) hasta 
cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, al 
momento de la ocurrencia de 
los hechos.  
2. Decomiso de los elementos 
plásticos mencionados en el 
artículo 5° de la presente ley.  

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República. 
No obstante, se precisa el 
nombre del capítulo VII en 
aras de que incorpore las otras 
disposiciones que trascienden 
el ámbito del Régimen 
Sancionatorio y Recursos. 
Para dichos efectos se 
propone la presente 
modificación únicamente 
respecto de dicha cuestión: 
 

CAPÍTULO VII 
 

RÉGIMEN 
SANCIONATORIO, 

RECURSOS Y 
DISPOSICIONES 

FINALES 
 
Artículo 25º. Sanciones. El 
incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley 
implicará para las personas 
naturales o jurídicas la 
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3.         Clausura temporal del 
establecimiento, la cual en 
todo caso no podrá exceder de 
un (1)       mes. 
4.         Clausura definitiva del 
establecimiento. 
  
Parágrafo. Las sanciones aquí 
previstas serán impuestas por 
las autoridades ambientales 
competentes, quienes 
desarrollarán las pautas para 
la graduación de las sanciones 
en función, de la magnitud del 
incumplimiento, la condición 
económica del infractor y el 
carácter de reincidente. En 
todo caso, serán impuestas 
con criterios de razonabilidad 
y proporcionalidad, siguiendo 
el trámite establecido en el 
procedimiento administrativo 
sancionatorio previsto en la 
Ley 1333 de 2009, o la norma 
que la modifique o sustituya. 

3. Clausura temporal del 
establecimiento, la cual en 
todo caso no podrá exceder de 
un (1) mes.  
4. Clausura definitiva del 
establecimiento.  
 
Parágrafo. Las sanciones aquí 
previstas serán impuestas por 
las autoridades ambientales 
competentes, quienes 
desarrollarán las pautas para 
la graduación de las sanciones 
en función, de la magnitud del 
incumplimiento, la condición 
económica del infractor y el 
carácter de reincidente. En 
todo caso, serán impuestas 
con criterios de razonabilidad 
y proporcionalidad, siguiendo 
el trámite establecido en el 
procedimiento administrativo 
sancionatorio previsto en la 
Ley 1333 de 2009, o la norma 
que la modifique o sustituya.  
 

aplicación de alguna o 
algunas de las siguientes 
sanciones, como principales 
o accesorias:  
1. Multas de cien (100) hasta 
cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, al 
momento de la ocurrencia de 
los hechos.  
2. Decomiso de los 
elementos plásticos 
mencionados en el artículo 
5° de la presente ley.  
3. Clausura temporal del 
establecimiento, la cual en 
todo caso no podrá exceder 
de un (1) mes.  
4. Clausura definitiva del 
establecimiento.  
 
Parágrafo. Las sanciones 
aquí previstas serán 
impuestas por las autoridades 
ambientales competentes, 
quienes desarrollarán las 
pautas para la graduación de 
las sanciones en función, de 
la magnitud del 
incumplimiento, la condición 
económica del infractor y el 
carácter de reincidente. En 
todo caso, serán impuestas 
con criterios de razonabilidad 
y proporcionalidad, 
siguiendo el trámite 
establecido en el 
procedimiento administrativo 
sancionatorio previsto en la 
Ley 1333 de 2009, o la 
norma que la modifique o 
sustituya.  
 
 
 

Artículo 26°. Recursos 
provenientes de las 

Artículo 26º. Recursos 
provenientes de las 
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sanciones. Los recursos 
provenientes de las sanciones 
impuestas por la autoridad 
ambiental competente, serán 
destinados para el desarrollo 
de programas de limpieza de 
los ecosistemas que contienen 
los recursos hídricos, 
recuperación de la fauna y 
flora acuática, promoción de 
la innovación para la 
generación de sustitutos, 
mejoramiento de la capacidad 
instalada para la 
transformación de resina PET 
reciclada nacional y 
campañas de comunicación y 
cultura ciudadana, dentro del 
área de su jurisdicción. 

sanciones. Los recursos 
provenientes de las sanciones 
impuestas por la autoridad 
ambiental competente 
señaladas en el artículo 25º de 
la presente ley, serán 
destinados para el desarrollo 
de programas de limpieza de 
los ecosistemas que contienen 
los recursos hídricos, 
recuperación de la fauna y 
flora acuática, promoción de 
la innovación para la 
investigación y generación de 
sustitutos a cargo del 
Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, 
mejoramiento de la capacidad 
de recolección por parte de 
recicladores de oficio y 
asociaciones de recicladores, 
así como su formalización; y 
la capacidad instalada para la 
transformación de resina PET 
reciclada nacional u otras 
resinas recicladas nacionales 
y campañas de comunicación 
y cultura ciudadana, dentro 
del área de su jurisdicción.  
 

Artículo 27°. Instrumentos 
económicos para la gestión de 
los plásticos de un solo uso. 
Los recursos recaudados por 
concepto de tasa 
compensatoria por uso del 
suelo para disposición de 
plásticos de un solo uso 
deberán destinarse a la 
ejecución de proyectos 
definidos por los Ministerios 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 
  
Los Ministerios de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible y de 

Artículo 27º. Pacto por la 
disminución y sustitución de 
plásticos y elementos de un 
solo uso. El Gobierno 
Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo sostenible liderará 
la creación del Pacto por la 
Disminución y Sustitución de 
Plásticos y elementos de un 
solo uso, que se celebrará con 
la industria dedicada a 
introducción en el mercado, 
comercialización y 
distribución los gremios, la 
academia y demás entidades 
del Gobierno Nacional 
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Vivienda, Ciudad y 
Territorio, reglamentarán, en 
un plazo de seis (6) meses a 
partir de la vigencia de la 
presente ley, el 
procedimiento por el cual las 
autoridades ambientales 
competentes cobrarán la tasa 
compensatoria por el uso del 
suelo para la disposición de 
plásticos de un solo uso; con 
fundamento en el sistema y 
método establecidos en el 
artículo 42 de la Ley 99 de 
1993.

De la tasa compensatoria. El 
aprovechamiento del uso del 
suelo para disposición de 
plásticos de un solo uso estará 
sujeto al pago de la tasa 
compensatoria.

a)         Sujeto activo: Los 
Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y de 
Vivienda, Ciudad y Territorio 
son las autoridades 
competentes para recaudar la 
tasa compensatoria por uso 
del suelo para disposición de 
plásticos de un solo uso 
reglamentada en este 
capítulo.

b) Sujeto pasivo: Están
obligadas al pago de la tasa 
compensatoria por uso del 
suelo para disposición de 
plásticos de un solo uso los 
terceros prestadores del 
servicio de recolección y 
transporte de residuos no 
aprovechables.

c)         Hecho Generador: 
Dará lugar al cobro de la tasa 

relacionadas con el 
cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Ley.

compensatoria por uso del 
suelo para disposición de 
plásticos de un solo uso, el 
incumplimiento de la 
presente ley, por personas 
naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, a través de los 
terceros prestadores del 
servicio de recolección y 
transporte de residuos no 
aprovechables. 
  
d)        Base Gravable: La tasa 
compensatoria por uso del 
suelo para disposición de 
plásticos de un solo uso se 
cobrará según el volumen de 
plásticos de un solo uso 
recolectado. 
  
Fijación de la tarifa: La tarifa 
de la tasa compensatoria por 
uso del suelo para disposición 
de plásticos de un solo uso 
(TCP), está compuesta por la 
sumatoria del costo de 
tratamiento y disposición 
final (CDT) y el costo de 
recolección y transporte 
(CRT) de conformidad con lo 
establecido por la Resolución 
351 de 2005 CRA, donde: 
  
TCP=CDT+CRT 
TCP: es la tarifa de la tasa 
compensatoria por uso del 
suelo para disposición de 
plásticos de un solo uso, 
expresada en pesos sobre 
toneladas. 
  
CDTP: es el costo de 
tratamiento y disposición 
final para rellenos sanitarios, 
expresado en pesos sobre 
toneladas. 
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CRT: Costo de recolección y 
transporte, expresado en 
pesos sobre toneladas. 
  
e)         Tarifa mínima: El 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
mediante resolución, fijará 
anualmente el monto tarifario 
mínimo de la tasa 
compensatoria por uso del 
suelo para disposición de 
plásticos de un solo. 
Artículo 28°. Pacto por la 
Disminución y Sustitución de 
Plásticos y elementos de un 
solo uso. El Gobierno 
Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo sostenible liderará 
la creación del Pacto por la 
Disminución y Sustitución de 
Plásticos y elementos de un 
solo uso, que se celebrará con 
la Industria dedicada a su 
producción, importación, 
exportación, distribución o 
comercialización, los 
gremios, la academia y demás 
entidades del Gobierno 
Nacional relacionadas con el 
cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Ley. 

Artículo 28º. Suspensión 
transitoria de las 
prohibiciones. Las 
prohibiciones contenidas en 
la presente Ley podrán ser 
levantadas transitoriamente 
en el evento en que por 
razones técnicas, científicas o 
sanitarias se presente una 
emergencia económica, 
social o ecológica, una 
pandemia o un evento que 
amerite el uso de Plásticos de 
un solo uso. Esto siempre y 
cuando se cuente con la 
evidencia científica que 
soporte el levantamiento de la 
prohibición.  
 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República 

Artículo 29°. Suspensión 
transitoria de las 
prohibiciones. Las 
prohibiciones contenidas en 
la presente Ley podrán ser 
levantadas transitoriamente 
en el evento en que por 
razones técnicas, científicas o 
sanitarias se presente una 
emergencia económica, 
social o ecológica, una 
pandemia o un evento que 
amerite el uso de Plásticos de 

Artículo 29º. Investigación. 
El Gobierno Nacional 
promoverá las inversiones 
públicas y privadas en 
investigación aplicada para el 
desarrollo de nuevos 
materiales, ecodiseño de 
productos, tratamiento de 
materiales para el reciclaje y 
promoción de nuevos 
negocios de reciclaje o 
aprovechamiento de residuos 
plásticos.  

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República 

un solo uso. Esto siempre y 
cuando se cuente con la 
evidencia científica que 
soporte el levantamiento de la 
prohibición. 

 
Se definirá la creación de 
líneas específicas de recursos 
financiables, así como líneas 
de crédito que favorezcan la 
creación de proyectos 
alineados con las estrategias 
de economía circular.  
 
Se establecerá una agenda de 
trabajo con el sector 
académico e instituciones de 
investigación, que sean 
expertos en la materia, 
orientada a la investigación 
en la gestión integral de 
plásticos.  
 
 

Artículo Nuevo. 
Investigación. El Gobierno 
Nacional promoverá las 
inversiones públicas y 
privadas en investigación 
aplicada para el desarrollo de 
nuevos materiales, ecodiseño 
de productos, tratamiento de 
materiales para el reciclaje y 
promoción de nuevos 
negocios de reciclaje o 
aprovechamiento de residuos 
plásticos. 
Se definirá la creación de 
líneas específicas de recursos 
financiables, así como líneas 
de crédito que favorezcan la 
creación de proyectos 
alineados con las estrategias 
de economía circular. 
Se establecerá una agenda de 
trabajo con el sector 
académico e instituciones de 
investigación, que sean 
expertos en la materia, 
orientada a la investigación 
en la gestión integral de 
plásticos. 

Artículo 30º. Jerarquía en la 
gestión de los residuos 
plásticos. Para efectos de la 
presente Ley, la gestión 
integral de residuos plásticos 
se priorizará así:  
1. Prevención,  
2. Reutilización,  
3. Aprovechamiento,  
4. Tratamiento y  
5. Disposición final.  
 
 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República 

Artículo Nuevo. Jerarquía en 
la gestión de los residuos 
plásticos. En virtud del 
documento CONPES 3874 de 
2016 "Política Nacional para 
la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos", y para 
efectos de la presente Ley, la 
gestión integral de residuos 
plásticos se priorizará así: 
1.         Prevención, 
2.         Reutilización, 
3.         Aprovechamiento, 
4.         Tratamiento y 
5.         Disposición final. 

Artículo 31º. Alternativas de 
prevención. En aras de 
reducir el consumo de 
envases de un solo uso, 
especialmente las botellas 
PET de agua potable tratada, 
las entidades públicas 
fomentarán gradualmente el 
consumo de agua potable en 
su interior, así como en otros 
espacios públicos, lo anterior 
mediante el uso de 
dispensadores de agua o el 
uso de envases reutilizables, 
entre otros.  
 
Así mismo, los 
establecimientos 
pertenecientes al sector de 
hotelería y turismo deberán 
ofrecer a los consumidores, 
clientes o usuarios de sus 
servicios, la posibilidad de 
consumo de agua no envasada 
de manera gratuita y 
complementaria a la oferta 
del mismo establecimiento.  
 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República 

Artículo Nuevo. Alternativas 
de prevención. En aras de 
reducir el consumo de 
envases de un solo uso, 
especialmente las botellas 
PET de agua potable tratada, 
las entidades públicas 
fomentarán gradualmente el 
consumo de agua potable en 
las primeramente en las 
instituciones, así como en 
otros espacios públicos, 
mediante el uso de 
dispensadores de agua o el 
uso de envases reutilizables, 
entre otros. 
  
Así mismo, los 
establecimientos 

Artículo 32º. Ventas a granel. 
El Gobierno Nacional, en 
coordinación con el sector 
privado, promoverán 
condiciones que favorezcan 
las ventas a granel en los 
establecimientos, de tal 
manera que se ofrezca la 
posibilidad a los 
consumidores de llevar sus 
propios empaques o envases, 
siempre y cuando cumplan 
ciertos requisitos sanitarios y 
se adapten a los productos 
que pretenden adquirir.  
 
Se podrán establecer 
incentivos que permitan 
otorgar precios diferenciados 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República 

pertenecientes al sector de 
hotelería y turismo deberán 
ofrecer a los consumidores, 
clientes o usuarios de sus 
servicios, la posibilidad de 
consumo de agua no envasada 
de manera gratuita y 
complementaria a la oferta 
del mismo establecimiento y 
complementaria a la oferta 
del mismo establecimiento. 

más bajos cuando el 
consumidor se acoja a lo 
dispuesto en el inciso 
anterior. 
 

 Artículo Nuevo y sin 
correspondencia temática en 
lo abordado en el texto 
aprobado por la Cámara de 
Representantes 

Artículo 33º. El 
cumplimiento de las 
competencias asignadas a las 
entidades territoriales 
mediante la presente ley 
estará sujeta a los proyectos 
de inversión contemplados en 
sus planes de desarrollo y 
disponibilidad de recursos, 
además de ser consistentes 
con los Marcos Fiscales de 
Mediano Plazo y 
presupuestos locales.  
 
El Gobierno Nacional dará 
cumplimiento a esta Ley, en 
el marco de las competencias 
establecidas en la misma, 
consultando la situación 
fiscal de la Nación y la 
disponibilidad de recursos y 
deberá ajustarse al Marco de 
Gasto de Mediano Plazo de 
cada sector involucrado en 
consonancia con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y las 
leyes orgánicas de 
presupuesto.  
 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República 

 Artículo Nuevo y sin 
correspondencia temática en 
lo abordado en el texto 
aprobado por la Cámara de 
Representantes 

Artículo 34º. Criterios para 
determinar los productos 
plásticos biodegradables en 
condiciones naturales. Se 
autorizará el uso de materias 
primas biodegradables en 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República 
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condiciones ambientales 
naturales y/o compostables en 
condiciones ambientales 
naturales, así como el uso de 
aditivos acelerantes de la 
biodegradación en 
condiciones ambientales 
naturales y/o de la 
compostabilidad en 
condiciones ambientales 
naturales para la fabricación 
de los productos plásticos de 
un solo uso consagrados en el 
artículo 5° de la presente ley. 
En cualquier caso, dichos 
productos plásticos deberán 
biodegradarse en condiciones 
ambientales naturales y/o 
compostarse en condiciones 
ambientales naturales para ser 
considerados alternativas 
sostenibles en los términos 
del numeral 2 del artículo 2º 
de esta norma.  
 
Parágrafo 1º. El Gobierno 
Nacional, a través de la 
entidad que señale, expedirá 
las normas técnicas referentes 
a las condiciones que deben 
cumplir los productos 
plásticos de un solo uso que 
se biodegraden en 
condiciones ambientales 
naturales y/o composten en 
condiciones ambientales 
naturales. Para ello, tomará en 
consideración lo dispuesto 
por la Sociedad Americana 
para la Prueba (ASTM) y la 
Organización Internacional 
para la Estandarización 
(ISO), sin perjuicio de la 
existencia de otras entidades 
o normas que considere a 
título de referencia. Así 
mismo, se reglamentarán las 

condiciones necesarias para 
que la industria del plástico 
en el territorio nacional pueda 
desarrollar los estudios e 
investigaciones técnicas para 
el cumplimiento de los 
estándares de biodegradación 
en condiciones ambientales 
naturales señalados en el 
presente artículo.  
 
Como punto de referencia 
para la normatividad técnica 
señalada en el presente 
parágrafo, la rata de 
biodegradación de los 
productos plásticos en 
condiciones ambientales 
naturales y/o compostaje en 
condiciones ambientales 
naturales referidos en el 
presente artículo deberá ser 
como mínimo del 50% en tres 
(3) años, y del 85% en (4) 
cuatro años, contados a partir 
de la disposición final del 
producto en condiciones 
ambientales naturales. En 
cualquier caso, el resultado de 
la biodegradación no debe 
contener sustancias de interés 
en su composición, tales 
como Zinc, Cobre, Níquel, 
Cadmio, Plomo, Mercurio, 
Cromo, Arsénico o Cobalto.  
 
Parágrafo 2º. El Gobierno 
Nacional, a través del 
Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia 
(ONAC), se encargará de 
acreditar los laboratorios 
nacionales e internacionales 
que tengan la capacidad de 
verificar el cumplimiento de 
lo señalado en el inciso 
primero y de las normas 

técnicas consagradas en el 
inciso segundo del presente 
artículo.  
 
Parágrafo 3º. Lo expuesto en 
el presente artículo deberá ser 
reglamentado por parte del 
Gobierno Nacional dentro de 
los seis (6) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la 
presente norma.  
 
Parágrafo 4º. Para el 
cumplimiento de los 
porcentajes de 
biodegradación en 
condiciones ambientales 
naturales o de compostaje en 
condiciones ambientales 
naturales, los sujetos que se 
acojan a la alternativa 
sostenible desarrollada en el 
presente inciso podrán hacer 
los estudios técnicos de 
manera conjunta, los cuales 
serán tomados en 
consideración por la 
autoridad correspondiente 
para garantizar el 
cumplimiento de los fines de 
la presente ley. 
 

Artículo 30°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que 
le sean contrarias, con 
excepción de la Ley 1973 de 
2019 

Artículo 35º. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que 
le sean contrarias, con 
excepción de la Ley 1973 de 
2019. 
 

Se acoge el texto aprobado 
por Senado de la República 

PROPOSICIÓN

En concordancia con lo anterior, los suscritos conciliadores solicitamos a las Plenarias del 
Senado de la República y la Cámara de Representantes acoger el texto conciliado que se 
presenta a continuación al Proyecto de Ley 213 de 2021 Senado – 010 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de Ley 274 de 2020 Cámara “Por la cual se establecen medidas 
tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos 
de un solo uso y se dictan otras disposiciones”

Maritza Martínez Aristizábal Juan Carlos Lozada Vargas
Senadora de la República Representante a la Cámara

Conciliadora Conciliador
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 213 DE 2021 SENADO – 010 DE 
2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 274 DE 2020 

CÁMARA 
 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción 
y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se dictan otras disposiciones” 

 
El Congreso de Colombia 

 
Decreta: 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1°. Objeto. Con el fin de resguardar los derechos fundamentales a la vida, la salud 
y el goce de un ambiente sano, se establecen medidas orientadas a la reducción de la 
producción y el consumo de plásticos de un solo uso en el territorio nacional, se dictan 
disposiciones que permitan su sustitución gradual por alternativas sostenibles y su cierre de 
ciclos, y se establecen medidas complementarias.  
 
Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación de la presente Ley, se deben considerar las 
siguientes definiciones:  
 
1. Aprovechamiento de residuos plásticos. Procesos mediante los cuales los residuos de 
material plástico se recuperan, en su orden, por medio de la reutilización, el reciclaje, la 
valorización energética, y/o el coprocesamiento, o mediante cualquier otra tecnología que 
permita su reincorporación al ciclo productivo y/o generando beneficios sanitarios, 
ambientales, sociales o económicos.  
 
2. Alternativas sostenibles. Materiales no plásticos reutilizables o biodegrabables o plásticos 
biodegradables en condiciones ambientales naturales, reglamentados para el reemplazo 
progresivo de plásticos de un solo uso.  
 
También se considerarán como alternativas sostenibles aquellos productos que son 
elaborados de materiales plásticos reciclados y que pasen por un proceso de reciclaje 
efectivo, que cuentan con una cadena de valor debidamente constituida que permite su 
aprovechamiento, o que se encuentran sometidos a metas individualizadas por tipo de 
producto y/o polímero establecidas en el marco de un modelo de economía circular y de 
Responsabilidad Extendida del Productor, según lo establecido en el artículo 18º de la 
presente Ley.  
 
3. Basura marina plástica. Cualquier material de base polimérica, descartado, desechado o 
abandonado que se encuentre en el ambiente marino y/o costero.  

4. Biodegradabilidad. Es la capacidad que tiene una sustancia o producto para desintegrarse
y descomponerse por la acción de microorganismos en elementos que se encuentran en la 
naturaleza tales como el dióxido de carbono (CO2), agua o biomasa. Ésta puede producirse 
en entornos ricos o pobres en oxígeno. 

5, Bioeconomía: Economía que gestiona eficiente y sosteniblemente la biodiversidad y la 
biomasa para generar nuevos productos, procesos y servicios de valor agregado basados en 
el conocimiento y la innovación. 

6. Cierre de ciclos. Acciones encaminadas a reincorporar subproductos o residuos, como
materia prima o insumos dentro de los mismos u otros procesos productivos, con el fin de 
generar valor agregado sostenible. 

7. Comercialización y distribución. Toda actividad orientada a comercializar o distribuir, al
por mayor o al detal, un producto en el mercado nacional en cualquiera de sus fases, 
incluyendo ventas a distancia o por medios electrónicos. 

8. Economía circular. Modelo económico basado en sistemas de producción y consumo que
promueven la eficiencia en el uso de materiales, agua y energía, teniendo en cuenta la 
capacidad de recuperación de los ecosistemas y el uso circular de flujos de materiales a través 
de innovación tecnológica, colaboración entre actores y modelos de negocio que responden 
a los fundamentos del desarrollo sostenible. Su objetivo propenderá por el mantenimiento 
del valor de los productos, los materiales y los recursos se mantengan durante el mayor 
tiempo posible en la economía y la reducción en la generación de residuos. 

9. Ecodiseño. proceso integrado dentro del diseño y desarrollo, que tiene como objetivo
reducir los impactos ambientales y mejorar de forma continua el desempeño ambiental de los 
productos, a lo largo de su ciclo de vida, desde la extracción de materia primas hasta el fin 
de su vida útil.

10. Embalaje o empaque de nivel medio - secundario. Recipiente o envoltura que contiene
productos de manera temporal, principalmente para agrupar unidades de un producto 
pensando en su manipulación, transporte y almacenaje. 

11. Envase o empaque primario. Envoltura que protege, sostiene y conserva la mercancía.
Está en contacto directo con el producto y puede ser rígido o flexible. Es la mínima unidad 
de empaque que se conserva desde la fabricación hasta el último eslabón de la cadena de 
comercialización, es decir, el consumidor final. 

12. Microplásticos. Partículas pequeñas o fragmentos de plástico que miden menos de 5
milímetros (mm) de diámetro, que derivan de la fragmentación de bienes de plástico de 
mayor tamaño, que pueden persistir en el ambiente en altas concentraciones, particularmente 

en ecosistemas acuáticos y marinos, y ser ingeridos y acumulados en los tejidos de los seres 
vivos.  
 
13. Microplástico adherido. Partículas pequeñas o fragmentos de plástico que miden menos 
de 5 milímetros (mm) de diámetro, que se encuentran adheridos a productos que pueden o 
no ser de material plástico y que pueden persistir en el ambiente en altas concentraciones, 
particularmente en ecosistemas acuáticos y marinos, y ser ingeridos y acumulados en los 
tejidos de los seres vivos.  
 
14. Introducción en el mercado. Acción desarrollada por parte de los fabricantes e 
importadores en la cual ponen a disposición de distribuidores y/o usuarios finales un 
determinado producto en el mercado nacional.  
 
15. Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques. Política regulada en la 
Resolución 1407 de 2018, "por la cual se reglamenta la gestión ambiental de los residuos de 
envases y empaques de papel, cartón, plástico, vidrio, metal y se toman otras 
determinaciones", o aquella que la modifique, sustituya o reemplace.  
 
16. Plástico. Polímero sintético hecho por el hombre dotado de plasticidad en, al menos, 
alguna fase de su proceso de fabricación y que incluye aditivos químicos en su composición, 
los cuales son agregados para brindar características particulares al material.  
 
17. Plástico biobasado. Es un polímero sintético hecho a partir de un porcentaje de materia 
orgánica.  
 
18. Plásticos de un solo uso. Productos de plástico que no han sido concebidos, diseñados o 
introducidos en el mercado para realizar múltiples circuitos, rotaciones o usos a lo largo de 
su ciclo de vida, independientemente del uso repetido que le otorgue el consumidor. Son 
diseñados para ser usado una sola vez y con corto tiempo de vida útil, entendiendo la vida 
útil como el tiempo promedio en que el producto ejerce su función.  
 
19. Plástico oxodegradable. Materiales plásticos que incluyen aditivos los cuales, mediante 
oxidación, provocan la fragmentación del material plástico en microfragmentos o su 
descomposición química.  
 
20. Productos plásticos reutilizables. Productos hechos total o parcialmente de plástico, que 
han sido concebidos, diseñados e introducidos en el mercado para completar, dentro de su 
ciclo de vida útil, múltiples viajes o rotaciones con el mismo propósito para el que fueron 
concebidos, con o sin ayuda de productos auxiliares presentes en el mercado que permitan 
su reutilización. Se consideran residuos cuando ya no se reutilicen.  

21. Reciclaje. Aquellos procesos mediante los cuales se transforman los materiales o residuos 
plásticos o en cualquier caso aprovechables, para devolverles su potencial de reincorporación 
como materia prima para la fabricación de nuevos productos.  
 
Artículo 3°. Principios. Para los fines de la presente ley deberán aplicarse los siguientes 
principios, consagrados en la normatividad vigente: (1) Principio de Precaución: (2) Principio 
de Prevención; (3) Principio de Progresividad; (4) Principio de Responsabilidad Compartida; 
(5) Principio de Responsabilidad Extendida del Productor.; y (6) Principio In Dubio Pro 
Natura.  
 

 
CAPÍTULO II. 

PROHIBICIÓN, REDUCCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LOS PLÁSTICOS DE UN 
SOLO USO 

 
Artículo 4°. Prohibición y sustitución gradual de los plásticos de un solo uso. Se prohíbe 
la introducción en el mercado, comercialización y distribución, en el territorio nacional de 
los productos listados en el artículo 5°, en los plazos del artículo 6°, que estén fabricados, 
total o parcialmente, con plásticos de un solo uso, incluidos los producidos con plástico 
oxodegradable.  
 
Quienes introduzcan en el mercado, comercialicen o distribuyan plásticos de un solo uso 
incluidos en el listado del artículo 5°, contarán hasta la entrada en vigencia de la prohibición, 
para realizar la sustitución gradual y progresiva de estos productos, por cualquiera de las 
alternativas sostenibles señaladas en el numeral 2 del artículo 2º de la presente ley.  
 
El proceso de sustitución deberá realizarse en el marco de la Política Nacional para la 
reducción y sustitución en el consumo y producción de plástico de un solo uso en los términos 
del artículo 7° de la presente ley. En ningún caso el estado de implementación de la política 
podrá condicionar la entrada en vigencia de la prohibición, en los términos establecidos en 
la presente ley.  
 
El Gobierno Nacional expedirá una política para promover el abastecimiento competitivo de 
los materiales alternativos sostenibles sustitutos.  
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará en un plazo 
de doce (12) meses, contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las 
características, requisitos y certificación de los productos que sustituirán los plásticos de un 
solo uso referidos en el artículo 5°, incluyendo aquellos productos que sean comercializados 
mediante plataformas digitales. Para lo cual, el Ministerio deberá garantizar la participación 
ciudadana efectiva previa a la expedición de esta reglamentación.  
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Parágrafo 2°. Los operadores de medio de transporte aéreo no podrán descargar residuos de 
plástico de un solo uso en la Amazonía, Orinoquia y el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, de conformidad a lo establecido en la ley 1973 de 2019.  
 
Parágrafo 3°. La prohibición respecto a la producción o fabricación de cualquiera de los 
productos a las que se refiere el artículo primero y el presente artículo, no aplicará cuando el 
objeto de cualquiera de las actividades sea la exportación de los productos a los que se refiere 
la presente ley.  
 
Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional, las empresas y los trabajadores concertarán a corto, 
mediano y largo plazo distintas alternativas laborales, como también iniciativas de 
emprendimiento para la conformación de pequeña y mediana empresa, que mitiguen los 
eventuales los impactos socioeconómicos derivados de las medidas consagradas en la 
presente ley.  
 
Parágrafo transitorio. Durante el proceso de expedición de esta política y a lo largo de su 
proceso de implementación efectiva, las empresas que pongan en el mercado los elementos 
plásticos de un solo uso establecidos en la presente Ley, deberán demostrar mediante 
certificación expedida por la autoridad competente, el porcentaje de aprovechamiento de 
residuos plásticos de un solo uso, garantizando el cierre de ciclo de vida del producto, de 
acuerdo a las metas definidas en la presente ley que actualizará progresivamente el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces.  
 
Artículo 5°. Ámbito de aplicación. La prohibición y sustitución gradual del artículo 4º 
aplica para los siguientes productos plásticos de un solo uso:  
 
1. Bolsas de punto de pago utilizadas para embalar, cargar o transportar paquetes y 
mercancías, excepto aquellas reutilizables o de uso industrial.  
 
2. Bolsas utilizadas para embalar periódicos, revistas, publicidad y facturas, así como las 
utilizadas en las lavanderías para empacar ropa lavada.  
 
3. Rollos de bolsas vacías en superficies comerciales para embalar, cargar o transportar 
paquetes y mercancías o llevar alimentos a granel, excepto para los productos de origen 
animal crudos.  
 
4. Envases o empaques, recipientes y bolsas para contener líquidos no preenvasados, para 
consumo inmediato, para llevar o para entregas a domicilio.  
 
5. Platos, bandejas, cuchillos, tenedores, cucharas, vasos y guantes para comer.  
 
6. Mezcladores y pitillos para bebidas.  

7. Soportes plásticos para las bombas de inflar.  
 
8. Confeti, manteles y serpentinas.  
 
9. Envases o empaques y recipientes para contener o llevar comidas o alimentos no 
preenvasados conforme a la normatividad vigente, para consumo inmediato, utilizados para 
llevar o para entregas a domicilio.  
 
10. Láminas para servir, empacar, envolver o separar alimentos de consumo inmediato, 
utilizados para llevar o para entrega a domicilio.  
 
11. Soportes plásticos de los copitos de algodón o hisopos flexibles con puntas de algodón.  
 
12. Mangos para hilo dental o porta hilos dentales de uso único. 
 
13. Empaques, envases o cualquier recipiente empleado para la comercialización, al 
consumidor final, de frutas, verduras y tubérculos frescos que en su estado natural cuenten 
con cáscaras; hierbas aromáticas frescas, hortalizas frescas y hongos frescos. Podrán 
emplearse tales empaques, envases o recipientes para garantizar la inocuidad de los 
alimentos, prevenir la pérdida o el desperdicio de alimentos, y/o proteger la integridad de los 
mismos frente a daños, siempre y cuando los materiales empleados sean en su totalidad 
reciclables y/o reciclados, conforme lo permita la normatividad sanitaria, y cuenten con 
metas de reincorporación en un modelo de economía circular.  
 
14. Adhesivos, etiquetas o cualquier distintivo que se fije a los vegetales.  
 
Parágrafo. Quedan exceptuados de la prohibición y sustitución gradual señalada en el 
artículo 4°, los plásticos de un solo uso destinados y usados para:  
 
1. Propósitos médicos por razones de asepsia e higiene; y para la conservación y protección 
médica, farmacéutica y/o de nutrición clínica que no cuenten con materiales alternativos para 
sustituirlos.  
 
2. Contener productos químicos que presentan riesgo a la salud humana o para el medio 
ambiente en su manipulación.  
 
3. Contener y conservar alimentos, líquidos y bebidas de origen animal, así como alimentos 
o insumos húmedos elaborados o preelaborados que, por razones de asepsia o inocuidad, por 
encontrarse en contacto directo con los alimentos, requieren de bolsa o recipiente de plástico 
de un solo uso.  
 
4. Fines específicos que por razones de higiene o salud requieren de bolsa o recipiente de 
plástico de un solo uso, de conformidad con las normas sanitarias.  

5. Prestar servicios en los establecimientos que brindan asistencia médica y para el uso por 
parte de personas con discapacidad.  
 
6. Los plásticos de un solo uso cuyos sustitutos, en todos los casos, tengan un impacto 
ambiental y humano mayor de acuerdo con resultados de Análisis de Ciclo de Vida que 
incorporen todas las etapas del ciclo de vida del plástico (extracción de materia prima, 
producción, fabricación, distribución, consumo, recolección, disposición final (incluyendo 
su persistencia en el ambiente)). 
 
7. En cualquier caso, aquellos empaques o envases de los productos tomados en 
consideración por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para la 
determinación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) o Canasta Familiar, salvo aquellos 
que tengan por objeto empacar o envasar frutas, verduras y tubérculos frescos que en su 
estado natural cuenten con cáscaras; hierbas aromáticas frescas, hortalizas frescas y hongos 
frescos; ropa de lavandería; diarios; periódicos; y empaques para líquidos, alimentos y 
comidas no preenvasados para consumo inmediato, para llevar o para entrega a domicilio.  
 
8. Empacar o envasar residuos peligrosos, de acuerdo con la normatividad vigente.  
 
9. Aquellos productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente 
de material posconsumo nacional, certificada por organismos acreditados para tal fin por 
parte del Gobierno Nacional. Para determinar las entidades a las que hace referencia el 
presente numeral, el Gobierno Nacional contará con un término de seis (6) meses a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley.  
 
10. Pitillos adheridos a envases de hasta 300 mililitros (ml), que cuenten con un sistema de 
retención a éstos con el cual se garantice su recolección y reciclaje en conjunto con el de los 
envases, siempre y cuando contengan productos incluidos en la canasta familiar, programas 
de alimentación escolar o productos que pretendan garantizar la seguridad alimentaria.  
 
Artículo 6°. Plazos de aplicación. Para efectos de proteger la economía nacional, se 
establecen los siguientes plazos para la entrada en vigencia de la prohibición de introducción 
en el mercado, comercialización y/o distribución de los productos plásticos de un solo uso 
establecidos en el artículo 5°:  
 
1. La prohibición de los numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11 se aplicará al término de los dos años 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  
 
2. La prohibición de los numerales 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 se aplicará al término de ocho 
años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Parágrafo. La excepción contenida en el numeral 10 del parágrafo del artículo 5º estará 
vigente hasta el cumplimiento del plazo señalado en numeral 2 del presente artículo, 
momento en el cual pasarán a estar prohibidos. 
 
Artículo 7°. Política Nacional de Sustitución del Plástico de Un Solo Uso. El Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, elaborará y pondrá en marcha 
una Política Nacional cuyo objeto principal será la reducción de la producción y consumo de 
productos plásticos de un solo uso, para lo cual deberá incluir acciones efectivas para lograr 
la sustitución progresiva por alternativas sostenibles en los términos del artículo 2º,en 
cumplimiento del Plan Nacional para la Gestión Sostenible de los Plásticos de un Solo Uso 
y hacer efectiva la prohibición relativa a la introducción al mercado, comercialización y/o 
distribución de estos productos en los plazos señalados en el artículo 5º. Para la formulación 
de la Política, se debe tener en cuenta la participación efectiva del sector público, el sector 
privado y a la sociedad civil con el fin de promover la sustitución de plástico de un solo uso 
por alternativas sostenibles.  
 
Dicha política deberá contar con un Plan de Acción, con metas anuales para la reducción de 
la producción y el consumo de productos plásticos de un solo uso tanto en el periodo de 
transición hasta la entrada en vigencia de la prohibición señalada en el artículo 5º, como para 
aquellos productos plásticos de un solo uso que no se encuentran cobijados por la misma, así 
como acciones fijas, un plan de monitoreo, seguimiento y evaluación, y un cronograma, así 
como la inclusión de los compromisos voluntarios de las instituciones, municipios, sociedad 
civil, empresas, gremios y organizaciones.  
 
Las líneas del Plan de Acción deben establecer medidas que garanticen la reducción del 
consumo y la sustitución mediante alternativas sostenibles de productos plásticos de un solo 
uso.  
 
El plan de acción deberá incluir, entre otras, las siguientes estrategias:  
 
l. Un modelo de economía circular en la gestión integral de residuos sólidos.  
2. Reducción y sustitución de la producción y el consumo.  
3. Adaptación laboral y reconversión productiva.  
4. Investigación y desarrollo de alternativas sostenibles.  
5. Inversión en actividad productiva para la sustitución.  
6. Mecanismos de concertación con el sector privado.  
7. Acuerdos de sustitución de compras de productos plásticos de un solo uso por alternativas 
sostenibles.  
8. Generación de incentivos para sustituir plástico de un solo uso por alternativas sostenibles.  
9. Promoción de sistemas de envases y empaques reutilizables.  
10. Etiquetado estandarizado de plásticos de un sólo uso. 
11. Sensibilización del consumidor e incentivos para la reducción del consumo.  
12. Educación ambiental.  
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13. Crecimiento Verde.  
14. Instrumentos de evaluación y revisión.  
15. Las demás que el Gobierno Nacional considere relevantes.  
16. Fomento de alternativas de productos plásticos de un solo uso de ingreso común a zonas 
de playas y lugares eco- turísticos.  
 
Parágrafo 1°. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces 
será el encargado de desarrollar, elaborar, actualizar, implementar y dar seguimiento a la 
Política Nacional y su respectivo Plan de acción, para lo cual revisará su ejecución, avance y 
resultados.  
 
Parágrafo 2°. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces 
tendrá doce (12) meses desde la entrada en vigencia de la presente ley para desarrollar la 
Política Nacional y su respectivo Plan de acción. Al término de los plazos establecidos en el 
artículo 6°, la meta de sustitución de plásticos de un solo uso consagrados en dicho artículo 
deberá ser del 100% de los productos.  
 
Parágrafo 3°. La implementación de regímenes de responsabilidad extendida del productor, 
y otras estrategias orientadas a la gestión de residuos sólidos deberán ser complementarias a 
las medidas de reducción y sustitución de plásticos de un solo uso.  
 
Artículo 8°. Prohibición de plásticos oxodegradables. En el plazo establecido en el 
numeral segundo del artículo 6°, queda prohibida la introducción en el mercado, 
comercialización y/o distribución en el territorio nacional de productos fabricados total o 
parcialmente con plásticos oxodegradables.  
 
Artículo 9°. Plan de Reconversión Productiva y Adaptación Laboral. El Gobierno 
Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con la participación 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación, el Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo, y Ministerio de Trabajo, en el término diez y ocho (18) meses desde la entrada en 
vigencia de la presente ley, formulará un Plan de Adaptación Laboral y reconversión 
productiva para la sustitución de productos plásticos de un solo uso por alternativas 
sostenibles en los términos de la presente ley, que permita a los trabajadores y a las empresas, 
adaptarse a las disposiciones contempladas en la presente ley.  
 
Este plan tiene como finalidad facilitar la transición productiva, tecnológica y comercial de 
los sujetos que desarrollan actividades para la introducción en el mercado, comercialización 
y/o distribución de los productos plásticos de un solo uso sujetos a restricciones en virtud de 
la presente ley, y la actualización de la formación para el trabajo de los trabajadores de los 
mismos.  
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio de Trabajo, 
serán los encargados de implementar y dar seguimiento al Plan de Reconversión Productiva 

y Adaptación Laboral, con el apoyo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, o quien haga sus veces, de conformidad 
con sus competencias, a través de los instrumentos y programas de apoyo con que cuenten y 
en el marco de las asignaciones presupuestales del Gobierno Nacional.  
 
Parágrafo 2°. Durante la formulación del Plan de Reconversión Productiva y Adaptación 
Laboral, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con la participación de los 
Ministerios de Ciencia, Tecnología e Innovación; Comercio, Industria y Turismo; y Trabajo, 
deberán establecer mecanismos de concertación con el sector privado para ajustar las 
actividades de éste a las metas ambientales previstas en la presente ley y garantizar su 
cumplimiento.  
 
Artículo 10°. Alternativas sostenibles. El Gobierno Nacional deberá asegurar la 
financiación y promoción de alternativas sostenibles a través de incentivos económicos que 
incluyan fondos para investigación, desarrollo, desarrollo tecnológico, innovación, uso, 
transición y transferencia de tecnologías y sistemas que estimulen la reducción del consumo 
de plásticos de un solo uso. Dentro de las alternativas sostenibles se deberán promocionar 
sistemas de retorno de envases, estrategias de dispensadores de bebidas para botellas 
reutilizables, investigación y desarrollo de productos de ecodiseño.  
 
Parágrafo 1. Una de las estrategias para el desarrollo de alternativas sostenibles para el 
reemplazo de productos plásticos de un solo uso será el apoyo económico y el incentivo a 
productores nacionales de envases biodegradables en condiciones ambientales naturales ya 
existentes o los nuevos desarrollos que se puedan generar, valorizando o reutilizando residuos 
orgánicos de la agricultura. Se priorizará el apoyo económico y la promoción señalada en el 
presente parágrafo para pequeños y medianos productores.  
 
Parágrafo 2. Se debe dar prioridad y respaldar con apoyos económicos y asistencia técnica 
a las organizaciones campesinas que se dediquen a generar alternativas biodegradables en 
condiciones naturales de los residuos sólidos provenientes de los desechos agrícolas para el 
reemplazo de los plásticos de un solo uso.  
 
Parágrafo 3. En concordancia con lo señalado en el artículo 6º de la Ley 2162 de 2021, el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación será la Entidad articuladora para el fomento 
de la ciencia, la tecnología y la innovación que estimule la reducción en el consumo de 
plásticos de un solo uso.  
 
Artículo 11°. Etiquetado de los productos. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el término de doce (12) meses desde la entrada en 
vigencia de la presente ley, expedirá un reglamento técnico de etiquetado para los plásticos 
de un solo uso, incluidos los plásticos biobasados y los plásticos de un solo uso que no estén 
referidos en el artículo 5º de la presente ley, y que, de acuerdo con el artículo 18, deberán ser 
incorporados por el sector privado y el gobierno nacional dentro del cierre de ciclos del 

modelo de economía circular y de Responsabilidad Extendida del Productor - REP, con el 
objetivo de informar: 

1. Gestión adecuada de los productos por parte del consumidor final.
2. Impacto ambiental negativo que puede generar su inadecuada disposición final. 3.
Contenido de plásticos en los productos. 
4. Condiciones de reciclabilidad.
5. Las demás que el Gobierno Nacional considere pertinentes.

La reglamentación deberá asegurar que la información se transmita con lenguaje claro para 
el consumidor y que las etiquetas hagan parte integral del envase o empaque y que no 
requieran plásticos de un solo uso adicionales para el producto.

Se podrán utilizar instrumentos tecnológicos para el suministro de la información, que 
remitan al consumidor a páginas web o a los documentos correspondientes con la 
información a la que se refiere este artículo. El instrumento tecnológico podrá ser parte 
integral de la etiqueta del producto o estar adherido a él. 

CAPÍTULO III.
PROHIBICIONES ADICIONALES

Artículo 12°. Prohibición de ingreso de plásticos de un solo uso en áreas protegidas y 
ecosistemas sensibles. Se prohíbe el ingreso y uso de plásticos de un solo uso en las Áreas 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, páramos, humedales Ramsar, ecosistemas 
marinos sensibles, reservas de biósfera y, en general, a las Áreas del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas.

Para efectos del presente artículo, se consideran prohibidos los elementos listados en el 
artículo 5o de la presente ley, así como las bolsas plásticas para contener líquidos y las 
botellas plásticas personales para agua y demás bebidas incluyendo sus tapas. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional en un término de doce (12) meses a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley, reglamentará la materia. 

Parágrafo 2°. Se exceptúan de la restricción del ingreso de plásticos de un solo uso a las 
comunidades y guardaparques que viven en estas áreas protegidas. 

Parágrafo 3º. Se exceptúan de la restricción señalada en el presente artículo aquellos 
plásticos de un solo uso señalados en el parágrafo del artículo 5° de la presente ley.

CAPÍTULO IV. 
SECTOR PÚBLICO 

 
Artículo 13°. Prohibición institucional del uso de elementos y/o productos elaborados 
y/o que contengan plásticos de un solo uso y fomento a las compras públicas de 
productos sustitutos. Se prohíbe en todas las entidades públicas, a las que hace referencia 
el Artículo 2º de la Ley 80 de 1993, el artículo 13o de la Ley 1150 de 2007, y las entidades 
privadas que cumplan funciones públicas, la suscripción de contratos para el suministro de 
plásticos de un solo uso o de productos empacados y/o envasados en ellos, de conformidad 
con las prohibiciones y excepciones establecidas en el artículo 5° de esta Ley. La prohibición 
entrará en vigor cumplido el segundo año de la vigencia de la presente ley.  
 
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, dichas 
entidades deberán reglamentar e implementar acciones para la reducción progresiva del uso 
de elementos y/o productos de plásticos de un solo uso y la transición definitiva, al momento 
de la entrada en vigencia de la prohibición señalada en el inciso anterior, hacia alternativas 
sostenibles en la contratación estatal.  
 
Parágrafo 1°. Para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el presente artículo, 
las entidades de que trata el mismo y las personas jurídicas que desarrollan funciones 
públicas, deberán realizar campañas de difusión y concientización sobre el consumo 
responsable del plástico, la promoción del plástico reutilizable al interior de las instituciones, 
la implementación de esquemas de separación en la fuente. Dichas campañas podrán 
enfocarse en la reducción en el uso de elementos desechables, el consumo racional, la cultura 
de reutilización, y la separación adecuada de residuos para el reciclaje o aprovechamiento de 
los plásticos de un solo uso.  
 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces 
dictará las medidas administrativas y brindará la asistencia técnica necesaria para garantizar 
el cumplimiento de lo establecido en la presente ley.  
 
Artículo 14°. Estrategia de comunicación y sensibilización ambiental en las entidades 
públicas. Todas las entidades del Estado que integren las ramas y funciones del poder 
público, como la legislativa, la ejecutiva, la judicial, la banca pública, los entes de control y 
demás órganos autónomos e independientes; así como todas las personas jurídicas que 
ejerzan la función administrativa, deberán realizar campañas de difusión y concientización 
sobre el consumo responsable del plástico y la promoción del plástico reutilizable al interior 
de las instituciones.  
 
Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, 
impulsará campañas de sensibilización ambiental y estrategias de comunicación para la 
reducción de los plásticos de un solo uso.  
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CAPÍTULO V 
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

 
Artículo 15°. Educación ciudadana y compromiso ambiental. El Ministerio del Ambiente 
y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, en coordinación con el Ministerio de 
Educación Nacional, dentro del ámbito de sus competencias, tendrán la obligación de 
desarrollar y/o respaldar políticas, estrategias, acciones, actividades de educación, 
capacitación, sensibilización y concienciación de alcance nacional sobre las consecuencias 
del uso de plástico de un solo uso y sobre la necesidad de utilizar alternativas sostenibles, 
con el fin de reducir el consumo de plásticos de un solo uso y promover su sustitución.  
 
Parágrafo. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, en 
coordinación con los actores de la cadena de valor de los productos plásticos, diseñarán, 
realizarán e implementarán las campañas de difusión y concientización de los impactos 
negativos de los plásticos de un solo uso.  
 
Artículo 16°. Formalización de los actores de la cadena de valor del plástico. El Gobierno 
Nacional tendrá la obligación de promover la formalización de los actores de la cadena de 
valor del plástico, incluyendo a los recicladores de oficio y las asociaciones de recicladores 
de oficio, para lo cual implementará los mecanismos para la formalización, los cuales pueden 
incluir incentivos.  
 
Los gobiernos locales dentro de sus programas de separación en la fuente y de recolección 
selectiva de materiales aprovechables, deberán realizar Programas de Segregación en la 
Fuente y Recolección Selectiva, que incorporen acciones estratégicas orientadas a la 
recuperación de los plásticos en general, debiendo contar para ello con la participación de los 
recicladores de oficio y de las asociaciones de recicladores de oficio y fomentando la 
participación ciudadana. Del mismo modo, podrán firmar convenios de colaboración con 
entidades privadas para promover la valorización de los residuos plásticos.  
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional definirá las entidades competentes para promover la 
formalización de los actores de la cadena de valor del plástico en un término de seis (6) meses 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  
 
Artículo 17°. Responsabilidad extendida del productor. Los plásticos de un solo uso, en 
los términos de la presente ley, que no estén referidos en el artículo 5°, deberán ser 
incorporados por el productor o importador en los procesos productivos dentro del cierre de 
ciclos del modelo de economía circular y de Responsabilidad Extendida del Productor - REP.  
 
Dicha incorporación deberá realizarse de forma articulada con los instrumentos de manejo y 
control ambiental previstos en la normativa vigente en materia de gestión de residuos 
posconsumo de envases y empaques. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, 

determinará los instrumentos de manejo y control ambiental requeridos para la 
implementación de la REP, considerando, pero sin limitarse al establecimiento de metas de 
aprovechamiento en porcentaje en peso, relacionadas con la cantidad de producto puesto en 
el mercado, la cantidad de residuos plásticos de un solo uso generados y el establecimiento 
de mecanismos de reporte de información ante las autoridades y su certificación.  
 
El instrumento de manejo y control ambiental que determine el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible estará orientado a prevenir y mitigar los impactos ambientales 
negativos generados a lo largo del ciclo de vida del plástico, desde la selección de materias 
primas hasta su eliminación definitiva incorporando, pero sin limitarse, a la implementación 
de diseños ecológicos en los productos y sistemas y la utilización de materiales de bajo 
impacto, sin perjuicio de la implementación de medidas adicionales de prevención.  
 
En el marco de la REP, las botellas para agua y demás botellas de bebidas que estén 
elaboradas en polietilentereftalato (PET), así como los envases y recipientes para contener 
líquidos elaborados con polietileno de alta densidad (HDPE) en plásticos no señalados por 
esta norma como de un solo uso, deberán:  
 
1. Al año 2025, las botellas PET de agua potable tratada, definidas en la Resolución 12186 
de 1991 del Ministerio de Salud o la que la modifique y sustituya, deberán fabricarse con 
mínimo 50% de materia prima reciclada pos-consumo nacional o pos-industrial derivada de 
procesos productivos propios, porcentaje que se incrementará al 90% al año 2030. En 
cualquier caso, el cumplimiento de los porcentajes señalados en el presente numeral deberá 
incorporar en su mayoría materia prima reciclada pos-consumo de origen nacional.  
 
2. Al año 2025, las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas deberán fabricarse con 
mínimo 20% de materia prima reciclada pos-consumo nacional o pos-industrial derivada de 
procesos productivos propios, porcentaje que se incrementará al 35% al año 2030, al 40% en 
el año 2035 y al 60% al año 2040. Estas medidas definidas en el numeral 2 y 3 aplicaran para 
los envases que por sus características técnicas y, de acuerdo con las normativas vigentes del 
INVIMA, puedan incorporar material reciclado. En cualquier caso, el cumplimiento de los 
porcentajes señalados en el presente numeral deberá incorporar en su mayoría materia prima 
reciclada pos-consumo de origen nacional.  
 
3. Al año 2030, el porcentaje de aprovechamiento de las botellas, los envases y recipientes 
para contener líquidos elaborados con polietileno de alta densidad deberá ser de al menos el 
30%. Cumplido dicho término, el Gobierno Nacional, en concertación con el sector 
productivo, revisará y ajustará dicho porcentaje garantizando un aumento progresivo en el 
mismo.  
 
4. Al año 2030, todas las botellas, envases y recipientes para contener líquidos deberán ser 
recolectados al 50%. El cumplimento de dicha meta será responsabilidad del productor e 
importador, para lo cual deberá involucrar a los diferentes actores de la cadena, priorizando 

a los recicladores de oficio y asociaciones de recicladores de oficio. Una vez cumplido el 
término establecido, este porcentaje será revisado con el objeto de garantizar un aumento 
progresivo. 

Bajo ninguna circunstancia se permitirá la importación de residuos para cumplir con dichos 
porcentajes.

Así mismo, se promoverán por parte del gobierno nacional, los incentivos para estimular los 
avances en empacotecnia que acojan las empresas en el país. 

En lo que respecta a los plásticos utilizados en el sector de la construcción para protección 
de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño, en el marco de la REP, deberá al año 2025, 
fabricarse con mínimo 80% de materia prima reciclada pos-consumo o posindustrial de 
origen nacional, porcentaje que se incrementará al 90% al año 2030. 

1. Al año 2030, el porcentaje de aprovechamiento deberá ser de al menos el 90%.

2. Al año 2030, lograr una recolección del 98%.

Parágrafo. Para garantizar el cumplimiento de la incorporación establecida en los numerales 
sobre REP de botellas, envases y recipientes contenidos en este artículo, se tomarán las 
siguientes medidas: 

1. El Ministerio de Ambiente estará encargado de recolectar y publicar toda la información
relevante relativa a las industrias transformadoras de resina PET y HDPE reciclada en el país, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas trazadas en este artículo. 

2. Se permitirá por el término de cinco años la exportación de botellas posconsumo y otros
elementos de PET con destino a la fabricación de resina que luego sería importada, para 
efectos de dar cumplimiento a las metas trazadas en este artículo. Vencidos los cinco años, 
que empezarán a contar desde la entrada en vigencia de esta norma, y de conformidad con la 
información de la que trata el numeral anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible evaluará la capacidad instalada local de transformación de resina PET reciclada 
para determinar si es suficiente para cubrir la demanda nacional. En caso de que no sea 
posible, se podrá prorrogar la posibilidad a la que hace referencia este numeral por una sola 
vez, por el mismo periodo. En cualquier caso, se deberá atender lo señalado en la Ley 253 de 
1996 que acoge el Convenio de Basilea y su enmienda BC1412, así como de otros tratados 
internacionales de los cuales el Estado colombiano sea parte y de otras disposiciones legales 
vigentes en relación con los movimientos transfronterizos de residuos. 

3. El gobierno nacional estimulará la innovación en los productores de envases de PET y de
otros materiales plásticos.

4. El Ministerio de Comercio Industria y Turismo, velará por la competitividad de los 
sectores productivos involucrados en el cumplimiento de esta Ley, y evitará distorsiones en 
el mercado ante la comercialización de las Botellas de PET posconsumo, HDPE posconsumo 
y de otros materiales plásticos posconsumo.  
 
Artículo 18°. Alternativas sostenibles con enfoque de economía circular. Quienes 
introduzcan en el mercado, comercialicen o distribuyan bienes plásticos denominados como 
plásticos de un solo uso de conformidad con lo previsto en esta ley, podrán acogerse a los 
señalado en el inciso 2 del numeral 2 del artículo 2°, si, en el marco de un esquema de 
Responsabilidad Extendida del Productor y de Economía Circular, realizan cualquiera de las 
siguientes acciones:  
 
1. Acción 100: Recuperan y aprovechan por lo menos el 100% del plástico puesto en el 
mercado de su propio tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o 
mezcla de polímeros de su producto; o  
 
2. Acción 110: Recuperan y aprovechan por lo menos el 50% del plástico puesto en el 
mercado de su mismo tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o 
mezcla de polímeros de su producto; y adicionalmente, recuperan la cantidad restante para 
alcanzar por lo menos el 110% del total de plástico de un solo uso puesto por ellos en el 
mercado, con otros productos plásticos, siempre y cuando no se trate de los productos que 
tienen metas especificadas en el artículo 17º de la presente ley.  
 
No se otorgará este beneficio a quienes introduzcan en el mercado, comercialicen o 
distribuyan los plásticos de un solo uso a los que hace referencia los numerales 1 ,2, 3, 6, 7 y 
11 del artículo 5° de la presente ley.  
 
Aquellos bienes fabricados por empresas que cumplan los criterios establecidos para las 
“Alternativas sostenibles con enfoque de economía circular” estará exceptuadas de la 
prohibición de la que trata esta ley.  
 
Parágrafo 1°. Para la determinación de los porcentajes señalados en los numerales 1° y 2° 
del presente artículo se tomará en consideración el peso del plástico de los productos puestos 
en el mercado.  
 
Parágrafo 2°. El cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se aplicará en un 
término de ocho años, según el plazo establecidos en el numeral 2 del artículo 6° de la 
presente ley y sólo aplicará a los productos plásticos de un solo uso listados en los numerales 
4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 del artículo 5° y que no cumplan con las demás excepciones 
establecidas en esta Ley.  
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Parágrafo 3°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará en un plazo 
máximo de seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia de esta norma los aspectos
técnicos necesarios para implementar lo señalado en el presente artículo. 

Parágrafo 4°. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente artículo, deberán 
involucrarse a asociaciones de recicladores y recicladores de oficio. 

Artículo 19°. Incentivo a la madera plástica y otros productos derivados de materiales 
de fuentes de reciclaje nacional, incluyendo el polialuminio. Las entidades estatales o las 
privadas que manejen recursos públicos y operen en el territorio nacional y que para el 
cumplimiento de sus objetivos adquieran bienes o desarrollen obras que sean susceptibles de 
incorporar elementos o insumos elaborados con madera plástica y elementos relacionados 
derivados de materiales de fuentes de reciclaje nacional, incluyendo el polialuminio, deberán 
establecer un puntaje mínimo del cinco por ciento (5%) de los puntos asignables a la 
calificación de las propuestas, los cuales serán asignados proporcionalmente a aquellos 
proponentes que se obliguen a adquirir en una proporción mayor productos o insumos 
necesarios para el desarrollo del contrato que estén: (1) elaborados con madera plástica 
elaborada en su totalidad con materiales de fuentes de reciclaje nacional y/o (2) productos 
elaborados con mezclas de plásticos y metales u otros elementos que provengan de fuentes 
de reciclaje nacionales. 

Las entidades a las que se hace referencia en el presente artículo establecerán en todos los 
documentos de sus procesos de contratación, que el puntaje obtenido por los oferentes en 
virtud del porcentaje de compra o de uso de insumos elaborado con los materiales 
anteriormente señalados será tenido en cuenta como factor de desempate entre propuestas 
que obtengan el mismo puntaje total de calificación. 

Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y las demás entidades que considere relevantes, reglamentará, dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, las condiciones técnicas 
necesarias para materializar el incentivo señalado en el presente artículo. 

Parágrafo 2º. Dentro del mismo término señalado en el parágrafo 1º, el Gobierno Nacional 
deberá estudiar e implementar incentivos adicionales para la industria de la madera 
plásticacuyo insumo sea el reciclaje nacional y de otros productos elaborados a partir de 
mezclas de plásticos, metales u otros elementos que provengan de reciclaje nacional. 

Dentro de los incentivos que deberán ser estudiados y eventualmente otorgados se 
encuentran: 
1. Establecimiento de líneas de crédito de bajo interés;
2. Incentivo a las compras públicas;
3. Establecimiento de normas técnicas para el desarrollo de estos materiales y productos; y
4. Los demás que el Gobierno Nacional considere pertinentes.

Parágrafo 3°. Se establecerán, en el mismo sentido, incentivos para fomentar otros 
productos derivados del reciclaje de plásticos, tales como sus aplicaciones para la 
construcción de carreteras, para la construcción de vivienda, su uso como combustible o 
energético, las soluciones de reciclaje químico, el tratamiento de residuos plásticos como 
alternativa a la disposición final de residuos en relleno sanitario, entre otras tecnologías que 
permitan el cierre de ciclo de los plásticos. 

Artículo 20°. Incentivos para el ecodiseño. El Gobierno Nacional incentivará a la industria 
a tomar en consideración los materiales utilizados en la elaboración de los empaques y 
envases, así como su circularidad y/o biodegradabilidad. 

Se deberá promover la transición hacia el uso de empaques y envases elaborados con 
materiales biodegradables en condiciones naturales y/o de un solo material, optimizando su 
espesor y peso, así como su pertenencia a encadenamientos de valor que garanticen su 
recuperación y reaprovechamiento a través de modelos de economía circular. 

Parágrafo 1º. Dentro de los incentivos que podrán ser otorgados se encuentran: 
1. Establecimiento de líneas de crédito de bajo interés;
2. Incentivo a las compras públicas;
3. Establecimiento de normas técnicas para el desarrollo de productos y materiales que
cumplan con criterios de ecodiseño; y 
4. Los demás que el Gobierno Nacional considere pertinentes.

Artículo 21. Aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo. En un término 
no mayor a tres (3) años desde la entrada en vigencia de la presente ley y con el fin de 
aumentar las tasas de aprovechamiento de los residuos plásticos, así como de los demás 
residuos aprovechables, los Municipios y Distritos de más de 20.000 habitantes urbanos 
deberán promover la prestación de la actividad de aprovechamiento en el marco del servicio 
público de aseo, con énfasis en las organizaciones de recicladores de oficio. 

Para el efecto, deberán incorporar en su respectivo Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos – PGIRS, estrategias para promover la separación en la fuente de acuerdo con el 
código nacional de colores establecido por el Gobierno Nacional. 

El Gobierno Nacional podrá apoyar a los Municipios y Distritos señalados en el presente 
artículo con el propósito de implementar las estrategias que permitan fortalecer el 
aprovechamiento de materiales en el marco del servicio público de aseo y los mecanismos 
de separación en la fuente. 

Artículo 22º. Jornadas de limpieza. Los municipios y distritos, en el marco de sus 
competencias, deberán promover en conjunto con la autoridad ambiental jornadas de 

limpieza en playas, ecosistemas sensibles, páramos, humedales Ramsar, reservas de biosfera 
y cuerpos de agua, que hayan sido afectados por contaminación de residuos plásticos. 

El Gobierno Nacional podrá apoyar la realización de las jornadas de que trata el presente 
artículo. 

CAPÍTULO VI
SEGUIMIENTO Y PROMOCIÓN

Artículo 23°. Seguimiento y control. Las autoridades ambientales competentes tendrán a su 
cargo la implementación, seguimiento y control de la sustitución y reemplazo de los 
elementos de plásticos de un solo uso de qué trata el artículo 5° de la presente ley, de acuerdo 
con los plazos fijados; las cuales deberán reportar semestralmente los resultados al Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, conforme a lo dispuesto en los numerales 1 y 10 del 
artículo 31°de la Ley 99 de 1993.

Artículo 24º. Promoción de la ley. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y las autoridades ambientales competentes, bajo 
la coordinación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, deberán realizar 
campañas de difusión y concientización sobre la importancia e implicaciones de la presente 
ley.

CAPÍTULO VII
RÉGIMEN SANCIONATORIO, RECURSOS Y DISPOSICIONES FINALES

Artículo 25º. Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley implicará para 
las personas naturales o jurídicas la aplicación de alguna o algunas de las siguientes 
sanciones, como principales o accesorias: 

1. Multas de cien (100) hasta cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, al momento de la ocurrencia de los hechos. 
2. Decomiso de los elementos plásticos mencionados en el artículo 5° de la presente ley.
3. Clausura temporal del establecimiento, la cual en todo caso no podrá exceder de un (1)
mes. 
4. Clausura definitiva del establecimiento.

Parágrafo. Las sanciones aquí previstas serán impuestas por las autoridades ambientales 
competentes, quienes desarrollarán las pautas para la graduación de las sanciones en función, 
de la magnitud del incumplimiento, la condición económica del infractor y el carácter de 
reincidente. En todo caso, serán impuestas con criterios de razonabilidad y proporcionalidad, 
siguiendo el trámite establecido en el procedimiento administrativo sancionatorio previsto en 
la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique o sustituya. 

Artículo 26º. Recursos provenientes de las sanciones. Los recursos provenientes de las 
sanciones impuestas por la autoridad ambiental competente señaladas en el artículo 25º de la 
presente ley, serán destinados para el desarrollo de programas de limpieza de los ecosistemas 
que contienen los recursos hídricos, recuperación de la fauna y flora acuática, promoción de 
la innovación para la investigación y generación de sustitutos a cargo del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, mejoramiento de la capacidad de recolección por parte de 
recicladores de oficio y asociaciones de recicladores, así como su formalización; y la 
capacidad instalada para la transformación de resina PET reciclada nacional u otras resinas 
recicladas nacionales y campañas de comunicación y cultura ciudadana, dentro del área de 
su jurisdicción.  
 
Artículo 27º. Pacto por la disminución y sustitución de plásticos y elementos de un solo 
uso. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible 
liderará la creación del Pacto por la Disminución y Sustitución de Plásticos y elementos de 
un solo uso, que se celebrará con la industria dedicada a introducción en el mercado, 
comercialización y distribución los gremios, la academia y demás entidades del Gobierno 
Nacional relacionadas con el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.  
 
Artículo 28º. Suspensión transitoria de las prohibiciones. Las prohibiciones contenidas 
en la presente Ley podrán ser levantadas transitoriamente en el evento en que por razones 
técnicas, científicas o sanitarias se presente una emergencia económica, social o ecológica, 
una pandemia o un evento que amerite el uso de Plásticos de un solo uso. Esto siempre y 
cuando se cuente con la evidencia científica que soporte el levantamiento de la prohibición.  
 
Artículo 29º. Investigación. El Gobierno Nacional promoverá las inversiones públicas y 
privadas en investigación aplicada para el desarrollo de nuevos materiales, ecodiseño de 
productos, tratamiento de materiales para el reciclaje y promoción de nuevos negocios de 
reciclaje o aprovechamiento de residuos plásticos.  
 
Se definirá la creación de líneas específicas de recursos financiables, así como líneas de 
crédito que favorezcan la creación de proyectos alineados con las estrategias de economía 
circular.  
 
Se establecerá una agenda de trabajo con el sector académico e instituciones de investigación, 
que sean expertos en la materia, orientada a la investigación en la gestión integral de 
plásticos.  
 
Artículo 30º. Jerarquía en la gestión de los residuos plásticos. Para efectos de la presente 
Ley, la gestión integral de residuos plásticos se priorizará así:  
1. Prevención,  
2. Reutilización,  
3. Aprovechamiento,  
4. Tratamiento y  
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5. Disposición final.

Artículo 31º. Alternativas de prevención. En aras de reducir el consumo de envases de un 
solo uso, especialmente las botellas PET de agua potable tratada, las entidades públicas 
fomentarán gradualmente el consumo de agua potable en su interior, así como en otros 
espacios públicos, lo anterior mediante el uso de dispensadores de agua o el uso de envases 
reutilizables, entre otros. 

Así mismo, los establecimientos pertenecientes al sector de hotelería y turismo deberán 
ofrecer a los consumidores, clientes o usuarios de sus servicios, la posibilidad de consumo 
de agua no envasada de manera gratuita y complementaria a la oferta del mismo 
establecimiento. 

Artículo 32º. Ventas a granel. El Gobierno Nacional, en coordinación con el sector privado, 
promoverán condiciones que favorezcan las ventas a granel en los establecimientos, de tal 
manera que se ofrezca la posibilidad a los consumidores de llevar sus propios empaques o 
envases, siempre y cuando cumplan ciertos requisitos sanitarios y se adapten a los productos 
que pretenden adquirir. 

Se podrán establecer incentivos que permitan otorgar precios diferenciados más bajos cuando 
el consumidor se acoja a lo dispuesto en el inciso anterior.

Artículo 33º. El cumplimiento de las competencias asignadas a las entidades territoriales 
mediante la presente ley estará sujeta a los proyectos de inversión contemplados en sus planes 
de desarrollo y disponibilidad de recursos, además de ser consistentes con los Marcos 
Fiscales de Mediano Plazo y presupuestos locales. 

El Gobierno Nacional dará cumplimiento a esta Ley, en el marco de las competencias 
establecidas en la misma, consultando la situación fiscal de la Nación y la disponibilidad de 
recursos y deberá ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de cada sector involucrado 
en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y las leyes orgánicas de presupuesto. 

Artículo 34º. Criterios para determinar los productos plásticos biodegradables en 
condiciones naturales. Se autorizará el uso de materias primas biodegradables en 
condiciones ambientales naturales y/o compostables en condiciones ambientales naturales, 
así como el uso de aditivos acelerantes de la biodegradación en condiciones ambientales 
naturales y/o de la compostabilidad en condiciones ambientales naturales para la fabricación 
de los productos plásticos de un solo uso consagrados en el artículo 5° de la presente ley. En 
cualquier caso, dichos productos plásticos deberán biodegradarse en condiciones ambientales 
naturales y/o compostarse en condiciones ambientales naturales para ser considerados 
alternativas sostenibles en los términos del numeral 2 del artículo 2º de esta norma. 

Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional, a través de la entidad que señale, expedirá las normas 
técnicas referentes a las condiciones que deben cumplir los productos plásticos de un solo 
uso que se biodegraden en condiciones ambientales naturales y/o composten en condiciones 
ambientales naturales. Para ello, tomará en consideración lo dispuesto por la Sociedad 
Americana para la Prueba (ASTM) y la Organización Internacional para la Estandarización 
(ISO), sin perjuicio de la existencia de otras entidades o normas que considere a título de 
referencia. Así mismo, se reglamentarán las condiciones necesarias para que la industria del 
plástico en el territorio nacional pueda desarrollar los estudios e investigaciones técnicas para 
el cumplimiento de los estándares de biodegradación en condiciones ambientales naturales 
señalados en el presente artículo. 

Como punto de referencia para la normatividad técnica señalada en el presente parágrafo, la 
rata de biodegradación de los productos plásticos en condiciones ambientales naturales y/o 
compostaje en condiciones ambientales naturales referidos en el presente artículo deberá ser 
como mínimo del 50% en tres (3) años, y del 85% en (4) cuatro años, contados a partir de la 
disposición final del producto en condiciones ambientales naturales. En cualquier caso, el 
resultado de la biodegradación no debe contener sustancias de interés en su composición, 
tales como Zinc, Cobre, Níquel, Cadmio, Plomo, Mercurio, Cromo, Arsénico o Cobalto. 

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional, a través del Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia (ONAC), se encargará de acreditar los laboratorios nacionales e internacionales
que tengan la capacidad de verificar el cumplimiento de lo señalado en el inciso primero y 
de las normas técnicas consagradas en el inciso segundo del presente artículo. 

Parágrafo 3º. Lo expuesto en el presente artículo deberá ser reglamentado por parte del 
Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente norma. 

Parágrafo 4º. Para el cumplimiento de los porcentajes de biodegradación en condiciones 
ambientales naturales o de compostaje en condiciones ambientales naturales, los sujetos que 
se acojan a la alternativa sostenible desarrollada en el presente inciso podrán hacer los 
estudios técnicos de manera conjunta, los cuales serán tomados en consideración por la 
autoridad correspondiente para garantizar el cumplimiento de los fines de la presente ley.

Artículo 35º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias, con excepción de la Ley 1973 de 2019.

Maritza Martínez Aristizábal Juan Carlos Lozada Vargas
Senadora de la República Representante a la Cámara

Conciliadora Conciliador

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 016 de 2020 Senado, 
267 de 2021 Cámara, por medio de la cual la 
nación se asocia y rinde homenaje al municipio de 
Guayatá en el departamento de Boyacá, con motivo 
de la celebración del bicentenario de su fundación y 
se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 016 de 2020 Senado, 
267 de 2021 Cámara, por medio de la cual la nación 
se asocia y rinde homenaje al municipio de Guayatá 
en el departamento de Boyacá, con motivo de la 
celebración del bicentenario de su fundación y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 016 de 2020 Senado, 267 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 014 de 2020 Senado, 
380 de 2021 Cámara, por la cual se promueve la 
política de emprendimiento social.

El honorable Senador Wilson Neber Arias 
Castillo, radica por Secretaría un impedimento al 
Proyecto de ley número 014 de 2020 Senado, 380 
de 2021 Cámara, el cual queda como constancia.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 014 de 2020 Senado, 
380 de 2021 Cámara, por la cual se promueve la 
Política de Emprendimiento Social.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído al Proyecto 
de ley número 014 de 2020 Senado, 380 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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Bogotá, D.C. 3 de junio de 2022 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY N° 380 DE 2021 CÁMARA – 014 DE 2020 
SENADO, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY N° 167 DE 2020 SENADO “POR LA CUAL SE 

PROMUEVE LA POLÍTICA DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL”. 

Doctor       
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMENEZ       
Presidente Senado de la República      
Doctora       
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA       
Presidenta Cámara de Representantes 
Ciudad 

REFERENCIA:  Informe de Conciliación al Proyecto de Ley N° 380 de 2021 Cámara 
– 014 de 2020 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley N° 167 De
2020 Senado “Por la cual se promueve la política de 
emprendimiento social”.  

Respetados Presidentes, 

Dando cumplimiento a la honrosa designación efectuada por las Presidencias del honorable Senado 
de la República mediante oficio de radicado SL-CV 19-CS-425-2022 y de la honorable Cámara de 
Representantes – mediante oficio de radicado S.G.2-0662/2022, y siguiendo lo dispuesto en los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 y siguientes de la Ley 5° de 1992; los congresistas 
abajo firmantes, integrantes de la Comisión de Conciliación designada, nos permitimos presentar 
para consideración de las Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su 
trámite correspondiente, el texto conciliado del Proyecto de Ley N° 380 de 2021 Cámara – 014 de 
2020 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley N° 167 De 2020 Senado “Por la cual se promueve 
la política de emprendimiento social”.   

Para esto, los miembros de la Comisión de Conciliación designada, evaluamos los textos aprobados 
en las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes en sesiones celebradas 
el 9 de noviembre de 2021 y el 31 de mayo de 2022, respectivamente. Se encontraron diferencias 
en los textos aprobados en cada una de las cámaras, las cuales se presentan a continuación, así 
como el texto acogido por la comisión para cada uno de los artículos del proyecto de ley de 
referencia. 

TEXTO APROBADO EN SENADO 
DE LA REPÚBLICA 

TEXTO APROBADO EN CÁMARA 
DE REPRESENTANTES 

TEXTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN DE CONCILIACIÓN 

Título: Proyecto de ley no. 014 
de 2020 senado acumulado 167 
de 2020 senado “por la cual se 
promueve la política de 
emprendimiento social”. 

Título: Proyecto De Ley N° 380 
de 2021 Cámara – 014 de 2020 
Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley N° 167 de 2020 
Senado “Por la cual se promueve 
la política de emprendimiento 
social”.  

Sin modificaciones 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES 
GENERALES 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES 
GENERALES 

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto establecer 
los lineamientos para la 
construcción de la Política 
Pública de Emprendimiento 
Social, como motor de 
transformación e innovación a 
nivel nacional y regional; 
asimismo, fomentar su 
reconocimiento y 
fortalecimiento por parte del 
Gobierno Nacional, de las 
entidades públicas, los gobiernos 
locales y departamentales, el 
sector privado,así como otros 
actores estratégicos del 
ecosistema de emprendimiento 
social. 

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto establecer 
los lineamientos para la 
construcción de la Política 
Pública de Emprendimiento 
Social, para el desarrollo de 
soluciones a los problemas 
sociales, culturales y 
ambientales, como motor de 
transformación e innovación a 
nivel nacional y regional; 
asimismo, fomentar su 
reconocimiento y 
fortalecimiento por parte del 
Gobierno Nacional, de las 
entidades públicas, los gobiernos 
locales y departamentales, el 
sector privado, así  ́ como otros 
actores estratégicos del 
ecosistema de emprendimiento 
social. 

Parágrafo 1. Dentro de la 
elaboración y aplicación de la 
política pública de 
emprendimiento social, de que 
trata la presente ley, se 

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

garantizará la inclusión y práctica 
de un enfoque territorial y 
diferencial étnico y campesino, 
que reconozca y atienda las 
características, condiciones y 
realidades propias de cada 
región y especialmente de la 
población perteneciente a 
comunidades étnicas y 
campesinas del país.  

Artículo 2°. Ámbito de 
Aplicación. Las disposiciones de 
la presente ley, aplican para los 
emprendimientos sociales que 
hagan parte del ecosistema de 
emprendimiento nacional y sus 
redes, reconocidos y certificados 
por INNPULSA en coordinación 
con el Departamento 
Administrativo para la 
Prosperidad Social.  

Parágrafo: Las disposiciones de 
esta ley son de interés de la 
institucionalidad nacional y 
territorial hacedores, 
implementadores y/o vinculados 
en la política pública de 
Emprendimiento Social. 

Artículo 2°. Ámbito de 
Aplicación. Las disposiciones de 
la presente ley, aplican para los 
emprendimientos sociales que 
así se auto reconozcan y que 
hagan parte del ecosistema de 
emprendimiento nacional y sus 
redes.  

Parágrafo 1. Las disposiciones de 
esta ley son de interés de la 
institucionalidad nacional y 
territorial hacedores, 
implementadores y/o vinculados 
en la política pública de 
Emprendimiento Social. 

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, 
reglamentará en un plazo de 6 
meses el procedimiento por el 
cual se hace reconocimientos a 
los Emprendimientos Sociales, 
de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 13 de la presente Ley. 

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

Artículo 3°. Definiciones.  

a. Emprendimiento Social  

Es un modelo de negocio 
adelantado por personas 
naturales o jurídicas con o sin 

Artículo 3°. Definiciones. Para 
efectos de la presente ley se 
entenderá por:  

a. Emprendimiento Social. Es 
una clase de emprendimiento 

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

ánimo de lucro que mediante el 
empleo de técnicas 
empresariales y de mercado, 
busca solucionar problemáticas, 
así como atender y/o fortalecer 
procesos que afectan diversos 
ámbitos de las comunidades, 
beneficiando principalmente 
aunque no de manera exclusiva a 
comunidades y/o poblaciones en 
condición de vulnerabilidad. A 
través de la innovación , el 
Emprendimiento Social 
contribuye al desarrollo 
sostenible, al fortalecimiento 
económico de las comunidades,a 
la generación de oportunidades, 
así como a la creación de valor 
económico y/o social y al 
crecimiento económico 
sostenible. 

b. Valor Social.  

Es un valor agregado para la 
sociedad en su conjunto y 
entorno, resultante de una 
actividad encaminada a resolver 
problemáticas sociales, y 
fortalecer procesos que afectan 
diversos ámbitos de las 
comunidades a través de nuevos 
modos de relación social 
involucrando a la comunidad 
beneficiada. El valor social 
generado en el marco del 
Emprendimiento Social, 
fortalece las condiciones de las 
comunidades, contribuye a la 
resolver problemáticas sociales, 
económicas y ambientales, a la 

adelantado por personas 
naturales o jurídicas con o sin 
ánimo de lucro que mediante el 
empleo de técnicas 
empresariales y de mercado, 
busca solucionar problemáticas, 
así como atender y/o fortalecer 
procesos que afectan diversos 
ámbitos de las comunidades, 
beneficiando principalmente, 
aunque no de manera exclusiva a 
comunidades y/o poblaciones en 
condición de vulnerabilidad. El 
Emprendimiento Social 
contribuye al desarrollo 
sostenible, al fortalecimiento 
económico de las comunidades, 
a la generación de 
oportunidades, así como a la 
creación de valor económico y/o 
social y al crecimiento 
económico sostenible, en 
muchos casos mediando para 
ello la innovación.  

b. Valor Social. Es un valor 
agregado para la sociedad en su 
conjunto y entorno, resultante 
de una actividad encaminada a 
resolver problemáticas sociales, 
y fortalecer procesos que 
afectan diversos ámbitos de las 
comunidades a través de nuevos 
modos de relación social 
involucrando a la comunidad 
beneficiada. El valor social 
generado en el marco del 
Emprendimiento Social, 
fortalece las condiciones de las 
comunidades, contribuye a la 
resolver problemáticas sociales, 
económicas y ambientales, a la 
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vez que fortalece el desarrollo 
local. 

 c. Innovación social. 

Es el proceso a través del cual se 
crea valor para la sociedad 
mediante prácticas, modelos de  

gestión, productos o servicios 
novedosos que satisfacen una 
necesidad, aprovechan una  

oportunidad y resuelven un 
problema social de forma más 
eficiente y eficaz que las 
soluciones  

existentes, produciendo un 
cambio favorable en el sistema 
en el cual opera. La Innovación  

Social se caracteriza por tener 
potencial de escalabilidad, 
replicabilidad, ser sostenible,  

promover mayores niveles de 
empoderamiento de la 
comunidad, generar alianzas 
entre  

diferentes actores de la sociedad 
y aportar al desarrollo 
sostenible. 

d. Valor compartido.  

Son prácticas que desde una 
perspectiva de equidad y 
responsabilidad conjunta 
aumentan la competitividad, a la 
vez que buscan la obtención de 
impactos positivos en las 
condiciones sociales, 
ambientales y económicas de las 

vez que fortalece el desarrollo 
local. También se entenderá 
como el resultado generado 
cuando los recursos, procesos y 
políticas se combinan para 
generar mejoras en la vida de las 
personas o de la sociedad en su 
conjunto.  

c. Innovación social. Es el 
proceso a través del cual se crea 
valor para la sociedad mediante 
prácticas, modelos de gestión, 
productos o servicios novedosos 
que satisfacen una necesidad, 
aprovechan una oportunidad y 
resuelven un problema social de 
forma más eficiente y eficaz que 
las soluciones existentes, 
produciendo un cambio 
favorable en el sistema en el cual 
opera. La Innovación Social se 
caracteriza por tener potencial 
de escalabilidad, replicabilidad, 
ser sostenible, sustentable, 
promover mayores niveles de 
empoderamiento de la 
comunidad, generar alianzas 
entre diferentes actores de la 
sociedad y aportar al desarrollo 
sostenible.  

d. Valor compartido. Son 
prácticas que desde una 
perspectiva de equidad y 
responsabilidad conjunta 
aumentan la competitividad, a la 
vez que buscan la obtención de 
impactos positivos en las 
condiciones sociales, 
ambientales y económicas de las 
comunidades en las que opera. 

comunidades en las que opera. 
Así, la generación de valor 
económico empresarial está 
estrechamente relacionada con 
la creación de valor para la 
sociedad. 

e. Comercio justo.  

Es la relación comercial basada 
en el diálogo, la transparencia y 
el respeto que busca mayor 
equidad en el comercio. 
Contribuye al desarrollo 
sostenible ofreciendo mejores 
condiciones en el comercio y 
garantiza los derechos de la 
población de que trata la 
presente ley. 

f. Comercio sostenible.  

Se trata de un intercambio 
comercial que teniendo como 
base una relación de equidad 
entre los actores que en el 
intervienen genera ventajas 
sociales, económicas y 
ambientales sostenible en el 
tiempo, a la vez que aporta al 
desarrollo sostenible. 

Así, la generación de valor 
económico empresarial está 
estrechamente relacionada con 
la creación de valor para la 
sociedad.  

e. Comercio justo. Es la relación 
comercial basada en el diálogo, 
la transparencia y el respeto que 
busca mayor equidad en el 
comercio. Contribuye al 
desarrollo sostenible ofreciendo 
mejores condiciones en el 
comercio y garantiza los 
derechos de la población de que 
trata la presente ley, a la 
eliminación de desigualdades e 
inequidades en la relación 
comercial, y a asegurar los 
derechos de productores/as y 
trabajadores/as desfavorecidos.  

f. Comercio sostenible. Se trata 
de un intercambio comercial que 
teniendo como base una relación 
de equidad entre los actores que 
en él intervienen genera ventajas 
sociales, económicas y 
ambientales sostenibles en el 
tiempo, a la vez que aporta al 
desarrollo sostenible.  

g. Prácticas justas. relaciones 
comerciales estables donde se 
garantiza la libertad sindical, la 
democracia en la toma de 
decisiones, el trabajo digno y 
decente y la protección de los 
derechos humanos. 

Artículo 4°. Lineamientos de la 
Política de Emprendimiento 
Social. Para la Política Pública de 

Artículo 4°. Lineamientos de la 
Política de Emprendimiento 
Social. Sin perjuicio de las 

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

Emprendimiento Social se 
tendrán en cuenta, entre otros, 
los siguientes lineamientos 
rectores:  

1. La identificación de los actores 
involucrados en 
emprendimiento social.  

2. La promoción de la 
participación activa del Estado 
en la identificación, creación, 
incubación y aceleración de los 
emprendimientos sociales. 

 3. La creación de programas con 
sectores y actores desde el nivel 
nacional al local para incentivar 
el emprendimiento social. 

4. La articulación del 
emprendimiento social con el 
ecosistema de emprendimiento 
en el país.  

5. El fomento y desarrollo de 
mecanismos de financiación y 
sostenibilidad para el desarrollo 
del emprendimiento social.  

6. El impulso de mecanismos de 
socialización y divulgación de 
emprendimiento social.  

7. La promoción del 
emprendimiento social con un 
enfoque territorial, 
promoviendo el desarrollo desde 
lo local a lo regional, impulsando 
la economía propia de los 
territorios.  

metodologías adoptadas por el 
gobierno nacional para la 
formulación de políticas públicas 
y de lo dispuesto en la ley 2069 
de 2020, la Política Pública de 
Emprendimiento Social deberá 
tener en cuenta, como mínimo, 
los siguientes lineamientos:  

1. La identificación de los actores 
involucrados en el 
emprendimiento social.  

2. La promoción de la 
participación activa del Estado 
en conjunto con la sociedad civil 
en la identificación, creación, 
incubación y aceleración de los 
emprendimientos sociales.  

3. La creación de programas con 
sectores y actores desde el nivel 
nacional al local para incentivar 
el emprendimiento social.  

4. La articulación del 
emprendimiento social con el 
ecosistema de emprendimiento 
en el país.  

5. El fomento y desarrollo de 
mecanismos de financiación y 
sostenibilidad para el desarrollo 
del emprendimiento social.  

6. El impulso de mecanismos de 
socialización y divulgación de 
emprendimiento social.  

7. La promoción del 
emprendimiento social con un 
enfoque territorial, 
promoviendo el desarrollo desde 
lo local a lo regional, impulsando 

8. El fortalecimiento de la cultura 
emprendimiento social en el 
país.  

9. La vinculación de la 
academia,el sector privado y 
organizaciones del tercer sector, 
en el fortalecimiento del 
emprendimiento social en el 
país.  

10. Promover los procesos de 
innovación social, el valor 
compartido y los principios del 
comercio justo entre los 
emprendedores, empresas y 
organizaciones que desarrollan 
emprendimientos sociales. 

 11.La promoción de la inclusión 
por temas étnicos, de 
discapacidad y género.  

12. Formalización laboral, 
respeto y cumplimiento de las 
normas laborales y de seguridad 
social de los trabajadores para 
los casos en los cuales aplique. 

la economía propia de los 
territorios.  

8. El fortalecimiento de la cultura 
emprendimiento social en el 
país.  

9. La vinculación de la academia, 
el sector privado y 
organizaciones del tercer sector, 
en el fortalecimiento del 
emprendimiento social en el 
país.  

10.Promover los procesos de 
innovación social, el valor 
compartido y los principios del 
comercio justo entre los 
emprendedores, empresas y 
organizaciones que desarrollan 
emprendimientos sociales.  

11. La promoción de la inclusión 
por temas étnicos, de 
discapacidad y género.  

12. Formalización laboral, 
respeto y cumplimiento de las 
normas laborales y de seguridad 
social de los trabajadores para 
los casos en los cuales aplique.  

13. Implementación de prácticas 
de trabajo decente descritas en 
los diferentes convenios de la 
OIT.  

14. Creación de programas de 
apoyo en los procesos de 
formalización para el 
cumplimiento de requisitos 
legales y consolidación de los 
emprendimientos.  
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15. La generación de nuevas 
fuentes de empleo formal en los 
territorios a través del servicio a 
la sociedad.  

CAPÍTULO II MARCO 
INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO II MARCO 
INSTITUCIONAL 

Sin modificaciones 

Artículo 5°. Coordinación de la 
Política Nacional de 
Emprendimiento Social. La 
Política Nacional de 
Emprendimiento Social estará a 
cargo del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo e 
Innpulsa, o quien haga sus veces, 
en coordinación de las entidades 
del Gobierno Nacional según el 
marco de sus funciones; y 
además podrá convocar a los 
sectores involucrados, sociedad 
civil y a la academia. 

Artículo 5°. Coordinación de la 
Política Nacional de 
Emprendimiento Social. La 
Política Nacional de 
Emprendimiento Social estará ́ a 
cargo del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, o 
quien haga sus veces, en 
coordinación de las entidades 
del Gobierno Nacional según el 
marco de sus funciones; y 
además podrá convocar a los 
sectores involucrados, sociedad 
civil y a la academia.  

El Gobierno Nacional en 
coordinación con las entidades 
públicas y privadas en el orden 
territorial establecerán rutas de 
capacitación y acompañamiento 
para promover el desarrollo de 
los emprendimientos sociales.   

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

Artículo 6°. Objetivos de la 
Política Nacional de 
Emprendimiento Social.  

1. Reconocer el Emprendimiento 
Social.  

2. Fortalecer la formación 
dirigida al emprendimiento 
social.  

Artículo 6°. Objetivos de la 
Política Nacional de 
Emprendimiento Social.  

1. Reconocer el Emprendimiento 
Social.  

2. Fortalecer la formación 
dirigida al emprendimiento 
social.  

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

3. Identificar el impacto del 
emprendimiento social en 
Colombia.  

4. Promover el fortalecimiento 
de los programas desarrollados 
por las entidades sin ánimo de 
lucro, dedicadas a la promoción 
del emprendimiento social.  

5. Formular programas y 
proyectos dirigidos al 
emprendimiento social.  

6. Fomentar y apoyar el 
emprendimiento social.  

7. Formular indicadores de 
emprendimiento social.  

8. Establecer alianzas desde lo 
nacional y lo regional a través de 
las alcaldías y gobernaciones 
para fomentar el 
emprendimiento social. 

9. Identificar programas 
educativos y de formación que 
contribuyan al emprendimiento 
social.  

10. Promover las alianzas 
estratégicas entre inversionistas, 
emprendedores sociales e 
instituciones del sector público.  

11. Impulsar la sinergia nacional, 
transnacional y cooperación 
internacional para los 
emprendimientos sociales, en 
busca de transferencia de 
conocimiento, promoción de la 
financiación y alcance de los 

3. Identificar el impacto del 
emprendimiento social en 
Colombia.  

4. Promover el fortalecimiento 
de los programas desarrollados 
por las entidades sin ánimo de 
lucro, dedicadas a la promoción 
del emprendimiento social.  

5. Formular programas y 
proyectos dirigidos al 
emprendimiento social.  

6. Fomentar y apoyar el 
emprendimiento social.  

7. Formular indicadores de 
emprendimiento social.  

8. Establecer alianzas desde lo 
nacional y lo regional a través de 
las alcaldías y gobernaciones 
para fomentar el 
emprendimiento social.  

9. Identificar programas 
educativos y de formación que 
contribuyan al emprendimiento 
social.  

10.Promover las alianzas 
estratégicas entre inversionistas, 
emprendedores sociales e 
instituciones del sector público.  

11.Impulsar la sinergia nacional, 
transnacional y cooperación 
internacional para los 
emprendimientos sociales, en 
busca de transferencia de 
conocimiento, promoción de la 
financiación y alcance de los 

Objetivos de Desarrollo 
sostenible.  

12. Presentar informes anuales 
al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, donde se 
exponga el avance de la Política 
de Emprendimiento Social, de 
acuerdo a lo que establezca la 
entidad para tal fin.  

13. Avanzar en la promoción de 
la inclusión por temas étnicos, de 
discapacidad y género.  

12. Fortalecer la formalización 
laboral, respeto y cumplimiento 
de las normas laborales y de 
seguridad social de los 
trabajadores para los casos en 
los cuales aplique. 

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.  

12.Presentar informes anuales al 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, donde se 
exponga el avance de la Política 
de Emprendimiento Social, de 
acuerdo a lo que establezca la 
entidad para tal fin. 13.Avanzar 
en la promoción de la inclusión 
por temas étnicos, de 
discapacidad y género.  

14.Fortalecer la formalización 
laboral, respeto y cumplimiento 
de las normas laborales y de 
seguridad social de los 
trabajadores.  

15.Promover el trabajo digno y 
decente en los términos de los 
convenios vigentes de la OIT y los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.  

16.Generar nuevas fuentes de 
empleo formal en los territorios 
a través del servicio a la 
sociedad. 

CAPÍTULO III PROMOCIÓN 
EMPRENDIMIENTO SOCIAL 

CAPÍTULO III PROMOCIÓN 
EMPRENDIMIENTO SOCIAL  

Sin modificaciones 

Artículo 7° Modifíquese el 
artículo 18 de la Ley 1014 de 
2006, el cual quedará así:  

Artículo 18. Actividades de 
Promoción. Con el fin de 
promover el emprendimiento 
social y las iniciativas de 
negocios, el Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de 

Artículo 7° Modifíquese el 
artículo 18 de la Ley 1014 de 
2006, el cual quedará así:  

Artículo 18. Actividades de 
Promoción. Con el fin de 
promover la cultura del 
emprendimiento, y las nuevas 
iniciativas de negocios, el 
Gobierno Nacional a través del 

Se acoge el texto aprobado en el 
Senado, toda vez que se 

recogieron consideraciones 
adicionales del Ministerio de 

Comercio para mejorar el 
alcance y redacción del artículo. 

Comercio, Industria y Turismo, 
Colombia Joven y el Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA o 
quienes hagan sus veces, 
promoverán las siguientes 
actividades:  

1. Feria de trabajo juvenil: 
Componente comercial y 
académico.  

2. Macrorrueda de negocios para 
nuevos empresarios: Contactos 
entre oferentes y demandantes. 

3. Macrorruedas de inversión 
para nuevos empresarios: 
Contactos entre proponentes e 
inversionistas y sistema 
financiero.  

4. Concursos y ferias de orden 
nacional, departamental, 
distrital y/o municipal de 
emprendimiento social, dirigidos 
a emprendedores sociales y de 
negocio (Ventures).  

5. Estrategias para promover la 
financiación de 
emprendimientos sociales por 
parte de inversión privada, 
pública y cooperación 
internacional.  

6. Concursos para facilitar el 
acceso al crédito o a fondos de 
capital semilla a aquellos 
proyectos sobresalientes.  

7. Programas de cofinanciación 
para apoyo a programas de las 
unidades de emprendimiento y 
entidades de apoyo a la creación 

Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, Colombia 
Joven y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA o quienes 
hagan sus veces, promoverán las 
siguientes actividades:  

1. Feria de trabajo juvenil: 
Componente comercial y 
académico.  

2. Macro rueda de negocios para 
nuevos empresarios: Contactos 
entre oferentes y demandantes.  

3. Macro ruedas de inversión 
para nuevos empresarios: 
Contactos entre proponentes e 
inversionistas y sistema 
financiero.  

4. Concursos y ferias de orden 
nacional, departamental, 
distrital y/o municipal de 
emprendimiento social, dirigidos 
a emprendedores sociales y de 
negocio (Ventores).  

5. Estrategias para promover la 
financiación de 
emprendimientos sociales por 
parte de inversión privada, 
pública y cooperación 
internacional.  

6. Concursos para facilitar el 
acceso al crédito o a fondos de 
capital semilla a aquellos 
proyectos sobresalientes.  

7. Programas de cofinanciación 
para apoyo a programas de las 
unidades de emprendimiento y 
entidades de apoyo a la creación 
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de empresas: Apoyo financiero 
para el desarrollo de programas 
de formación, promoción, 
asistencia técnica y asesoría, que 
ejecuten las Fundaciones, 
Cámaras de Comercio, 
Universidades, incubadoras de 
empresas y ONG, con énfasis en 
emprendimiento social.  

8. Foros, conversatorios, entre 
otros mecanismos; con el fin de 
promover la visibilización, el 
intercambio de experiencias 
exitosas, buenas prácticas, así 
como el impacto sobre las 
comunidades beneficiadas por la 
ejecución del emprendimiento 
social en el país, entre los actores 
involucrados.  

Parágrafo 1o. Recursos. El 
Gobierno Nacional a través de las 
distintas entidades, las 
Gobernaciones, las Alcaldías 
Municipales y Distritales, y las 
Áreas Metropolitanas, podrán 
presupuestar y destinar 
anualmente, los recursos 
necesarios para la realización de 
las actividades de promoción y 
de apoyo al emprendimiento 
social. Los recursos destinados 
por el municipio o distrito 
podrán incluir la promoción, 
organización y evaluación de las 
actividades, previa inclusión y 
aprobación en los Planes de 
Desarrollo.  

Parágrafo 2o. Las entidades 
referidas en el presente artículo 
podrán desarrollar estos 

de empresas: Apoyo financiero 
para el desarrollo de programas 
de formación, promoción, 
asistencia técnica y asesoría, que 
ejecuten las Fundaciones, 
Cámaras de Comercio, 
Universidades, incubadoras de 
empresas y ONG, con énfasis en 
emprendimiento social. 

8. Foros, conversatorios, entre 
otros mecanismos; con el fin de 
promover la visibilización, el 
intercambio de experiencias 
exitosas, buenas prácticas, así  ́
como el impacto sobre las 
comunidades beneficiadas por la 
ejecución del emprendimiento 
social en el país, entre los actores 
involucrados.  

Parágrafo 1. Recursos. El 
Gobierno Nacional a través de las 
distintas entidades, las 
Gobernaciones, las Alcaldías 
Municipales y Distritales, y las 
Áreas y regiones Metropolitanas, 
presupuestarán y destinarán 
anualmente, los recursos 
necesarios desde la planificación 
hasta la ejecución de las 
actividades de promoción y de 
apoyo de emprendimiento de 
nuevas empresas innovadoras y 
de emprendimiento social.  

Los recursos destinados por el 
municipio o distrito incluirán la 
promoción, organización y 
evaluación de las actividades, 
previa inclusión y aprobación en 
los Planes de Desarrollo. 
Parágrafo 2. Las entidades 

programas con las entidades sin 
ánimo de lucro nacionales y de 
reconocida idoneidad  

referidas en el presente artículo 
podrán desarrollar estos 
programas con las entidades sin 
ánimo de lucro. 

Artículo 8° Alianzas estratégicas. 
El Gobierno Nacional, a través de 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, Innpulsa y 
Colombia Compra Eficiente, o 
quien haga sus veces, 
fomentarán en el orden 
nacional, departamental, 
distrital y municipal, la 
contratación y/o la celebración 
de convenios de asociación con 
las organizaciones sin ánimo de 
lucro que promuevan el 
emprendimiento social.  

Parágrafo. El Gobierno Nacional 
en cabeza de la Agencia 
Presidencial de Cooperación, 
promoverá la recepción, 
focalización, administración y 
dinamización de recursos de 
cooperación internacional, para 
el fomento y fortalecimiento del 
emprendimiento social, en 
función del cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo 
sostenible. 

Artículo 8°. Alianzas 
estratégicas. El Gobierno 
Nacional, a través de Colombia 
Compra Eficiente, o quien haga 
sus veces, fomentarán en el 
orden nacional, departamental, 
distrital y municipal, la 
contratación y/o la celebración 
de convenios de asociación con 
las organizaciones sin ánimo de 
lucro que promuevan el 
emprendimiento social.  

Parágrafo. El Gobierno Nacional 
en cabeza de la Agencia 
Presidencial de Cooperación, 
promoverá la recepción, 
focalización, administración y 
dinamización de recursos 
económicos de cooperación 
internacional, destinados 
exclusivamente, para el fomento 
y fortalecimiento del 
emprendimiento social, en 
función del cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo 
sostenible. 

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes  

Artículo 9° Plataformas de 
Emprendimientos Sociales. El 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo en 
cooperación con el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, diseñarán e 
implementarán una plataforma 
que registre y visibilice los 
emprendimientos sociales del 

Artículo 9°. Plataformas de 
Emprendimientos Sociales. El 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo a través de 
INNPULSA diseñará, 
implementará y/o fortalecerá 
plataformas existentes que 
permitan visibilizar los 
emprendimientos sociales del 
territorio nacional, los cuales 

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

territorio nacional, los cuales 
estarán identificados y 
registrados, a fin de promover la 
participación del sector privado y 
público en el fortalecimiento de 
estas iniciativas.  

Parágrafo 1. Esta plataforma 
cumplirá con los lineamientos y 
estándares de la política de 
gobierno digital del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.  

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo 
establecerá las condiciones y 
requisitos para el registro de los 
emprendimientos sociales y 
contará con 1 año después de la 
expedición de la presente ley 
para tal fin. 

estarán identificados, a fin de 
promover la participación del 
sector privado y público en el 
fortalecimiento de estas 
iniciativas.  

Parágrafo 1. Esta plataforma 
cumplirá con los lineamientos y 
estándares de la política de 
gobierno digital del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.  

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo 
establecerá las condiciones y 
requisitos para visibilizar los 
emprendimientos sociales a 
través de las plataformas 
existentes y contará con 1 año 
después de la expedición de la 
presente ley para tal fin.   

CAPÍTULO IV FINANCIACIÓN 
EMPRENDIMIENTOS SOCIALES 

CAPÍTULO IV FINANCIACIÓN 
EMPRENDIMIENTOS SOCIALES  

Sin modificaciones 

Artículo 10° Financiación 
colaborativa para 
Emprendimientos Sociales. Los 
interesados en financiar, 
patrocinar y promover los 
emprendimientos sociales, 
podrán hacerlo a través del 
portal dispuesto para ello, 
contemplado en la presente ley. 
Mediante la plataforma, las 
personas naturales o jurídicas 
podrán realizar el financiamiento 
colaborativo y escoger el 
emprendimiento social para el 
cual va dirigido. La financiación 
colaborativa se comprenderá 
para la aplicación de los 

Artículo 10° Financiación 
colaborativa para 
Emprendimientos Sociales. Los 
interesados en financiar, 
patrocinar y promover los 
emprendimientos sociales, 
podrán identificarlos a través de 
las plataformas de que habla el 
artículo 9 de la presente Ley.  

Parágrafo 1. Todos los Fondos o 
programas creados por Ley o 
dispuestos para financiar o 
apoyar exclusivamente el 
emprendimiento en el país, 
deberán fomentar el apoyo del 
emprendimiento social de 

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

incentivos de diversa índole para 
los inversionistas que contemple 
la normativa vigente, 
especialmente aquellos en 
materia de responsabilidad 
social empresarial y exenciones 
tributarias en impuesto de renta 
y complementarios.  

Parágrafo 1. Todos los fondos o 
programas creados por Ley o 
dispuestos por el Gobierno 
Nacional para financiar o apoyar 
el emprendimiento en el país, 
deberán destinar un porcentaje 
de sus recursos al apoyo del 
emprendimiento social de 
acuerdo a lo que determine la 
entidad competente y sin 
perjuicio de las restricciones que 
tengan los fondos por ley.  

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo 
destinará las condiciones y 
reglamentará la forma de acceso 
de los Emprendimientos sociales 
para acceder a Fondos de 
Financiación, Programas y 
Beneficios. 

acuerdo a sus competencias y sin 
perjuicio de las restricciones de 
ley que tengan estos Fondos. 
Para ello se deberá conformar 
una mesa de trabajo convocada 
y coordinada por el Gobierno 
Nacional.  

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo 
destinará las condiciones y 
reglamentará la forma de acceso 
de los Emprendimientos sociales 
para acceder a Fondos de 
Financiación, Programas y 
Beneficios.  

Artículo 11°. Líneas de crédito 
para Emprendimientos Sociales. 
El Gobierno Nacional, en cabeza 
del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, establecerá 
a través de Bancoldex, o quien 
haga sus veces, líneas de crédito 
especiales para financiar los 
emprendimientos sociales en el 
país.  

Artículo 11°. Líneas de crédito 
para Emprendimientos Sociales. 
El Gobierno Nacional, en cabeza 
del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, establecerá 
a través de Bancoldex, o quien 
haga sus veces, líneas de crédito 
especiales para financiar los 
emprendimientos sociales en el 
país.  

Sin modificaciones 
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En estas líneas de crédito el 
Estado deberá ser avalista o 
garante, deberán gozar de tasa 
de interés preferencial y políticas 
de condonación por siniestros o 
pérdidas. 

En estas líneas de crédito el 
Estado deberá ser avalista o 
garante, deberán gozar de tasa 
de interés preferencial y políticas 
de condonación por siniestros o 
pérdidas. 

CAPÍTULO V ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS 

CAPÍTULO V ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS 

Sin modificaciones 

Artículo 12° Sinergia Regional. 
Con el fin de promover el 
emprendimiento social, el 
Gobierno Nacional, a través de 
las distintas entidades estatales 
del orden nacional, 
departamental, distrital y/o 
municipal, desarrollarán 
programas para identificar, 
formar, acompañar e incentivar 
el emprendimiento social, 
teniendo en cuenta la oferta 
pública y privada existente.  

Parágrafo. Las entidades 
referidas en el presente artículo 
podrán desarrollar estos 
programas con las entidades sin 
ánimo de lucro dedicadas al 
emprendimiento social, nacional 
y de reconocida idoneidad. 

Artículo 12°. Sinergia Regional. 
Con el fin de promover el 
emprendimiento social, el 
Gobierno Nacional, a través de 
las distintas entidades estatales 
del orden nacional, 
departamental, distrital y/o 
municipal, podrán desarrollar 
programas para identificar, 
formar, acompañar e incentivar 
el emprendimiento social, 
teniendo en cuenta la oferta 
pública y privada existente. 

Parágrafo. Las entidades 
referidas en el presente artículo 
podrán desarrollar estos 
programas con las entidades sin 
ánimo de lucro dedicadas al 
emprendimiento social, nacional 
y de reconocida idoneidad.   

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

ARTÍCULO 13°. Reconocimiento 
a los Emprendimientos Sociales. 
Las entidades encargadas de la 
Política Nacional de 
Emprendimiento Social, podrán 
desarrollar y otorgar 
reconocimientos, premios y/o 
sellos de carácter nacional y/o 
internacional a los 
emprendimientos sociales. 

Artículo 13°. Reconocimiento a 
los Emprendimientos Sociales. 
Las entidades encargadas de la 
Política Nacional de 
Emprendimiento Social, podrán 
desarrollar y otorgar 
reconocimientos, de carácter 
nacional y/o internacional a los 
emprendimientos sociales.  

Se acoge el texto aprobado en 
Cámara de Representantes 

ARTÍCULO 14° Reglamentación. 
El Gobierno Nacional, en el 
término de un (1) año contado a 
partir de la entrada en vigencia 
de la presente Ley, reglamentará 
y desarrollará la Política Pública 
de Emprendimiento Social en 
concordancia con lo dispuesto 
en la presente ley.

Artículo 14°. Reglamentación. El 
Gobierno Nacional, en él término 
de un (1) año contado a partir de 
la entrada en vigencia de la 
presente Ley, reglamentará y 
desarrollará la Política Pública de 
Emprendimiento Social en 
concordancia con lo dispuesto 
en la presente ley. 

Sin modificaciones

ARTÍCULO 15°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 15°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean 
contrarias.

Sin modificaciones

De conformidad con lo anterior, los congresistas firmantes, integrantes de la Comisión de 
Conciliación designada, solicitamos a las Honorables Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley N. 167 de 2021 Senado 
410 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se reforman las leyes 1636 de 2013, 789 de 2002, se 
fomenta la generación de empleo y se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente, 

AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS
Senadora de la República 

OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA
Representante a la Cámara 
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SSSSenadora de la Repúbli

PL Emprendimiento Social

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY N° 380 DE 2021 CÁMARA – 014 DE 2020 SENADO, 
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY N° 167 DE 2020 SENADO  

“POR LA CUAL SE PROMUEVE LA POLÍTICA DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL”.  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer los lineamientos para la construcción 
de la Política Pública de Emprendimiento Social, para el desarrollo de soluciones a los problemas 
sociales, culturales y ambientales, como motor de transformación e innovación a nivel nacional y 
regional; asimismo, fomentar su reconocimiento y fortalecimiento por parte del Gobierno Nacional, 
de las entidades públicas, los gobiernos locales y departamentales, el sector privado, así ́ como otros 
actores estratégicos del ecosistema de emprendimiento social. 

Parágrafo 1. Dentro de la elaboración y aplicación de la política pública de emprendimiento social, 
de que trata la presente ley, se garantizará la inclusión y práctica de un enfoque territorial y 
diferencial étnico y campesino, que reconozca y atienda las características, condiciones y realidades 
propias de cada región y especialmente de la población perteneciente a comunidades étnicas y 
campesinas del país.  

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones de la presente ley, aplican para los 
emprendimientos sociales que así se auto reconozcan y que hagan parte del ecosistema de 
emprendimiento nacional y sus redes.  

Parágrafo 1. Las disposiciones de esta ley son de interés de la institucionalidad nacional y territorial 
hacedores, implementadores y/o vinculados en la política pública de Emprendimiento Social. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, reglamentará en un plazo de 6 meses el 
procedimiento por el cual se hace reconocimientos a los Emprendimientos Sociales, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 13 de la presente Ley.  

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

a. Emprendimiento Social. Es una clase de emprendimiento adelantado por personas naturales
o jurídicas con o sin ánimo de lucro que mediante el empleo de técnicas empresariales y de
mercado, busca solucionar problemáticas, así como atender y/o fortalecer procesos que 
afectan diversos ámbitos de las comunidades, beneficiando principalmente, aunque no de 

manera exclusiva a comunidades y/o poblaciones en condición de vulnerabilidad. El 
Emprendimiento Social contribuye al desarrollo sostenible, al fortalecimiento económico de 
las comunidades, a la generación de oportunidades, así como a la creación de valor 
económico y/o social y al crecimiento económico sostenible, en muchos casos mediando 
para ello la innovación.  

b. Valor Social. Es un valor agregado para la sociedad en su conjunto y entorno, resultante de
una actividad encaminada a resolver problemáticas sociales, y fortalecer procesos que
afectan diversos ámbitos de las comunidades a través de nuevos modos de relación social
involucrando a la comunidad beneficiada. El valor social generado en el marco del
Emprendimiento Social, fortalece las condiciones de las comunidades, contribuye a la
resolver problemáticas sociales, económicas y ambientales, a la vez que fortalece el
desarrollo local. También se entenderá como el resultado generado cuando los recursos,
procesos y políticas se combinan para generar mejoras en la vida de las personas o de la
sociedad en su conjunto.

c. Innovación social. Es el proceso a través del cual se crea valor para la sociedad mediante
prácticas, modelos de gestión, productos o servicios novedosos que satisfacen una
necesidad, aprovechan una oportunidad y resuelven un problema social de forma más
eficiente y eficaz que las soluciones existentes, produciendo un cambio favorable en el
sistema en el cual opera. La Innovación Social se caracteriza por tener potencial de
escalabilidad, replicabilidad, ser sostenible, sustentable, promover mayores niveles de
empoderamiento de la comunidad, generar alianzas entre diferentes actores de la sociedad
y aportar al desarrollo sostenible.

d. Valor compartido. Son prácticas que desde una perspectiva de equidad y responsabilidad
conjunta aumentan la competitividad, a la vez que buscan la obtención de impactos positivos
en las condiciones sociales, ambientales y económicas de las comunidades en las que opera.
Así, la generación de valor económico empresarial está estrechamente relacionada con la
creación de valor para la sociedad.

e. Comercio justo. Es la relación comercial basada en el diálogo, la transparencia y el respeto
que busca mayor equidad en el comercio. Contribuye al desarrollo sostenible ofreciendo
mejores condiciones en el comercio y garantiza los derechos de la población de que trata la
presente ley, a la eliminación de desigualdades e inequidades en la relación comercial, y a
asegurar los derechos de productores/as y trabajadores/as desfavorecidos.

f. Comercio sostenible. Se trata de un intercambio comercial que teniendo como base una
relación de equidad entre los actores que en él intervienen genera ventajas sociales,
económicas y ambientales sostenibles en el tiempo, a la vez que aporta al desarrollo
sostenible.

g. Prácticas justas. relaciones comerciales estables donde se garantiza la libertad sindical, la
democracia en la toma de decisiones, el trabajo digno y decente y la protección de los
derechos humanos.

Artículo 4°. Lineamientos de la Política de Emprendimiento Social. Sin perjuicio de las metodologías 
adoptadas por el gobierno nacional para la formulación de políticas públicas y de lo dispuesto en la 
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ley 2069 de 2020, la Política Pública de Emprendimiento Social deberá tener en cuenta, como 
mínimo, los siguientes lineamientos:  

1. La identificación de los actores involucrados en el emprendimiento social.
2. La promoción de la participación activa del Estado en conjunto con la sociedad civil en la

identificación, creación, incubación y aceleración de los emprendimientos sociales.
3. La creación de programas con sectores y actores desde el nivel nacional al local para

incentivar el emprendimiento social.
4. La articulación del emprendimiento social con el ecosistema de emprendimiento en el país.
5. El fomento y desarrollo de mecanismos de financiación y sostenibilidad para el desarrollo del

emprendimiento social.
6. El impulso de mecanismos de socialización y divulgación de emprendimiento social.
7. La promoción del emprendimiento social con un enfoque territorial, promoviendo el

desarrollo desde lo local a lo regional, impulsando la economía propia de los territorios.
8. El fortalecimiento de la cultura emprendimiento social en el país.
9. La vinculación de la academia, el sector privado y organizaciones del tercer sector, en el

fortalecimiento del emprendimiento social en el país.
10. Promover los procesos de innovación social, el valor compartido y los principios del comercio

justo entre los emprendedores, empresas y organizaciones que desarrollan
emprendimientos sociales.

11. La promoción de la inclusión por temas étnicos, de discapacidad y género.
12. Formalización laboral, respeto y cumplimiento de las normas laborales y de seguridad social

de los trabajadores para los casos en los cuales aplique.
13. Implementación de prácticas de trabajo decente descritas en los diferentes convenios de la

OIT.
14. Creación de programas de apoyo en los procesos de formalización para el cumplimiento de

requisitos legales y consolidación de los emprendimientos.
15. La generación de nuevas fuentes de empleo formal en los territorios a través del servicio a

la sociedad.

CAPÍTULO II  
MARCO INSTITUCIONAL 

Artículo 5°. Coordinación de la Política Nacional de Emprendimiento Social. La Política Nacional de 
Emprendimiento Social estará a cargo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, o quien haga 
sus veces, en coordinación de las entidades del Gobierno Nacional según el marco de sus funciones; 
y además podrá convocar a los sectores involucrados, sociedad civil y a la academia.  

El Gobierno Nacional en coordinación con las entidades públicas y privadas en el orden territorial 
establecerán rutas de capacitación y acompañamiento para promover el desarrollo de los 
emprendimientos sociales.  

Artículo 6°. Objetivos de la Política Nacional de Emprendimiento Social. 

1. Reconocer el Emprendimiento Social.
2. Fortalecer la formación dirigida al emprendimiento social.
3. Identificar el impacto del emprendimiento social en Colombia.
4. Promover el fortalecimiento de los programas desarrollados por las entidades sin ánimo de

lucro, dedicadas a la promoción del emprendimiento social.
5. Formular programas y proyectos dirigidos al emprendimiento social.
6. Fomentar y apoyar el emprendimiento social.
7. Formular indicadores de emprendimiento social.
8. Establecer alianzas desde lo nacional y lo regional a través de las alcaldías y gobernaciones

para fomentar el emprendimiento social.
9. Identificar programas educativos y de formación que contribuyan al emprendimiento social.
10. Promover las alianzas estratégicas entre inversionistas, emprendedores sociales e

instituciones del sector público.
11. Impulsar la sinergia nacional, transnacional y cooperación internacional para los

emprendimientos sociales, en busca de transferencia de conocimiento, promoción de la
financiación y alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

12. Presentar informes anuales al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, donde se
exponga el avance de la Política de Emprendimiento Social, de acuerdo a lo que establezca
la entidad para tal fin.

13. Avanzar en la promoción de la inclusión por temas étnicos, de discapacidad y género.
14. Fortalecer la formalización laboral, respeto y cumplimiento de las normas laborales y de

seguridad social de los trabajadores.
15. Promover el trabajo digno y decente en los términos de los convenios vigentes de la OIT y

los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
16. Generar nuevas fuentes de empleo formal en los territorios a través del servicio a la

sociedad.

CAPÍTULO III  
PROMOCIÓN EMPRENDIMIENTO SOCIAL 

Artículo 7° Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1014 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 18. Actividades de Promoción. 
Con el fin de promover el emprendimiento social y las iniciativas de negocios, el Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Colombia Joven y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA o quienes hagan sus veces, promoverán las siguientes actividades: 

1. Feria de trabajo juvenil: Componente comercial y académico.
2. Macrorrueda de negocios para nuevos empresarios: Contactos entre oferentes y

demandantes.

3. Macrorruedas de inversión para nuevos empresarios: Contactos entre proponentes e
inversionistas y sistema financiero.

4. Concursos y ferias de orden nacional, departamental, distrital y/o municipal de
emprendimiento social, dirigidos a emprendedores sociales y de negocio (Ventures).

5. Estrategias para promover la financiación de emprendimientos sociales por parte de
inversión privada, pública y cooperación internacional.

6. Concursos para facilitar el acceso al crédito o a fondos de capital semilla a aquellos proyectos
sobresalientes.

7. Programas de cofinanciación para apoyo a programas de las unidades de emprendimiento y
entidades de apoyo a la creación de empresas: Apoyo financiero para el desarrollo de
programas de formación, promoción, asistencia técnica y asesoría, que ejecuten las
Fundaciones, Cámaras de Comercio, Universidades, incubadoras de empresas y ONG, con
énfasis en emprendimiento social.

8. Foros, conversatorios, entre otros mecanismos; con el fin de promover la visibilización, el
intercambio de experiencias exitosas, buenas prácticas, así como el impacto sobre las
comunidades beneficiadas por la ejecución del emprendimiento social en el país, entre los
actores involucrados.

Parágrafo 1. Recursos. El Gobierno Nacional a través de las distintas entidades, las Gobernaciones, 
las Alcaldías Municipales y Distritales, y las Áreas Metropolitanas, podrán presupuestar y destinar 
anualmente, los recursos necesarios para la realización de las actividades de promoción y de apoyo 
al emprendimiento social. 

Los recursos destinados por el municipio o distrito podrán incluir la promoción, organización y 
evaluación de las actividades, previa inclusión y aprobación en los Planes de Desarrollo. 

Parágrafo 2. Las entidades referidas en el presente artículo podrán desarrollar estos programas 
con las entidades sin ánimo de lucro nacionales y de reconocida idoneidad 

Artículo 8°. Alianzas estratégicas. El Gobierno Nacional, a través de Colombia Compra Eficiente, o 
quien haga sus veces, fomentarán en el orden nacional, departamental, distrital y municipal, la 
contratación y/o la celebración de convenios de asociación con las organizaciones sin ánimo de lucro 
que promuevan el emprendimiento social.  

Parágrafo. El Gobierno Nacional en cabeza de la Agencia Presidencial de Cooperación, promoverá la 
recepción, focalización, administración y dinamización de recursos económicos de cooperación 
internacional, destinados exclusivamente, para el fomento y fortalecimiento del emprendimiento 
social, en función del cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible.  

Artículo 9°. Plataformas de Emprendimientos Sociales. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo a través de INNPULSA diseñará, implementará y/o fortalecerá plataformas existentes que 
permitan visibilizar los emprendimientos sociales del territorio nacional, los cuales estarán 

identificados, a fin de promover la participación del sector privado y público en el fortalecimiento de 
estas iniciativas.  

Parágrafo 1. Esta plataforma cumplirá con los lineamientos y estándares de la política de gobierno 
digital del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

Parágrafo 2. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establecerá las condiciones y requisitos 
para visibilizar los emprendimientos sociales a través de las plataformas existentes y contará con 1 
año después de la expedición de la presente ley para tal fin.  

CAPÍTULO IV  
FINANCIACIÓN EMPRENDIMIENTOS SOCIALES 

Artículo 10° Financiación colaborativa para Emprendimientos Sociales. Los interesados en financiar, 
patrocinar y promover los emprendimientos sociales, podrán identificarlos a través de las 
plataformas de que habla el artículo 9 de la presente Ley.  

Parágrafo 1. Todos los Fondos o programas creados por Ley o dispuestos para financiar o apoyar 
exclusivamente el emprendimiento en el país, deberán fomentar el apoyo del emprendimiento social 
de acuerdo a sus competencias y sin perjuicio de las restricciones de ley que tengan estos Fondos. 
Para ello se deberá conformar una mesa de trabajo convocada y coordinada por el Gobierno 
Nacional.  

Parágrafo 2. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo destinará las condiciones y reglamentará 
la forma de acceso de los Emprendimientos sociales para acceder a Fondos de Financiación, 
Programas y Beneficios.  

Artículo 11°. Líneas de crédito para Emprendimientos Sociales. El Gobierno Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, establecerá a través de Bancoldex, o quien haga sus 
veces, líneas de crédito especiales para financiar los emprendimientos sociales en el país. En estas 
líneas de crédito el Estado deberá ser avalista o garante, deberán gozar de tasa de interés 
preferencial y políticas de condonación por siniestros o pérdidas.  

CAPÍTULO V  
ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

Artículo 12°. Sinergia Regional. Con el fin de promover el emprendimiento social, el Gobierno 
Nacional, a través de las distintas entidades estatales del orden nacional, departamental, distrital y/o 
municipal, podrán desarrollar programas para identificar, formar, acompañar e incentivar el 
emprendimiento social, teniendo en cuenta la oferta pública y privada existente.  
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Parágrafo. Las entidades referidas en el presente artículo podrán desarrollar estos programas con 
las entidades sin ánimo de lucro dedicadas al emprendimiento social, nacional y de reconocida 
idoneidad. 

Artículo 13°. Reconocimiento a los Emprendimientos Sociales. Las entidades encargadas de la 
Política Nacional de Emprendimiento Social, podrán desarrollar y otorgar reconocimientos, de 
carácter nacional y/o internacional a los emprendimientos sociales. 

Artículo 14°. Reglamentación. El Gobierno Nacional, en él término de un (1) año contado a partir de 
la entrada en vigencia de la presente Ley, reglamentará y desarrollará la Política Pública de 
Emprendimiento Social en concordancia con lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 15°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS
Senadora de la República 

OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA
Representante a la Cámara 

AYAYAYAYAYAYAYAYAYAYAYAYAYAYAYYAYAYAYYAYAYAYAYAYAYAYYAYAYAYAYAAYYAYYYYYYYYDEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉ LILILILILILILILILILILILIILILILILILILILILILILILLILILILILLILLLILLILLLILILLLLILLIZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAZAAZAAZAZAZAZAZARARRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRR ZO CUBILLO
SSSSSSeSSeSS nadora de la Repúblic

PL Emprendimiento Social

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de conciliación del Orden 
del Día.

Proyecto de ley número 408 de 2021 Senado, 
456 de 2022 Cámara, por la cual se dictan normas 
con el diseño e implementación de la política de 
seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 408 de 2021 Senado, 
456 de 2022 Cámara, por la cual se dictan normas 
con el diseño e implementación de la política de 
seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído al Proyecto 
de ley número 408 de 2021 Senado, 456 de 2022 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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Bogotá, junio de 2022

Doctores 

MARITZA MARTÍNEZ ARIZTIZÁBAL 
Vicepresidente Senado de la República
Ciudad

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad

Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 
456 de 2022 Cámara – 408 de 2021 Senado, “Por la cual se 
dictan normas para el diseño e implementación de la política 
de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se dictan 
otras disposiciones –Ley Julián Esteban”.

Respetados Señores Presidentes:

Atendiendo las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 
5ª de 1992, los congresistas conciliadores nos permitimos someter, por su conducto, 
a consideración de las plenarias del Senado y de la Cámara, para continuar su 
trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia.

I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES

Los congresistas conciliadores dejan constancia que los textos aprobados en las 
plenarias de la Cámara de Representantes y el Senado de la República, así como 
el texto conciliado que se pone a consideración, mantienen en su integridad la
esencia y objeto original de la iniciativa de garantizar el derecho a la vida, a la 
integridad personal y a la salud de los individuos en el sistema de tránsito y 
transporte terrestre mediante la seguridad vial bajo el enfoque de Sistema Seguro, 
reforzando los instrumentos normativos para luchar contra la violencia vial. En el 
trámite de la iniciativa se presentaron aportes de origen parlamentario, de diferentes 
organizaciones, ciudadanía y del gobierno nacional que dieron lugar a diversas 
modificaciones técnicas, jurídicas, así como de redacción para dar una mayor 
precisión y claridad al proyecto robusteciéndolo. En consecuencia, atendiendo 
sendos argumentos de carácter legislativo, constitucional, legal y jurisprudencial
que fueron discutidos, los conciliadores acogen las modificaciones aprobadas por 
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la plenaria de la cámara de representantes con algunos ajustes en los términos del 
“CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS Y TEXTO ACOGIDO 
EN CONCILIACIÓN”, que a continuación se presenta.   
 
Finalmente, se resalta que en el trámite de ambas cámaras la iniciativa fue aprobada 
de manera unánime por parte de todos los congresistas.  
 
 

I. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS Y TEXTO 
ACOGIDO EN CONCILIACIÓN 

 
 
 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

POR LA CUAL SE 
DICTAN NORMAS 
PARA EL DISEÑO 
E 
IMPLEMENTACIÓ
N DE LA 
POLÍTICA DE 
SEGURIDAD VIAL 
CON ENFOQUE 
DE SISTEMA 
SEGURO Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 
–LEY JULIAN 
ESTEBAN  

POR LA CUAL SE 
DICTAN NORMAS 
PARA EL DISEÑO 
E 
IMPLEMENTACIÓ
N DE LA 
POLÍTICA DE 
SEGURIDAD VIAL 
CON ENFOQUE 
DE SISTEMA 
SEGURO Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES –
LEY JULIAN 
ESTEBAN  

POR LA CUAL SE 
DICTAN NORMAS 
PARA EL DISEÑO 
E 
IMPLEMENTACIÓ
N DE LA 
POLÍTICA DE 
SEGURIDAD VIAL 
CON ENFOQUE 
DE SISTEMA 
SEGURO Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES –
LEY JULIAN 
ESTEBAN  

Título idéntico 
en Cámara de 

Representantes 
y el Senado de 

la República 

CAPITULO I  
Objeto y 

Principios 
Generales 

 
ARTÍCULO 1º. 
Objeto. La 
presente ley tiene 
por objeto 
establecer 
disposiciones 
normativas que 
orienten el diseño e 
implementación de 
la política pública 

CAPITULO I 
OBJETO Y 

PRINCIPIOS 
GENERALES 

 
ARTÍCULO 1º. 
Objeto. La 
presente ley tiene 
por objeto 
establecer 
disposiciones 
normativas que 
orienten la 
formulación, 
implementación y 

CAPITULO I 
OBJETO Y 

PRINCIPIOS 
GENERALES 

 
ARTÍCULO 1º. 
Objeto. La 
presente ley tiene 
por objeto 
establecer 
disposiciones 
normativas que 
orienten la 
formulación, 
implementación y 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 
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TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

de seguridad vial 
con el enfoque de 
sistema seguro. 

evaluación de la 
política pública de 
seguridad vial con 
el enfoque de 
sistema seguro. 
 

evaluación de la 
política pública de 
seguridad vial con 
el enfoque de 
sistema seguro. 
 

ARTÍCULO 2º. 
Principios 
generales. Las 
Entidades del 
Estado, de acuerdo 
con sus 
competencias, 
deben garantizar la 
protección de la 
vida, la integridad 
personal y la salud 
de todos los 
residentes en el 
territorio nacional, 
promoviendo la 
circulación de las 
personas y los 
vehículos, la 
calidad de las 
infraestructuras de 
la red vial, la 
seguridad 
vehicular, para el 
libre movimiento, 
circulación y 
convivencia 
pacífica de todas 
las personas sobre 
las vías públicas, 
bajo los siguientes 
principios de 
seguridad vial: 
a) Sistema 
Seguro: Este tiene 
en cuenta la 
vulnerabilidad de 
las personas a las 

ARTÍCULO 2°. 
Principios y 
definiciones 
generales. Los 
siguientes serán 
principios y 
definiciones que 
guiarán la 
implementación del 
Sistema Seguro en 
la política de 
seguridad vial del 
país. Tendrán 
como principal 
objetivo el diseño y 
la adaptación de las 
políticas de 
seguridad vial bajo 
este enfoque y 
deben propender 
por perdonar el 
error humano: 
  
Definiciones:  
 
Enfoque Sistema 
Seguro: este 
enfoque determina 
la seguridad vial 
como la interacción 
dinámica entre los 
componentes del 
sistema de tránsito 
y transporte y sus 
actores viales, 
dichos 
componentes guían 

ARTÍCULO 2º. 
Principios 
generales. Las 
Entidades del 
Estado, de acuerdo 
con sus 
competencias, 
deben garantizar la 
protección de la 
vida, la integridad 
personal y la salud 
de todos los 
residentes en el 
territorio nacional, 
promoviendo la 
circulación de las 
personas y los 
vehículos, la 
calidad de las 
infraestructuras de 
la red vial, la 
seguridad 
vehicular, para el 
libre movimiento, 
circulación y 
convivencia 
pacífica de todas 
las personas sobre 
las vías públicas, 
bajo los siguientes 
principios de 
seguridad vial: 
a) Sistema 
Seguro: Este tiene 
en cuenta la 
vulnerabilidad de 
las personas a las 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
del Senado de 
la República  

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

lesiones graves 
causadas por 
accidentes de 
tránsito, y reconoce 
que el sistema se 
debería concebir 
para tolerar el error 
humano. La piedra 
angular de este 
enfoque son las 
carreteras y las 
bermas seguras, 
las velocidades 
seguras, los 
vehículos seguros 
y los usuarios de 
carreteras seguros, 
todo lo cual se 
deberá abordar con 
miras a poner fin a 
los accidentes 
mortales y reducir 
el número de 
lesiones graves. 
b) 
Responsabilidad 
compartida. Serán 
responsables de la 
incidencia y de sus 
efectos resultantes, 
de acuerdo a su 
participación en el 
sistema: los 
planificadores y 
responsables de la 
gestión del sistema 
de tránsito y 
transporte y de la 
infraestructura vial; 
así como los 
usuarios de las 
vías; y la iniciativa 
privada 
relacionada con la 

el comportamiento 
de los actores 
viales y nivel de 
exposición al riesgo 
de verse envueltas 
en una colisión.  
El sistema de 
tránsito y transporte 
necesita fortalecer 
sus componentes 
(vías, vehículos, 
velocidades y 
usuarios seguros) 
en función de 
multiplicar los 
efectos protectores 
de forma integral.  
 
Principios:   
 
a). Error humano: 
Los actores viales 
en su interacción 
en el sistema de 
tránsito y transporte 
son propensos a 
cometer errores 
que causan 
siniestralidad.  
 
b). Vulnerabilidad 
física del cuerpo 
humano: El cuerpo 
humano tiene una 
capacidad limitada 
para tolerar las 
fuerzas ante una 
eventual colisión.   
 
c). 
Corresponsabilid
ad. La 
responsabilidad en 
la seguridad vial 

lesiones graves 
causadas por 
accidentes de 
tránsito, y reconoce 
que el sistema se 
debería concebir 
para tolerar el error 
humano. La piedra 
angular de este 
enfoque son las 
carreteras y las 
bermas seguras, 
las velocidades 
seguras, los 
vehículos seguros y 
los usuarios de 
carreteras seguros, 
todo lo cual se 
deberá abordar con 
miras a poner fin a 
los accidentes 
mortales y reducir 
el número de 
lesiones graves. 
b) 
Responsabilidad 
compartida. Serán 
responsables de la 
incidencia y de sus 
efectos resultantes, 
de acuerdo a su 
participación en el 
sistema: los 
planificadores y 
responsables de la 
gestión del sistema 
de tránsito y 
transporte y de la 
infraestructura vial; 
así como los 
usuarios de las 
vías; y la iniciativa 
privada relacionada 
con la prestación 
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PARA LA 

CONCILIACIÓN 
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NES 

prestación del 
servicio público de 
transporte terrestre 
automotor y del 
diseño, la 
fabricación, 
importación, 
ensamblaje y 
comercialización 
de vehículos.  
c) Seguridad 
Vehicular. Las 
reglas y normas 
técnicas en el 
diseño, la 
concepción, la 
fabricación, el 
ensamblaje, la 
importación, la 
comercialización y 
el mantenimiento 
de vehículos 
automotores, 
deben garantizar: i) 
la protección a la 
vida, ii) la 
integridad personal 
y iii) la salud, tanto 
a los usuarios de 
los vehículos, 
como a los 
usuarios 
vulnerables fuera 
de él (peatones, 
ciclistas y 
motociclistas). d) 
Seguridad en las 
vías. Los cuerpos 
operativos de 
control de tránsito, 
del ámbito 
nacional, deben 
intervenir y ejercer 
el control de las 

debe ser 
compartida entre 
las autoridades de 
tránsito, los 
planificadores, 
diseñadores y 
ejecutores de la 
seguridad vial; toda 
entidad, 
organización o 
empresa del sector 
público o privado y 
los actores viales.   
 
d). Proactividad 
en la seguridad 
vial. Debe 
adoptarse medidas 
de prevención y 
mitigación de 
riesgos, 
fortaleciendo los 
componentes de la 
seguridad vial para 
lograr un sistema 
de movilidad 
seguro.  
 
e). Movilidad 
eficiente y segura. 
El diseño del 
sistema de tránsito 
y transporte debe 
ponderar la 
eficiencia y la 
seguridad para 
todos los actores 
viales, con la 
finalidad de reducir 
al máximo la 
siniestralidad.    

del servicio público 
de transporte 
terrestre automotor 
y del diseño, la 
fabricación, 
importación, 
ensamblaje y 
comercialización de 
vehículos.  
c) Seguridad 
Vehicular. Las 
reglas y normas 
técnicas en el 
diseño, la 
concepción, la 
fabricación, el 
ensamblaje, la 
importación, la 
comercialización y 
el mantenimiento 
de vehículos 
automotores, 
deben garantizar: i) 
la protección a la 
vida, ii) la integridad 
personal y iii) la 
salud, tanto a los 
usuarios de los 
vehículos, como a 
los usuarios 
vulnerables fuera 
de él (peatones, 
ciclistas y 
motociclistas). d) 
Seguridad en las 
vías. Los cuerpos 
operativos de 
control de tránsito, 
del ámbito 
nacional, deben 
intervenir y ejercer 
el control de las 
normas de tránsito 
a los usuarios de 
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normas de tránsito 
a los usuarios de 
las vías en todos 
los municipios del 
país; para 
garantizar un alto 
nivel de 
cumplimiento y 
luchar de forma 
determinada contra 
la transgresión 
generalizada de la 
misma. 

las vías en todos 
los municipios del 
país; para 
garantizar un alto 
nivel de 
cumplimiento y 
luchar de forma 
determinada contra 
la transgresión 
generalizada de la 
misma. 

CAPÍTULO II 
Obligatoriedad de 
la reglamentación 
sobre vehículos 
automotores y la 
infraestructura 

vial. 
 

ARTÍCULO 3º. 
Obligatoriedad de 
la reglamentación 
sobre vehículos 
automotores. La 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
unificará y 
armonizará todas 
las regulaciones 
relacionadas con la 
seguridad vial 
vehicular de 
manera que sean 
consistentes con la 
normativa 
internacional WP. 
29 y FMVSS y sus 
otras equivalentes. 
En ese marco, de 
manera gradual y 
en un plazo no 

CAPÍTULO II 
OBLIGATORIEDA

D DE LA 
REGLAMENTACI

ÓN SOBRE 
VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES 
Y LA 

INFRAESTRUCTU
RA VIAL. 

 
ARTÍCULO 3º. 
Obligatoriedad de 
la reglamentación 
sobre vehículos 
automotores.  El 
Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
unificarán y 
armonizarán todas 
las regulaciones 
relacionadas con la 
seguridad vial 
vehicular de 
manera que sean 
consistentes con la 
normativa 
internacional. 

CAPÍTULO II 
OBLIGATORIEDA

D DE LA 
REGLAMENTACI

ÓN SOBRE 
VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES 
Y LA 

INFRAESTRUCTU
RA VIAL. 

 
ARTÍCULO 3º. 
Obligatoriedad de 
la reglamentación 
sobre vehículos 
automotores.  El 
Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
unificarán y 
armonizarán todas 
las regulaciones 
relacionadas con la 
seguridad vial 
vehicular de 
manera que sean 
consistentes con la 
normativa 
internacional. 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 
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mayor a 3 años, el 
Ministerio de 
Transporte 
elaborará un 
cronograma y el 
plan de trabajo 
para la expedición 
de los reglamentos 
técnicos en lo 
concerniente a 
vehículos de 
ruedas, equipos y 
repuestos que se 
relacionan a 
continuación: i) 
Protección en caso 
de colisión frontal; 
ii) Protección en 
caso de colisión 
lateral; iii) 
Protección en caso 
de colisión trasera; 
iv) Protección de 
peatones; v) 
Control Electrónico 
de Estabilidad; vi) 
Sistema de 
antibloqueo de 
frenos (ABS); vii) 
Anclajes de 
cinturones de 
seguridad y 
anclajes ISOFIX; 
viii) Cinturones de 
seguridad; ix) 
Asientos y sus 
anclajes; x) 
Apoyacabezas; xi) 
Llantas; xii) Vidrios 
(Acristalamientos).  
Esto bajo las 
condiciones 
establecidas en el 
Decreto 1595 del 

En ese marco, de 
manera gradual y 
en un plazo no 
mayor a 3 años, el 
Ministerio de 
Transporte 
elaborará un 
cronograma y el 
plan de trabajo para 
la implementación 
del Acuerdo de las 
Naciones Unidas 
de 1958.  
 
El Ministerio de 
Transporte deberá 
garantizar respecto 
a los fabricantes, el 
cumplimiento de las 
normas técnicas de 
producción y 
fabricación e 
imponer las 
sanciones en caso 
de incumplimiento. 
Parágrafo. El 
término de los 3 
años de que trata el 
presente artículo, 
comenzará a contar 
una vez entre en 
vigencia la norma 
que ratifique el 
Acuerdo 
internacional de las 
Naciones Unidas 
sobre vehículos de 
motor de 1958, en 
cuyo caso se 
deberá incluir el 
trámite 
correspondiente a 
la homologación de 
los vehículos. 

En ese marco, de 
manera gradual y 
en un plazo no 
mayor a 3 años, el 
Ministerio de 
Transporte 
elaborará un 
cronograma y el 
plan de trabajo para 
la implementación 
del Acuerdo de las 
Naciones Unidas 
de 1958.  
 
El Ministerio de 
Transporte deberá 
garantizar respecto 
a los fabricantes, el 
cumplimiento de las 
normas técnicas de 
producción y 
fabricación e 
imponer las 
sanciones en caso 
de incumplimiento. 
 
Parágrafo. El 
término de los 3 
años de que trata el 
presente artículo, 
comenzará a contar 
una vez entre en 
vigencia la norma 
que ratifique el 
Acuerdo 
internacional de las 
Naciones Unidas 
sobre vehículos de 
motor de 1958, en 
cuyo caso se 
deberá incluir el 
trámite 
correspondiente a 
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2015 o las normas 
que lo modifiquen, 
adicionen o 
sustituyan y, en 
todo caso, 
actualizará como 
mínimo en estos 3 
años, aquellos 
reglamentos 
técnicos que 
pierdan su 
vigencia.  
La 
Superintendencia 
de Industria y 
Comercio deberá 
garantizar respecto 
a los fabricantes, el 
cumplimiento de 
las normas 
técnicas de 
producción y 
fabricación e 
imponer las 
sanciones en caso 
de incumplimiento. 
Parágrafo. Lo 
anterior, sin 
perjuicio de que el 
Estado colombiano 
adhiera a alguno o 
a los tres Acuerdos 
internacionales de 
las Naciones 
Unidas sobre 
vehículos de motor, 
que son los 
Acuerdos de 1958 
y 1998 sobre las 
normas para la 
construcción de 
vehículos nuevos, 
con inclusión de los 
requisitos de 

la homologación de 
los vehículos. 
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rendimiento, y el 
Acuerdo de 1997 
sobre las normas 
para la inspección 
técnica periódica 
de los vehículos en 
servicio. 
ARTÍCULO 4º. 
Obligatoriedad de 
incorporar en el 
diseño vial 
especificaciones 
que prevengan y 
disuadan 
comportamientos 
de los usuarios 
que puedan poner 
en riesgo su vida, 
su integridad 
personal y su 
salud o la de 
terceros. Para 
todos los efectos 
de diseño de vías 
de todas las 
jerarquías y para 
intervenciones de 
construcción de 
vías nuevas, 
rectificación, 
mejoramiento, 
rehabilitación y/o 
mantenimiento, el 
diseño de 
especificaciones 
técnicas 
incluyendo 
dispositivos viales, 
señalización y 
distribución, 
deberá prever 
mecanismos de 
disuasión de 

ARTÍCULO 4º. 
Obligatoriedad de 
incorporar en el 
diseño vial 
especificaciones 
que prevengan y 
disuadan 
comportamientos 
de los usuarios 
que puedan poner 
en riesgo su vida, 
su integridad 
personal y su 
salud o la de 
terceros. Para 
todos los efectos de 
diseño de vías de 
todas las jerarquías 
y para 
intervenciones de 
construcción de 
vías nuevas, 
rectificación, 
mejoramiento, 
rehabilitación y/o 
mantenimiento, el 
diseño de 
especificaciones 
técnicas incluyendo 
dispositivos viales, 
señalización y 
distribución, deberá 
prever mecanismos 
de disuasión de 
comportamientos 
de los usuarios que 

ARTÍCULO 4º. 
Obligatoriedad de 
incorporar en el 
diseño vial 
especificaciones 
que prevengan y 
disuadan 
comportamientos 
de los usuarios 
que puedan poner 
en riesgo su vida, 
su integridad 
personal y su 
salud o la de 
terceros. Para 
todos los efectos de 
diseño de vías de 
todas las jerarquías 
y para 
intervenciones de 
construcción de 
vías nuevas, 
rectificación, 
mejoramiento, 
rehabilitación y/o 
mantenimiento, el 
diseño de 
especificaciones 
técnicas incluyendo 
dispositivos viales, 
señalización y 
distribución, deberá 
prever mecanismos 
de disuasión de 
comportamientos 
de los usuarios que 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 
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comportamientos 
de los usuarios que 
pongan en riesgo 
su vida o la de 
terceros, en 
particular, la de los 
usuarios 
vulnerables. 

pongan en riesgo 
su vida o la de 
terceros, en 
particular, la de los 
usuarios 
vulnerables, esto 
sin excluir a ningún 
actor vial del uso de 
las vías del 
territorio nacional. 

pongan en riesgo 
su vida o la de 
terceros, en 
particular, la de los 
usuarios 
vulnerables, esto 
sin excluir a ningún 
actor vial del uso de 
las vías del 
territorio nacional. 

ARTÍCULO 5º. 
Obligatoriedad de 
incorporar al 
diseño vial 
especificaciones 
que consideren el 
conjunto de 
vehículos 
equivalentes para 
los modos de 
tránsito en vías 
urbanas y 
carreteras del 
Sistema Nacional. 
El diseño 
geométrico de vías, 
deberá considerar 
adicionalmente, 
siempre y cuando 
lo permita la 
capacidad y 
jerarquía de la vía; 
las 
especificaciones 
necesarias para 
buses, vehículos 
livianos, 
motocicletas, 
bicicletas, 
peatones y otros 
modos en 
competencia en la 
vía, para los 

ARTÍCULO 5º. 
Obligatoriedad de 
incorporar al 
diseño vial 
especificaciones 
que consideren el 
conjunto de 
vehículos 
equivalentes para 
los modos de 
tránsito en vías 
urbanas y 
carreteras del 
Sistema Nacional. 
El diseño 
geométrico de vías, 
deberá considerar 
adicionalmente, 
siempre y cuando 
lo permita la 
capacidad y 
jerarquía de la vía; 
las 
especificaciones 
necesarias para 
buses, vehículos 
livianos, 
motocicletas, 
bicicletas, peatones 
y otros modos en 
competencia en la 
vía, para los 
efectos de diseño 

ARTÍCULO 5º. 
Obligatoriedad de 
incorporar al 
diseño vial 
especificaciones 
que consideren el 
conjunto de 
vehículos 
equivalentes para 
los modos de 
tránsito en vías 
urbanas y 
carreteras del 
Sistema Nacional. 
El diseño 
geométrico de vías, 
deberá considerar 
adicionalmente, 
siempre y cuando 
lo permita la 
capacidad y 
jerarquía de la vía; 
las 
especificaciones 
necesarias para 
buses, vehículos 
livianos, 
motocicletas, 
bicicletas, peatones 
y otros modos en 
competencia en la 
vía, para los 
efectos de diseño 

Artículo idéntico 
en Cámara de 
Representantes 
y el Senado de 
la República. 
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efectos de diseño 
de dispositivos de 
distribución del 
tráfico, cruce, 
retorno, sobrepaso, 
tal que garanticen 
longitudes de 
desarrollo 
adecuados en 
contraposición a 
las largas 
longitudes de 
desarrollo de los 
camiones que 
alientan o inducen 
comportamientos 
temerarios o 
conductas de 
riesgo de usuarios 
de otros modos.  
Parágrafo. La 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
reglamentará los 
estándares 
técnicos y 
procesos que en 
materia de 
seguridad vial 
deben cumplir 
dichos dispositivos, 
así como la 
señalización en 
vía. 

de dispositivos de 
distribución del 
tráfico, cruce, 
retorno, sobrepaso, 
tal que garanticen 
longitudes de 
desarrollo 
adecuados en 
contraposición a las 
largas longitudes 
de desarrollo de los 
camiones que 
alientan o inducen 
comportamientos 
temerarios o 
conductas de 
riesgo de usuarios 
de otros modos. 
Parágrafo. La 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
reglamentará los 
estándares 
técnicos y procesos 
que en materia de 
seguridad vial 
deben cumplir 
dichos dispositivos, 
así como la 
señalización en vía. 

de dispositivos de 
distribución del 
tráfico, cruce, 
retorno, sobrepaso, 
tal que garanticen 
longitudes de 
desarrollo 
adecuados en 
contraposición a las 
largas longitudes 
de desarrollo de los 
camiones que 
alientan o inducen 
comportamientos 
temerarios o 
conductas de 
riesgo de usuarios 
de otros modos. 
Parágrafo. La 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
reglamentará los 
estándares 
técnicos y 
procesos que en 
materia de 
seguridad vial 
deben cumplir 
dichos dispositivos, 
así como la 
señalización en 
vía. 

ARTÍCULO 6º. 
Uso del Suelo y 
los Planes de 
Desarrollo 
Urbano. En el 
desarrollo de 
nuevas 
infraestructuras 
viales se deberá 

Artículo eliminado 
por la Plenaria de 

Cámara de 
Representantes 

Artículo eliminado 
por la Plenaria de 

Cámara de 
Representantes 

De conformidad 
con la 
Sentencia C- 
600A de 1996 y 
la C-1042 de 
2007 se 
considera 
pertinente 
eliminar la 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

propender por 
prever los posibles 
desarrollos 
inmobiliarios y/o 
transformaciones 
de ocupación del 
suelo de corto, 
mediano y largo 
plazo que 
modifiquen los 
cambios en los 
patrones de tráfico 
en detrimento de la 
seguridad del flujo 
de modos y 
usuarios 
vulnerables de la 
vía. 
Propendiendo por 
la implementación 
de las 
adaptaciones 
necesarias para 
vías existentes e 
incorporar 
provisiones de área 
para desarrollos 
futuros en 
proyectos de 
construcción de 
vías nuevas. 

propuesta al 
considerar, que 
establece una 
disposición 
legal sobre 
usos del suelo, 
que resulta ser 
de reserva 
privativa de una 
Ley orgánica. 
Algo que 
desborda el 
alcance de esta 
ley ordinaria. 

CAPÍTULO III  
LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 7º. 
Modifíquese el 
artículo 17 de la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 17. 
OTORGAMIENTO. 

CAPÍTULO III 
LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 6º. 
Modifíquese el 
artículo 17 de la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 17. 
OTORGAMIENTO. 

CAPÍTULO III 
LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 6º. 
Modifíquese el 
artículo 17 de la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 17. 
OTORGAMIENTO. 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 
de 
Representantes 
Además, se 
precisa que se 
elimina la 
expresión 
“tarjeta de 
propiedad”, por 
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La Licencia de 
conducción será 
otorgada por 
primera vez a quien 
cumpla con todos 
los requisitos 
descritos en el 
artículo 19 de este 
código, por la 
entidad pública o 
privada autorizada 
para el efecto por el 
organismo de 
tránsito en su 
respectiva 
jurisdicción.  
El formato de la 
licencia de 
conducción será 
único nacional, de 
conformidad con la 
ficha técnica que 
establezca el 
Ministerio de 
Transporte, 
incorporando como 
mínimo el nombre 
completo del 
conductor, 
fotografía, número 
del documento de 
identificación, 
huella y tipo de 
sangre, fecha de 
nacimiento, 
categorías 
autorizadas, 
restricciones, 
fechas de 
expedición y de 
vencimiento y, 
organismo de 
tránsito que la 
expidió. Dentro de 

La Licencia de 
conducción será 
otorgada por 
primera vez a quien 
cumpla con todos 
los requisitos 
descritos en el 
artículo 19 de este 
código, por la 
entidad pública o 
privada autorizada 
para el efecto por el 
organismo de 
tránsito en su 
respectiva 
jurisdicción. 
 
El formato de la 
licencia de 
conducción será 
único nacional, de 
conformidad con la 
ficha técnica que 
establezca el 
Ministerio de 
Transporte, 
incorporando como 
mínimo el nombre 
completo del 
conductor, 
fotografía, número 
del documento de 
identificación, 
huella y tipo de 
sangre, fecha de 
nacimiento, 
categorías 
autorizadas, 
restricciones, 
fechas de 
expedición y de 
vencimiento y 
organismo de 
tránsito que la 

La Licencia de 
conducción será 
otorgada por 
primera vez a quien 
cumpla con todos 
los requisitos 
descritos en el 
artículo 19 de este 
código, por la 
entidad pública o 
privada autorizada 
para el efecto por el 
organismo de 
tránsito en su 
respectiva 
jurisdicción. 
 
El formato de la 
licencia de 
conducción será 
único nacional, de 
conformidad con la 
ficha técnica que 
establezca el 
Ministerio de 
Transporte, 
incorporando como 
mínimo el nombre 
completo del 
conductor, 
fotografía, número 
del documento de 
identificación, 
huella y tipo de 
sangre, fecha de 
nacimiento, 
categorías 
autorizadas, 
restricciones, 
fechas de 
expedición y de 
vencimiento y 
organismo de 
tránsito que la 

técnica 
legislativa, por 
cuanto, el 
parágrafo ya 
contiene el 
concepto 
definido en el 
artículo 2 de la 
Ley 769 de 
2002, que 
corresponde a 
la licencia de 
conducción. 
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las características 
técnicas que deben 
contener las 
licencias de 
conducción se 
incluirán, entre 
otros, un código de 
barras 
bidimensional 
electrónico, 
magnético u óptico 
con datos del 
registro y un 
holograma de 
seguridad. 
Además de la 
entrega de su 
licencia física, el 
conductor al que se 
le otorgue, renueve 
o recategorice su 
licencia, tendrá 
derecho a que se le 
expida sin costo 
adicional la licencia 
de conducción 
digital, que 
contendrá todos los 
datos registrados 
por el conductor, 
entre ellos su 
dirección de 
domicilio y 
notificaciones. La 
licencia digital 
tendrá los mismos 
efectos legales que 
la licencia física y 
deberá ser 
aceptada por los 
cuerpos de control.  
La Licencia de 
conducción digital 
deberá guardar el 

expidió. 
 
Dentro de las 
características 
técnicas que deben 
contener las 
licencias de 
conducción se 
incluirán, entre 
otros, un código de 
barras 
bidimensional 
electrónico, 
magnético u óptico 
con datos del 
registro y un 
holograma de 
seguridad.   
 
Además de la 
entrega de su 
licencia física, el 
conductor al que se 
le otorgue, renueve 
o recategorice su 
licencia, podrá 
solicitar la 
expedición 
adicional de la 
licencia de 
conducción digital, 
que contendrá 
todos los datos 
registrados por el 
conductor, entre 
ellos su dirección 
de domicilio y 
notificaciones. La 
licencia digital 
tendrá los mismos 
efectos legales que 
la licencia física 
y deberá ser 
aceptada por los 

expidió. 
 
Dentro de las 
características 
técnicas que deben 
contener las 
licencias de 
conducción se 
incluirán, entre 
otros, un código de 
barras 
bidimensional 
electrónico, 
magnético u óptico 
con datos del 
registro y un 
holograma de 
seguridad.   
 
Además de la 
entrega de su 
licencia física, el 
conductor al que se 
le otorgue, renueve 
o recategorice su 
licencia, podrá 
solicitar la 
expedición 
adicional de la 
licencia de 
conducción digital, 
que contendrá 
todos los datos 
registrados por el 
conductor, entre 
ellos su dirección 
de domicilio y 
notificaciones. La 
licencia digital 
tendrá los mismos 
efectos legales que 
la licencia física 
y deberá ser 
aceptada por los 
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registro de las 
sanciones y demás 
anotaciones 
asociadas a la 
licencia, 
permitiéndole la 
identificación, 
autenticación y 
consulta al 
conductor y a las 
autoridades en el 
marco de sus 
competencias. El 
Ministerio de 
Transporte 
garantizará la 
interoperabilidad, 
firma digital y 
consulta con todos 
los sistemas de 
información que lo 
requieran. 

cuerpos de control, 
y podrá ser 
presentada desde 
cualquier 
dispositivo 
tecnológico portátil.  
 
La licencia de 
conducción digital 
deberá guardar el 
registro de las 
sanciones y demás 
anotaciones 
asociadas a la 
licencia, 
permitiéndole la 
identificación, 
autenticación y 
consulta al 
conductor y a las 
autoridades en el 
marco de 
sus competencias, 
sin costo alguno. El 
Ministerio de 
Transporte 
garantizará 
la interoperabilidad
, firma digital y 
consulta con todos 
los sistemas de 
información que lo 
requieran.  
 
Parágrafo. Las 
autoridades de 
tránsito, 
organismos de 
tránsito y 
agentes  de tránsito 
deberán dar por 
cumplida la 
obligación de portar 

cuerpos de control, 
y podrá ser 
presentada desde 
cualquier 
dispositivo 
tecnológico portátil.  
 
La licencia de 
conducción digital 
deberá guardar el 
registro de las 
sanciones y demás 
anotaciones 
asociadas a la 
licencia, 
permitiéndole la 
identificación, 
autenticación y 
consulta al 
conductor y a las 
autoridades en el 
marco de 
sus competencias, 
sin costo alguno. El 
Ministerio de 
Transporte 
garantizará 
la interoperabilidad
, firma digital y 
consulta con todos 
los sistemas de 
información que lo 
requieran.  
 
Parágrafo. Las 
autoridades de 
tránsito, 
organismos de 
tránsito y 
agentes  de tránsito 
deberán dar por 
cumplida la 
obligación de portar 
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los 
documentos  como: 
documento de 
identidad, licencia 
de conducción, 
tarjeta de 
propiedad, licencia 
de tránsito,  seguro 
Obligatorio de 
Accidentes de 
Tránsito (SOAT) y 
certificado de 
revisión  técnico 
mecánica y de 
gases, mediante la 
consulta en los 
Sistemas de 
Información 
establecidos por la 
autoridad de 
transito 
competente, sin 
que sea exigible su 
presentación en 
físico.  
 

los 
documentos  como: 
documento de 
identidad, licencia 
de conducción, 
licencia de 
tránsito,  seguro 
Obligatorio de 
Accidentes de 
Tránsito (SOAT) y 
certificado de 
revisión  técnico 
mecánica y de 
gases, mediante la 
consulta en los 
Sistemas de 
Información 
establecidos por la 
autoridad de 
transito 
competente, sin 
que sea exigible su 
presentación en 
físico. 

ARTÍCULO 8º. 
Modifíquese el 
artículo 19 de la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 19. 
REQUISITOS. 
Podrá obtener una 
licencia de 
conducción para 
vehículos 
automotores quien 
acredite el 
cumplimiento de 
los siguientes 
requisitos: 

ARTÍCULO 7º. 
Modifíquese el 
artículo 19 de la 
Ley 769 de 2002, 
modificado por el 
artículo 119 del 
Decreto Ley 2106 
de 2019, el cual 
quedará así: 
 
“ARTÍCULO 19. 
REQUISITOS. 
Podrá obtener una 
licencia de 
conducción para 

ARTÍCULO 7º. 
Modifíquese el 
artículo 19 de la 
Ley 769 de 2002, 
modificado por el 
artículo 119 del 
Decreto Ley 2106 
de 2019, el cual 
quedará así: 
 
“ARTÍCULO 19. 
REQUISITOS. 
Podrá obtener una 
licencia de 
conducción para 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 
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Para vehículos 
particulares:  
a) Saber leer y 
escribir.  
b) Tener dieciséis 
(16) años 
cumplidos.  
c) Aprobar 
exámenes teórico y 
práctico de 
conducción, 
practicados por 
Instituciones de 
Educación 
Superior de 
Naturaleza Pública, 
que garanticen 
cobertura nacional 
para la realización 
de las pruebas, el 
marco de la 
autonomía de las 
mismas y de 
conformidad con la 
reglamentación 
que expida el 
Ministerio de 
Transporte, cuyo 
resultado será 
registrado en el 
sistema RUNT.  
Para lo cual, las 
entidades 
competentes 
suscribirán 
contratos donde se 
establezcan 
claramente las 
condiciones para 
realizar los 
exámenes por 
parte de las 
instituciones de 
educación 

vehículos 
automotores quien 
acredite el 
cumplimiento de los 
siguientes 
requisitos: 

 
Para vehículos 
particulares: 

 
a) Saber leer y 
escribir. 
b) Tener dieciséis 
(16) años 
cumplidos. 
c) Aprobar 
exámenes teórico y 
práctico de 
conducción, 
practicados por 
Instituciones de 
Educación Superior 
de Naturaleza 
Pública 
reconocidas por el 
Ministerio de 
Educación 
Nacional, que 
garanticen 
cobertura nacional 
para la realización 
de las pruebas, en 
el marco de la 
autonomía de las 
mismas y de 
conformidad con la 
reglamentación que 
expida el Ministerio 

vehículos 
automotores quien 
acredite el 
cumplimiento de los 
siguientes 
requisitos: 

 
Para vehículos 
particulares: 

 
a) Saber leer y 
escribir. 
b) Tener dieciséis 
(16) años 
cumplidos. 
c) Aprobar 
exámenes teórico y 
práctico de 
conducción, 
practicados por 
Instituciones de 
Educación Superior 
de Naturaleza 
Pública 
reconocidas por el 
Ministerio de 
Educación 
Nacional, que 
garanticen 
cobertura nacional 
para la realización 
de las pruebas, en 
el marco de la 
autonomía de las 
mismas y de 
conformidad con la 
reglamentación que 
expida el Ministerio 
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superior, 
reconocidas por el 
Ministerio de 
Educación 
Nacional.  
d) Obtener un 
certificado de 
capacitación en 
conducción 
otorgado por un 
centro de 
enseñanza 
automovilística 
registrado ante el 
RUNT.  
e) Presentar 
certificado en el 
que conste una 
condición idónea, 
la aptitud física, 
mental y de 
coordinación motriz 
para conducir, 
expedido por una 
Institución 
Prestadora de 
Salud o por un 
Centro de 
Reconocimiento de 
Conductores 
registrado ante el 
RUNT.  
Para vehículos de 
servicio público: 
Se exigirán los 
requisitos 
anteriormente 
señalados. 
Adicionalmente, 
tener por lo menos 
dieciocho (18) años 
cumplidos y, 
aprobar el examen 
teórico y práctico 

de Transporte, 
cuyo resultado será 
registrado en el 
sistema RUNT. 
En las entidades 
territoriales donde 
las Instituciones de 
Educación Superior 
mencionadas en el 
inciso anterior, no 
puedan garantizar 
la cobertura en la 
prestación de dicho 
servicio, se 
facultará a las 
autoridades 
públicas y 
entidades privadas 
que estén 
registradas en el 
sistema RUNT, 
para practicar los 
exámenes de que 
trata este literal, de 
conformidad con la 
reglamentación que 
expida el Ministerio 
de Transporte.  

 
En todo caso las 
entidades 
competentes 
suscribirán 
contratos donde se 
establezcan 
claramente las 
condiciones para 

de Transporte, 
cuyo resultado será 
registrado en el 
sistema RUNT. 
En las entidades 
territoriales donde 
las Instituciones de 
Educación Superior 
mencionadas en el 
inciso anterior, no 
puedan garantizar 
la cobertura en la 
prestación de dicho 
servicio, se 
facultará a las 
autoridades 
públicas y 
entidades privadas 
que estén 
registradas en el 
sistema RUNT, 
para practicar los 
exámenes de que 
trata este literal, de 
conformidad con la 
reglamentación que 
expida el Ministerio 
de Transporte.  

 
En todo caso las 
entidades 
competentes 
suscribirán 
contratos donde se 
establezcan 
claramente las 
condiciones para 
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de conducción para 
vehículos de 
servicio público, de 
conformidad con la 
reglamentación 
que expida el 
Ministerio de 
Transporte. Los 
conductores de 
servicio público 
deben recibir 
capacitación y 
obtener la 
certificación en los 
temas que 
determine el 
Ministerio de 
Transporte. 
PARÁGRAFO. 
Para obtener la 
licencia de 
conducción por 
primera vez, o la 
recategorización, o 
la renovación de la 
misma, se debe 
demostrar ante las 
autoridades de 
tránsito la aptitud 
física, mental y de 
coordinación 
motriz, valiéndose 
para su valoración 
de los medios 
tecnológicos 
sistematizados y 
digitalizados 
requeridos y los 
instrumentos 
médicos 
pertinentes que 
permitan medir y 
evaluar dentro de 
los rangos 

realizar los 
exámenes.  
d) Obtener un 
certificado de 
capacitación en 
conducción 
otorgado por un 
centro de 
enseñanza 
automovilística 
registrado ante el 
RUNT. 
e) Presentar 
certificado en el 
que conste una 
condición idónea, la 
aptitud física, 
mental y de 
coordinación motriz 
para conducir, 
expedido por una 
Institución 
Prestadora de 
Salud o por un 
Centro de 
Reconocimiento de 
Conductores 
registrado ante el 
RUNT. 
 
Para vehículos de 
servicio público: 
 
Se exigirán los 
requisitos 
anteriormente 
señalados. 
Adicionalmente, 

realizar los 
exámenes.  
d) Obtener un 
certificado de 
capacitación en 
conducción 
otorgado por un 
centro de 
enseñanza 
automovilística 
registrado ante el 
RUNT. 
e) Presentar 
certificado en el 
que conste una 
condición idónea, la 
aptitud física, 
mental y de 
coordinación motriz 
para conducir, 
expedido por una 
Institución 
Prestadora de 
Salud o por un 
Centro de 
Reconocimiento de 
Conductores 
registrado ante el 
RUNT. 
 
Para vehículos de 
servicio público: 
 
Se exigirán los 
requisitos 
anteriormente 
señalados. 
Adicionalmente, 
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establecidos por el 
Ministerio de 
Transporte según 
los parámetros y 
límites 
internacionales 
entre otros: las 
capacidades de 
visión y orientación 
auditiva, la 
agudeza visual y 
campimetría, los 
tiempos de 
reacción y 
recuperación al 
encandilamiento, la 
capacidad de 
coordinación entre 
la aceleración y el 
frenado, la 
coordinación 
integral motriz de la 
persona, la 
discriminación de 
colores y la foria 
horizontal y 
vertical. 

tener por lo menos 
dieciocho (18) años 
cumplidos y, 
aprobar el examen 
teórico y práctico 
de conducción para 
vehículos de 
servicio público, de 
conformidad con la 
reglamentación que 
expida el Ministerio 
de Transporte. Las 
condiciones para la 
prestación de este 
servicio serán las 
mismas previstas 
en el literal c) del 
inciso anterior. 
 
Los conductores de 
servicio público 
deben recibir 
capacitación y 
obtener la 
certificación en los 
temas que 
determine el 
Ministerio de 
Transporte. 
 
PARÁGRAFO. 
Para obtener la 
licencia de 
conducción por 
primera vez, o la 
recategorización, o 
la renovación de la 
misma, se debe 
demostrar ante las 

tener por lo menos 
dieciocho (18) años 
cumplidos y, 
aprobar el examen 
teórico y práctico 
de conducción para 
vehículos de 
servicio público, de 
conformidad con la 
reglamentación que 
expida el Ministerio 
de Transporte. Las 
condiciones para la 
prestación de este 
servicio serán las 
mismas previstas 
en el literal c) del 
inciso anterior. 
 
Los conductores de 
servicio público 
deben recibir 
capacitación y 
obtener la 
certificación en los 
temas que 
determine el 
Ministerio de 
Transporte. 
 
PARÁGRAFO. 
Para obtener la 
licencia de 
conducción por 
primera vez, o la 
recategorización, o 
la renovación de la 
misma, se debe 
demostrar ante las 
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autoridades de 
tránsito la aptitud 
física, mental y de 
coordinación 
motriz, valiéndose 
para su valoración 
de los medios 
tecnológicos 
sistematizados y 
digitalizados 
requeridos y los 
instrumentos 
médicos 
pertinentes que 
permitan medir y 
evaluar dentro de 
los rangos 
establecidos por el 
Ministerio de 
Transporte según 
los parámetros y 
límites 
internacionales 
entre otros: las 
capacidades de 
visión y orientación 
auditiva, la 
agudeza visual y 
campimetría, los 
tiempos de 
reacción y 
recuperación al 
encandilamiento, la 
capacidad de 
coordinación entre 
la aceleración y el 
frenado, la 
coordinación 
integral motriz de la 
persona, la 
discriminación de 
colores y la franja 
horizontal y vertical. 
 

autoridades de 
tránsito la aptitud 
física, mental y de 
coordinación 
motriz, valiéndose 
para su valoración 
de los medios 
tecnológicos 
sistematizados y 
digitalizados 
requeridos y los 
instrumentos 
médicos 
pertinentes que 
permitan medir y 
evaluar dentro de 
los rangos 
establecidos por el 
Ministerio de 
Transporte según 
los parámetros y 
límites 
internacionales 
entre otros: las 
capacidades de 
visión y orientación 
auditiva, la 
agudeza visual y 
campimetría, los 
tiempos de 
reacción y 
recuperación al 
encandilamiento, la 
capacidad de 
coordinación entre 
la aceleración y el 
frenado, la 
coordinación 
integral motriz de la 
persona, la 
discriminación de 
colores y la franja 
horizontal y vertical. 
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 ARTÍCULO 8. 
Adiciónese el 
artículo 136 A, a la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
“Artículo 136 A. 
Condiciones 
mínimas de 
validez de los 
cursos sobre 
normas de 
tránsito y 
sanciones por 
fraude. Todos los 
cursos sobre 
normas de tránsito 
previstos en el 
artículo 136 de este 
Código para la 
reducción de la 
sanción, deberán 
ser impartidos por 
los Organismos de 
Tránsito o Centros 
Integrales de 
Atención, y ser 
especializados 
según el tipo de 
vehículo, de 
licencia de 
conducción y de 
infracción, 
respectivamente. 
 
El infractor a quien 
se le compruebe 
que hizo fraude o 

ARTÍCULO 8. 
Adiciónese el 
artículo 136 A, a la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
“Artículo 136 A. 
Condiciones 
mínimas de 
validez de los 
cursos sobre 
normas de 
tránsito y 
sanciones por 
fraude. Todos los 
cursos sobre 
normas de tránsito 
previstos en el 
artículo 136 de este 
Código para la 
reducción de la 
sanción, deberán 
ser impartidos por 
los Organismos de 
Tránsito o Centros 
Integrales de 
Atención, y ser 
especializados 
según el tipo de 
vehículo, de 
licencia de 
conducción y de 
infracción, 
respectivamente. 
 
El infractor a quien 
se le compruebe 
que hizo fraude o 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 
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se benefició de un 
curso sobre normas 
de tránsito 
fraudulento, se 
hará acreedor a 
una multa de hasta 
cien (100) salarios 
mínimos legales 
diarios vigentes, y a 
la suspensión de la 
licencia de 
conducción hasta 
por tres (3) años. 
 
Si la 
Superintendencia 
de Transporte a 
través de su 
sistema de control y 
vigilancia (SICOV) 
detecta indicios de 
fraude, falsedad o 
suplantación en la 
realización de estos 
cursos determinará 
para el infractor o 
conductor la 
pérdida del 
descuento de la 
multa y compulsará 
copias a la Fiscalía 
General de la 
Nación para lo 
pertinente. Esto, sin 
perjuicio del 
procedimiento 
sancionatorio que 
debe adelantar 

se benefició de un 
curso sobre normas 
de tránsito 
fraudulento, se 
hará acreedor a 
una multa de hasta 
cien (100) salarios 
mínimos legales 
diarios vigentes, y a 
la suspensión de la 
licencia de 
conducción hasta 
por tres (3) años. 
 
Si la 
Superintendencia 
de Transporte a 
través de su 
sistema de control y 
vigilancia (SICOV) 
detecta indicios de 
fraude, falsedad o 
suplantación en la 
realización de estos 
cursos determinará 
para el infractor o 
conductor la 
pérdida del 
descuento de la 
multa y compulsará 
copias a la Fiscalía 
General de la 
Nación para lo 
pertinente. Esto, sin 
perjuicio del 
procedimiento 
sancionatorio que 
debe adelantar 
contra el 
Organismo de 
Tránsito u 
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contra el 
Organismo de 
Tránsito u 
Organismo de 
Apoyo a la 
Autoridad de 
Tránsito que se 
prestó para dicha 
conducta.” 

Organismo de 
Apoyo a la 
Autoridad de 
Tránsito que se 
prestó para dicha 
conducta.” 

ARTÍCULO 9. 
Modifíquese el 
artículo 124 de la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así:  
 
Artículo 124. 
SISTEMA DE 
PUNTOS DE LA 
LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN: 
Crease un sistema 
de puntos asociado 
al comportamiento 
de los conductores, 
del cual se llevará a 
través del Registro 
Único de 
Conductores del 
RUNT, de 
conformidad con el 
procedimiento que 
establezca el 
Ministerio de 
Transporte dentro 
de los 6 meses 
siguientes a la 
expedición de la 
presente Ley. De 
este sistema 
dependerá la 
vigencia o 
suspensión de la 

ARTÍCULO 9. 
Eliminado.  

Artículo eliminado 
por la Plenaria de 

Cámara de 
Representantes 

Durante el 
trámite del 
proyecto de ley, 
en la Plenaria 
de la Cámara 
de 
Representantes 
se consideró 
eliminar el 
artículo, en 
tanto, que la 
Ley 769 de 
2002 fue 
modificada por 
la Ley 1811 de 
2016 en lo que 
respecta a 
bicicletas, 
mejorando 
sustancialment
e las 
condiciones 
para los 
ciclistas y 
actualizando la 
norma. Volver a 
una versión de 
2002  de una ley 
que ya de por sí 
es derogada es 
un sinsentido. 
La ley 1811 fue 
debatida en un 
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Licencia de 
Conducción.  
A todos los titulares 
actuales y nuevos 
de una licencia de 
conducción de 
cualquier 
categoría, se le 
asignarán un total 
de 24 puntos al 
momento del 
otorgamiento, los 
cuáles serán 
reducidos o 
recuperados de 
acuerdo con su 
comportamiento 
como conductor, 
de conformidad 
con lo establecido 
en la presente ley.  
Sin perjuicio de las 
sanciones que 
procedan, el 
descuento de 
puntos se aplicará 
separadamente por 
cada una de las 
infracciones 
cometidas, aún si 
el conductor acepta 
la conducta y paga 
la multa con 
descuento.  
Las autoridades de 
tránsito 
competentes de 
adelantar el 
proceso 
contravencional, 
descontarán 
puntos al conductor 
que sea 
sancionado o 

contexto muy 
participativo 
donde 
participaron 
ciclistas 
directamente, 
por lo cual es 
evidente que lo 
establecido en 
dicha ley debe 
persistir y 
utilizar ese texto 
como base. 
Además, no se 
debe restringir 
la circulación de 
las bicicletas 
únicamente a 
las ciclorrutas 
donde las hay, 
pues la bicicleta 
es un vehículo 
que tiene 
prelación en las 
vías ante los 
vehículos 
motorizados y 
los viajes en 
esta deben ser 
protegidos y se 
debe promover 
su recorrido. 
Finalmente, la 
reducción de 
siniestralidad 
está en la 
mejora de 
condiciones 
para usar la 
bicicleta que 
hace parte de lo 
presupuesto en 
este proyecto 
de Ley (como 
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acepte la comisión 
de las infracciones 
establecidas en el 
artículo 131 de la 
presente Ley, así:  
a) 3 puntos para las 
infracciones del 
literal A. b) 6 
puntos, para las 
infracciones del 
literal B. c) 12 
puntos, para las 
infracciones del 
literal C. d) 20 
puntos, para las 
infracciones de los 
literales D y E.  
e) Para las 
infracciones del 
literal F, si la 
suspensión de la 
licencia, supera 
aquella establecida 
para la pérdida 
total de los puntos, 
se establece la 
imposibilidad de 
recuperar puntos, 
mientras dure la 
suspensión 
establecida para la 
falta conforme lo 
establecido en el 
artículo 152 de la 
presente ley. Las 
autoridades de 
tránsito están 
obligadas a 
reportar las 
sanciones dentro 
de las veinticuatro 
(24) horas 
siguientes a la 
finalización del 

mejorar 
infraestructura).   
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proceso 
contravencional, 
para que el sistema 
descuente 
automáticamente 
los puntos.  
La pérdida de la 
totalidad de los 
puntos en el 
respectivo sistema, 
implica la 
suspensión 
automática de la 
licencia de 
conducción por 6 
meses.  
Cuando el registro 
de una infracción 
implique la pérdida 
total de puntos, la 
autoridad que 
realizó dicho 
registro, remitirá la 
respectiva 
comunicación al 
infractor a la última 
dirección 
registrada por éste 
en el RUNT; los 
conductores 
podrán consultar 
sus puntos de 
forma gratuita en el 
sistema.  
Si en un periodo de 
un (1) año después 
de impuesta la 
última sanción 
establecida en los 
literales A, B, C, D 
Y E, del artículo 
131 de la presente 
Ley, no se registra 
la comisión de 
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APROBADO EN 

SENADO

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN

OBSERVACIO
NES

nuevas 
infracciones de 
tránsito, el 
conductor el 
sistema 
restablecerá la 
totalidad de los 
puntos perdidos. 
La Agencia 
Nacional de 
Seguridad Vial 
podrá reglamentar 
la creación de 
cursos 
especializados 
para la 
recuperación de 
puntos, en todo 
caso, cumplido el 
periodo de 
suspensión de la 
licencia por pérdida 
de puntos se 
deberá realizar un 
curso de por lo 
menos 15 horas 
para la reactivación 
de la licencia de 
conducción.

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES 
DE CICLISTAS Y 
MOTOCICLISTAS

ARTÍCULO 10.
Modifíquese el 
artículo 94 de la 
Ley 769 de 2002, 
así: 

“Artículo 94. 
Normas 
Generales Para 

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES 
DE CICLISTAS Y 
MOTOCICLISTAS

Artículo eliminado 
por la Plenaria de 

Cámara de 
Representantes

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES 

DE  
MOTOCICLISTAS,
MOTOCICLOS Y 

MOTOTRICICLOS

Artículo eliminado 
por la Plenaria de 

Cámara de 
Representantes

Se modifica el 
nombre del 
Capítulo IV, 
toda vez, que el 
artículo que 
contenía 
disposiciones 
normativas 
sobre ciclistas 
fue suprimido 
en su totalidad 
por la Plenaria 
de la Cámara 
de

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

Bicicletas, 
Triciclos, 
Motocicletas, 
Motociclos y 
Mototriciclos. Los 
conductores de 
bicicletas, triciclos, 
motocicletas, 
motociclos y 
mototriciclos, 
estarán sujetos a 
las siguientes 
normas: 
Los conductores de 
estos tipos de 
vehículos y sus 
acompañantes 
deben vestir 
chalecos o 
chaquetas 
reflectivas de 
identificación que 
deben ser visibles 
cuando se 
conduzca entre las 
18:00 y las 6:00 
horas del día 
siguiente, y 
siempre que la 
visibilidad sea 
escasa. 
No deben sujetarse 
de otro vehículo o 
viajar cerca de otro 
carruaje de mayor 
tamaño que lo 
oculte de la vista de 
los conductores 
que transiten en 
sentido contrario.  
No deben transitar 
sobre las aceras, 
lugares destinados 
al tránsito de 

Representantes
. 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

peatones y por 
aquellas vías en 
donde las 
autoridades 
competentes lo 
prohíban.  
Deben conducir en 
las vías públicas 
permitidas o, 
donde existan, en 
aquellas 
especialmente 
diseñadas para 
ello. Deben 
respetar las 
señales, normas de 
tránsito y límites de 
velocidad.  
No deben 
adelantar a otros 
vehículos por la 
derecha o entre 
vehículos que 
transiten por sus 
respectivos 
carriles. Siempre 
utilizarán el carril 
libre a la izquierda 
del vehículo a 
sobrepasar. Deben 
usar las señales 
manuales 
detalladas en el 
artículo 69 de este 
código.  
Los conductores y 
los acompañantes, 
cuando los hubiere, 
deberán utilizar 
casco de seguridad 
en estado íntegro, 
que corresponda a 
la talla correcta, 
con protección total 
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de cráneo, 
sujetados; y 
cumplir con los 
demás criterios que 
fije el Ministerio de 
Transporte. La no 
utilización del 
casco de seguridad 
o que no cumpla 
con las condiciones 
exigidas dará lugar 
a la inmovilización 
del vehículo.” 
 
ARTÍCULO 11. 
Modifíquese el 
artículo 96 de la 
Ley 769 de 2002, 
así:  
 
“Artículo 96. 
Normas 
específicas para 
motocicletas, 
motociclos y 
mototriciclos. Las 
motocicletas se 
sujetarán a las 
siguientes normas 
específicas:  
1. Deben transitar 
ocupando un carril, 
observando lo 
dispuesto en los 
artículos 60 y 68 
del Presente 
Código. 
2. Podrán llevar un 
acompañante en 
su vehículo, el cual 
también deberá 
utilizar casco y la 
prenda reflectiva 

ARTÍCULO 10. 
Modifíquese el 
artículo 96 de la 
Ley 769 de 2002, 
así:  
 
Artículo 96. 
Normas 
específicas para 
motocicletas, 
motociclos y 
mototriciclos. Las 
motocicletas se 
sujetarán a las 
siguientes normas 
específicas: 
 
1. Deben 
transitar ocupando 
un carril, 
observando lo 
dispuesto en los 
artículos 60 y 68 del 
Presente Código. 

2. Podrán llevar un 
acompañante en su 
vehículo, el cual 
también deberá 

ARTÍCULO 9. 
Modifíquese el 
artículo 96 de la 
Ley 769 de 2002, 
así:  
 
“Artículo 96. 
Normas 
específicas para 
motocicletas, 
motociclos y 
mototriciclos. Las 
motocicletas se 
sujetarán a las 
siguientes normas 
específicas:  
1. Deben transitar 
ocupando un carril, 
observando lo 
dispuesto en los 
artículos 60 y 68 del 
Presente Código. 
2. Podrán llevar un 
acompañante en su 
vehículo, el cual 
también deberá 
utilizar casco y la 
prenda reflectiva 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
del Senado de 
la República. 
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SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 
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OBSERVACIO
NES 

exigida para el 
conductor.  
3. Deberán usar de 
acuerdo con lo 
estipulado para 
vehículos 
automotores, las 
luces 
direccionales. De 
igual forma utilizar, 
en todo momento, 
los espejos 
retrovisores.  
4. Todo el tiempo 
que transiten por 
las vías de uso 
público, deberán 
hacerlo con las 
luces delanteras y 
traseras 
encendidas.  
5. El conductor y el 
acompañante 
deberán portar 
siempre el casco 
de seguridad, 
conforme a la 
reglamentación 
que expida el 
Ministerio de 
Transporte. En 
todo caso, no se 
podrá exigir que el 
casco contenga el 
número de placa 
correspondiente al 
del vehículo en que 
se moviliza. 
6. No se podrán 
transportar objetos 
que disminuyan la 
visibilidad, que 
incomoden al 
conductor o 

utilizar casco y la 
prenda reflectiva 
exigida para el 
conductor. 
 
3. Deberán usar de 
acuerdo con lo 
estipulado para 
vehículos 
automotores, las 
luces direccionales. 
De igual forma 
utilizar, en todo 
momento, los 
espejos 
retrovisores. 
 
4. Todo el tiempo 
que transiten por 
las vías de uso 
público, deberán 
hacerlo con las 
luces delanteras y 
traseras 
encendidas. 
 
5. El conductor y el 
acompañante 
deberán portar 
siempre el casco de 
seguridad, 
conforme a la 
reglamentación que 
expida el Ministerio 
de Transporte. En 
todo caso, se 
deberá exigir que el 
casco contenga el 
número de placa 
correspondiente al 
del vehículo en que 
se moviliza. 
 

exigida para el 
conductor.  
3. Deberán usar de 
acuerdo con lo 
estipulado para 
vehículos 
automotores, las 
luces direccionales. 
De igual forma 
utilizar, en todo 
momento, los 
espejos 
retrovisores.  
4. Todo el tiempo 
que transiten por 
las vías de uso 
público, deberán 
hacerlo con las 
luces delanteras y 
traseras 
encendidas.  
5. El conductor y el 
acompañante 
deberán portar 
siempre el casco de 
seguridad, 
conforme a la 
reglamentación que 
expida el Ministerio 
de Transporte. En 
todo caso, no se 
podrá exigir que el 
casco contenga el 
número de placa 
correspondiente al 
del vehículo en que 
se moviliza. 
6. No se podrán 
transportar objetos 
que disminuyan la 
visibilidad, que 
incomoden al 
conductor o 
acompañante o que 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

acompañante o 
que ofrezcan 
peligro para los 
demás usuarios de 
las vías”. 

6. No se podrán 
transportar objetos 
que disminuyan la 
visibilidad, que 
incomoden al 
conductor o 
acompañante o que 
ofrezcan peligro 
para los demás 
usuarios de las 
vías. 
 

ofrezcan peligro 
para los demás 
usuarios de las 
vías”. 

CAPITULO V 
Registro de 

lesiones 
corporales en las 
vías nacionales 

concesionadas y 
no 

concesionadas y 
registro de 

parque automotor 
involucrado en 

siniestros viales 
con resultado de 
muerte o lesión. 

 
ARTÍCULO 12º. 
Registro de 
lesiones 
corporales en las 
vías nacionales 
concesionadas y 
no 
concesionadas. 
Con el objeto de 
consolidar la 
información 
relacionada con 
lesiones corporales 
causadas por 
accidentes de 
tránsito, que 

CAPITULO V 
REGISTRO DE 

LESIONES 
CORPORALES 
EN LAS VÍAS 
NACIONALES 

CONCESIONADA
S Y NO 

CONCESIONADA
S Y REGISTRO 

DE PARQUE 
AUTOMOTOR 

INVOLUCRADO 
EN SINIESTROS 

VIALES CON 
RESULTADO DE 

MUERTE O 
LESIÓN. 

 
ARTÍCULO 11.  
Registro de 
personas 
fallecidas y 
lesionadas en las 
vías del país. Con 
el objeto de 
consolidar la 
información 
relacionada con 
fatalidades y 
lesiones causadas 

CAPITULO V 
REGISTRO DE 

LESIONES 
CORPORALES 
EN LAS VÍAS 
NACIONALES 

CONCESIONADA
S Y NO 

CONCESIONADA
S Y REGISTRO 

DE PARQUE 
AUTOMOTOR 

INVOLUCRADO 
EN SINIESTROS 

VIALES CON 
RESULTADO DE 

MUERTE O 
LESIÓN. 

 
ARTÍCULO 10.  
Registro de 
personas 
fallecidas y 
lesionadas en las 
vías del país. Con 
el objeto de 
consolidar la 
información 
relacionada con 
fatalidades y 
lesiones causadas 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 
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PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

permita informar a 
los usuarios de las 
vías y a los 
formuladores de 
política pública en 
seguridad vial. Los 
concesionarios y 
las autoridades 
administradoras de 
infraestructura vial 
deberán reportar 
en el Registro 
Nacional de 
Accidentes de 
tránsito del RUNT, 
los puntos y tramos 
de las vías que 
presenten 
siniestros con 
resultado de 
lesiones 
corporales.  
El Ministerio de 
Transporte 
garantizará que el 
Sistema RUNT 
transmita 
gratuitamente los 
campos necesarios 
del Registro 
Nacional de 
Accidentes de 
Tránsito. La 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
reglamentará las 
condiciones de 
reporte, frecuencia 
y desagregación de 
la información a 
detalle. 

por accidentes de 
tránsito, que 
permita informar a 
los usuarios de las 
vías y a los 
formuladores de 
política pública en 
seguridad vial, las 
autoridades de 
transito deberán 
reportar al Sistema 
de Información de 
Reportes de 
Atenciones en 
Salud de Víctimas 
de Accidentes de 
Tránsito (SIRAS) 
en el Registro 
Nacional de 
Accidentes de 
tránsito del RUNT, 
los sectores y 
tramos de las vías 
que presenten 
siniestros con 
resultado de 
lesiones corporales 
y fatalidad.  
El Ministerio de 
Transporte 
garantizará que el 
Sistema RUNT 
transmita 
gratuitamente los 
campos necesarios 
del Registro 
Nacional de 
Accidentes de 
Tránsito. 
 
La Agencia 
Nacional de 
Seguridad Vial 
reglamentará las 

por accidentes de 
tránsito, que 
permita informar a 
los usuarios de las 
vías y a los 
formuladores de 
política pública en 
seguridad vial, las 
autoridades de 
transito deberán 
reportar al Sistema 
de Información de 
Reportes de 
Atenciones en 
Salud de Víctimas 
de Accidentes de 
Tránsito (SIRAS) 
en el Registro 
Nacional de 
Accidentes de 
tránsito del RUNT, 
los sectores y 
tramos de las vías 
que presenten 
siniestros con 
resultado de 
lesiones corporales 
y fatalidad.  
El Ministerio de 
Transporte 
garantizará que el 
Sistema RUNT 
transmita 
gratuitamente los 
campos necesarios 
del Registro 
Nacional de 
Accidentes de 
Tránsito. 
 
La Agencia 
Nacional de 
Seguridad Vial 
reglamentará las 
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condiciones de 
reporte, frecuencia 
y desagregación de 
la información a 
detalle. 
 
Parágrafo. Para el 
cumplimiento de la 
finalidad pretendida 
con la Ley 2161 de 
2021 de combatir el 
fraude y mejorar la 
movilidad, todas las 
entidades 
aseguradoras, 
tanto las que 
ofrecen el SOAT 
como las que 
ofrecen el seguro 
complementario y 
voluntario previsto 
en su artículo 4, 
separada o 
conjuntamente, 
dentro del proceso 
de reclamación, 
deberán verificar el 
accidente, 
mediante la 
utilización de 
herramientas 
técnicas y 
tecnológicas o 
cualquier otro 
medio probatorio, 
en forma oportuna, 
segura y que 
garantice la 
autenticidad, 
integridad, 
conservación y 
posterior consulta y 
uso probatorio de la 
información. 

condiciones de 
reporte, frecuencia 
y desagregación de 
la información a 
detalle. 
 
Parágrafo. Para el 
cumplimiento de la 
finalidad pretendida 
con la Ley 2161 de 
2021 de combatir el 
fraude y mejorar la 
movilidad, todas las 
entidades 
aseguradoras, 
tanto las que 
ofrecen el SOAT 
como las que 
ofrecen el seguro 
complementario y 
voluntario previsto 
en su artículo 4, 
separada o 
conjuntamente, 
dentro del proceso 
de reclamación, 
deberán verificar el 
accidente, 
mediante la 
utilización de 
herramientas 
técnicas y 
tecnológicas o 
cualquier otro 
medio probatorio, 
en forma oportuna, 
segura y que 
garantice la 
autenticidad, 
integridad, 
conservación y 
posterior consulta y 
uso probatorio de la 
información. 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

Asimismo, las 
entidades 
aseguradoras y la 
ADRES podrán 
objetar las 
reclamaciones con 
base en el material 
probatorio 
recaudado si 
detectan fraude. 

Asimismo, las 
entidades 
aseguradoras y la 
ADRES podrán 
objetar las 
reclamaciones con 
base en el material 
probatorio 
recaudado si 
detectan fraude. 

ARTÍCULO 13º. 
Registro de 
parque automotor 
involucrado en 
siniestros viales 
con resultado de 
muerte o lesión. 
Con el objeto de 
garantizar el 
derecho a la 
información del 
consumidor, el 
Registro Único 
Nacional de 
Tránsito publicará 
anualmente, en su 
página web, un 
registro 
consolidado a partir 
de la información 
consignada en el 
Registro Nacional 
de Automotores y 
en el Registro 
Nacional de 
Accidentes de 
Tránsito, de los 
vehículos que 
estuvieron 
involucrados en un 
siniestro de tránsito 
con resultado de 
muerte o lesión que 

ARTÍCULO 12. 
Registro de 
parque automotor 
involucrado en 
siniestros viales 
con resultado de 
muerte o lesión. 
Con el objeto de 
garantizar el 
derecho a la 
información del 
consumidor, el 
Registro Único 
Nacional de 
Tránsito publicará 
anualmente, en su 
página web, un 
registro 
consolidado a partir 
de la información 
consignada en el 
Registro Nacional 
de Automotores y 
en el Registro 
Nacional de 
Accidentes de 
Tránsito, de los 
vehículos que 
estuvieron 
involucrados en un 
siniestro de tránsito 
con resultado de 
muerte o lesión que 

ARTÍCULO 11. 
Registro de 
parque automotor 
involucrado en 
siniestros viales 
con resultado de 
muerte o lesión. 
Con el objeto de 
garantizar el 
derecho a la 
información del 
consumidor, el 
Registro Único 
Nacional de 
Tránsito publicará 
anualmente, en su 
página web, un 
registro 
consolidado a partir 
de la información 
consignada en el 
Registro Nacional 
de Automotores y 
en el Registro 
Nacional de 
Accidentes de 
Tránsito, de los 
vehículos que 
estuvieron 
involucrados en un 
siniestro de tránsito 
con resultado de 
muerte o lesión que 

Artículo idéntico 
en Cámara de 
Representantes 
y el Senado de 
la República. 
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contenga la marca, 
modelo y tipo de 
vehículo, así como 
la edad del parque 
automotor inscrito 
en el sistema . El 
Ministerio de 
Transporte deberá 
garantizar que el 
Sistema RUNT 
emita la 
información 
gratuitamente. 

contenga la marca, 
modelo y tipo de 
vehículo, así como 
la edad del parque 
automotor inscrito 
en el sistema. El 
Ministerio de 
Transporte deberá 
garantizar que el 
Sistema RUNT 
emita la 
información 
gratuitamente. 
 

contenga la marca, 
modelo y tipo de 
vehículo, así como 
la edad del parque 
automotor inscrito 
en el sistema. El 
Ministerio de 
Transporte deberá 
garantizar que el 
Sistema RUNT 
emita la 
información 
gratuitamente. 
 

CAPITULO VI 
VELOCIDAD 

 
ARTÍCULO 14º. 
Modifíquese el 
artículo 106 de la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 106. 
LÍMITES DE 
VELOCIDAD EN 
VÍAS URBANAS Y 
CARRETERAS 
MUNICIPALES. En 
las vías urbanas 
las velocidades 
máximas y 
mínimas para 
vehículos de 
servicio público o 
particular será 
determinada y 
debidamente 
señalizada por la 
autoridad de 
Tránsito 
competente en el 
distrito o municipio 

CAPITULO VI 
 VELOCIDAD 

 
ARTÍCULO 13. 
Modifíquese el 
artículo 106 de la 
Ley 769 de 2002, 
el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 106. 
LÍMITES DE 
VELOCIDAD EN 
VÍAS URBANAS 
Y CARRETERAS 
MUNICIPALES. 
En las vías 
urbanas las 
velocidades 
máximas y 
mínimas para 
vehículos de 
servicio público o 
particular será 
determinada y 
debidamente 
señalizada por la 
autoridad de 
Tránsito 

CAPITULO VI 
VELOCIDAD 

 
ARTÍCULO 12. 
Modifíquese el 
artículo 106 de la 
Ley 769 de 2002, 
el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 106. 
LÍMITES DE 
VELOCIDAD EN 
VÍAS URBANAS 
Y CARRETERAS 
MUNICIPALES. 
En las vías 
urbanas las 
velocidades 
máximas y 
mínimas para 
vehículos de 
servicio público o 
particular será 
determinada y 
debidamente 
señalizada por la 
autoridad de 
Tránsito 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 
de 
Representantes 
salvo el 
parágrafo sobre 
patinetas y 
bicicletas 
eléctricas o a 
gasolina donde 
se acoge el 
aprobado en la 
plenaria de 
Senado de la 
República. 
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respectivo. En 
ningún caso podrá 
sobrepasar los 
cincuenta (50) 
kilómetros por 
hora. La velocidad 
en zonas escolares 
y en zonas 
residenciales será 
hasta de treinta 
(30) kilómetros por 
hora.  
PÁRAGRAFO. Las 
patinetas y 
bicicletas eléctricas 
o a gasolina no 
podrán sobrepasar 
los 40Km/h. 

competente en el 
distrito o 
municipio 
respectivo. En 
ningún caso 
podrá sobrepasar 
los cincuenta (50) 
kilómetros por 
hora.  La 
velocidad en 
zonas escolares 
y en zonas 
residenciales 
será hasta de 
treinta (30) 
kilómetros por 
hora. 
 
PÁRAGRAFO 1. 
Las patinetas y 
bicicletas 
eléctricas o a 
gasolina no 
podrán 
sobrepasar los 
20Km/h. 
 
PÁRAGRAFO 2. 
Excepcionalment
e y teniendo en 
cuenta lo 
establecido el 
estudio técnico, 
diseño de la 
infraestructura y 
lo dispuesto en la 
“Metodología 
para establecer la 
velocidad limite 
en las vías 
colombianas” que 
expidan el 
Ministerio de 
Transporte y la 

competente en el 
distrito o 
municipio 
respectivo. En 
ningún caso 
podrá sobrepasar 
los cincuenta (50) 
kilómetros por 
hora.  La 
velocidad en 
zonas escolares 
y en zonas 
residenciales 
será hasta de 
treinta (30) 
kilómetros por 
hora. 
 
PÁRAGRAFO 1. 
Las patinetas y 
bicicletas 
eléctricas o a 
gasolina no 
podrán 
sobrepasar los 
40Km/h. 
 
PÁRAGRAFO 2. 
Excepcionalment
e y teniendo en 
cuenta lo 
establecido el 
estudio técnico, 
diseño de la 
infraestructura y 
lo dispuesto en la 
“Metodología 
para establecer la 
velocidad limite 
en las vías 
colombianas” que 
expidan el 
Ministerio de 
Transporte y la 
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Agencia Nacional 
de Seguridad 
Vial, en función 
del contexto, tipo 
de vía, 
funcionalidad, las 
características 
operacionales de 
la infraestructura 
vial y demás 
criterios en el 
marco del 
enfoque de 
sistema seguro, 
que propendan 
por una movilidad 
eficiente y la 
protección de la 
vida de todos los 
actores viales. 
Los tramos viales 
en los que se 
presenten 
condiciones 
idóneas de 
infraestructura y 
seguridad vial, 
las entidades 
territoriales, 
estarán 
facultadas, en el 
marco de su 
jurisdicción 
territorial de 
establecer límites 
de velocidad 
superiores a los 
establecidos en 
este artículo. 

 

Agencia Nacional 
de Seguridad 
Vial, en función 
del contexto, tipo 
de vía, 
funcionalidad, las 
características 
operacionales de 
la infraestructura 
vial y demás 
criterios en el 
marco del 
enfoque de 
sistema seguro, 
que propendan 
por una movilidad 
eficiente y la 
protección de la 
vida de todos los 
actores viales. 
Los tramos viales 
en los que se 
presenten 
condiciones 
idóneas de 
infraestructura y 
seguridad vial, 
las entidades 
territoriales, 
estarán 
facultadas, en el 
marco de su 
jurisdicción 
territorial de 
establecer límites 
de velocidad 
superiores a los 
establecidos en 
este artículo. 

ARTÍCULO 15º. 
Modifíquese el 
artículo 107 de la 

ARTÍCULO 14. 
Modifíquese el 
artículo 107 de la 

ARTÍCULO 13. 
Modifíquese el 
artículo 107 de la 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 

TEXTO 
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Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 107. 
LÍMITES DE 
VELOCIDAD EN 
CARRETERAS 
NACIONALES Y 
DEPARTAMENTA
LES. En las 
carreteras 
nacionales y 
departamentales 
las velocidades 
autorizadas para 
vehículos públicos 
o privados serán 
determinadas por 
el Ministerio de 
Transporte o la 
Gobernación, 
según sea el caso, 
teniendo en cuenta 
las 
especificaciones 
de la vía. En ningún 
caso podrá 
sobrepasar los 
noventa (90) 
kilómetros por 
hora. Para el caso 
de vías doble 
calzada que no 
contengan dentro 
de su diseño pasos 
peatonales, la 
velocidad máxima 
será de 120 
kilómetros por 
hora.  
Para el servicio 
público de carga, el 
límite de velocidad 
en ningún caso 

Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 107. 
LÍMITES DE 
VELOCIDAD EN 
CARRETERAS 
NACIONALES Y 
DEPARTAMENTA
LES. En las 
carreteras 
nacionales y 
departamentales 
las velocidades 
autorizadas para 
vehículos públicos 
o privados serán 
determinadas por 
el Ministerio de 
Transporte o la 
Gobernación, 
según sea el caso, 
teniendo en cuenta 
las 
especificaciones 
de la vía. En ningún 
caso podrá 
sobrepasar los 
noventa (90) 
kilómetros por 
hora. Para el caso 
de vías doble 
calzada que no 
contengan dentro 
de su diseño pasos 
peatonales, la 
velocidad máxima 
será de 120 
kilómetros por 
hora. 

 
Para el servicio 
público de carga, el 
límite de velocidad 

Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 107. 
LÍMITES DE 
VELOCIDAD EN 
CARRETERAS 
NACIONALES Y 
DEPARTAMENTA
LES. En las 
carreteras 
nacionales y 
departamentales 
las velocidades 
autorizadas para 
vehículos públicos 
o privados serán 
determinadas por 
el Ministerio de 
Transporte o la 
Gobernación, 
según sea el caso, 
teniendo en cuenta 
las 
especificaciones 
de la vía. En ningún 
caso podrá 
sobrepasar los 
noventa (90) 
kilómetros por 
hora. Para el caso 
de vías doble 
calzada que no 
contengan dentro 
de su diseño pasos 
peatonales, la 
velocidad máxima 
será de 120 
kilómetros por 
hora. 

 
Para el servicio 
público de carga, el 
límite de velocidad 

de la Cámara 
de 
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podrá exceder los 
ochenta (80) 
kilómetros por 
hora. 
Será obligación de 
las autoridades 
mencionadas, la 
debida 
señalización de 
estas restricciones. 
PARÁGRAFO. La 
entidad encargada 
de fijar la velocidad 
máxima y mínima, 
en las zonas 
urbanas señaladas 
en el artículo 106 y 
en las carreteras 
nacionales y 
departamentales 
estipuladas en el 
presente artículo, 
debe establecer los 
límites de 
velocidad de forma 
sectorizada, 
razonable, 
apropiada y 
coherente con el 
tráfico vehicular, 
las condiciones del 
medio ambiente, la 
infraestructura vial, 
el estado de las 
vías, visibilidad, las 
especificaciones 
de la vía, su 
velocidad de 
diseño, las 
características de 
operación de la vía, 
los usuarios 
vulnerables, el uso 
del suelo y, el 

en ningún caso 
podrá exceder los 
ochenta (80) 
kilómetros por hora. 

 
Será obligación de 
las autoridades 
mencionadas, la 
debida señalización 
de estas 
restricciones. 
 
PARÁGRAFO 1. 
La entidad 
encargada de fijar 
la velocidad 
máxima y mínima, 
en las zonas 
urbanas señaladas 
en el artículo 106 y 
en las carreteras 
nacionales y 
departamentales 
estipuladas en el 
presente artículo, 
debe establecer los 
límites de velocidad 
de forma 
sectorizada, 
razonable, 
apropiada y 
coherente con el 
tráfico vehicular, las 
condiciones del 
medio ambiente, la 
infraestructura vial, 
el estado de las 
vías, visibilidad, las 
especificaciones de 
la vía, su velocidad 
de diseño, las 
características de 
operación de la vía, 
los usuarios 

en ningún caso 
podrá exceder los 
ochenta (80) 
kilómetros por hora. 

 
Será obligación de 
las autoridades 
mencionadas, la 
debida señalización 
de estas 
restricciones. 
 
PARÁGRAFO 1. 
La entidad 
encargada de fijar 
la velocidad 
máxima y mínima, 
en las zonas 
urbanas señaladas 
en el artículo 106 y 
en las carreteras 
nacionales y 
departamentales 
estipuladas en el 
presente artículo, 
debe establecer los 
límites de velocidad 
de forma 
sectorizada, 
razonable, 
apropiada y 
coherente con el 
tráfico vehicular, las 
condiciones del 
medio ambiente, la 
infraestructura vial, 
el estado de las 
vías, visibilidad, las 
especificaciones de 
la vía, su velocidad 
de diseño, las 
características de 
operación de la vía, 
los usuarios 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

número de muertos 
y lesionados. 

vulnerables, el uso 
del suelo y, el 
número de muertos 
y lesionados. 
 
PÁRAGRAFO 2. 
Excepcionalment
e y teniendo en 
cuenta lo 
establecido el 
estudio técnico, 
diseño de la 
infraestructura y 
lo dispuesto en la 
“Metodología 
para establecer la 
velocidad limite 
en las vías 
colombianas” que 
expidan el 
Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad 
Vial, en función 
del contexto, tipo 
de vía, 
funcionalidad, las 
características 
operacionales de 
la infraestructura 
vial y demás 
criterios en el 
marco del 
enfoque de 
sistema seguro, 
que propendan 
por una movilidad 
eficiente y la 
protección de la 
vida de todos los 
actores viales. 
Los tramos viales 
en los que se 

vulnerables, el uso 
del suelo y, el 
número de muertos 
y lesionados. 
 
PÁRAGRAFO 2. 
Excepcionalmente 
y teniendo en 
cuenta lo 
establecido el 
estudio técnico, 
diseño de la 
infraestructura y lo 
dispuesto en la 
“Metodología para 
establecer la 
velocidad limite en 
las vías 
colombianas” que 
expidan el 
Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, 
en función del 
contexto, tipo de 
vía, funcionalidad, 
las características 
operacionales de la 
infraestructura vial 
y demás criterios 
en el marco del 
enfoque de sistema 
seguro, que 
propendan por una 
movilidad eficiente 
y la protección de la 
vida de todos los 
actores viales. Los 
tramos viales en los 
que se presenten 
condiciones 
idóneas de 
infraestructura y 
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presenten 
condiciones 
idóneas de 
infraestructura y 
seguridad vial, 
las entidades 
territoriales o la 
Nación, según 
sus 
competencias, 
estarán 
facultadas, en el 
marco de su 
jurisdicción 
territorial de 
establecer límites 
de velocidad 
superiores a los 
establecidos en 
este artículo. 

seguridad vial, las 
entidades 
territoriales o la 
Nación, según sus 
competencias, 
estarán facultadas, 
en el marco de su 
jurisdicción 
territorial de 
establecer límites 
de velocidad 
superiores a los 
establecidos en 
este artículo. 

ARTÍCULO 16º. 
IMPLEMENTACIÓ
N DE PLANES DE 
GESTION DE LA 
VELOCIDAD. Las 
autoridades de 
tránsito y 
transporte 
implementaran 
planes de gestión 
de la velocidad 
bianuales, 
encaminados al 
diagnóstico de 
zonas de alto 
riesgo y aplicación 
de medidas de 
regulación de los 
límites de 
velocidad, 
pacificación de 
tráfico, medidas de 
control y de 

ARTÍCULO 15. 
IMPLEMENTACIÓ
N DE PLANES 
LOCALES DE 
SEGURIDAD 
VIAL.  
 
Los Planes Locales 
de Seguridad Vial 
que formulen los 
distritos, áreas 
metropolitanas, 
departamentos y 
los municipios se 
armonizarán con 
base en los 
fundamentos y 
políticas definidos 
en el Plan Nacional 
de Seguridad Vial. 
Las entidades 
territoriales del 
orden 

ARTÍCULO 14. 
IMPLEMENTACIÓ
N DE PLANES 
LOCALES DE 
SEGURIDAD 
VIAL.  
 
Los Planes Locales 
de Seguridad Vial 
que formulen los 
distritos, áreas 
metropolitanas, 
departamentos y 
los municipios se 
armonizarán con 
base en los 
fundamentos y 
políticas definidos 
en el Plan Nacional 
de Seguridad Vial. 
Las entidades 
territoriales del 
orden 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 
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educación. Estos 
planes 
considerarán 
medidas de 
mitigación de este 
factor de riesgo 
para los actores 
viales más 
vulnerables, en 
particular 
peatones, ciclistas 
y motociclistas 
Dichos planes 
serán 
reglamentados por 
el Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial.  
Las entidades 
oficiales a cargo 
del desarrollo y 
mantenimiento de 
la infraestructura 
vial nacional, 
departamental y 
urbana deberán 
desarrollar planes 
de auditoría en los 
tramos de alta 
siniestralidad vial e 
implementar 
planes de gestión 
de la velocidad que 
deberán ser 
actualizados cada 
2 años. Dichos 
planes serán 
reglamentados por 
el Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 

departamental, así 
como las ciudades 
capitales del país; 
deberán formular, 
adoptar e 
implementar sus 
planes locales de 
seguridad vial de 
manera obligatoria.  
 
Parágrafo 1°: Para 
las demás 
entidades 
territoriales, la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
determinará la 
obligatoriedad de la 
formulación, 
adopción e 
implementación de 
dicho instrumento, 
previo análisis de 
criterios técnicos 
establecidos por 
esta entidad en su 
condición de 
máxima autoridad 
para la aplicación 
de las políticas y 
medidas de 
seguridad vial 
nacional. Sin 
detrimento de lo 
anterior; por 
iniciativa propia, las 
entidades 
territoriales que lo 
identifiquen como 
necesario, podrán 
proceder a la 
formulación, 
adopción e 
implementación de 

departamental, así 
como las ciudades 
capitales del país; 
deberán formular, 
adoptar e 
implementar sus 
planes locales de 
seguridad vial de 
manera obligatoria.  
 
Parágrafo 1°: Para 
las demás 
entidades 
territoriales, la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
determinará la 
obligatoriedad de la 
formulación, 
adopción e 
implementación de 
dicho instrumento, 
previo análisis de 
criterios técnicos 
establecidos por 
esta entidad en su 
condición de 
máxima autoridad 
para la aplicación 
de las políticas y 
medidas de 
seguridad vial 
nacional. Sin 
detrimento de lo 
anterior; por 
iniciativa propia, las 
entidades 
territoriales que lo 
identifiquen como 
necesario, podrán 
proceder a la 
formulación, 
adopción e 
implementación de 
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su plan local de 
seguridad vial.  
 
Parágrafo 2°: En 
los distritos y 
departamentos, 
además de los 
municipios de 
categoría especial, 
I, II y III que cuenten 
con Autoridad de 
tránsito 
implementarán 
planes de gestión 
de la velocidad que 
deberán ser 
actualizados cada 2 
años. Dichos 
planes serán 
reglamentados por 
el Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial.   
Las entidades 
oficiales a cargo del 
desarrollo y 
mantenimiento de 
la infraestructura 
vial nacional, 
departamental y 
urbana podrán 
desarrollar planes 
de auditoría en los 
tramos de alta 
siniestralidad vial e 
implementar planes 
de gestión de la 
velocidad que 
deberán ser 
actualizados cada 2 
años. Dichos 
planes serán 
reglamentados por 

su plan local de 
seguridad vial.  
 
Parágrafo 2°: En 
los distritos y 
departamentos, 
además de los 
municipios de 
categoría especial, 
I, II y III que cuenten 
con Autoridad de 
tránsito 
implementarán 
planes de gestión 
de la velocidad que 
deberán ser 
actualizados cada 2 
años. Dichos 
planes serán 
reglamentados por 
el Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial.   
 
Las entidades 
oficiales a cargo del 
desarrollo y 
mantenimiento de 
la infraestructura 
vial nacional, 
departamental y 
urbana podrán 
desarrollar planes 
de auditoría en los 
tramos de alta 
siniestralidad vial e 
implementar planes 
de gestión de la 
velocidad que 
deberán ser 
actualizados cada 2 
años. Dichos 
planes serán 
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el Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial.  
 

reglamentados por 
el Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial.  

 CAPITULO VII 
OTRAS 

DISPOSICIONES 
 

ARTÍCULO 16. El 
sistema de control y 
vigilancia que 
adopte la 
Superintendencia 
de Transporte para 
los Organismos de 
Apoyo a las 
autoridades de 
tránsito de 
conformidad con la 
Ley 2050 de 2020, 
asegurará y 
auditará el recaudo 
y traslado de los 
recursos a favor del 
Fondo Nacional de 
Seguridad Vial y del 
Instituto Nacional 
de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses 
de conformidad con 
lo dispuesto en el 
artículo 30 de la 
Ley 1753 de 2015, 
para la disminución 
de accidentes de 
tránsito. Para el 
cálculo de la tarifa 
facturada al usuario 
por concepto del 
Uso del Sistema de 
Control y Vigilancia, 
anualmente el 

CAPITULO VII 
OTRAS 

DISPOSICIONES 
 
ARTÍCULO 15. El 
sistema de control y 
vigilancia que 
adopte la 
Superintendencia 
de Transporte para 
los Organismos de 
Apoyo a las 
autoridades de 
tránsito de 
conformidad con la 
Ley 2050 de 2020, 
asegurará y 
auditará el recaudo 
y traslado de los 
recursos a favor del 
Fondo Nacional de 
Seguridad Vial y del 
Instituto Nacional 
de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses 
de conformidad con 
lo dispuesto en el 
artículo 30 de la 
Ley 1753 de 2015, 
para la disminución 
de accidentes de 
tránsito. Para el 
cálculo de la tarifa 
facturada al usuario 
por concepto del 
Uso del Sistema de 
Control y Vigilancia, 
anualmente el 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 
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Ministerio de 
Transporte tendrá 
en cuenta los 
costos de inversión, 
ampliación de 
cobertura, 
operacionales, de 
mantenimiento, y 
los demás 
relacionados y 
necesarios para la 
operación del 
sistema, así como 
la cantidad de 
trámites que se 
realicen. Para el 
primer año la tasa 
se calculará de 
acuerdo al histórico 
de trámites 
registrados en el 
RUNT. 

Ministerio de 
Transporte tendrá 
en cuenta los 
costos de inversión, 
ampliación de 
cobertura, 
operacionales, de 
mantenimiento, y 
los demás 
relacionados y 
necesarios para la 
operación del 
sistema, así como 
la cantidad de 
trámites que se 
realicen. Para el 
primer año la tasa 
se calculará de 
acuerdo al histórico 
de trámites 
registrados en el 
RUNT. 

 ARTÍCULO 17. El 
artículo 143 de la 
Ley 769 de 2002 
quedará así: 
 
“ARTÍCULO 143. 
DAÑOS 
MATERIALES. En 
todo accidente de 
tránsito donde sólo 
se causen daños 
materiales en los 
que resulten 
afectados 
vehículos 
asegurados o no 
asegurados, 
inmuebles, cosas o 
animales y no se 
produzcan lesiones 
personales, los 

ARTÍCULO 16. El 
artículo 143 de la 
Ley 769 de 2002 
quedará así: 
 
“ARTÍCULO 143. 
DAÑOS 
MATERIALES. En 
todo accidente de 
tránsito donde sólo 
se causen daños 
materiales en los 
que resulten 
afectados 
vehículos 
asegurados o no 
asegurados, 
inmuebles, cosas o 
animales y no se 
produzcan 
lesiones 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la Plenaria 
de la Cámara, 
de conformidad 
con el ajuste 
que se explica a 
continuación:  
 
Los 
congresistas 
conciliadores, 
de conformidad 
con la 
jurisprudencia 
constitucional, 
en lo que refiere 
a las facultades 
que le asisten 
para la 
elaboración del 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

conductores, 
entidades 
aseguradoras y 
demás interesados 
en el accidente 
podrán recaudar 
todas las pruebas 
relativas a la 
colisión mediante la 
utilización de 
herramientas 
técnicas y 
tecnológicas, que 
permitan la 
atención del mismo 
en forma oportuna, 
segura y que 
garantice la 
autenticidad, 
integridad, 
conservación y 
posterior consulta y 
uso probatorio de la 
información. Para 
tal efecto, el 
material probatorio 
recaudado con 
estas condiciones 
complementará el 
informe de 
accidente de 
tránsito que expide 
la autoridad 
competente. 
 
Independientement
e de que los 
vehículos 
involucrados en un 
accidente de este 
tipo estén 
asegurados o no, 
los conductores 
deben retirar 

personales, los 
conductores, 
entidades 
aseguradoras y 
demás interesados 
en el accidente 
recaudarán todas 
las pruebas 
relativas a la 
colisión mediante 
la utilización de 
herramientas 
técnicas y 
tecnológicas, que 
permitan la 
atención del mismo 
en forma oportuna, 
segura y que 
garantice la 
autenticidad, 
integridad, 
conservación y 
posterior consulta 
y uso probatorio de 
la información. 
Para tal efecto, el 
material probatorio 
recaudado con 
estas condiciones 
reemplazará el 
informe de 
accidente de 
tránsito que expide 
la autoridad 
competente. 
 
Independientement
e de que los 
vehículos 
involucrados en un 
accidente de este 
tipo estén 
asegurados o no, 
los conductores 

texto conciliado 
que se 
someterá a 
discusión y 
votación, 
proponen la 
eliminación de 
las palabras 
podrán y 
reemplazará del 
inciso primero 
de la norma, 
pues se 
considera que 
de esta manera 
se expresa con 
mayor precisión 
la intensión del 
legislador, tal y 
como fue 
plasmada en 
los informes de 
ponencia para 
primer y 
segundo debate 
en la Cámara 
de 
Representantes
. De esta 
manera, no solo 
se corrige una 
evidente 
antinomia 
dentro del 
mismo artículo, 
sino que se 
garantiza a los 
destinatarios de 
la norma una 
redacción que 
no dé lugar a 
interpretaciones 
equivocas 
sobre el 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

inmediatamente los 
vehículos 
colisionados y todo 
elemento que 
pueda interrumpir 
el tránsito y acudir a 
los centros de 
conciliación 
debidamente 
autorizados por el 
Ministerio de 
Justicia y del 
Derecho. Si fracasa 
la conciliación, 
cualquiera de las 
partes puede acudir 
a los demás 
mecanismos de 
acceso a la justicia. 
Para tal efecto, no 
será necesaria la 
expedición del 
informe de 
accidente de 
tránsito, ni la 
presencia de 
autoridad de 
tránsito en la 
respectiva 
audiencia de 
conciliación.  

deben retirar 
inmediatamente los 
vehículos 
colisionados y todo 
elemento que 
pueda interrumpir 
el tránsito y acudir a 
los centros de 
conciliación 
debidamente 
autorizados por el 
Ministerio de 
Justicia y del 
Derecho. Si fracasa 
la conciliación, 
cualquiera de las 
partes puede acudir 
a los demás 
mecanismos de 
acceso a la justicia. 
Para tal efecto, no 
será necesaria la 
expedición del 
informe de 
accidente de 
tránsito, ni la 
presencia de 
autoridad de 
tránsito en la 
respectiva 
audiencia de 
conciliación.  

alcance y 
objetivo del 
artículo. En 
suma, este 
ajuste 
garantizará una 
certeza jurídica 
frente al sentido 
original y querer 
del conjunto 
normativo del 
proyecto, 
materializando 
principios que 
rigen la labor de 
producción 
normativa, 
como lo son el 
principio de 
corrección del 
trámite y el 
principio de 
instrumentalida
d de las formas 
(Sentencias de 
la Corte 
Constitucional 
SU-150 de 
2021, C-282-
21, C-076-18, 
C-674-17, C-
757-08, C-198-
02). 
 
El ajuste que se 
propone, 
pretende 
precisar que el 
material 
probatorio 
recaudado bajo 
las condiciones 
establecidas en 
el artículo, 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

reemplazará el 
informe de 
accidente de 
tránsito y no 
simplemente lo 
complementará
. Esta 
conclusión tiene 
como sustente 
el inciso 
segundo del 
mismo artículo, 
donde se 
contempla que 
ante un 
escenario de 
conciliación o el 
fracaso del 
mismo, en sede 
judicial los 
involucrados 
podrán acudir a 
dichas 
instancias sin 
que sea 
necesaria la 
expedición de 
un informe de 
accidente de 
tránsito, ni la 
presencia de 
autoridad de 
tránsito.  
 
Sobre el 
particular Ha 
dicho la corte 
que: “En virtud 
de lo expuesto, 
la 
jurisprudencia 
constitucional 
ha precisado 
que (i) un 
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artículo nuevo 
no siempre 
corresponde a 
un asunto 
nuevo puesto 
que el artículo 
puede versar 
sobre asuntos 
debatidos 
previamente; (ii) 
no es asunto 
nuevo la adición 
que desarrolla o 
precisa 
aspectos de la 
materia central 
tratada en el 
proyecto, 
siempre que la 
adición este 
comprendida 
dentro de lo 
previamente 
debatido; (iii) la 
novedad de un 
asunto se 
aprecia a la luz 
del proyecto de 
ley en su 
conjunto, no de 
un artículo 
específico; y (iv) 
no constituye 
asunto nuevo 
un artículo 
propuesto por la 
Comisión de 
Conciliación 
que crea una 
fórmula original 
para superar 
una 
discrepancia 
entre las 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

Cámaras en 
torno a un 
tema”. En ese 
sentido, “El rol o 
papel que 
cumple la 
comisión de 
conciliación no 
es el de adoptar 
decisiones 
definitivas, ya 
que tal 
competencia 
está reservada 
de forma 
exclusiva para 
las plenarias. 
Su encargo se 
limita a 
presentar un 
texto de 
acuerdo 
bicameral, el 
cual, lejos de 
ser intangible, 
puede 
modificarse, 
respondiendo al 
carácter 
dinámico del 
proceso 
legislativo y a la 
necesidad de 
construir 
consensos 
alrededor de la 
manifestación 
de la voluntad 
democrática. 
 
Estas razones 
motivaron a los 
conciliadores 
para proponer 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

el ajuste 
mencionado, 
pues de 
mantenerse la 
redacción 
aprobada por la 
Plenaria de la 
Cámara de 
Representantes
, estaría 
contemplando 
dos supuestos 
facticos 
contradictorios.   

 ARTÍCULO 18. 
Modifíquese el 
artículo 146 de la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así:  
 
Artículo 146. Se 
entenderán como 
conceptos técnicos 
que deben emitir 
las autoridades de 
tránsito, los 
informes de 
accidentes de 
tránsito donde se 
indicará la causa 
probable del 
accidente, sin que 
en dicho concepto 
se defina la 
responsabilidad en 
el choque, salvo en 
aquellos casos 
donde la autoridad 
de tránsito emite 
órdenes de 
comparendo por 
presunta infracción 
a la norma de 

ARTÍCULO 17. 
Modifíquese el 
artículo 146 de la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así:  
 
Artículo 146. Se 
entenderán como 
conceptos técnicos 
que deben emitir 
las autoridades de 
tránsito, los 
informes de 
accidentes de 
tránsito donde se 
indicará la causa 
probable del 
accidente, sin que 
en dicho concepto 
se defina la 
responsabilidad en 
el choque, salvo en 
aquellos casos 
donde la autoridad 
de tránsito emite 
órdenes de 
comparendo por 
presunta infracción 
a la norma de 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

tránsito y se 
impone la multa 
prevista al culminar 
el proceso 
contravencional y la 
violación de dicha 
norma es la causa 
probable del 
accidente de 
tránsito. Así mismo, 
no podrá la 
autoridad de 
tránsito determinar 
la cuantía de los 
daños. 

tránsito y se 
impone la multa 
prevista al culminar 
el proceso 
contravencional y la 
violación de dicha 
norma es la causa 
probable del 
accidente de 
tránsito. Así mismo, 
no podrá la 
autoridad de 
tránsito determinar 
la cuantía de los 
daños. 

 ARTÍCULO 19. 
Incumplimiento 
de criterios para la 
instalación y 
operación de 
ayudas 
tecnológicas. 
Adiciónese el 
artículo 158-A a la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así:  

Artículo 158-A. 
Incumplimiento 
de criterios de 
seguridad vial 
para la instalación 
y operación de 
ayudas 
tecnológicas. Las 
autoridades de 
tránsito serán 
sancionadas con 
multa equivalente 
al doble del valor 
recaudado por 
concepto de las 
multas impuestas 

ARTÍCULO 18. 
Incumplimiento 
de criterios para la 
instalación y 
operación de 
ayudas 
tecnológicas. 
Adiciónese el 
artículo 158-A a la 
Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así:  

Artículo 158-A. 
Incumplimiento 
de criterios de 
seguridad vial 
para la instalación 
y operación de 
ayudas 
tecnológicas. Las 
autoridades de 
tránsito serán 
sancionadas con 
multa equivalente 
al doble del valor 
recaudado por 
concepto de las 
multas impuestas 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 



Página 86 Miércoles, 13 de julio de 2022 Gaceta del Congreso  831

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

en los procesos 
sancionatorios 
derivados de las 
infracciones 
detectadas con 
ayudas 
tecnológicas, en 
aquellos casos en 
que se utilicen 
dichas ayudas, sin 
el cumplimiento de 
los criterios de 
seguridad vial para 
su instalación y 
operación 
establecidos por el 
Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
en cumplimiento de 
la Ley 1843 de 
2017.  

Todas aquellas 
multas impuestas 
durante el periodo 
en el cual no se 
contó con la 
autorización, 
deberán ser 
revocadas de forma 
oficiosa por parte 
de la autoridad de 
tránsito y sin 
necesidad de la 
autorización 
expresa del 
afectado, dentro de 
un término que, en 
ningún caso, podrá 
superar los 30 días 
hábiles siguientes a 
la fecha en la cual 

en los procesos 
sancionatorios 
derivados de las 
infracciones 
detectadas con 
ayudas 
tecnológicas, en 
aquellos casos en 
que se utilicen 
dichas ayudas, sin 
el cumplimiento de 
los criterios de 
seguridad vial para 
su instalación y 
operación 
establecidos por el 
Ministerio de 
Transporte y la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
en cumplimiento de 
la Ley 1843 de 
2017.  

Todas aquellas 
multas impuestas 
durante el periodo 
en el cual no se 
contó con la 
autorización, 
deberán ser 
revocadas de forma 
oficiosa por parte 
de la autoridad de 
tránsito y sin 
necesidad de la 
autorización 
expresa del 
afectado, dentro de 
un término que, en 
ningún caso, podrá 
superar los 30 días 
hábiles siguientes a 
la fecha en la cual 
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haya quedado en 
firme la decisión 
que para el efecto 
haya proferido la 
Superintendencia 
de Transporte.  

Los recursos 
provenientes de la 
multa prevista en el 
presente artículo 
entrarán a formar 
parte del 
presupuesto de la 
Superintendencia 
de Transporte.  

PARÁGRAFO. En 
aquellos 
organismos de 
tránsito que 
cuenten con más 
de una ayuda 
tecnológica, la 
sanción a la que 
hace referencia 
este artículo se 
determinará 
teniendo en cuenta 
únicamente 
aquellas ayudas 
tecnológicas que 
no cumplían con los 
criterios de 
seguridad vial para 
su instalación y 
operación.”   

haya quedado en 
firme la decisión 
que para el efecto 
haya proferido la 
Superintendencia 
de Transporte.  

Los recursos 
provenientes de la 
multa prevista en el 
presente artículo 
entrarán a formar 
parte del 
presupuesto de la 
Superintendencia 
de Transporte.  

PARÁGRAFO. En 
aquellos 
organismos de 
tránsito que 
cuenten con más 
de una ayuda 
tecnológica, la 
sanción a la que 
hace referencia 
este artículo se 
determinará 
teniendo en cuenta 
únicamente 
aquellas ayudas 
tecnológicas que 
no cumplían con los 
criterios de 
seguridad vial para 
su instalación y 
operación.”   

 ARTÍCULO 20. 
Evaluación del 
impacto de las 
ayudas 
tecnológicas en 
los accidentes de 

ARTÍCULO 19. 
Evaluación del 
impacto de las 
ayudas 
tecnológicas en 
los accidentes de 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 
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tránsito. Las 
autoridades de 
tránsito en cuya 
jurisdicción operen 
ayudas 
tecnológicas para 
la detección de 
infracciones de 
tránsito deberán 
implementar 
estrategias que 
permitan evaluar el 
impacto generado a 
partir de su 
incorporación en 
términos de los 
cambios en el 
número de 
accidentes de 
tránsito, lesionados 
y fallecidos en la 
zona de influencia 
de los equipos en 
operación.   

PARÁGRAFO. La 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
diseñará e 
implementará una 
estrategia que le 
permita recopilar y 
analizar los 
resultados de las 
anteriores 
evaluaciones con el 
fin de contar con la 
información que 
permita establecer 
acciones 
pertinentes para 
avanzar en la 
consecución de los 
objetivos 

tránsito. Las 
autoridades de 
tránsito en cuya 
jurisdicción operen 
ayudas 
tecnológicas para 
la detección de 
infracciones de 
tránsito deberán 
implementar 
estrategias que 
permitan evaluar el 
impacto generado a 
partir de su 
incorporación en 
términos de los 
cambios en el 
número de 
accidentes de 
tránsito, lesionados 
y fallecidos en la 
zona de influencia 
de los equipos en 
operación.   

PARÁGRAFO. La 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
diseñará e 
implementará una 
estrategia que le 
permita recopilar y 
analizar los 
resultados de las 
anteriores 
evaluaciones con el 
fin de contar con la 
información que 
permita establecer 
acciones 
pertinentes para 
avanzar en la 
consecución de los 
objetivos 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

planteados en 
materia de 
seguridad vial.   

planteados en 
materia de 
seguridad vial.   

 ARTÍCULO 21. 
Vehículos de 
emergencia. 
Dentro de los seis 
meses siguientes a 
la entrada en 
vigencia de esta 
Ley, el Ministerio de 
Transporte deberá 
reglamentar las 
condiciones para el 
tránsito de 
vehículos de 
emergencia en el 
país, requisitos 
para su conducción 
y condiciones 
asociadas a su 
registro.   
 

ARTÍCULO 20. 
Vehículos de 
emergencia. 
Dentro de los seis 
meses siguientes a 
la entrada en 
vigencia de esta 
Ley, el Ministerio de 
Transporte deberá 
reglamentar las 
condiciones para el 
tránsito de 
vehículos de 
emergencia en el 
país, requisitos 
para su conducción 
y condiciones 
asociadas a su 
registro.   
 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 

de 
Representantes 

 ARTÍCULO 22. 
Sostenibilidad 
financiera del 
Fondo de 
Modernización del 
Parque Automotor 
de Carga. En 
adición a las 
fuentes de 
financiación 
previstas en el 
artículo 307 de la 
Ley 1955 de 2019 y 
las demás que se 
prevean en la 
normatividad 
vigente, el Fondo 
Nacional de 
Modernización del 
Parque Automotor 

ARTÍCULO 21. 
Sostenibilidad 
financiera del 
Fondo de 
Modernización del 
Parque Automotor 
de Carga. En 
adición a las 
fuentes de 
financiación 
previstas en el 
artículo 307 de la 
Ley 1955 de 2019 y 
las demás que se 
prevean en la 
normatividad 
vigente, el Fondo 
Nacional de 
Modernización del 
Parque Automotor 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 
de 
Representantes
. 
 
En todo caso, 
se considera 
pertinente 
precisar que la 
fuente de 
financiación 
para el Fondo 
Nacional de 
Modernización 
del Parque 
Automotor de 
Carga que crea 
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de Carga se 
financiará con un 
porcentaje del valor 
de las operaciones 
de transporte 
terrestre de carga 
que se preste como 
servicio público 
intermunicipal o 
nacional, en 
vehículos con peso 
bruto vehicular 
superior a 10.5 
toneladas. 
 
El Gobierno 
Nacional 
establecerá la tarifa 
por cada operación 
de transporte, 
considerando i) la 
diferencia entre la 
meta anual y la 
edad promedio 
actual del parque 
automotor de carga 
de vehículos con 
peso bruto 
vehicular superior a 
10.5 toneladas; ii) 
el valor promedio 
de un vehículo 
nuevo con peso 
bruto vehicular 
superior a 10.5 
toneladas, y iii) la 
cantidad de 
operaciones 
registradas en el 
Registro Nacional 
de Despachos de 
Carga RNDC por 
cada anualidad.  La 
tarifa no podrá ser 

de Carga se 
financiará con un 
porcentaje del valor 
de las operaciones 
de transporte 
terrestre de carga 
que se preste como 
servicio público 
intermunicipal o 
nacional, en 
vehículos con peso 
bruto vehicular 
superior a 10.5 
toneladas. 
 
El Gobierno 
Nacional 
establecerá la tarifa 
por cada operación 
de transporte, 
considerando i) la 
diferencia entre la 
meta anual y la 
edad promedio 
actual del parque 
automotor de carga 
de vehículos con 
peso bruto 
vehicular superior a 
10.5 toneladas; ii) 
el valor promedio 
de un vehículo 
nuevo con peso 
bruto vehicular 
superior a 10.5 
toneladas, y iii) la 
cantidad de 
operaciones 
registradas en el 
Registro Nacional 
de Despachos de 
Carga RNDC por 
cada anualidad.  La 
tarifa no podrá ser 

este artículo, 
estará a cargo 
de los 
propietarios, 
tenedores o 
poseedores de 
los vehículos 
definidos en la 
norma. 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

superior al 0.1% 
calculado sobre el 
valor a pagar 
establecido en el 
manifiesto de 
carga. 
 
La empresa de 
transporte hará la 
retención 
correspondiente y 
el recaudo estará a 
cargo de la 
Dirección de 
Impuestos y 
Aduanas 
Nacionales – DIAN. 
Los recursos del 
Fondo Nacional de 
Modernización del 
Parque Automotor 
de Carga, serán 
priorizados para 
pequeños y 
medianos 
transportadores. 
 

superior al 0.1% 
calculado sobre el 
valor a pagar 
establecido en el 
manifiesto de 
carga. 
 
La empresa de 
transporte hará la 
retención 
correspondiente y 
el recaudo estará a 
cargo de la 
Dirección de 
Impuestos y 
Aduanas 
Nacionales – DIAN. 
 
Los recursos del 
Fondo Nacional de 
Modernización del 
Parque Automotor 
de Carga, serán 
priorizados para 
pequeños y 
medianos 
transportadores. 
 

 ARTÍCULO 23. 
Reducción de la 
informalidad en el 
transporte 
terrestre 
automotor de 
carga. La 
Superintendencia 
de Transporte 
podrá imponer 
medidas cautelares 
hasta que termine 
la investigación 
correspondiente, a 
las empresas de 

ARTÍCULO 22. 
Reducción de la 
informalidad en el 
transporte 
terrestre 
automotor de 
carga. La 
Superintendencia 
de Transporte 
podrá imponer 
medidas cautelares 
hasta que termine 
la investigación 
correspondiente, a 
las empresas de 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 
de 
Representantes
. 
 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

transporte terrestre 
automotor de carga 
que no hayan 
reportado o 
suministrado la 
información de sus 
operaciones al 
Registro Nacional 
de Despachos de 
Carga – RNDC 
durante un plazo 
continuo de  4 
meses, de acuerdo 
con la normatividad 
vigente. Lo anterior, 
sin perjuicio de las 
investigaciones y 
sanciones que 
procedan de 
conformidad con lo 
previsto en la Ley 
105 de 1993 y la 
Ley 336 de 1996. 

transporte terrestre 
automotor de carga 
que no hayan 
reportado o 
suministrado la 
información de sus 
operaciones al 
Registro Nacional 
de Despachos de 
Carga – RNDC 
durante un plazo 
continuo de  4 
meses, de acuerdo 
con la normatividad 
vigente. Lo anterior, 
sin perjuicio de las 
investigaciones y 
sanciones que 
procedan de 
conformidad con lo 
previsto en la Ley 
105 de 1993 y la 
Ley 336 de 1996. 

 ARTÍCULO 
NUEVO. 
Obligatoriedad de 
la reglamentación 
sobre la 
Infraestructura 
Vial. En un plazo 
no mayor a 2 años, 
el Ministerio de 
Transporte 
elaborará un 
cronograma en el 
plan de trabajo con 
apoyo de la 
Agencia Nacional 
de Infraestructura, 
el Instituto Nacional 
de Vías, la Agencia 
Nacional de 
Seguridad Vial y la 

ARTÍCULO 23. 
Obligatoriedad de 
la reglamentación 
sobre la 
Infraestructura 
Vial. En un plazo 
no mayor a 2 años, 
el Ministerio de 
Transporte 
elaborará un 
cronograma en el 
plan de trabajo con 
apoyo de la 
Agencia Nacional 
de Infraestructura, 
el Instituto Nacional 
de Vías, la Agencia 
Nacional de 
Seguridad Vial y la 
Superintendencia 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 
de 
Representantes
. 
 

TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

TEXTO 
APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO 
PARA LA 

CONCILIACIÓN 

OBSERVACIO
NES 

Superintendencia 
de Transporte, para 
la expedición de los 
reglamentos 
técnicos en lo 
concerniente a las 
definiciones de 
punto, sitio, zona, 
tramo y sector 
crítico.   
 

de Transporte, para 
la expedición de los 
reglamentos 
técnicos en lo 
concerniente a las 
definiciones de 
punto, sitio, zona, 
tramo y sector 
crítico.   
 

ARTÍCULO 17º. 
Vigencia. La 
presente ley rige a 
partir de su 
promulgación y 
deroga las 
disposiciones que 
le sean contrarias. 

ARTÍCULO 24. 
Vigencia. La 
presente ley rige a 
partir de su 
promulgación y 
deroga las 
disposiciones que 
le sean contrarias, 
en especial el 
artículo 143 A de la 
Ley 769 de 2002 
adicionado por el 
artículo 12 de la 
Ley 2161 de 2021. 

ARTÍCULO 24. 
Vigencia. La 
presente ley rige a 
partir de su 
promulgación y 
deroga las 
disposiciones que 
le sean contrarias, 
en especial el 
artículo 143 A de la 
Ley 769 de 2002 
adicionado por el 
artículo 12 de la 
Ley 2161 de 2021. 

Se acoge el 
texto aprobado 
en la plenaria 
de la Cámara 
de 
Representantes
. 
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II. PROPOSICIÓN 

 
Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de 
la República y la Cámara de Representantes rinden informe de conciliación al 
Proyecto de Ley No. 456 de 2022 Cámara – 408 de 2021 Senado, “Por la cual 
se dictan normas para el diseño e implementación de la política de seguridad vial 
con enfoque de sistema seguro y se dictan otras disposiciones –Ley Julián 
Esteban”, y se solicita a la Plenaria de cada corporación que aprueben el texto 
conciliado que se presenta a continuación. 
 
Firman los Honorables Congresistas, 
 

 
JUAN DIEGO GÓMEZ     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Senador de la República      Representante a la Cámara  
Partido Conservador    Partido Conservador 
 
 
 

        
ANA MARÍA CASTAÑEDA                             NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY  
Senador de la República                     Representante a la Cámara  
Partido Cambio Radical                     Partido Conservador   

III. TEXTO CONCILIADO 
 

Proyecto de Ley No. 456 de 2022 Cámara – 408 de 2021 Senado 
 

“Por la cual se dictan normas para el diseño e implementación de la política 
de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se dictan otras 

disposiciones –Ley Julián Esteban” 
 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO Y PRINCIPIOS GENERALES 
 

ARTÍCULO 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer disposiciones 
normativas que orienten la formulación, implementación y evaluación de la política 
pública de seguridad vial con el enfoque de sistema seguro. 
 

ARTÍCULO 2º. Principios generales. Las Entidades del Estado, de acuerdo con 
sus competencias, deben garantizar la protección de la vida, la integridad personal 
y la salud de todos los residentes en el territorio nacional, promoviendo la circulación 
de las personas y los vehículos, la calidad de las infraestructuras de la red vial, la 
seguridad vehicular, para el libre movimiento, circulación y convivencia pacífica de 
todas las personas sobre las vías públicas, bajo los siguientes principios de 
seguridad vial: 
 
a) Sistema Seguro: Este tiene en cuenta la vulnerabilidad de las personas a las 
lesiones graves causadas por accidentes de tránsito, y reconoce que el sistema se 
debería concebir para tolerar el error humano. La piedra angular de este enfoque 
son las carreteras y las bermas seguras, las velocidades seguras, los vehículos 
seguros y los usuarios de carreteras seguros, todo lo cual se deberá abordar con 
miras a poner fin a los accidentes mortales y reducir el número de lesiones graves. 
 
b) Responsabilidad compartida. Serán responsables de la incidencia y de sus 
efectos resultantes, de acuerdo a su participación en el sistema: los planificadores 
y responsables de la gestión del sistema de tránsito y transporte y de la 
infraestructura vial; así como los usuarios de las vías; y la iniciativa privada 
relacionada con la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor 
y del diseño, la fabricación, importación, ensamblaje y comercialización de 
vehículos.  
 
c) Seguridad Vehicular. Las reglas y normas técnicas en el diseño, la concepción, 
la fabricación, el ensamblaje, la importación, la comercialización y el mantenimiento 
de vehículos automotores, deben garantizar: i) la protección a la vida, ii) la 
integridad personal y iii) la salud, tanto a los usuarios de los vehículos, como a los 
usuarios vulnerables fuera de él (peatones, ciclistas y motociclistas). 

d) Seguridad en las vías. Los cuerpos operativos de control de tránsito, del ámbito 
nacional, deben intervenir y ejercer el control de las normas de tránsito a los 
usuarios de las vías en todos los municipios del país; para garantizar un alto nivel 
de cumplimiento y luchar de forma determinada contra la transgresión generalizada 
de la misma. 
 

CAPÍTULO II 
OBLIGATORIEDAD DE LA REGLAMENTACIÓN SOBRE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y LA INFRAESTRUCTURA VIAL. 
 
ARTÍCULO 3º. Obligatoriedad de la reglamentación sobre vehículos 
automotores.  El Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial unificarán y armonizarán todas las regulaciones relacionadas con la seguridad 
vial vehicular de manera que sean consistentes con la normativa internacional. 
En ese marco, de manera gradual y en un plazo no mayor a 3 años, el Ministerio 
de Transporte elaborará un cronograma y el plan de trabajo para la 
implementación del Acuerdo de las Naciones Unidas de 1958.  
 
El Ministerio de Transporte deberá garantizar respecto a los fabricantes, el 
cumplimiento de las normas técnicas de producción y fabricación e imponer las 
sanciones en caso de incumplimiento. 
 
Parágrafo. El término de los 3 años de que trata el presente artículo, comenzará 
a contar una vez entre en vigencia la norma que ratifique el Acuerdo internacional 
de las Naciones Unidas sobre vehículos de motor de 1958, en cuyo caso se deberá 
incluir el trámite correspondiente a la homologación de los vehículos. 
 
ARTÍCULO 4º. Obligatoriedad de incorporar en el diseño vial 
especificaciones que prevengan y disuadan comportamientos de los 
usuarios que puedan poner en riesgo su vida, su integridad personal y su 
salud o la de terceros. Para todos los efectos de diseño de vías de todas las 
jerarquías y para intervenciones de construcción de vías nuevas, rectificación, 
mejoramiento, rehabilitación y/o mantenimiento, el diseño de especificaciones 
técnicas incluyendo dispositivos viales, señalización y distribución, deberá prever 
mecanismos de disuasión de comportamientos de los usuarios que pongan en 
riesgo su vida o la de terceros, en particular, la de los usuarios vulnerables, esto 
sin excluir a ningún actor vial del uso de las vías del territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 5º. Obligatoriedad de incorporar al diseño vial especificaciones 
que consideren el conjunto de vehículos equivalentes para los modos de 
tránsito en vías urbanas y carreteras del Sistema Nacional. El diseño 
geométrico de vías, deberá considerar adicionalmente, siempre y cuando lo 
permita la capacidad y jerarquía de la vía; las especificaciones necesarias para 
buses, vehículos livianos, motocicletas, bicicletas, peatones y otros modos en 
competencia en la vía, para los efectos de diseño de dispositivos de distribución 
del tráfico, cruce, retorno, sobrepaso, tal que garanticen longitudes de desarrollo 
adecuados en contraposición a las largas longitudes de desarrollo de los camiones 

que alientan o inducen comportamientos temerarios o conductas de riesgo de 
usuarios de otros modos. 
 
Parágrafo. La Agencia Nacional de Seguridad Vial reglamentará los estándares 
técnicos y procesos que en materia de seguridad vial deben cumplir dichos 
dispositivos, así como la señalización en vía.  
 

 
CAPÍTULO III 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
 

ARTÍCULO 6º. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 17. OTORGAMIENTO. La Licencia de conducción será otorgada por 
primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de 
este código, por la entidad pública o privada autorizada para el efecto por el 
organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción. 
 
El formato de la licencia de conducción será único nacional, de conformidad con 
la ficha técnica que establezca el Ministerio de Transporte, incorporando como 
mínimo el nombre completo del conductor, fotografía, número del documento de 
identificación, huella y tipo de sangre, fecha de nacimiento, categorías autorizadas, 
restricciones, fechas de expedición y de vencimiento y organismo de tránsito que 
la expidió. 
 
Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de 
conducción se incluirán, entre otros, un código de barras bidimensional 
electrónico, magnético u óptico con datos del registro y un holograma de 
seguridad.   
 
Además de la entrega de su licencia física, el conductor al que se le otorgue, 
renueve o recategorice su licencia, podrá solicitar la expedición adicional de la 
licencia de conducción digital, que contendrá todos los datos registrados por el 
conductor, entre ellos su dirección de domicilio y notificaciones. La licencia digital 
tendrá los mismos efectos legales que la licencia física y deberá ser aceptada por 
los cuerpos de control, y podrá ser presentada desde cualquier dispositivo 
tecnológico portátil.  
 
La licencia de conducción digital deberá guardar el registro de las sanciones y 
demás anotaciones asociadas a la licencia, permitiéndole la identificación, 
autenticación y consulta al conductor y a las autoridades en el marco de sus 
competencias, sin costo alguno. El Ministerio de Transporte garantizará la 
interoperabilidad, firma digital y consulta con todos los sistemas de información 
que lo requieran.  
 
Parágrafo. Las autoridades de tránsito, organismos de tránsito y agentes  de 
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tránsito deberán dar por cumplida la obligación de portar los documentos  como: 
documento de identidad, licencia de conducción, licencia de tránsito,  seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) y certificado de revisión  técnico 
mecánica y de gases, mediante la consulta en los Sistemas de Información 
establecidos por la autoridad de transito competente, sin que sea exigible su 
presentación en físico. 
 
ARTÍCULO 7º. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 769 de 2002, modificado por 
el artículo 119 del Decreto Ley 2106 de 2019, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 19. REQUISITOS. Podrá obtener una licencia de conducción para 
vehículos automotores quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
Para vehículos particulares: 
 
a) Saber leer y escribir. 
b) Tener dieciséis (16) años cumplidos. 
c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción, practicados por 
Instituciones de Educación Superior de Naturaleza Pública reconocidas por el 
Ministerio de Educación Nacional, que garanticen cobertura nacional para la 
realización de las pruebas, en el marco de la autonomía de las mismas y de 
conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, cuyo 
resultado será registrado en el sistema RUNT. 
 
En las entidades territoriales donde las Instituciones de Educación Superior 
mencionadas en el inciso anterior, no puedan garantizar la cobertura en la 
prestación de dicho servicio, se facultará a las autoridades públicas y entidades 
privadas que estén registradas en el sistema RUNT, para practicar los exámenes 
de que trata este literal, de conformidad con la reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte.  
 
En todo caso las entidades competentes suscribirán contratos donde se 
establezcan claramente las condiciones para realizar los exámenes.  
 
d) Obtener un certificado de capacitación en conducción otorgado por un centro 
de enseñanza automovilística registrado ante el RUNT. 
e) Presentar certificado en el que conste una condición idónea, la aptitud física, 
mental y de coordinación motriz para conducir, expedido por una Institución 
Prestadora de Salud o por un Centro de Reconocimiento de Conductores 
registrado ante el RUNT. 
 
Para vehículos de servicio público: 
 
Se exigirán los requisitos anteriormente señalados. Adicionalmente, tener por lo 
menos dieciocho (18) años cumplidos y, aprobar el examen teórico y práctico de 
conducción para vehículos de servicio público, de conformidad con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. Las condiciones para la 

prestación de este servicio serán las mismas previstas en el literal c) del inciso 
anterior. 
 
Los conductores de servicio público deben recibir capacitación y obtener la 
certificación en los temas que determine el Ministerio de Transporte. 
 
PARÁGRAFO. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la 
recategorización, o la renovación de la misma, se debe demostrar ante las 
autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, 
valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos sistematizados y 
digitalizados requeridos y los instrumentos médicos pertinentes que permitan 
medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de Transporte 
según los parámetros y límites internacionales entre otros: las capacidades de 
visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos de 
reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la 
aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la 
discriminación de colores y la franja horizontal y vertical. 
 
ARTÍCULO 8. Adiciónese el artículo 136 A, a la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así: 
 
“Artículo 136 A. Condiciones mínimas de validez de los cursos sobre normas 
de tránsito y sanciones por fraude. Todos los cursos sobre normas de tránsito 
previstos en el artículo 136 de este Código para la reducción de la sanción, 
deberán ser impartidos por los Organismos de Tránsito o Centros Integrales de 
Atención, y ser especializados según el tipo de vehículo, de licencia de conducción 
y de infracción, respectivamente. 
 
El infractor a quien se le compruebe que hizo fraude o se benefició de un curso 
sobre normas de tránsito fraudulento, se hará acreedor a una multa de hasta cien 
(100) salarios mínimos legales diarios vigentes, y a la suspensión de la licencia de 
conducción hasta por tres (3) años. 
 
Si la Superintendencia de Transporte a través de su sistema de control y vigilancia 
(SICOV) detecta indicios de fraude, falsedad o suplantación en la realización de 
estos cursos determinará para el infractor o conductor la pérdida del descuento de 
la multa y compulsará copias a la Fiscalía General de la Nación para lo pertinente. 
Esto, sin perjuicio del procedimiento sancionatorio que debe adelantar contra el 
Organismo de Tránsito u Organismo de Apoyo a la Autoridad de Tránsito que se 
prestó para dicha conducta.” 
 
 

CAPÍTULO IV  
OBLIGACIONES DE  MOTOCICLISTAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS 

 
ARTÍCULO 9. Modifíquese el artículo 96 de la Ley 769 de 2002, así:  
  

“Artículo 96. Normas específicas para motocicletas, motociclos y 
mototriciclos. Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas:  
 
1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 60 
y 68 del Presente Código. 
 
2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar 
casco y la prenda reflectiva exigida para el conductor.  
 
3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las 
luces direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos 
retrovisores.  
 
4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con 
las luces delanteras y traseras encendidas.  
 
5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre el casco de seguridad, 
conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. En todo 
caso, no se podrá exigir que el casco contenga el número de placa 
correspondiente al del vehículo en que se moviliza. 
 
6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden 
al conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de 
las vías”. 
 

CAPÍTULO V 
REGISTRO DE LESIONES CORPORALES EN LAS VÍAS NACIONALES 
CONCESIONADAS Y NO CONCESIONADAS Y REGISTRO DE PARQUE 

AUTOMOTOR INVOLUCRADO EN SINIESTROS VIALES CON RESULTADO 
DE MUERTE O LESIÓN. 

 
ARTÍCULO 10.  Registro de personas fallecidas y lesionadas en las vías del 
país. Con el objeto de consolidar la información relacionada con fatalidades y 
lesiones causadas por accidentes de tránsito, que permita informar a los usuarios 
de las vías y a los formuladores de política pública en seguridad vial, las 
autoridades de transito deberán reportar al Sistema de Información de Reportes 
de Atenciones en Salud de Víctimas de Accidentes de Tránsito (SIRAS) en el 
Registro Nacional de Accidentes de tránsito del RUNT, los sectores y tramos de 
las vías que presenten siniestros con resultado de lesiones corporales y fatalidad.  
El Ministerio de Transporte garantizará que el Sistema RUNT transmita 
gratuitamente los campos necesarios del Registro Nacional de Accidentes de 
Tránsito. 
 
La Agencia Nacional de Seguridad Vial reglamentará las condiciones de reporte, 
frecuencia y desagregación de la información a detalle. 
 
Parágrafo. Para el cumplimiento de la finalidad pretendida con la Ley 2161 de 

2021 de combatir el fraude y mejorar la movilidad, todas las entidades 
aseguradoras, tanto las que ofrecen el SOAT como las que ofrecen el seguro 
complementario y voluntario previsto en su artículo 4, separada o conjuntamente, 
dentro del proceso de reclamación, deberán verificar el accidente, mediante la 
utilización de herramientas técnicas y tecnológicas o cualquier otro medio 
probatorio, en forma oportuna, segura y que garantice la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta y uso probatorio de la información. Asimismo, 
las entidades aseguradoras y la ADRES podrán objetar las reclamaciones con 
base en el material probatorio recaudado si detectan fraude. 
 
ARTÍCULO 11. Registro de parque automotor involucrado en siniestros 
viales con resultado de muerte o lesión. Con el objeto de garantizar el derecho 
a la información del consumidor, el Registro Único Nacional de Tránsito publicará 
anualmente, en su página web, un registro consolidado a partir de la información 
consignada en el Registro Nacional de Automotores y en el Registro Nacional de 
Accidentes de Tránsito, de los vehículos que estuvieron involucrados en un 
siniestro de tránsito con resultado de muerte o lesión que contenga la marca, 
modelo y tipo de vehículo, así como la edad del parque automotor inscrito en el 
sistema. El Ministerio de Transporte deberá garantizar que el Sistema RUNT emita 
la información gratuitamente. 
 

CAPÍTULO VI  
VELOCIDAD 

 
ARTÍCULO 12. Modifíquese el artículo 106 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 106. LÍMITES DE VELOCIDAD EN VÍAS URBANAS Y 
CARRETERAS MUNICIPALES. En las vías urbanas las velocidades máximas y 
mínimas para vehículos de servicio público o particular será determinada y 
debidamente señalizada por la autoridad de Tránsito competente en el distrito o 
municipio respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los cincuenta (50) 
kilómetros por hora.  La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales 
será hasta de treinta (30) kilómetros por hora. 
 
PÁRAGRAFO 1. Las patinetas y bicicletas eléctricas o a gasolina no podrán 
sobrepasar los 40Km/h. 
 
PÁRAGRAFO 2. Excepcionalmente y teniendo en cuenta lo establecido el estudio 
técnico, diseño de la infraestructura y lo dispuesto en la “Metodología para 
establecer la velocidad limite en las vías colombianas” que expidan el Ministerio 
de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en función del contexto, 
tipo de vía, funcionalidad, las características operacionales de la infraestructura 
vial y demás criterios en el marco del enfoque de sistema seguro, que propendan 
por una movilidad eficiente y la protección de la vida de todos los actores viales. 
Los tramos viales en los que se presenten condiciones idóneas de infraestructura 
y seguridad vial, las entidades territoriales, estarán facultadas, en el marco de su 
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jurisdicción territorial de establecer límites de velocidad superiores a los 
establecidos en este artículo. 
 
ARTÍCULO 13. Modifíquese el artículo 107 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 107. LÍMITES DE VELOCIDAD EN CARRETERAS NACIONALES Y 
DEPARTAMENTALES. En las carreteras nacionales y departamentales las 
velocidades autorizadas para vehículos públicos o privados serán determinadas 
por el Ministerio de Transporte o la Gobernación, según sea el caso, teniendo en 
cuenta las especificaciones de la vía. En ningún caso podrá sobrepasar los 
noventa (90) kilómetros por hora. Para el caso de vías doble calzada que no 
contengan dentro de su diseño pasos peatonales, la velocidad máxima será de 
120 kilómetros por hora. 
 
Para el servicio público de carga, el límite de velocidad en ningún caso podrá 
exceder los ochenta (80) kilómetros por hora. 
 
Será obligación de las autoridades mencionadas, la debida señalización de estas 
restricciones. 
 
PARÁGRAFO 1. La entidad encargada de fijar la velocidad máxima y mínima, en 
las zonas urbanas señaladas en el artículo 106 y en las carreteras nacionales y 
departamentales estipuladas en el presente artículo, debe establecer los límites 
de velocidad de forma sectorizada, razonable, apropiada y coherente con el tráfico 
vehicular, las condiciones del medio ambiente, la infraestructura vial, el estado de 
las vías, visibilidad, las especificaciones de la vía, su velocidad de diseño, las 
características de operación de la vía, los usuarios vulnerables, el uso del suelo y, 
el número de muertos y lesionados. 
 
PÁRAGRAFO 2. Excepcionalmente y teniendo en cuenta lo establecido el estudio 
técnico, diseño de la infraestructura y lo dispuesto en la “Metodología para 
establecer la velocidad limite en las vías colombianas” que expidan el Ministerio 
de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en función del contexto, 
tipo de vía, funcionalidad, las características operacionales de la infraestructura 
vial y demás criterios en el marco del enfoque de sistema seguro, que propendan 
por una movilidad eficiente y la protección de la vida de todos los actores viales. 
Los tramos viales en los que se presenten condiciones idóneas de infraestructura 
y seguridad vial, las entidades territoriales o la Nación, según sus competencias, 
estarán facultadas, en el marco de su jurisdicción territorial de establecer límites 
de velocidad superiores a los establecidos en este artículo. 
 
ARTÍCULO 14. IMPLEMENTACIÓN DE PLANES LOCALES DE SEGURIDAD 
VIAL.  
 
Los Planes Locales de Seguridad Vial que formulen los distritos, áreas 
metropolitanas, departamentos y los municipios se armonizarán con base en los 

fundamentos y políticas definidos en el Plan Nacional de Seguridad Vial. Las 
entidades territoriales del orden departamental, así como las ciudades capitales 
del país; deberán formular, adoptar e implementar sus planes locales de seguridad 
vial de manera obligatoria.  
 
Parágrafo 1°: Para las demás entidades territoriales, la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial determinará la obligatoriedad de la formulación, adopción e 
implementación de dicho instrumento, previo análisis de criterios técnicos 
establecidos por esta entidad en su condición de máxima autoridad para la 
aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacional. Sin detrimento de 
lo anterior; por iniciativa propia, las entidades territoriales que lo identifiquen como 
necesario, podrán proceder a la formulación, adopción e implementación de su 
plan local de seguridad vial.  
 
Parágrafo 2°: En los distritos y departamentos, además de los municipios de 
categoría especial, I, II y III que cuenten con Autoridad de tránsito implementarán 
planes de gestión de la velocidad que deberán ser actualizados cada 2 años. 
Dichos planes serán reglamentados por el Ministerio de Transporte y la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial.   
 
Las entidades oficiales a cargo del desarrollo y mantenimiento de la infraestructura 
vial nacional, departamental y urbana podrán desarrollar planes de auditoría en los 
tramos de alta siniestralidad vial e implementar planes de gestión de la velocidad 
que deberán ser actualizados cada 2 años. Dichos planes serán reglamentados 
por el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial.  
 

CAPÍTULO VII 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
ARTÍCULO 15. El sistema de control y vigilancia que adopte la Superintendencia 
de Transporte para los Organismos de Apoyo a las autoridades de tránsito de 
conformidad con la Ley 2050 de 2020, asegurará y auditará el recaudo y traslado 
de los recursos a favor del Fondo Nacional de Seguridad Vial y del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley 1753 de 2015, para la disminución de accidentes de 
tránsito. Para el cálculo de la tarifa facturada al usuario por concepto del Uso del 
Sistema de Control y Vigilancia, anualmente el Ministerio de Transporte tendrá en 
cuenta los costos de inversión, ampliación de cobertura, operacionales, de 
mantenimiento, y los demás relacionados y necesarios para la operación del 
sistema, así como la cantidad de trámites que se realicen. Para el primer año la 
tasa se calculará de acuerdo al histórico de trámites registrados en el RUNT. 
 
ARTÍCULO 16. El artículo 143 de la Ley 769 de 2002 quedará así: 
 
“ARTÍCULO 143. DAÑOS MATERIALES. En todo accidente de tránsito donde 
sólo se causen daños materiales en los que resulten afectados vehículos 
asegurados o no asegurados, inmuebles, cosas o animales y no se produzcan 

lesiones personales, los conductores, entidades aseguradoras y demás 
interesados en el accidente recaudarán todas las pruebas relativas a la colisión 
mediante la utilización de herramientas técnicas y tecnológicas, que permitan la 
atención del mismo en forma oportuna, segura y que garantice la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta y uso probatorio de la información. 
Para tal efecto, el material probatorio recaudado con estas condiciones 
reemplazará el informe de accidente de tránsito que expide la autoridad 
competente.  
 
Independientemente de que los vehículos involucrados en un accidente de este 
tipo estén asegurados o no, los conductores deben retirar inmediatamente los 
vehículos colisionados y todo elemento que pueda interrumpir el tránsito y acudir 
a los centros de conciliación debidamente autorizados por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho. Si fracasa la conciliación, cualquiera de las partes puede acudir a 
los demás mecanismos de acceso a la justicia. Para tal efecto, no será necesaria 
la expedición del informe de accidente de tránsito, ni la presencia de autoridad de 
tránsito en la respectiva audiencia de conciliación. 
 
ARTÍCULO 17. Modifíquese el artículo 146 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 146. Se entenderán como conceptos técnicos que deben emitir las 
autoridades de tránsito, los informes de accidentes de tránsito donde se indicará 
la causa probable del accidente, sin que en dicho concepto se defina la 
responsabilidad en el choque, salvo en aquellos casos donde la autoridad de 
tránsito emite órdenes de comparendo por presunta infracción a la norma de 
tránsito y se impone la multa prevista al culminar el proceso contravencional y la 
violación de dicha norma es la causa probable del accidente de tránsito. Así 
mismo, no podrá la autoridad de tránsito determinar la cuantía de los daños. 
 
ARTÍCULO 18. Incumplimiento de criterios para la instalación y operación de 
ayudas tecnológicas. Adiciónese el artículo 158-A a la Ley 769 de 2002, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 158-A. Incumplimiento de criterios de seguridad vial para la 
instalación y operación de ayudas tecnológicas. Las autoridades de tránsito 
serán sancionadas con multa equivalente al doble del valor recaudado por 
concepto de las multas impuestas en los procesos sancionatorios derivados de las 
infracciones detectadas con ayudas tecnológicas, en aquellos casos en que se 
utilicen dichas ayudas, sin el cumplimiento de los criterios de seguridad vial para 
su instalación y operación establecidos por el Ministerio de Transporte y la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial en cumplimiento de la Ley 1843 de 2017.  
 
Todas aquellas multas impuestas durante el periodo en el cual no se contó con la 
autorización, deberán ser revocadas de forma oficiosa por parte de la autoridad de 
tránsito y sin necesidad de la autorización expresa del afectado, dentro de un 
término que, en ningún caso, podrá superar los 30 días hábiles siguientes a la 

fecha en la cual haya quedado en firme la decisión que para el efecto haya 
proferido la Superintendencia de Transporte.  
 
Los recursos provenientes de la multa prevista en el presente artículo entrarán a 
formar parte del presupuesto de la Superintendencia de Transporte.  
 
PARÁGRAFO. En aquellos organismos de tránsito que cuenten con más de una 
ayuda tecnológica, la sanción a la que hace referencia este artículo se determinará 
teniendo en cuenta únicamente aquellas ayudas tecnológicas que no cumplían con 
los criterios de seguridad vial para su instalación y operación.”   
 
ARTÍCULO 19. Evaluación del impacto de las ayudas tecnológicas en los 
accidentes de tránsito. Las autoridades de tránsito en cuya jurisdicción operen 
ayudas tecnológicas para la detección de infracciones de tránsito deberán 
implementar estrategias que permitan evaluar el impacto generado a partir de su 
incorporación en términos de los cambios en el número de accidentes de tránsito, 
lesionados y fallecidos en la zona de influencia de los equipos en operación.   
 
PARÁGRAFO. La Agencia Nacional de Seguridad Vial diseñará e implementará 
una estrategia que le permita recopilar y analizar los resultados de las anteriores 
evaluaciones con el fin de contar con la información que permita establecer 
acciones pertinentes para avanzar en la consecución de los objetivos planteados 
en materia de seguridad vial.   
 
ARTÍCULO 20. Vehículos de emergencia. Dentro de los seis meses siguientes 
a la entrada en vigencia de esta Ley, el Ministerio de Transporte deberá 
reglamentar las condiciones para el tránsito de vehículos de emergencia en el país, 
requisitos para su conducción y condiciones asociadas a su registro.   
 
ARTÍCULO 21. Sostenibilidad financiera del Fondo de Modernización del 
Parque Automotor de Carga. En adición a las fuentes de financiación previstas 
en el artículo 307 de la Ley 1955 de 2019 y las demás que se prevean en la 
normatividad vigente, el Fondo Nacional de Modernización del Parque Automotor 
de Carga se financiará con un porcentaje del valor de las operaciones de 
transporte terrestre de carga que se preste como servicio público intermunicipal o 
nacional, en vehículos con peso bruto vehicular superior a 10.5 toneladas. 
 
El Gobierno Nacional establecerá la tarifa por cada operación de transporte, 
considerando i) la diferencia entre la meta anual y la edad promedio actual del 
parque automotor de carga de vehículos con peso bruto vehicular superior a 10.5 
toneladas; ii) el valor promedio de un vehículo nuevo con peso bruto vehicular 
superior a 10.5 toneladas, y iii) la cantidad de operaciones registradas en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC por cada anualidad.  La tarifa 
no podrá ser superior al 0.1% calculado sobre el valor a pagar establecido en el 
manifiesto de carga. 
 
La empresa de transporte hará la retención correspondiente y el recaudo estará a 
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cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
Los recursos del Fondo Nacional de Modernización del Parque Automotor de 
Carga, serán priorizados para pequeños y medianos transportadores. 
 
ARTÍCULO 22. Reducción de la informalidad en el transporte terrestre 
automotor de carga. La Superintendencia de Transporte podrá imponer medidas 
cautelares hasta que termine la investigación correspondiente, a las empresas de 
transporte terrestre automotor de carga que no hayan reportado o suministrado la 
información de sus operaciones al Registro Nacional de Despachos de Carga – 
RNDC durante un plazo continuo de  4 meses, de acuerdo con la normatividad 
vigente. Lo anterior, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones que procedan 
de conformidad con lo previsto en la Ley 105 de 1993 y la Ley 336 de 1996. 
 
ARTÍCULO 23. Obligatoriedad de la reglamentación sobre la Infraestructura 
Vial. En un plazo no mayor a 2 años, el Ministerio de Transporte elaborará un 
cronograma en el plan de trabajo con apoyo de la Agencia Nacional de 
Infraestructura, el Instituto Nacional de Vías, la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial y la Superintendencia de Transporte, para la expedición de los reglamentos 
técnicos en lo concerniente a las definiciones de punto, sitio, zona, tramo y sector 
crítico.   
 
ARTÍCULO 24. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 143 A de 
la Ley 769 de 2002 adicionado por el artículo 12 de la Ley 2161 de 2021. 
 

 
Firman los Honorables Congresistas, 
 

 
JUAN DIEGO GÓMEZ     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Senador de la República      Representante a la Cámara  
Partido Conservador    Partido Conservador 
 
 

       
ANA MARÍA CASTAÑEDA                             NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY  
Senador de la República                     Representante a la Cámara  
Partido Cambio Radical                                   Partido Conservador  

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 191 de 2020 Senado, 
454 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
reconocen los derechos de la mujer en embarazo, 
trabajo de parto, parto y posparto y se dictan otras 
disposiciones o ley de parto digno, respetado y 
humanizado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 191 de 2020 Senado, 
454 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
reconocen los derechos de la mujer en embarazo, 
trabajo de parto, parto y posparto y se dictan otras 
disposiciones o ley de parto digno, respetado y 
humanizado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído al Proyecto 
de ley número 191 de 2020 Senado, 454 de 2022 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 480 de 2021 Senado, 
041 de 2020 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de ley 267 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se establecen medidas efectivas y oportunas en 
beneficio de la autonomía de las personas con 

discapacidad y los cuidadores personales bajo 
un enfoque de derechos humanos, biopsicosocial 
se incentiva su formación, acceso al empleo, 
emprendimiento, generación de ingresos y atención 
en salud y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 480 de 2021 Senado, 
041 de 2020 Cámara, acumulados con el Proyecto 
de ley 267 de 2020 Cámara, “por medio del cual 
se establecen medidas efectivas y oportunas en 
beneficio de la autonomía de las personas con 
discapacidad y los cuidadores personales bajo 
un enfoque de derechos humanos, biopsicosocial 
se incentiva su formación, acceso al empleo, 
emprendimiento, generación de ingresos y atención 
en salud y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 480 de 2021 Senado, 041 de 2020 
Cámara, acumulados con el Proyecto de ley 267 de 
2020 Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte 
su aprobación. 

Bogotá, D.C., junio 01 de 2022

Honorable Senador
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Presidente
Senado de la República
La Ciudad

Honorable Representante
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
Presidente
Cámara de Representante
La Ciudad

Referencia: Informe de conciliación al proyecto de Ley número 480 de 2021
Senado - 041 de 2020 Cámara -Acumulado con el Proyecto de Ley número
267 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen medidas efectivas y
oportunas en beneficio de la autonomía de las personas con discapacidad y
los cuidadores personales bajo un enfoque de derechos humanos,
biopsicosocial se incentiva su formación, acceso al empleo, emprendimiento,
generación de ingresos y atención en salud y se dictan otras disposiciones”

Honorables Presidentes:

En cumplimiento de la designación efectuada por las Mesas Directivas del Senado de la
República y la Cámara de Representantes, y con fundamento en los artículos 161 de la
Constitución Política y 186 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar
Informe de Conciliación al proyecto de Ley número 480 de 2021 Senado - 041 de 2020
Cámara -Acumulado con el Proyecto de Ley número 267 de 2020 Cámara “Por medio del
cual se establecen medidas efectivas y oportunas en beneficio de la autonomía de las
personas con discapacidad y los cuidadores personales bajo un enfoque de derechos
humanos, biopsicosocial se incentiva su formación, acceso al empleo, emprendimiento,
generación de ingresos y atención en salud y se dictan otras disposiciones”.

De los congresistas,

Ángela Patricia Sánchez Leal
Representante a la Cámara

Honorio Miguel Henríquez Pinedo
Senador de la Republica

 

 

 
 
 
 

I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES 
 

Con el fin de dar cumplimiento a la mencionada designación, la Comisión de Conciliación 
procedió a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados por las plenarias del 
Senado de la República y la Cámara de Representantes, concluyendo que debe acogerse 
en su integridad el texto aprobado en segundo debate por la Plenaria del Honorable Senado 
de la República, toda vez que recoge las observaciones efectuadas por las organizaciones 
sociales que identifican a los cuidadores de personas con discapacidad, y plantea una 
redacción más ajustada y garantista para ellos y sus familias. 

 
El texto aprobado en plenaria de Cámara se encuentra en la Gaceta No. 544 del 31 de 
mayo de 2021, el texto aprobado en plenaria de Senado se toma de la Gaceta No. 215 del 
25 de marzo de 2022 la cual contiene el texto propuesto para segundo debate en plenaria 
de Senado, toda vez que el texto se aprobó sin modificaciones como consta en el Acta de 
la sesión del día, y a la fecha de la presente ponencia no se ha sustanciado el respectivo 
texto aprobado. 

 
 

II. CUADRO COMPARATIVO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS 
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA Y OBSERVACIONES 

 
 

TEXTO APROBADO EN 
LA CÁMARA DE LA 

REPÚBLICA 

TEXTO APROBADO EN 
EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

OBSERVACIONES 

“Por medio de la cual 
se establecen medidas 
efectivas y oportunas 

en beneficio de la 
autonomía de las 

personas con 
discapacidad y los 

cuidadores o asistentes 
personales bajo un 

enfoque de derechos 
humanos, 

biopsicosocial se 
incentiva su formación, 

acceso al empleo, 
emprendimiento, 

generación de ingresos 

“Por medio de la cual 
se establecen medidas 
efectivas y oportunas 

en beneficio de la 
autonomía de las 

personas con 
discapacidad y los 

cuidadores o asistentes 
personales bajo un 

enfoque de derechos 
humanos, 

biopsicosocial, se 
incentiva su formación, 

acceso al empleo, 
emprendimiento, 

generación de ingresos 

Se acoge el título de 
Senado. 

 
La Presidencia indica a la 
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y atención en salud y se 
dictan otras 

disposiciones” 

y atención en salud y se 
dictan otras 

disposiciones”. 

 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. 
La presente ley tiene por 
objeto establecer 
medidas efectivas para 
garantizar el acceso al 
servicio de cuidador o 
asistencia personal de las 
personas con 
discapacidad que así lo 
requieran, respetando 
sus preferencias, de 
acuerdo a un enfoque de 
derechos humanos, 
autonomía y capacidad 
legal de las personas con 
discapacidad. 

ARTÍCULO 1° OBJETO. 
La presente ley tiene por 
objeto establecer 
medidas efectivas para 
garantizar el acceso al 
servicio de cuidador o 
asistencia personal de las 
personas con 
discapacidad 
que así lo requieran, 
respetando sus 
preferencias, de acuerdo 
a un enfoque de 
derechos humanos, 
autonomía y capacidad 
legal de las personas con 
discapacidad. 

Se acoge el texto de 
Senado. 

Adicionalmente, la 
presente ley tiene por 
objeto disponer medidas 
de acompañamiento a las 
familias de personas con 
discapacidad incentivar 
su formación, acceso a 
empleo, emprendimiento, 
generación de ingresos y 
atención en salud, y 
dictar otras disposiciones. 

 
Adicionalmente, disponer 
medidas de 
acompañamiento a las 
familias de personas con 
discapacidad, incentivar 
su formación, acceso al 
empleo, emprendimiento, 
generación de ingresos y 
atención en salud, y 
dictar otras disposiciones. 

 

ARTÍCULO 2º. ÁMBITO 
DE APLICACIÓN. Los 
principios y disposiciones 
contenidas en la 
presente ley son 
aplicables a: 

ARTÍCULO 2º. ÁMBITO 
DE APLICACIÓN. Los 
principios y disposiciones 
contenidas en la presente 
ley son aplicables a: 

Se acoge el texto de 
Senado. 

 
1. Personas con 
discapacidad, que 
conforme a su 

1.Personas con 
discapacidad, que 
conforme a su 
autonomía, voluntad y 
preferencias requieren 

 

autonomía, voluntad y 
preferencias requieren 
asistencia personal o 
cuidado 

 
2. Las Autoridades 
Nacionales, 
Departamentales, 
Distritales y Municipales 
que adoptarán lo 
pertinente para dar 
cumplimiento a lo 
ordenado en la ley. 

 
3. Personas susceptibles 
de ser cuidadores o 
asistentes personales de 
otras personas con 
discapacidad de acuerdo 
a los apoyos requeridos. 

asistencia personal o 
cuidado. 

 
2. Las Autoridades 
Nacionales, 
Departamentales, 
Distritales y Municipales 
que adoptarán lo 
pertinente para dar 
cumplimiento a lo 
ordenado en la ley. 

 
3. Personas susceptibles 
de ser cuidadores o 
asistentes personales de 
otras personas con 
discapacidad de acuerdo 
a los apoyos requeridos. 

 

ARTÍCULO 3º. 
PRINCIPIOS 
GENERALES Y 
CRITERIOS DE 
INTERPRETACIÓN. 

ARTÍCULO 3°. 
PRINCIPIOS 
GENERALES Y 
CRITERIOS DE 
INTERPRETACIÓN. 

Se acoge el texto de 
Senado. 

La presente Ley se regirá 
por los siguientes 
principios: 

La presente Ley se regirá 
por los siguientes 
principios: 

 

a) El respeto de la 
dignidad humana; 

 
b) La no discriminación; 

a) El respeto de la 
dignidad humana; 

b) La no 
discriminación; 

 

c) La participación e 
inclusión plena y efectiva 
en la sociedad; 

c) La participación e 
inclusión plena y 
efectiva en la 
sociedad; 

 

e) La igualdad de 
oportunidades; 

 
d) La igualdad de 

oportunidades; 

 

f) La autonomía y;   
 e) La autonomía y; 
g) La accesibilidad.  

 f) La accesibilidad. 
En la interpretación y 
aplicación de la presente 
ley también serán 
principios aquellos 
contenidos en la 
Constitución Política, el 
bloque de 
constitucionalidad, 
especialmente, los 
principios establecidos 
en las convenciones 
ratificadas sobre 
derechos humanos y en 
la Ley Estatutaria 1618 
de 2013. Los 
derechos y garantías 
contenidos en estas 
normas orientan la 
aplicación e 
interpretación de las 
disposiciones contenidas 
en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 4°. 
DEFINICIONES. Para la 
aplicación de la presente 
ley se tendrán en cuenta 
las siguientes 
definiciones: 

ARTÍCULO 4°. 
DEFINICIONES. Para la 
aplicación de la presente 
ley se tendrán en cuenta 
las siguientes 
definiciones: 

Se acoge el texto de 
Senado. 

a) Enfoque 
Biopsicosocial: Es un 
marco conceptual que 
aborda de manera 
holística la atención 
de las personas con 
discapacidad 
estableciendo un lazo 

a) Enfoque 
Biopsicosocial: Es un 
marco conceptual que 
aborda de manera 
holística la atención de 
las personas con 
discapacidad 
estableciendo un lazo 
entre los distintos niveles 

 

entre los distintos niveles 
(biológico, 
personal y social) que 
permite incidir de manera 
equilibrada y 
complementaria sobre 
cada uno 
de ellos. Este enfoque 
hace especial énfasis en 
la interacción de la 
persona con 
discapacidad y 
el ambiente donde vive y 
se desarrolla, 
considerando las 
determinantes sociales 
que influyen 
y condicionan la 
discapacidad. 

 
b) Cuidador o asistente 
personal: Se entiende 
por cuidador o asistente 
personal una persona, 
profesional o no, que 
apoya a realizar las 
tareas básicas de la vida 
cotidiana de una persona 
con discapacidad quien, 
sin la asistencia de la 
primera, no podría 
realizarlas. 
El servicio de cuidado o 
asistencia personal 
estará siempre 
supeditado a la 
autonomía voluntad 
y preferencias de la 
persona con 
discapacidad a quien se 
presta la asistencia. 

(biológico, personal y 
social) que permite incidir 
de manera equilibrada y 
complementaria sobre 
cada uno de ellos. Este 
enfoque hace especial 
énfasis en la interacción 
de la persona con 
discapacidad y el 
ambiente donde 
vive y se desarrolla, 
considerando las 
determinantes sociales 
que influyen y 
condicionan la 
discapacidad. 

 
b) Cuidador o asistente 
personal: Se entiende 
por cuidador o asistente 
personal una persona, 
profesional o no, que 
apoya a realizar las 
tareas básicas de la vida 
cotidiana de una persona 
con discapacidad quien, 
sin la asistencia de la 
primera, no podría 
realizarlas. 
El servicio de cuidado o 
asistencia personal 
estará siempre 
supeditado a la 
autonomía voluntad y 
preferencias de la 
persona con 
discapacidad a quien se 
presta la asistencia. 

 
c) Cuidado o asistencia 
personal: es la atención 
prestada por familiares u 
otra persona a personas 
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c) Cuidado o asistencia 
personal remunerado 
de personas con 
discapacidad: es la 
atención prestada por 
familiares u otra persona, 
con remuneración, a 
personas con 
discapacidad, de manera 
permanente. 

 
d) Cuidado o asistencia 
personal no 
remunerado de 
personas con 
discapacidad: es la 
atención prestada por 
familiares u otra persona, 
sin remuneración, a 
personas con 
discapacidad, de manera 
permanente. 

 
e) Cuidado o asistencia 
personal de personas 
con discapacidad a 
partir de un enfoque 
de derechos humanos: 
es la atención humana 
prestada a personas con 
discapacidad, de 
conformidad con lo 
establecido en la 
Convención sobre los 
Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad. En todo 
caso, las disposiciones 
de la presente Ley, deben 
ser interpretadas de 
acuerdo con este 
enfoque. 

con discapacidad de 
manera permanente con 
enfoque de derechos 
humanos de conformidad 
con lo establecido en la 
Convención sobre los 
Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad. El cuidado 
o asistencia personal 
podrá ser remunerado. 

 
Parágrafo. Las diferentes 
entidades del Estado 
deberán dentro de los 
tres (3) años siguientes a 
la expedición de esta Ley, 
modificar sus decretos, 
reglamentos y demás 
normas, a fin de adecuar 
su lenguaje a lo 
establecido en la 
Convención sobre los 
Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad, 
promoviendo el uso del 
concepto “asistente 
personal” de personas 
con discapacidad desde 
un enfoque de derechos 
humanos. 

 Parágrafo. Las diferentes 
entidades del Estado 
deberán dentro de los 
tres (3) años siguientes a 
la expedición de esta Ley, 
modificar sus decretos, 
reglamentos y demás 
normas, a fin de adecuar 
su lenguaje a lo 
establecido en la 
Convención sobre los 
Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad, 
promoviendo el uso del 
concepto “asistente 
personal” de personas 
con discapacidad desde 
un enfoque de derechos 
humanos. 

  

ARTÍCULO 5°. 
CELEBRACIÓN DEL DÍA 
NACIONAL DEL 
CUIDADOR O 
ASISTENTE 
PERSONAL. Con el fin 
de visibilizar la labor de 
quienes prestan 
acompañamiento a las 
personas con 
discapacidad, el 24 de 
julio de cada año en 
Colombia, se celebrará el 
Día Nacional del 
Cuidador o asistente 
personal. 

ARTÍCULO 5°. 
CELEBRACIÓN DEL DÍA 
NACIONAL DEL 
CUIDADOR O 
ASISTENTE 
PERSONAL. Con el fin 
de visibilizar la labor de 
quienes prestan 
acompañamiento a las 
personas 
con discapacidad, el 24 
de julio de cada año en 
Colombia, se celebrará el 
Día Nacional del 
Cuidador o asistente 
personal. 

Se acoge el texto de 
Senado. 

Parágrafo. El Ministerio 
del Interior tendrá un 
término de seis (6) meses 
contados a partir de la 
sanción de la presente 

Parágrafo Primero. El 
Gobierno Nacional tendrá 
un término de un año 
contado a partir de la 
sanción 

 

ley, para reglamentar las 
actividades que se 
llevarán a cabo para 
visibilizar la labor de 
quienes prestan cuidador 
o asistencia personal a 
personas con 
discapacidad. Debe 
tenerse en cuenta que la 
escogencia del día 24 de 
julio tiene un sentido 
simbólico, en la medida 
que el cuidador o 
asistencia personal es 
una actividad que se 
ejerce veinticuatro (24) 
horas, los siete (7) días 
de la semana. 

de la presente ley, para 
reglamentar las 
actividades que se 
llevarán a cabo para 
visibilizar la labor de 
quienes prestan cuidador 
o asistencia personal a 
personas con 
discapacidad. Debe 
tenerse en cuenta 
que la escogencia del día 
24 de julio tiene un 
sentido simbólico, en la 
medida que el cuidador o 
asistencia personal es 
una actividad que se 
ejerce veinticuatro (24) 
horas, los siete (7) días 
de la semana. 

 

 Parágrafo Segundo. Las 
entidades involucradas 
en el desarrollo y 
cumplimiento de la 
presente Ley radicarán y 
sustentarán informes de 
gestión ante las 
Comisiones Séptimas 
Constitucionales del 
Congreso de la 
República, cada 24 de 
Julio o día hábil siguiente 
de sesión de dichas 
comisiones, como 
complemento de las 
actividades de visibilidad 
y conmemoración. 

ARTÍCULO 6º. SISTEMA 
DE REGISTRO DE 
CARACTERIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE 

ARTÍCULO 6º. SISTEMA 
DE REGISTRO DE 
CARACTERIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN 

Se acoge el texto de 
Senado. 

LOS CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social 
integrará al Registro para 
la Localización y 
Caracterización 
de Personas con 
Discapacidad - RLCPD 
un sistema de registro, 
caracterización e 
identificación de los 
cuidadores o asistentes 
personales de personas 
con discapacidad. 

DE LOS CUIDADORES 
O ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. En el 
sistema de registro de 
localización y 
caracterización de las 
personas con 
discapacidad y sus 
familias, señalado por el 
literal “e” del artículo 10 
de la Ley 1618 de 2013, 
se incluirá la información 
de los cuidadores o 
asistentes Personales de 
Personas con 
Discapacidad. 

 

Parágrafo 1°. El Registro 
de Caracterización e 
Identificación de los 
cuidadores o asistentes 
Personales de Personas 
con Discapacidad deberá 
articularse con el sistema 
de registro de 
localización y 
caracterización de las 
personas con 
discapacidad y sus 
familias, señalado por el 
literal “e” del artículo 10 
de la Ley 1618 de 2013. 

 
Parágrafo 2°. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el 
término de seis (6) meses 
a partir 
de la promulgación de 
esta Ley, deberá 
establecer los 

Parágrafo 1°. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá 
establecer de manera 
clara, los 
criterios de 
caracterización de los 
cuidadores o asistentes 
de personas con 
discapacidad, 
atendiendo, 
entro otros, la ubicación 
con diferenciación urbana 
o rural; los tipo y grados 
de discapacidad de las 
personas a quienes 
asisten; el perfil 
profesional, la 
experiencia, las 
condiciones económicas;: 
los 
grados de vulnerabilidad 
y demás aspectos 
necesarios para 
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lineamientos para el 
establecimiento del 
registro, así como los 
requisitos para la 
inscripción, garantizando 
la posibilidad de 
inscripción y consulta en 
línea. 

garantizar su inclusión a 
los beneficios 
establecidos en la 
presente Ley. 

 

Parágrafo 3°. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá 
establecer criterios 
amplios de 
caracterización con el fin 
de identificar los 
diferentes tipos de 
perfiles de las personas 
que prestan servicio de 
cuidado o asistencia 
personal a personas con 
discapacidad. 

 

Parágrafo 4°. La 
información que sea 
consignada en el registro 
y su tratamiento deberá 
sujetarse 
a lo establecido en la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012, 
así como a las demás 
normas vigentes sobre 
protección de datos 
personales y las 
disposiciones que las 
modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

 

ARTÍCULO 7º. ARTÍCULO 7º. La numeración y el 
DEDUCCIÓN EN LA FLEXIBILIDAD EN EL contenido del artículo 
DETERMINACIÓN DEL HORARIO LABORAL. presentan 
IMPUESTO SOBRE LA Cuando el cuidador de un modificaciones, se 
RENTA   

POR CONTRATACIÓN 
DE CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, 
MEDIANTE 
TELETRABAJO. Los 
empleadores 
contribuyentes que estén 
obligados a presentar 
declaración de renta y 
complementarios, que 
contraten asistentes 
personales o cuidadores 
de personas con 
discapacidad mediante la 
figura de teletrabajo, 
podrán disminuir de 
su base de retención los 
salarios y prestaciones 
sociales pagados a estas 
personas durante los 
años gravables en los 
que el empleado 
permanezca contratado 
por el empleador 
contribuyente, de acuerdo 
a lo establecido en el 
artículo 387 del Estatuto 
Tributario. Para efectos 
de acceder a la 
deducción de que trata 
este artículo, el 
empleador deberá 
vincular al trabajador por 
lo menos durante un (1) 
año y con posterioridad a 
la vigencia de la presente 
Ley. 

familiar en primer grado 
de consanguinidad con 
discapacidad tenga 
también la calidad de 
trabajador 
y deba cumplir con un 
horario laboral, tendrá 
derecho, previo acuerdo 
con el empleador y 
certificación de su 
condición de cuidador, 
podrá gozar de 
flexibilidad horaria, podrá 
ser mediante 
trabajo en casa o trabajo 
remoto, sin desmedro del 
cumplimiento de sus 
funciones, con él fin de 
realizar sus actividades 
de cuidado o asistencia 
personal no remunerado. 

acoge el texto de 
Senado. 

Parágrafo 1º. En casos 
de despido con justa 

  

causa, este término podrá 
ser completado con el 
tiempo de trabajo de otro 
trabajador que entre a 
suplir la vacancia. 

 
Parágrafo 2º. En caso de 
renuncia del trabajador 
motivada por 
incumplimientos del 
empleador, el empleador 
perderá los beneficios 
tributarios obtenidos por 
ese trabajador en 
particular, una vez se 
establezcan sus 
incumplimientos mediante 
sentencia judicial en 
firme. 

  

ARTÍCULO 8°. NUEVOS 
EMPLEOS PÚBLICOS 
PARA FAMILIARES 
QUE CUMPLAN 
LABORES DE CUIDADO 
O ASISTENCIA 
PERSONAL NO 
REMUNERADO DE 
PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. El 
cinco por ciento (5%) de 
los nuevos contratos de 
trabajo, contratos de 
prestación de servicios o 
cualquier otra forma de 
vinculación laboral en una 
entidad pública que 
puedan realizarse 
mediante teletrabajo, 
deberán asignarse a 
familiares que cumplan 
labores de 

ARTÍCULO 8°. 
EMPRENDIMIENTO 
PARA CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES NO 
REMUNERADOS DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
Adiciónese el parágrafo 4 
al artículo 6 de la Ley 
1014 de 2006. 

 
Parágrafo 4. Las Redes 
Regionales de 
Emprendimiento tendrán 
como potestad proponer 
la inclusión de planes, 
programas y proyectos de 
desarrollo relacionados 
con el emprendimiento. 
En estos planes, 

La numeración y el 
contenido del artículo 
presentan 
modificaciones, se 
acoge el texto de 
Senado. 

cuidado o asistencia 
personal no remunerado 
a personas con 
discapacidad, que 
acrediten al menos un (1) 
año de esta condición. 

programas y proyectos, 
se deberán establecer 
criterios que incentiven el 
emprendimiento por parte 
de 
las personas que se 
dediquen al cuidado o 
asistencia personal no 
remunerado de personas 
con discapacidad. 

 

ARTÍCULO 9º. 
TELETRABAJO PARA 
CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 
Adiciónense un artículo 
nuevo 3ª a la Ley 1221 de 
2008: 

 
ARTÍCULO 3A. 
TELETRABAJO PARA 
CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. Dentro 
de los seis (6) meses 
siguientes a la 
promulgación de 
esta Ley, el Ministerio del 
Trabajo y el 
Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 
formularán una estrategia 
de incorporación al 
teletrabajo orientada a los 
cuidadores o asistentes 

ARTÍCULO 9°. 
CREACIÓN DEL PERFIL 
OCUPACIONAL 
“CUIDADOR O 
ASISTENTE 
PERSONAL DE 
PERSONA CON 
DISCAPACIDAD”. El 
Ministerio del Trabajo, en 
consulta con 
el Consejo Nacional de 
Discapacidad, en un 
plazo no mayor a seis (6) 
meses contados a partir 
de la promulgación de la 
presente Ley, 
determinará las 
competencias laborales 
necesarias para la 
prestación del servicio de 
cuidado o asistencia 
personal a personas con 
discapacidad, con un 
enfoque en derechos 
humanos. Así mismo, 
desarrollará el catálogo 
de servicios que un 
cuidador o asistente 
personal de personas con 
discapacidad puede 
realizar de manera 
remunerada. 

La numeración y el 
contenido del artículo 
presentan 
modificaciones, se 
acoge el texto de 
Senado. 
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personales o no 
remunerados, a fin de 
que puedan conciliar el 
trabajo con las 
actividades de cuidado. 
Para el efecto, el 
Ministerio del Trabajo y el 
Departamento 
Administrativo de la 
Función 
Pública contará con el 
acompañamiento del 
Ministerio de Salud. 

 
Parágrafo. El 
Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 
reglamentará en un 
término no 
superior a doce (12) 
meses, contados a partir 
de la expedición de la 
presente ley, el 
teletrabajo 
para cuidadores o 
asistentes personales no 
remunerados, de tal 
manera que se 
establezcan criterios de 
prevalencia para la 
asignación de teletrabajo 
a los servidores públicos 
que presten cuidado no 
remunerado. 
En dicha reglamentación, 
se deberá indicar que a 
fin de facilitar el 
teletrabajo, el funcionario 
podrá ser trasladado de 
cargo al interior de la 
entidad y ser reubicado 
en uno que permita el 

  cumplimiento de sus 
funciones a través del 
teletrabajo, sin 
desmejorar su posición ni 
sus condiciones 
laborales, salariales o 
prestacionales. 

  

ARTÍCULO 10º. 
FLEXIBILIDAD EN EL 
HORARIO LABORAL. 
Cuando el cuidador o 
asistente 
personal no remunerado 
de persona con 
discapacidad, tenga 
también la calidad de 
trabajador en 
cualquier modalidad y 
deba cumplir con un 
horario laboral, tendrá 
derecho, previa 
certificación de 
su condición, a 
flexibilidad horaria, a fin 
de realizar sus 
actividades de cuidado no 
remunerado. 

ARTÍCULO 10°. 
PROGRAMA NACIONAL 
DE ORIENTACIÓN Y 
FORMACIÓN PARA 
CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. El 
Consejo Nacional de 
Discapacidad emitirá los 
lineamientos a seguir 
para que los diferentes 
oferentes 
de formación para el 
trabajo incluyan en su 
oferta educativa el 
Programa Nacional de 
Orientación y 
Formación para 
cuidadores o asistentes 
personales de personas 
con discapacidad. 

La numeración y el 
contenido del artículo 
presentan 
modificaciones, se 
acoge el texto de 
Senado. 

 El objetivo de la 
orientación y formación a 
cuidadores o asistentes 
personales de personas 
con discapacidad es 
brindar herramientas que 
permitan enfrentar desde 
el punto de vista social, 
clínico, 
económico y emocional 
este rol y brindar un 

 

 apoyo a la familia para 
que esta pueda 
desarrollar las demás 
actividades familiares de 
manera habitual. 

 
El programa de formación 
deberá seguir un enfoque 
de derechos humanos y 
estar actualizado de 
acuerdo con los 
estándares 
internacionales en la 
materia, en especial, los 
principios y derechos 
consagrados en la 
“Convención sobre los 
Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad”. Así 
mismo, se deberá 
garantizar que dicha 
formación esté 
actualizada de acuerdo a 
la normatividad nacional 
e internacional respecto 
de la autonomía y 
capacidad legal de las 
personas con 
discapacidad. y deberá 
atender el perfil 
ocupacional creado por el 
Ministerio del Trabajo, en 
consulta con el Consejo 
Nacional de 
Discapacidad. 

 
Parágrafo 1º: El 
programa nacional 
deberá ser estructurado y 
ponerse en 
funcionamiento dentro de 
los seis (6) meses 

  siguientes a la expedición 
de esta ley y deberá 
estructurarse de manera 
tal, que 
pueda ser cursado en la 
modalidad virtual y/o a 
distancia y debe permitir 
la convalidación del 
conocimiento práctico con 
el que ya cuente el 
cuidador o asistente 
personal de personas con 
discapacidad. De igual 
manera, el programa 
deberá ser accesible para 
cuidadores o asistentes 
personales, que a su vez, 
sean personas con 
discapacidad. 

 
Parágrafo 2º. Los 
programas de formación 
contenidos en este 
artículo, no podrán ser 
entendidos 
como requisito para el 
acceso a los beneficios 
contemplados en esta 
Ley, salvo en aquellos 
casos en los que se 
señale expresamente. 

 
Parágrafo 3°. El 
Gobierno Nacional, 
dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la 
expedición de la 
norma, establecerá 
incentivos en favor de 
aquellas personas 
cuidadoras o asistentes 
personales de 
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personas con
discapacidad que
accedan al programa,
conservando sus
facultades reglamentarias
al superar este periodo
de tiempo.

ARTÍCULO 11°.
EMPRENDIMIENTO
PARA FAMILIARES
QUE CUMPLEN
LABORES DE CUIDADO
O ASISTENCIA
PERSONAL DE
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD NO
REMUNERADOS.

Adiciónese el parágrafo 4
al artículo 6 de la Ley
1014 de 2006.

Parágrafo 4. Las Redes
Regionales de
Emprendimiento tendrán
como potestad proponer
la inclusión de planes,
programas y proyectos de
desarrollo relacionados
con el emprendimiento.
En
estos planes, programas
y proyectos, se deberán
establecer criterios que
incentiven el
emprendimiento por parte
de las personas que se
dediquen al cuidado o
asistencia personal no
remunerado de personas
con discapacidad. De
igual manera, se deberá
crear una Ruta de

ARTÍCULO 11º.
EVALUACIÓN Y
CERTIFICACIÓN DE
COMPETENCIAS PARA
LOS
CUIDADORES O
ASISTENTES
PERSONALES DE
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. El
procedimiento para
evaluar y certificar las
competencias
relacionadas con el
cuidado o asistencia
personal de personas con
discapacidad, se realizará
en el marco de lo
dispuesto en la
reglamentación
del Subsistema de
Evaluación y Certificación
de Competencias y de los
otros componentes del
Sistema Nacional de
Cualificaciones (SNC).

Los referentes y perfiles
para realizar la
evaluación y certificación
de competencias deberán
atender a lo establecido
en el Sistema Nacional
de Cualificaciones.

La numeración y el
contenido del artículo
presentan
modificaciones, se
acoge el texto de
Senado.

Emprendimiento para 
esta población, 
indicándose las líneas 
propias de 
emprendimiento y el 
procedimiento para el 
acceso a créditos blandos 
y capital semilla. 

  

ARTÍCULO 12°. 
CREACIÓN DEL PERFIL 
OCUPACIONAL 
“CUIDADOR O 
ASISTENTE 
PERSONAL DE 
PERSONA CON 
DISCAPACIDAD”. El 
Ministerio del Trabajo, en 
consulta con el 
Consejo Nacional de 
Discapacidad, en un 
plazo no mayor a seis (6) 
meses contados a partir 
de la 
promulgación de la 
presente Ley, 
determinará las 
competencias laborales 
necesarias para la 
prestación del servicio de 
cuidado a personas con 
discapacidad, con un 
enfoque en derechos 
humanos. Así mismo, 
desarrollará el catálogo 
de servicios que un 
cuidador o asistente 
personal 
puede realizar de manera 
remunerada. 

 
Parágrafo 1º. El 
Departamento 

ARTÍCULO 12°. 
PREVALENCIA DE LOS 
CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES 
NO REMUNERADOS 
PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 
DOMICILIARIOS A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, A 
CARGO DE ENTIDADES 
O 
INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE 
SALUD. Cuando se 
determine la contratación 
de una o 
más personas por parte 
de una Entidad 
Prestadora de Salud, 
Institución Prestadora de 
Salud o quien 
haga sus veces para la 
prestación de servicios 
domiciliarios de cuidado o 
asistencia personal a 
personas con 
discapacidad, que así lo 
soliciten, se dará 
prevalencia en la 
contratación, a quien 
venía 

La numeración y el 
contenido del artículo 
presentan 
modificaciones, se 
acoge el texto de 
Senado. 

Administrativo de la 
Función Pública 
reglamentará en un 
término 
no superior a doce (12) 
meses contados a partir 
de la expedición de la 
presente ley, las 
equivalencias de estas 
competencias para el 
sector público. 

realizando las actividades 
de cuidador o asistente 
personal de forma no 
remunerada, a la persona 
con 
discapacidad beneficiaria 
del servicio, siempre y 
cuando se cuente con la 
formación académica que 
sea equivalente o 
superior a la del personal 
de salud necesario para 
la prestación de los 
servicios 
requeridos por la persona 
con discapacidad. En 
ningún caso la 
vinculación y las 
condiciones laborales 
y salariales de la persona 
cuidadora o asistente 
personal de persona con 
discapacidad contratada 
podrán ser inferiores a las 
del personal de salud que 
normalmente presta estos 
servicios. 

 

 Esta Contratación deberá 
contar con la aprobación 
de la persona con 
discapacidad y del 
cuidador o asistente 
personal no remunerado 
de persona con 
discapacidad. Para estos 
efectos, el interesado 
deberá manifestarlo por 
escrito ante la respectiva 
Entidad o Institución 
Prestadora de Salud o a 
quien 

 corresponda y aportar la 
documentación que 
acredite el cumplimiento 
del requisito establecido 
en esta Ley. 

 
El Ministerio de Salud 
reglamentará esta 
materia dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la 
expedición de la Ley. 

 
PARÁGRAFO. No podrá 
alegarse políticas 
internas de la Entidad o 
Institución Prestadora de 
Salud como criterio para 
imposibilitar la 
contratación de 
familiares, para efectos 
de lo señalado en el 
presente artículo. 

 

ARTÍCULO 13°. 
PROGRAMA NACIONAL 
DE ORIENTACIÓN Y 
FORMACIÓN PARA 
CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. En 
consulta con el Consejo 
Nacional de Discapacidad 
impleméntese el 
Programa Nacional de 
Orientación y Formación 
para cuidadores o 
asistentes personales de 
personas con 
discapacidad en 
cabeza del Servicio 
Nacional de Aprendizaje 

ARTÍCULO 13º. 
ACCESO A 
PROGRAMAS 
SOCIALES DEL 
ESTADO. Cuando el 
cuidador 
o asistente personal no 
remunerado de una 
persona con 
discapacidad no tenga 
ingresos propios, ni 
acceso al Sistema de 
Seguridad Social en el 
régimen contributivo, se 
garantizará su prelación 
en la inscripción en los 
programas sociales del 
Estado y su inscripción 
en el régimen subsidiado. 

La numeración y el 
contenido del artículo 
presentan 
modificaciones, se 
acoge el texto de 
Senado. 
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– SENA- en coordinación 
con el Ministerio de 
Educación, Ministerio de 
Trabajo, Ministerio de 
Salud y Protección social, 
Alta consejería para la 
Equidad de la 
Mujer, La Consejería 
Presidencial para la 
participación de las 
personas con 
discapacidad, Instituto 
Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF, el cual 
será de carácter 
obligatorio. 

 
El objetivo de la 
orientación y formación a 
cuidadores o asistentes 
personales de personas 
con 
discapacidad es brindar 
herramientas que 
permitan enfrentar desde 
el punto de vista social, 
clínico, 
económico y emocional 
este rol y brindar un 
apoyo a la familia para 
que esta pueda 
desarrollar las 
demás actividades 
familiares de manera 
normal. 

 
El programa de formación 
deberá seguir un enfoque 
de derechos humanos y 
estar actualizado de 
acuerdo con los 
estándares 
internacionales en la 

  materia, en especial, los 
principios y derechos 
consagrados en la 
“Convención sobre los 
Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad”. Así 
mismo, 
se deberá garantizar que 
dicha formación esté 
actualizada de acuerdo a 
la normatividad nacional 
e internacional respecto 
de la autonomía y 
capacidad legal de las 
personas con 
discapacidad. y 
deberá atender el perfil 
ocupacional creado por el 
Ministerio del Trabajo, en 
consulta con el Consejo 
Nacional de 
Discapacidad. 

 
Parágrafo 1º: El 
programa nacional 
deberá ser estructurado y 
ponerse en 
funcionamiento dentro 
de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición 
de esta ley y deberá 
estructurarse de manera 
tal, que pueda ser 
cursado en la modalidad 
virtual online y debe 
permitir la convalidación 
del conocimiento práctico 
con el que ya cuente el 
cuidador o asistente 
personal. De igual 
manera, el programa 
deberá ser accesible para 

  

cuidadores o asistentes 
personales, que a su vez, 
sean personas con 
discapacidad. 

 
Parágrafo 2º. Los 
programas de formación 
contenidos en este 
artículo, no podrán ser 
entendidos como 
requisito para el acceso a 
los beneficios 
contemplados en esta 
Ley, salvo en aquellos 
casos en los que se 
señale expresamente. 

 
Parágrafo 3º. El Servicio 
Nacional de Aprendizaje - 
SENA-, en coordinación 
con el Ministerio de 
Educación, Ministerio de 
Trabajo, Ministerio de 
Salud y Protección social, 
Alta consejería para la 
Equidad de la Mujer, La 
Consejería Presidencial 
para la participación de 
las personas con 
discapacidad, Instituto 
Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF una vez 
establecido el contenido 
del programa nacional de 
formación en materia de 
cuidado o asistencia 
personal a personas con 
discapacidad, con un 
enfoque de derechos 
humanos, deberá cada 
tres (3) años revisar el 
contenido a fin de ser 
ajustado a las nuevas 

  necesidades normativas 
de la materia. 

 
Parágrafo 4°: El Servicio 
Nacional de Aprendizaje - 
SENA-, con el objetivo de 
promover la inclusión 
de las personas con 
discapacidad deberá 
promover que al menos el 
10% de los instructores 
que 
impartan la formación en 
materia de cuidado o 
asistencia personal sean 
personas con algún tipo 
de de discapacidad. 

  

ARTÍCULO 14°. 
EVALUACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE 
LOS CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. El 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje - 
SENA, en consulta con el 
Consejo Nacional de 
Discapacidad, 
estructurará y pondrá en 
funcionamiento, dentro de 
los doce (12) meses 
siguientes a la expedición 
de esta Ley, el 
procedimiento para 
evaluar y certificar las 
competencias laborales 
en materia de cuidado o 
asistencia personal de 
personas con 
discapacidad. 

ARTICULO 14º. 
GARANTÍAS DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIO EN LOS 
PROGRAMAS 
DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD Y PREVENCIÓN 
DE LA ENFERMEDAD Y 
EL TRATAMIENTO 
OPORTUNO. Para 
garantizar la atención 
oportuna en la prevención 
y 
tratamiento de 
enfermedades físicas y 
mentales, las Empresas 
Promotoras de Salud de 
los regímenes 
contributivo y subsidiado, 
los regímenes de 
excepción y los entes 
territoriales deberán: 

 
1. Garantizar que los 
cuidadores o asistentes 
personales no 

La numeración y el 
contenido del artículo 
presentan 
modificaciones, se 
acoge el texto de 
Senado. 
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En la evaluación y 
certificación de 
competencias deberá 
tenerse en cuenta que el 
aspirante siga un enfoque 
de derechos humanos y 
conozca los estándares 
internacionales en la 
materia, de acuerdo con 
los principios y derechos 
consagrados en la 
Convención sobre los 
Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad. De igual 
manera, dicha evaluación 
deberá certificar que el 
aspirante conozca los 
estándares nacionales e 
internacionales respecto 
a la autonomía y 
capacidad legal de las 
personas con 
discapacidad. Finalmente 
deberá cumplir con el 
perfil ocupacional creado 
por el Ministerio del 
Trabajo, en consulta con 
el Consejo Nacional de 
Discapacidad, de acuerdo 
a lo señalado en el 
artículo 11 de la presente 
Ley. 

remunerados de 
personas con 
discapacidad 
accedan oportunamente 
a los servicios de salud, a 
recibir atención 
psicosocial a través de 
Rutas de Atención (RIA) 
en el marco del Modelo 
de Atención Integral 
Territorial (MAITE) o el 
que haga sus 
veces a fin de evitar 
factores de riesgo físicos 
y psicosociales por el 
trabajo que realizan, los 
cuales demandan 
capacidades físicas y 
emocionales todo el 
tiempo. 

 
2. Eliminar la 
fragmentación de los 
servicios, la dispersión 
terapéutica, así como las 
barreras administrativas 
que les impiden el acceso 
a los servicios de salud 
física y mental. 

 
3. Simplificar los trámites 
administrativos para los 
cuidadores o asistentes 
personales no 
remunerados de 
personas con 
discapacidad. 

 

ARTÍCULO 15°. ARTÍCULO 15º. La numeración y el 
PREVALENCIA DE LOS EDUCACIÓN EN contenido del artículo 
CUIDADORES O EXTRA-EDAD Y presentan 
ASISTENTES FORMACIÓN EN modificaciones, se 
PERSONALES NO MATERIA DE acoge el texto de 

  Senado. 

REMUNERADOS PARA 
LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PERSONALES 
DOMICILIARIOS 
A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, A 
CARGO DE ENTIDADES 
O INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE 
SALUD. Cuando se 
determine la contratación 
de una o más personas 
por parte de una Entidad 
Prestadora de Salud, 
Institución Prestadora de 
Salud o quien haga sus 
veces para la prestación 
de servicios domiciliarios 
de cuidado o asistencia 
personal a personas con 
discapacidad, que así lo 
soliciten, se dará 
prevalencia en la 
contratación, a quien 
venía realizando 
las actividades de 
cuidador o asistente 
personal de forma no 
remunerada, a la persona 
con discapacidad 
beneficiaria del servicio, 
siempre y cuando se 
cuente con la formación 
académica que sea 
equivalente o superior a 
la del personal de salud 
necesario para la 
prestación de los 
servicios requeridos por 
la persona con 
discapacidad. En ningún 
caso la vinculación y las 

COMPETENCIA 
VOCACIONAL DE 
CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. Las 
entidades territoriales 
certificadas en educación 
deberán 
desarrollar y promover 
estrategias educativas 
flexibles en modalidades 
y programas pertinentes y 
de 
calidad, que permitan 
ofrecer la prestación del 
servicio educativo a 
quienes prestan cuidado 
o asistencia personal a 
personas con 
discapacidad, con el fin 
de lograr completar la 
trayectoria educativa 
en nivel de educación 
básica y media. 

 
El Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA-, en 
consulta con el Consejo 
Nacional de 
Discapacidad, 
estructurará y pondrá en 
funcionamiento dentro de 
los doce (12) meses 
siguientes a la expedición 
de 
esta Ley, una oferta de 
programas de formación 
para el desarrollo 
humano y en 
competencias 
vocacionales que 

 

condiciones laborales y
salariales de la persona
cuidadora contratada
podrán ser inferiores a las
del personal de salud que
normalmente presta estos
servicios.

contribuyan a la
construcción de un
proyecto de vida para los
cuidadores o asistentes
personales de personas
con discapacidad.

Esta Contratación deberá
contar con la aprobación
de la persona con
discapacidad y del
cuidador no remunerado.
Para estos efectos, el
interesado deberá
manifestarlo por escrito
ante la respectiva
Entidad o Institución
Prestadora de Salud o a
quien corresponda y
aportar la documentación
que acredite el
cumplimiento del requisito
establecido en esta Ley.

Los programas de
formación deberán seguir
un enfoque de derechos
humanos, estructurarse
de manera tal, que
puedan ser cursado en la
modalidad virtual y/o a
distancia. De igual
manera, el
programa deberá ser
accesible para
cuidadores o asistentes
personales de personas
con discapacidad, que, a
su vez, sean personas
con discapacidad.

El Ministerio de Salud
reglamentará esta
materia dentro de los seis
(6) meses siguientes a la
expedición de la Ley.

PARÁGRAFO. No podrá
alegarse políticas
internas de la Entidad o
Institución Prestadora de
Salud como criterio para
imposibilitar la
contratación de
familiares, para efectos
de lo señalado en el
presente artículo.

ARTÍCULO 16º. ARTÍCULO 16º. La numeración y el 
ACCESO A TRANSVERSALIZACIÓN contenido del artículo 
PROGRAMAS EN EL SISTEMA presentan 
SOCIALES DEL EDUCATIVO DEL modificaciones, se 
ESTADO. Cuando el CONCEPTO DE acoge el texto de 
familiar que PERSONAS CON Senado. 
preste labores de cuidado DISCAPACIDAD Y DEL  
o asistencia personal no CUIDADO Y  
remunerado de una ASISTENCIA  
persona con PERSONAL DE  
discapacidad PERSONAS CON  
no tengan ingresos DISCAPACIDAD. El  
propios, ni acceso al Ministerio de Educación  
Sistema de Seguridad Nacional deberá emitir  
Social en el régimen directrices a todas las  
contributivo, se secretarías de educación  
garantizará su prelación de las entidades  
en la inscripción en los territoriales certificadas  
programas sociales del para promover  
Estado y su inscripción conocimientos, actitudes  
en el régimen subsidiado. y comportamientos  

 tendientes al  
 reconocimiento, la  
 inclusión de las personas  
 con discapacidad y los  
 cuidadores o asistentes  
 personales de personas  
 con  
 discapacidad, en los  
 niveles de educación  
 preescolar, básica y  
 media, en el marco de las  
 competencias  
 ciudadanas,  
 socioemocionales y del  
 enfoque de derechos.  

ARTICULO 17º. ARTÍCULO 17º. La numeración y el 
GARANTÍAS DE PROGRAMAS DE contenido del artículo 
PRESTACIÓN DE DIVULGACIÓN. El presentan 
SERVICIO EN LOS Gobierno Nacional, a modificaciones, se 
PROGRAMAS DE través del acoge el texto de 

  Senado. 
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PROMOCIÓN DE LA 
SALUD Y PREVENCIÓN 
DE LA ENFERMEDAD Y 
EL TRATAMIENTO 
OPORTUNO. Para 
garantizar la atención 
oportuna en la prevención 
y tratamiento de 
enfermedades 
físicas y mentales, las 
Empresas Promotoras de 
Salud de los regímenes 
contributivo y subsidiado, 
los regímenes de 
excepción y los entes 
territoriales deberán: 

 
1. Garantizar que los 
familiares que presten 
labores de cuidado o 
asistencia personal no 
remunerado a personas 
con discapacidad 
accedan oportunamente 
a los servicios de salud, a 
recibir atención 
psicosocial a través de 
Rutas de Atención (RIA) 
en el marco del Modelo 
de Atención Integral 
Territorial (MAITE) o el 
que haga sus veces a fin 
de evitar factores de 
riesgo físicos y 
psicosociales por el 
trabajo que realizan, los 
cuales demandan 
capacidades físicas y 
emocionales todo el 
tiempo. 

 
2. Eliminar la 
fragmentación de los 

Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones, en 
coordinación con el 
Ministerio 
de Cultura y las demás 
entidades que se 
consideren pertinentes, 
generarán iniciativas 
conjuntas, para 
la creación de planes, 
programas y dirigidos a la 
visibilización e inclusión 
social de quienes prestan 
cuidado o asistencia 
personal a personas con 
discapacidad a través de 
los medios masivos de 
comunicación. 

 
Los recursos serán 
adicionales a las 
transferencias de ley con 
cargo al Fondo Único de 
las Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones 
consagradas en el 
numeral 17 del artículo 35 
de la Ley 1341 
de 2009, a los recursos 
dispuestos para la 
financiación de planes, 
programas y proyectos 
para la promoción de 
contenidos 
multiplataforma y 
fortalecimiento de los 
operadores públicos a los 
cuales se refiere la norma 
en mención, y a lo 
señalado en el artículo 45 
de la Ley 1978 de 2019. 

 servicios, la dispersión 
terapéutica, así como las 
barreras administrativas 
que les impiden el acceso 
a los servicios de salud 
física y mental. 

 
3. Simplificar los trámites 
administrativos para los 
familiares que cumplan 
labores de cuidado o 
asistencia personal no 
remunerado y sus 
familias. 

  

ARTÍCULO 18º. 
EDUCACIÓN EN 
EXTRA-EDAD Y 
FORMACIÓN EN 
MATERIA DE 
COMPETENCIA 
VOCACIONAL DE 
CUIDADORES O 
ASISTENTES 
PERSONALES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. Las 
entidades territoriales 
certificadas en educación 
deberán 
desarrollar y promover 
estrategias educativas 
flexibles en modalidades 
y programas pertinentes y 
de calidad, que permitan 
ofrecer la prestación del 
servicio educativo a 
quienes prestan cuidado 
o asistencia personal a 
personas con 
discapacidad, con el fin 
de lograr completar la 
trayectoria educativa en 

ARTÍCULO 18°. 
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL. Las 
funciones de inspección, 
Vigilancia y Control de las 
disposiciones contenidas 
en la presente ley, 
estarán a cargo de la 
Superintendencia 
Nacional de Salud y las 
autoridades territoriales 
según las normas 
vigentes quienes 
garantizarán del 
cumplimiento de las 
mismas, sin perjuicio de 
las competencias 
asignadas a otras 
autoridades. 

 
Así mismo, la 
Superintendencia 
Nacional de Salud velará 
por el cumplimiento de lo 
ordenado en la presente 
ley. 

La numeración y el 
contenido del artículo 
presentan 
modificaciones, se 
acoge el texto de 
Senado. 

nivel de educación básica 
y media. El Ministerio de 
Educación garantizará el 
cumplimiento de este 
objetivo. 

 
El Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA-, en 
consulta con el Consejo 
Nacional de 
Discapacidad, 
estructurará y pondrá en 
funcionamiento dentro de 
los doce (12) meses 
siguientes a la expedición 
de esta Ley, una oferta 
de programas de 
formación para el 
desarrollo humano y en 
competencias 
vocacionales que 
contribuyan a la 
construcción de un 
proyecto de vida para los 
cuidadores o asistentes 
personales de personas 
con discapacidad. 

 
Los programas de 
formación deberán seguir 
un enfoque de derechos 
humanos, estructurarse 
de manera tal, que 
puedan ser cursado en la 
modalidad virtual online. 
De igual manera, el 
programa deberá ser 
accesible para 
cuidadores o asistentes 
personales, que a su vez, 
sean personas con 
discapacidad. 

  ARTÍCULO 19º. ARTÍCULO 19°. Apoyo La numeración y el 
TRANSVERSALIZACIÓN al emprendimiento. El contenido del artículo 
EN EL SISTEMA Ministerio de Comercio, presentan 
EDUCATIVO DEL Industria y Turismo modificaciones, se 
CONCEPTO DE promoverá el desarrollo acoge el texto de 
PERSONAS CON económico y el Senado. 
DISCAPACIDAD Y DEL crecimiento empresarial,  
CUIDADO Y fomentando el  
ASISTENCIA fortaleciendo del  
PERSONAL. El Ministerio emprendimiento, la  
de Educación Nacional formalización, la  
deberá emitir directrices a competitividad y la  
todas las secretarías de sostenibilidad, a través de  
educación de las la formulación,  
entidades territoriales adopción, liderazgo y  
certificadas para coordinación de políticas  
promover conocimientos, y programas dirigidos a  
actitudes y las personas que  
comportamientos para ostenten la calidad de  
el cuidado de sí mismo y cuidadores.  
de los demás, en los   
niveles de educación   
preescolar, básica y   
media, en   
el marco de las   
competencias   
ciudadanas,   
socioemocionales y del   
enfoque de derechos.   

ARTÍCULO 20º. ARTÍCULO 20°. La numeración y el 
PARTICIPACIÓN EN VIGENCIA. La presente contenido del artículo 
MEDIOS DE ley rige a partir del presentan 
COMUNICACIÓN. El momento de su modificaciones, se 
Ministerio de promulgación y deroga acoge el texto de 
Tecnologías de la las disposiciones que le Senado. 
Información y las sean contrarias.  
Telecomunicaciones, en   
coordinación con el   
Ministerio de   
Cultura y la Autoridad   
Nacional de Televisión,   
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generarán convocatorias 
conjuntas para que los 
canales de televisión 
pública, comunitaria y 
emisoras, puedan 
acceder a fondos 
públicos del Fondo 
de Comunicaciones, para 
la creación de programas 
culturales e informativos, 
que estén dirigidos a 
la visibilización e 
inclusión social de 
quienes prestan cuidado 
o asistencia personal a 
personas con 
discapacidad. 

  

ARTÍCULO 21º. 
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL. Las 
funciones de Inspección, 
Vigilancia y Control de las 
disposiciones contenidas 
en la presente ley, 
estarán a cargo de la 
Superintendencia 
Nacional de Salud y de 
las autoridades 
territoriales según las 
normas vigentes 
quienes garantizarán el 
cumplimiento de las 
mismas, sin perjuicio de 
las competencias 
asignadas a 
otras autoridades. 

 No hay artículo 21 en el 
texto de Senado. 

Así mismo, la 
Superintendencia 
Nacional de Salud velará 
por el cumplimiento de lo 

 

ordenado en la presente 
ley. 

  

ARTÍCULO 22º.  No hay artículo 22 en el 
SANCIONES. Las texto de Senado. 
sanciones al  

incumplimiento a las  

órdenes adoptadas en la  

presente Ley serán  

impuestas por la  

Superintendencia  

Nacional de Salud  

aplicando integralmente  

el procedimiento y  

sanciones previstas en la  

Ley 1438 de 2011 y en la  

Ley 1949 de 2019.  

ARTÍCULO 23°.  No hay artículo 23 en el 
VIGENCIA. La presente texto de Senado. 
ley rige a partir del  

momento de su  

promulgación y deroga  

las disposiciones que le  

sean contrarias.  

III. TEXTO PROPUESTO PARA CONCILIACION 

Proyecto de Ley número 480 de 2021 Senado - 041 de 2020 Cámara -Acumulado con el 
Proyecto de Ley número 267 de 2020 Cámara 

“Por medio de la cual se establecen medidas efectivas y oportunas en beneficio de 
la autonomía de las personas con discapacidad y los cuidadores o asistentes 

personales bajo un enfoque de derechos humanos, biopsicosocial, se incentiva su 
formación, acceso al empleo, emprendimiento, generación de ingresos y atención 

en salud y se dictan otras disposiciones”. 

El Congreso de la Republica 

DECRETA 

ARTÍCULO 1° OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer medidas 
efectivas para garantizar el acceso al servicio de cuidador o asistencia personal de 
las personas con discapacidad que así lo requieran, respetando sus preferencias, 
de acuerdo a un enfoque de derechos humanos, autonomía y capacidad legal de 
las personas con discapacidad. 

Adicionalmente, disponer medidas de acompañamiento a las familias de personas 
con discapacidad, incentivar su formación, acceso al empleo, emprendimiento, 
generación de ingresos y atención en salud, y dictar otras disposiciones. 

ARTÍCULO 2º. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Los principios y disposiciones 
contenidas en la presente ley son aplicables a: 

1. Personas con discapacidad, que conforme a su autonomía, voluntad y 
preferencias requieren asistencia personal o cuidado. 

2. Las Autoridades Nacionales, Departamentales, Distritales y Municipales que 
adoptarán lo pertinente para dar cumplimiento a lo ordenado en la ley. 

3. Personas susceptibles de ser cuidadores o asistentes personales de otras 
personas con discapacidad de acuerdo a los apoyos requeridos. 

ARTÍCULO 3°. PRINCIPIOS GENERALES Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN. 

La presente Ley se regirá por los siguientes principios: 

g) El respeto de la dignidad humana; 

h) La no discriminación; 

i) La participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad; 

j) La igualdad de oportunidades; 

k) La autonomía y; 

l) La accesibilidad. 

ARTÍCULO 4°. DEFINICIONES. Para la aplicación de la presente ley se tendrán en 
cuenta las siguientes definiciones: 

a) Enfoque Biopsicosocial: Es un marco conceptual que aborda de manera 
holística la atención de las personas con discapacidad estableciendo un lazo entre 
los distintos niveles (biológico, personal y social) que permite incidir de manera 
equilibrada y complementaria sobre cada uno de ellos. Este enfoque hace especial 
énfasis en la interacción de la persona con discapacidad y el ambiente donde vive 
y se desarrolla, considerando las determinantes sociales que influyen y condicionan 
la discapacidad. 

b) Cuidador o asistente personal: Se entiende por cuidador o asistente personal 
una persona, profesional o no, que apoya a realizar las tareas básicas de la vida 
cotidiana de una persona con discapacidad quien, sin la asistencia de la primera, 
no podría realizarlas. El servicio de cuidado o asistencia personal estará siempre 
supeditado a la autonomía voluntad y preferencias de la persona con discapacidad 
a quien se presta la asistencia. 
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c) Cuidado o asistencia personal: es la atención prestada por familiares u otra 
persona a personas con discapacidad de manera permanente con enfoque de 
derechos humanos de conformidad con lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. El cuidado o asistencia personal 
podrá ser remunerado. 

Parágrafo. Las diferentes entidades del Estado deberán dentro de los tres (3) años 
siguientes a la expedición de esta Ley, modificar sus decretos, reglamentos y demás 
normas, a fin de adecuar su lenguaje a lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, promoviendo el uso del concepto 
“asistente personal” de personas con discapacidad desde un enfoque de derechos 
humanos. 

ARTÍCULO 5°. CELEBRACIÓN DEL DÍA NACIONAL DEL CUIDADOR O 
ASISTENTE PERSONAL. Con el fin de visibilizar la labor de quienes prestan 
acompañamiento a las personas con discapacidad, el 24 de julio de cada año en 
Colombia, se celebrará el Día Nacional del Cuidador o asistente personal. 

Parágrafo Primero. El Gobierno Nacional tendrá un término de un año contado a 
partir de la sanción de la presente ley, para reglamentar las actividades que se 
llevarán a cabo para visibilizar la labor de quienes prestan cuidador o asistencia 
personal a personas con discapacidad. Debe tenerse en cuenta que la escogencia 
del día 24 de julio tiene un sentido simbólico, en la medida que el cuidador o 
asistencia personal es una actividad que se ejerce veinticuatro (24) horas, los siete 
(7) días de la semana. 

Parágrafo Segundo. Las entidades involucradas en el desarrollo y cumplimiento 
de la presente Ley radicarán y sustentarán informes de gestión ante las Comisiones 
Séptimas Constitucionales del Congreso de la República, cada 24 de Julio o día 
hábil siguiente de sesión de dichas comisiones, como complemento de las 
actividades de visibilidad y conmemoración. 

ARTÍCULO 6º. SISTEMA DE REGISTRO DE CARACTERIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE LOS CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. En el sistema de registro de localización y 
caracterización de las personas con discapacidad y sus familias, señalado por el 
literal “e” del artículo 10 de la Ley 1618 de 2013, se incluirá la información de los 
cuidadores o asistentes Personales de Personas con Discapacidad. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá establecer de 
manera clara, los criterios de caracterización de los cuidadores o asistentes de 

personas con discapacidad, atendiendo, entro otros, la ubicación con diferenciación
urbana o rural; los tipo y grados de discapacidad de las personas a quienes asisten;
el perfil profesional, la experiencia, las condiciones económicas;: los grados de
vulnerabilidad y demás aspectos necesarios para garantizar su inclusión a los
beneficios establecidos en la presente Ley.

ARTÍCULO 7º. FLEXIBILIDAD EN EL HORARIO LABORAL. Cuando el cuidador
de un familiar en primer grado de consanguinidad con discapacidad tenga también
la calidad de trabajador y deba cumplir con un horario laboral, tendrá derecho, previo
acuerdo con el empleador y certificación de su condición de cuidador, podrá gozar
de flexibilidad horaria, podrá ser mediante trabajo en casa o trabajo remoto, sin
desmedro del cumplimiento de sus funciones, con él fin de realizar sus actividades
de cuidado o asistencia personal no remunerado.

ARTÍCULO 8°. EMPRENDIMIENTO PARA CUIDADORES O ASISTENTES
PERSONALES NO REMUNERADOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Adiciónese el parágrafo 4 al artículo 6 de la Ley 1014 de 2006.

Parágrafo 4. Las Redes Regionales de Emprendimiento tendrán como potestad
proponer la inclusión de planes, programas y proyectos de desarrollo relacionados
con el emprendimiento. En estos planes, programas y proyectos, se deberán
establecer criterios que incentiven el emprendimiento por parte de las personas que
se dediquen al cuidado o asistencia personal no remunerado de personas con
discapacidad.

ARTÍCULO 9°. CREACIÓN DEL PERFIL OCUPACIONAL “CUIDADOR O
ASISTENTE PERSONAL DE PERSONA CON DISCAPACIDAD”. El Ministerio del
Trabajo, en consulta con el Consejo Nacional de Discapacidad, en un plazo no
mayor a seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente Ley,
determinará las competencias laborales necesarias para la prestación del servicio
de cuidado o asistencia personal a personas con discapacidad, con un enfoque en
derechos humanos. Así mismo, desarrollará el catálogo de servicios que un
cuidador o asistente personal de personas con discapacidad puede realizar de
manera remunerada.

ARTÍCULO 10°. PROGRAMA NACIONAL DE ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN
PARA CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE PERSONAS CON

DISCAPACIDAD. El Consejo Nacional de Discapacidad emitirá los lineamientos a 
seguir para que los diferentes oferentes de formación para el trabajo incluyan en su 
oferta educativa el Programa Nacional de Orientación y Formación para cuidadores 
o asistentes personales de personas con discapacidad. 

El objetivo de la orientación y formación a cuidadores o asistentes personales de 
personas con discapacidad es brindar herramientas que permitan enfrentar desde 
el punto de vista social, clínico, económico y emocional este rol y brindar un apoyo 
a la familia para que esta pueda desarrollar las demás actividades familiares de 
manera habitual. 

El programa de formación deberá seguir un enfoque de derechos humanos y estar 
actualizado de acuerdo con los estándares internacionales en la materia, en 
especial, los principios y derechos consagrados en la “Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad”. Así mismo, se deberá garantizar que 
dicha formación esté actualizada de acuerdo a la normatividad nacional e 
internacional respecto de la autonomía y capacidad legal de las personas con 
discapacidad. y deberá atender el perfil ocupacional creado por el Ministerio del 
Trabajo, en consulta con el Consejo Nacional de Discapacidad. 

Parágrafo 1º: El programa nacional deberá ser estructurado y ponerse en 
funcionamiento dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta ley 
y deberá estructurarse de manera tal, que pueda ser cursado en la modalidad virtual 
y/o a distancia y debe permitir la convalidación del conocimiento práctico con el que 
ya cuente el cuidador o asistente personal de personas con discapacidad. De igual 
manera, el programa deberá ser accesible para cuidadores o asistentes personales, 
que a su vez, sean personas con discapacidad. 

Parágrafo 2º. Los programas de formación contenidos en este artículo, no podrán 
ser entendidos como requisito para el acceso a los beneficios contemplados en esta 
Ley, salvo en aquellos casos en los que se señale expresamente. 

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la norma, establecerá incentivos en favor de aquellas personas 
cuidadoras o asistentes personales de personas con discapacidad que accedan al 
programa, conservando sus facultades reglamentarias al superar este periodo de 
tiempo. 

ARTÍCULO 11º. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS PARA 
LOS CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. El procedimiento para evaluar y certificar las competencias 
relacionadas con el cuidado o asistencia personal de personas con discapacidad, 
se realizará en el marco de lo dispuesto en la reglamentación del Subsistema de 
Evaluación y Certificación de Competencias y de los otros componentes del Sistema 
Nacional de Cualificaciones (SNC). 

Los referentes y perfiles para realizar la evaluación y certificación de competencias 
deberán atender a lo establecido en el Sistema Nacional de Cualificaciones. 

ARTÍCULO 12°. PREVALENCIA DE LOS CUIDADORES O ASISTENTES 
PERSONALES NO REMUNERADOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES DOMICILIARIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A 
CARGO DE ENTIDADES O INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD. 
Cuando se determine la contratación de una o más personas por parte de una 
Entidad Prestadora de Salud, Institución Prestadora de Salud o quien haga sus 
veces para la prestación de servicios domiciliarios de cuidado o asistencia personal 
a personas con discapacidad, que así lo soliciten, se dará prevalencia en la 
contratación, a quien venía realizando las actividades de cuidador o asistente 
personal de forma no remunerada, a la persona con discapacidad beneficiaria del 
servicio, siempre y cuando se cuente con la formación académica que sea 
equivalente o superior a la del personal de salud necesario para la prestación de los 
servicios requeridos por la persona con discapacidad. En ningún caso la vinculación 
y las condiciones laborales y salariales de la persona cuidadora o asistente personal 
de persona con discapacidad contratada podrán ser inferiores a las del personal de 
salud que normalmente presta estos servicios. 

Esta Contratación deberá contar con la aprobación de la persona con discapacidad 
y del cuidador o asistente personal no remunerado de persona con discapacidad. 
Para estos efectos, el interesado deberá manifestarlo por escrito ante la respectiva 
Entidad o Institución Prestadora de Salud o a quien corresponda y aportar la 
documentación que acredite el cumplimiento del requisito establecido en esta Ley. 

El Ministerio de Salud reglamentará esta materia dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición de la Ley. 

PARÁGRAFO. No podrá alegarse políticas internas de la Entidad o Institución 
Prestadora de Salud como criterio para imposibilitar la contratación de familiares, 
para efectos de lo señalado en el presente artículo. 
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ARTÍCULO 13º. ACCESO A PROGRAMAS SOCIALES DEL ESTADO. Cuando el 
cuidador o asistente personal no remunerado de una persona con discapacidad no 
tenga ingresos propios, ni acceso al Sistema de Seguridad Social en el régimen 
contributivo, se garantizará su prelación en la inscripción en los programas sociales 
del Estado y su inscripción en el régimen subsidiado. 

ARTICULO 14º. GARANTÍAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIO EN LOS 
PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD Y EL TRATAMIENTO OPORTUNO. Para garantizar la atención 
oportuna en la prevención y tratamiento de enfermedades físicas y mentales, las 
Empresas Promotoras de Salud de los regímenes contributivo y subsidiado, los 
regímenes de excepción y los entes territoriales deberán: 

1. Garantizar que los cuidadores o asistentes personales no remunerados de 
personas con discapacidad accedan oportunamente a los servicios de salud, 
a recibir atención psicosocial a través de Rutas de Atención (RIA) en el marco 
del Modelo de Atención Integral Territorial (MAITE) o el que haga sus veces 
a fin de evitar factores de riesgo físicos y psicosociales por el trabajo que 
realizan, los cuales demandan capacidades físicas y emocionales todo el 
tiempo. 

2. Eliminar la fragmentación de los servicios, la dispersión terapéutica, así como 
las barreras administrativas que les impiden el acceso a los servicios de salud 
física y mental. 

3. Simplificar los trámites administrativos para los cuidadores o asistentes 
personales no remunerados de personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 15º. EDUCACIÓN EN EXTRA-EDAD Y FORMACIÓN EN MATERIA 
DE COMPETENCIA VOCACIONAL DE CUIDADORES O ASISTENTES 
PERSONALES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Las entidades territoriales 
certificadas en educación deberán desarrollar y promover estrategias educativas 
flexibles en modalidades y programas pertinentes y de calidad, que permitan ofrecer 
la prestación del servicio educativo a quienes prestan cuidado o asistencia personal 
a personas con discapacidad, con el fin de lograr completar la trayectoria educativa 
en nivel de educación básica y media. 

El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, en consulta con el Consejo Nacional 
de Discapacidad, estructurará y pondrá en funcionamiento dentro de los doce (12) 

meses siguientes a la expedición de esta Ley, una oferta de programas de formación 
para el desarrollo humano y en competencias vocacionales que contribuyan a la 
construcción de un proyecto de vida para los cuidadores o asistentes personales de 
personas con discapacidad. 

Los programas de formación deberán seguir un enfoque de derechos humanos, 
estructurarse de manera tal, que puedan ser cursado en la modalidad virtual y/o a 
distancia. De igual manera, el programa deberá ser accesible para cuidadores o 
asistentes personales de personas con discapacidad, que, a su vez, sean personas 
con discapacidad. 

ARTÍCULO 16º. TRANSVERSALIZACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO DEL 
CONCEPTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DEL CUIDADO Y 
ASISTENCIA PERSONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. El Ministerio de 
Educación Nacional deberá emitir directrices a todas las secretarías de educación 
de las entidades territoriales certificadas para promover conocimientos, actitudes y 
comportamientos tendientes al reconocimiento, la inclusión de las personas con 
discapacidad y los cuidadores o asistentes personales de personas con 
discapacidad, en los niveles de educación preescolar, básica y media, en el marco 
de las competencias ciudadanas, socioemocionales y del enfoque de derechos. 

ARTÍCULO 17º. PROGRAMAS DE DIVULGACIÓN. El Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en 
coordinación con el Ministerio de Cultura y las demás entidades que se consideren 
pertinentes, generarán iniciativas conjuntas, para la creación de planes, programas 
y dirigidos a la visibilización e inclusión social de quienes prestan cuidado o 
asistencia personal a personas con discapacidad a través de los medios masivos 
de comunicación. 

Los recursos serán adicionales a las transferencias de ley con cargo al Fondo Único 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones consagradas en el 
numeral 17 del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, a los recursos dispuestos para 
la financiación de planes, programas y proyectos para la promoción de contenidos 
multiplataforma y fortalecimiento de los operadores públicos a los cuales se refiere 
la norma en mención, y a lo señalado en el artículo 45 de la Ley 1978 de 2019. 

ARTÍCULO 18°. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. Las funciones de 
inspección, Vigilancia y Control de las disposiciones contenidas en la presente ley, 

estarán a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud y las autoridades 
territoriales según las normas vigentes quienes garantizarán del cumplimiento de 
las mismas, sin perjuicio de las competencias asignadas a otras autoridades. 

Así mismo, la Superintendencia Nacional de Salud velará por el cumplimiento de lo 
ordenado en la presente ley. 

ARTÍCULO 19°. Apoyo al emprendimiento. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo promoverá el desarrollo económico y el crecimiento empresarial, 
fomentando el fortaleciendo del emprendimiento, la formalización, la competitividad 
y la sostenibilidad, a través de la formulación, adopción, liderazgo y coordinación de 
políticas y programas dirigidos a las personas que ostenten la calidad de 
cuidadores. 

ARTÍCULO 20°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir del momento de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

IV. PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones expuestas, solicitamos a los Honorables Congresistas
de las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, aprobar el
Informe de Conciliación al proyecto de Ley número 480 de 2021 Senado - 041 de 2020
Cámara -Acumulado con el Proyecto de Ley número 267 de 2020 Cámara “Por medio del
cual se establecen medidas efectivas y oportunas en beneficio de la autonomía de las
personas con discapacidad y los cuidadores personales bajo un enfoque de derechos
humanos, biopsicosocial se incentiva su formación, acceso al empleo, emprendimiento,
generación de ingresos y atención en salud y se dictan otras disposiciones”.

De los congresistas,

Ángela Patricia Sánchez Leal
Representante a la Cámara

Honorio Miguel Henríquez Pinedo
Senador de la Republica
Honorio Miguel Henríquez Pinedo
Senador de la Republica
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de conciliación.

Proyecto de ley número 008 de 2021 Senado, 
411 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
expide el estatuto de conciliación y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 008 de 2021 Senado, 
411 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
expide el estatuto de conciliación y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 008 de 2021 Senado, 411 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO NO. 411 DE 2021
CÁMARA, 008 DE 2021 SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL 
ESTATUTO DE CONCILIACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

Bogotá, D.C., Junio de 2022

Doctores
JUAN DIEGO GOMEZ JIMÉNEZ
Presidente
Senado de la República
E. S. D.

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
Presidente
Cámara de Representantes
E. S. D.

REF. INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NO. 411 DE 2021CÁMARA, 
008 DE 2021 SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
CONCILIACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

Honorables Presidentes:

Conforme lo dispone el artículo 161 de la Constitución Política y el artículo 186 de la Ley 5 
de 1992 y con el fin de dar cumplimiento a las designaciones efectuadas por las 
Presidencias del Honorable Senado de la República y de la Honorable Cámara de 
Representantes, los suscritos integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación 
procedemos a realizar el estudio comparativo de los textos aprobados en la Plenaria del 
Honorable Senado de la República y la Honorable Cámara de Representantes. De dicha 
revisión, se encontraron diferencias entre los textos que fueron aprobados en cada una de 
las Cámaras.

Una vez analizados ambos textos, decidimos acoger el texto que relacionamos en la 
siguiente tabla comparativa con el fin de superar las discrepancias que se presentaron. Y 
en consecuencia nos permitimos someter, por su conducto, a consideración de las 
Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta 
manera las discrepancias existentes entre los textos aprobados por la plenaria del Senado 
de la República el 30 de noviembre de 2021 y por la plenaria de la Cámara de 
Representantes el 1 de junio de 2022.

CONCILIACIÓN TEXTOS APROBADOS EN LA PLENARIA DE SENADO DE LA 
RUPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN

PLENARIA SENADO

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN 

PLENARIA CÁMARA

CONSIDERACIONES

“POR MEDIO DE LA 
CUAL SE EXPIDE EL 

ESTATUTO DE 
CONCILIACIÓN Y SE 

DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.

“POR MEDIO DE LA 
CUAL SE EXPIDE EL 

ESTATUTO DE 
CONCILIACIÓN Y SE 

DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

Sin discrepancias

“EL CONGRESO DE 
COLOMBIA, 

 
DECRETA”: 

“EL CONGRESO DE 
COLOMBIA, 

 
DECRETA”: 

TITULO I 
 

OBJETO Y 
GENERALIDADES 

 
 CAPITULO I 

 
OBJETO, AMBITO Y 

PRINCIPIOS 
 

Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
expedir el Estatuto de 
Conciliación y crear el 
Sistema Nacional de 
Conciliación. 

TITULO I 
 

OBJETO Y 
GENERALIDADES 

 
CAPITULO I 

 
OBJETO, AMBITO Y 

PRINCIPIOS 
 
Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
expedir el Estatuto de 
Conciliación y crear el 
Sistema Nacional de 
Conciliación. 

Sin discrepancias 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. La conciliación 
se regulará por las 
disposiciones de la 
presente ley.  
En los aspectos no 
regulados en esta ley, se 
seguirán las reglas 
establecidas en la 
normatividad relativa a la 
materia o asunto objeto de 
conciliación. 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. La conciliación 
se regulará por las 
disposiciones de la 
presente ley.  
En los aspectos no 
regulados en esta ley, se 
seguirán las reglas 
establecidas en la 
normatividad relativa a la 
materia o asunto objeto de 
conciliación. 

Sin discrepancias 

Artículo 3. Definición y 
Fines de la conciliación. 
La conciliación es un 
mecanismo de resolución 
de conflictos a través del 
cual dos o más personas 
gestionan por sí mismas la 
solución de sus diferencias, 
con la ayuda de un tercero 
neutral y calificado 
denominado conciliador, 
quien, además de proponer 
fórmulas de arreglo, da fe 
de la decisión de acuerdo, la 
cual es obligatoria y 
definitiva para las partes 
que concilian.  
 
La conciliación, en sus 
diversas modalidades, es 
una figura cuyos propósitos 
son facilitar el acceso a la 
justicia, generar 
condiciones aptas para el 
diálogo y la convivencia 
pacífica, y servir como 
instrumento para la 
construcción de paz y de 
tejido social.  
 

Artículo 3. Definición y 
Fines de la conciliación.  
La conciliación es un 
mecanismo de resolución 
de conflictos a través del 
cual dos o más personas 
gestionan por sí mismas la 
solución de sus diferencias, 
con la ayuda de un tercero 
neutral y calificado 
denominado conciliador, 
quien, además de proponer 
fórmulas de arreglo, da fe 
de la decisión de acuerdo, la 
cual es obligatoria y 
definitiva para las partes 
que concilian. 
 
La conciliación, en sus 
diversas modalidades, es 
una figura cuyos propósitos 
son facilitar el acceso a la 
justicia, generar 
condiciones aptas para el 
diálogo y la convivencia 
pacífica, y servir como 
instrumento para la 
construcción de paz y de 
tejido social. 
 

Sin discrepancias. 
 

Además de los fines 
generales, la conciliación en 
materia contencioso 
administrativa tiene como 
finalidad la salvaguarda y 
protección del patrimonio 
público y el interés general. 

Además de los fines 
generales, la conciliación en 
materia contencioso 
administrativa tiene como 
finalidad la salvaguarda y 
protección del patrimonio 
público y el interés general. 

Artículo 4. Principios. La 
conciliación se guiará, entre 
otros, por los siguientes 
principios:  
 
1. Autocomposición. Son 
las propias partes 
confrontadas las que 
resuelven su conflicto, 
desavenencias o 
diferencias en ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, 
asistidos por un tercero 
neutral e imparcial que 
promueve y facilita el 
diálogo y la búsqueda de 
soluciones al conflicto y 
negociación entre ellas y 
que puede proponer 
fórmulas de solución que 
las partes pueden o no 
aceptar según su voluntad. 
Los interesados gozan de la 
facultad de definir el centro 
de conciliación donde se 
llevará a cabo la 
conciliación, elegir el 
conciliador, sin perjuicio de 
las reglas de competencia 
establecidas para la 
conciliación en materia 
contencioso administrativa.  
 
2. Garantía de acceso a la 
justicia. En la regulación, 
implementación y operación 
de la conciliación se 
garantizará que todas las 
personas, sin distinción, 
tengan las mismas 
oportunidades, y la 
posibilidad real y efectiva de 
acceder al servicio que 
solicitan. Está garantía 
implica que la prestación del 
servicio tanto por los 
particulares, como por las 
autoridades, investidas de 
la facultad de actuar como 
conciliadores generen 
condiciones para acceder al 
servicio a poblaciones 
urbanas y rurales, aisladas 
o de difícil acceso 
geográfico, y acogiendo la 

Artículo 4. Principios. La 
conciliación se guiará, entre 
otros, por los siguientes 
principios: 
 
1. Autocomposición. 
Son las propias partes 
confrontadas las que 
resuelven su conflicto, 
desavenencias o 
diferencias en ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, 
asistidos por un tercero 
neutral e imparcial que 
promueve y facilita el 
diálogo y la búsqueda de 
soluciones al conflicto y 
negociación entre ellas y 
que puede proponer 
fórmulas de solución que 
las partes pueden o no 
aceptar según su voluntad. 
Los interesados gozan de la 
facultad de definir el centro 
de conciliación donde se 
llevará a cabo la 
conciliación y elegir el 
conciliador.  

 
 
 
 
 

2. Garantía de acceso 
a la justicia. En la 
regulación, implementación 
y operación de la 
conciliación se garantizará 
que todas las personas, sin 
distinción, tengan las 
mismas oportunidades, y la 
posibilidad real y efectiva de 
acceder al servicio que 
solicitan. Está garantía 
implica que la prestación del 
servicio tanto por los 
particulares, como por las 
autoridades, investidas de 
la facultad de actuar como 
conciliadores generen 
condiciones para acceder al 
servicio a poblaciones 
urbanas y rurales, aisladas 
o de difícil acceso 
geográfico, y acogiendo la 

Se acoge texto Cámara 
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caracterización requerida 
por el servicio a la población 
étnica, población en 
condición de vulnerabilidad, 
niños, niñas y adolescentes 
y personas con 
discapacidad.  
 
Se deberá garantizar que el 
trato brindado no resulte 
discriminatorio por razones 
de género, raza, idioma, 
opinión política, condición 
social, origen étnico, 
religión, preferencia 
ideológica, orientación 
sexual, ubicación territorial, 
prestando especial atención 
a la garantía de acceso a la 
justicia en la ruralidad, en 
especial en los municipios a 
que se refiere el Decreto 
Ley 893 de 2017.  
 
En consecuencia, habrá 
diferentes modelos para la 
implementación del 
instrumento, que atenderán 
a los diversos contextos 
sociales, geográficos, 
económicos, etnográficos y 
culturales donde se aplique. 
Para tal efecto se podrán 
constituir centros de 
conciliación especializados 
en la atención de grupos 
vulnerables específicos.  
 
3. Celeridad. Los 
procedimientos definidos en 
la presente ley se erigen 
sobre preceptos ágiles, de 
fácil compresión y 
aplicación en todo contexto 
y materia, por lo que los 
mismos deberán 
interpretarse y aplicarse por 
el conciliador, con la debida 
diligencia, en función de la 
solución autocompositiva 
del conflicto. El conciliador, 
las partes, sus apoderados 
o representantes legales y 
los centros de conciliación 
evitarán actuaciones 
dilatorias injustificadas, en 
procura de garantizar el 
acceso efectivo a la justicia.  
 
4. Confidencialidad. El 
conciliador, las partes y 
quienes asistan a la 

caracterización requerida 
por el servicio a la población 
étnica, población en 
condición de vulnerabilidad, 
niños, niñas y adolescentes 
y personas con 
discapacidad.  

 
Se deberá garantizar que el 
trato brindado no resulte 
discriminatorio por razones 
de género, raza, idioma, 
opinión política, condición 
social, origen étnico, 
religión, preferencia 
ideológica, orientación 
sexual, ubicación territorial, 
prestando especial atención 
a la garantía de acceso a la 
justicia en la ruralidad, en 
especial en los municipios a 
que se refiere el Decreto 
Ley 893 de 2017.  

 
En consecuencia, habrá 
diferentes modelos para la 
implementación del 
instrumento, que atenderán 
a los diversos contextos 
sociales, geográficos, 
económicos, etnográficos y 
culturales donde se aplique. 
Para tal efecto se podrán 
constituir centros de 
conciliación especializados 
en la atención de grupos 
vulnerables específicos. 
 
3. Celeridad. Los 
procedimientos definidos en 
la presente ley se erigen 
sobre preceptos ágiles, de 
fácil compresión y 
aplicación en todo contexto 
y materia, por lo que los 
mismos deberán 
interpretarse y aplicarse por 
el conciliador, con la debida 
diligencia, en función de la 
solución autocompositiva 
del conflicto. El conciliador, 
las partes, sus apoderados 
o representantes legales y 
los centros de conciliación 
evitarán actuaciones 
dilatorias injustificadas, en 
procura de garantizar el 
acceso efectivo a la justicia. 
 
4. Confidencialidad. El 
conciliador, las partes y 
quienes asistan a la 

audiencia, mantendrán y 
garantizarán el carácter 
confidencial de todos los 
asuntos relacionados con la 
conciliación, incluyendo las 
fórmulas de acuerdo que se 
propongan y los datos 
sensibles de las partes, los 
cuales no podrán utilizarse 
como pruebas en el proceso 
subsiguiente cuando este 
tenga lugar.  
 
5. Informalidad. La 
conciliación esta 
desprovista de las 
formalidades jurídicas 
procesales.  
 
La competencia del 
conciliador se determinará 
conforme a lo establecido 
en la presente ley, y el factor 
territorial no será obstáculo 
alguno para que el 
conciliador pueda ejercer su 
labor.  
 
El conciliador en equidad 
podrá realizar audiencias de 
conciliación en cualquier 
espacio que considere 
adecuado para tramitar el 
conflicto.  
 
Lo previsto en este numeral 
no es aplicable a la 
conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso 
administrativo o cuando se 
trata de una conciliación 
judicial.  
 
 
6. Economía. En el 
ejercicio de la conciliación 
los conciliadores procuraran 
el más alto nivel de calidad 
en sus actuaciones y la 
protección de los derechos 
de las personas. El 
conciliador y las partes 
deberán proceder con 
austeridad y eficiencia. 
  
7. Transitoriedad de la 
función de administrar 
justicia del conciliador 
particular. La función 
transitoria inicia con la 
designación como 
conciliador y cesa con la 

audiencia, mantendrán y 
garantizarán el carácter 
confidencial de todos los 
asuntos relacionados con la 
conciliación, incluyendo las 
fórmulas de acuerdo que se 
propongan y los datos 
sensibles de las partes, los 
cuales no podrán utilizarse 
como pruebas en el proceso 
subsiguiente cuando este 
tenga lugar. 

 
5. Informalidad. La 
conciliación esta 
desprovista de las 
formalidades jurídicas 
procesales. 

 
La competencia del 
conciliador se determinará 
conforme a lo establecido 
en la presente ley, y el factor 
territorial no será obstáculo 
alguno para que el 
conciliador pueda ejercer su 
labor. 

 
El conciliador en equidad 
podrá realizar audiencias de 
conciliación en cualquier 
espacio que considere 
adecuado para tramitar el 
conflicto. 
 
Lo previsto en los incisos 
primero y tercero de este 
numeral no son aplicables a 
la conciliación extrajudicial 
en asuntos de lo 
contencioso administrativo 
o cuando se trata de una 
conciliación judicial 

 
6. Economía. En el ejercicio 
de la conciliación los 
conciliadores procuraran el 
más alto nivel de calidad en 
sus actuaciones y la 
protección de los derechos 
de las personas. El 
conciliador y las partes 
deberán proceder con 
austeridad y eficiencia.  

 
7. Transitoriedad de la 
función de administrar 
justicia del conciliador 
particular. La función 
transitoria inicia con la 
designación como 
conciliador y cesa con la 

suscripción del acta de 
conciliación, las 
constancias que establece 
la ley o el desistimiento de 
una o ambas partes. El 
conciliador se revestirá 
nuevamente de la función 
transitoria en los eventos en 
que proceda la aclaración 
de un acta o constancia 
expedida por este.  
 
En el caso de la conciliación 
extrajudicial en derecho, 
también terminará con el 
vencimiento del término de 
los tres (3) meses en que 
debió surtirse la audiencia, 
lo que ocurra primero, salvo 
por habilitación de las 
partes para extender la 
audiencia en el tiempo.  
 
8. Independencia del 
conciliador. Como 
administrador de justicia en 
los términos del artículo 116 
de la Constitución, el 
conciliador tendrá 
autonomía funcional, es 
decir, no estará 
subordinado a la voluntad 
de otra persona, entidad o 
autoridad superior que le 
imponga la forma en que 
debe dirigir la audiencia o 
proponer las fórmulas de 
acuerdo en la conciliación.  
 
Las actuaciones de los 
operadores de la 
conciliación extrajudicial en 
derecho en asuntos 
contenciosos 
administrativos, tendrán en 
razón al interés general y 
defensa del patrimonio 
público una autonomía 
funcional reglada. 
  
9. Seguridad jurídica. El 
análisis del conflicto deberá 
contar con referentes de 
confianza en el proceso 
conciliatorio como medio 
para la solución alternativa 
y pacífica del conflicto y 
creador de derechos con 
efectos de cosa juzgada, 
lealtad procesal en la 
actuación, y certeza en la 

suscripción del acta de 
conciliación, las 
constancias que establece 
la ley o el desistimiento de 
una o ambas partes. El 
conciliador se revestirá 
nuevamente de la función 
transitoria en los eventos en 
que proceda la aclaración 
de un acta o constancia 
expedida por este. 

 
En el caso de la conciliación 
extrajudicial en derecho, 
también terminará con el 
vencimiento del término de 
los tres (3) meses en que 
debió surtirse la audiencia, 
lo que ocurra primero, salvo 
por habilitación de las 
partes para extender la 
audiencia en el tiempo. 

 
8. Independencia del 
conciliador. Como 
administrador de justicia en 
los términos del artículo 116 
de la Constitución, el 
conciliador tendrá 
autonomía funcional, es 
decir, no estará 
subordinado a la voluntad 
de otra persona, entidad o 
autoridad superior que le 
imponga la forma en que 
debe dirigir la audiencia o 
proponer las fórmulas de 
acuerdo en la conciliación. 

 
Las actuaciones de los 
operadores de la 
conciliación extrajudicial en 
derecho en asuntos 
contenciosos 
administrativos, tendrán en 
razón al interés general y 
defensa del patrimonio 
público una autonomía 
funcional reglada. 

 
9. Seguridad jurídica. El 
análisis del conflicto deberá 
contar con referentes de 
confianza en el proceso 
conciliatorio como medio 
para la solución alternativa 
y pacífica del conflicto y 
creador de derechos con 
efectos de cosa juzgada, 
lealtad procesal en la 
actuación, y certeza en la 

justicia desde actores 
sociales e institucionales.  
 
10. Principio de 
neutralidad e 
imparcialidad. Como 
administrador de justicia, el 
conciliador garantizará su 
actuar y su conducta de 
manera honesta, leal, 
neutral e imparcial, antes y 
durante la audiencia de 
conciliación y hasta que se 
alcance una decisión final al 
conflicto o controversia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1. La 
conciliación por medios 
virtuales se regirá por los 
principios señalados en el 
presente artículo y, 
además, por los principios 
de neutralidad tecnológica, 
autenticidad, integridad, 
disponibilidad e 
interoperabilidad de la 
información. En el 
tratamiento de datos se 
deberá garantizar el 
cumplimiento de los 
principios y disposiciones 
contenidos en la Ley 1581 
de 2012 o la ley que la 
modifique, complemente o 
sustituya.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

justicia desde actores 
sociales e institucionales. 
  
10. Principio de 
neutralidad e 
imparcialidad. Como 
administrador de justicia, el 
conciliador garantizará su 
actuar y su conducta de 
manera honesta, leal, 
neutral e imparcial, antes y 
durante la audiencia de 
conciliación y hasta que se 
alcance una decisión final al 
conflicto o controversia. 
 
11. Principio de 
presunción de buena fe. 
En todas las actuaciones de 
la conciliación se presumirá 
la buena fe de conformidad 
con lo previsto en el artículo 
83 de la Carta Política, que 
incluye la presunción de 
autenticidad de todos los 
documentos y actuaciones, 
físicas y virtuales, de 
conformidad con las 
disposiciones del CGP. 
 
Parágrafo 1. La 
conciliación por medios 
virtuales se regirá por los 
principios señalados en el 
presente artículo y, 
además, por los principios 
de neutralidad tecnológica, 
autenticidad, integridad, 
disponibilidad e 
interoperabilidad de la 
información. En el 
tratamiento de datos se 
deberá garantizar el 
cumplimiento de los 
principios y disposiciones 
contenidos en la Ley 1581 
de 2012 o la ley que la 
modifique, complemente o 
sustituya.   
 
Con el uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones se deberá 
aumentar, profundizar y 
hacer eficiente y eficaz el 
aprovechamiento de los 
datos, con la finalidad de 
generar valor social y 
económico, en el marco de 
lo establecido en la Ley 
1581 de 2012 o la ley que la 
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Parágrafo 2. La 
conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso 
administrativos se guiará 
por los principios generales 
previstos en la presente ley, 
los cuales deben ser 
interpretados de acuerdo 
con la naturaleza e 
intervinientes en la misma, 
así como el principio de la 
función administrativa de 
que trata el artículo 209 de 
la Constitución Política. 
Igualmente, serán 
aplicables los principios de 
que trata el Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
en cuanto resulten 
compatibles con la 
naturaleza y características 
de este mecanismo 
alternativo de solución de 
controversias. 

modifique, complemente o 
sustituya.  
 
Parágrafo 2. La 
conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso 
administrativos se guiará 
por los principios generales 
previstos en la presente ley, 
los cuales deben ser 
interpretados de acuerdo 
con la naturaleza e 
intervinientes en la misma, 
así como el principio de la 
función administrativa de 
que trata el artículo 209 de 
la Constitución Política. 
Igualmente, serán 
aplicables los principios de 
que trata el Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
en cuanto resulten 
compatibles con la 
naturaleza y características 
de este mecanismo 
alternativo de solución de 
controversias. 

CAPITULO II 
 

DE LA CONCILIACIÓN 
 

Artículo 5. Clases. La 
conciliación podrá ser 
judicial, si se realiza dentro 
de un proceso judicial, o 
extrajudicial, si se realiza 
antes o por fuera de un 
proceso judicial.  
 
La conciliación extrajudicial 
se denominará en derecho, 
cuando se realice a través 
de centros de conciliación, 
ante particulares 
autorizados para conciliar 
que cumplen función 
pública o ante autoridades 
en cumplimiento de 
funciones conciliatorias.  
 
La conciliación extrajudicial 
se denominará en equidad 
cuando se realice ante 
conciliadores en equidad 
aplicando principios de 
justicia comunitaria dentro 
del ámbito establecido por 
la ley. 

CAPITULO II 
 

DE LA CONCILIACIÓN  
 
Artículo 5. Clases. La 
conciliación podrá ser 
judicial, si se realiza dentro 
de un proceso judicial, o 
extrajudicial, si se realiza 
antes o por fuera de un 
proceso judicial. 
 
La conciliación extrajudicial 
se denominará en derecho, 
cuando se realice a través 
de centros de conciliación, 
ante particulares 
autorizados para conciliar 
que cumplen función 
pública o ante autoridades 
en cumplimiento de 
funciones conciliatorias. 
 
La conciliación extrajudicial 
se denominará en equidad 
cuando se realice ante 
conciliadores en equidad 
aplicando principios de 
justicia comunitaria dentro 
del ámbito establecido por 
la ley. 

Sin discrepancias 

Artículo 6. Formas de 
llevar a cabo el proceso 

Artículo 6. Formas de 
llevar a cabo el proceso 

Se acoge texto Cámara  

de conciliación y uso de 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones. El 
proceso de conciliación se 
podrá realizar en forma 
presencial, digital o 
electrónica o mixta, para lo 
cual las partes deberán 
manifestar en la solicitud de 
conciliación o una vez 
citadas, la forma en que 
actuarán y si se acogen a la 
forma digital o electrónica o 
mixta, certificando que 
cuentan con la idoneidad y 
los medios tecnológicos 
necesarios o si pueden 
acceder a través de las 
alcaldías, las personerías 
municipales y demás 
entidades públicas 
habilitadas por la 
Constitución y la Ley, que 
se encuentren en 
disponibilidad de facilitar el 
acceso en sus sedes a las 
actuaciones virtuales.  
 
Para tal efecto dentro de los 
(6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la 
presente ley los centros de 
conciliación y autoridades 
con funciones conciliatorias 
deberán adoptar el uso de 
las tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones para 
garantizar la prestación del 
servicio de manera digital o 
electrónica. Para ello, 
deberá dar cumplimiento a 
los lineamientos y 
estándares dados por el 
Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones en el 
marco de la Política de 
Gobierno Digital, o la que 
haga sus veces, y solo 
respecto de la función 
pública que cumplen. 
  
Cuando se trate de 
autoridades judiciales se 
deberá adoptar el uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones para 
garantizar la prestación del 
servicio de manera digital o 

de conciliación y uso de 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones. El 
proceso de conciliación se 
podrá realizar en forma 
presencial, digital o 
electrónica o mixta, para lo 
cual las partes deberán 
manifestar en la solicitud de 
conciliación o una vez 
citadas, la forma en que 
actuarán y si se acogen a la 
forma digital o electrónica o 
mixta, certificando que 
cuentan con la idoneidad y 
los medios tecnológicos 
necesarios o si pueden 
acceder a través de las 
alcaldías, las personerías 
municipales y demás 
entidades públicas 
habilitadas por la 
Constitución y la Ley, que 
se encuentren en 
disponibilidad de facilitar el 
acceso en sus sedes a las 
actuaciones virtuales. 
 
Para tal efecto dentro del 
año siguiente a la entrada 
en vigencia de la presente 
ley los centros de 
conciliación y autoridades 
con funciones conciliatorias 
deberán adoptar el uso de 
las tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones para 
garantizar la prestación del 
servicio de manera digital o 
electrónica. Para ello, 
deberá dar cumplimiento a 
los lineamientos y 
estándares dados por el 
Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones en el 
marco de la política de 
gobierno digital, o la que 
haga sus veces, y solo 
respecto de la función 
pública que cumplen. 
 
Cuando se trate de 
autoridades judiciales se 
deberá adoptar el uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones para 
garantizar la prestación del 
servicio de manera digital o 

Se corrige en el parágrafo 3. 
El termino electrónico por 
“electrónicos” 

electrónica, siguiendo los 
lineamientos y estándares 
que establezca el Consejo 
Superior de la Judicatura en 
el marco del proceso de 
transformación digital de la 
justicia.  
 
El uso de las tecnologías de 
la información y las 
comunicaciones deberá 
garantizar condiciones de 
autenticidad, integridad, 
disponibilidad y 
confidencialidad; este 
último cuando se requiera. 
Así mismo, deben ser 
idóneas, confiables, 
seguras y suficientes para 
garantizar la adecuada 
comparecencia de las 
partes y la adecuada 
prestación del servicio de 
conciliación digital o 
electrónico.  
 
 
El uso de medios digitales o 
electrónicos es aplicable en 
todas las actuaciones, entre 
otras, para llevar a cabo las 
comunicaciones tanto con 
las partes como con 
terceros, para la 
comunicación sobre las 
decisiones adoptadas, la 
presentación de 
memoriales y la realización 
de audiencias a través de 
videoconferencia, 
teleconferencia o por 
cualquier otro medio 
tecnológico, así como, la 
incorporación de 
documentos, el archivo de 
la actuación y su posterior 
consulta.  
 
A partir de la vigencia de la 
presente ley cuando se 
decida por la realización de 
la conciliación por medios 
digitales o electrónicos, 
todo el trámite conciliatorio 
se deberá digitalizar y 
cuando sea posible 
automatizar. En dicho caso, 
se deberá posibilitar, entre 
otros, la presentación de la 
solicitud y radicación digital, 
el reparto digital, la 
formación de expedientes y 

electrónica, siguiendo los 
lineamientos y estándares 
que establezca el Consejo 
Superior de la Judicatura en 
el marco del proceso de 
transformación digital de la 
justicia. 
 
El uso de las tecnologías de 
la información y las 
comunicaciones deberá 
garantizar condiciones de 
autenticidad, integridad, 
disponibilidad y 
confidencialidad; este 
último cuando se requiera. 
Así mismo, deben ser 
idóneas, confiables, 
seguras, accesibles para 
personas con discapacidad 
y suficientes para garantizar 
la adecuada comparecencia 
de las partes y la adecuada 
prestación del servicio de 
conciliación digital o 
electrónico. 
 
El uso de medios digitales o 
electrónicos es aplicable en 
todas las actuaciones, entre 
otras, para llevar a cabo las 
comunicaciones tanto con 
las partes como con 
terceros, para la 
comunicación sobre las 
decisiones adoptadas, la 
presentación de 
memoriales y la realización 
de audiencias a través de 
videoconferencia, 
teleconferencia o por 
cualquier otro medio 
tecnológico, así como, la 
incorporación de 
documentos, el archivo de 
la actuación y su posterior 
consulta. 
 
A partir de la vigencia de la 
presente ley cuando se 
decida por la realización de 
la conciliación por medios 
digitales o electrónicos, 
todo el trámite conciliatorio 
se deberá digitalizar y 
cuando sea posible 
automatizar. En dicho caso, 
se deberá posibilitar, entre 
otros, la presentación de la 
solicitud y radicación digital, 
el reparto digital, la 
formación de expedientes y 

guarda de la información 
por medios digitales, el 
acceso al expediente, las 
notificaciones, la gestión 
documental digital de la 
información, la preparación 
de las actas y constancias, 
su firma y la 
interoperabilidad con otros 
sistemas de información. 
  
Sin perjuicio que las 
entidades dispongan de 
sistemas que permitan el 
uso de tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones para la 
realización completa del 
proceso de conciliación, en 
el evento que una o alguna 
de las partes opte por 
realizar el trámite de forma 
física, este deberá ser 
garantizado, en cuyo caso, 
la gestión documental se 
deberá integrar en el 
sistema de gestión 
documental digital o 
electrónico dispuesto.  
 
Los centros de conciliación 
que presten el servicio de 
conciliación por medios 
digitales o electrónicos, 
incluirán en su reglamento 
el procedimiento para su 
utilización.  
 
La aprobación del 
reglamento o su 
modificación deberá ser 
solicitada al Ministerio de 
Justicia y del Derecho. El 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho elaborará un 
reglamento modelo que 
pondrá a disposición en su 
sede electrónica.  
 
 
 
 
Parágrafo 1. Las 
comunicaciones a las 
entidades públicas de todos 
los niveles y las privadas 
que cumplan funciones 
administrativas se 
realizarán a través del canal 
digital dispuesto en la sede 
electrónica de la entidad, 
según lo señalado en el 

guarda de la información 
por medios digitales, el 
acceso al expediente, las 
notificaciones, la gestión 
documental digital de la 
información, la preparación 
de las actas y constancias, 
su firma y la 
interoperabilidad con otros 
sistemas de información. 
 
Sin perjuicio que las 
entidades dispongan de 
sistemas que permitan el 
uso de tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones para la 
realización completa del 
proceso de conciliación, en 
el evento que una o alguna 
de las partes opte por 
realizar el trámite de forma 
física, éste deberá ser 
garantizado, en cuyo caso, 
la gestión documental se 
deberá integrar en el 
sistema de gestión 
documental digital o 
electrónico dispuesto.  
 
Los centros de conciliación 
que presten el servicio de 
conciliación por medios 
digitales o electrónicos, 
incluirán en su reglamento 
el procedimiento para su 
utilización. 
 
La aprobación del 
reglamento o su 
modificación deberá ser 
solicitada al Ministerio de 
Justicia y del Derecho. El 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho elaborará un 
reglamento modelo que 
pondrá a disposición en su 
sede electrónica dentro de 
los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley. 
 
Parágrafo 1. Las 
comunicaciones a las 
entidades públicas de todos 
los niveles y las privadas 
que cumplan funciones 
administrativas se 
realizarán a través del canal 
digital dispuesto en la sede 
electrónica de la entidad, 
según lo señalado en el 
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artículo 56 del Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
o la norma que lo sustituya 
o modifique. 
  
En todo caso, los 
convocantes deberán 
proporcionar el canal digital 
para los efectos señalados 
en el presente artículo, y 
para efectos de la 
notificación deberá seguirse 
lo señalado en el artículo 56 
del Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
Cuando se trate de 
notificaciones o 
comunicaciones en el 
marco de la función judicial 
el numeral 2 del artículo 291 
del Código General del 
Proceso o la norma que lo 
modifique, adicione o 
sustituya. 
 
Parágrafo 2. El Gobierno 
Nacional reglamentará las 
condiciones que deberán 
cumplir los centros de 
conciliación para prestar el 
servicio de conciliación por 
medios virtuales. 
 
 
 
  
Parágrafo 3. Los 
conciliadores en equidad 
podrán prestar sus servicios 
por medios digitales o 
electrónico siempre que se 
garantice la autenticidad, 
integridad, disponibilidad y 
confidencialidad. Esta 
última cuando se requiera. 
Para garantizar la igualdad 
de acceso a los centros de 
conciliación y autoridades 
con funciones conciliatorias, 
se deberá asegurar 
mecanismos suficientes y 
adecuados de acceso 
gratuito a los medios 
electrónicos, o permitir el 
uso alternativo de otros 
procedimientos. 

Artículo 56 del Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
o la norma que lo sustituya 
o modifique.  
 
En todo caso, los 
convocantes deberán 
proporcionar el canal digital 
para los efectos señalados 
en el presente artículo, y 
para efectos de la 
notificación deberá seguirse 
lo señalado en el Artículo 56 
del Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
Cuando se trate de 
notificaciones o 
comunicaciones en el 
marco de la función judicial 
el numeral 2 del Artículo 291 
del Código General del 
Proceso o la norma que lo 
modifique, adicione o 
sustituya. 
 
Parágrafo 2.  El Gobierno 
Nacional reglamentará, 
dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
las condiciones que 
deberán cumplir los centros 
de conciliación para prestar 
el servicio de conciliación 
por medios virtuales. 
 
Parágrafo 3. Los 
conciliadores en equidad 
podrán prestar sus servicios 
por medios digitales o 
electrónicos siempre que se 
garantice la autenticidad, 
integridad, disponibilidad y 
confidencialidad. Esta 
última cuando se requiera. 
Para garantizar la igualdad 
de acceso a los centros de 
conciliación y autoridades 
con funciones conciliatorias, 
se deberá asegurar 
mecanismos suficientes y 
adecuados de acceso 
gratuito a los medios 
electrónicos, o permitir el 
uso alternativo de otros 
procedimientos.  
 

Las autoridades 
municipales deberán 
facilitar y/o compartir el 
espacio físico y las 
herramientas tecnológicas 
para tal efecto, dispuestos 
para las inspecciones de 
policía y corregiduras, así 
también los dispuestos en 
las casas de justicia de los 
respectivos municipios 
donde estas existan. 
 
Las Instituciones de 
Educación Superior 
públicas o privadas que 
cuenten con consultorios 
jurídicos y/o centros de 
conciliación deberán 
coordinar con los 
conciliadores en equidad y 
a solicitud de éstos para 
facilitar y/o compartir el 
espacio físico y las 
herramientas tecnológicas 
dispuestas por la institución 
para el mecanismo de 
conciliación. 

Artículo 7. Asuntos 
conciliables. Serán 
conciliables todos los 
asuntos que no estén 
prohibidos por la ley, siendo 
principio general que se 
podrán conciliar todas las 
materias que sean 
susceptibles de 
transacción, desistimiento y 
los derechos de los cuales 
su titular tenga capacidad 
de disposición. 
  
En materia laboral no es 
procedente la conciliación 
cuando con ella se pretende 
disponer de los derechos 
mínimos laborales y de la 
seguridad social, siempre 
que éstos se hayan 
obtenido con el lleno de los 
requisitos señalados en la 
ley, es decir, cuando son 
ciertos e indiscutibles, pues 
su naturaleza es 
irrenunciable de 
conformidad con el artículo 
53 de la Constitución 
Política.  

Artículo 7. Asuntos 
conciliables. Serán 
conciliables todos los 
asuntos que no estén 
prohibidos por la ley, siendo 
principio general que se 
podrán conciliar todas las 
materias que sean 
susceptibles de 
transacción, desistimiento y 
los derechos de los cuales 
su titular tenga capacidad 
de disposición. 
 
Para la procedencia de la 
conciliación no será 
necesaria la renuncia de 
derechos.  
 
En asuntos de naturaleza 
laboral y de la seguridad 
social podrá conciliarse si 
con el acuerdo no se 
afectan derechos ciertos e 
indiscutibles. En materia 
contenciosa administrativa, 
serán conciliables los casos 
en los eventos previstos en 
la presente ley, siempre y 
cuando no afecten el interés 
general y la defensa del 
patrimonio público. 

Se acoge texto de Cámara 

Artículo 8. Gratuidad de la 
prestación del servicio de 

Artículo 8. Gratuidad de la 
prestación del servicio de 

Se acoge los incisos 
primero, segundo y tercero 

conciliación. La prestación 
del servicio de conciliación 
que se adelante ante los 
conciliadores en equidad, 
servidores públicos 
facultados para conciliar, 
centros de conciliación de 
entidades públicas y de 
consultorios jurídicos 
universitarios, será gratuita.  
 
Los notarios podrán cobrar 
por sus servicios. El marco 
tarifario que fije el Gobierno 
Nacional, cuando lo 
considere conveniente, será 
obligatorio.  
 
Los centros de conciliación 
autorizados deberán 
establecer para su 
autorización los casos en 
los cuales se prestará el 
servicio de forma 
voluntariamente y forma 
gratuita. 
  
Parágrafo 1. Los centros de 
conciliación de los 
consultorios jurídicos 
universitarios no podrán 
atender casos de una 
cuantía mayor a los 
cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 

conciliación. La prestación 
del servicio de conciliación 
que se adelante ante los 
conciliadores en equidad, 
servidores públicos 
facultados para conciliar, 
centros de conciliación de 
entidades públicas y de 
consultorios jurídicos 
universitarios, será gratuita. 
 
Los notarios podrán cobrar 
por sus servicios. El marco 
tarifario que fije el Gobierno 
Nacional, cuando lo 
considere conveniente será 
obligatorio.   
 
Los centros de conciliación 
autorizados deberán 
establecer los casos en los 
cuales prestarán el servicio 
de forma gratuita. 

del texto de la Cámara y el 
parágrafo del texto del 
senado.  

Artículo 9. Extensión de la 
gratuidad en la 
conciliación en equidad. 
Teniendo en cuenta que la 
conciliación en equidad es 
gratuita, también lo será el 
servicio de asesoría, 
patrocinio o gestión de 
quien acompañe o 
represente a las partes, 
salvo lo concerniente a los 
costos ocasionados en el 
trámite conciliatorio que 
deberán ser sufragados por 
las partes a título de 
expensas. 

Artículo 9. Extensión de la 
gratuidad en la conciliación 
en equidad. Teniendo en 
cuenta que la conciliación 
en equidad es gratuita, 
también lo será el servicio 
de asesoría, patrocinio o 
gestión de quien acompañe 
o represente a las partes, 
salvo lo concerniente a los 
costos ocasionados en el 
trámite conciliatorio que 
deberán ser sufragados por 
las partes a título de 
expensas. 

Sin discrepancias  

CAPITULO III 
 

DE LOS OPERADORES 
AUTORIZADOS PARA 

CONCILIAR 
 
Artículo 10. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente. Serán 
operadores de la 

CAPITULO III 
 

DE LOS OPERADORES 
AUTORIZADOS PARA 

CONCILIAR 
 

Artículo 10. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente. Serán 
operadores de la  

Se acoge texto de Cámara 

conciliación extrajudicial en 
derecho:  
 
a) Los conciliadores 

inscritos en los centros de 
conciliación debidamente 
autorizados para prestar 
sus servicios, sean de 
entidades con o sin ánimo 
de lucro, de notarías, de 
entidades públicas o de 
los consultorios jurídicos 
de las universidades.  
 
 

b) Los servidores públicos 
facultados pro la ley para 
conciliar.  

 
c) Los defensores del 

consumidor financiero. 
 

En la conciliación en 
equidad, serán operadores 
de la conciliación, los 
conciliadores en equidad 
debidamente nombrados 
por la autoridad 
competente, conforme a lo 
establecido en la presente 
ley. 

conciliación extrajudicial en 
derecho:  
 
a) Los conciliadores 

inscritos en los centros de 
conciliación debidamente 
autorizados para prestar 
sus servicios, sean de 
entidades con o sin ánimo 
de lucro, de notarías, de 
entidades públicas o de 
los consultorios jurídicos 
de las Instituciones de 
Educación Superior.  
  

b) Los servidores públicos 
facultados por la ley para 
conciliar.  

 
c) Los defensores del 

consumidor financiero.  
 
En la conciliación en 
equidad, serán operadores 
de la conciliación, los 
conciliadores en equidad 
debidamente nombrados 
por la autoridad 
competente, conforme a lo 
establecido en la presente 
ley. 

Artículo 11. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente en 
materia civil. La 
conciliación extrajudicial en 
derecho en materias que 
sean de competencia de los 
jueces civiles, sin perjuicio 
de la naturaleza jurídica de 
las partes, podrá ser 
adelantada ante los 
conciliadores de los centros 
de conciliación, ante los 
delegados regionales y 
seccionales de la 
Defensoría del Pueblo, los 
agentes del ministerio 
público en materia civil y 
ante los notarios. A falta de 
todos los anteriores en el 
respectivo municipio, esta 
conciliación podrá ser 
adelantada por los 
personeros y por los jueces 
civiles o promiscuos 
municipales, siempre y 
cuando el asunto a conciliar 
sea de su competencia.  
 
 
 

Artículo 11. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente en 
materias que sean 
competencia de los jueces 
civiles. La conciliación 
extrajudicial en derecho en 
materias que sean 
competencia de los jueces 
civiles, sin perjuicio de la 
naturaleza jurídica de las 
partes, podrá ser 
adelantada ante los 
conciliadores de los centros 
de conciliación, ante los 
delegados regionales y 
seccionales de la 
Defensoría del Pueblo, los 
agentes del ministerio 
público en materia civil y 
ante los notarios. A falta de 
todos los anteriores en el 
respectivo municipio, esta 
conciliación podrá ser 
adelantada por los 
personeros y por los jueces 
civiles o promiscuos 
municipales, siempre y 
cuando el asunto a conciliar 
sea de su competencia. 
 

Se acoge texto de Cámara 
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Se excluye competencia a 
los consultorios jurídicos 
cuando una de las partes 
sea una entidad pública. 

Se excluye competencia a 
los consultorios jurídicos 
cuando una de las partes 
sea una entidad pública. 

Artículo 12. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente en 
materia de familia. La 
conciliación extrajudicial en 
derecho en materia de 
familia podrá ser 
adelantada ante los 
conciliadores de los centros 
de conciliación, ante los 
defensores y los comisarios 
de familia cuando ejercen 
competencias subsidiarias, 
los delegados regionales y 
seccionales de la 
Defensoría del Pueblo, los 
agentes del ministerio 
público ante las autoridades 
judiciales y administrativas 
en asuntos de familia y ante 
los notarios. A falta de todos 
los anteriores en el 
respectivo municipio, esta 
conciliación podrá ser 
adelantada por los 
personeros y por los jueces 
civiles o promiscuos 
municipales, siempre y 
cuando el asunto a conciliar 
sea de su competencia.  
 
 
 
En la conciliación 
extrajudicial en materia de 
familia los operadores 
autorizados lo son en los 
asuntos específicos que los 
autorice la ley. 

Artículo 12. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente en 
materia de familia. La 
conciliación extrajudicial en 
derecho en materia de 
familia podrá ser 
adelantada ante los 
conciliadores de los centros 
de conciliación, ante los 
defensores y los comisarios 
de familia cuando ejercen 
competencias subsidiarias 
en los términos de la Ley 
2126 de 2021, los 
delegados regionales y 
seccionales de la 
Defensoría del Pueblo, los 
agentes del ministerio 
público ante las autoridades 
judiciales y administrativas 
en asuntos de familia y ante 
los notarios. A falta de todos 
los anteriores en el 
respectivo municipio, esta 
conciliación podrá ser 
adelantada por los 
personeros y por los jueces 
civiles o promiscuos 
municipales, siempre y 
cuando el asunto a conciliar 
sea de su competencia. 

En la conciliación 
extrajudicial en materia de 
familia los operadores 
autorizados lo son en los 
asuntos específicos que los 
autorice la ley. 

Se acoge texto de Cámara 

Artículo 13. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente en 
materia laboral. La 
conciliación extrajudicial en 
derecho en materia laboral 
podrá ser adelantada ante 
los inspectores de trabajo, 
los delegados regionales y 
seccionales de la 
Defensoría del Pueblo, los 
agentes del Ministerio 
Público en materia laboral. 
A falta de todos los 
anteriores en el respectivo 
municipio, esta conciliación 
podrá ser adelantada por 
los personeros y por los 
jueces civiles o promiscuos 

Artículo 13. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente en 
materia laboral. La 
conciliación extrajudicial en 
derecho en materia laboral 
podrá ser adelantada ante 
los jueces laborales 
competentes conforme las 
reglas de competencia 
territorial estatuidas en el 
Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social 
o ante los inspectores de 
trabajo, los delegados 
regionales y seccionales de 
la Defensoría del Pueblo, y 
los agentes del Ministerio 
Público en materia laboral. 

Se acoge texto de Cámara 

municipales, siempre y 
cuando el asunto a conciliar 
sea de su competencia. 

A falta de todos los 
anteriores en el respectivo 
municipio, esta conciliación 
podrá ser adelantada por 
los personeros y por los 
jueces civiles o promiscuos 
municipales, siempre y 
cuando el asunto a conciliar 
sea de su competencia. 

Artículo 14. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente en 
materia de Protección 
Especial al Consumidor 
Financiero. En las 
entidades vigiladas que por 
definición del Gobierno 
Nacional deben contar con 
un Defensor del 
Consumidor Financiero 
serán estos los 
competentes para adelantar 
conciliaciones entre los 
consumidores financieros y 
la respectiva entidad 
vigilada en los términos de 
la Ley 1328 de 2009, o la 
norma que la modifique o 
sustituya. 

Artículo 14. Operadores 
autorizados para conciliar 
extrajudicialmente en 
materia de Protección 
Especial al Consumidor 
Financiero. En las 
entidades vigiladas que por 
definición del Gobierno 
Nacional deben contar con 
un Defensor del 
Consumidor Financiero 
serán estos los 
competentes para adelantar 
conciliaciones entre los 
consumidores financieros y 
la respectiva entidad 
vigilada en los términos de 
la Ley 1328 de 2009, o la 
norma que la modifique o 
sustituya. 

Sin discrepancias 

Artículo 15. Centro de 
conciliación. Es la línea de 
acción autorizada por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho a una entidad 
promotora para que preste 
el soporte operativo y 
administrativo requerido 
para la prestación del 
servicio de la conciliación 
extrajudicial en derecho, 
contando para ello con 
conciliadores inscritos en 
sus listas, y estableciendo 
su propio reglamento para 
su funcionamiento, el cual 
igualmente, deberá ser 
aprobado por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 

Artículo 15. Centro de 
conciliación. Es la línea de 
acción autorizada por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho a una entidad 
promotora para que preste 
el soporte operativo y 
administrativo requerido 
para la prestación del 
servicio de la conciliación 
extrajudicial en derecho, 
contando para ello con 
conciliadores inscritos en 
sus listas, y estableciendo 
su propio reglamento para 
su funcionamiento, el cual 
igualmente, deberá ser 
aprobado por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 

Sin discrepancias 

Artículo 16. Entidad 
promotora. Es la entidad 
pública, persona jurídica sin 
ánimo de lucro, universidad 
con consultorio jurídico, o 
notaría que es responsable 
de la prestación del servicio 
de conciliación ante el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

Artículo 16. Entidad 
promotora. Es la entidad 
pública, persona jurídica sin 
ánimo de lucro, Instituto de 
Educación Superior con 
consultorio jurídico, o 
notaría que es responsable 
de la prestación del servicio 
de conciliación ante el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

Se acoge texto de Cámara 

Artículo 17. Creación de 
centros de conciliación. 
Las personas jurídicas sin 

Artículo 17. Creación de 
centros de conciliación. Las 
personas jurídicas sin 

Sin discrepancias 

ánimo de lucro, las notarías, 
las entidades públicas y los 
consultorios jurídicos 
universitarios podrán crear 
centros de conciliación, 
previa autorización del 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

ánimo de lucro, las notarías, 
las entidades públicas y los 
consultorios jurídicos 
universitarios podrán crear 
centros de conciliación, 
previa autorización del 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

Artículo 18. Contenido y 
anexos de la solicitud de 
creación de centros de 
conciliación. Las 
entidades interesadas en la 
creación de centros de 
conciliación deberán 
presentar al Ministerio de 
Justicia y del Derecho una 
solicitud suscrita por el 
representante legal de la 
entidad promotora en la que 
se manifieste expresamente 
su interés de crear el centro 
de conciliación, se indique 
el nombre, domicilio y el 
área de cobertura territorial 
de éste.  
 
A la solicitud se deberá 
anexar:  
 
1. Certificado de existencia 
y representación legal de la 
entidad promotora, salvo en 
relación con la Nación, los 
departamentos y los 
municipios y las demás 
entidades creadas por la 
Constitución y la ley.  
 
2. Fotografías, planos y folio 
de matrícula inmobiliaria o 
contrato de arrendamiento 
del inmueble donde 
funcionará el centro, que 
evidencie que cuenta con 
instalaciones que como 
mínimo deben satisfacer las 
siguientes características:  
 
a) Área de espera.  

 
b) Área de atención al 
usuario.  
 
c) Área para el desarrollo de 
los procesos de 
administración internos del 
centro de conciliación. 
  
d) Área para el desarrollo de 
los trámites conciliatorios, 
independiente del área 

Artículo 18. Contenido y 
anexos de la solicitud de 
creación de centros de 
conciliación. Las 
entidades interesadas en la 
creación de centros de 
conciliación deberán 
presentar al Ministerio de 
Justicia y del Derecho una 
solicitud suscrita por el 
representante legal de la 
entidad promotora en la que 
se manifieste expresamente 
su interés de crear el centro 
de conciliación, se indique 
el nombre, domicilio y el 
área de cobertura territorial 
de éste. 
 
A la solicitud se deberá 
anexar: 
 
1. Certificado de existencia 
y representación legal de la 
entidad promotora, salvo en 
relación con la Nación, los 
departamentos y los 
municipios y las demás 
entidades creadas por la 
Constitución y la ley. 
 
2. Fotografías, planos y folio 
de matrícula inmobiliaria o 
contrato de arrendamiento 
del inmueble donde 
funcionará el centro, que 
evidencie que cuenta con 
instalaciones que como 
mínimo deben satisfacer las 
siguientes características: 
 
a) Área de espera. 
 
b) Área de atención al 
usuario. 
 
c) Área para el desarrollo de 
los procesos de 
administración internos del 
centro de conciliación. 
 
d) Área para el desarrollo de 
los trámites conciliatorios, 
independiente del área 

Se acoge texto de Cámara 

destinada a los procesos de 
administración internos del 
centro de conciliación, que 
garantice la privacidad, 
confidencialidad y 
accesibilidad según la 
legislación vigente.  
e) Espacio para el 
almacenamiento de la 
documentación generada 
por los trámites, que 
garantice su conservación, 
seguridad y 
confidencialidad.  
 
3. El proyecto de 
reglamento del centro de 
conciliación, que deberá 
contener como mínimo: 
  
a) Las políticas y 
parámetros del centro de 
conciliación que garanticen 
la calidad de la prestación 
del servicio y la idoneidad 
de sus conciliadores.  
 
b) Un código interno de 
ética al que deberán 
someterse todos los 
conciliadores inscritos en la 
lista oficial del centro, con el 
cual se garantice la 
transparencia e 
imparcialidad del servicio 
.  
c) Los requisitos de 
inclusión en la lista de 
conciliadores y las causales 
y el procedimiento de 
exclusión de estas.  
 
d) El procedimiento para la 
prestación del servicio de 
conciliación. 
  
e) Los criterios y protocolos 
de atención inclusiva con 
enfoque diferencial que 
permitan cumplir con el 
principio de garantía de 
acceso a la justicia.  
 
4. Los documentos que 
acrediten la existencia de 
recursos financieros 
necesarios para la dotación 
y puesta en funcionamiento 
del centro, así como para su 
adecuada operación. 
Cuando el interesado en la 
creación del centro sea una 

destinada a los procesos de 
administración internos del 
centro de conciliación, que 
garantice la privacidad, 
confidencialidad y 
accesibilidad según la 
legislación vigente. 
e) Espacio para el 
almacenamiento de la 
documentación generada 
por los trámites, que 
garantice su conservación, 
seguridad y 
confidencialidad. 
 
3. El proyecto de 
reglamento del centro de 
conciliación, que deberá 
contener como mínimo: 
 
a) Las políticas y 
parámetros del centro de 
conciliación que garanticen 
la calidad de la prestación 
del servicio y la idoneidad 
de sus conciliadores.  
 
b) Un código interno de 
ética al que deberán 
someterse todos los 
conciliadores 
inscritos en la lista oficial del 
centro, con el cual se 
garantice la transparencia e 
imparcialidad del servicio. 
 
c) Los requisitos de 
inclusión en la lista de 
conciliadores y las causales 
y el procedimiento de 
exclusión de estas. 
 
d) El procedimiento para la 
prestación del servicio de 
conciliación. 
 
e) Los criterios y protocolos 
de atención inclusiva con 
enfoque diferencial que 
permitan cumplir con el 
principio de garantía de 
acceso a la justicia. 
 
4. Los documentos que 
acrediten la existencia de 
recursos financieros 
necesarios para la dotación 
y puesta en funcionamiento 
del centro, así como para su 
adecuada operación. 
Cuando el interesado en la 
creación del centro sea una 
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entidad pública, debe 
aportar el proyecto de 
inversión respectivo o la 
información que permita 
establecer que el 
presupuesto de 
funcionamiento de la 
entidad cubrirá la totalidad 
de los gastos generados por 
el futuro centro de 
conciliación.  
 
5. Diagnóstico de 
conflictividad y tipología de 
conflicto de la zona en la 
cual tendrá influencia el 
centro de conciliación. 
  
6. Los casos en los cuales 
prestará el servicio 
voluntariamente y forma 
gratuita.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1. La entidad 
promotora podrá solicitar al 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho la ampliación de la 
cobertura territorial de sus 
servicios de conciliación 
prestados en el centro de 
conciliación autorizado, 
siempre que acredite 
nuevamente los requisitos 
mencionados en este 
artículo para cumplir con 
este propósito. 

entidad pública, debe 
aportar el proyecto de 
inversión respectivo o la 
información que permita 
establecer que el 
presupuesto de 
funcionamiento de la 
entidad cubrirá la totalidad 
de los gastos generados por 
el futuro centro de 
conciliación. 
 
5. Diagnóstico de 
conflictividad y tipología de 
conflicto de la zona en la 
cual tendrá influencia el 
centro de conciliación. 
 
6. Los casos en los cuales 
prestará el servicio 
voluntariamente y forma 
gratuita. 
 
7. El diseño de las 
herramientas tecnologías, 
hardware y software que se 
compromete a garantizar 
para la operación y 
modernización del servicio. 
 
Parágrafo 1. La entidad 
promotora podrá solicitar al 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho la ampliación de la 
cobertura territorial de sus 
servicios de conciliación 
prestados en el centro de 
conciliación autorizado, 
siempre que acredite 
nuevamente los requisitos 
mencionados en este 
artículo para cumplir con 
este propósito. 

Artículo 19. Autorización 
de creación de centros de 
conciliación. El Ministerio 
de Justicia y del Derecho 
decidirá sobre la solicitud de 
creación de centros de 
conciliación.  
 
El Ministerio podrá requerir 
a la entidad promotora 
solicitante para que 
complete o adicione la 
documentación presentada 
con la solicitud.  
 
Las entidades promotoras 
podrán modificar sus 
reglamentos previa 

Artículo 19. Autorización 
de creación de centros de 
conciliación. El Ministerio de 
Justicia y del Derecho 
decidirá sobre la solicitud de 
creación de centros de 
conciliación.  
 
El Ministerio podrá requerir 
a la entidad promotora 
solicitante para que 
complete o adicione la 
documentación presentada 
con la solicitud. 
 
Las entidades promotoras 
podrán modificar sus 
reglamentos previa 

Sin discrepancias 

aprobación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.  
 
Parágrafo: El Ministerio de 
Justicia y del Derecho 
establecerá las condiciones 
o requisitos especiales para 
autorizar la creación de 
centros de conciliación que 
se ubiquen en los 
municipios a que refiere el 
Decreto Ley 893 de 2017 y 
para constituir centros de 
conciliación especializados 
en la atención de grupos 
vulnerables específicos. 

aprobación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 
 
Parágrafo: El Ministerio de 
Justicia y del Derecho 
establecerá las condiciones 
o requisitos especiales para 
autorizar la creación de 
centros de conciliación que 
se ubiquen en los 
municipios a que refiere el 
Decreto Ley 893 de 2017 y 
para constituir centros de 
conciliación especializados 
en la atención de grupos 
vulnerables específicos. 

Artículo 20. Reglas 
generales de los centros 
de conciliación. Los 
centros de conciliación 
deberán prestar sus 
servicios de acuerdo con los 
siguientes parámetros:  
 
1. Calidad de la 
prestación del servicio: 
los centros de conciliación 
deberán prestar los 
servicios de conciliación 
procurando generar el 
mayor grado de satisfacción 
a las partes en la solución 
de los conflictos. Los 
centros de conciliación 
deberán brindar las 
condiciones necesarias 
para que los servicios de 
conciliación se presten en 
las condiciones de calidad 
definidas por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 
 
2. Participación: los 
centros de conciliación 
deberán establecer en su 
reglamento la estrategia 
para generar espacios de 
participación de la 
comunidad y de promoción 
y divulgación de los 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. 
 
3. Responsabilidad 
social: los centros de 
conciliación prestarán en 
algunos casos el servicio de 
conciliación de manera 
gratuita, o en condiciones 
preferenciales de 
conformidad con los 
parámetros establecidos al 

Artículo 20. Reglas 
generales de los centros de 
conciliación. Los centros de 
conciliación deberán prestar 
sus servicios de acuerdo 
con los siguientes 
parámetros: 
 
1. Calidad de la 
prestación del servicio: 
los centros de conciliación 
deberán prestar los 
servicios de conciliación 
procurando generar el 
mayor grado de satisfacción 
a las partes en la solución 
de los conflictos. Los 
centros de conciliación 
deberán brindar las 
condiciones necesarias 
para que los servicios de 
conciliación se presten en 
las condiciones de calidad 
definidas por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 
 
2. Participación: los 
centros de conciliación 
deberán establecer en su 
reglamento la estrategia 
para generar espacios de 
participación de la 
comunidad y de promoción 
y divulgación de los 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. 
 
3. Responsabilidad 
social: los centros de 
conciliación prestarán en 
algunos casos el servicio de 
conciliación de manera 
gratuita, o en condiciones 
preferenciales de 
conformidad con los 
parámetros establecidos al 

Sin discrepancias 

respecto por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 

respecto por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 

Artículo 21. Obligaciones 
de los centros de 
conciliación. Los centros 
de conciliación deberán 
cumplir las siguientes 
obligaciones:  
 
1. Aplicar el 
reglamento del centro de 
conciliación.  
2. Contar con una sede 
dotada de los elementos 
administrativos y técnicos 
necesarios para servir de 
apoyo al procedimiento 
conciliatorio.  
3. Velar porque las 
audiencias se desarrollen 
en un lugar y en condiciones 
adecuadas.  
4. Conformar una lista 
de conciliadores, cuya 
inscripción se actualizará 
por lo menos cada dos (2) 
años.  
5. Designar al 
conciliador de la lista del 
centro cuando corresponda.  
6. Establecer y 
publicitar las tarifas del 
servicio de conciliación.  
7. Fijar la proporción 
que corresponderá al 
conciliador de las tarifas 
que se cobren por la 
conciliación.  
8. Organizar un archivo 
de actas y constancias, y de 
todos los documentos 
relacionados con el 
procedimiento conciliatorio, 
de acuerdo con lo 
establecido en esta ley.  
9. Registrar ante el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su 
recibo, el acta de 
conciliación, que cumpla 
con los requisitos formales 
establecidos en esta ley, 
certificando la calidad de 
conciliador inscrito.  
10. Reportar la 
información requerida, por 
el Ministerio de Justicia y del 
Derecho a través del medio 
dispuesto para ello, y con 
las condiciones 

Artículo 21. Obligaciones 
de los centros de 
conciliación. Los centros 
de conciliación 
deberán cumplir las 
siguientes obligaciones: 
 
1. Aplicar el 
reglamento del centro de 
conciliación. 
2. Contar con una sede 
dotada de los elementos 
administrativos y técnicos 
necesarios para servir de 
apoyo al procedimiento 
conciliatorio. 
3. Velar porque las 
audiencias se desarrollen 
en un lugar y en condiciones 
adecuadas. 
4. Conformar una lista 
de conciliadores, cuya 
inscripción se actualizará 
por lo menos cada tres (3) 
años. 
5. Designar al 
conciliador de la lista del 
centro cuando corresponda. 
6. Establecer y 
publicitar las tarifas del 
servicio de conciliación. 
7. Fijar la proporción 
que corresponderá al 
conciliador de las tarifas 
que se cobren 
por la conciliación. 
8. Organizar un archivo 
de actas y constancias, y de 
todos los documentos 
relacionados con el 
procedimiento conciliatorio, 
de acuerdo con lo 
establecido en esta ley. 
9. Registrar ante el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su 
recibo, el acta de 
conciliación, que cumpla 
con los requisitos formales 
establecidos en esta ley, 
certificando la calidad de 
conciliador inscrito. 
10. Reportar la 
información requerida, por 
el Ministerio de Justicia y del 
Derecho a través del medio 
dispuesto para ello, y con 
las condiciones 

Se acoge texto de Cámara 

determinadas por dicho 
Ministerio.  
11. Velar por la debida 
conservación de las actas.  
12. Dar trámite a las 
quejas que se presenten 
contra la actuación de los 
conciliadores de su lista y 
trasladarlas a la autoridad 
disciplinaria 
correspondiente, cuando a 
ello hubiere lugar, siguiendo 
el procedimiento 
establecido en el 
reglamento.  
13. Excluir de la lista a 
los conciliadores en los 
casos previstos por la ley, 
siguiendo el procedimiento 
establecido en el 
reglamento.  
14. Pronunciarse 
respecto de los 
impedimentos y 
recusaciones a que hubiere 
lugar, de acuerdo con el 
procedimiento establecido 
en su reglamento.  
15. Organizar su propio 
programa de educación 
continuada en materia de 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos.  
16. Las demás que le 
imponga la ley. 

determinadas por dicho 
Ministerio. 
11. Velar por la debida 
conservación de las actas. 
12. Dar trámite a las 
quejas que se presenten 
contra la actuación de los 
conciliadores de su lista y 
trasladarlas a la autoridad 
disciplinaria 
correspondiente, cuando a 
ello hubiere lugar, siguiendo 
el procedimiento 
establecido en el 
reglamento. 
13. Excluir de la lista a 
los conciliadores en los 
casos previstos por la ley, 
siguiendo el procedimiento 
establecido en el 
reglamento. 
14. Pronunciarse 
respecto de los 
impedimentos y 
recusaciones a que hubiere 
lugar, de acuerdo con el 
procedimiento establecido 
en su reglamento.  
15. Organizar su propio 
programa de educación 
continuada en materia de 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. 
16. Realizar por lo 
menos una vez al año 
campañas de promoción del 
mecanismo de resolución 
de conflictos en el área de 
influencia u operación del 
centro para el cual se 
encuentra habilitado. 
17. Las demás que le 
imponga la ley. 

Artículo 22. Tarifas del 
servicio de conciliación. 
El Gobierno Nacional, si lo 
considera conveniente, 
podrá establecer el marco 
de regulación de tarifas de 
los centros de conciliación y 
los notarios. En todo caso, 
se podrán establecer límites 
máximos a las tarifas si se 
considera conveniente 

Artículo 22. Tarifas del 
servicio de conciliación. El 
Gobierno Nacional, si lo 
considera conveniente, 
podrá establecer el marco 
de regulación de tarifas de 
los centros de conciliación y 
los notarios.  En todo caso, 
se podrán establecer límites 
máximos a las tarifas si se 
considera conveniente. 

Sin discrepancias 

Artículo 23 Centros de 
conciliación en 
consultorios jurídicos 
universitarios. Los 
consultorios jurídicos 
universitarios podrán 
organizar su propio centro 
de conciliación, para el cual 

Artículo 23 Centros de 
conciliación en 
consultorios jurídicos de 
Instituciones de 
Educación Superior. Los 
consultorios jurídicos de 
Instituciones de Educación 
Superior podrán organizar 

Se acoge texto de Cámara 
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se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:  
 
1. Los estudiantes 
podrán actuar como 
conciliadores sólo en los 
asuntos que por su cuantía 
sean competencia de los 
consultorios jurídicos, de 
conformidad con lo 
señalado en la normativa 
vigente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Los estudiantes serán 
auxiliares de los abogados 
que actúen como 
conciliadores, en los 
asuntos que superen la 
cuantía de competencia de 
los consultorios jurídicos.  
 
3. Las conciliaciones 
realizadas en estos centros 
de conciliación deberán 
llevar la firma del director o 
del asesor del área respecto 
de la cual se trate el tema a 
conciliar, de conformidad 
con la organización interna 
del consultorio jurídico. 
  
4. Los abogados titulados 
vinculados a los centros de 
conciliación de los 
consultorios jurídicos 
tramitarán casos de 
conciliación.  
 
5. Cuando la conciliación se 
realice por el director del 
centro de conciliación del 
consultorio jurídico o el 
asesor del área 
correspondiente, no 
operará la limitación por 
cuantía, establecida en el 
numeral primero del 
presente artículo.  
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho fijará los 
contenidos mínimos del 
programa de capacitación 
de los estudiantes que 
desarrollen su práctica 

su propio centro de 
conciliación, para el cual se 
tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 
1. Los estudiantes podrán 
actuar como conciliadores 
sólo en los asuntos que por 
su cuantía sean 
competencia de los 
consultorios jurídicos, de 
conformidad con lo 
señalado en la normativa 
vigente y bajo la supervisión 
y orientación del director o 
asesor del área respectiva, 
quienes deberán estar 
certificados como 
conciliadores de acuerdo 
con los requisitos y trámites 
previstos en la ley. 
 
2. Los estudiantes serán 
auxiliares de los abogados 
que actúen como 
conciliadores, en los 
asuntos que superen la 
cuantía de competencia de 
los consultorios jurídicos. 
 
3. Las conciliaciones 
realizadas en estos centros 
de conciliación deberán 
llevar la firma del director o 
del asesor del área respecto 
de la cual se trate el tema a 
conciliar, de conformidad 
con la organización interna 
del consultorio jurídico. 
 
4. Los abogados titulados 
vinculados a los centros de 
conciliación de los 
consultorios jurídicos 
tramitarán casos de 
conciliación. 

 
5. Cuando la conciliación se 
realice por el director del 
centro de conciliación del 
consultorio jurídico o el 
asesor del área 
correspondiente, no 
operará la limitación por 
cuantía, establecida en el 
numeral primero del 
presente artículo. 
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho fijará los 
contenidos mínimos del 
programa de capacitación 
de los estudiantes que 

como conciliadores en los 
centros de conciliación de 
los consultorios jurídicos 
universitarios, los cuales 
deberán resultar acordes 
con la competencia de los 
mismos, el proceso 
formativo de los estudiantes 
y la autonomía universitaria. 

desarrollen su práctica 
como conciliadores en los 
centros de conciliación de 
los consultorios jurídicos de 
Instituciones de Educación 
Superior, el proceso 
formativo de los estudiantes 
y la autonomía universitaria. 
 
 
 
Esta capacitación deberá 
ser impartida 
preferiblemente por los 
docentes o asesores de las 
distintas áreas de los 
consultorios jurídicos. 
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho de manera 
periódica realizará jornadas 
de capacitación a los 
asesores de los 
consultorios jurídicos, sobre 
los contenidos y técnicas de 
conciliación. 
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho velará porque 
los centros de conciliación 
de las Instituciones de 
Educación Superior 
cuenten con el personal 
administrativo necesario 
para el trámite de la 
conciliación. 

CAPÍTULO IV 
 

CONCILIACIÓN POR 
NOTARIOS Y CENTROS 
DE CONCILIACIÓN DE 

NOTARÍAS 
Artículo 24. Conciliación 
por notarios. El notario 
podrá actuar como 
conciliador en su notaría de 
forma personal e 
indelegable en los asuntos 
directamente autorizados 
por la ley en materia civil y 
de familia y tendrá los 
mismos deberes y 
obligaciones establecidos 
en la presente Ley. 

CAPÍTULO IV 
 

CONCILIACIÓN POR 
NOTARIOS Y CENTROS 
DE CONCILIACIÓN DE 

NOTARÍAS 
 

Artículo 24. Conciliación 
por notarios. El notario 
podrá actuar como 
conciliador en su notaría de 
forma personal e 
indelegable en los asuntos 
directamente autorizados 
por la ley en materia civil y 
de familia y tendrá los 
mismos deberes y 
obligaciones establecidos 
en la presente Ley. 

Sin discrepancias. 

Artículo 25. Centros de 
conciliación de notarías. 
Cuando el notario decida 
prestar el servicio a través 
de conciliadores en 
derecho, deberá crear 
centro de conciliación de 

Artículo 25. Centros de 
conciliación de notarías. 
Cuando el notario decida 
prestar el servicio a través 
de conciliadores en 
derecho, deberá crear 
centro de conciliación de 

Sin discrepancias. 

conformidad con el 
procedimiento y los 
requisitos establecidos en la 
presente ley.  
 
En tal evento, el notario 
responderá como titular de 
la notaría por el 
cumplimiento de las 
obligaciones establecidas 
para los centros de 
conciliación. 

conformidad con el 
procedimiento y los 
requisitos establecidos en la 
presente ley. 
 
En tal evento, el notario 
responderá como titular de 
la notaría por el 
cumplimiento de las 
obligaciones establecidas 
para los centros de 
conciliación. 

Artículo 26. 
Responsabilidad del 
notario y de los 
conciliadores de su lista. 
Cuando una conciliación se 
realice en un centro de 
conciliación de una notaría 
la responsabilidad directa 
frente al procedimiento será 
del conciliador que la 
desarrolle. El notario será 
responsable respecto de 
quienes conforman la lista, 
de la administración del 
Centro como director del 
mismo, y de la aplicación 
del reglamento del centro 
de conciliación. 

Artículo 26. 
Responsabilidad del notario 
y de los conciliadores de su 
lista. Cuando una 
conciliación se realice en un 
centro de conciliación de 
una notaría la 
responsabilidad directa 
frente al procedimiento será 
del conciliador que la 
desarrolle. El notario será 
responsable respecto de 
quienes conforman la lista, 
de la administración del 
Centro como director del 
mismo, y de la aplicación 
del reglamento del centro 
de conciliación. 

Sin discrepancias. 

Artículo 27. Obligaciones 
del notario como director 
del centro de conciliación. 
El notario responderá como 
director del centro de 
conciliación de la notaría, 
entre otros, por el 
cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:  
1. Conformar, a través del 
centro de conciliación, la 
lista de conciliadores entre 
quienes cumplan los 
requisitos exigidos por la 
ley.  
2. Fijar la proporción que 
corresponderá al 
conciliador de las tarifas 
que se cobren por la 
conciliación.  
3. Dar trámite a las quejas 
que se presenten contra la 
actuación de los 
conciliadores de su lista y 
trasladarlas a la autoridad 
disciplinaria dispuesta en el 
artículo 19 del presente 
Estatuto, cuando a ello 
hubiere lugar, siguiendo el 
procedimiento establecido 
en el reglamento.  

Artículo 27. Obligaciones 
del notario como director del 
centro de conciliación. El 
notario responderá como 
director del centro de 
conciliación de la notaría, 
entre otros, por el 
cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 
1. Conformar, a través del 
centro de conciliación, la 
lista de conciliadores entre 
quienes cumplan los 
requisitos exigidos por la 
ley. 
2. Fijar la proporción que 
corresponderá al 
conciliador de las tarifas 
que se cobren 
por la conciliación. 
3. Dar trámite a las quejas 
que se presenten contra la 
actuación de los 
conciliadores de su lista y 
trasladarlas a la autoridad 
disciplinaria 
correspondiente, cuando a 
ello hubiere lugar, siguiendo 
el procedimiento 
establecido en el 
reglamento. 
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4. Excluir de la lista a los 
conciliadores en los casos 
previstos por la ley, 
siguiendo el procedimiento 
establecido en el 
reglamento.  
5. Designar al conciliador de 
la lista.  
6. Pronunciarse respecto de 
los impedimentos y 
recusaciones a que hubiere 
lugar.  
7. Velar porque las 
audiencias se desarrollen 
en un lugar y en condiciones 
adecuadas.  
8. Velar por la debida 
conservación de las actas, y 
de la demás documentación 
relacionada dentro del 
proceso conciliatorio.  
9. Hacer cumplir el 
reglamento del centro de 
conciliación de la Notaría.  
10. Las demás que le 
imponga la ley.  
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho, ejercerá la 
inspección, vigilancia y 
control, de los centros de 
conciliación creados por las 
notarías. 

4. Excluir de la lista a los 
conciliadores en los casos 
previstos por la ley, 
siguiendo el procedimiento 
establecido en el 
reglamento. 
5. Designar al conciliador de 
la lista. 
6. Pronunciarse respecto de 
los impedimentos y 
recusaciones a que hubiere 
lugar. 
7. Velar porque las 
audiencias se desarrollen 
en un lugar y en condiciones 
adecuadas. 
8. Velar por la debida 
conservación de las actas, y 
de la demás documentación 
relacionada dentro del 
proceso conciliatorio. 
9. Hacer cumplir el 
reglamento del centro de 
conciliación de la Notaría.  
10. Las demás que le 
imponga la ley. 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho, ejercerá la 
inspección, vigilancia y 
control, de los centros de 
conciliación creados por las 
notarías. 

CAPITULO V 
 

DEL CONCILIADOR 
  
Artículo 28. Requisitos 
para ser conciliador. El 
conciliador deberá ser 
colombiano y ciudadano en 
ejercicio, y estar en pleno 
goce de sus derechos 
civiles, los conciliadores no 
podrán estar incursos en las 
causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o 
impedimento consagradas 
en el Código General del 
Proceso, o en el Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 
según sea el caso, así como 
tampoco en conflicto de 
interés frente a los asuntos 
objeto de conciliación. 
 
Además de los enunciados 
anteriormente, los 
conciliadores deberán 
cumplir los siguientes 
requisitos:  

CAPITULO V 
 

DEL CONCILIADOR 
 

Artículo 28. Requisitos 
para ser conciliador. El 
conciliador deberá ser 
colombiano, ciudadano en 
ejercicio, y estar en pleno 
goce de sus derechos 
civiles, los conciliadores no 
podrán estar incursos en las 
causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o 
impedimento consagradas 
en el Código General del 
Proceso, o en el Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 
según sea el caso, así como 
tampoco en conflicto de 
interés frente a los asuntos 
objeto de conciliación. 
 
Además de los enunciados 
anteriormente, los 
conciliadores deberán 
cumplir los siguientes 
requisitos: 

Se acoge texto del Senado 
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1. El conciliador en derecho, 
deberá ser abogado y con 
tarjeta profesional vigente, 
certificarse como 
conciliador en derecho de 
acuerdo con los parámetros 
establecidos por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho, estar registrado 
en el Sistema de 
Información del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, e 
inscribirse en un centro de 
conciliación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A los servidores públicos 
facultados para conciliar, 
sólo les serán exigibles los 
requisitos establecidos para 
el ejercicio del cargo. Éstos 
deberán formarse como 
conciliadores en derecho, 
según lo dispuesto en el 
artículo 46 de la presente 
ley.  
 
2. Cuando se trate de 
estudiantes que desarrollen 
su práctica como 
conciliadores centros de 
conciliación de consultorios 
jurídicos universitarios, no 
tendrán que cumplir los 
requisitos anteriores.  
 
3. El conciliador en equidad 
deberá gozar de 
reconocimiento comunitario 
y un alto sentido del servicio 
social y voluntario, haber 
residido mínimo dos (2) 
años en la comunidad 
donde va a conciliar, ser 
postulado por las 
organizaciones cívicas de 
los correspondientes 
barrios, corregimientos y 
veredas que la conforman, y 
certificarse como 
conciliador en equidad de 
acuerdo con los parámetros 
establecidos por el 

 
1. El conciliador en derecho, 
deberá ser abogado y con 
tarjeta profesional vigente, 
certificarse como 
conciliador en derecho de 
acuerdo con los parámetros 
establecidos por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho, estar registrado 
en el Sistema de 
Información del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, e 
inscribirse en un centro de 
conciliación. Los 
conciliadores deberán 
cumplir además con el perfil 
ocupacional que determine 
para el caso el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, a 
partir del marco 
competencial que integre 
las esferas del ser, saber y 
saber hacer. 
 
A los servidores públicos 
facultados para conciliar, 
sólo les serán exigibles los 
requisitos establecidos para 
el ejercicio del cargo. Éstos 
deberán formarse como 
conciliadores en derecho, 
según lo dispuesto en el 
artículo 46 de la presente 
ley.     
 
2. Cuando se trate de 
estudiantes que desarrollen 
su práctica como 
conciliadores centros de 
conciliación de consultorios 
jurídicos universitarios, no 
tendrán que cumplir los 
requisitos anteriores. 
 
3. El conciliador en equidad 
deberá gozar de 
reconocimiento comunitario 
y un alto 
sentido del servicio social y 
voluntario, haber residido 
mínimo dos (2) años en la 
comunidad donde va a 
conciliar, ser postulado por 
las organizaciones cívicas 
de los correspondientes 
barrios, corregimientos y 
veredas que la conforman, y 
certificarse como 
conciliador en equidad de 
acuerdo con los parámetros 
establecidos por el 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho.  
 
Los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial de 
Jurisdicción Ordinaria de las 
ciudades sede de estos y 
los jueces primeros del 
mayor nivel jerárquico en 
los demás municipios del 
país, nombrarán los 
conciliadores en equidad 
que cumplan con los 
requisitos establecidos por 
el Ministerio de Justicia y del 
Derecho.  
 
El nombramiento como 
conciliador en equidad 
constituye un especial 
reconocimiento al 
ciudadano por su servicio y 
dedicación a su comunidad. 
  
El conciliador en equidad 
deberá estar inscrito en un 
Programa Local de Justicia 
en Equidad.  
 
Teniendo en cuenta que los 
conciliadores en equidad 
prestan su servicio de 
manera gratuita, su labor se 
regulará de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 720 de 
2001 “Por medio de la cual 
se reconoce, promueve y 
regula la acción voluntaria 
de los ciudadanos 
colombianos”. 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
Los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial de 
Jurisdicción Ordinaria de las 
ciudades sede de estos y 
los jueces primeros del 
mayor nivel jerárquico en 
los demás municipios del 
país, nombrarán los 
conciliadores en equidad 
que cumplan con los 
requisitos establecidos por 
el Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
El nombramiento como 
conciliador en equidad 
constituye un especial 
reconocimiento al 
ciudadano por su servicio y 
dedicación a su comunidad. 
 
El conciliador en equidad 
deberá estar inscrito en un 
Programa Local de Justicia 
en Equidad. 
 
Teniendo en cuenta que los 
conciliadores en equidad 
prestan su servicio de 
manera gratuita, su labor se 
regulará de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 720 de 
2001 “Por medio de la cual 
se reconoce, promueve y 
regula la acción voluntaria 
de los ciudadanos 
colombianos”. 

Artículo 29. Deberes y 
obligaciones del 
conciliador. El conciliador 
tendrá las siguientes 
obligaciones:  
1. Citar a las partes de 
conformidad con lo 
dispuesto en esta ley.  
 
2. Citar por solicitud de 
las partes o de acuerdo con 
su criterio, a quienes deban 
asistir a la audiencia, 
incluidos los expertos en la 
materia objeto de 
conciliación.  
 
3. Propender por un 
trato igualitario entre las 
partes. 
 

Artículo 29. Deberes y 
obligaciones del conciliador. 
El conciliador tendrá las 
siguientes obligaciones: 
 
1. Citar a las partes de 
conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. 
 
2. Citar por solicitud de las 
partes o de acuerdo con su 
criterio, a quienes deban 
asistir a la audiencia, 
incluidos los expertos en la 
materia objeto de 
conciliación. 
 
3. Propender por un trato 
igualitario entre las partes. 
 
 

Sin discrepancias 

4. Dirigir la audiencia 
de conciliación, de manera 
personal e indelegable, 
además de ilustrar a los 
comparecientes acerca del 
objeto, alcance y límites de 
la conciliación. 
 
5. Motivar a las partes 
para que presenten 
fórmulas de arreglo con 
base en los hechos tratados 
en la audiencia.  
 
6. Formular propuestas 
de arreglo. 
 
7. Emitir constancias 
cuando corresponda.  
 
8. Redactar y suscribir el 
acta de conciliación en caso 
de acuerdo total o parcial. 

4. Dirigir la audiencia de 
conciliación, de manera 
personal e indelegable, 
además de ilustrar a los 
comparecientes acerca del 
objeto, alcance y límites de 
la conciliación. 
 
5. Motivar a las partes para 
que presenten fórmulas de 
arreglo con base en los 
hechos tratados en la 
audiencia. 
 
6. Formular propuestas de 
arreglo. 
 
7. Emitir constancias 
cuando corresponda. 
 
8. Redactar y suscribir el 
acta de conciliación en caso 
de acuerdo total o parcial. 

Artículo 30. Deberes y 
obligaciones del 
conciliador en derecho 
ante el centro de 
conciliación. Son 
obligaciones del conciliador 
en derecho ante el centro de 
conciliación en cuya lista se 
encuentra inscrito:  
 
1. Suministrar 
información veraz y 
completa en el 
procedimiento de 
inscripción en la lista del 
centro de conciliación. 
2. Informar al centro de 
conciliación el acaecimiento 
de cualquier hecho que 
pueda ser constitutivo de 
conflicto de interés, 
impedimento o inhabilidad. 
  
3. Informar al centro de 
conciliación cualquier 
modificación en la 
información suministrada en 
el momento de su 
inscripción en la lista. 
 
4. Aceptar la 
designación para el asunto 
objeto de la conciliación, 
salvo que esté incurso en 
alguna causal de 
impedimento, de conflicto 
de interés o fuerza mayor. 
 

Artículo 30. Deberes y 
obligaciones del 
conciliador en derecho 
ante el centro de 
conciliación. Son 
obligaciones del conciliador 
en derecho ante el centro de 
conciliación en cuya lista se 
encuentra inscrito: 
 
1. Suministrar 
información veraz y 
completa en el 
procedimiento de 
inscripción en la lista del 
centro de conciliación. 
2. Informar al centro de 
conciliación el acaecimiento 
de cualquier hecho que 
pueda ser constitutivo de 
conflicto de interés, 
impedimento o inhabilidad. 
 
3. Informar al centro de 
conciliación cualquier 
modificación en la 
información suministrada en 
el momento de su 
inscripción en la lista. 
 
4. Aceptar la designación 
para el asunto objeto de la 
conciliación, salvo que esté 
incurso en alguna causal de 
impedimento, de conflicto 
de interés o fuerza mayor. 
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5. Entregar al centro de 
conciliación en el cual se 
encuentre inscrito, el 
original del acta de 
conciliación, o de las 
constancias y los 
documentos aportados por 
las partes para adelantar el 
procedimiento conciliatorio, 
dentro del dos (2) días 
siguientes al de la 
audiencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Expedir cualquier 

certificación que sea 
solicitada por las partes, 
relacionadas con 
determinados aspectos 
del procedimiento.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El incumplimiento de 
cualquiera de los deberes y 
obligaciones mencionados 
facultará al centro de 
conciliación para aplicar las 
sanciones establecidas 
para esos efectos, dentro 
de su reglamento. 

5. Entregar al centro de 
conciliación en el cual se 
encuentre inscrito, el 
original del acta de 
conciliación, o de las 
constancias y los 
documentos aportados por 
las partes y/o el archivo 
digital cuando medió la 
utilización de medios 
tecnológicos para adelantar 
el procedimiento 
conciliatorio, dentro del dos 
(2) días siguientes al de la 
audiencia. La constancia de 
inasistencia deberá ser 
entregada dentro de los 
cuatro (4) días hábiles 
después de realizada la 
audiencia.  
 
6. Expedir cualquier 
certificación que sea 
solicitada por las partes, 
relacionadas con 
determinados aspectos del 
procedimiento. 
 
7. Guardar reserva sobre el 
contenido y disposición de 
documentos, discusiones, 
fórmulas de arreglo y 
acuerdos a los que hayan 
llegado las partes en el 
trámite conciliatorio, los 
cuales solo quedarán a 
disposición de las partes y 
las autoridades judiciales y 
administrativas que lo 
requieran para fines 
eminentemente procesales, 
estadísticos o de registro.  
                                               
El incumplimiento de 
cualquiera de los deberes y 
obligaciones mencionados 
facultará al centro de 
conciliación para aplicar las 
sanciones establecidas 
para esos efectos, dentro 
de su reglamento. 

Artículo 31. Deberes y 
Obligaciones especiales 
de los servidores 
públicos facultados para 
conciliar. La facultad para 
conciliar otorgada por la ley 
a los servidores públicos es 
indelegable. 
  

Artículo 31. Deberes y 
Obligaciones especiales de 
los servidores públicos 
facultados para conciliar. La 
facultad para conciliar 
otorgada por la ley a los 
servidores públicos es 
indelegable. 
 
Los servidores públicos 

Sin discrepancias 
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Los servidores públicos 
facultados para conciliar 
deberán entregar a la 
entidad correspondiente las 
actas o las constancias y 
demás documentos 
aportados por las partes en 
el procedimiento de 
conciliación para su archivo, 
en la forma dispuesta en la 
Ley General de Archivo 
vigente.  
 
Igualmente, deberán 
registrar la información 
correspondiente a las 
solicitudes, procedimientos, 
actas y constancias de 
conciliación, en el sistema 
de información dispuesto 
para esos efectos, por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
  
También deberán 
proporcionar la información 
adicional que el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, 
les solicite en cualquier 
momento.  
 
Parágrafo. Para el caso de 
las conciliaciones 
extrajudiciales en materia 
contencioso administrativa, 
la información que sea 
requerida por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho 
será aportada por la 
Procuraduría General de la 
Nación mediante los 
mecanismos que, en virtud 
del principio de 
colaboración armónica, 
acuerden previamente las 
entidades. 

facultados para conciliar 
deberán entregar a la 
entidad correspondiente las 
actas o las constancias y 
demás documentos 
aportados por las partes en 
el procedimiento de 
conciliación para su archivo, 
en la forma dispuesta en la 
Ley General de Archivo 
vigente. 
 
Igualmente, deberán 
registrar la información 
correspondiente a las 
solicitudes, procedimientos, 
actas y constancias de 
conciliación, en el sistema 
de información dispuesto 
para esos efectos, por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
También deberán 
proporcionar la información 
adicional que el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, 
les solicite en cualquier 
momento. 
 
Parágrafo. Para el caso de 
las conciliaciones 
extrajudiciales en materia 
contencioso administrativa, 
la información que sea 
requerida por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho 
será aportada por la 
Procuraduría General de la 
Nación mediante los 
mecanismos que, en virtud 
del principio de 
colaboración armónica, 
acuerden previamente las 
entidades. 

Artículo 32. Atribuciones 
del conciliador en 
derecho. El conciliador en 
derecho tendrá las 
siguientes atribuciones: 
  
1. Dar trámite, o 
solicitar aclaraciones o 
información 
complementaria a la 
solicitud de conciliación  
 
En caso del retiro de la 
solicitud, o del no 
cumplimiento del 
requerimiento del 

Artículo 32. Atribuciones 
del conciliador en derecho. 
El conciliador en derecho 
tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
1. Dar trámite, o 
solicitar aclaraciones o 
información 
complementaria a la 
solicitud de conciliación  
 
En caso del retiro de la 
solicitud, o del no 
cumplimiento del 
requerimiento del 
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conciliador, en el sentido de 
información 
complementaria o 
aclaración de la misma, se 
tendrá como no presentada. 
 
2. Citar a audiencia de 
conciliación extrajudicial por 
el medio más expedito.  
 
3. Dirigir de manera 
personal, directa e 
indelegable la audiencia e 
ilustrar a los 
comparecientes sobre el 
objeto, alcance y límites de 
la conciliación.  
 
4. Proponer fórmulas 
de acuerdo y motivar a las 
partes para que las 
presenten.  
 
También podrá realizar 
audiencias privadas con las 
partes para explorar 
fórmulas de arreglo. 
 
5. Tomar las 
decisiones que en su 
criterio son necesarias, para 
el buen desarrollo de la 
audiencia de conciliación.  
 
6. Suspender la 
audiencia de conciliación 
cuando las partes lo 
soliciten, o cuando en su 
criterio, no se estén dando 
las condiciones para el 
normal desarrollo de la 
misma.  
 
7. Solicitarle a las 
autoridades judiciales o 
administrativas, la 
colaboración por parte de 
éstas en asuntos que 
considere que necesitan de 
su concurso, para la 
correcta realización del 
procedimiento conciliatorio. 

conciliador, en el sentido de 
información 
complementaria o 
aclaración de la misma, se 
tendrá como no presentada. 
 
2. Citar a audiencia de 
conciliación extrajudicial por 
el medio más expedito. 
 
3. Dirigir de manera 
personal, directa e 
indelegable la audiencia e 
ilustrar a los 
comparecientes sobre el 
objeto, alcance y límites de 
la conciliación. 
 
4. Proponer fórmulas 
de acuerdo y motivar a las 
partes para que las 
presenten. 
 
También podrá realizar 
audiencias privadas con las 
partes para explorar 
fórmulas de arreglo. 
 
5. Tomar las 
decisiones que en su 
criterio son necesarias, para 
el buen desarrollo de la 
audiencia de conciliación. 
 
6. Suspender la 
audiencia de conciliación 
cuando las partes lo 
soliciten, o cuando en su 
criterio, no se estén dando 
las condiciones para el 
normal desarrollo de la 
misma. 
 
7. Solicitarle a las 
autoridades judiciales o 
administrativas, la 
colaboración por parte de 
éstas en asuntos que 
considere que necesitan de 
su concurso, para la 
correcta realización del 
procedimiento conciliatorio. 

Artículo 33. Impedimentos 
y recusaciones. El 
conciliador deberá 
declararse impedido tan 
pronto como advierta la 
existencia de alguna causal 
que comprometa la 
independencia o 
imparcialidad de su gestión, 
expresando los hechos en 

Artículo 33. Impedimentos 
y recusaciones. El 
conciliador deberá 
declararse impedido tan 
pronto como advierta la 
existencia de alguna causal 
que comprometa la 
independencia o 
imparcialidad de su gestión, 
expresando los hechos en 
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que se fundamenta. No 
podrá aceptar la 
designación cuando tengan 
un interés directo o indirecto 
en la conciliación.  
 
Las causales de 
impedimento, recusación o 
conflicto de interés serán 
las previstas en el Código 
General del Proceso o la 
norma que lo modifique, 
complemente o sustituya, 
sin perjuicio de lo previsto 
para la conciliación en 
materia contencioso 
administrativo. 
 
Cuando se configure 
cualquiera de las causales 
señaladas, el centro de 
conciliación, el superior 
jerárquico del servidor 
público habilitado por ley 
para conciliar, o el 
Programa Local de justicia 
en equidad, según 
corresponda, designará otro 
conciliador y aplicara el 
procedimiento y sanciones 
establecidos en su 
reglamento o normativa 
correspondiente. 

que se fundamenta. No 
podrá aceptar la 
designación cuando tengan 
un interés directo o indirecto 
en la conciliación. 
 
Las causales de 
impedimento, recusación o 
conflicto de interés serán las 
previstas en el Código 
General del Proceso o la 
norma que lo modifique, 
complemente o sustituya, 
sin perjuicio de lo previsto 
para la conciliación en 
materia contencioso 
administrativo.  
 
Cuando se configure 
cualquiera de las causales 
señaladas, el centro de 
conciliación, el superior 
jerárquico del servidor 
público habilitado por la ley 
para conciliar, o el 
Programa Local de justicia 
en equidad, según 
corresponda, decidirá sobre 
el impedimento o 
recusación y de proceder, 
designará otro conciliador y 
aplicará el procedimiento y 
sanciones establecidos en 
su reglamento normativo. 

Artículo 34. Inhabilidad 
especial. El conciliador no 
podrá actuar como árbitro, 
asesor o apoderado de una 
de las partes intervinientes 
en la conciliación en 
cualquier proceso judicial o 
arbitral durante un (1) año a 
partir de la expiración del 
término previsto para la 
misma.  
Esta prohibición será 
permanente en la causa en 
que haya intervenido como 
conciliador.  
 
Los conciliadores inscritos 
en los centros de 
conciliación no podrán 
intervenir en casos en los 
cuales se encuentren 
directamente interesados 
dichos centros, sus 
funcionarios. En virtud de 
esta inhabilidad los centros 
de conciliación tampoco 
podrán asumir el trámite de 
estas solicitudes.  

Artículo 34. Inhabilidad 
especial. El conciliador no 
podrá actuar como árbitro, 
asesor o apoderado de una 
de las partes intervinientes 
en la conciliación en 
cualquier proceso judicial o 
arbitral durante un (1) año a 
partir de la expiración del 
término previsto para la 
misma.  
 
Esta prohibición será 
permanente en la causa en 
que haya intervenido como 
conciliador. 
 
Los conciliadores inscritos 
en los centros de 
conciliación no podrán 
intervenir en casos en los 
cuales se encuentren 
directamente interesados 
dichos centros, sus 
funcionarios. En virtud de 
esta inhabilidad los centros 
de conciliación tampoco 

Sin discrepancias 

 
Parágrafo 1. El conciliador 
en equidad podrá ser 
sancionado por incurrir en 
las faltas previstas en el 
Código de Ética del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad, siempre que la 
conducta investigada no 
sea constitutiva de falta 
disciplinaria. En este 
evento, el coordinador del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad podrá conducir 
la correspondiente 
investigación y la sanción 
será impuesta por el Comité 
de Ética, conformado por 
conciliadores en equidad. 

podrán asumir el trámite de 
estas solicitudes. 
 
Parágrafo 1. El conciliador 
en equidad podrá ser 
sancionado por incurrir en 
las faltas previstas en el 
Código de Ética del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad, siempre que la 
conducta investigada no 
sea constitutiva de falta 
disciplinaria. En este 
evento, el coordinador del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad podrá conducir 
la correspondiente 
investigación y la sanción 
será impuesta por el Comité 
de Ética, conformado por 
conciliadores en equidad. 

Artículo 35. Régimen 
disciplinario. El régimen 
disciplinario del conciliador 
será el previsto en la Ley 
734 de 2002, Código Único 
Disciplinario o la norma que 
lo modifique, complemente, 
o sustituya, el cual será 
adelantado por la Comisión 
de Disciplina Judicial 
competente. 
 
 
  
Las quejas que se 
presenten en contra de los 
servidores públicos o 
notarios cuando actúan 
como conciliadores en los 
términos de la presente ley, 
aplicando el principio de la 
autonomía de la función 
jurisdiccional, deberán ser 
trasladadas a la Comisión 
Nacional o Seccional de 
Disciplina Judicial, de 
acuerdo con lo previsto en 
la Ley 734 de 2002, o la 
norma que lo modifique, 
complemente, o sustituya, a 
menos de que se trate de 
servidores públicos con 
régimen especial.  
Adicionalmente, los 
conciliadores también 
podrán ser sancionados, 
cuando incurran en alguna 
de las siguientes conductas: 
  
1. Cuando utilice su 
investidura para sacar 

Artículo 35. Régimen 
disciplinario. El régimen 
disciplinario del conciliador 
será el 
previsto en la Ley 1952 de 
2019 - Código Único 
Disciplinario, la Ley 2094 de 
2021 o las normas que las 
modifiquen, complementen, 
o sustituyan, el cual será 
adelantado por la Comisión 
de Disciplina Judicial 
competente. 
 
 
Las quejas que se 
presenten en contra de los 
servidores públicos o 
notarios cuando actúan 
como conciliadores en los 
términos de la presente ley, 
aplicando el principio de la 
autonomía de la función 
jurisdiccional, deberán ser 
trasladadas a la Comisión 
Nacional o Seccional de 
Disciplina Judicial, de 
acuerdo con lo previsto en 
la Ley 2094 de 2021, o la 
norma que lo modifique, 
complemente, o sustituya, a 
menos de que se trate de 
servidores públicos con 
régimen especial. 
Adicionalmente, los 
conciliadores también 
podrán ser sancionados, 
cuando incurran en alguna 
de las siguientes conductas: 
 
1. Cuando utilice su 

Se acoge texto de Cámara 
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provecho económico a favor 
propio, o de un tercero. 
  
2. Cuando el conciliador en 
equidad solicite a las partes 
el pago de emolumentos 
por el servicio de la 
conciliación.  
 
Parágrafo 1. Recibida la 
queja y luego de garantizar 
el derecho de defensa del 
conciliador en equidad, la 
autoridad judicial 
nominadora del conciliador 
podrá suspenderlo de 
manera preventiva en el 
ejercicio de sus funciones, 
hasta que se produzca una 
decisión de fondo por parte 
de la autoridad disciplinaria 
respectiva.  
 
Parágrafo 2. El conciliador 
en equidad podrá ser 
sancionado por incurrir en 
las faltas previstas en el 
Código de Ética del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad, siempre que la 
conducta investigada no 
sea constitutiva de falta 
disciplinaria. En este 
evento, el coordinador del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad podrá conducir 
la correspondiente 
investigación y la sanción 
será impuesta por el Comité 
de Ética, conformado por 
conciliadores en equidad.  
Las sanciones serán las 
previstas en el código de 
ética del Programa Local de 
Justicia en Equidad. 

investidura para sacar 
provecho económico a favor 
propio, o de un tercero. 
 
2. Cuando el conciliador en 
equidad solicite a las partes 
el pago de emolumentos 
por el servicio de la 
conciliación. 
 
Parágrafo 1. Recibida la 
queja y luego de garantizar 
el derecho de defensa del 
conciliador en equidad, la 
autoridad judicial 
nominadora del conciliador 
podrá suspenderlo de 
manera preventiva en el 
ejercicio de sus funciones, 
hasta que se produzca una 
decisión de fondo por parte 
de la autoridad disciplinaria 
respectiva. 
 
Parágrafo 2. El conciliador 
en equidad podrá ser 
sancionado por incurrir en 
las faltas previstas en el 
Código de Ética del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad, siempre que la 
conducta investigada no 
sea constitutiva de falta 
disciplinaria. En este 
evento, el coordinador del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad podrá conducir 
la correspondiente 
investigación y la sanción 
será impuesta por el Comité 
de Ética, conformado por 
conciliadores en equidad.  
Las sanciones serán las 
previstas en el código de 
ética del Programa Local de 
Justicia en Equidad. 

CAPÍTULO VI 
 

CONTROL, INSPECCIÓN 
Y VIGILANCIA 

  
Artículo 36. Control, 
Inspección y Vigilancia de 
los Centros de 
Conciliación. El Ministerio 
de Justicia y del Derecho 
tendrá funciones de control, 
inspección y vigilancia 
sobre los centros de 
conciliación y de los 
programas locales de 
justicia en equidad.  

CAPÍTULO VI 
 

CONTROL, INSPECCIÓN 
Y VIGILANCIA 

 
Artículo 36. Control, 
Inspección y Vigilancia de 
los Centros de 
Conciliación. El Ministerio 
de Justicia y del Derecho 
tendrá funciones de control, 
inspección y vigilancia 
sobre los centros de 
conciliación y de los 
programas locales de 
justicia en equidad. 

Se acoge texto Cámara 

 
En ejercicio de estas 
funciones, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho podrá 
solicitar la información que 
estime pertinente y efectuar 
visitas a las instalaciones en 
que funcionan sus vigilados, 
para procurar, exigir y 
verificar el cumplimiento de 
las obligaciones legales y 
reglamentarias a cargo de 
estos, con el propósito de 
garantizar el acceso a la 
justicia a través de los 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos 

 
En ejercicio de estas 
funciones, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho podrá 
solicitar de oficio o por queja 
recepcionada la información 
que estime pertinente y 
efectuar visitas como 
mínimo cada dos años 
desde la autorización de 
funcionamiento de los 
Centros de Conciliación, a 
las instalaciones en que 
funcionan sus vigilados, 
para procurar, exigir y 
verificar el cumplimiento de 
las obligaciones legales y 
reglamentarias a cargo de 
estos, con el propósito de 
garantizar el acceso a la 
justicia a través de los 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. En 
caso que de las labores de 
inspección y vigilancia se 
encuentren irregularidades 
en la prestación del servicio 
por parte de los centros de 
conciliación y los programas 
locales de justicia en 
equidad, deberá 
proponerse el respectivo 
plan de mejoramiento 
suscrito por las partes. 
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho creará un plan 
anual de visitas aleatorias a 
los centros de conciliación y 
de los programas locales de 
justicia en equidad con el 
ánimo de cumplir con lo 
establecido en este artículo. 

Artículo 37. Procedimiento 
sancionatorio. El trámite 
para la investigación y 
sanción de los centros de 
conciliación atenderá las 
reglas previstas en el 
capítulo III del título III de la 
parte primera de la Ley 
1437 de 2011 o la norma 
que la sustituya, modifique 
o complemente sobre el 
procedimiento 
administrativo 
sancionatorio. 

Artículo 37. Procedimiento 
sancionatorio. El trámite 
para la investigación y 
sanción de los centros de 
conciliación atenderá las 
reglas previstas en el 
capítulo III del título III de la 
parte primera de la Ley 
1437 de 2011 o la norma 
que la sustituya, modifique 
o complemente sobre el 
procedimiento 
administrativo 
sancionatorio. 

Sin discrepancias  

Artículo 38. Actuaciones 
preliminares. Cuando por 
cualquier medio el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho conozca la 

Artículo 38. Actuaciones 
preliminares. Cuando por 
cualquier medio el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho conozca la 

Sin discrepancias 

existencia de un presunto 
incumplimiento de las 
obligaciones impuestas por 
la ley y sus reglamentos a 
un centro de conciliación o a 
un Programa Local de 
Justicia en Equidad, deberá 
solicitar la explicación 
pertinente o disponer visitas 
al centro correspondiente. 

existencia de un presunto 
incumplimiento de las 
obligaciones impuestas por 
la ley y sus reglamentos a 
un centro de conciliación o a 
un Programa Local de 
Justicia en Equidad, deberá 
solicitar la explicación 
pertinente o disponer visitas 
al centro correspondiente. 

Artículo 39. Actos que 
resuelvan de fondo el 
procedimiento. La decisión 
de no iniciar el proceso 
administrativo sancionatorio 
deberá estar debidamente 
motivada y se notificará en 
la forma establecida para el 
procedimiento 
administrativo conforme a la 
Ley 1437 de 2011 o la 
norma que lo sustituya, 
modifique o complemente. 
 
Las decisiones que se 
profieran dentro del 
procedimiento 
administrativo sancionatorio 
iniciado contra un centro de 
conciliación deberán 
comunicarse en la forma 
establecida en la Ley 1437 
de 2011 o la norma que lo 
sustituya, modifique o 
complemente, para este 
tipo de procedimientos. 

Artículo 39. Actos que 
resuelvan de fondo el 
procedimiento. La decisión 
de no iniciar el proceso 
administrativo sancionatorio 
deberá estar debidamente 
motivada y se notificará en 
la forma establecida para el 
procedimiento 
administrativo conforme a la 
Ley 1437 de 2011 o la 
norma que lo sustituya, 
modifique o complemente. 
 
Las decisiones que se 
profieran dentro del 
procedimiento 
administrativo sancionatorio 
iniciado contra un centro de 
conciliación deberán 
comunicarse en la forma 
establecida en la Ley 1437 
de 2011 o la norma que lo 
sustituya, modifique o 
complemente, para este 
tipo de procedimientos. 

Sin discrepancias 

Artículo 40. Sanciones 
por incumplimiento de 
obligaciones. El Ministerio 
de Justicia y del Derecho, 
una vez comprobada la 
infracción a la ley, a sus 
reglamentos o al 
reglamento del centro de 
conciliación o del programa 
de justicia en equidad, y 
cumplido el procedimiento 
establecido para ello, podrá 
imponer a los centros de 
conciliación y a los 
programas de justicia en 
equidad, mediante 
resolución motivada, y en 
atención a la gravedad de la 
infracción de menor a 
mayor, las siguientes 
sanciones:  
 
 
 
 
 

Artículo 40. Sanciones 
por incumplimiento de 
obligaciones. El Ministerio 
de Justicia y del Derecho, 
una vez comprobada la 
infracción a la ley, a sus 
reglamentos, al 
incumplimiento total o 
parcial de los planes de 
mejoramiento suscritos con 
el Ministerio de Justicia y del 
Derecho o al 
incumplimiento del 
reglamento del centro de 
conciliación o del programa 
de justicia en equidad, y 
cumplido el procedimiento 
establecido para ello, podrá 
imponer a los centros de 
conciliación y a los 
programas de justicia en 
equidad, mediante 
resolución motivada, y en 
atención a la gravedad de la 
infracción de menor a 
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1. Amonestación escrita.  
 
2. Multa hasta doscientos 
(200) salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes, teniendo la 
capacidad económica del 
centro de conciliación, a 
favor del Tesoro Público.  
 
3. Suspensión de la 
operación del programa, del 
centro o de la sede del 
centro donde se cometió la 
irregularidad, hasta por un 
término de seis (6) meses. 
  
4. Revocatoria de la 
autorización para la 
operación del centro o del 
programa.  
 
Para evaluar la gravedad de 
la conducta investigada se 
atenderá lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 1437 
de 2011 o la norma que lo 
sustituya, modifique o 
complemente.  
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho determinará en 
el acto administrativo de la 
sanción de suspensión o 
revocatoria, en atención a 
los hechos y a la naturaleza 
de la infracción, si esta 
recae sobre todos o algunos 
de los servicios o para una 
o todas las sedes del centro 
de conciliación o del 
programa, o para la 
totalidad de la operación de 
aquél.  
 
Cuando a un centro de 
conciliación se le haya 
revocado la autorización 
para la operación, la entidad 
promotora no podrá solicitar 
nuevamente dicha 
autorización, por un término 
de cinco (5) años.  
 
Parágrafo. En caso de 
revocatoria o sanción 
temporal de la operación de 
un centro de conciliación, se 
indicará en el acto 
administrativo 

mayor, las siguientes 
sanciones: 
 
1. Amonestación escrita. 
 
2. Multa hasta doscientos 
(200) salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes, teniendo la 
capacidad económica del 
centro de conciliación, a 
favor del Tesoro Público. 
 
3. Suspensión de la 
operación del programa, del 
centro o de la sede del 
centro donde se cometió la 
irregularidad, hasta por un 
término de seis (6) meses. 
 
4. Revocatoria de la 
autorización para la 
operación del centro o del 
programa. 
 
Para evaluar la gravedad de 
la conducta investigada se 
atenderá lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 1437 
de 2011 o la norma que lo 
sustituya, modifique o 
complemente. 
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho determinará en 
el acto administrativo de la 
sanción de suspensión o 
revocatoria, en atención a 
los hechos y a la naturaleza 
de la infracción, si esta 
recae sobre todos o algunos 
de los servicios o para una 
o todas las sedes del centro 
de conciliación o del 
programa, o para la 
totalidad de la operación de 
aquél. 
 
Cuando a un centro de 
conciliación se le haya 
revocado la autorización 
para la operación, la entidad 
promotora no podrá solicitar 
nuevamente dicha 
autorización, por un término 
de cinco (5) años. 
 
Parágrafo. En caso de 
revocatoria o sanción 
temporal de la operación de 
un centro de conciliación, se 
indicará en el acto 
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sancionatorio, el centro o 
centros de conciliación que 
continuarán conociendo de 
los procedimientos en curso 
y que recibirán los soportes 
documentales del centro 
sancionado o suspendido. 
 
Para estos eventos, se 
preferirán los centros de 
conciliación de entidades 
públicas ubicados en el 
lugar donde se encuentra el 
centro revocado. 
  
Cuando se suspenda la 
operación de una sede de 
un centro de conciliación, la 
entidad promotora 
determinará cuál de sus 
sedes continuará 
conociendo de los 
procedimientos en curso y 
recibirá los soportes 
documentales de la sede 
del centro suspendido. 
  
Este procedimiento también 
se aplicará cuando la 
misma entidad promotora 
sea la que solicite la 
revocatoria de la 
autorización. 

administrativo 
sancionatorio, el centro o 
centros de conciliación que 
continuarán conociendo de 
los procedimientos en curso 
y que recibirán los soportes 
documentales del centro 
sancionado o suspendido.  
 
Para estos eventos, se 
preferirán los centros de 
conciliación de entidades 
públicas ubicados en el 
lugar donde se encuentra el 
centro revocado. 
 
Cuando se suspenda la 
operación de una sede de 
un centro de conciliación, la 
entidad promotora 
determinará cuál de sus 
sedes continuará 
conociendo de los 
procedimientos en curso y 
recibirá los soportes 
documentales de la sede 
del centro suspendido. 
 
Este procedimiento también 
se aplicará cuando la misma 
entidad promotora sea la 
que solicite la revocatoria 
de la autorización. 

CAPÍTULO VII 
 

FORMACIÓN EN 
CONCILIACIÓN EN 

DERECHO 
 
Artículo 41. Entidades 
avaladas para formar en 
conciliación en derecho. 
Las entidades promotoras 
de centros de conciliación, 
entidades sin ánimo de 
lucro y entidades públicas, 
interesadas en impartir la 
formación en conciliación 
en derecho, deberán 
presentar solicitud de aval 
al Ministerio de Justicia y del 
Derecho.  
 
Las universidades podrán 
ofrecer formación en 
conciliación con la 
aprobación del programa, 
diplomado o modalidad 
aplicada, con la 
autorización del Ministerio 
de Educación. Los 
certificados que expida en 

CAPÍTULO VII 
 

FORMACIÓN EN 
CONCILIACIÓN EN 

DERECHO 
 
Artículo 41. Entidades 
avaladas para formar en 
conciliación en derecho. 
Las entidades promotoras 
de centros de conciliación, 
entidades sin ánimo de 
lucro y entidades públicas, 
interesadas en impartir la 
formación en conciliación 
en derecho, deberán 
presentar solicitud de aval 
al Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
Las instituciones de 
educación superior podrán 
ofrecer formación en 
conciliación de conformidad 
con la normatividad vigente. 
Los certificados que expida 
en el que conste la 
formación como conciliador, 
el cumplimiento de las áreas 

Se acoge texto de Cámara 

el que conste la formación 
como conciliador, el 
cumplimiento de las áreas 
necesarias para avalar la 
formación y número de 
créditos y horas dictadas, 
será suficiente para 
inscribirse como 
conciliador, en cuyo caso el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho dará aval a su 
inscripción.  
 
Las entidades avaladas 
podrán hacer uso de 
herramientas electrónicas 
con el fin de realizar cursos 
virtuales y a distancia.  
 
Parágrafo. El Ministerio de 
Justicia y del Derecho 
señalará los requisitos 
exigidos y el procedimiento 
para el otorgamiento de 
este aval. 

necesarias para avalar la 
formación y número de 
créditos y horas dictadas, 
será suficiente para 
inscribirse como 
conciliador, en cuyo caso el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho dará aval a su 
inscripción.  
 
 
 
 
Las entidades avaladas 
podrán hacer uso de 
herramientas electrónicas 
con el fin de realizar cursos 
virtuales y a distancia. 
 
Parágrafo. El Ministerio de 
Justicia y del Derecho 
señalará los requisitos 
exigidos y el procedimiento 
para el otorgamiento de 
este aval. 

Artículo 42. Contenido del 
programa de formación. 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho fijará los 
contenidos mínimos que 
debe comprender el 
programa de formación 
para conciliadores en 
derecho, incluidas las 
actualizaciones para 
efectos de renovación de la 
inscripción. 

Artículo 42. Contenido del 
programa de formación. El 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho fijará los 
contenidos mínimos que 
debe comprender el 
programa de formación 
para conciliadores en 
derecho, incluidas las 
actualizaciones para 
efectos de renovación de la 
inscripción. 

Sin discrepancias 

Artículo 43. Certificación. 
Las entidades avaladas 
deberán certificar a las 
personas que cursen y 
aprueben el programa 
académico ofrecido, el cual 
deberá contener por lo 
menos la siguiente 
información:  
 
1. Nombre de la 
entidad avalada. 
 
2. Número y fecha de 
la resolución de 
otorgamiento del aval para 
impartir la formación.  
 
3. Nombre y 
documento de entidad del 
estudiante.  
 
4. Certificación de la 
aprobación del programa 
académico respectivo.  

Artículo 43. Certificación. 
Las entidades avaladas 
deberán certificar a las 
personas que cursen y 
aprueben el programa 
académico ofrecido, el cual 
deberá contener por lo 
menos la siguiente 
información: 
 
1. Nombre de la entidad 
avalada. 
 
2. Número y fecha de la 
resolución de otorgamiento 
del aval para impartir la 
formación. 
 
3. Nombre y documento de 
identidad del estudiante. 
 
4. Certificación de la 
aprobación del programa 
académico respectivo. 

Se corrige en el numeral 4. 
La palabra entidad por 
“identidad”.  

 
5. Intensidad horaria 
del programa. 

 
5. Intensidad horaria del 
programa. 

Artículo 44. Registro de 
formados ante el 
Ministerio de Justicia y 
del Derecho. La entidad 
avalada deberá registrar en 
el sistema de información 
que el Ministerio de Justicia 
y del Derecho disponga 
para ello, los datos de 
quienes hayan cursado y 
aprobado el programa de 
formación. 

Artículo 44. Registro de 
formados ante el Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 
La entidad avalada deberá 
registrar en el sistema de 
información que el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho disponga para ello, 
los datos de quienes hayan 
cursado y 
aprobado el programa de 
formación. 

Se acoge texto de Cámara  

Artículo 45. Formación de 
conciliadores de centros de 
conciliación. Los 
conciliadores de centros de 
conciliación deberán 
formarse como 
conciliadores en derecho y 
acreditar la formación de 
acuerdo con lo establecido 
por esta ley.  
 
El Gobierno Nacional 
reglamentará los requisitos 
que permitan acreditar la 
idoneidad y experiencia de 
los conciliadores en el área 
que vayan a actuar. 

Artículo 45. Formación de 
conciliadores de centros de 
conciliación. Los 
conciliadores de centros de 
conciliación deberán 
formarse como 
conciliadores en 
derecho y acreditar la 
formación de acuerdo con lo 
establecido por esta ley. 
 
El Gobierno Nacional 
reglamentará los requisitos 
que permitan acreditar la 
idoneidad y experiencia de 
los conciliadores en el área 
que vayan a actuar. 

Sin discrepancias 

Artículo 46. Formación de 
los notarios y servidores 
públicos facultados para 
conciliar. Los notarios y 
servidores públicos 
facultados para conciliar 
deberán formarse como 
conciliadores en derecho. 
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho deberá velar 
por que los funcionarios 
públicos facultados para 
conciliar reciban 
capacitación en 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. 
  
La Procuraduría General de 
la Nación deberá velar por 
que los procuradores 
judiciales facultados para 
conciliar reciban 
capacitación en 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. 

Artículo 46. Formación de 
los notarios y servidores 
públicos facultados para 
conciliar. Los notarios y 
servidores públicos 
facultados para conciliar 
deberán formarse como 
conciliadores en derecho. 
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho deberá velar 
porque los funcionarios 
públicos facultados para 
conciliar reciban 
capacitación en 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. 
 
La Procuraduría General de 
la Nación deberá velar 
porque los procuradores 
judiciales facultados para 
conciliar reciban 
capacitación en 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos.  
 
Los miembros de los 
comités de conciliación 
deberán recibir capacitación 
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en conciliación en materia 
contencioso administrativa, 
por lo menos una vez cada 
año por parte del Ministerio 
Público de conformidad con 
los lineamientos impartidos 
por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho y la 
Procuraduría General de la 
Nación.  
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho dentro de los 
seis meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la 
presente disposición legal, 
implementará módulo 
virtual de conciliación 
evaluable que pondrá a 
disposición de las entidades 
públicas del nivel nacional y 
territorial para ser aplicado 
en los procesos de 
inducción y reinducción de 
los servidores públicos de 
niveles directivos quienes 
deberán realizar el módulo 
hasta aprobar la evaluación. 

CAPÍTULO VIII 
 

JUDICATURA Y 
PRÁCTICA 

PROFESIONAL EN 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 47. Práctica en 
conciliación en derecho. 
A efectos de realizar su 
práctica en los consultorios 
jurídicos, los estudiantes de 
derecho deberán cumplir 
con una carga mínima en 
conocimientos en 
conciliación. Para ello, con 
anterioridad a la práctica, 
deberán cursar y aprobar la 
formación respectiva, de 
conformidad con los 
requisitos establecidos por 
la universidad, bajo las 
recomendaciones del 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
La judicatura en las casas 
de justicia o en los centros 
de conciliación públicos, o 
los programas locales de 
justicia en equidad, tendrá 
una duración de siete (7) 
meses.  
 

CAPÍTULO VIII 
 

JUDICATURA Y 
PRÁCTICA 

PROFESIONAL EN 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 47. Práctica en 
conciliación en derecho. A 
efectos de realizar su 
práctica en los consultorios 
jurídicos, los estudiantes de 
derecho deberán cumplir 
con una carga mínima en 
conocimientos en 
conciliación. Para ello, con 
anterioridad a la práctica, 
deberán cursar y aprobar la 
formación respectiva, de 
conformidad con los 
requisitos establecidos por 
la universidad, bajo las 
recomendaciones del 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
La judicatura en las casas 
de justicia o en los centros 
de conciliación públicos, o 
los programas locales de 
justicia en equidad, tendrá 
una duración de siete (7) 
meses. 
 

Sin discrepancias  
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Quienes la realicen en estas 
condiciones, en caso de 
igualdad de puntaje en la 
lista de elegibles, tendrán 
derecho a ser nombrados 
en empleos de carrera en 
cualquier entidad u 
organismo estatal.  
 
Los egresados de las 
facultades de derecho que 
obtengan licencia 
provisional para el ejercicio 
de la profesión podrán 
realizar su judicatura como 
abogados conciliadores en 
los centros de conciliación 
de los consultorios jurídicos, 
siempre que hayan 
realizado el curso de 
formación en conciliación 
en derecho. 

Quienes la realicen en estas 
condiciones, en caso de 
igualdad de puntaje en la 
lista de elegibles, tendrán 
derecho a ser nombrados 
en empleos de carrera en 
cualquier entidad u 
organismo estatal. 
 
Los egresados de las 
facultades de derecho que 
obtengan licencia 
provisional para el ejercicio 
de la profesión podrán 
realizar su judicatura como 
abogados conciliadores en 
los centros de conciliación 
de los consultorios jurídicos, 
siempre que hayan 
realizado el curso de 
formación en conciliación 
en derecho. 

Artículo 48. Judicatura en 
conciliación. Los 
egresados de las facultades 
de derecho podrán realizar 
la judicatura en conciliación 
extrajudicial en derecho en 
los centros de conciliación, 
en las casas de justicia y en 
los programas locales de 
justicia en equidad, de 
acuerdo con los parámetros 
establecidos por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho.  
 
 
La judicatura en las casas 
de justicia o en los centros 
de conciliación públicos, o 
los programas locales de 
justicia en equidad, tendrá 
una duración de siete (7) 
meses.  
 
Quienes la realicen en estas 
condiciones, en caso de 
igualdad de puntaje en la 
lista de elegibles, tendrán 
derecho a ser nombrados 
en empleos de carrera en 
cualquier entidad u 
organismo estatal.  
 
Los egresados de las 
facultades de derecho que 
obtengan licencia 
provisional para el ejercicio 
de la profesión podrán 
realizar su judicatura como 
abogados conciliadores en 

Artículo 48. Judicatura en 
conciliación. Los egresados 
de las facultades de 
derecho podrán realizar la 
judicatura en conciliación 
extrajudicial en derecho en 
los centros de conciliación, 
en las casas de justicia y en 
los programas locales de 
justicia en equidad, de 
acuerdo con los parámetros 
establecidos por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
La judicatura en las casas 
de justicia o en los centros 
de conciliación públicos, o 
los programas locales de 
justicia en equidad, tendrá 
una duración de siete (7) 
meses. 
 
Quienes la realicen en estas 
condiciones, en caso de 
igualdad de puntaje en la 
lista de elegibles, tendrán 
derecho a ser nombrados 
en empleos de carrera en 
cualquier entidad u 
organismo estatal. 
 
Los egresados de las 
facultades de derecho que 
obtengan licencia 
provisional para el ejercicio 
de la profesión podrán 
realizar su judicatura como 
abogados conciliadores en 
los centros de conciliación 

Sin discrepancias  

los centros de conciliación 
de los consultorios jurídicos, 
siempre que hayan 
realizado el curso de 
formación en conciliación 
en derecho, de acuerdo a lo 
establecido en esta Ley. 

de los consultorios jurídicos, 
siempre que hayan 
realizado el curso de 
formación en conciliación 
en derecho, de acuerdo a lo 
establecido en esta Ley. 

Artículo 49. Práctica en 
conciliación en carreras 
distintas a derecho. Los 
estudiantes de último año 
de psicología, trabajo 
social, sicopedagogía, 
comunicación social y 
carreras afines a la 
resolución de conflictos 
podrán hacer sus prácticas 
en conciliación, apoyando la 
labor del conciliador y el 
desarrollo de las 
audiencias.  
 
Para el efecto, se 
celebrarán convenios entre 
las respectivas facultades 
universitarias y los 
programas locales de 
justicia en equidad, las 
entidades que cuenten con 
servidores públicos 
habilitados para conciliar y 
las entidades promotoras 
de centros de conciliación. 

Artículo 49. Práctica en 
conciliación en carreras 
distintas a derecho. Los 
estudiantes de último año 
de psicología, trabajo 
social, sicopedagogía, 
comunicación social y 
carreras afines a la 
resolución de conflictos 
podrán hacer sus prácticas 
en conciliación, apoyando la 
labor del conciliador y el 
desarrollo de las 
audiencias. 
 
Para el efecto, se 
celebrarán convenios entre 
las respectivas facultades 
universitarias y los 
programas locales de 
justicia en equidad, las 
entidades que cuenten con 
servidores públicos 
habilitados para conciliar y 
las entidades promotoras 
de centros de conciliación. 

Sin discrepancias  

TÍTULO II 
 

DEL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO 

 
CAPÍTULO I 

 
DEL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO EN 

ASUNTOS PRIVADOS. DE 
LA SOLICITUD, LA 

CITACIÓN Y LA 
AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 50. Inicio de la 
actuación. La conciliación 
extrajudicial inicia con la 
solicitud del interesado, 
quien deberá asistir a las 
audiencias que se lleven a 
cabo dentro del proceso 
conciliatorio.  
 
Cualquier persona 
interesada podrá solicitar 
audiencia de conciliación en 
forma verbal o escrita, 
individual o conjunta, física 

TÍTULO II 
 

DEL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO 

 
CAPÍTULO I 

 
DEL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO EN 

ASUNTOS PRIVADOS. 
DE LA SOLICITUD, LA 

CITACIÓN Y LA 
AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 50. Inicio de la 
actuación. La conciliación 
extrajudicial inicia con la 
solicitud del interesado, 
quien deberá asistir a las 
audiencias que se lleven a 
cabo dentro del proceso 
conciliatorio. 
 
Cualquier persona 
interesada podrá solicitar 
audiencia de conciliación en 
forma verbal o escrita, 
individual o conjunta, física 

Sin discrepancias  

o electrónica, conforme a lo 
dispuesto en el reglamento 
de la entidad, del centro de 
conciliación o del Programa 
Local de Justicia en 
Equidad.  
 
En la conciliación 
extrajudicial en derecho, el 
interesado podrá presentar 
la solicitud de conciliación 
personalmente o por medio 
de abogado con facultad 
expresa para conciliar.  
El poder podrá aportarse 
física o electrónicamente 
conforme lo dispone el 
Código General del 
Proceso.  
 
Las solicitudes de 
conciliación extrajudicial 
presentadas por medios 
virtuales no requerirán de la 
firma digital definida por la 
Ley 527 de 1999 y en estos 
casos bastará la 
identificación suministrada 
por el solicitante, sin 
perjuicio de lo señalado en 
el artículo 6 de la presente 
ley.  
 
 
Parágrafo. Podrá 
presentarse solicitud de 
conciliación a nombre de 
una persona de quien no se 
tenga poder, en los eventos 
y bajo las condiciones 
previstas en el Código 
General del Proceso para el 
agente oficioso. No será 
necesario prestar caución.  
Si el interesado no ratifica la 
solicitud dentro de los diez 
(10) días siguientes a su 
radicación, se entenderá 
como no presentada. 

o electrónica, conforme a lo 
dispuesto en el reglamento 
de la entidad, del centro de 
conciliación o del Programa 
Local de Justicia en 
Equidad. 
 
En la conciliación 
extrajudicial en derecho, el 
interesado podrá presentar 
la solicitud de conciliación 
personalmente o por medio 
de abogado con facultad 
expresa para conciliar. 
 
El poder podrá aportarse 
física o electrónicamente 
conforme lo dispone el 
Código General del 
Proceso. 
 
Las solicitudes de 
conciliación extrajudicial 
presentadas por medios 
virtuales no requerirán de la 
firma digital definida por la 
Ley 527 de 1999 y en estos 
casos bastará la 
identificación suministrada 
por el solicitante, sin 
perjuicio de lo señalado en 
el artículo 6 de la presente 
ley.  
 
 
Parágrafo. Podrá 
presentarse solicitud de 
conciliación a nombre de 
una persona de quien no se 
tenga poder, en los eventos 
y bajo las condiciones 
previstas en el Código 
General del Proceso para el 
agente oficioso. No será 
necesario prestar caución. 
Si el interesado no ratifica la 
solicitud dentro de los diez 
(10) días siguientes a su 
radicación, se entenderá 
como no presentada. 

 Artículo 51. De la solicitud 
de conciliación extrajudicial 
ante juez laboral. Las 
personas que tengan 
interés en conciliar 
diferencias que sean de 
competencia de la 
especialidad laboral podrán 
presentar solicitud de 
conciliación, indicando los 
motivos ante el juez laboral 
conforme las reglas de 

Se acoge texto de Cámara 

competencia territorial 
estatuidas en el Código 
Procesal del Trabajo y 
Seguridad Social, sin 
atención a la cuantía. 
 
La solicitud de conciliación 
extrajudicial ante juez 
laboral será distribuida por 
sistema de reparto y, una 
vez recibida, se señalará 
día y hora para celebración 
de audiencia dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
su recepción. 
 
La concurrencia de los 
interesados a la audiencia 
de conciliación será 
responsabilidad de quien la 
solicite, razón por la cual 
deberá adelantar las 
gestiones de notificación 
para tal efecto. 

Artículo 51. Contenido de 
la solicitud de 
conciliación. La solicitud 
de conciliación extrajudicial 
en derecho deberá contener 
los siguientes requisitos:  
 
1. Indicación del conciliador 
o el centro de conciliación a 
quien se dirige.  
 
2. Individualización de las 
partes y de sus 
representantes si fuere el 
caso.  
 
3. Descripción de los 
hechos. 
 
4. Pretensiones del 
convocante.  
 
5. Estimación razonada de 
la cuantía.  
 
6. Relación de las pruebas 
que se acompañan cuando 
se trate de conciliación en 
derecho.  
7. Indicación del correo 
electrónico de las partes en 
donde se surtirán las 
comunicaciones o la 
identificación del medio que 
considere más expedito y 
eficaz para ello;  
 

Artículo 52. Contenido de 
la solicitud de conciliación. 
La solicitud de conciliación 
extrajudicial en derecho 
deberá contener los 
siguientes requisitos: 
 
1. Indicación del conciliador 
o el centro de conciliación a 
quien se dirige. 
 
2. Individualización de las 
partes y de sus 
representantes si fuere el 
caso. 
 
3. Descripción de los 
hechos. 
   
4. Pretensiones del 
convocante. 
 
5. Estimación razonada de 
la cuantía. 
 
6. Relación de las pruebas 
que se acompañan cuando 
se trate de conciliación en 
derecho.  
 
7. Indicación del correo 
electrónico de las partes en 
donde se surtirán las 
comunicaciones o la 
identificación del medio que 
considere más expedito y 
eficaz para ello; 
 

Sin discrepancias 
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Cámara  
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8. Firma del solicitante o 
solicitantes o de su 
apoderado, según el caso. 
  
En el caso de solicitudes 
enviadas por correo 
electrónico, el requisito de 
la firma, se entenderá 
cumplido, conforme lo 
establece el artículo 7 de la 
Ley 527 de 1999. 

8. Firma del solicitante o 
solicitantes o de su 
apoderado, según el caso. 
  
En el caso de solicitudes 
enviadas por correo 
electrónico, el requisito de 
la firma, se entenderá 
cumplido, conforme lo 
establece el artículo 7 de la 
Ley 527 de 1999. 

Artículo 52. Recepción y 
corrección de la solicitud. 
Recibida la solicitud, el 
conciliador procederá a 
revisar si la solicitud cuenta 
con la información 
suficiente para proceder a la 
citación del o los 
convocados.  
 
En la conciliación 
extrajudicial en derecho, el 
conciliador procederá a 
revisar si la solicitud cumple 
con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 
anterior.  
 
En ningún caso se podrá 
rechazar de plano la 
solicitud por ausencia de 
cualquiera de los requisitos 
señalados. En este evento, 
el conciliador informará al 
interesado sobre los 
requisitos faltantes para que 
los complete. Si no lo hiciere 
dentro del término de cinco 
(5) días siguientes al 
requerimiento realizado, se 
entenderá que el solicitante 
ha perdido el interés en la 
solicitud, y en consecuencia 
se tendrá por no 
presentada. 

Artículo 53. Recepción y 
corrección de la solicitud. 
Recibida la solicitud, el 
conciliador procederá a 
revisar si la solicitud cuenta 
con la información 
suficiente para proceder a la 
citación del o los 
convocados. 
 
En la conciliación 
extrajudicial en derecho, el 
conciliador procederá a 
revisar si la solicitud cumple 
con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 
anterior.  
 
En ningún caso se podrá 
rechazar de plano la 
solicitud por ausencia de 
cualquiera de los requisitos 
señalados. En este evento, 
el conciliador informará al 
interesado sobre los 
requisitos faltantes para que 
los complete. Si no lo hiciere 
dentro del término de cinco 
(5) días siguientes al 
requerimiento realizado, se 
entenderá que el solicitante 
ha perdido el interés en la 
solicitud, y en consecuencia 
se tendrá por no 
presentada. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

Artículo 53. Constancia de 
asunto no conciliable. 
Cuando se presente una 
solicitud de conciliación 
extrajudicial y el asunto de 
que se trate no sea 
conciliable por estar 
prohibido por la ley, el 
conciliador expedirá la 
correspondiente constancia 
dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presentación 
de la solicitud.  
 
Si durante el trámite de la 
audiencia se observare que 

Artículo 54. Constancia de 
asunto no conciliable. 
Cuando se presente una 
solicitud de conciliación 
extrajudicial y el asunto de 
que se trate no sea 
conciliable por estar 
prohibido por la ley, el 
conciliador expedirá la 
correspondiente constancia 
dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presentación 
de la solicitud. 
 
Si durante el trámite de la 
audiencia se observare que 

Sin discrepancias 
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no es procedente se 
expedirá la respectiva 
constancia y se devolverán 
los documentos aportados. 

no es procedente se 
expedirá la respectiva 
constancia y se devolverán 
los documentos aportados. 

Artículo 54. Citación. Si de 
conformidad con la ley el 
asunto es conciliable, el 
conciliador citará a las 
partes a la audiencia de 
conciliación por el medio 
que considere más expedito 
y eficaz, indicando 
sucintamente el objeto de la 
conciliación. 
  
La citación a la audiencia 
podrá realizarse por medios 
virtuales, de conformidad 
con lo previsto en el 
reglamento de la entidad 
que preste el servicio.  
 
Cuando se trate de una 
conciliación extrajudicial en 
derecho, dentro de los diez 
(10) días siguientes al 
recibo de la solicitud o de la 
corrección de la misma, si a 
ello hubiere lugar, el 
conciliador fijará fecha y 
hora para la celebración de 
la audiencia de conciliación, 
la cual deberá realizarse 
dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha de 
admisión de la solicitud. 
  
En el evento en que se 
programe la realización de 
la audiencia por 
videoconferencia, 
teleconferencia o por 
cualquier otro medio 
técnico, así se informará en 
el acto de citación y en caso 
de requerirse por alguno de 
los interesados, el 
conciliador o el centro de 
conciliación, deberán 
facilitar los medios 
tecnológicos 
correspondientes. 
 
La dirección electrónica 
para dirigir todas las 
comunicaciones 
necesarias, dentro del 
procedimiento, deberá 
corresponder a la informada 
a través del registro 
mercantil o la acordada por 
las partes contenida en el 

Artículo 55. Citación. Si de 
conformidad con la ley el 
asunto es conciliable, el 
conciliador citará a las 
partes a la audiencia de 
conciliación por el medio 
que considere más expedito 
y eficaz, indicando 
sucintamente el objeto de la 
conciliación. 
 
La citación a la audiencia 
podrá realizarse por medios 
virtuales, de conformidad 
con lo previsto en el 
reglamento de la entidad 
que preste el servicio. 
 
Cuando se trate de una 
conciliación extrajudicial en 
derecho, dentro de los diez 
(10) días siguientes al 
recibo de la solicitud o de la 
corrección de la misma, si a 
ello hubiere lugar, el 
conciliador fijará fecha y 
hora para la celebración de 
la audiencia de conciliación, 
la cual deberá realizarse 
dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha de 
admisión de la solicitud. 
 
En el evento en que se 
programe la realización de 
la audiencia por 
videoconferencia, 
teleconferencia o por 
cualquier otro medio 
técnico, así se informará en 
el acto de citación y en caso 
de requerirse por alguno de 
los interesados, el 
conciliador o el centro de 
conciliación, deberán 
facilitar los medios 
tecnológicos 
correspondientes. 
 
La dirección electrónica 
para dirigir todas las 
comunicaciones 
necesarias, dentro del 
procedimiento, deberá 
corresponder a la informada 
a través del registro 
mercantil o la acordada por 
las partes contenida en el 
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contrato o negocio jurídico 
cuando corresponda, o la 
relacionada por la parte en 
la solicitud de conciliación. 

contrato o negocio jurídico 
cuando corresponda, o la 
relacionada por la parte en 
la solicitud de conciliación. 

Artículo 55. Suspensión 
del término de caducidad 
o prescripción. La 
presentación de la solicitud 
de conciliación extrajudicial 
en derecho suspende el 
término de prescripción o de 
caducidad, según el caso, 
hasta que suscriba el acta 
de conciliación, se expidan 
las constancias 
establecidas en la presente 
ley o hasta que se venza el 
término de tres (3) meses, o 
la prórroga a que se refiere 
el artículo 59 de esta ley, lo 
que ocurra primero.  
 
Esta suspensión operará 
por una sola vez y será 
improrrogable. 

Artículo 56. Suspensión del 
término de caducidad o 
prescripción. La 
presentación de la solicitud 
de conciliación extrajudicial 
en derecho suspende el 
término de prescripción o de 
caducidad, según el caso, 
hasta que suscriba el acta 
de conciliación, se expidan 
las constancias 
establecidas en la presente 
ley o hasta que se venza el 
término de tres (3) meses, o 
la prórroga a que se refiere 
el artículo 60 de esta ley, lo 
que ocurra primero. 
 
Esta suspensión operará 
por una sola vez y será 
improrrogable.  
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Artículo 56. Designación 
del conciliador. La 
designación de la persona 
que actuará como 
conciliador, de la lista 
correspondiente, se podrá 
realizar:  
 
1. Por mutuo acuerdo entre 
las partes.  
 
2. Por solicitud de la parte 
convocante.  
 
3. Por la designación que 
haga el centro de 
conciliación de la lista que 
para el efecto haya 
conformado.  
 
4. Por la designación que 
haga la entidad 
correspondiente.  
 
5. Por orden judicial, en el 
caso previsto y siguiendo el 
procedimiento previsto en el 
artículo 75 de esta ley. 
 
 
  
Parágrafo 1. Si la solicitud 
es presentada ante un 
servidor público habilitado 
para conciliar la 
designación se hará 
conforme a las reglas 

Artículo 57. Designación 
del conciliador. La 
designación de la persona 
que actuará como 
conciliador, de la lista 
correspondiente, se podrá 
realizar: 
 
1. Por mutuo acuerdo entre 
las partes. 
 
2. Por solicitud de la parte 
convocante. 
 
3. Por la designación que 
haga el centro de 
conciliación de la lista que 
para el efecto haya 
conformado. 
 
4. Por la designación que 
haga la entidad 
correspondiente. 
 
5. Por orden judicial, en el 
caso previsto en el artículo 
131 de esta ley y siguiendo 
el procedimiento previsto en 
el capítulo II del título V de 
la presente ley. 
 
Parágrafo 1. Si la solicitud 
es presentada ante un 
servidor público habilitado 
para conciliar la 
designación se hará 
conforme a las reglas 
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establecidas por la 
institución a que este 
pertenece. 

establecidas por la 
institución a que este 
pertenece. 
 

Artículo 57. Asistencia y 
representación en la 
audiencia de conciliación. 
Las partes deberán asistir a 
la audiencia de conciliación, 
y podrán hacerlo con sus 
apoderados cuando así lo 
consideren.  
 
En aquellos eventos en los 
que el domicilio de alguna 
de las partes no se 
encuentre en el municipio 
del lugar donde se vaya a 
celebrar la audiencia, o 
alguna de ellas se 
encuentre por fuera del 
territorio nacional, o cuando 
ocurran circunstancias que 
configuren caso fortuito o 
fuerza mayor, podrá 
solicitarse al conciliador que 
la audiencia de conciliación 
pueda celebrarse con la 
sola comparecencia del 
apoderado de la parte, 
debidamente facultado para 
conciliar.  
 
Parágrafo. En las 
circunstancias donde se 
permite la presencia del 
apoderado, sin la asistencia 
de la parte, este deberá 
aportar el correspondiente 
poder, para ser reconocido 
como tal. Si es una persona 
jurídica, la representación 
se hará a través del 
apoderado judicial, 
constituido como tal, a 
través del correspondiente 
poder general. 

Artículo 58. Asistencia y 
representación en la 
audiencia de conciliación. 
Las partes deberán asistir a 
la audiencia de conciliación, 
y podrán hacerlo con sus 
apoderados cuando así lo 
consideren. 
 
En aquellos eventos en los 
que el domicilio de alguna 
de las partes no se 
encuentre en el municipio 
del lugar donde se vaya a 
celebrar la audiencia, o 
alguna de ellas se 
encuentre por fuera del 
territorio nacional, o cuando 
ocurran circunstancias que 
configuren caso fortuito o 
fuerza mayor, podrá 
solicitarse al conciliador que 
la audiencia de conciliación 
pueda celebrarse con la 
sola comparecencia del 
apoderado de la parte, 
debidamente facultado para 
conciliar. 
 
Parágrafo. En las 
circunstancias donde se 
permite la presencia del 
apoderado, sin la asistencia 
de la parte, este deberá 
aportar el correspondiente 
poder, para ser reconocido 
como tal. Si es una persona 
jurídica, la representación 
se hará a través del 
apoderado judicial, 
constituido como tal, a 
través del correspondiente 
poder general. 
 
Los poderes especiales 
podrán ser conferidos 
mediante mensaje de datos, 
en los términos del Código 
General del Proceso.   
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Artículo 58. Inasistencia a 
la audiencia. Cuando 
alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 
anterior impida a una de las 
partes acudir a la audiencia, 
deberá informarlo así dentro 
de los tres (3) días 
siguientes a la fecha en que 

Artículo 59. Inasistencia a 
la audiencia. Cuando 
alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 
anterior impida a una de las 
partes acudir a la audiencia, 
deberá informarlo así dentro 
de los tres (3) días 
siguientes a la fecha en que 
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debió celebrarse la 
audiencia.  
 
Si las partes o alguna de 
ellas no comparece a la 
audiencia de conciliación a 
la que fue citada y no 
justifica su inasistencia en 
los términos indicados en el 
inciso anterior, siempre que 
la conciliación constituya 
requisito de procedibilidad, 
su conducta podrá ser 
considerada como indicio 
grave en contra de sus 
pretensiones o de sus 
excepciones de mérito en 
un eventual proceso judicial 
que verse sobre los mismos 
hechos.  
 
En este evento, además, 
siempre que la conciliación 
constituya requisito de 
procedibilidad, el juez 
impondrá a la parte que no 
haya justificado su 
inasistencia a la audiencia, 
una multa hasta por valor de 
dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes.  

debió celebrarse la 
audiencia. 
 
Si las partes o alguna de 
ellas no comparece a la 
audiencia de conciliación a 
la que fue citada y no 
justifica su inasistencia en 
los términos indicados en el 
inciso anterior, siempre que 
la conciliación constituya 
requisito de procedibilidad, 
su conducta podrá ser 
considerada como indicio 
grave en contra de sus 
pretensiones o de sus 
excepciones de mérito en 
un eventual proceso judicial 
que verse sobre los mismos 
hechos. 
 
En este evento, además, 
siempre que la conciliación 
constituya requisito de 
procedibilidad, el juez 
impondrá a la parte que no 
haya justificado su 
inasistencia a la audiencia, 
una multa hasta por valor de 
dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes. 

Artículo 59. Termino para 
realizar la Audiencia de 
conciliación. La audiencia 
de conciliación deberá 
intentarse en el menor 
tiempo posible y podrá 
suspenderse y reanudarse 
cuantas veces sea 
necesario a petición de las 
partes de mutuo acuerdo.  
 
En todo caso, la conciliación 
extrajudicial en derecho 
tendrá que surtirse dentro 
de los tres (3) meses 
siguientes a la presentación 
de la solicitud. Las partes 
por mutuo acuerdo podrán 
prorrogar este término, 
hasta por tres (3) meses 
más. 

Artículo 60. Termino para 
realizar la Audiencia de 
conciliación. La audiencia 
de conciliación deberá 
intentarse en el menor 
tiempo posible y podrá 
suspenderse y reanudarse 
cuantas veces sea 
necesario a petición de las 
partes de mutuo acuerdo. 
 
En todo caso, la conciliación 
extrajudicial en derecho 
tendrá que surtirse dentro 
de los tres (3) meses 
siguientes a la presentación 
de la solicitud. Las partes 
por mutuo acuerdo podrán 
prorrogar este término, 
hasta por tres (3) meses 
más. 
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Artículo 60. Desarrollo de 
la audiencia de 
conciliación extrajudicial. 
Con la presencia de las 
partes y/o sus apoderados, 
según sea el caso y demás 
convocados el día y hora 
señalados para la 
celebración de la audiencia 

Artículo 61. Desarrollo de 
la audiencia de conciliación 
extrajudicial. Con la 
presencia de las partes y/o 
sus apoderados, según sea 
el caso y demás 
convocados el día y hora 
señalados para la 
celebración de la audiencia 
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de conciliación, esta se 
llevará a cabo bajo la 
orientación del conciliador, 
quien conducirá el trámite 
en la siguiente forma:  
 
En la audiencia de 
conciliación las partes 
deberán determinar con 
claridad los hechos 
alegados y las pretensiones 
que en ellos se 
fundamentan para facilitar 
la consecución del acuerdo. 
Si los interesados no 
plantean fórmulas de 
arreglo, el conciliador podrá 
proponer las que considere 
procedentes para la 
solución de la controversia. 
  
Logrado el acuerdo, se 
levantará un acta de 
conciliación, conforme de 
con lo previsto en la 
presente ley. El acta será 
firmada, en los términos de 
la Ley 527 de 1999, por 
quienes intervinieron en la 
diligencia y por el 
conciliador. 
 
Si no fuere posible la 
celebración del acuerdo, el 
conciliador expedirá 
inmediatamente la 
constancia de no acuerdo 
que trata la presente ley.  
Parágrafo. El conciliador 
solicitará a la Comisión 
Nacional o Seccional de 
Disciplina Judicial, según 
sea el caso, que investigue 
al abogado que pudiera 
haber incurrido durante el 
trámite de la conciliación en 
las faltas disciplinarias 
establecidas en la Ley 1123 
de 2007, o en la norma que 
lo modifique, sustituya o 
complemente. 

de conciliación, esta se 
llevará a cabo bajo la 
orientación del conciliador, 
quien conducirá el trámite 
en la siguiente forma: 
 
En la audiencia de 
conciliación las partes 
deberán determinar con 
claridad los hechos 
alegados y las pretensiones 
que en ellos se 
fundamentan para facilitar 
la consecución del acuerdo. 
Si los interesados no 
plantean fórmulas de 
arreglo, el conciliador podrá 
proponer las que considere 
procedentes para la 
solución de la controversia. 
 
Logrado el acuerdo, se 
levantará un acta de 
conciliación, conforme de 
con lo previsto en la 
presente ley. El acta será 
firmada, en los términos de 
la Ley 527 de 1999, por 
quienes intervinieron en la 
diligencia y por el 
conciliador. 
 
Si no fuere posible la 
celebración del acuerdo, el 
conciliador expedirá 
inmediatamente la 
constancia de no acuerdo 
que trata la presente ley. 
 
Parágrafo. El conciliador 
solicitará a la Comisión 
Nacional o Seccional de 
Disciplina Judicial, según 
sea el caso, que investigue 
al abogado que pudiera 
haber incurrido durante el 
trámite de la conciliación en 
las faltas disciplinarias 
establecidas en la Ley 1123 
de 2007, o en la norma que 
lo modifique, sustituya o 
complemente. 

Artículo 61. Pruebas. En la 
conciliación en derecho, las 
pruebas podrán aportarse 
con la solicitud de 
conciliación, teniendo en 
cuenta los requisitos 
consagrados en los 
artículos 243 y siguientes 
del Código General del 
Proceso o las normas que lo 

Artículo 62. Pruebas. En la 
conciliación en derecho, las 
pruebas podrán aportarse 
con la solicitud de 
conciliación, teniendo en 
cuenta los requisitos 
consagrados en los 
artículos 243 y siguientes 
del Código General del 
Proceso o las normas que lo 
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sustituyan, adicionen o 
complementen.  
 
Las pruebas aportadas 
serán tomadas como un 
respaldo para eventuales 
fórmulas de arreglo que se 
presenten en la audiencia 
de conciliación.  
 
Sin embargo, su falta de 
presentación en el 
procedimiento conciliatorio, 
no impedirá que sean 
presentadas 
posteriormente, en el 
proceso judicial. 

sustituyan, adicionen o 
complementen. 
 
Las pruebas aportadas 
serán tomadas como un 
respaldo para eventuales 
fórmulas de arreglo que se 
presenten en la audiencia 
de conciliación. 
 
Sin embargo, su falta de 
presentación en el 
procedimiento conciliatorio, 
no impedirá que sean 
presentadas 
posteriormente, en el 
proceso judicial. 

Artículo 62. Suspensión 
de la audiencia de 
conciliación. La audiencia 
de conciliación es 
susceptible de suspensión 
por solicitud expresa de 
ambas partes o cuando el 
conciliador encuentre 
elementos de juicio 
respecto de la existencia de 
ánimo conciliatorio. 

Artículo 63. Suspensión de 
la audiencia de conciliación. 
La audiencia de conciliación 
es susceptible de 
suspensión por solicitud 
expresa de ambas partes o 
cuando el conciliador 
encuentre elementos de 
juicio respecto de la 
existencia de ánimo 
conciliatorio. 

 

CAPÍTULO II  
DEL ACTA DE 
CONCILIACIÓN Artículo 
63 Acta de conciliación. El 
acta de conciliación 
contentiva del acuerdo 
prestará mérito ejecutivo y 
tendrá carácter de cosa 
juzgada.  
De realizarse por escrito, el 
acta de conciliación surtirá 
sus efectos jurídicos a partir 
de la firma de las partes y 
del conciliador, o si consta 
por cualquier otro medio 
desde la aceptación 
expresa de las partes.  
El acta de conciliación 
deberá contener por lo 
menos lo siguiente:  
1. Lugar, fecha y hora de la 
audiencia de conciliación.  
2. Nombre e identificación 
del conciliador.  
3. Identificación de las 
personas citadas, con 
señalamiento expreso de 
quienes asistieron a la 
audiencia.  
4. Relación sucinta de los 
hechos motivo de la 
conciliación.  

CAPÍTULO II 
 

DEL ACTA DE 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 64. Acta de 
conciliación. El acta de 
conciliación contentiva del 
acuerdo 
prestará mérito ejecutivo y 
tendrá carácter de cosa 
juzgada. 
De realizarse por escrito, el 
acta de conciliación surtirá 
sus efectos jurídicos a partir 
de la firma de las partes y 
del conciliador, o si consta 
por cualquier otro medio 
desde la aceptación 
expresa de las partes. 
El acta de conciliación 
deberá contener por lo 
menos lo siguiente: 
 
1. Lugar, fecha y hora de la 
audiencia de conciliación. 
 
2. Nombre e identificación 
del conciliador. 
 
3. Identificación de las 
personas citadas, con 
señalamiento expreso de 

 

5. Relación sucinta de las 
pretensiones motivo de la 
conciliación.  
6. El acuerdo logrado por 
las partes con indicación de 
la cuantía cuando 
corresponda y modo, 
tiempo y lugar de 
cumplimiento de las 
obligaciones pactadas.  
7. Si el acuerdo es parcial, 
se dejará constancia de 
ello, precisando los puntos 
que fueron materia de 
arreglo y aquellos que no lo 
fueron.  
8. Aceptación expresa del 
acuerdo por las partes por 
cualquier mecanismo ya 
sea escrito, oral o virtual 
conforme a la normativa 
vigente.  
Cuando el acuerdo ha sido 
producido en una audiencia 
realizada por medios 
virtuales, la firma del acta de 
conciliación se aplicará lo 
invocado en el artículo 7º de 
la Ley 527 de 1999, o la 
norma que la modifique, 
sustituya o complemente.  
9. Firma del conciliador.  
Parágrafo 1. Las partes 
podrán solicitar copia del 
acta de conciliación, la cual 
tendrá el mismo valor 
probatorio Parágrafo 2. Las 
actas de conciliación y su 
contenido no requerirán ser 
elevadas a escritura 
pública, salvo expresa 
disposición de las partes. 

quienes asistieron a la 
audiencia. 
 
4. Relación sucinta de los 
hechos motivo de la 
conciliación. 
 
5. Relación sucinta de las 
pretensiones motivo de la 
conciliación. 
 
6. El acuerdo logrado por 
las partes con indicación de 
la cuantía cuando 
corresponda y modo, 
tiempo y lugar de 
cumplimiento de las 
obligaciones 
pactadas. 
 
7. Si el acuerdo es parcial, 
se dejará constancia de 
ello, precisando los puntos 
que fueron materia de 
arreglo y aquellos que no lo 
fueron. 
 
8. Aceptación expresa del 
acuerdo por las partes por 
cualquier mecanismo ya 
sea escrito, oral o virtual 
conforme a la normativa 
vigente. 
 
Cuando el acuerdo ha sido 
producido en una audiencia 
realizada por medios 
virtuales, la firma del acta de 
conciliación se aplicará lo 
invocado en el artículo 7º 
de la Ley 527 de 1999, o la 
norma que la modifique, 
sustituya o complemente. 
 
9. Firma del conciliador.  
 
Parágrafo 1. Las partes 
podrán solicitar copia del 
acta de conciliación, la cual 
tendrá el mismo valor 
probatorio. 
 
Parágrafo 2. Las actas de 
conciliación y su contenido 
no requerirán ser elevadas 
a escritura pública, salvo 
expresa disposición de las 
partes. 

Artículo 64. Constancias. 
El conciliador expedirá 
constancia al interesado en 
la que se indicará la fecha 

Artículo 65. Constancias. 
El conciliador expedirá 
constancia al interesado en 
la que se indicará la fecha 
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de presentación de la 
solicitud y la fecha en que 
se celebró la audiencia o 
debió celebrarse, y en la 
que se expresará 
sucintamente el asunto 
objeto de conciliación, en 
los siguientes eventos:  
 
1. Cuando las partes o una 
de ellas no comparezca a la 
audiencia. En este caso, 
deberá indicarse la 
justificación de su 
inasistencia si la hubiere, la 
cual deberá allegarse a más 
tardar, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la fecha en 
que debió realizarse la 
audiencia.  
 
2. Cuando se efectúe la 
audiencia de conciliación 
sin que se logre acuerdo, la 
cual deberá ser entregada 
al finalizar la audiencia.  
En todo caso, junto con la 
constancia, se devolverán 
los documentos aportados 
por los interesados. 

de presentación de la 
solicitud y la fecha en que 
se celebró la audiencia o 
debió celebrarse, y en la 
que se expresará 
sucintamente el asunto 
objeto de conciliación, en 
los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o una 
de ellas no comparezca a la 
audiencia. En este caso, 
deberá indicarse la 
justificación de su 
inasistencia si la hubiere, la 
cual deberá allegarse a más 
tardar, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la fecha en 
que debió realizarse la 
audiencia. 
 
2. Cuando se efectúe la 
audiencia de conciliación 
sin que se logre acuerdo, la 
cual deberá ser entregada 
al finalizar la audiencia. 
3. Cuando se presente una 
solicitud para la celebración 
de una audiencia de 
conciliación, y el asunto de 
que se trate no sea 
conciliable o no sea de 
competencia del conciliador 
de conformidad con la ley. 
 
En este evento la 
constancia deberá 
expedirse dentro de los diez 
(10) días calendario 
siguientes a la presentación 
de la solicitud, o al momento 
de culminar la audiencia, si 
es que es en esta que se 
establece que el asunto no 
es conciliable.  
 
En todo caso, junto con la 
constancia, se devolverán 
los documentos aportados 
por los interesados. Los 
funcionarios públicos 
facultados para conciliar 
conservarán las copias de 
las constancias que 
expidan, y los conciliadores 
de los centros de 
conciliación deberán 
remitirlas al mismo para su 
archivo. 

Artículo 65. Archivo de las 
actas y constancias. Las 
entidades públicas, los 

Artículo 66. Archivo de las 
actas y constancias. Las 
entidades públicas, los 
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centros de conciliación y los 
programas locales de 
justicia en equidad 
conservarán las copias de 
las actas, las constancias y 
demás documentos que 
expidan los conciliadores, 
de acuerdo con la Ley 
Nacional de Archivo 
vigente, o la norma que la 
sustituya, modifique o 
complemente. 
 
Para tal efecto el conciliador 
deberá entregar al centro de 
conciliación el acta de 
conciliación, las 
constancias y demás 
documentos dentro de los 
cuatro (4) días siguientes a 
la audiencia. Los 
conciliadores en equidad 
deberán hacer entrega de 
estos documentos dentro 
del término establecido en 
el respectivo reglamento del 
programa local. 
 
Parágrafo. Las actas, 
constancias y demás 
documentos que hagan 
parte del procedimiento 
conciliatorio podrán 
conservarse a través de 
medios electrónicos o 
magnéticos, de acuerdo con 
el artículo 16 del Decreto 
Ley 2106 de 2019.  
 
Parágrafo transitorio. 
Dentro de los dos (2) años 
siguientes a la expedición 
de la presente ley, las 
alcaldías o sus 
dependencias delegadas 
para estos efectos, 
dispondrán lo necesario 
para recibir el archivo de las 
actas de conciliación 
realizadas por los 
conciliadores en equidad 
hasta la fecha, de acuerdo 
con los parámetros 
establecidos en la Ley 
General de Archivo vigente 
o la norma que los sustituya, 
modifique o complemente. 

centros de conciliación y los 
programas locales de 
justicia en equidad 
conservarán las copias de 
las actas, las constancias y 
demás documentos que 
expidan los conciliadores, 
de acuerdo con la Ley 
Nacional de Archivo 
vigente, o la norma que la 
sustituya, modifique o 
complemente. 
 
Para tal efecto el conciliador 
deberá entregar al centro de 
conciliación el acta de 
conciliación, las 
constancias y demás 
documentos dentro de los 
cuatro (4) días siguientes a 
la audiencia. Los 
conciliadores en equidad 
deberán hacer entrega de 
estos documentos dentro 
del término establecido en 
el respectivo reglamento del 
programa local. 
 
Parágrafo. Las actas, 
constancias y demás 
documentos que hagan 
parte del procedimiento 
conciliatorio podrán 
conservarse a través de 
medios electrónicos o 
magnéticos, de acuerdo con 
el artículo 16 del Decreto 
Ley 2106 de 2019. 
 
Parágrafo transitorio. 
Dentro de los dos (2) años 
siguientes a la expedición 
de la presente ley, las 
alcaldías o sus 
dependencias delegadas 
para estos efectos, 
dispondrán lo necesario 
para recibir el archivo de las 
actas de conciliación 
realizadas por los 
conciliadores en equidad 
hasta la fecha, de acuerdo 
con los parámetros 
establecidos en la Ley 
General de Archivo vigente 
o la norma que los sustituya, 
modifique o complemente. 

CAPÍTULO III 
 

DEL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD 

 

CAPÍTULO III 
 

DEL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD 
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Artículo 66. La conciliación 
como requisito de 
procedibilidad. En los 
asuntos susceptibles de 
conciliación, se tendrá 
como regla general que la 
conciliación extrajudicial en 
derecho es requisito de 
procedibilidad para acudir 
ante las jurisdicciones que 
por norma así lo exijan, 
salvo cuando la ley lo 
excepcione.  
 
Parágrafo 1. La 
conciliación en asuntos 
laborales no constituye 
requisito de procedibilidad. 
  
Parágrafo 2. Podrá 
interponerse la demanda 
sin agotar el requisito de 
procedibilidad de la 
conciliación en los eventos 
en que el demandante bajo 
juramento declare que no 
conoce el domicilio, el lugar 
de habitación o el lugar de 
trabajo del demandado o 
este se encuentra ausente y 
no se conozca su paradero, 
o cuando quien demande 
sea una entidad pública. 
Igualmente, cuando la 
administración demande un 
acto administrativo que 
ocurrió por medios ilegales 
o fraudulentos.  
 
Parágrafo 3. En todo 
proceso y ante cualquier 
jurisdicción, cuando se 
solicite la práctica de 
medidas cautelares se 
podrá acudir directamente 
al juez, sin necesidad de 
agotar la conciliación 
prejudicial como requisito 
de procedibilidad.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de 
lo previsto al respecto para 
los asuntos Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 67. La conciliación 
como requisito de 
procedibilidad. En los 
asuntos susceptibles de 
conciliación, se tendrá 
como regla general que la 
conciliación extrajudicial en 
derecho es requisito de 
procedibilidad para acudir 
ante las jurisdicciones que 
por norma así lo exijan, 
salvo cuando la ley lo 
excepcione.  
 
Parágrafo 1. La 
conciliación en asuntos 
laborales no constituye 
requisito de procedibilidad. 
 
Parágrafo 2. Podrá 
interponerse la demanda 
sin agotar el requisito de 
procedibilidad de la 
conciliación en los eventos 
en que el demandante bajo 
juramento declare que no 
conoce el domicilio, el lugar 
de habitación o el lugar de 
trabajo del demandado o 
este se encuentra ausente y 
no se conozca su paradero, 
o cuando quien demande 
sea una entidad pública. 
Igualmente, cuando la 
administración demande un 
acto administrativo que 
ocurrió por medios ilegales 
o fraudulentos. 
 
Parágrafo 3. En todo 
proceso y ante cualquier 
jurisdicción, cuando se 
solicite la práctica de 
medidas cautelares se 
podrá acudir directamente 
al juez, sin necesidad de 
agotar la conciliación 
prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de 
lo previsto al respecto para 
los asuntos Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 67. La 
conciliación como 
requisito de 
procedibilidad en materia 
civil. La conciliación como 
requisito de procedibilidad 
en materia civil se regirá por 
lo normado en el artículo 38 

Artículo 68. La 
conciliación como 
requisito de 
procedibilidad en materia 
civil. La conciliación como 
requisito de procedibilidad 
en materia civil se regirá por 
lo normado en la Ley 1564 

Se acoge texto de Cámara 

de la Ley 1564 de 2012, o la 
norma que lo modifique, 
sustituya o complemente, 
conforme el cual si la 
materia de que trate es 
conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho 
como requisito de 
procedibilidad deberá 
intentarse antes de acudir a 
la especialidad 
jurisdiccional civil en los 
procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, 
los de expropiación y 
aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria 
la citación de 
indeterminados.  
 
 
 
Igualmente en la restitución 
de bien arrendado de que 
trata el artículo 384 y en la 
cancelación, reposición y 
reivindicación de títulos 
valores de que trata el 
artículo 398 de la Ley 1564 
de 2012, el demandante no 
estará obligado a solicitar y 
tramitar la audiencia de 
conciliación extrajudicial 
como requisito de 
procedibilidad de la 
demanda, ni del trámite 
correspondiente, casos en 
los cuales el interesado 
podrá presentar la demanda 
directamente ante el juez. 

de 2012 - Código General 
del Proceso o la norma que 
lo modifique, sustituya o 
complemente, conforme el 
cual si la materia de que 
trate es conciliable, la 
conciliación extrajudicial en 
derecho como requisito de 
procedibilidad deberá 
intentarse antes de acudir a 
la especialidad 
jurisdiccional civil en los 
procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, 
los de expropiación, los 
monitorios que se adelanten 
en cualquier jurisdicción y 
aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria 
la citación de 
indeterminados.  
 
Igualmente en la restitución 
de bien arrendado de que 
trata el artículo 384 y en la 
cancelación, reposición y 
reivindicación de títulos 
valores de que trata el 
artículo 398 de la Ley 1564 
de 2012, el demandante no 
estará obligado a solicitar y 
tramitar la audiencia de 
conciliación extrajudicial 
como requisito de 
procedibilidad de la 
demanda, ni del trámite 
correspondiente, casos en 
los cuales el interesado 
podrá presentar la demanda 
directamente ante el juez. 

Artículo 68. La conciliación 
como requisito de 
procedibilidad en materia de 
familia. La conciliación 
extrajudicial en derecho en 
materia de familia, será 
requisito de procedibilidad 
en los siguientes asuntos: 
  
1. Controversias sobre la 
custodia y el régimen de 
visitas sobre menores y 
personas en condición de 
discapacidad de 
conformidad con la Ley 
1996 de 2019, la que la 
modifique o derogue.  
 
2. Asuntos relacionados con 
las obligaciones 
alimentarias.  
 

Artículo 69. La conciliación 
como requisito de 
procedibilidad en materia de 
familia. La conciliación 
extrajudicial en derecho en 
materia de familia, será 
requisito de procedibilidad 
en los siguientes asuntos: 
  
1. Controversias sobre la 
custodia y el régimen de 
visitas sobre menores y 
personas en condición de 
discapacidad de 
conformidad con la Ley 
1996 de 2019, la que la 
modifique o derogue. 
 
2. Asuntos relacionados con 
las obligaciones 
alimentarias. 
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3. Declaración de la unión 
marital de hecho, su 
disolución y la liquidación 
de la sociedad patrimonial. 
  
4. Rescisión de la partición 
en las sucesiones y en las 
liquidaciones de sociedad 
conyugal o de sociedad 
patrimonial entre 
compañeros permanentes.  
5. Conflictos sobre 
capitulaciones 
matrimoniales.  
 
6. Controversias entre 
cónyuges sobre, la 
dirección conjunta del hogar 
y entre padres sobre el 
ejercicio de la autoridad 
paterna o la patria potestad. 
  
7. Separación de bienes y 
de cuerpos.  
 
8. En todos aquellos que no 
estén expresamente 
exceptuados por la ley. 

3. Declaración de la unión 
marital de hecho, su 
disolución y la liquidación 
de la sociedad patrimonial. 
 
4. Rescisión de la partición 
en las sucesiones y en las 
liquidaciones de sociedad 
conyugal o de sociedad 
patrimonial entre 
compañeros permanentes. 
 
5. Conflictos sobre 
capitulaciones 
matrimoniales. 
 
6. Controversias entre 
cónyuges sobre, la 
dirección conjunta del hogar 
y entre padres sobre el 
ejercicio de la autoridad 
paterna o la patria potestad. 
 
7. Separación de bienes y 
de cuerpos. 
 
8. En todos aquellos que no 
estén expresamente 
exceptuados por la ley. 

Artículo 69. Cumplimiento 
del requisito de 
procedibilidad. El requisito 
de procedibilidad se 
entenderá cumplido en los 
siguientes eventos:  
 
1. Cuando se efectúe la 
audiencia de conciliación 
sin que se logre acuerdo.  
 
2. Cuando las partes o una 
de ellas no comparezca a la 
audiencia. En este evento 
deberán indicarse 
expresamente las excusas 
presentadas por la 
inasistencia, si las hubiere.  
 
3. Cuando vencido el 
término de tres (3) meses a 
partir de la presentación de 
la solicitud de conciliación 
extrajudicial o su prórroga, 
la audiencia no se hubiere 
celebrado por cualquier 
causa; en este último 
evento se podrá acudir 
directamente a la 
Jurisdicción ordinaria con la 
sola presentación de la 
solicitud de conciliación. 
 

Artículo 70. Cumplimiento 
del requisito de 
procedibilidad. El requisito 
de procedibilidad se 
entenderá cumplido en los 
siguientes eventos: 
 
1. Cuando se efectúe la 
audiencia de conciliación 
sin que se logre acuerdo. 
 
2. Cuando las partes o una 
de ellas no comparezca a la 
audiencia. En este evento 
deberán indicarse 
expresamente las excusas 
presentadas por la 
inasistencia, si las hubiere. 
 
3. Cuando vencido el 
término de tres (3) meses a 
partir de la presentación de 
la solicitud de conciliación 
extrajudicial o su prórroga, 
la audiencia no se hubiere 
celebrado por cualquier 
causa; en este último 
evento se podrá acudir 
directamente a la 
Jurisdicción ordinaria con la 
sola presentación de la 
solicitud de conciliación. 
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Para los eventos indicados 
en los numerales 1 y 2 del 
presente artículo el requisito 
de procedibilidad deberá 
acreditarse mediante las 
constancias de que trata la 
presente ley.  
 
Realizada la audiencia sin 
que se haya logrado 
acuerdo conciliatorio total o 
parcial, se podrá prescindir 
de la conciliación prevista 
en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, 180 
de la Ley 1437 de 2011 y de 
la oportunidad de 
conciliación que las normas 
aplicables contemplen 
como obligatoria en el 
trámite del proceso. Sin 
embargo, en cualquier 
estado del proceso las 
partes de común acuerdo, o 
el Ministerio Público, podrán 
solicitar la realización de 
una audiencia de 
conciliación, o el Juez podrá 
acudir a ella, conforme a lo 
previsto en el artículo 75 de 
la presente ley.  
 
Si la conciliación recae 
sobre la totalidad del litigio 
no habrá lugar al proceso 
respectivo; si el acuerdo 
fuere parcial, se expedirá 
constancia de ello y las 
partes quedarán en libertad 
de discutir en juicio 
solamente las diferencias 
no conciliadas. 

Para los eventos indicados 
en los numerales 1 y 2 del 
presente artículo el requisito 
de procedibilidad deberá 
acreditarse mediante las 
constancias de que trata la 
presente ley. 
 
Realizada la audiencia sin 
que se haya logrado 
acuerdo conciliatorio total o 
parcial, se prescindirá de la 
conciliación prevista en el 
artículo 372 del Código 
General del Proceso, 180 
de la Ley 1437 de 2011 y de 
la oportunidad de 
conciliación que las normas 
aplicables contemplen 
como obligatoria en el 
trámite del proceso. Sin 
embargo, en cualquier 
estado del proceso las 
partes de común acuerdo, o 
el Ministerio Público, podrán 
solicitar la realización de 
una audiencia de 
conciliación, o el Juez podrá 
acudir a ella, conforme a lo 
previsto en el artículo 131 
de la presente ley. 
 
Si la conciliación recae 
sobre la totalidad del litigio 
no habrá lugar al proceso 
respectivo; si el acuerdo 
fuere parcial, se expedirá 
constancia de ello y las 
partes quedarán en libertad 
de discutir en juicio 
solamente las diferencias 
no conciliadas. 

Artículo 70. Inadmisión de 
la demanda judicial. 
Además de las causales 
establecidas en la ley, el 
juez de conocimiento 
inadmitirá la demanda 
cuando no se acredite que 
se agotó la conciliación 
prejudicial como requisito 
de procedibilidad, 
otorgando el término de 
cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de 
rechazo. 

Artículo 71. Inadmisión de 
la demanda judicial. 
Además de las causales 
establecidas en la ley, el 
juez de conocimiento 
inadmitirá la demanda 
cuando no se acredite que 
se agotó la conciliación 
extrajudicial como requisito 
de procedibilidad, requisito 
que podrá ser aportado 
dentro del término para 
subsanar la demanda, so 
pena de rechazo. 
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TÍTULO III 
 

NORMAS ESPECIALES 
RELATIVAS A LA 
CONCILIACIÓN 

TÍTULO III 
 

NORMAS ESPECIALES 
RELATIVAS A LA 
CONCILIACIÓN 
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EXTRAJUDICIAL EN 
MATERIA POLICIVA

CAPÍTULO ÚNICO

MODIFICACIÓN DE LA 
LEY 1801 DE 2016

EXTRAJUDICIAL EN 
MATERIA POLICIVA

CAPÍTULO ÚNICO

MODIFICACIÓN DE LA 
LEY 1801 DE 2016

Artículo 72. Modifíquese el 
artículo 154 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará 
así:

Artículo 154. Mediación 
policial. Es el instrumento 
que nace de la naturaleza 
de la función policial, cuyas 
principales cualidades son 
la comunitariedad y la 
proximidad, a través del 
cual la autoridad es el canal 
para que las personas en 
conflicto decidan 
voluntariamente resolver 
sus desacuerdos 
armónicamente.

Parágrafo 1°. De realizarse 
el acuerdo de mediación 
policial de que trata este 
artículo, en atención al 
motivo de policía in situ 
quedará plasmado en orden 
de comparendo o en sala de 
mediación policial, se dejará 
constancia de todo lo
actuado.

Parágrafo 2°. La mediación 
policial no configura 
requisito de procedibilidad.
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Artículo 71. Modifíquese el 
artículo 231 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará: 

Artículo 231. Mecanismos 
alternativos de solución 
de conflictos de 
convivencia. Los conflictos 
relacionados con la 
convivencia no serán 
conciliables ni podrán ser 
objeto de mediación cuando 
se trate de situaciones de 
violencia.

Artículo 73 Modifíquese el 
artículo 231 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará:

Artículo 231. Mecanismos 
alternativos de solución de 
conflictos de convivencia.
Los conflictos relacionados 
con la convivencia pueden 
ser objeto de conciliación o
mediación cuando los 
derechos de las partes en 
disputa sean de libre 
disposición, se encuentren
dentro del ámbito de la 
convivencia, no se trate de 
conductas delictivas o que 
sean competencia de otras 
jurisdicciones.
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Artículo 72. Modifíquese el 
artículo 232 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 232. Conciliación. 
La conciliación en materia 
de convivencia procederá 
ante la autoridad de policía 
que conozca del caso, en 
cualquier etapa del trámite 
del procedimiento o en el 
momento en que se 
presente el conflicto de 
convivencia.  
 
Una vez escuchados 
quienes se encuentren en 
conflicto, la autoridad de 
policía o el conciliador, 
propondrá fórmulas de 
solución que aquellos 
pueden acoger o no.  
 
De realizarse el acuerdo, se 
suscribirá el acta de 
conciliación, donde se 
consignarán las 
obligaciones a cargo de 
cada uno de los 
interesados, lo cual hará 
tránsito a cosa juzgada y 
prestará mérito ejecutivo 
ante las autoridades 
judiciales competentes. 
 
Las medidas correctivas de 
competencia de los 
comandantes de estación, 
subestación o centro de 
atención inmediata de 
policía no son susceptibles 
de conciliación.  
 
No son conciliables los 
comportamientos que 
infringen o resultan 
contrarios a las normas 
urbanísticas, ambientales, 
sanitarias, del uso del 
espacio público, del 
ejercicio de la actividad 
económica, de la libertad de 
circulación, de las 
interacciones entre las 
personas y las autoridades, 
los que afectan la integridad 
de niños, niñas y 
adolescentes, del ejercicio 
de la prostitución, y del 
derecho de reunión.  
 

Artículo 74. Modifíquese el 
artículo 232 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará 
así: 
 
Artículo 232. Conciliación. 
La conciliación en materia 
de convivencia procederá 
ante la autoridad de policía 
que conozca el caso, en 
cualquier etapa del trámite 
del procedimiento o en el 
momento en que se 
presente el conflicto de 
convivencia. 
 
Una vez escuchados 
quienes se encuentren en 
conflicto, la autoridad de 
policía o el conciliador, 
propondrá fórmulas de 
solución que aquellos 
pueden acoger o no. 
 
De realizarse el acuerdo, se 
suscribirá e acta de 
conciliación, donde se 
consignarán las 
obligaciones a cargo de 
cada uno de los 
interesados, lo cual hará 
tránsito a cosa juzgada y 
prestara merito ejecutivo 
ante las autoridades 
judiciales competentes. 
 
Las medidas correctivas de 
competencia de los 
comandantes de estación, 
subestación o centro de 
atención inmediata de 
policía no son susceptibles 
de conciliación.  
 
No serán objeto de 
conciliación o mediación los 
comportamientos que 
infringen o resultan 
contrarios a las normas 
urbanísticas, ambientales, 
sanitarias, del uso del 
espacio público, del 
ejercicio de la actividad 
económica, de la libertad de 
circulación, de las 
interacciones entre las 
personas y las autoridades, 
los que afectan la integridad 
de niños, niñas y 
adolescentes, del ejercicio 
de la prostitución, y del 
derecho de reunión. 
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Parágrafo. En los 
procedimientos a que hace 
referencia el Título VII del 
Libro II, será obligatoria la 
invitación a conciliar. 

 
Parágrafo. En los 
procedimientos a que hace 
referencia el Título VII del 
Libro II, será obligatoria la 
invitación a conciliar. 

Artículo 73. Modifíquese el 
artículo 233 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 233. Mediación. 
La mediación permite que el 
mediador escuche a las 
personas que se 
encuentran en situación de 
conflicto de convivencia y 
facilite un camino para 
encontrar una solución 
equitativa. 

Artículo 75. Modifíquese el 
artículo 233 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará 
así: 
 
Artículo 233. Mediación. La 
mediación permite que el 
mediador escuche a las 
personas que se 
encuentran en situación de 
conflicto de convivencia y 
facilite un camino para 
encontrar una solución 
equitativa. 
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Artículo 74. Modifíquese el 
artículo 234 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará 
así: 
  
Artículo 234. Conciliadores 
y mediadores. Para efectos 
de la presente ley, además 
de las autoridades de 
policía, pueden ser 
conciliadores o mediadores 
en el sector urbano o rural, 
los conciliadores 
reconocidos como tales por 
la ley, siempre que su 
servicio sea gratuito. 

Artículo 76. Modifíquese el 
artículo 234 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará 
así: 
 
Artículo 234. Conciliadores 
y mediadores. Para efectos 
de la presente ley, además 
de las autoridades de 
policía, pueden ser 
conciliadores o mediadores 
en el sector urbano o rural, 
los conciliadores 
reconocidos como tales por 
la ley, siempre que su 
servicio sea gratuito. 
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 Artículo 77. Adiciónese un 
artículo 234 A en la ley 1801 
de 2016, el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 234 A. 
Autoridades competentes 
para hacer exigibles las 
actas de conciliación y 
mediación. Serán 
competentes para conocer 
los casos de incumplimiento 
a las actas suscritas en 
audiencias de conciliación y 
mediación de conflictos de 
convivencia, los inspectores 
de policía o las autoridades 
de policía especiales en los 
casos de su competencia a 
través del proceso verbal 
abreviado dispuesto en el 
artículo 233 de la Ley 1801. 
 
De igual manera, las partes 
en conflicto podrán acudir al 
trámite del proceso del 

Se acoge texto de Cámara 

verbal abreviado, cuando 
habiendo presentado la 
solicitud ante las 
autoridades facultadas por 
la ley para adelantar 
audiencia de mediación en 
asuntos de convivencia, 
alguna de las partes no se 
haya presentado a la 
audiencia o cuando 
habiéndose presentado las 
partes y adelantado la 
audiencia, no se haya 
llegado a un acuerdo, 
persistiendo el conflicto de 
convivencia. 
 
Si como consecuencia de 
los acuerdos suscritos en 
las actas de mediación por 
las partes para solucionar el 
conflicto de convivencia, se 
generan obligaciones que 
son competencia de otras 
jurisdicciones, las mismas, 
podrán ser exigidas ante 
estas. 

TÍTULO IV 
 

NORMAS ESPECIALES 
RELATIVAS A LA 

CONCILIACIÓN EN 
EQUIDAD 

 
CAPÍTULO I 

 
PROGRAMAS LOCALES 

DE JUSTICIA EN 
EQUIDAD 

 
Artículo 75. Programas 
locales de justicia en 
equidad. Los 
departamentos, distritos y 
municipios crearán un 
Programa Local de Justicia 
en Equidad. 
 
Estos programas tendrán 
como finalidad fomentar, 
desarrollar y fortalecer el 
ejercicio de la conciliación 
en equidad o de cualquier 
forma de resolución de 
conflictos en el ámbito 
comunitario en determinada 
zona, departamento, distrito 
o municipio del país, así 
como realizar el 
seguimiento y monitoreo a 
la labor de los conciliadores 
en equidad. Lo anterior, 

TÍTULO IV 
 

NORMAS ESPECIALES 
RELATIVAS A LA 

CONCILIACIÓN EN 
EQUIDAD 

 
CAPÍTULO I 

 
PROGRAMAS LOCALES 

DE JUSTICIA EN 
EQUIDAD 

 
Artículo 78. Programas 
locales de justicia en 
equidad. Los 
departamentos, distritos 
y municipios crearán un 
Programa Local de Justicia 
en Equidad. 
 
Estos programas tendrán 
como finalidad fomentar, 
desarrollar y fortalecer el 
ejercicio de la conciliación 
en equidad o de cualquier 
forma de resolución de 
conflictos en el ámbito 
comunitario en determinada 
zona, departamento, distrito 
o municipio del país, así 
como realizar el 
seguimiento y monitoreo a 
la labor de los conciliadores 
en equidad. Lo anterior, 

Se acoge texto de Cámara  

conforme a la 
reglamentación que expida 
para esos efectos el 
Gobierno Nacional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A partir de la expedición de 
la presente ley las 
iniciativas relacionadas con 
la justicia en equidad 
deberán realizarse en el 
marco del respectivo 
programa en el ámbito 
territorial, y deberán 
contemplar como su primer 
objetivo la implementación y 
desarrollo de la conciliación 
en equidad. 
 
Parágrafo 1. También 
podrá haber programas 
locales de justicia en 
equidad desde el sector 
privado, a partir de 
iniciativas que le sean 
presentadas al Ministerio de 
Justicia y del Derecho, por 
parte de las entidades sin 
ánimo de lucro, las 
universidades, las notarías 
o las organizaciones no 
gubernamentales.  
 
 
Parágrafo 2. Los 
coordinadores de los 
programas locales de 
justicia en equidad de los 
entes territoriales serán 
nombrados por las 
entidades de las que hagan 
parte.  
 
Su periodo será fijo, 
conforme a lo establecido, 
en la respectiva ordenanza 
o acuerdo que disponga su 
creación.  
 

conforme a la 
reglamentación que expida 
para 
esos efectos el Gobierno 
Nacional.  
 
Una vez expedida la 
correspondiente 
reglamentación los 
departamentos, distritos y 
municipios tendrán un año a 
partir de la vigencia de la 
misma para la creación e 
implementación del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad, conforme sus 
necesidades y condiciones.  
 
A partir de la expedición de 
la presente ley las iniciativas 
relacionadas con la justicia 
en equidad deberán 
realizarse en el marco del 
respectivo programa en el 
ámbito territorial, y deberán 
contemplar como su primer 
objetivo la implementación y 
desarrollo de la conciliación 
en equidad. 
 
 
Parágrafo 1. También 
podrá haber programas 
locales de justicia en 
equidad desde 
el sector privado, a partir de 
iniciativas que le sean 
presentadas al Ministerio de 
Justicia y del Derecho, por 
parte de las entidades sin 
ánimo de lucro, las 
Instituciones de Educación 
Superior, las notarías o las 
organizaciones no 
gubernamentales. 
 
Parágrafo 2. Los 
coordinadores de los 
programas locales de 
justicia en equidad de los 
entes territoriales serán 
nombrados por las 
entidades de las que hagan 
parte. 
 
Su periodo será fijo, 
conforme a lo establecido, 
en la respectiva ordenanza 
o acuerdo que disponga su 
creación. 
 
Parágrafo 3. Los centros de 

Parágrafo 3. Los centros de 
conciliación de entidades 
públicas, las casas de 
justicia y los centros de 
convivencia ciudadana del 
país incluirán en su gestión 
el Programa Local de 
Justicia en Equidad y 
deberán asegurar de esta 
manera la prestación de los 
servicios de conciliación en 
el sector urbano y rural, en 
el respectivo municipio o 
distrito.  
 
Parágrafo 4. A partir de su 
nombramiento, el 
conciliador en equidad se 
inscribirá dentro del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad que le 
corresponda, y estará 
sujeto a las disposiciones 
que hacen parte de su 
marco normativo y 
reglamentario.  
 
Esta inscripción deberá 
renovarse cada dos (2) 
años y a partir de ésta el 
conciliador en equidad será 
objeto de los beneficios y 
estímulos señalados en la 
presente ley.  
 
Así mismo, en ese lapso, el 
respectivo Programa Local 
de Justicia en Equidad 
deberá enviar el listado de 
conciliadores inscritos al 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho, y reportar su 
actividad en el sistema de 
información que se 
disponga para ese 
propósito por dicha entidad. 

conciliación de entidades 
públicas, las casas de 
justicia y los centros de 
convivencia ciudadana del 
país incluirán en su gestión 
el Programa Local de 
Justicia en Equidad y 
deberán asegurar de esta 
manera la prestación de 
los servicios de conciliación 
en el sector urbano y rural, 
en el respectivo municipio o 
distrito. 
 
Parágrafo 4. A partir de su 
nombramiento, el 
conciliador en equidad se 
inscribirá dentro del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad que le 
corresponda, y estará 
sujeto a las disposiciones 
que hacen parte de su 
marco normativo y 
reglamentario. 
 
Esta inscripción deberá 
renovarse cada dos (2) 
años y a partir de ésta el 
conciliador en equidad será 
objeto de los beneficios y 
estímulos señalados en la 
presente ley. 
 
Así mismo, en ese lapso, el 
respectivo Programa Local 
de Justicia en Equidad 
deberá enviar el listado de 
conciliadores inscritos al 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho, y reportar su 
actividad en el sistema de 
información que se 
disponga para ese 
propósito por dicha entidad. 

Artículo 76. Puntos de 
atención de la conciliación 
en equidad. Los 
conciliadores en equidad 
que quieran organizarse al 
interior del programa local 
de justicia en equidad 
podrán hacerlo a través de 
un punto de atención de 
conciliación en equidad, 
que será creado y 
promovido por los mismos 
conciliadores en equidad, o 
por el Programa Local de 
Justicia en Equidad, y 
deberán reportar su gestión 

Artículo 79. Puntos de 
atención de la conciliación 
en equidad. Los 
conciliadores en equidad 
que quieran organizarse al 
interior del programa local 
de justicia en equidad 
podrán hacerlo a través de 
un punto de atención de 
conciliación en equidad, 
que será creado y 
promovido por los mismos 
conciliadores en equidad, o 
por el Programa Local de 
Justicia en Equidad, y 
deberán reportar su gestión 

Sin discrepancias 
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Cámara 
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al sistema de información 
del Ministerio de Justicia y 
del Derecho.  
 
La operación de los puntos 
de atención de la 
conciliación en equidad 
será coordinada por los 
programas locales de 
justicia en equidad, y 
podrán recibir recursos 
públicos o privados, 
provenientes de entidades 
estatales o de personas 
jurídicas privadas, a título 
de donación o asignación 
presupuestal.  
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho tendrá la 
función de control, 
inspección y vigilancia de 
los puntos de atención de la 
conciliación en equidad, 
conforme a la 
reglamentación que expida 
al respecto. 

al sistema de información 
del Ministerio de Justicia y 
del Derecho.  
 
La operación de los puntos 
de atención de la 
conciliación en equidad 
será coordinada por los 
programas locales de 
justicia en equidad, y 
podrán recibir recursos 
públicos o privados, 
provenientes de entidades 
estatales o de personas 
jurídicas privadas, a título 
de donación o asignación 
presupuestal.  
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho tendrá la 
función de control, 
inspección y vigilancia de 
los puntos de atención de la 
conciliación en equidad, 
conforme a la 
reglamentación que expida 
al respecto. 

Artículo 77. 
Implementación de la 
conciliación en equidad. 
La implementación de la 
conciliación en equidad se 
realizará en cinco (5) 
momentos:  
 
1. Diagnóstico de 
conflictividad, lectura del 
contexto local y 
determinación de las 
necesidades jurídicas 
insatisfechas.  
 
2. Postulación 
comunitaria de los 
candidatos a conciliadores 
en equidad.  
 
3. Formación y 
nombramiento de los 
postulados a conciliadores 
en equidad.  
 
4. Operación de la 
conciliación en equidad.  
 
5. Fortalecimiento y 
ampliación de cobertura de 
la conciliación. 
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho establecerá los 
parámetros y estrategias 

Artículo 80. 
Implementación de la 
conciliación en equidad. La 
implementación de la 
conciliación en equidad se 
realizará en cinco (5) 
momentos: 
 
1. Diagnóstico de 
conflictividad, lectura del 
contexto local y 
determinación de las 
necesidades jurídicas 
insatisfechas. 
 
2. Postulación 
comunitaria de los 
candidatos a conciliadores 
en equidad. 
 
3. Formación y 
nombramiento de los 
postulados a conciliadores 
en equidad. 
 
4. Operación de la 
conciliación en equidad. 
 
5. Fortalecimiento y 
ampliación de cobertura de 
la conciliación. 
 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho establecerá los 
parámetros y estrategias 

Sin discrepancias 
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para garantizar el 
cumplimiento de cada uno 
de los momentos descritos 
anteriormente, y para el 
establecimiento de los 
programas locales de 
justicia en equidad.  
 
Las entidades y 
organizaciones que 
implementen la conciliación 
en equidad lo harán bajo la 
orientación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, de 
conformidad con el 
reglamento que expida al 
respecto.  
 
Parágrafo 1. Los 
candidatos a conciliadores 
en equidad podrán ser 
postulados por las 
organizaciones cívicas o 
comunitarias de los 
correspondientes barrios, 
corregimientos o veredas, 
ante los tribunales 
superiores de distrito 
judicial de las ciudades 
sedes de estos y los jueces 
de mayor nivel jerárquico en 
los demás municipios del 
país.  
 
La autoridad judicial 
nominadora de los 
conciliadores en equidad 
remitirá copia de los 
nombramientos efectuados 
al Ministerio de Justicia y del 
Derecho, quien 
implementará un sistema de 
información para el 
monitoreo y seguimiento de 
la conciliación en equidad.  
 
Parágrafo 2. Los servidores 
públicos podrán ser 
nombrados conciliadores en 
equidad siempre y cuando 
ejerzan esta labor por fuera 
del sitio y el horario de 
trabajo, y dicha labor no 
resulte incompatible con el 
desarrollo de sus funciones. 
  
Parágrafo 3. Los miembros 
de las comunidades 
indígenas y 
afrocolombianas podrán ser 
nombrados conciliadores en 
equidad, siempre y cuando 

para garantizar el 
cumplimiento de cada uno 
de los momentos descritos 
anteriormente, y para el 
establecimiento de los 
programas locales de 
justicia en equidad. 
 
Las entidades y 
organizaciones que 
implementen la conciliación 
en equidad lo harán bajo la 
orientación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, de 
conformidad con el 
reglamento que expida al 
respecto. 
 
Parágrafo 1. Los 
candidatos a conciliadores 
en equidad podrán ser 
postulados por las 
organizaciones cívicas o 
comunitarias de los 
correspondientes barrios, 
corregimientos o veredas, 
ante los tribunales 
superiores de distrito 
judicial de las ciudades 
sedes de estos y los jueces 
de mayor nivel jerárquico en 
los demás municipios del 
país. 
 
La autoridad judicial 
nominadora de los 
conciliadores en equidad 
remitirá copia de los 
nombramientos efectuados 
al Ministerio de Justicia y del 
Derecho, quien 
implementará un sistema de 
información para el 
monitoreo y seguimiento de 
la conciliación en equidad. 
 
Parágrafo 2. Los servidores 
públicos podrán ser 
nombrados conciliadores en 
equidad siempre y cuando 
ejerzan esta labor por fuera 
del sitio y el horario de 
trabajo, y dicha labor no 
resulte incompatible con el 
desarrollo de sus funciones. 
 
Parágrafo 3. Los miembros 
de las comunidades 
indígenas y 
afrocolombianas podrán ser 
nombrados conciliadores en 
equidad, siempre y cuando 

hubieren sido postulados 
por las comunidades de las 
cuales hacen parte y 
cuenten con la autorización 
de sus autoridades 
tradicionales. 

hubieren sido postulados 
por las comunidades de las 
cuales hacen parte y 
cuenten con la autorización 
de sus autoridades 
tradicionales. 

Artículo 78. 
Reconocimiento y 
estímulos a los 
conciliadores en equidad. 
El Gobierno Nacional 
establecerá una estrategia 
de reconocimiento y 
otorgamiento de estímulos, 
con el fin de resaltar la 
labor, potenciar la 
formación, mejorar las 
competencias ciudadanas y 
la calidad de vida y familiar 
de los conciliadores en 
equidad, que hacen parte 
de los programas locales de 
justicia en equidad.  
 
Las instituciones de 
educación superior formal y 
las instituciones de 
educación para el trabajo y 
el desarrollo humano 
tendrán en cuenta la calidad 
de los conciliadores en 
equidad, para otorgar 
beneficios en matrículas y 
en la financiación de los 
costos asociados al proceso 
formativo de los 
conciliadores y a los 
integrantes de su núcleo 
familiar, de acuerdo con lo 
establecido en sus 
reglamentos y en el marco 
de la autonomía 
universitaria.  
 
En la definición de la lista de 
potenciales beneficiarios de 
los subsidios de vivienda o 
programas de vivienda de 
interés social, el Gobierno 
Nacional tendrá en cuenta 
de priorización para los 
hogares en los que por lo 
menos un integrante sea 
conciliador en equidad que 
haga parte del Programa 
Local de Justicia en 
Equidad.  
 
Estos subsidios se 
otorgarán de conformidad 
con la normatividad vigente 
que regula la materia. 

Artículo  81. 
Reconocimiento y 
estímulos a los 
conciliadores en equidad. 
El Gobierno Nacional 
establecerá una estrategia 
de reconocimiento y 
otorgamiento de estímulos, 
con el fin de resaltar la 
labor, potenciar la 
formación, mejorar las 
competencias ciudadanas y 
la calidad de vida y familiar 
de los conciliadores en 
equidad, que hacen parte 
de los programas locales de 
justicia en equidad. 
 
Las instituciones de 
educación superior y las 
instituciones de educación 
para el trabajo y el 
desarrollo humano podrán 
tener en cuenta la calidad 
de los conciliadores en 
equidad, para otorgar 
beneficios en matrículas y 
en la financiación de los 
costos asociados al proceso 
formativo de los 
conciliadores y a los 
integrantes de su núcleo 
familiar, de acuerdo con lo 
establecido en sus 
reglamentos y en el marco 
de la autonomía 
universitaria. 

 
En la definición de la lista de 
potenciales beneficiarios de 
los subsidios de vivienda 
o programas de vivienda de 
interés social, el Gobierno 
Nacional tendrá en cuenta 
de priorización para los 
hogares en los que por lo 
menos un integrante sea 
conciliador en equidad que 
haga parte del Programa 
Local de Justicia en 
Equidad. 
 
Estos subsidios se 
otorgarán de conformidad 
con la normatividad vigente 
que regula la materia. 

Sin discrepancias 
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Artículo 79. Deber de 
colaboración. Las 
autoridades judiciales y 
administrativas del orden 
nacional, departamental, 
municipal y distrital, en 
especial los alcaldes, 
secretarios de gobierno u 
homólogos, inspectores de 
policía, comisarios de 
familia, personeros 
municipales y distritales y 
jueces de la República, 
deberán colaborar con el 
ejercicio de los 
conciliadores en equidad y 
reconocer los efectos 
legales del acuerdo de 
conciliación en equidad. 

Artículo 82. Deber de 
colaboración. Las 
autoridades judiciales y 
administrativas del orden 
nacional, departamental, 
municipal y distrital, en 
especial los alcaldes, 
secretarios de gobierno u 
homólogos, inspectores de 
policía, comisarios de 
familia, personeros 
municipales y distritales y 
jueces de la República, 
deberán colaborar con el 
ejercicio de los 
conciliadores en equidad y 
reconocer los efectos 
legales del acuerdo de 
conciliación en equidad. 

Sin discrepancias 
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Artículo 80. Veedurías a la 
conciliación en equidad. Las 
organizaciones cívicas y 
comunitarias ejercerán 
veeduría al funcionamiento 
de los programas locales de 
justicia en equidad, y 
podrán solicitar que se cite 
al coordinador del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad ante el 
respectivo Concejo 
Municipal para que 
responda por las posibles 
fallas en el servicio y las 
presuntas irregularidades 
en que incurran los 
conciliadores en equidad. 
  
Los programas locales de 
justicia en equidad incluirán 
en sus reglamentos la forma 
como interactuarán con las 
organizaciones cívicas y 
comunitarias que ejercerán 
la veeduría respectiva. 

Artículo 83. Veedurías a la 
conciliación en equidad. Las 
organizaciones cívicas y 
comunitarias ejercerán 
veeduría al funcionamiento 
de los programas locales de 
justicia en equidad, y 
podrán solicitar que se cite 
al coordinador del 
Programa Local de Justicia 
en Equidad ante el 
respectivo Concejo 
Municipal para que 
responda por las posibles 
fallas en el servicio y las 
presuntas irregularidades 
en que incurran los 
conciliadores en equidad. 
 
Los programas locales de 
justicia en equidad incluirán 
en sus reglamentos la forma 
como interactuarán con las 
organizaciones cívicas y 
comunitarias que ejercerán 
la veeduría respectiva. 

Sin discrepancias 
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CAPÍTULO II 
 

CONCILIACIÓN EN 
EQUIDAD EN LAS 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL 

 
Artículo 81. Comisión de 
convivencia y conciliación. 
Los miembros de las 
comisiones de convivencia 
y conciliación de las juntas 
de acción comunal podrán 
hacer parte del Programa 
Local de Justicia en 
Equidad.  
 

CAPÍTULO II 
 

CONCILIACIÓN EN 
EQUIDAD EN LAS 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL 

 
Artículo 84. Comisión de 
convivencia y conciliación. 
Los miembros de las 
comisiones de convivencia 
y conciliación de las juntas 
de acción comunal podrán 
hacer parte del Programa 
Local de Justicia en 
Equidad. 
 

Sin discrepancias 
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Los miembros de estas 
comisiones que deseen ser 
conciliadores en equidad 
deberán cumplir con los 
mismos requisitos de los 
conciliadores en equidad 
previstos en esta ley. 

Los miembros de estas 
comisiones que deseen ser 
conciliadores en equidad 
deberán cumplir con los 
mismos requisitos de los 
conciliadores en equidad 
previstos en esta ley. 

Artículo 82. Puntos de 
atención en salones 
comunales.  Los 
conciliadores en equidad 
podrán hacer uso de los 
puntos de atención en 
salones comunales.  
 
Los organismos de control, 
inspección y vigilancia de 
las juntas de acción 
comunal procurarán que no 
se ejerza ningún 
impedimento u oposición 
para esta actividad. 

Artículo 85. Puntos de 
atención en salones 
comunales. Los 
conciliadores en equidad 
podrán hacer uso de los 
puntos de atención en 
salones comunales. 
 
Los organismos de control, 
inspección y vigilancia de 
las juntas de acción 
comunal procurarán que no 
se ejerza ningún 
impedimento u oposición 
para esta actividad. 
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TITULO V 
 

NORMAS ESPECIALES 
RELATIVAS A LA 

CONCILIACIÓN EN 
ASUNTOS DE LO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
 

CAPÍTULO I 
 

ASPECTOS GENERALES 
DE LA CONCILIACIÓN EN 

ASUNTOS DE LO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 83. Objeto. Este 
capítulo tiene por objeto 
fortalecer y promover la 
conciliación en los asuntos 
de lo contencioso 
administrativo, para lo cual 
se establecen los principios 
especiales aplicables, las 
autoridades que intervienen 
en estas actuaciones, los 
procedimientos, recursos, 
medios de control y otras 
disposiciones especiales 
relacionadas con esta 
materia. 

TITULO V 
 

NORMAS ESPECIALES 
RELATIVAS A LA 

CONCILIACIÓN EN 
ASUNTOS DE LO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
 

CAPÍTULO I 
 

ASPECTOS GENERALES 
DE LA CONCILIACIÓN EN 

ASUNTOS 
DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 86. Objeto. Este 
capítulo tiene por objeto 
fortalecer y promover la 
conciliación en los asuntos 
de lo contencioso 
administrativo, para lo cual 
se establecen los principios 
especiales aplicables, las 
autoridades que intervienen 
en estas actuaciones, los 
procedimientos, recursos, 
medios de control y otras 
disposiciones especiales 
relacionadas con esta 
materia. 

Sin discrepancias 
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Artículo 84. Ámbito de 
aplicación. La conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso 
administrativo se regulará 
por las disposiciones de la 
presente ley, y en los 
aspectos de procedimiento 

Artículo 87. Ámbito de 
aplicación. La conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso 
administrativo se regulará 
por las disposiciones de la 
presente ley, en especial 
por lo previsto en el 

Se acoge texto de Cámara 

no regulados se aplicarán, 
en su orden, las reglas de 
procedimiento establecidas 
en la Parte Primera de la 
Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
y en la segunda parte de la 
Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
o las normas que las
modifiquen o sustituyan.

presente título. Y en los 
aspectos de procedimiento 
no regulados se aplicarán, 
en su orden, las reglas de 
procedimiento establecidas 
en la Parte Primera de la 
Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
y en la segunda parte de la 
Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
o las normas que las
modifiquen o sustituyan.

De manera supletoria y en 
cuanto sea compatible con 
el trámite de la conciliación, 
se recurrirá a las normas 
contenidas en el Código 
General del Proceso o las 
normas que lo modifiquen o 
sustituyan.

Artículo 85. Definición de la 
conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso 
administrativo. La 
conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso 
administrativos es un 
mecanismo alternativo de 
resolución de conflictos, 
autocompositivo, por medio 
del cual las partes, por 
conducto de apoderado, 
gestionan ante un agente 
del Ministerio Público 
neutral y calificado la 
solución de aquellas 
controversias cuyo 
conocimiento corresponda 
a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa.

Artículo 88. Definición de la 
conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso
administrativo. La
conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso 
administrativos es un 
mecanismo alternativo de 
resolución de conflictos, 
autocompositivo, por medio 
del cual las partes, por 
conducto de apoderado, 
gestionan ante un agente 
del Ministerio Público 
neutral y calificado la 
solución de aquellas 
controversias cuyo 
conocimiento corresponda 
a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa.

Sin discrepancias
Se acoge numeración de 
Cámara

Artículo 86. Asuntos
susceptibles de conciliación 
en materia de lo 
contencioso administrativo.
En materia de lo 
contencioso administrativo 
serán conciliables todos los 
conflictos que puedan ser 
conocidos por la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, 
y que sean de carácter 
particular, contenido 
económico y susceptibles 
de transacción o 
desistimiento, siempre que 

Artículo 89. Asuntos
susceptibles de conciliación 
en materia de lo 
contencioso administrativo.
En materia de lo 
contencioso administrativo 
serán conciliables todos los 
conflictos que puedan ser 
conocidos por la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, 
siempre que la conciliación 
no esté expresamente 
prohibida por la ley.
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la conciliación no esté 
expresamente prohibida por 
la ley.  
 
Podrán conciliar, total o 
parcialmente, las entidades 
públicas y las personas 
privadas que desempeñan 
funciones propias de los 
distintos órganos del 
Estado, por conducto de 
apoderado.  
 
Podrá acudirse a la 
conciliación extrajudicial sin 
que medie una intención de 
demanda y podrá ser 
presentada de común 
acuerdo por las partes de un 
eventual conflicto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando medie acto 
administrativo de carácter 
particular, podrá conciliarse 
sobre los efectos 
económicos del mismo si se 
da alguna de las causales 
del artículo 93 de la Ley 
1437 de 2011, evento en el 
cual, una vez aprobado el 
acuerdo por el juez 
contencioso administrativo, 
se entenderá revocado o 
modificado el acto y 
sustituido por el acuerdo. 

 
 
 
 
Podrán conciliar, total o 
parcialmente, las entidades 
públicas y las personas 
privadas que desempeñan 
funciones propias de los 
distintos órganos del 
Estado, por conducto de 
apoderado. 
 
Podrá acudirse a la 
conciliación extrajudicial sin 
que medie una intención de 
demanda y podrá ser 
presentada de común 
acuerdo por las partes de un 
eventual conflicto. 
 
Para la procedencia de la 
conciliación no será 
necesaria la renuncia de 
derechos.  
 
En asuntos de naturaleza 
laboral y de la seguridad 
social podrá conciliarse si 
con el acuerdo no se 
afectan derechos ciertos e 
indiscutibles. 
 
Cuando medie acto 
administrativo de carácter 
particular, podrá conciliarse 
sobre los efectos 
económicos del mismo si se 
da alguna de las causales 
del artículo 93 de la Ley 
1437 de 2011, evento en el 
cual, una vez aprobado el 
acuerdo por el juez 
contencioso administrativo, 
se entenderá revocado o 
modificado el acto y 
sustituido por el acuerdo. 

Artículo 87. Asuntos no 
conciliables. No son 
susceptibles de conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso 
administrativo:  
 
1. Los que versen sobre 
conflictos de carácter 
tributario. 
  
2. Aquellos que deban 
ventilarse a través de los 
procesos ejecutivos de los 
contratos estatales. 

Artículo 90. Asuntos no 
conciliables. No son 
susceptibles de conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso 
administrativo: 
 
1. Los que versen sobre 
conflictos de carácter 
tributario.  
 
2. Aquellos que deban 
ventilarse a través de los 
procesos ejecutivos de los 
contratos estatales.  
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3. En los que haya 
caducado la acción.  
 
4. Los casos en que se 
controviertan derechos 
laborales, ciertos e 
indiscutibles.  
 
5. Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento 
del derecho, y aún 
procedan recursos en el 
procedimiento 
administrativo o este no 
estuviere debidamente 
agotado.  
 
6. Cuando la Administración 
demande un acto 
administrativo que ocurrió 
por medios fraudulentos. 

 
3. En los que haya 
caducado la acción.  
 
4. Los casos en que se 
controviertan derechos 
laborales, ciertos e 
indiscutibles.  
 
5. Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento 
del derecho, y aún 
procedan recursos en el 
procedimiento 
administrativo o este no 
estuviere debidamente 
agotado.  
 
6. Cuando la Administración 
demande un acto 
administrativo que ocurrió 
por medios fraudulentos. 

Artículo 88. Principios de la 
conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso 
administrativo. La 
conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso 
administrativos se guiará 
por los principios generales 
previstos en la presente ley, 
así como por los principios 
de la función administrativa 
y de la gestión fiscal de que 
tratan los artículos 209 y 
267 de la Constitución 
Política. Igualmente, serán 
aplicables los principios de 
que trata el Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
en cuanto resulten 
compatibles con la 
naturaleza y características 
de este mecanismo 
alternativo de solución de 
controversias. Serán 
principios especiales en la 
conciliación en materia 
contenciosa administrativa:  
 
1. La salvaguarda y 
protección del patrimonio 
público y el interés 
general. En la conciliación 
en materia de lo 
contencioso administrativo 
la actuación se guiará 
siempre con miras a la 
protección y salvaguarda 
del patrimonio público y el 

Artículo 91. Principios de la 
conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso 
administrativo. La 
conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso 
administrativos se guiará 
por los principios generales 
previstos en la presente ley, 
así como por los principios 
de la función administrativa 
y de la gestión fiscal de que 
tratan los artículos 209 y 
267 de la Constitución 
Política. Igualmente, serán 
aplicables los principios de 
que trata el Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
en cuanto resulten 
compatibles con la 
naturaleza y características 
de este mecanismo 
alternativo de solución de 
controversias. Serán 
principios especiales en la 
conciliación en materia 
contenciosa administrativa: 
 
1. La salvaguarda y 
protección del patrimonio 
público y el interés 
general. En la conciliación 
en materia de lo 
contencioso administrativo 
la actuación se guiará 
siempre con miras a la 
protección y salvaguarda 
del patrimonio público y el 

Se acoge texto de Cámara 
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interés general, por lo cual 
el agente del Ministerio 
Público en su carácter de 
conciliador deberá actuar y 
guiar a las partes para que 
en su fórmula de arreglo de 
las diferencias no se 
menoscabe esta 
salvaguarda y protección.  
 
2. La salvaguarda y 
protección de los 
derechos ciertos e 
indiscutibles, así como 
los derechos mínimos e 
intransigibles. En la 
conciliación en materia de lo 
contencioso administrativo 
el agente del Ministerio 
Público en su carácter de 
conciliador deberá actuar y 
guiar a las partes para que 
en su fórmula de arreglo de 
las diferencias no se 
menoscaben los derechos 
ciertos e indiscutibles, así 
como los derechos mínimos 
e intransigibles, partiendo 
de la garantía de los 
derechos.  
 
3. Protección reforzada de 
la legalidad. En la 
conciliación en materia 
contencioso administrativa 
el agente del Ministerio 
Público velará por que en la 
fórmula de arreglo de las 
diferencias no se 
comprometa la legalidad, 
salvaguardando que la 
misma sea conforme a la 
Constitución Política y la 
ley, este conforme al interés 
público o social, no cause 
un agravio injustificado a 
una de las partes o a un 
tercero, o sea lesivo para el 
patrimonio público. 
 
 
Parágrafo 1. Los principios 
especiales en materia 
contencioso administrativa 
son aplicables al momento 
de estudiar la aprobación de 
los acuerdos conciliatorios 
por parte del juez de lo 
contencioso administrativo. 
 
  

interés general, por lo cual 
el agente del Ministerio 
Público en su carácter de 
conciliador deberá actuar y 
guiar a las partes para que 
en su fórmula de arreglo de 
las diferencias no se 
menoscabe esta 
salvaguarda y protección. 
 
2. La salvaguarda y 
protección de los 
derechos ciertos e 
indiscutibles. En la 
conciliación en materia de lo 
contencioso administrativo 
el agente del Ministerio 
Público en su carácter de 
conciliador deberá actuar y 
guiar a las partes para que 
en su fórmula de arreglo de 
las diferencias no se 
menoscaben los derechos 
ciertos e indiscutibles, 
partiendo de la garantía de 
los derechos. 

 
 
 
 
 
3. Protección reforzada de 
la legalidad. En la 
conciliación en materia 
contencioso administrativa 
el agente del Ministerio 
Público velará por que en la 
fórmula de arreglo de las 
diferencias no se 
comprometa la legalidad, 
salvaguardando que la 
misma sea conforme a la 
Constitución Política y la 
ley, este conforme al interés 
público o social, no cause 
un agravio injustificado a 
una de las partes o a un 
tercero, o sea lesivo para el 
patrimonio público. 

 
 

Parágrafo 1. Los principios 
especiales de la 
conciliación en materia 
contencioso administrativa 
son aplicables al momento 
de estudiar la aprobación de 
los acuerdos conciliatorios 
por parte del juez de lo 
contencioso administrativo 
 

Parágrafo 2. La 
conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso 
administrativos por medios 
electrónicos se regirá por 
los principios de economía, 
neutralidad tecnológica, 
autenticidad, integridad, 
interoperabilidad y 
recuperabilidad de la 
información y armonización 
directa con las 
corporaciones o despachos 
judiciales de conformidad 
con la normativa aplicable 
en materia de uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones.  
 
Con el uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones en el 
proceso de conciliación 
extrajudicial contencioso 
administrativo se deberá 
aumentar, profundizar y 
hacer eficiente y eficaz el 
aprovechamiento de los 
datos, con la finalidad de 
generar valor social y 
económico, en el marco de 
lo establecido en la Ley 
1581 de 2012. 

Parágrafo 2. La 
conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso 
administrativos por medios 
electrónicos se regirá por 
los principios de economía, 
neutralidad tecnológica, 
autenticidad, integridad, 
interoperabilidad y 
recuperabilidad de la 
información y armonización 
directa con las 
corporaciones o despachos 
judiciales de conformidad 
con la normativa aplicable 
en materia de uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones. 
 
Con el uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones en el 
proceso de conciliación 
extrajudicial contencioso 
administrativo se deberá 
aumentar, profundizar y 
hacer eficiente y eficaz el 
aprovechamiento de los 
datos, con la finalidad de 
generar valor social y 
económico, en el marco de 
lo establecido en la Ley 
1581 de 2012. 

Artículo 89. Conciliación 
extrajudicial como requisito 
de procedibilidad. Cuando 
los asuntos sean 
conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de 
procedibilidad de toda 
demanda en que se 
formulen pretensiones 
relativas a nulidad con 
restablecimiento del 
derecho, reparación directa 
y controversias 
contractuales. 
  
El trámite de la conciliación 
extrajudicial en asuntos 
contencioso administrativos 
no será necesario para 
efectos de acudir ante 
tribunales arbitrales 
encargados de resolver 
controversias derivadas de 
contratos estatales. 
  

Artículo 92. Conciliación 
extrajudicial como requisito 
de procedibilidad. Cuando 
los asuntos sean 
conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de 
procedibilidad de toda 
demanda en que se 
formulen pretensiones 
relativas a nulidad con 
restablecimiento del 
derecho, reparación directa 
y controversias 
contractuales. 
 
En la conciliación 
extrajudicial en asuntos 
laborales y de la seguridad 
social, se dará aplicación a 
lo previsto en los incisos 4 y 
5 del artículo 89 de la 
presente ley.  
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La ausencia del 
agotamiento del requisito de 
procedibilidad dará lugar al 
rechazo de plano de la 
demanda por parte del juez 
de conocimiento.  
 
En los demás asuntos 
podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial 
siempre y cuando no se 
encuentre expresamente 
prohibida.  
 
Con el uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones, en el 
trámite de conciliación 
extrajudicial contencioso 
administrativa se deberá 
aumentar, profundizar y 
hacer eficiente y eficaz el 
aprovechamiento de los 
datos, con la finalidad de 
generar valor social y 
económico, en el marco de 
lo establecido en la Ley 
1581 de 2012.  
 
Parágrafo. La conciliación 
será requisito de 
procedibilidad en los 
eventos en que ambas 
partes sean entidades 
públicas. 

La ausencia del 
agotamiento del requisito de 
procedibilidad dará lugar al 
rechazo de plano de la 
demanda por parte del juez 
de conocimiento. 
 
En los demás asuntos 
podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial 
siempre y cuando no se 
encuentre expresamente 
prohibida. 
 
Con el uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones, en el 
trámite de conciliación 
extrajudicial contencioso 
administrativa se deberá 
aumentar, profundizar y 
hacer eficiente y eficaz el 
aprovechamiento de los 
datos, con la finalidad de 
generar valor social y 
económico, en el marco de 
lo establecido en la Ley 
1581 de 2012.  
 
Parágrafo. La conciliación 
será requisito de 
procedibilidad en los 
eventos en que ambas 
partes sean entidades 
públicas. 

Artículo 90. Asuntos en los 
cuales es facultativo el 
agotamiento de la 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativa. Será 
facultativo agotar la 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativa, en los 
asuntos laborales y 
pensionales, en los 
procesos ejecutivos 
diferentes a los regulados 
en la Ley 1551 de 2012, o la 
norma que la modifique o 
sustituya, en los procesos 
en que el demandante pida 
medidas cautelares de 
carácter patrimonial, en 
relación con el medio de 
control de repetición o 
cuando quien demande sea 
una entidad pública, salvo 
cuando sea obligatorio de 
acuerdo con el parágrafo 

Artículo 93. Asuntos en los 
cuales es facultativo el 
agotamiento de la 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativa. Será 
facultativo agotar la 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativa, en los 
procesos ejecutivos 
diferentes a los regulados 
en la Ley 1551 de 2012, o la 
norma que la modifique o 
sustituya, en los procesos 
en que el demandante pida 
medidas cautelares de 
carácter patrimonial, en 
relación con el medio de 
control de repetición o 
cuando quien demande sea 
una entidad pública, salvo 
cuando sea obligatorio de 
acuerdo con el parágrafo 
del artículo 92 de la 
presente ley.  
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del artículo 90 de la 
presente ley.

En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación 
extrajudicial siempre y 
cuando no se encuentre
expresamente prohibida en 
la ley. 

El trámite de la conciliación 
extrajudicial en asuntos 
contencioso administrativos 
no será necesario para 
efectos de acudir ante 
tribunales arbitrales 
encargados de resolver 
controversias derivadas de 
contratos estatales.

En los demás asuntos 
podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial 
siempre y cuando no se 
encuentre expresamente 
prohibida en la ley.

El trámite de la conciliación 
extrajudicial en asuntos 
contencioso administrativos 
no será necesario para 
efectos de acudir ante 
tribunales arbitrales 
encargados de resolver 
controversias derivadas de 
contratos estatales.

Artículo 91. Cumplimiento 
del requisito de 
procedibilidad. En los 
asuntos conciliables en los 
que la conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso 
administrativo constituya 
requisito de procedibilidad, 
esta actuación se entenderá 
surtida en los siguientes 
eventos: 

1. Cuando se efectúe la
audiencia de conciliación 
sin que se logre acuerdo. 

2. Cuando las partes o una
de ellas no comparezca a la 
audiencia. En este evento 
deberán indicarse 
expresamente en la 
constancia las excusas 
presentadas por la 
inasistencia, si las hubiere. 

3. Cuando vencido el
término de tres (3) meses a 
partir de la presentación de 
la solicitud de conciliación 
extrajudicial o su prórroga, 
la audiencia no se hubiere 
celebrado por cualquier 
causa; en este último 
evento se podrá acudir 
directamente a la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo 
con la sola presentación de 
la solicitud de conciliación.

4. Cuando por virtud de la
homologación ante el juez 

Artículo 94. Cumplimiento 
del requisito de 
procedibilidad. En los 
asuntos conciliables en los 
que la conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso
administrativo constituya 
requisito de procedibilidad, 
esta actuación se entenderá 
surtida en los siguientes 
eventos:

1. Cuando se efectúe la
audiencia de conciliación 
sin que se logre acuerdo.

2. Cuando las partes o una
de ellas no comparezca a la 
audiencia. En este evento 
deberán indicarse 
expresamente en la 
constancia las excusas 
presentadas por la
inasistencia, si las hubiere.

3. Cuando vencido el
término de tres (3) meses a 
partir de la presentación de 
la solicitud de conciliación 
extrajudicial o su prórroga, 
la audiencia no se hubiere 
celebrado por cualquier 
causa; en este último 
evento se podrá acudir 
directamente a la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo 
con la sola presentación de
la solicitud de conciliación.

4. Cuando por virtud de la
aprobación ante el juez 

Sin discrepancias
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Cámara
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contencioso administrativo 
competente el acuerdo 
conciliatorio total o parcial 
no sea aprobado. 
  
Parágrafo. Para los 
eventos indicados en los 
numerales 1 y 2 del 
presente artículo el requisito 
de procedibilidad deberá 
acreditarse mediante la 
constancia de que trata la 
presente ley. 

contencioso administrativo 
competente el acuerdo 
conciliatorio total o parcial 
no sea aprobado. 
 
Parágrafo. Para los 
eventos indicados en los 
numerales 1 y 2 del 
presente artículo el requisito 
de procedibilidad deberá 
acreditarse mediante la 
constancia de que trata la 
presente ley. 

Artículo 92. Competencia 
para la conciliación. Las 
conciliaciones 
extrajudiciales en materia 
de lo contencioso 
administrativo serán 
adelantadas ante los 
agentes del Ministerio 
Público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando la pretensión 
económica consignada en 
la solicitud de conciliación 
sea igual o superior a cinco 
mil (5000) salarios mínimos 
legales mensuales vigente, 
la conciliación extrajudicial 
será adelantada por un 
cuerpo colegiado de tres (3) 
agentes del Ministerio 
Público, la Procuraduría 
determinará las reglas de la 
actuación en este caso.  
Las reglas de reparto de 
solicitudes de conciliación 
que defina la Procuraduría 
General de la Nación 
deberán brindar garantías 
de reparto equitativo de la 
carga y asegurando la 
imparcialidad y neutralidad 
frente al asunto de 
conciliación.  
 
Los agentes del Ministerio 
Público que adelanten 

Artículo 95. Competencia 
para la conciliación. Las 
conciliaciones 
extrajudiciales en materia 
de lo contencioso 
administrativo serán 
adelantadas ante los 
agentes del Ministerio 
Público, de acuerdo con las 
reglas de reparto que defina 
el Procurador General de la 
Nación, las cuales no 
estarán sujetas, 
necesariamente, al factor 
de competencia territorial 
definido para los jueces de 
conocimiento y deberán 
brindar garantías de reparto 
equitativo de la carga y 
asegurar la imparcialidad y 
neutralidad frente al asunto 
de conciliación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los agentes del Ministerio 
Público que adelanten 
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conciliaciones 
extrajudiciales en materia 
de lo contencioso 
administrativo actuarán 
como servidores públicos 
imparciales y calificados y 
velarán porque el acuerdo 
no afecte el patrimonio 
público, el orden jurídico, ni 
los derechos y garantías 
fundamentales, y que los 
supuestos de hecho y de 
derecho cuenten con el 
debido respaldo probatorio.  
 
Parágrafo 1. Los agentes 
del Ministerio Público 
velarán porque en las 
conciliaciones 
extrajudiciales no se 
menoscaben derechos 
ciertos e indiscutibles, así 
como los derechos mínimos 
irrenunciables e 
imprescriptibles.  
 
Parágrafo 2. Los 
procuradores delegados 
que intervengan como 
agentes del Ministerio 
Público ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso 
Administrativo podrán 
adelantar la conciliación 
extrajudicial en materia 
contencioso administrativa 
por asignación especial del 
Procurador General de la 
Nación cuando lo amerite el 
interés general, 
desplazando la 
competencia que 
corresponda a los 
procuradores judiciales 
para asuntos 
administrativos. 

conciliaciones 
extrajudiciales en materia 
de lo contencioso 
administrativo actuarán 
como servidores públicos 
imparciales y calificados y 
velarán porque el acuerdo 
no afecte el patrimonio 
público, el orden jurídico, ni 
los derechos y garantías 
fundamentales, y que los 
supuestos de hecho y de 
derecho cuenten con el 
debido respaldo probatorio. 
 
Parágrafo 1. Los agentes 
del Ministerio Público 
velarán porque en las 
conciliaciones 
extrajudiciales no se 
menoscaben derechos 
ciertos e indiscutibles, así 
como los derechos mínimos 
irrenunciables e 
imprescriptibles. 
 
Parágrafo 2. Los 
procuradores delegados 
que intervengan como 
agentes del Ministerio 
Público ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso 
Administrativo podrán 
adelantar la conciliación 
extrajudicial en materia 
contencioso administrativa 
por asignación especial del 
Procurador General de la 
Nación cuando lo amerite el 
interés general, 
desplazando la 
competencia que 
corresponda a los 
procuradores judiciales 
para asuntos 
administrativos. 

Artículo 93. Suspensión 
del término de caducidad 
del medio de control. La 
presentación de la petición 
de convocatoria de 
conciliación extrajudicial 
ante los agentes del 
Ministerio Público suspende 
el término de caducidad del 
medio de control 
contencioso administrativo, 
según el caso, hasta:  
 
1. La ejecutoria de la 
providencia que imprueba 
del acuerdo conciliatorio por 

Artículo 96. Suspensión del 
término de caducidad del 
medio de control. La 
presentación de la petición 
de convocatoria de 
conciliación extrajudicial 
ante los agentes del 
Ministerio Público suspende 
el término de caducidad del 
medio de control 
contencioso administrativo, 
según el caso, hasta: 
 
1. La ejecutoria de la 
providencia que imprueba 
del acuerdo conciliatorio por 
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el juez de lo contencioso 
administrativo.  
 
2. La expedición de las 
constancias a que se refiere 
la presente ley; o  
 
3. El vencimiento del 
término de tres (3) meses 
contados a partir de la 
presentación de la solicitud.  
Lo primero que ocurra. 
  
Parágrafo. Las partes por 
mutuo acuerdo podrán 
prorrogar el término de tres 
(3) meses consagrado para 
el trámite conciliatorio 
extrajudicial, pero en dicho 
lapso no operará la 
suspensión del término de 
caducidad o prescripción. 

el juez de lo contencioso 
administrativo.  
 
2. La expedición de las 
constancias a que se refiere 
la presente ley; o 
 
3. El vencimiento del 
término de tres (3) meses 
contados a partir de la 
presentación de la solicitud. 
Lo primero que ocurra. 
 
Parágrafo. Las partes por 
mutuo acuerdo podrán 
prorrogar el término de tres 
(3) meses consagrado para 
el trámite conciliatorio 
extrajudicial, pero en dicho 
lapso no operará la 
suspensión del término de 
caducidad o prescripción. 

Artículo 94. Impedimentos 
y recusaciones. Las 
causales de recusación y de 
impedimento previstas en el 
artículo 11 de la Ley 1437 
de 2011, o la norma que la 
modifique o sustituya, serán 
las aplicables a los agentes 
del Ministerio Público en el 
trámite de conciliación 
extrajudicial en asuntos 
contencioso 
administrativos.  
 
La intervención del agente 
del Ministerio Público en 
cumplimiento de las 
atribuciones que le son 
propias en la conciliación 
extrajudicial en materia 
contencioso administrativo, 
no dará lugar a 
impedimento ni recusación 
por razón del desempeño 
de tal cargo, respecto de las 
actuaciones posteriores que 
deba cumplir ante la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 

Artículo 97. Impedimentos 
y recusaciones. Las 
causales de recusación y de 
impedimento previstas en el 
artículo 11 de la Ley 1437 
de 2011, o la norma que la 
modifique o sustituya, serán 
las aplicables a los agentes 
del Ministerio Público en el 
trámite de conciliación 
extrajudicial en asuntos 
contencioso 
administrativos.  
 
La intervención del agente 
del Ministerio Público en 
cumplimiento de las 
atribuciones que le son 
propias en la   conciliación  
extrajudicial   en    materia 
contencioso administrativo, 
no dará lugar a 
impedimento ni recusación 
por   razón   del desempeño 
de tal cargo, respecto de las 
actuaciones posteriores que 
deba cumplir ante la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
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Artículo 95. Atribuciones 
de los agentes del 
Ministerio Público. Los 
agentes del Ministerio 
Público tendrán, entre otras, 
las siguientes atribuciones 
dentro del trámite de la 
conciliación extrajudicial:  
 
1. Admitir, inadmitir, 
rechazar o declarar 

Artículo 98. Atribuciones 
de los agentes del 
Ministerio Público. Los 
agentes del Ministerio 
Público tendrán, entre otras, 
las siguientes atribuciones 
dentro del trámite de la 
conciliación extrajudicial: 
 
1. Admitir, inadmitir, 
rechazar o declarar 
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desistida la solicitud de 
conciliación extrajudicial. 
Cuando se declare 
desistida se entenderá 
como no presentada. 

2. Solicitar que se 
complemente la solicitud de 
conciliación cuando a ello 
hubiere lugar. 

3. Citar a audiencia de
conciliación por el medio 
más expedito. 

4. Dirigir de manera 
personal, directa e 
indelegable la audiencia; 
ilustrar a los 
comparecientes sobre el 
objeto, alcance y límites de 
la conciliación. 

5. Citar a la audiencia de
conciliación al funcionario 
que ostente la ordenación 
del gasto o a su delegado. 

6. Solicitar que se alleguen
nuevas pruebas o se 
complementen las 
presentadas por las partes 
con el fin de establecer los 
presupuestos de hecho y de 
derecho para la 
conformación del acuerdo 
conciliatorio. 

7. Solicitar el apoyo técnico
de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales 
de la Procuraduría General 
de la Nación o quien haga 
sus veces, cuyos informes o 
conceptos servirán de 
prueba en los 
procedimientos 
conciliatorios.

8. Solicitar al Comités de
Conciliación que 
reconsidere su decisión 
positiva o negativa de 
conciliar en los casos en los 
que se evidencie: 

i. Alta probabilidad de
condena.

ii. Que existan sentencias
de unificación o 

desistida la solicitud de 
conciliación extrajudicial. 
Cuando se declare 
desistida se entenderá 
como no presentada.

2. Solicitar que se 
complemente la solicitud de 
conciliación cuando a ello 
hubiere lugar.

3. Citar a audiencia de
conciliación por el medio 
más expedito.

4. Dirigir de manera 
personal, directa e 
indelegable la audiencia; 
ilustrar a los 
comparecientes sobre el 
objeto, alcance y límites de 
la conciliación.

5. Citar a la audiencia de
conciliación al funcionario 
que ostente la ordenación 
del gasto o a su delegado.

6. Solicitar que se alleguen
nuevas pruebas o se 
complementen las 
presentadas por las partes 
con el fin de establecer los 
presupuestos de hecho y de 
derecho para la 
conformación del acuerdo 
conciliatorio.

7. Solicitar el apoyo técnico
de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales 
de la Procuraduría General 
de la Nación o quien haga 
sus veces, cuyos informes o 
conceptos servirán de 
prueba en los 
procedimientos 
conciliatorios.

8. Solicitar al Comité de
Conciliación que 
reconsidere su decisión 
positiva o negativa de 
conciliar en los casos en los 
que se evidencie:

I. Alta probabilidad de 
condena.

II. Que existan 
sentencias de unificación o 
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jurisprudencia reiterada 
sobre la materia.  
 
iii. Se considere que la 
fórmula de conciliación 
compromete la legalidad, en 
cuanto en el mismo sea 
manifiesta su oposición a la 
Constitución Política o a la 
ley, o no este conforme al 
interés público o social o se 
atente contra él o del mismo 
se derive un agravio 
injustificado a una de las 
partes o a un tercero, o sea 
lesivo para el patrimonio 
público.  
 
En caso de que el comité 
persista en su decisión, 
deberá manifestar sus 
razones. 
 
9. Proponer fórmulas de 
acuerdo y motivar a las 
partes para que las 
presenten. El agente del 
Ministerio Público podrá 
realizar audiencias privadas 
con las partes para explorar 
fórmulas de arreglo. 
  
10. Suspender la audiencia 
de conciliación. 

jurisprudencia reiterada 
sobre la materia.  
 
III. Se considere que la 
fórmula de conciliación 
compromete la legalidad, en 
cuanto en el mismo sea 
manifiesta su oposición a la 
Constitución Política o a la 
ley, o no este conforme al 
interés público o social o se 
atente contra él o del mismo 
se derive un agravio 
injustificado a una de las 
partes o a un tercero, o sea 
lesivo para el patrimonio 
público.  
 
En caso de que el comité 
persista en su decisión, 
deberá manifestar sus 
razones. 

 
9. Proponer fórmulas de 
acuerdo y motivar a las 
partes para que las 
presenten. El agente del 
Ministerio Público podrá 
realizar audiencias privadas 
con las partes para explorar 
fórmulas de arreglo. 
 
10. Suspender la audiencia 
de conciliación. 

CAPÍTULO II 
 

DEL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO EN 

ASUNTOS DE LO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
  
Artículo 96. Utilización de 
medios electrónicos. En el 
trámite de la conciliación 
extrajudicial en materia 
contencioso administrativo 
deberán utilizarse medios 
electrónicos en todas las 
actuaciones y, en particular, 
para llevar a cabo todas las 
comunicaciones, tanto del 
Ministerio Público con las 
partes como con terceros, 
para la comunicación sobre 
las decisiones adoptadas, la 
presentación de 
memoriales y la realización 
de audiencias, así como 
para el archivo de la 
actuación y su posterior 
consulta. La comunicación 

CAPÍTULO II 
 

DEL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO EN 

ASUNTOS DE LO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 99. Utilización de 
medios electrónicos. En el 
trámite de la conciliación 
extrajudicial en materia 
contencioso administrativo 
deberán utilizarse medios 
electrónicos en todas las 
actuaciones y, en particular, 
para llevar a cabo todas las 
comunicaciones, tanto del 
Ministerio Público con las 
partes como con terceros, 
para la comunicación sobre 
las decisiones adoptadas, la 
presentación de 
memoriales y la realización 
de audiencias, así como 
para el archivo de la 
actuación y su posterior 
consulta. La comunicación 
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transmitida por medios 
electrónicos se considerará 
recibida cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, de 
lo cual se dejará constancia 
en el expediente.  
 
Bajo la dirección del agente 
del Ministerio Público, las 
partes y los demás 
intervinientes participarán 
en las audiencias a través 
de videoconferencia, 
teleconferencia o por 
cualquier otro medio 
técnico. La formación y 
guarda del expediente 
deberá llevarse 
íntegramente a través de 
medios electrónicos o 
magnéticos.  
 
La Procuraduría General de 
la Nación deberá 
implementar los 
mecanismos electrónicos 
idóneos, confiables, 
seguros y suficientes para 
la implementación de la 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativa por medios 
electrónicos.  
 
Las audiencias de 
conciliación se realizarán de 
forma presencial o por 
medios virtuales conforme a 
la regulación que expida la 
Procuraduría General de la 
Nación para tales efectos. 
  
Parágrafo 1. Las 
comunicaciones a las 
entidades públicas de todos 
los niveles y las privadas 
que cumplan funciones 
administrativas serán 
realizadas al buzón de 
correo electrónico de que 
trata el artículo 197 del 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
o la norma que lo sustituya 
o modifique. Los 
convocantes deberán 
proporcionar el canal digital 
para los efectos señalados 

transmitida por medios 
electrónicos se considerará 
recibida cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, de 
lo cual se dejará constancia 
en el expediente. 
 
Bajo la dirección del agente 
del Ministerio Público, las 
partes y los demás 
intervinientes participarán 
en las audiencias a través 
de videoconferencia, 
teleconferencia o por 
cualquier otro medio 
técnico. La formación y 
guarda del expediente 
deberá llevarse 
íntegramente a través de 
medios electrónicos o 
magnéticos. 
 
La Procuraduría General de 
la Nación deberá 
implementar los 
mecanismos electrónicos 
idóneos, confiables, 
seguros y suficientes para la 
implementación de la 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativa por medios 
electrónicos.  
 
Las audiencias de 
conciliación se realizarán de 
forma presencial o por 
medios virtuales conforme a 
la regulación que expida la 
Procuraduría General de la 
Nación para tales efectos. 
 
Parágrafo 1. Las 
comunicaciones a las 
entidades públicas de todos 
los niveles y las privadas 
que cumplan funciones 
administrativas serán 
realizadas al buzón de 
correo electrónico de que 
trata el artículo 197 del 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
o la norma que lo sustituya 
o modifique. Los 
convocantes deberán 
proporcionar el canal digital 
para los efectos señalados 

en el presente artículo, sin 
perjuicio de poder realizar 
notificaciones o 
comunicaciones al correo 
electrónico de que trata el 
numeral 2 del artículo 291 
del Código General del 
Proceso o la norma que lo 
modifique, adicione o 
sustituya.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parágrafo 2. No obstante lo 
dispuesto en la Ley 527 de 
1999, se presumen 
auténticos los memoriales y 
demás comunicaciones 
cruzadas entre los agentes 
del Ministerio Público y las 
partes o sus abogados, 
cuando sean originadas 
desde el canal digital 
suministrado en la petición 
de convocatoria o en 
cualquier otro acto del 
trámite. 

en el presente artículo, sin 
perjuicio de poder realizar 
notificaciones o 
comunicaciones al correo 
electrónico de que trata el 
numeral 2 del artículo 291 
del Código General del 
Proceso o la norma que lo 
modifique, adicione o 
sustituya. Las 
comunicaciones a las 
personas jurídicas o 
naturales privadas serán 
realizadas al buzón de 
correo electrónico que 
aparece registrado en el 
certificado de existencia y 
representación legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio.  
 
Parágrafo 2. No obstante lo 
dispuesto en la Ley 527 de 
1999, se presumen 
auténticos los memoriales y 
demás comunicaciones 
cruzadas entre los agentes 
del Ministerio Público y las 
partes o sus abogados, 
cuando sean originadas 
desde el canal digital 
suministrado en la petición 
de convocatoria o en 
cualquier otro acto del 
trámite. 

Artículo 97. Inicio de la 
actuación. La conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso 
administrativo se iniciará 
con la solicitud del 
interesado, que deberá 
presentarla por medio de 
abogado inscrito con 
facultad expresa para 
conciliar, quien concurrirá, 
en todo caso, a las 
audiencias en que se lleve a 
cabo la conciliación.  
 
 
 
 
El poder podrá aportarse 
física o electrónicamente. 
En este último caso se 
podrá conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la 
sola antefirma y se 
presumirá auténtico y no 
requerirá de ninguna 

Artículo 100. Inicio de la 
actuación. La conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso 
administrativo se iniciará 
con la radicación por los 
medios electrónicos 
dispuestos por el Ministerio 
Público de la solicitud del 
interesado, que deberá 
presentarla por medio de 
abogado inscrito con 
facultad expresa para 
conciliar, quien concurrirá, 
en todo caso, a las 
audiencias en que se lleve a 
cabo la conciliación. 
 
El poder podrá aportarse 
física o electrónicamente. 
En este último caso se 
podrá conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la 
sola antefirma y se 
presumirá auténtico y no 
requerirá de ninguna 
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presentación personal o 
reconocimiento.  
 
En el poder se indicará 
expresamente la dirección 
de correo electrónico del 
apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de 
Abogados.  
 
Los poderes otorgados por 
personas inscritas en el 
registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la 
dirección de correo 
electrónico inscrita para 
recibir notificaciones 
judiciales y los conferidos 
por entidades públicas 
deberán ser remitidos 
desde el correo electrónico 
institucional del funcionario 
con la facultad para su 
otorgamiento.  
 
Parágrafo. Podrá 
presentarse solicitud de 
convocatoria de conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso 
administrativo a nombre de 
una persona de quien no se 
tenga poder, en los eventos 
y bajo las condiciones 
previstas en el Código 
General del Proceso para el 
agente oficioso. No será 
necesario prestar caución.  
Si el interesado no ratifica la 
solicitud dentro de los diez 
(10) días siguientes a la 
admisión de la 
convocatoria, se entenderá 
desistida y como no 
presentada.  
 
El agente oficioso deberá 
actuar por medio de 
abogado 

presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará 
expresamente la dirección 
de correo electrónico del 
apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por 
personas inscritas en el 
registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la 
dirección de correo 
electrónico inscrita para 
recibir notificaciones 
judiciales y los conferidos 
por entidades públicas 
deberán ser remitidos 
desde el correo electrónico 
institucional del funcionario 
con la facultad para su 
otorgamiento. 
 
Parágrafo. Podrá 
presentarse solicitud de 
convocatoria de conciliación 
extrajudicial en asuntos de 
lo contencioso 
administrativo a nombre de 
una persona de quien no se 
tenga poder, en los eventos 
y bajo las condiciones 
previstas en el Código 
General del Proceso para el 
agente oficioso. No será 
necesario prestar caución. 
Si el interesado no ratifica la 
solicitud dentro de los diez 
(10) días siguientes a la 
admisión de la 
convocatoria, se entenderá 
desistida y como no 
presentada. 
 
El agente oficioso deberá 
actuar por medio de 
abogado. 

Artículo 98. Petición de 
convocatoria de 
conciliación extrajudicial. 
La petición de convocatoria 
de conciliación o 
extrajudicial podrá 
presentarse en forma 
individual o conjunta, física 
o electrónica, ante el agente 
del Ministerio Público, y 
deberá contener los 
siguientes requisitos:  

Artículo 101. Petición de 
convocatoria de 
conciliación extrajudicial. 
La petición de convocatoria 
de conciliación extrajudicial 
podrá presentarse en forma 
individual o conjunta, física 
o electrónica, ante el agente 
del Ministerio Público, y 
deberá contener los 
siguientes requisitos: 
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1. Designación del 
funcionario a quien se 
dirige.  
2. Individualización de las 
partes y de sus 
representantes legales, si 
fuere el caso.  
3. Fundamentos de hecho 
en que se sustenta la 
solicitud.  
4. Fundamentos jurídicos 
de la solicitud.  
5. Pretensiones que el 
convocante formularía en 
una eventual demanda y la 
fórmula de conciliación 
extrajudicial que propone, 
expresado con precisión y 
claridad.  
6. Estimación razonada de 
la cuantía.  
7. Indicación del medio de 
control que se ejercería. 
8. Relación de las pruebas 
que se acompañan y de las 
que se harían valer en el 
proceso.  
9. Demostración del 
agotamiento del 
procedimiento 
administrativo y de los 
recursos que sean 
obligatorios en este, cuando 
ello fuere necesario.  
10. Manifestación, bajo la 
gravedad del juramento, de 
no haber presentado 
demandas o solicitudes de 
conciliación con base en los 
mismos hechos y 
pretensiones.  
11. Indicación del canal 
digital en donde se surtan 
las comunicaciones y 
número telefónico de 
contacto.  
12. Constancia de que a la 
convocada le fue enviada 
copia íntegra de la petición 
de convocatoria de 
conciliación al buzón 
electrónico de 
notificaciones judiciales. En 
el caso de personas no 
obligadas a contar con 
buzón electrónico, deberá 
acreditarse remisión a la 
dirección física que 
corresponda.  
13. Constancia de que la 
Agencia Nacional de 

 
1. Designación del 
funcionario a quien se 
dirige. 
2. Individualización de 
las partes y de sus 
representantes legales, si 
fuere el caso. 
3. Fundamentos de 
hecho en que se sustenta la 
solicitud. 
4. Fundamentos 
jurídicos de la solicitud.  
5. Pretensiones que el 
convocante formularía en 
una eventual demanda y la 
fórmula de conciliación 
extrajudicial que propone, 
expresado con precisión y 
claridad.  
6. Estimación 
razonada de la cuantía. 
7. Indicación del medio 
de control que se ejercería. 
8. Relación de las 
pruebas que se acompañan 
y de las que se harían valer 
en el proceso. 
9. Demostración del 
agotamiento del 
procedimiento 
administrativo y de los 
recursos que sean 
obligatorios en este, cuando 
ello fuere necesario. 
10. Manifestación, bajo 
la gravedad del juramento, 
de no haber presentado 
demandas o solicitudes de 
conciliación con base en los 
mismos hechos y 
pretensiones. 
11. Indicación del canal 
digital en donde se surtan 
las comunicaciones y 
número telefónico de 
contacto. 
12. Constancia de que a 
la convocada le fue enviada 
copia íntegra de la petición 
de convocatoria de 
conciliación al buzón 
electrónico de 
notificaciones judiciales. En 
el caso de personas no 
obligadas a contar con 
buzón electrónico, deberá 
acreditarse remisión a la 
dirección física que 
corresponda. 
13. Constancia de que 
la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado 
recibió copia íntegra de la 
petición de convocatoria de 
conciliación, si una de las 
partes es entidad pública 
del orden nacional.  
14. Firma del apoderado del 
solicitante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1. En ningún 
caso se podrá rechazar de 
plano la solicitud por 
ausencia de cualquiera de 
los requisitos señalados en 
el presente artículo. En este 
evento, se dará aplicación a 
lo establecido en el artículo 
siguiente.  
 
Parágrafo 2. Las 
solicitudes de conciliación 
extrajudicial presentadas 
por medios electrónicos no 
requerirán de la firma digital 
definida por la Ley 527 de 
1999 y en estos casos 
bastará la identificación 
suministrada por el 
solicitante, sin perjuicio de 
lo señalado en la presente 
ley.  
 
Parágrafo 3. La aclaración, 
adición y reforma de la 
petición de conciliación 
podrá realizarse en los 
mismos eventos previstos 
en la Ley 1437 de 2011 o la 
norma que la sustituya o 
modifique, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
su radicación. En estos 
eventos el agente del 
Ministerio Público verificará 
que los asuntos objeto de 
aclaración, adición o 
reforma sean conciliables 
en los términos señalados 
en esta ley. 

Defensa Jurídica del Estado 
recibió copia íntegra de la 
petición de convocatoria de 
conciliación, si una de las 
partes es entidad pública 
del orden nacional. 
14. Firma del apoderado 
del solicitante. 
15. Certificado de 
existencia y representación 
legal de las partes cuando 
los intervinientes son 
personas naturales o 
jurídicas de derecho privado 
y están obligadas al mismo 
de acuerdo con su 
actividad. 
16. Poder para actuar. 
 
Parágrafo 1. En ningún 
caso se podrá rechazar de 
plano la solicitud por 
ausencia de cualquiera de 
los requisitos señalados en 
el presente artículo. En este 
evento, se dará aplicación a 
lo establecido en el artículo 
siguiente. 
 
Parágrafo 2. Las 
solicitudes de conciliación 
extrajudicial presentadas 
por medios electrónicos no 
requerirán de la firma digital 
definida por la Ley 527 de 
1999 y en estos casos 
bastará la identificación 
suministrada por el 
solicitante, sin perjuicio de 
lo señalado en la presente 
ley. 
 
Parágrafo 3. La aclaración, 
adición y reforma de la 
petición de conciliación 
podrá realizarse en los 
mismos eventos previstos 
para la demanda en la Ley 
1437 de 2011 o la norma 
que la sustituya o 
modifique, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
su radicación. En estos 
eventos el agente del 
Ministerio Público verificará 
que los asuntos objeto de 
aclaración, adición o 
reforma sean conciliables 
en los términos señalados 
en esta ley. 

Artículo 99. Inadmisión de 
la petición de convocatoria. 

Artículo 102. Inadmisión de 
la petición de convocatoria. 

Sin discrepancias 

El agente del Ministerio 
Público, verificará el 
cumplimiento de los 
requisitos señalados en el 
artículo anterior. En caso de 
incumplimiento, mediante 
decisión contra la que no 
procederán recursos, 
indicará al solicitante los 
defectos que debe 
subsanar, para lo cual 
concederá un término de 
cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente de la 
comunicación de la 
decisión.  
 
La subsanación de la 
petición de convocatoria 
deberá presentarse con la 
constancia de envío al 
convocado y, cuando 
corresponda, a la Agencia 
de Defensa Jurídica del 
Estado.  
 
Si vencido el término para 
subsanar no se corrigen los 
defectos indicados, 
mediante decisión que se 
comunicará al convocante, 
se declarará el 
desistimiento de la solicitud 
y se tendrá por no 
presentada. 

El agente del Ministerio 
Público verificará el 
cumplimiento de los 
requisitos señalados en el 
artículo anterior. En caso de 
incumplimiento, mediante 
decisión contra la que no 
procederán recursos, 
indicará al solicitante los 
defectos que debe 
subsanar, para lo cual 
concederá un término de 
cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente de la 
comunicación de la 
decisión. 
 
La subsanación de la 
petición de convocatoria 
deberá presentarse con la 
constancia de envío al 
convocado y, cuando 
corresponda, a la Agencia 
de Defensa Jurídica del 
Estado. 
 
Si vencido el término para 
subsanar no se corrigen los 
defectos indicados, 
mediante decisión que se 
comunicará al convocante, 
se declarará el 
desistimiento de la solicitud 
y se tendrá por no 
presentada. 

Se acoge numeración de 
Cámara 

Artículo 100. Rechazo de 
plano de la solicitud. El 
agente del Ministerio 
Público rechazará la 
solicitud de conciliación en 
los siguientes casos:  
 
1. Cuando se haya admitido 
la demanda formulada con 
base en los mismos hechos 
y pretensiones. En los 
eventos en que se trate de 
asuntos en donde exista 
pacto arbitral, el rechazo 
procederá cuando se haya 
asumido competencia por 
los árbitros en la primera 
audiencia de trámite.  
 
2. Cuando, por los mismos 
hechos y pretensiones, se 
haya tramitado previamente 
el procedimiento de 
conciliación extrajudicial, 
salvo que la solicitud se 
presente de común acuerdo 
por las partes. 

Artículo 103. Rechazo de 
plano de la solicitud. El 
agente del Ministerio 
Público rechazará la 
solicitud de conciliación en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando se haya admitido 
la demanda formulada con 
base en los mismos hechos 
y pretensiones. En los 
eventos en que se trate de 
asuntos en donde exista 
pacto arbitral, el rechazo 
procederá cuando se haya 
asumido competencia por 
los árbitros en la primera 
audiencia de trámite.  
 
2. Cuando, por los mismos 
hechos y pretensiones, se 
haya tramitado previamente 
el procedimiento de 
conciliación extrajudicial, 
salvo que la solicitud se 
presente de común acuerdo 
por las partes. 

Sin discrepancias 
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Artículo 101. Constancia 
para asuntos no 
conciliables. Cuando se 
presente una petición de 
convocatoria de conciliación 
extrajudicial y el asunto de 
que se trate no sea 
conciliable de conformidad 
con la ley, el agente del 
Ministerio Público así lo 
señalará mediante decisión 
motivada que deberá 
notificar dentro de los diez 
(10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud 
y en la que ordenará la 
expedición de la constancia 
de que trata el artículo 102 
de la presente ley, una vez 
en firme la decisión. Si 
durante el trámite de la 
audiencia se observare que 
se trata de un asunto que no 
es conciliable, se dejará 
anotación en el acta y se 
expedirá la respectiva 
constancia, sin perjuicio de 
lo establecido para el 
recurso de reposición en el 
parágrafo del artículo 111 
de la presente ley. 

Artículo 104. Constancia 
para asuntos no 
conciliables. Cuando se 
presente una petición de 
convocatoria de conciliación 
extrajudicial y el asunto de 
que se trate no sea 
conciliable de conformidad 
con la ley, el agente del 
Ministerio Público así lo 
señalará mediante decisión 
motivada que deberá 
notificar dentro de los diez 
(10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud 
y en la que ordenará la 
expedición de la constancia 
de que trata el artículo 105 
de la presente ley, una vez 
en firme la decisión. Si 
durante el trámite de la 
audiencia se observare que 
se trata de un asunto que no 
es conciliable, se dejará 
anotación en el acta y se 
expedirá la respectiva 
constancia, sin perjuicio de 
lo establecido para el 
recurso de reposición en el 
parágrafo del artículo 114 
de la presente ley. 

Se acoge texto de Cámara 

Artículo 102. Constancia de 
agotamiento del requisito de 
procedibilidad de la 
conciliación extrajudicial. El 
agente del Ministerio 
Público expedirá el 
documento que acredita 
ante la autoridad judicial 
que, efectivamente, el 
trámite de conciliación 
extrajudicial se surtió para 
efectos de la presentación 
de la demanda, cuando a 
ello hubiere lugar. En la 
constancia se indicará la 
fecha de presentación de la 
solicitud, la fecha en que se 
celebró la audiencia, y se 
expresará sucintamente el 
asunto objeto de 
conciliación. Esta 
constancia se expedirá en 
cualquiera de los siguientes 
eventos:  
 
1. Cuando se presente una 
solicitud para la celebración 
de una audiencia de 
conciliación y el asunto de 
que se trate no sea 
conciliable de conformidad 

Artículo 105. Constancia 
de agotamiento del requisito 
de procedibilidad de la 
conciliación extrajudicial. El 
agente del Ministerio 
Público expedirá el 
documento que acredita 
ante la autoridad judicial 
que, efectivamente, el 
trámite de conciliación 
extrajudicial se surtió para 
efectos de la presentación 
de la demanda, cuando a 
ello hubiere lugar. En la 
constancia se indicará la 
fecha de presentación de la 
solicitud, la fecha en que se 
celebró la audiencia, y se 
expresará sucintamente el 
asunto objeto de 
conciliación. Esta 
constancia se expedirá en 
cualquiera de los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando se presente 
una solicitud para la 
celebración de una 
audiencia de conciliación y 
el asunto de que se trate no 
sea conciliable de 

Se acoge texto de Cámara 
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con la ley. En este evento, la 
constancia deberá 
expedirse en el plazo 
establecido en el artículo 
101 de la presente ley.  
 
 
2. Cuando las partes o una 
de ellas no comparezca a la 
audiencia. En la constancia 
deberán indicarse, 
expresamente, las excusas 
presentadas por la 
inasistencia, si las hubiere, 
o la circunstancia de que no 
fueron presentadas. En este 
evento, la constancia 
deberá expedirse al día 
siguiente del vencimiento 
del término para la 
presentación de las 
excusas por inasistencia. 
  
 
3. Cuando se efectúe la 
audiencia de conciliación 
sin que se logre acuerdo. En 
este evento, la constancia 
deberá expedirse y ponerse 
a disposición del interesado 
al finalizar la audiencia.  
 
En todo caso, junto con la 
constancia, de la cual 
guardará copia el agente 
del Ministerio Público, se 
devolverán los documentos 
aportados por los 
interesados, si a ello 
hubiere lugar. 
  
Parágrafo. En los términos 
del artículo 19 del Decreto 
Ley 2106 de 2019 o la 
norma que lo modifique, 
sustituya o complemente, la 
Procuraduría General de la 
Nación deberá organizar las 
constancias expedidas 
como un registro público y 
habilitar su consulta gratuita 
por medios digitales. 

conformidad con la ley. En 
este evento, la constancia 
deberá expedirse en el 
plazo establecido en el 
artículo 104 de la presente 
ley. 
 
2. Cuando las partes o 
una de ellas no comparezca 
a la audiencia. En la 
constancia deberán 
indicarse, expresamente, 
las excusas presentadas 
por la inasistencia, si las 
hubiere, o la circunstancia 
de que no fueron 
presentadas. En este 
evento, la constancia 
deberá expedirse al día 
siguiente del vencimiento 
del término para la 
presentación de las 
excusas por inasistencia. 
 
3. Cuando se efectúe 
la audiencia de conciliación 
sin que se logre acuerdo. En 
este evento, la constancia 
deberá expedirse y ponerse 
a disposición del interesado 
al finalizar la audiencia. 

 
En todo caso, junto con la 
constancia, de la cual 
guardará copia el agente 
del Ministerio Público, se 
devolverán los documentos 
aportados por los 
interesados, si a ello 
hubiere lugar. 
 
Parágrafo. En los términos 
del artículo 19 del Decreto 
Ley 2106 de 2019 o la 
norma que lo modifique, 
sustituya o complemente, la 
Procuraduría General de la 
Nación deberá organizar las 
constancias expedidas 
como un registro público y 
habilitar su consulta gratuita 
por medios digitales. 

Artículo 103. Admisión de 
la solicitud de 
conciliación extrajudicial 
en asuntos contencioso 
administrativos. Dentro de 
los diez (10) días siguientes 
al recibo de la solicitud o de 
la correspondiente 
subsanación si a ello hubo 
lugar, el agente del 

Artículo 106. Admisión de 
la solicitud de conciliación 
extrajudicial en asuntos 
contencioso 
administrativos. Dentro de 
los diez (10) días siguientes 
al recibo de la solicitud o de 
la correspondiente 
subsanación si a ello hubo 
lugar, el agente del 

Sin discrepancias 
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Ministerio Público, de 
encontrarlo procedente, 
admitirá la solicitud de 
convocatoria de conciliación 
extrajudicial contencioso 
administrativa. En la 
decisión deberá ordenarse:  
 
1. La fecha y hora en la que 
será realizada la audiencia 
de conciliación, la cual 
deberá realizarse dentro de 
los treinta (30) días 
siguientes a la notificación 
del auto.  
 
2. La modalidad, presencial 
o virtual, en la que se 
realizará la audiencia.  
 
3. La citación de todos los 
interesados a la audiencia, 
la cual se realizará a los 
buzones electrónicos 
informados por la parte 
convocante o por el medio 
que considere más 
expedito.  
 
4. Las pruebas que 
considere necesarias para 
la conformación del 
acuerdo, si a ello hubiere 
lugar.  
 
5. Las consecuencias 
jurídicas de la no 
comparecencia a la 
audiencia.  
 
6. El reconocimiento de 
personería de los 
apoderados, cuando 
corresponda.  
 
7. La remisión, con una 
antelación no inferior a 
cinco (5) días a la fecha 
fijada para la realización de 
la audiencia de conciliación, 
del acta o el certificado en el 
que conste la decisión del 
Comités de Conciliación de 
la entidad pública 
convocada sobre la solicitud 
de conciliación. En el caso 
de particulares convocados, 
deberá remitirse la decisión 
por escrito por parte de la 
persona con facultad de 
disposición para el efecto. 
  

Ministerio Público, de 
encontrarlo procedente, 
admitirá la solicitud de 
convocatoria de conciliación 
extrajudicial contencioso 
administrativa. En la 
decisión deberá ordenarse: 
 
1. La fecha y hora en la que 
será realizada la audiencia 
de conciliación, la cual 
deberá realizarse dentro de 
los treinta (30) días 
siguientes a la notificación 
del auto.  
 
2. La modalidad, presencial 
o virtual, en la que se 
realizará la audiencia.  
 
3. La citación de todos los 
interesados a la audiencia, 
la cual se realizará a los 
buzones electrónicos 
informados por la parte 
convocante o por el medio 
que considere más 
expedito.  
 
4. Las pruebas que 
considere necesarias para 
la conformación del 
acuerdo, si a ello hubiere 
lugar.  
 
5. Las consecuencias 
jurídicas de la no 
comparecencia a la 
audiencia.  
 
6. El reconocimiento de 
personería de los 
apoderados, cuando 
corresponda.  
 
7. La remisión, con una 
antelación no inferior a 
cinco (5) días a la fecha 
fijada para la realización de 
la audiencia de conciliación, 
del acta o el certificado en el 
que conste la decisión del 
Comités de Conciliación de 
la entidad pública 
convocada sobre la solicitud 
de conciliación. En el caso 
de particulares convocados, 
deberá remitirse la decisión 
por escrito por parte de la 
persona con facultad de 
disposición para el efecto. 
  

8. Que se comunique a la 
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado 
cuando corresponda de 
acuerdo con la ley.  
 
9. Que se comunique a la 
Contraloría General de la 
República, para que esta 
evalúe si participa o no del 
trámite. 

8. Que se comunique a la 
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado 
cuando corresponda de 
acuerdo con la ley.  
 
9. Que se comunique a la 
Contraloría General de la 
República, para que esta 
evalúe si participa o no del 
trámite. 
  

Artículo 104. Pruebas. Las 
pruebas que las partes 
consideren conveniente 
deberán aportarse con la 
petición de convocatoria de 
conciliación, o durante la 
celebración de la audiencia 
de conciliación. Para tal 
efecto se tendrá en cuenta 
los requisitos consagrados 
en los artículos 243 y 
siguientes del Código 
General del Proceso o las 
normas que lo sustituyan, 
adicionen o complementen. 
  
El agente del Ministerio 
Público podrá solicitar, las 
pruebas que considere 
necesarias para establecer 
los presupuestos de hecho 
y de derecho del acuerdo 
conciliatorio antes de la 
celebración de la audiencia 
de conciliación.  
 
Las pruebas tendrán que 
aportarse dentro de los 
veinte (20) días calendario 
siguientes a su solicitud. 
Este trámite no dará lugar a 
la ampliación del término de 
suspensión de la caducidad 
de la acción previsto en la 
ley. 
 
Si agotada la oportunidad 
para aportar las pruebas 
según lo previsto en el 
inciso anterior, la parte 
requerida no ha aportado 
las solicitadas, se 
entenderá que no se logró el 
acuerdo.  
 
Parágrafo. Cuando exista 
ánimo conciliatorio, el 
agente del Ministerio 
Público, de conformidad 
con lo dispuesto en el 

Artículo 107. Pruebas. Las 
pruebas que las partes 
consideren conveniente 
deberán aportarse con la 
petición de convocatoria de 
conciliación, o durante la 
celebración de la audiencia 
de conciliación. Para tal 
efecto se tendrá en cuenta 
los requisitos consagrados 
en los artículos 243 y 
siguientes del Código 
General del Proceso o las 
normas que lo sustituyan, 
adicionen o complementen. 
 
El agente del Ministerio 
Público podrá solicitar, las 
pruebas que considere 
necesarias para establecer 
los presupuestos de hecho 
y de derecho del acuerdo 
conciliatorio antes de la 
celebración de la audiencia 
de conciliación. 
 
Las pruebas tendrán que 
aportarse dentro de los 
veinte (20) días calendario 
siguientes a su solicitud. 
Este trámite no dará lugar a 
la ampliación del término de 
suspensión de la caducidad 
de la acción previsto en la 
ley. 
 
Si agotada la oportunidad 
para aportar las pruebas 
según lo previsto en el 
inciso anterior, la parte 
requerida no ha aportado 
las solicitadas, se 
entenderá que no se logró el 
acuerdo. 
 
Parágrafo. Cuando exista 
ánimo conciliatorio, el 
agente del Ministerio 
Público, de conformidad 
con lo dispuesto en el 
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artículo 20 del Código 
Contencioso Administrativo 
y con miras a estructurar los 
supuestos fácticos y 
jurídicos del acuerdo, podrá 
solicitar a la autoridad 
competente la remisión de 
los documentos de carácter 
reservado que considere 
necesarios, conservando el 
deber de mantener la 
reserva a que se refiere el 
precepto citado.  
 
Igualmente, cuando exista 
ánimo conciliatorio, el 
agente del Ministerio 
Público podrá solicitar el 
apoyo técnico de la 
Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales 
de la Procuraduría General 
de la Nación, así como de 
las entidades públicas 
competentes para el efecto. 

artículo 20 del Código 
Contencioso Administrativo 
y con miras a estructurar los 
supuestos fácticos y 
jurídicos del acuerdo, podrá 
solicitar a la autoridad 
competente la remisión de 
los documentos de carácter 
reservado que considere 
necesarios, conservando el 
deber de mantener la 
reserva a que se refiere el 
precepto citado.  
 
Igualmente, cuando exista 
ánimo conciliatorio, el 
agente del Ministerio 
Público podrá solicitar el 
apoyo técnico de la 
Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales 
de la Procuraduría General 
de la Nación, así como de 
las entidades públicas 
competentes para el efecto. 

Artículo 105. Desarrollo de 
la audiencia de conciliación 
extrajudicial. Con la 
presencia de los 
apoderados de las partes y 
demás convocados el día y 
hora señalados para la 
celebración de la audiencia 
de conciliación, esta se 
llevará a cabo bajo la 
dirección del agente del 
Ministerio Público 
designado(s) para dicho fin, 
quien(es) conducirá(n) el 
trámite guiado(s) por los 
principios de imparcialidad, 
equidad, justicia y legalidad, 
en la siguiente forma:  
 
1. Las partes 
expondrán sucintamente 
sus posiciones, y durante la 
celebración de la audiencia 
podrán aportar las pruebas 
que estimen necesarias.  
2. Si los interesados no 
plantean fórmulas de 
arreglo, el agente del 
Ministerio Público 
propondrá las que 
considere procedentes para 
la solución de la 
controversia.  
3. Con el propósito de 
analizar las fórmulas de 
avenimiento propuestas por 
el agente del Ministerio 

Artículo 108. Desarrollo de 
la audiencia de conciliación 
extrajudicial. Con la 
presencia de los 
apoderados de las partes y 
demás convocados el día y 
hora señalados para la 
celebración de la audiencia 
de conciliación, esta se 
llevará a cabo bajo la 
dirección del agente del 
Ministerio Público 
designado(s) para dicho fin, 
quien(es) conducirá(n) el 
trámite guiado(s) por los 
principios de imparcialidad, 
equidad, justicia y legalidad, 
en la siguiente forma: 
 
1. Las partes 
expondrán sucintamente 
sus posiciones, y durante la 
celebración de la audiencia 
podrán aportar las pruebas 
que estimen necesarias.  
2. Si los interesados no 
plantean fórmulas de 
arreglo, el agente del 
Ministerio Público 
propondrá las que 
considere procedentes para 
la solución de la 
controversia. 
3. Con el propósito de 
analizar las fórmulas de 
avenimiento propuestas por 
el agente del Ministerio 
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Público, este podrá, 
excepcionalmente, citar a la 
audiencia de conciliación al 
ordenador del gasto o su 
delegado con capacidad de 
conciliar, de la entidad u 
organismo de derecho 
público que participa en el 
trámite conciliatorio, 
diligencia que puede 
desarrollarse de manera 
presencial o virtual.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. De lo sucedido en la 
audiencia se levantará un 
acta de conformidad con lo 
señalado en el artículo 
siguiente.  
5. Si no fuere posible la 
celebración del acuerdo, el 
agente del Ministerio 
Público expedirá 
inmediatamente la 
constancia respectiva y 
devolverá a los interesados 
la documentación aportada, 
si a ello hay lugar, excepto 
los documentos que gocen 
de reserva legal y aquellos 
que deban reposar en el 
archivo de la Procuraduría 
General de la Nación.  
6. En caso de acuerdo 
conciliatorio total o parcial el 

Público, este podrá, 
excepcionalmente, citar a la 
audiencia de conciliación al 
ordenador del gasto o su 
delegado con capacidad de 
conciliar, de la entidad u 
organismo de derecho 
público que participa en el 
trámite conciliatorio, 
diligencia que puede 
desarrollarse de manera 
presencial o virtual. 
4. En los eventos en 
que el apoderado de la 
parte convocante rechace 
total o parcialmente la 
propuesta conciliatoria 
planteada por la convocada 
y que el agente del 
Ministerio Público advierta 
que dicho rechazo no está 
plenamente justificado, 
suspenderá la audiencia y 
ordenará la comparecencia, 
en el menor tiempo posible, 
de la persona natural o al 
representante legal de la 
persona jurídica convocante 
para exponerle la fórmula 
de arreglo propuesta. En 
este evento, el agente del 
ministerio público, si lo 
considera procedente, 
podrá compulsar copias 
para que se investiguen las 
faltas disciplinarias del 
apoderado de la parte 
convocante, en especial, las 
previstas en el artículo 38 
de la Ley 1123 de 2007 o las 
normas que las modifiquen.  
5. De lo sucedido en la 
audiencia se levantará un 
acta de conformidad con lo 
señalado en el artículo 
siguiente. 
6. Si no fuere posible la 
celebración del acuerdo, el 
agente del Ministerio 
Público expedirá 
inmediatamente la 
constancia respectiva y 
devolverá a los interesados 
la documentación aportada, 
si a ello hay lugar, excepto 
los documentos que gocen 
de reserva legal y aquellos 
que deban reposar en el 
archivo de la Procuraduría 
General de la Nación. 
7. En caso de acuerdo 
conciliatorio total o parcial el 

agente del Ministerio 
Público les advertirá que el 
acta una vez suscrita se 
remitirá al juez o 
corporación del 
conocimiento para su 
aprobación.  
7. Si el agente del 
Ministerio Público no está 
de acuerdo con la fórmula 
de conciliación acordada 
por los interesados, por 
considerarla lesiva para el 
patrimonio público, 
contraria al ordenamiento 
jurídico o porque no existen 
las pruebas en que se 
fundamenta, así lo 
observará durante la 
audiencia y dejará expresa 
constancia de ello. En este 
caso podrá suspender la 
audiencia para que se 
consulte al comité de 
conciliación sobre las 
razones expuestas. En caso 
de que el comité ratifique la 
fórmula de conciliación, se 
dará por terminada la 
audiencia.  
 
Parágrafo. La Procuraduría 
General de la Nación 
implementará una base de 
datos que permita unificar la 
información sobre los 
acuerdos conciliatorios 
logrados. 

agente del Ministerio 
Público les advertirá que el 
acta una vez suscrita se 
remitirá al juez o 
corporación del 
conocimiento para su 
aprobación. 
8. Si el agente del 
Ministerio Público no está 
de acuerdo con la fórmula 
de conciliación acordada 
por los interesados, por 
considerarla lesiva para el 
patrimonio público, 
contraria al ordenamiento 
jurídico o porque no existen 
las pruebas en que se 
fundamenta, así lo 
observará durante la 
audiencia y dejará expresa 
constancia de ello. En este 
caso podrá suspender la 
audiencia para que se 
consulte al comité de 
conciliación sobre las 
razones expuestas. En caso 
de que el comité ratifique la 
fórmula de conciliación, se 
dará por terminada la 
audiencia.  
 
Parágrafo. La Procuraduría 
General de la Nación 
implementará una base de 
datos que permita unificar la 
información sobre los 
acuerdos conciliatorios 
logrados. 
 

Artículo 106. Contenido 
del acta de la audiencia de 
conciliación. El acta de 
audiencia de conciliación 
deberá contener, por lo 
menos, lo siguiente:  
 
1. Lugar, fecha y hora 
de audiencia de 
conciliación.  
2. Identificación del 
agente del Ministerio 
Público.  
3. Identificación de las 
personas citadas, con 
señalamiento expreso de 
quienes asisten a la 
audiencia.  
4. Relación sucinta de 
los hechos motivo de la 
conciliación y de las 
pretensiones que el 
convocante formularía en 

Artículo 109. Contenido del 
acta de la audiencia de 
conciliación. El acta de 
audiencia de conciliación 
deberá contener, por lo 
menos, lo siguiente: 
 
1. Lugar, fecha y hora 
de audiencia de 
conciliación. 
2. Identificación del 
agente del Ministerio 
Público. 
3. Identificación de las 
personas citadas, con 
señalamiento expreso de 
quienes asisten a la 
audiencia. 
4. Relación sucinta de 
los hechos motivo de la 
conciliación y de las 
pretensiones que el 
convocante formularía en 
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una eventual demanda y la 
posición de las partes frente 
a la posibilidad de llegar a 
un acuerdo conciliatorio.  
5. En el evento en que 
las partes arriben a un 
acuerdo, deberá dejarse 
constancia expresa de su 
aceptación por las mismas 
e indicación de la cuantía, 
modo, tiempo y lugar de 
cumplimiento de las 
obligaciones pactadas.  
6. Si la conciliación 
versa sobre los efectos 
económicos de un acto 
administrativo de carácter 
particular, también se 
indicará y justificará en el 
acta cuál o cuáles de las 
causales de revocación 
directa previstas en el 
artículo 93 del Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 
o normas que lo sustituyan, 
sirven de fundamento al 
acuerdo e, igualmente, se 
precisará si con ocasión del 
acuerdo celebrado se 
produce la revocatoria total 
o parcial del mismo.  
7. Si el acuerdo es 
parcial, se dejará 
constancia de ello, 
precisando los puntos que 
fueron materia de arreglo y 
aquellos que no lo fueron, 
advirtiendo a los 
interesados acerca de su 
derecho de acudir ante la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo 
para demandar respecto de 
lo que no fue objeto de 
acuerdo.  
8. Firma manuscrita o 
digital del agente del 
Ministerio Público y de los 
demás intervinientes. Si la 
audiencia se realiza por 
medios virtuales, el acta 
será suscrita únicamente 
por el agente del Ministerio 
Público.  
 
Parágrafo. En ningún caso, 
las actas de conciliación 
requerirán ser elevadas a 
escritura pública. 

una eventual demanda y la 
posición de las partes frente 
a la posibilidad de llegar a 
un acuerdo conciliatorio. 
5. En el evento en que 
las partes arriben a un 
acuerdo, deberá dejarse 
constancia expresa de su 
aceptación por las mismas e 
indicación de la cuantía, 
modo, tiempo y lugar de 
cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. 
6. Si la conciliación 
versa sobre los efectos 
económicos de un acto 
administrativo de carácter 
particular, también se 
indicará y justificará en el 
acta cuál o cuáles de las 
causales de revocación 
directa previstas en el 
artículo 93 del Código de 
Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 
o normas que lo sustituyan, 
sirven de fundamento al 
acuerdo e, igualmente, se 
precisará si con ocasión del 
acuerdo celebrado se 
produce la revocatoria total 
o parcial del mismo. 
7. Si el acuerdo es 
parcial, se dejará 
constancia de ello, 
precisando los puntos que 
fueron materia de arreglo y 
aquellos que no lo fueron, 
advirtiendo a los 
interesados acerca de su 
derecho de acudir ante la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo 
para demandar respecto de 
lo que no fue objeto de 
acuerdo. 
8. Firma manuscrita o 
digital del agente del 
Ministerio Público y de los 
demás intervinientes. Si la 
audiencia se realiza por 
medios virtuales, el acta 
será suscrita únicamente 
por el agente del Ministerio 
Público. 
 
Parágrafo. En ningún caso, 
las actas de conciliación 
requerirán ser elevadas a 
escritura pública. 

Artículo 107. Inasistencia 
a la audiencia. Cuando 
circunstancias constitutivas 
de fuerza mayor o caso 
fortuito impidan a alguna de 
las partes acudir a la 
audiencia, esta deberá 
informarlo dentro de los tres 
(3) días siguientes a la 
fecha en que se celebró la 
audiencia.  
 
Si las partes o alguna de 
ellas no comparece a la 
audiencia de conciliación a 
la que fue citada y no 
justifica su inasistencia en 
los términos indicados en el 
inciso anterior, su conducta 
podrá ser considerada 
como indicio grave en 
contra de sus pretensiones 
o de sus excepciones de 
mérito en un eventual 
proceso judicial que verse 
sobre los mismos hechos. 
En este evento, además, 
siempre que la conciliación 
constituya requisito de 
procedibilidad, el juez 
impondrá a la parte que no 
haya justificado su 
inasistencia a la audiencia, 
una multa hasta por valor de 
dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes. 

Artículo 110. Inasistencia a 
la audiencia. Cuando 
circunstancias constitutivas 
de fuerza mayor o caso 
fortuito impidan a alguna de 
las partes acudir a la 
audiencia, esta deberá 
informarlo dentro de los tres 
(3) días siguientes a la 
fecha en que se celebró la 
audiencia. 
 
Si las partes o alguna de 
ellas no comparece a la 
audiencia de conciliación a 
la que fue citada y no 
justifica su inasistencia en 
los términos indicados en el 
inciso anterior, su conducta 
podrá ser considerada 
como indicio grave en 
contra de sus pretensiones 
o de sus excepciones de 
mérito en un eventual 
proceso judicial que verse 
sobre los mismos hechos. 
En este evento, además, 
siempre que la conciliación 
constituya requisito de 
procedibilidad, el juez 
impondrá a la parte que no 
haya justificado su 
inasistencia a la audiencia, 
una multa hasta por valor de 
dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes. 
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Artículo 108. Suspensión 
de la audiencia de 
conciliación. La audiencia 
de conciliación es 
susceptible de suspensión 
por solicitud expresa de 
ambas partes o cuando el 
agente del Ministerio 
Público en derecho 
encuentre elementos de 
juicio respecto de la 
existencia de ánimo 
conciliatorio.  
 
También podrá 
suspenderse para efectos 
de solicitar la 
reconsideración por parte 
del Comités de Conciliación 
o cuando el agente del 
Ministerio Público considere 
necesario, de oficio o a 
petición de algún 
interviniente, solicitar 
pruebas para verificar los 

Artículo 111. Suspensión 
de la audiencia de 
conciliación. La audiencia 
de conciliación es 
susceptible de suspensión 
por solicitud expresa de 
ambas partes o cuando el 
agente del Ministerio 
Público en derecho 
encuentre elementos de 
juicio respecto de la 
existencia de ánimo 
conciliatorio. 
 
También podrá 
suspenderse para efectos 
de solicitar la 
reconsideración por parte 
del Comité de Conciliación o 
cuando el agente del 
Ministerio Público considere 
necesario, de oficio o a 
petición de algún 
interviniente, solicitar 
pruebas para verificar los 
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fundamentos de hecho o de 
derecho de la conciliación 
extrajudicial. 

fundamentos de hecho o de 
derecho de la conciliación 
extrajudicial. 

Artículo 109. Culminación 
del trámite de conciliación 
por inasistencia de las 
partes. En caso de 
inasistencia de una o 
ambas partes a la audiencia 
de conciliación sin que se 
presente la respectiva 
justificación en los términos 
del artículo 106 de la 
presente ley, se entiende 
que no hay ánimo 
conciliatorio y el agente del 
Ministerio Público dejará 
constancia en el acta de 
dicha circunstancia y dará 
por agotada la etapa 
conciliatoria, ordenando la 
expedición de la constancia 
al día hábil siguiente al 
vencimiento del término 
para justificar la 
inasistencia. 

Artículo 112. Culminación 
del trámite de conciliación 
por inasistencia de las 
partes. En caso de 
inasistencia de una o 
ambas partes a la audiencia 
de conciliación sin que se 
presente la respectiva 
justificación en los términos 
del artículo 110 de la 
presente ley, se entiende 
que no hay ánimo 
conciliatorio y el agente del 
Ministerio Público dejará 
constancia en el acta de 
dicha circunstancia y dará 
por agotada la etapa 
conciliatoria, ordenando la 
expedición de la constancia 
al día hábil siguiente al 
vencimiento del término 
para justificar la 
inasistencia. 

Se acoge texto de Cámara 

Artículo 110. Aprobación 
judicial. El agente del 
Ministerio Público remitirá, 
dentro de los tres (3) días 
siguientes a la celebración 
de la correspondiente 
audiencia, el acta de 
acuerdo total o parcial de 
conciliación, junto con el 
respectivo expediente al 
juez o corporación 
competente para su 
aprobación.  
 
El juez de conocimiento 
deberá adoptar la decisión 
de aprobación o 
improbación dentro de los 
dos (2) meses siguientes a 
la fecha del reparto, el cual 
podrá prorrogarse por una 
única vez hasta por dos (2) 
meses adicionales para la 
práctica de pruebas, en 
caso de resultar necesario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 113. Aprobación 
judicial. El agente del 
Ministerio Público remitirá, 
dentro de los tres (3) días 
siguientes a la celebración 
de la correspondiente 
audiencia, el acta de 
acuerdo total o parcial de 
conciliación, junto con el 
respectivo expediente al 
juez o corporación 
competente para su 
aprobación y a la 
Contraloría General de la 
República   para que 
conceptúe ante el juez de 
conocimiento sobre si la 
conciliación afecta o no el 
patrimonio público, para lo 
cual tendrá un término de 30 
días contados a partir de la 
recepción del acuerdo 
conciliatorio. 
 
El concepto de la 
Contraloría será obligatorio 
en aquellos casos 
superiores a 5000 salarios 
mínimos legales 
mensuales. 
 
El juez competente al 
asumir el conocimiento del 
trámite conciliatorio 
informará a la Contraloría 

Se acoge texto de Cámara 
Se corrige palabra “podrá” 
por “podrán”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
La providencia que decida 
sobre el acuerdo 
conciliatorio deberá ser 
notificada a las partes y al 
agente del Ministerio 
Público que adelantó la 
conciliación extrajudicial 
quién podrá interponer el 
recurso de apelación contra 
el auto que apruebe o 
impruebe la conciliación.  
 
 
No podrá realizarse 
aprobación parcial de los 
acuerdos conciliatorios, 
salvo aceptación expresa 
de las partes.  
 
La improbación del acuerdo 
conciliatorio no hace 
tránsito a cosa juzgada.  
 
El acta de acuerdo 
conciliatorio total o parcial 
adelantado ante el agente 
del Ministerio Público y el 
correspondiente auto 
aprobatorio debidamente 
ejecutoriado, prestarán 
mérito ejecutivo y tendrán 
efecto de cosa juzgada. 

respectiva sobre despacho 
judicial a cargo del trámite. 
 
La decisión de aprobación o 
improbación judicial deberá 
ser adoptada dentro de los 
dos (2) meses siguientes a 
la fecha en que venza el 
plazo de la Contraloría para 
conceptuar. El plazo que 
tiene el juez para adoptar la 
decisión podrá prorrogarse 
por una única vez hasta por 
dos (2) meses adicionales 
para la práctica de pruebas, 
en caso de resultar 
necesario. 
 
Los términos aquí 
establecidos son 
perentorios e 
improrrogables.  
 
La providencia que decida 
sobre el acuerdo 
conciliatorio deberá ser 
notificada a las partes y al 
agente del Ministerio 
Público que adelantó la 
conciliación extrajudicial y a 
la contraloría quienes 
podrán interponer el recurso 
de apelación contra el auto 
que apruebe o impruebe la 
conciliación. 
 
No podrá realizarse 
aprobación parcial de los 
acuerdos conciliatorios, 
salvo aceptación expresa 
de las partes. 
 
La improbación del acuerdo 
conciliatorio no hace 
tránsito a cosa juzgada. 
 
El acta de acuerdo 
conciliatorio total o parcial 
adelantado ante el agente 
del Ministerio Público y el 
correspondiente auto 
aprobatorio debidamente 
ejecutoriado, prestarán 
mérito ejecutivo y tendrán 
efecto de cosa juzgada. 
 
La Contraloría General de la 
República, conformará 
grupos de trabajo 
especializados a través de 
las delegadas 
correspondientes según el 

sector, para la atención 
oportuna de los traslados en 
conciliaciones que se surtan 
ante ésta. 

Artículo 111. Recursos. En 
contra de las decisiones 
proferidas por los agentes 
del Ministerio Público en el 
trámite de la conciliación 
extrajudicial salvo que se 
indique lo contrario en la 
presente ley, solo procede 
el recurso de reposición 
dentro de los tres (3) días 
siguientes a su 
comunicación.  
 
Parágrafo. Contra el auto 
que profiera el agente del 
Ministerio Público mediante 
el cual declara que un 
asunto no es susceptible de 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativa procede el 
recurso de reposición 
dentro de los tres (3) días 
siguientes a su 
comunicación. 

Artículo 114 Recursos. En 
contra de las decisiones 
proferidas por los agentes 
del Ministerio Público en el 
trámite de la conciliación 
extrajudicial salvo que se 
indique lo contrario en la 
presente ley, solo procede 
el recurso de reposición 
dentro de los tres (3) días 
siguientes a su 
comunicación. 
 
Parágrafo. Contra el auto 
que profiera el agente del 
Ministerio Público mediante 
el cual declara que un 
asunto no es susceptible de 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativa procede el 
recurso de reposición 
dentro de los tres (3) días 
siguientes a su 
comunicación. 
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CAPÍTULO III 
 

DE LOS COMITES DE 
CONCILIACIÓN DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS 

 
Artículo 112. Campo de 
aplicación. Las normas 
sobre Comités de 
Conciliación contenidas en 
la presente ley son de 
obligatorio cumplimiento 
para las entidades de 
derecho público, los 
organismos públicos del 
orden nacional, 
departamental, distrital, los 
municipios que sean capital 
de departamento y los entes 
descentralizados de estos 
mismos niveles.  
 
Estos entes modificarán el 
funcionamiento los Comités 
de Conciliación, de acuerdo 
con las reglas que se 
establecen en la presente 
ley.  
Parágrafo 1. Las entidades 
de derecho público de los 
demás órdenes podrán 
conformar Comités de 
Conciliación. De hacerlo se 

CAPÍTULO III 
 

DE LOS COMITES DE 
CONCILIACIÓN DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS 

 
Artículo 115. Campo de 
aplicación. Las normas 
sobre Comités de 
Conciliación contenidas en 
la presente ley son de 
obligatorio cumplimiento 
para las entidades de 
derecho público, los 
organismos públicos del 
orden nacional, 
departamental, distrital, los 
municipios que sean capital 
de departamento y los entes 
descentralizados de estos 
mismos niveles. 
 
Estos entes modificarán el 
funcionamiento los Comités 
de Conciliación, de acuerdo 
con las reglas que se 
establecen en la presente 
ley. 
 
Parágrafo 1. Las entidades 
de derecho público de los 
demás órdenes podrán 
conformar Comités de 
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regirán por lo dispuesto en 
el presente capítulo.  
 
Parágrafo 2. La decisión 
del Comité de Conciliación 
acerca de la viabilidad de 
conciliar no requiere 
disponibilidad presupuestal, 
ni constituye ordenación de 
gasto. 

Conciliación. De hacerlo se 
regirán por lo dispuesto en 
el presente capítulo. 
 
Parágrafo 2. La decisión 
del Comité de Conciliación 
acerca de la viabilidad de 
conciliar no requiere 
disponibilidad presupuestal, 
ni constituye ordenación de 
gasto. 

Artículo 113. Principios de 
los Comités de 
Conciliación. Los Comités 
de Conciliación deberán 
aplicar los principios de la 
función administrativa 
contenidos en el artículo 
209 de la Constitución 
Política y en ese sentido 
están obligados a tramitar 
las solicitudes de 
conciliación o de otro 
mecanismo alternativo de 
solución de conflictos con 
eficacia, economía, 
celeridad, moralidad, 
imparcialidad y publicidad. 

Artículo 116. Principios de 
los Comités de Conciliación. 
Los Comités de 
Conciliación deberán 
aplicar los principios de la 
función administrativa 
contenidos en el artículo 
209 de la Constitución 
Política y en ese sentido 
están obligados a tramitar 
las solicitudes de 
conciliación o de otro 
mecanismo alternativo de 
solución de conflictos con 
eficacia, economía, 
celeridad, moralidad, 
imparcialidad y publicidad. 

Sin discrepancias 
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Artículo 114. Comités de 
Conciliación. Los Comités 
de Conciliación son una 
instancia administrativa que 
actúa como sede de 
estudio, análisis y 
formulación de políticas 
sobre prevención del daño 
antijurídico y defensa de los 
intereses de la entidad.  
 
Igualmente decidirá, en 
cada caso específico, sobre 
la procedencia de la 
conciliación o cualquier otro 
medio alternativo de 
solución de conflictos, con 
sujeción estricta a las 
normas jurídicas 
sustantivas, 
procedimentales y de 
control vigentes, evitando 
lesionar el patrimonio 
público. Asimismo, tendrá 
en cuenta las sentencias de 
unificación proferidas por el 
Consejo de Estado y la 
jurisprudencia de las altas 
cortes en esta materia.  
 
La decisión de conciliar 
tomada en los términos 
anteriores, por sí sola, no 
dará lugar a investigaciones 

Artículo 117. Comités de 
Conciliación. Los Comités 
de Conciliación son una 
instancia administrativa que 
actúa como sede de 
estudio, análisis y 
formulación de políticas 
sobre prevención del daño 
antijurídico y defensa de los 
intereses de la entidad.   
 
Igualmente decidirá, en 
cada caso específico, sobre 
la procedencia de la 
conciliación o cualquier otro 
medio alternativo de 
solución de conflictos, con 
sujeción estricta a las 
normas jurídicas 
sustantivas, 
procedimentales y de 
control vigentes, evitando 
lesionar el patrimonio 
público. Asimismo, tendrá 
en cuenta las sentencias de 
unificación proferidas por el 
Consejo de Estado y la 
jurisprudencia de las altas 
cortes en esta materia. 
 
La decisión de conciliar 
tomada en los términos 
anteriores, por sí sola, no 
dará lugar a investigaciones 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 
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disciplinarias, ni fiscales, ni 
al ejercicio de acciones de 
repetición contra los 
miembros del Comité. 

disciplinarias, ni fiscales, ni 
al ejercicio de acciones de 
repetición contra los 
miembros del Comité. 

Artículo 115. Integración. 
Los Comités de 
Conciliación estarán 
conformados por los 
siguientes funcionarios, 
quienes concurrirán con voz 
y voto y serán miembros 
permanentes:  
 
1. El jefe, director, gerente, 
presidente o representante 
legal del ente respectivo o 
su delegado.  
 
2. El ordenador del gasto o 
quien haga sus veces.  
 
3. El Jefe de la Oficina 
Jurídica o de la 
dependencia que tenga a su 
cargo la defensa de los 
intereses litigiosos de la 
entidad. En el 
Departamento 
Administrativo de la 
Presidencia de la 
República, concurrirá el 
Secretario Jurídico o su 
delegado.  
 
4. Dos (2) funcionarios de 
dirección o de confianza 
que se designen conforme a 
la estructura orgánica de 
cada ente. 
 
La participación de los 
integrantes será 
indelegable, salvo las 
excepciones previstas en 
los numerales 1 y 3 del 
presente artículo.  
 
Parágrafo 1. Concurrirán 
solo con derecho a voz los 
funcionarios que por su 
condición jerárquica y 
funcional deban asistir 
según el caso concreto, el 
apoderado que represente 
los intereses del ente en 
cada proceso, el Jefe de la 
Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces y el 
Secretario Técnico del 
Comité.  
 

Artículo 118. 
Integración. Los Comités de 
Conciliación estarán 
conformados por los 
siguientes funcionarios, 
quienes concurrirán con voz 
y voto y serán miembros 
permanentes:   
 
1. El jefe, director, gerente, 
presidente o representante 
legal del ente respectivo o 
su delegado.   
 
2. El ordenador del gasto o 
quien haga sus veces.   
 
3. El Jefe de la Oficina 
Jurídica o de la 
dependencia que tenga a su 
cargo la defensa de los 
intereses litigiosos de la 
entidad. En el 
Departamento 
Administrativo de la 
Presidencia de la 
República, concurrirá el 
Secretario Jurídico o su 
delegado.   
 
4. Dos (2) funcionarios de 
dirección o de confianza 
que se designen conforme a 
la estructura orgánica de 
cada ente.   
 
La participación de los 
integrantes será 
indelegable, salvo las 
excepciones previstas en 
los numerales 1 y 3 del 
presente artículo.   
 
Parágrafo 1. Concurrirán 
solo con derecho a voz los 
funcionarios que por su 
condición jerárquica y 
funcional deban asistir 
según el caso concreto, el 
apoderado que represente 
los intereses del ente en 
cada proceso, el Jefe de la 
Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces y el 
Secretario Técnico del 
Comité.   
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Parágrafo 2. Los comités 
de conciliación de entidades 
y organismos del orden 
nacional podrán invitar a 
sus sesiones a la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, quien 
podrá participar cuando lo 
estime conveniente con 
derecho a voz y voto.  
 
Parágrafo 3. En lo que se 
refiere a la integración de 
los Comités de Conciliación 
de los municipios de 4a, 5a 
y 6a categoría se deberá 
aplicar lo dispuesto en el 
Parágrafo 2° del artículo 47 
de la Ley 1551 de 2012, 
para los efectos de que 
tratan los artículos 46 y 48 
ibídem. 

Parágrafo 2. Los comités 
de conciliación de entidades 
y organismos del orden 
nacional podrán invitar a 
sus sesiones a la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, quien 
podrá participar cuando lo 
estime conveniente con 
derecho a voz y voto.  
 
Parágrafo 3. En lo que se 
refiere a la integración de 
los Comités de Conciliación 
de los municipios de 4a, 5a 
y 6a categoría se deberá 
aplicar lo dispuesto en el 
Parágrafo 2° del artículo 47 
de la Ley 1551 de 2012, 
para los efectos de que 
tratan los artículos 46 y 48 
ibídem. 

Artículo 116. Sesiones y 
votación. El Comités de 
Conciliación se reunirá no 
menos de dos veces al mes, 
y cuando las circunstancias 
lo exijan.  
 
Presentada la petición de 
conciliación ante la entidad, 
el comité de Conciliación 
cuenta con quince (15) días 
a partir de su recibo para 
tomar la correspondiente 
decisión, la cual comunicará 
en el curso de la audiencia 
de conciliación, aportando 
copia auténtica de la 
respectiva acta o 
certificación en la que 
consten sus fundamentos.  
 
En los asuntos en los cuales 
exista alta probabilidad de 
condena, con fundamento 
en las pruebas allegadas y 
en los precedentes 
jurisprudenciales aplicables 
al caso, los comités 
deberán analizar las pautas 
jurisprudenciales 
consolidadas y las 
sentencias de unificación de 
las altas cortes, de manera 
que se concilie en aquellos 
casos donde exista 
identidad de supuestos de 
hecho y de derecho 
respecto de la 
jurisprudencia reiterada.  
 

Artículo 119. Sesiones y 
votación. El Comité de 
Conciliación se reunirá no 
menos de dos veces al mes, 
y cuando las circunstancias 
lo exijan.  
 
Presentada la petición de 
conciliación ante la entidad, 
el comité de Conciliación 
cuenta con quince (15) días 
a partir de su recibo para 
tomar la correspondiente 
decisión, la cual comunicará 
en el curso de la audiencia 
de conciliación, aportando 
copia auténtica de la 
respectiva acta o 
certificación en la que 
consten sus fundamentos.  
 
En los asuntos en los cuales 
exista alta probabilidad de 
condena, con fundamento 
en las pruebas allegadas y 
en los precedentes 
jurisprudenciales aplicables 
al caso, los comités deberán 
analizar las pautas 
jurisprudenciales 
consolidadas y las 
sentencias de unificación de 
las altas cortes, de manera 
que se concilie en aquellos 
casos donde exista 
identidad de supuestos de 
hecho y de derecho 
respecto de la 
jurisprudencia reiterada. 
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El Comité podrá sesionar 
con un mínimo de tres de 
sus miembros permanentes 
y adoptará las decisiones 
por mayoría simple. 

El Comité podrá sesionar 
con un mínimo de tres de 
sus miembros permanentes 
y adoptará las decisiones 
por mayoría simple. 

Artículo 117. Funciones. 
El Comités de Conciliación 
ejercerá las siguientes 
funciones:  
 
1. Formular y ejecutar 
políticas de prevención del 
daño antijurídico.  
2. Diseñar las políticas 
generales que orientarán la 
defensa de los intereses de 
la entidad.  
3. Estudiar y evaluar los 
procesos que cursen o 
hayan cursado en contra del 
ente, para determinar las 
causas generadoras de los 
conflictos; el índice de 
condenas; los tipos de daño 
por los cuales resulta 
demandado o condenado; y 
las deficiencias en las 
actuaciones administrativas 
de las entidades, así como 
las deficiencias de las 
actuaciones procesales por 
parte de los apoderados, 
con el objeto de proponer 
correctivos.  
4. Fijar directrices 
institucionales para la 
aplicación de los 
mecanismos de arreglo 
directo, tales como la 
transacción y la 
conciliación, sin perjuicio de 
su estudio y decisión en 
cada caso concreto.  
5. Determinar, en cada 
caso, la procedencia o 
improcedencia de la 
conciliación y señalar la 
posición institucional que 
fije los parámetros dentro 
de los cuales el 
representante legal o el 
apoderado actuará en las 
audiencias de conciliación. 
Para tal efecto, el Comité de 
Conciliación deberá 
analizar las sentencias de 
unificación proferidas por el 
Consejo de Estado, las 
pautas jurisprudenciales 
consolidadas, de manera 
que se concilie en aquellos 
casos donde exista 

Artículo 120. Funciones. 
El Comité de Conciliación 
ejercerá las siguientes 
funciones:  
 
1. Formular y ejecutar 
políticas de prevención del 
daño antijurídico.  
2. Diseñar las políticas 
generales que orientarán la 
defensa de los intereses de 
la entidad.  
3. Estudiar y evaluar los 
procesos que cursen o 
hayan cursado en contra del 
ente, para determinar las 
causas generadoras de los 
conflictos; el índice de 
condenas; los tipos de daño 
por los cuales resulta 
demandado o condenado; y 
las deficiencias en las 
actuaciones administrativas 
de las entidades, así como 
las deficiencias de las 
actuaciones procesales por 
parte de los apoderados, 
con el objeto de proponer 
correctivos.  
4. Fijar directrices 
institucionales para la 
aplicación de los 
mecanismos de arreglo 
directo, tales como la 
transacción y la 
conciliación, sin perjuicio de 
su estudio y decisión en 
cada caso concreto.  
5. Determinar, en cada 
caso, la procedencia o 
improcedencia de la 
conciliación y señalar la 
posición institucional que 
fije los parámetros dentro de 
los cuales el representante 
legal o el apoderado 
actuará en las audiencias 
de conciliación. Para tal 
efecto, el Comité de 
Conciliación deberá 
analizar las sentencias de 
unificación proferidas por el 
Consejo de Estado, las 
pautas jurisprudenciales 
consolidadas, de manera 
que se concilie en aquellos 
casos donde exista 
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identidad de supuestos con 
la jurisprudencia de 
unificación y la reiterada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Evaluar los procesos que 
hayan sido fallados en 
contra de la entidad con el 
fin de determinar la 
procedencia de la acción de 
repetición e informar al 
Coordinador de los agentes 
del Ministerio Público ante 
la Jurisdicción en lo 
Contencioso Administrativo 
las correspondientes 
decisiones anexando copia 
de la providencia 
condenatoria, de la prueba 
de su pago y señalando el 
fundamento de la decisión 
en los casos en que se 
decida no instaurar la 
acción de repetición.  
7. Determinar la 
procedencia o 
improcedencia del 
llamamiento en garantía 
con fines de repetición.  
8. Definir los criterios para la 
selección de abogados 
externos que garanticen su 
idoneidad para la defensa 
de los intereses públicos y 
realizar seguimiento sobre 
los procesos a ellos 
encomendados.  
9. Designar al funcionario 
que ejercerá la Secretaría 
Técnica del Comité, 
preferentemente un 
profesional del Derecho.  

identidad de supuestos con 
la jurisprudencia de 
unificación y la reiterada. 
6. Determinar si el asunto 
materia de conciliación 
hace parte de algún 
proceso de vigilancia o 
control fiscal. En caso 
afirmativo, deberá invitar a 
la autoridad fiscal 
correspondiente a la sesión 
del comité de conciliación 
para escuchar sus 
opiniones en relación con 
eventuales fórmulas de 
arreglo, sin que dichas 
opiniones tengan carácter 
vinculante para el comité 
de conciliación o para 
las actividades de 
vigilancia y control fiscal 
que se adelanten o 
llegaren a adelantar.   
7. Evaluar los procesos que 
hayan sido fallados en 
contra de la entidad con el 
fin de determinar la 
procedencia de la acción de 
repetición e informar al 
Coordinador de los agentes 
del Ministerio Público ante 
la Jurisdicción en lo 
Contencioso Administrativo 
las correspondientes 
decisiones anexando copia 
de la providencia 
condenatoria, de la prueba 
de su pago y señalando el 
fundamento de la decisión 
en los casos en que se 
decida no instaurar la 
acción de repetición. 
8. Determinar la 
procedencia o 
improcedencia del 
llamamiento en garantía 
con fines de repetición. 
9. Definir los criterios para la 
selección de abogados 
externos que garanticen su 
idoneidad para la defensa 
de los intereses públicos y 
realizar seguimiento sobre 
los procesos a ellos 
encomendados. 
10. Designar al funcionario 
que ejercerá la Secretaría 
Técnica del Comité, 
preferentemente un 
profesional del Derecho.  
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10. Dictar su propio 
reglamento.  
11. Autorizar que los 
conflictos suscitados entre 
entidades y organismos del 
orden nacional sean 
sometidos al trámite de la 
mediación ante la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado o ante la 
Procuraduría General de la 
Nación. En el caso de 
entidades del orden 
territorial la autorización de 
mediación podrá realizarse 
ante la Procuraduría 
General de la Nación.  
 
 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1. En aquellas 
entidades donde no exista 
la obligación de constituir 
comités de conciliación y no 
se haya hecho de forma 
facultativa, las funciones de 
que trata este artículo serán 
asumidas por el 
representante legal de la 
entidad. 
 
Parágrafo 2. La 
Procuraduría General de la 
Nación, en cumplimiento de 
las funciones preventivas 
de que trata el artículo 277 
de la Constitución Política, 
velará por el cumplimiento 
de las funciones del 
Comités de Conciliación. 
Para estos efectos los 
Procuradores Judiciales I y 
II para asuntos 
administrativos realizarán 
visitas periódicas 
obligatorias a los Comités 
de Conciliación. 

11. Dictar su propio 
reglamento.  
12. Autorizar que los 
conflictos suscitados entre 
entidades y organismos del 
orden nacional sean 
sometidos al trámite de la 
mediación ante la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado o ante la 
Procuraduría General de la 
Nación. En el caso de 
entidades del orden 
territorial la autorización de 
mediación podrá realizarse 
ante la Procuraduría 
General de la Nación. 
13. Definir las fechas y 
formas de pago de las 
diferentes conciliaciones, 
cuando las mismas 
contengan temas 
pecuniarios. 
 
Parágrafo 1. En aquellas 
entidades donde no exista 
la obligación de constituir 
comités de conciliación y no 
se haya hecho de forma 
facultativa, las funciones de 
que trata este artículo serán 
asumidas por el 
representante legal de la 
entidad. 
 
Parágrafo 2. La 
Procuraduría General de la 
Nación, en cumplimiento de 
las funciones preventivas 
de que trata el artículo 277 
de la Constitución Política, 
velará por el cumplimiento 
de las funciones del Comité 
de Conciliación. Para estos 
efectos los Procuradores 
Judiciales I y II para asuntos 
administrativos realizarán 
visitas periódicas 
obligatorias a los Comités 
de Conciliación. 

Artículo 118. Secretaría 
Técnica. Son funciones del 
Secretario del Comités de 
Conciliación las siguientes: 
  
1. Elaborar las actas de 
cada sesión del comité. El 
acta deberá estar 
debidamente elaborada y 
suscrita por el Presidente y 
el Secretario del Comité que 

Artículo 121. Secretaría 
Técnica. Son funciones del 
Secretario del Comités de 
Conciliación las siguientes:  

1. Elaborar las actas de 
cada sesión del comité. El 
acta deberá estar 
debidamente elaborada y 
suscrita por el Presidente y 
el Secretario del Comité que 
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hayan asistido, dentro de 
los cinco (5) días siguientes 
a la correspondiente sesión. 
  
2. Verificar el cumplimiento 
de las decisiones 
adoptadas por el comité.  
 
3. Preparar un informe de la 
gestión del comité y de la 
ejecución de sus 
decisiones, que será 
entregado al representante 
legal del ente y a los 
miembros del comité cada 
seis (6) meses. 
  
4. Proyectar y someter a 
consideración del comité la 
información que este 
requiera para la formulación 
y diseño de políticas de 
prevención del daño 
antijurídico y de defensa de 
los intereses del ente.  
 
5. Informar al Coordinador 
de los agentes del 
Ministerio Público ante la 
Jurisdicción en lo 
Contencioso Administrativo 
acerca de las decisiones 
que el comité adopte 
respecto de la procedencia 
o no de instaurar acciones 
de repetición.  
 
6. Atender oportunamente y 
por orden de ingreso las 
peticiones para estudio del 
Comité asignándoles un 
número consecutivo.  
 
7. Remitir al agente del 
Ministerio Público, con una 
antelación no inferior a 
cinco (5) días a la fecha 
fijada para la realización de 
la audiencia de conciliación, 
el acta o el certificado en el 
que conste la decisión del 
Comité de Conciliación de 
la entidad pública 
convocada sobre la solicitud 
de conciliación. 
  
1. Las demás que le sean 
asignadas por el comité 

hayan asistido, dentro de 
los cinco (5) días siguientes 
a la correspondiente sesión. 
 
2. Verificar el cumplimiento 
de las decisiones 
adoptadas por el comité.  
 
3. Preparar un informe de la 
gestión del comité y de la 
ejecución de sus 
decisiones, que será 
entregado al representante 
legal del ente y a los 
miembros del comité cada 
seis (6) meses. 
 
4. Proyectar y someter a 
consideración del comité la 
información que este 
requiera para la formulación 
y diseño de políticas de 
prevención del daño 
antijurídico y de defensa de 
los intereses del ente.  
 
5. Informar al Coordinador 
de los agentes del 
Ministerio Público ante la 
Jurisdicción en lo 
Contencioso Administrativo 
acerca de las decisiones 
que el comité adopte 
respecto de la procedencia 
o no de instaurar acciones 
de repetición.  
 
6. Atender oportunamente y 
por orden de ingreso las 
peticiones para estudio del 
Comité asignándoles un 
número consecutivo. 
 
7. Remitir al agente del 
Ministerio Público, con una 
antelación no inferior a 
cinco (5) días a la fecha 
fijada para la realización de 
la audiencia de conciliación, 
el acta o el certificado en el 
que conste la decisión del 
Comité de Conciliación de la 
entidad pública convocada 
sobre la solicitud de 
conciliación. 
 
8. Las demás que le sean 
asignadas por el comité. 

Artículo 119. Indicador de 
gestión. La prevención del 
daño antijurídico será 
considerada como un 

Artículo 122. Indicador de 
gestión. La prevención del 
daño antijurídico será 
considerada como un 
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indicador de gestión y con 
fundamento en él se 
asignarán las 
responsabilidades en el 
interior de cada entidad. 

indicador de gestión y con 
fundamento en él se 
asignarán las 
responsabilidades en el 
interior de cada entidad. 

Artículo 120. Apoderados. 
Las decisiones adoptadas 
por el Comité de 
Conciliación o por el 
representante legal de la 
entidad cuando no se tenga 
la obligación de constituirlo 
ni se haya hecho de manera 
facultativa, serán de 
obligatorio cumplimiento 
para los apoderados de 
cada entidad. 

Artículo 123. Apoderados. 
Las decisiones adoptadas 
por el Comité de 
Conciliación o por el 
representante legal de la 
entidad cuando no se tenga 
la obligación de constituirlo 
ni se haya hecho de manera 
facultativa, serán de 
obligatorio cumplimiento 
para los apoderados de 
cada entidad. 
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Artículo 121. Asesoría. La 
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado 
asesorará a los respectivos 
entes en la conformación y 
funcionamiento de los 
comités y en el diseño y 
desarrollo de las políticas 
integrales de defensa de los 
intereses públicos en litigio 
y de las de prevención del 
daño antijurídico estatal. 

Artículo 124. Asesoría. La 
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado 
asesorará a los respectivos 
entes en la conformación y 
funcionamiento de los 
comités y en el diseño y 
desarrollo de las políticas 
integrales de defensa de los 
intereses públicos en litigio 
y de las de prevención del 
daño antijurídico estatal. 
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Artículo 122. De la acción 
de repetición. Los Comités 
de Conciliación de las 
entidades públicas deberán 
realizar los estudios 
pertinentes para determinar 
la procedencia de la acción 
de repetición. 
  
Para ello, el ordenador del 
gasto, al día siguiente al 
pago total o al pago de la 
última cuota efectuado por 
la entidad pública, de una 
conciliación, condena o de 
cualquier otro crédito 
surgido por concepto de la 
responsabilidad patrimonial 
de la entidad, o al 
vencimiento del plazo con 
que cuenta la 
administración para el pago 
de condenas conforme lo 
establece la Ley 1437 de 
2011, o la norma que la 
sustituya o modifique, lo 
que suceda primero, deberá 
remitir el acto administrativo 
y sus antecedentes al 
Comité de Conciliación, 
para que en un término no 
superior a cuatro (4) meses 
se adopte la decisión 

Artículo 125. De la acción 
de repetición. Los Comités 
de Conciliación de las 
entidades públicas deberán 
realizar los estudios 
pertinentes para determinar 
la procedencia de la acción 
de repetición.  
 
Para ello, el ordenador del 
gasto, al día siguiente al 
pago total o al pago de la 
última cuota efectuado por 
la entidad pública, de una 
conciliación, condena o de 
cualquier otro crédito 
surgido por concepto de la 
responsabilidad patrimonial 
de la entidad, o al 
vencimiento del plazo con 
que cuenta la 
administración para el pago 
de condenas conforme lo 
establece la Ley 1437 de 
2011, o la norma que la 
sustituya o modifique, lo 
que suceda primero, deberá 
remitir el acto administrativo 
y sus antecedentes al 
Comité de Conciliación, 
para que en un término no 
superior a cuatro (4) meses 
se adopte la decisión 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

motivada de iniciar o no el 
proceso de repetición y se 
presente la correspondiente 
demanda, cuando la misma 
resulte procedente, dentro 
de los dos (2) meses 
siguientes a la decisión. 
  
Parágrafo. La Oficina de 
Control Interno de las 
entidades o quien haga sus 
veces, deberá verificar el 
cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en 
este artículo. 

motivada de iniciar o no el 
proceso de repetición y se 
presente la correspondiente 
demanda, cuando la misma 
resulte procedente, dentro 
de los dos (2) meses 
siguientes a la decisión. 
  
Parágrafo. La Oficina de 
Control Interno de las 
entidades o quien haga sus 
veces, deberá verificar el 
cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en 
este artículo. 

Artículo 123. Llamamiento 
en garantía con fines de 
repetición. Los apoderados 
de los entes públicos 
deberán presentar informe 
al Comité de Conciliación 
para que este pueda 
determinar la procedencia 
del llamamiento en garantía 
para fines de repetición en 
los procesos judiciales de 
responsabilidad patrimonial. 
Lo anterior, sin perjuicio de 
la obligación contenida en el 
artículo anterior 

Artículo 126. Llamamiento 
en garantía con fines de 
repetición. Los apoderados 
de los entes públicos 
deberán presentar informe 
al Comité de Conciliación 
para que este pueda 
determinar la procedencia 
del llamamiento en garantía 
para fines de repetición en 
los procesos judiciales de 
responsabilidad patrimonial. 
Lo anterior, sin perjuicio de 
la obligación contenida en el 
artículo anterior. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

Artículo 124. Publicación. 
Las entidades y organismos 
de derecho público 
publicarán en sus páginas 
web las actas contentivas 
de los acuerdos 
conciliatorios celebrados 
ante los agentes del 
Ministerio Público, dentro 
de los tres (3) días 
siguientes a su suscripción, 
con miras a garantizar la 
publicidad y transparencia 
de los mismos. 

Artículo 127. Publicación. 
Las entidades y organismos 
de derecho público 
publicarán en sus páginas 
web los informes de gestión 
del Comité de Conciliación 
dentro de los tres (3) días 
siguientes, a la fecha en que 
los mismos de acuerdo con 
la ley y los reglamentos 
deban presentarse, con 
miras a garantizar la 
publicidad y transparencia 
de los mismos. 

Se acoge texto de Cámara 

Artículo 125. Deberes de 
diligencia y cuidado ante la 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativo. Los Comités 
de Conciliación actuarán 
con la debida diligencia en 
el estudio y definición de los 
conflictos contra la entidad y 
en la reducción de su 
litigiosidad mediante el uso 
de la conciliación, la 
extensión de la 
jurisprudencia y de la 
aplicación por vía 
administrativa de las 
sentencias de unificación 
proferidas por el Consejo de 

Artículo 128. Deberes de 
diligencia y cuidado ante la 
conciliación extrajudicial en 
materia contencioso 
administrativo. Los Comités 
de Conciliación actuarán 
con la debida diligencia en 
el estudio y definición de los 
conflictos contra la entidad y 
en la reducción de su 
litigiosidad mediante el uso 
de la conciliación, la 
extensión de la 
jurisprudencia y de la 
aplicación por vía 
administrativa de las 
sentencias de unificación 
proferidas por el Consejo de 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 
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Estado. La Procuraduría 
General de la Nación 
adelantará acciones de 
vigilancia especial para 
verificar el cumplimiento de 
estos deberes de diligencia 
y cuidado. La omisión 
inexcusable en esta materia 
por parte de los integrantes 
de los Comités de 
Conciliación configura 
incumplimiento de sus 
deberes sancionables como 
falta grave. 

Estado. La Procuraduría 
General de la Nación 
adelantará acciones de 
vigilancia especial para 
verificar el cumplimiento de 
estos deberes de diligencia 
y cuidado. La omisión 
inexcusable en esta materia 
por parte de los integrantes 
de los Comités de 
Conciliación configura 
incumplimiento de sus 
deberes sancionables como 
falta grave. 

Artículo 126. Reserva 
legal de las estrategias de 
defensa jurídica. Si la 
decisión de no conciliar 
implica señalar total o 
parcialmente la estrategia 
de defensa jurídica de la 
entidad, el documento en el 
que conste la decisión 
gozará de reserva conforme 
lo dispuesto en los literales 
e) y h) y el parágrafo del 
artículo 19 de la Ley 1712 
de 2014, o la norma que los 
modifique, adicione o 
sustituya.  
 
La reserva no podrá ser 
oponible al agente del 
Ministerio Público. 
 
Las estrategias de defensa 
jurídica nacional e 
internacional son los 
documentos, conceptos, 
lineamientos e información 
a los que acuden la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado y/o las 
entidades públicas 
encargadas de hacer 
efectiva la defensa jurídica 
del Estado y de proteger sus 
intereses litigiosos.  
 
En este evento, el 
documento en el que 
consten la decisión de no 
conciliar no se agregará al 
expediente y será devuelto 
por el agente del Ministerio 
Público al finalizar la 
audiencia de conciliación. 

Artículo 129. Reserva legal 
de las estrategias de 
defensa jurídica. Si la 
decisión de no conciliar 
implica señalar total o 
parcialmente la estrategia 
de defensa jurídica de la 
entidad, el documento en el 
que conste la decisión 
gozará de reserva conforme 
lo dispuesto en los literales 
e) y h) y el parágrafo del 
artículo 19 de la Ley 1712 
de 2014, o la norma que los 
modifique, adicione o 
sustituya. 
 
La reserva no podrá ser 
oponible al agente del 
Ministerio Público. 
 
Las estrategias de defensa 
jurídica nacional e 
internacional son los 
documentos, conceptos, 
lineamientos e información 
a los que acuden la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado y/o las 
entidades públicas 
encargadas de hacer 
efectiva la defensa jurídica 
del Estado y de proteger sus 
intereses litigiosos. 
 
En este evento, el 
documento en el que 
consten la decisión de no 
conciliar no se agregará al 
expediente y será devuelto 
por el agente del Ministerio 
Público al finalizar la 
audiencia de conciliación. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

Artículo 127. 
Impedimentos y 
recusaciones. Los 
miembros de Comités de 
Conciliación deberán 

Artículo 130. 
Impedimentos y 
recusaciones. Los 
miembros de Comités de 
Conciliación deberán 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

declarase impedidos y 
podrán ser recusados 
cuando se encuentren 
incursos en alguna de las 
causales previstas en el 
artículo 11 de la Ley 1437 
de 2011, o la norma que los 
modifique, adicione o 
sustituya y cuando el asunto 
a decidir pueda 
comprometer a quien los 
designó, o a quien participó 
en el respectivo 
nombramiento o 
designación. 

declarase impedidos y 
podrán ser recusados 
cuando se encuentren 
incursos en alguna de las 
causales previstas en el 
artículo 11 de la Ley 1437 
de 2011, o la norma que los 
modifique, adicione o 
sustituya y cuando el asunto 
a decidir pueda 
comprometer a quien los 
designó, o a quien participó 
en el respectivo 
nombramiento o 
designación. 

TÍTULO VI 
 

DE LA CONCILIACIÓN 
JUDICIAL EN ASUNTOS 
DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 128. Fórmulas de 
arreglo. En cualquier estado 
del proceso el juez o 
magistrado podrá autorizar 
al Ministerio Público para 
realice labores de 
avenimiento entre las 
partes, con el fin de 
estructurar fórmulas de 
arreglo que serán 
sometidas a su posterior 
consideración. 

TÍTULO VI 
 

DE LA CONCILIACIÓN 
JUDICIAL EN ASUNTOS 
DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 131. Fórmulas de 
arreglo. En cualquier estado 
del proceso el juez o 
magistrado podrá autorizar 
al Ministerio Público para 
realice labores de 
avenimiento entre las 
partes, con el fin de 
estructurar fórmulas de 
arreglo que serán 
sometidas a su posterior 
consideración. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

TÍTULO VII. 
 

MODIFICACIONES A LA 
LEY 1437 DE 2011 

Artículo 129. Modifíquese 
el numeral 2 del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente: 
  
Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación 
contra sentencias. El 
recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en 
primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:  
 
2. Cuando el fallo de 
primera instancia sea de 
carácter condenatorio, total 
o parcialmente, y contra 
este se interponga el 
recurso de apelación, el 

TÍTULO VII. 
 

MODIFICACIONES A LA 
LEY 1437 DE 2011 

Artículo 132.  Modifíquese 
el numeral 2 del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente: 
 
Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación 
contra sentencias. El 
recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en 
primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 
 
2. Cuando el fallo de 
primera instancia sea de 
carácter condenatorio, total 
o parcialmente, y contra 
este se interponga el 
recurso de apelación, el 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

juez o magistrado ponente 
citará a audiencia de 
conciliación que deberá 
celebrarse antes de 
resolverse sobre la 
concesión del recurso, 
cuando las partes de común 
acuerdo la soliciten y 
propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del 
agente del ministerio 
público, cuando el 
recurrente sea la entidad 
condenada. El agente del 
Ministerio Público deberá 
sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 
1) la existencia de 
precedentes 
jurisprudenciales o 
sentencias de unificación 
que permitan anticipar la 
confirmación de la 
sentencia;  
2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas 
aportadas al proceso y de 
las consideraciones 
contenidas en la sentencia 
condenatoria de primera 
instancia puede 
evidenciarse una alta 
probabilidad de condena.  
 
En el evento en que se 
solicite la celebración de la 
audiencia de conciliación 
por parte del agente del 
Ministerio Público, la 
entidad condenada en 
primera instancia deberá 
someter nuevamente a 
consideración del Comité 
de Conciliación el caso, 
para que este determine la 
procedencia o 
improcedencia de presentar 
fórmula conciliatoria. En 
caso de que no presentarse 
la fórmula conciliatoria, el 
apoderado de la entidad 
deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que 
conste el estudio de los 
argumentos fácticos y 
normativos que justifican su 
decisión.  
 
En caso de que el agente 
del Ministerio Público esté 
en desacuerdo con la 
decisión adoptada por el 

juez o magistrado ponente 
citará a audiencia de 
conciliación que deberá 
celebrarse antes de 
resolverse sobre la 
concesión del recurso, 
cuando las partes de común 
acuerdo la soliciten y 
propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del 
agente del ministerio 
público, cuando el 
recurrente sea la entidad 
condenada. El agente del 
Ministerio Público deberá 
sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios:  
1) la existencia de 
precedentes 
jurisprudenciales o 
sentencias de unificación 
que permitan anticipar la 
confirmación de la 
sentencia;  
2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas 
aportadas al proceso y de 
las consideraciones 
contenidas en la sentencia 
condenatoria de primera 
instancia puede 
evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 
 
En el evento en que se 
solicite la celebración de la 
audiencia de conciliación 
por parte del agente del 
Ministerio Público, la 
entidad condenada en 
primera instancia deberá 
someter nuevamente a 
consideración del Comité 
de Conciliación el caso, 
para que este determine la 
procedencia o 
improcedencia de presentar 
fórmula conciliatoria. En 
caso de que no presentarse 
la fórmula conciliatoria, el 
apoderado de la entidad 
deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que 
conste el estudio de los 
argumentos fácticos y 
normativos que justifican su 
decisión. 
 
En caso de que el agente 
del Ministerio Público esté 
en desacuerdo con la 
decisión adoptada por el 

Comité de Conciliación 
pese a las sentencias de 
unificación existentes; así 
como al precedente judicial 
y la alta probabilidad de 
condena, deberá dejar 
constancia de esta 
circunstancia en la 
audiencia de conciliación.  
 
El Juez de segunda 
instancia, de oficio o a 
solicitud del Ministerio 
Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la 
posición no conciliatoria de 
alguna de las partes, 
condenará a la misma o a 
los servidores públicos que 
intervinieron en las 
correspondientes 
conversaciones a cancelar 
multas a favor del tesoro 
nacional de 5 a 100 
SMLMV.” 

Comité de Conciliación 
pese a las sentencias de 
unificación existentes; así 
como al precedente judicial 
y la alta probabilidad de 
condena, deberá dejar 
constancia de esta 
circunstancia en la 
audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda 
instancia, de oficio o a 
solicitud del Ministerio 
Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la 
posición no conciliatoria de 
alguna de las partes, 
condenará a la misma o a 
los servidores públicos que 
intervinieron en las 
correspondientes 
conversaciones a cancelar 
multas a favor del tesoro 
nacional de 5 a 100 
SMLMV. 

TÍTULO VIII 
 

SISTEMA NACIONAL DE 
CONCILIACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

 
CREACIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 130. Sistema 
Nacional de Conciliación. 
Créase el Sistema Nacional 
de Conciliación por medio 
del cual el Ministerio de 
Justicia y del Derecho 
implementa la política 
pública de conciliación, con 
el objetivo de coordinar las 
acciones y aunar esfuerzos 
interinstitucionales para la 
promoción, fortalecimiento y 
desarrollo de la conciliación. 

TÍTULO VIII 
 

SISTEMA NACIONAL DE 
CONCILIACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

 
CREACIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 133. Sistema 
Nacional de Conciliación. 
Créase el Sistema Nacional 
de Conciliación por medio 
del cual el Ministerio de 
Justicia y del Derecho 
implementa la política 
pública de conciliación, con 
el objetivo de coordinar las 
acciones y aunar esfuerzos 
interinstitucionales para la 
promoción, fortalecimiento y 
desarrollo de la conciliación. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

CAPÍTULO II 
 

ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL 

  
Artículo 131. Integrantes. 
El Sistema Nacional de 
Conciliación estará 
integrado por las siguientes 
entidades:  
1. El Ministerio de Justicia y 
del Derecho como órgano 
rector.  

CAPÍTULO II 
 

ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL 

 
Artículo 134. Integrantes. 
El Sistema Nacional de 
Conciliación estará 
integrado por las siguientes 
entidades: 
1. El Ministerio de 
Justicia y del Derecho como 
órgano rector. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 
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2. El Consejo Nacional de 
Conciliación y Acceso a la 
Justicia previsto en esta ley 
como órgano operativo.  
3. Entidades formadoras en 
conciliación 
correspondientes a:  
a) Entidades avaladas para 
capacitar en conciliación en 
derecho.  
b) Entidades que 
implementan la conciliación 
en equidad, de conformidad 
con los lineamientos fijados 
por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho.  
4. Órganos de operación de 
la conciliación:  
a) Centros de conciliación 
de personas jurídicas sin 
ánimo de lucro.  
b) Centros de conciliación 
de entidades públicas.  
c) Centros de conciliación 
de consultorios jurídicos 
universitarios.  
d) Entidades con programas 
locales de conciliación en 
equidad.  
5. Conciliadores.  
6. Órganos disciplinarios, y 
de control, inspección y 
vigilancia:  
a) Consejo Superior de la 
Judicatura.  
b) Ministerio de Justicia y 
del Derecho.  
c) Procuraduría General de 
la Nación.  
d) Superintendencia de 
Notariado y Registro.  
e) Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
f) Superintendencia de 
Industria y Comercio.  
g) Superintendencia de 
Sociedades.  
7. Entidades y órganos que 
coadyuvan a la conciliación. 
 8. Órganos de planeación y 
financiamiento:  
a) Departamento Nacional 
de Planeación.  
b) Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

2. El Consejo Nacional 
de Conciliación y Acceso a 
la Justicia previsto en esta 
ley como órgano operativo. 
3. Entidades 
formadoras en conciliación 
correspondientes a: 
a) Entidades avaladas para 
capacitar en conciliación en 
derecho. 
b) Entidades que 
implementan la conciliación 
en equidad, de conformidad 
con los lineamientos fijados 
por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho. 
4. Órganos de operación de 
la conciliación: 
a) Centros de conciliación 
de personas jurídicas sin 
ánimo de lucro. 
b) Centros de conciliación 
de entidades públicas. 
c) Centros de conciliación 
de consultorios jurídicos 
universitarios. 
d) Entidades con programas 
locales de conciliación en 
equidad. 
5. Conciliadores. 
6. Órganos disciplinarios, y 
de control, inspección y 
vigilancia: 
a) Consejo Superior de la 
Judicatura. 
b) Ministerio de Justicia y 
del Derecho. 
c) Procuraduría General de 
la Nación. 
d) Superintendencia de 
Notariado y Registro. 
e) Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
f) Superintendencia de 
Industria y Comercio. 
g) Superintendencia de 
Sociedades. 
7. Entidades y órganos que 
coadyuvan a la conciliación. 
8. Órganos de planeación y 
financiamiento: 
a) Departamento Nacional 
de Planeación. 
b) Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 
 

Artículo 132. Consejo 
Nacional de Conciliación. El 
Consejo Nacional de 
Conciliación es el órgano 
operativo del Sistema 

Artículo 135. Consejo 
Nacional de Conciliación. El 
Consejo Nacional de 
Conciliación es el órgano 
operativo del Sistema 

Se acoge texto de Cámara 

Nacional de Conciliación, el 
cual estará integrado por:  
 
1. El Ministro de Justicia y 
del Derecho o su delegado, 
quien lo presidirá.  
2. El Procurador General de 
la Nación o su delegado.  
3. El director de la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado o su 
delegado.  
4. Dos (2) representantes 
de los centros de 
conciliación de entidades 
sin ánimo de lucro de 
naturaleza privada.  
5. Un (1) representante de 
los centros de conciliación 
de entidades públicas, 
distintos de la Procuraduría 
General de la Nación.  
6. Un (1) representante de 
los puntos de atención de 
conciliación en equidad del 
país.  
7. Dos (2) representantes 
de los consultorios jurídicos 
de las universidades.  
 
8. Dos (2) representantes 
de las entidades territoriales 
que tengan programas 
locales de justicia en 
equidad.  
Los representantes 
indicados en los numerales 
4, 5, 6, 7 y 8 serán 
escogidos por el Ministro de 
Justicia y del Derecho de 
quienes sean postulados 
por los grupos interesados 
para un período de dos (2) 
años, en la forma que 
disponga el reglamento que 
se expedirá dentro de los 
seis (6) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la 
presente ley.  
Una vez designados los 
integrantes del Consejo 
Nacional de Conciliación, la 
Secretaría Técnica del 
Consejo convocará su 
instalación dentro de los 
tres (3) meses siguientes.  
 
Parágrafo. La Secretaría 
Técnica del Consejo estará 
a cargo de la Dirección de 
Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos del 

Nacional de Conciliación, el 
cual estará integrado por: 
 
1. El Ministro de Justicia y 
del Derecho o su delegado, 
quien lo presidirá. 
2. El Procurador General de 
la Nación o su delegado. 
3. El director de la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado o su 
delegado. 
4. Dos (2) representantes 
de los centros de 
conciliación de entidades 
sin ánimo de lucro de 
naturaleza privada. 
5. Un (1) representante de 
los centros de conciliación 
de entidades públicas, 
distintos de la Procuraduría 
General de la Nación. 
6. Un (1) representante de 
los puntos de atención de 
conciliación en equidad del 
país. 
7. Dos (2) representantes 
de los consultorios jurídicos 
de las Instituciones de 
Educación Superior. 
8. Dos (2) representantes 
de las entidades territoriales 
que tengan programas 
locales de justicia en 
equidad. 
Los representantes 
indicados en los numerales 
4, 5, 6, 7 y 8 serán 
escogidos por el Ministro de 
Justicia y del Derecho de 
quienes sean postulados 
por los grupos interesados 
para un período de dos (2) 
años, en la forma que 
disponga el reglamento que 
se expedirá dentro de los 
seis (6) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la 
presente ley. 
Una vez designados los 
integrantes del Consejo 
Nacional de Conciliación, la 
Secretaría Técnica del 
Consejo convocará su 
instalación dentro de los 
tres (3) meses siguientes. 
 
Parágrafo. La Secretaría 
Técnica del Consejo estará 
a cargo de la Dirección de 
Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos del 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

CAPÍTULO III 
 

INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICACIÓN 

 
Artículo 133. Plan 
Estratégico del Consejo 
Nacional de Conciliación. 
Una vez instalado el 
Consejo Nacional de 
Conciliación formulará y 
adoptará un plan 
estratégico con duración 
cuatrienal que coincida con 
la vigencia del Plan 
Nacional de Desarrollo.  
 
En dicho plan se 
establecerán como mínimo 
los programas, objetivos, 
estrategias, acciones, 
metas e indicadores a lograr 
para la promoción, 
fortalecimiento y desarrollo 
de la conciliación con los 
aportes de todos los 
integrantes del Consejo 
Nacional de Conciliación. 
 
El plan estratégico será 
tenido en cuenta por el 
Departamento Nacional de 
Planeación como insumo 
para la elaboración de las 
bases del Plan Nacional de 
Desarrollo en lo que 
respecta a la conciliación. 
  
Parágrafo. El plan 
estratégico incluirá los 
mecanismos de 
seguimiento de los 
acuerdos conciliatorios.  
 
Parágrafo transitorio. El 
plan estratégico inicial será 
expedido por el Gobierno 
Nacional y coincidirá con las 
políticas establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 
vigente para el momento de 
la promulgación de la 
presente ley. 

CAPÍTULO III 
 

INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN 

 
Artículo 136. Plan 
Estratégico del Consejo 
Nacional de Conciliación. 
Una vez instalado el 
Consejo Nacional de 
Conciliación formulará y 
adoptará un plan 
estratégico con duración 
cuatrienal que coincida con 
la vigencia del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 
En dicho plan se 
establecerán como mínimo 
los programas, objetivos, 
estrategias, acciones, 
metas e indicadores a lograr 
para la promoción, 
fortalecimiento y 
desarrollo de la conciliación 
con los aportes de todos los 
integrantes del Consejo 
Nacional de Conciliación. 
 
El plan estratégico será 
tenido en cuenta por el 
Departamento Nacional de 
Planeación como insumo 
para la elaboración de las 
bases del Plan Nacional de 
Desarrollo en lo que 
respecta a la conciliación. 
 
Parágrafo. El plan 
estratégico incluirá los 
mecanismos de 
seguimiento de los 
acuerdos conciliatorios. 
 
Parágrafo transitorio. El 
plan estratégico inicial será 
expedido por el Gobierno 
Nacional y coincidirá con las 
políticas establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 
vigente para el momento de 
la promulgación de la 
presente ley. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

CAPÍTULO IV 
 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

 
Artículo 134. Registro de 
información. El Sistema 

CAPÍTULO IV 
 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

 
Artículo 137. Registro de 
información. El Sistema 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

Nacional de Conciliación 
fortalecerá los sistemas de 
información que registren la 
gestión de la conciliación en 
el territorio nacional, para la 
planeación, seguimiento y 
medición de impacto de la 
estrategia fijada por el 
Consejo Nacional de 
Conciliación. 

Nacional de Conciliación 
fortalecerá los sistemas de 
información que registren la 
gestión de la conciliación en 
el territorio nacional, para la 
planeación, seguimiento y 
medición de impacto de la 
estrategia fijada por el 
Consejo Nacional de 
Conciliación. 

CAPÍTULO V 
 

PROGRAMAS DE 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 135. Creación de 
programas de conciliación. 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho por 
recomendación del Consejo 
Nacional de Conciliación 
crear los programas de 
conciliación que se 
consideren necesarios de 
conformidad con el plan 
estratégico de que trata la 
presente ley, para la 
implementación de su 
política pública en esta 
materia. 
  
Los programas en materia 
de conciliación extrajudicial 
en asuntos contencioso 
administrativos serán 
estructurados por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho en conjunto con el 
Instituto de Estudios del 
Ministerio Público. 

CAPÍTULO V 
 

PROGRAMAS DE 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 138. Creación de 
programas de conciliación. 
El Ministerio de Justicia y 
del Derecho por 
recomendación del Consejo 
Nacional de Conciliación 
crear los programas de 
conciliación que se 
consideren necesarios de 
conformidad con el plan 
estratégico de que trata la 
presente ley, para la 
implementación de su 
política pública en esta 
materia. 
 
Los programas en materia 
de conciliación extrajudicial 
en asuntos contencioso 
administrativos serán 
estructurados por el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho en conjunto con el 
Instituto de Estudios del 
Ministerio Público. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

Artículo 136. Creación del 
Programa Nacional de 
Justicia en Equidad. Créase 
el Programa Nacional de 
Justicia en Equidad en 
cabeza del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el 
cual tendrá a su cargo el 
diseño, implementación, 
fortalecimiento y 
sostenibilidad de la política 
pública de la conciliación en 
equidad, de convivencia, y 
de los métodos alternativos 
de solución de conflictos, 
que se basen en la equidad 
y en los parámetros de 
justicia de las comunidades 
que habitan el territorio 
nacional.  
 

Artículo 139. Creación del 
Programa Nacional de 
Justicia en Equidad. Créase 
el Programa Nacional de 
Justicia en Equidad en 
cabeza del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el 
cual tendrá a su cargo el 
diseño, implementación, 
fortalecimiento y 
sostenibilidad de la política 
pública de la conciliación en 
equidad, de convivencia, y 
de los métodos alternativos 
de solución de conflictos, 
que se basen en la equidad 
y en los parámetros de 
justicia de las comunidades 
que habitan el territorio 
nacional. 
 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 
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El programa estará 
integrado por los programas 
locales de justicia en 
equidad como parte de la 
política pública de 
seguridad, convivencia y 
acceso a la justicia de los 
municipios, distritos y 
departamentos, quienes 
estarán a cargo de su 
implementación, operación 
y sostenibilidad. 

El programa estará 
integrado por los programas 
locales de justicia en 
equidad como parte de la 
política pública de 
seguridad, convivencia y 
acceso a la justicia de los 
municipios, distritos y 
departamentos, quienes 
estarán a cargo de su 
implementación, operación 
y sostenibilidad. 

Artículo 137. Alcance. El 
Programa Nacional de 
Justicia en Equidad 
comprenderá todas 
aquellas iniciativas de 
justicia comunitaria, justicia 
en equidad, convivencia y 
resolución de conflictos 
desde el ámbito 
comunitario, que tengan 
origen en el Gobierno 
Nacional, o en los entes 
territoriales, el cual expedirá 
la correspondiente 
reglamentación. 

Artículo 140. Alcance. El 
Programa Nacional de 
Justicia en Equidad 
comprenderá todas 
aquellas iniciativas de 
justicia comunitaria, justicia 
en equidad, convivencia y 
resolución de conflictos 
desde el ámbito 
comunitario, que tengan 
origen en el Gobierno 
Nacional, o en los entes 
territoriales, el cual expedirá 
la correspondiente 
reglamentación. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

Artículo 138. Cobertura 
del Programa Nacional de 
Justicia en Equidad. El 
Gobierno Nacional 
determinará la fecha en el 
cual en todos los municipios 
del país se contará con 
programas locales de 
justicia en equidad. Para 
esa fecha, los conciliadores 
en equidad del país, serán 
apoyados y respaldados por 
la comunidad, las 
organizaciones cívicas, el 
sector privado y los 
gobiernos de los entes 
territoriales, en 
coordinación con el 
Gobierno Nacional.  
 
El crecimiento de la 
cobertura se realizará de 
manera gradual de acuerdo 
con los criterios de 
sostenimiento, calidad y 
eficacia estructurados 
desde el Programa 
Nacional de Justicia en 
Equidad.  
 
Parágrafo 1. La operación 
de la conciliación en 
equidad en los programas 
locales de justicia en 
equidad en el territorio 

Artículo 141. Cobertura del 
Programa Nacional de 
Justicia en Equidad. El 
Gobierno Nacional 
determinará la fecha en el 
cual en todos los municipios 
del país se contará con 
programas locales de 
justicia en equidad. Para 
esa fecha, los conciliadores 
en equidad del país, serán 
apoyados y respaldados por 
la comunidad, las 
organizaciones cívicas, el 
sector privado y los 
gobiernos de los entes 
territoriales, en 
coordinación con el 
Gobierno Nacional. 
 
El crecimiento de la 
cobertura se realizará de 
manera gradual de acuerdo 
con los criterios de 
sostenimiento, calidad y 
eficacia estructurados 
desde el Programa 
Nacional de Justicia en 
Equidad. 
 
Parágrafo 1. La operación 
de la conciliación en 
equidad en los programas 
locales de justicia en 
equidad en el territorio 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

nacional se seguirá 
realizando en los puntos de 
atención de la conciliación 
en equidad, a través de los 
cuales las entidades 
territoriales garantizarán la 
operación, sostenibilidad y 
fortalecimiento de la 
conciliación en equidad y 
los respectivos estímulos 
para los conciliadores en 
equidad que realicen su 
voluntariado en los puntos 
de atención de la 
conciliación en equidad.  
 
Parágrafo 2. El Gobierno 
nacional priorizará la 
cobertura de los programas 
locales de justicia en 
equidad en los municipios 
definidos en el Decreto Ley 
893 de 2017, sin perjuicio 
de la ampliación progresiva 
referida en el presente 
artículo. 

nacional se seguirá 
realizando en los puntos de 
atención de la conciliación 
en equidad, a través de los 
cuales las entidades 
territoriales garantizarán la 
operación, sostenibilidad y 
fortalecimiento de la 
conciliación en equidad y 
los respectivos estímulos 
para los conciliadores en 
equidad que realicen su 
voluntariado en los puntos 
de atención de la 
conciliación en equidad.   
 
Parágrafo 2. El Gobierno 
nacional priorizará la 
cobertura de los programas 
locales de justicia en 
equidad en los municipios 
definidos en el Decreto Ley 
893 de 2017, sin perjuicio 
de la ampliación progresiva 
referida en el presente 
artículo. 

TITULO IX 
 

INCENTIVOS A LOS 
AGENTES DEL 

MINISTERIO PÚBLICO 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 139. Incentivos a 
los agentes del Ministerio 
Público. El éxito en el logro 
de acuerdos conciliatorios 
por parte de los 
Procuradores Judiciales 
será considerado en el Plan 
de bienestar, estímulos e 
inventivos de la 
Procuraduría General de la 
Nación.  
 
La Procuraduría General de 
la Nación reglamentará la 
inclusión de dichos 
incentivos. 

TITULO IX 
 

INCENTIVOS A LOS 
AGENTES DEL 

MINISTERIO PÚBLICO  
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 142. Incentivos a 
los agentes del Ministerio 
Público. El éxito en el logro 
de acuerdos conciliatorios 
por parte de los 
Procuradores Judiciales 
será considerado en el Plan 
de bienestar, estímulos e 
incentivos de la 
Procuraduría General de la 
Nación.  
 
La Procuraduría General de 
la Nación reglamentará la 
inclusión de dichos 
incentivos. 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

TÍTULO X 
 

DERECHO DE 
PREFERENCIA DE 

TURNO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

 Artículo 140. Derecho de 
preferencia de turno. Los 
acuerdos conciliatorios en 
materia contencioso 
administrativa tendrán 

TÍTULO X 
 

DERECHO DE 
PREFERENCIA DE 

TURNO  
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 143. Derecho de 
preferencia de turno. Los 
acuerdos conciliatorios en 
materia contencioso 
administrativa tendrán 

Sin discrepancias 
Se acoge numeración de 
Cámara 

prelación de turno y se 
asumirán de manera 
inmediata para ser 
revisados por la jurisdicción 
contenciosa.  
 
Por su parte, las entidades 
estatales establecerán un 
sistema de turnos 
preferencial para el pago de 
los acuerdos conciliatorios 
aprobados por la 
jurisdicción.  
 
El Gobierno nacional 
reglamentará la materia del 
sistema de turnos 
preferencial de que trata el 
inciso anterior. 

prelación de turno y se 
asumirán de manera 
inmediata para ser 
revisados por la jurisdicción 
contenciosa.  
 
Por su parte, las entidades 
estatales establecerán un 
sistema de turnos 
preferencial para el pago de 
los acuerdos conciliatorios 
aprobados por la 
jurisdicción.  
 
El Gobierno nacional 
reglamentará la materia del 
sistema de turnos 
preferencial de que trata el 
inciso anterior. 

TÍTULO XI 
 

DISPOSICIONES 
FINALES 

 

TÍTULO XI 
 

DISPOSICIONES 
FINALES 

 

Sin discrepancia 

 
 

Artículo 144. 
Incumplimiento del acuerdo 
de conciliación sobre 
entrega de inmueble 
arrendado. En caso de 
incumplimiento de un acta 
de conciliación sobre 
entrega de bien inmueble 
arrendado, los centros de 
conciliación o el conciliador 
podrán solicitar a la 
autoridad judicial que 
comisione a la autoridad 
competente para realizar la 
diligencia de entrega.  

Se acoge texto y 
numeración de Cámara 

Artículo 139. Vigencia. 
Esta ley rige íntegramente 
la materia de conciliación y 
entra en vigencia seis (6) 
meses después de su 
promulgación. 

Artículo 145. Vigencia. 
Esta ley rige íntegramente 
la materia de conciliación y 
entra en vigencia seis (6) 
meses después de su 
promulgación. 

Sin discrepancias se acoge 
texto de Cámara 

Artículo 140 (NUEVO). 
Incumplimiento del 
acuerdo de conciliación 
sobre entrega de 
inmueble arrendado. En 
caso de incumplimiento de 
un acta de conciliación 
sobre entrega de bien 
inmueble arrendado, los 
centros de conciliación o el 
conciliador podrán solicitar 
a la autoridad judicial que 
comisione a la autoridad 
competente para realizar la 
diligencia de entrega. 

 Se acoge numeración de 
Cámara como artículo 144.  

Artículo 141. Derogatorias. 
La presente ley deroga 

Artículo 146 Derogatorias. 
La presente ley deroga 

Sin discrepancias 

todas las disposiciones que 
le sean contrarias y 
especialmente los artículos 
24, 25, 35, 47, 49, 50, 51, 
52, 53, 59, 61, 62, 63, 64, 
65A, 65B, 66, 67, 76, 81, 82, 
83, 84, 85, 86, 87 y 89 de la 
Ley 23 de 1991; 64, 65, 66, 
69, 70, 71, 72, 73, 75, 77, 
80, 81, 83, 84, 86, 91, 92, 
94, 96, 99, 100, 104, 105, 
106, 107, 108, 109 y 110 de 
la Ley 446 de 1998; la Ley 
640 de 2001; el artículo 2 de 
la Ley 1367 de 2009; los 
artículos 51 y 52 de la Ley 
1395 de 2010. El inciso 2° 
del numeral 6 del artículo 
384 y los artículos 620 y 621 
de la Ley 1564 de 2012; el 
parágrafo 1 del artículo 4 de 
la Ley 1579 de 2012. 

todas las disposiciones que 
le sean contrarias y 
especialmente los artículos 
24, 25, 35, 47, 49, 50, 51, 
52, 53, 59, 61, 62, 63, 64, 
65A, 65B, 66, 67, 76, 81, 82, 
83, 84, 85, 86, 87 y 89 de la 
Ley 23 de 1991; 64, 65, 66, 
69, 70, 71, 72, 73, 75, 77, 
80, 81, 83, 84, 86, 91, 92, 
94, 96, 99, 100, 104, 105, 
106, 107, 108, 109 y 110 de 
la Ley 446 de 1998; la Ley 
640 de 2001; el artículo 2 de 
la Ley 1367 de 2009; los 
artículos 51 y 52 de la Ley 
1395 de 2010. El inciso 2° 
del numeral 6 del artículo 
384 y los artículos 620 y 621 
de la Ley 1564 de 2012; el 
parágrafo 1 del artículo 4 de 
la Ley 1579 de 2012.

Se acoge numeración de 
Cámara 

PROPOSICIÓN

En consecuencia, los suscritos conciliadores solicitamos a las Plenarias del 
Honorable Congreso de la República aprobar el texto conciliado que se presenta a 
continuación al Proyecto de Ley número no. 411 de 2021cámara, 008 de 2021 senado, 
“Por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones.”

De los Honorables Congresistas, 

ESPERANZA ANDRADE SERRANO NILTON CORDOBA MANYOMA
Senadora Representante a la Cámara
Conciliador Conciliador

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ CESAR AUGUSTO LORDUY
Senador Representante a la Cámara
Conciliador Conciliador

TEXTO CONCILIADO - PROYECTO DE LEY NÚMERO NO. 411 DE 2021CÁMARA, 008 
DE 2021 SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
CONCILIACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

“EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA”:

TITULO I
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OBJETO Y GENERALIDADES 

CAPITULO I 

OBJETO, AMBITO Y PRINCIPIOS 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto expedir el Estatuto de Conciliación y 
crear el Sistema Nacional de Conciliación. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La conciliación se regulará por las disposiciones de la 
presente ley.  

En los aspectos no regulados en esta ley, se seguirán las reglas establecidas en la 
normatividad relativa a la materia o asunto objeto de conciliación. 

Artículo 3. Definición y Fines de la conciliación. La conciliación es un mecanismo de 
resolución de conflictos a través del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la 
solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado denominado 
conciliador, quien, además de proponer fórmulas de arreglo, da fe de la decisión de 
acuerdo, la cual es obligatoria y definitiva para las partes que concilian. 

La conciliación, en sus diversas modalidades, es una figura cuyos propósitos son facilitar el 
acceso a la justicia, generar condiciones aptas para el diálogo y la convivencia pacífica, y 
servir como instrumento para la construcción de paz y de tejido social. 

Además de los fines generales, la conciliación en materia contencioso administrativa tiene 
como finalidad la salvaguarda y protección del patrimonio público y el interés general. 

Artículo 4. Principios. La conciliación se guiará, entre otros, por los siguientes principios: 

1. Autocomposición. Son las propias partes confrontadas las que resuelven su conflicto, 
desavenencias o diferencias en ejercicio de la autonomía de la voluntad, asistidos por 
un tercero neutral e imparcial que promueve y facilita el diálogo y la búsqueda de 
soluciones al conflicto y negociación entre ellas y que puede proponer fórmulas de 
solución que las partes pueden o no aceptar según su voluntad. Los interesados gozan 
de la facultad de definir el centro de conciliación donde se llevará a cabo la conciliación, 
elegir el conciliador.  
 

2. Garantía de acceso a la justicia. En la regulación, implementación y operación de la 
conciliación se garantizará que todas las personas, sin distinción, tengan las mismas 
oportunidades, y la posibilidad real y efectiva de acceder al servicio que solicitan. Está 
garantía implica que la prestación del servicio tanto por los particulares, como por las 
autoridades, investidas de la facultad de actuar como conciliadores generen 
condiciones para acceder al servicio a poblaciones urbanas y rurales, aisladas o de 
difícil acceso geográfico, y acogiendo la caracterización requerida por el servicio a la 
población étnica, población en condición de vulnerabilidad, niños, niñas y adolescentes 
y personas con discapacidad.  
 

Se deberá garantizar que el trato brindado no resulte discriminatorio por razones de 
género, raza, idioma, opinión política, condición social, origen étnico, religión, 
preferencia ideológica, orientación sexual, ubicación territorial, prestando especial 
atención a la garantía de acceso a la justicia en la ruralidad, en especial en los 
municipios a que se refiere el Decreto Ley 893 de 2017.  
 

En consecuencia, habrá diferentes modelos para la implementación del instrumento, 
que atenderán a los diversos contextos sociales, geográficos, económicos, etnográficos 
y culturales donde se aplique. Para tal efecto se podrán constituir centros de 
conciliación especializados en la atención de grupos vulnerables específicos. 

3. Celeridad. Los procedimientos definidos en la presente ley se erigen sobre preceptos 
ágiles, de fácil compresión y aplicación en todo contexto y materia, por lo que los 
mismos deberán interpretarse y aplicarse por el conciliador, con la debida diligencia, en 
función de la solución autocompositiva del conflicto. El conciliador, las partes, sus 
apoderados o representantes legales y los centros de conciliación evitarán actuaciones 
dilatorias injustificadas, en procura de garantizar el acceso efectivo a la justicia. 
 

4. Confidencialidad. El conciliador, las partes y quienes asistan a la audiencia, 
mantendrán y garantizarán el carácter confidencial de todos los asuntos relacionados 
con la conciliación, incluyendo las fórmulas de acuerdo que se propongan y los datos 
sensibles de las partes, los cuales no podrán utilizarse como pruebas en el proceso 
subsiguiente cuando este tenga lugar. 

 
5. Informalidad. La conciliación esta desprovista de las formalidades jurídicas 

procesales. 
 

La competencia del conciliador se determinará conforme a lo establecido en la presente 
ley, y el factor territorial no será obstáculo alguno para que el conciliador pueda ejercer 
su labor. 
 
El conciliador en equidad podrá realizar audiencias de conciliación en cualquier espacio 
que considere adecuado para tramitar el conflicto. 
 
Lo previsto en los incisos primero y tercero de este numeral no son aplicables a la 
conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo o cuando se trata 
de una conciliación judicial. 
 

6. Economía. En el ejercicio de la conciliación los conciliadores procuraran el más alto 
nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. El 
conciliador y las partes deberán proceder con austeridad y eficiencia.  
 

7. Transitoriedad de la función de administrar justicia del conciliador particular. La 
función transitoria inicia con la designación como conciliador y cesa con la suscripción 
del acta de conciliación, las constancias que establece la ley o el desistimiento de una 
o ambas partes. El conciliador se revestirá nuevamente de la función transitoria en los 
eventos en que proceda la aclaración de un acta o constancia expedida por este. 
 
En el caso de la conciliación extrajudicial en derecho, también terminará con el 
vencimiento del término de los tres (3) meses en que debió surtirse la audiencia, lo que 
ocurra primero, salvo por habilitación de las partes para extender la audiencia en el 
tiempo. 
 

8. Independencia del conciliador. Como administrador de justicia en los términos del 
artículo 116 de la Constitución, el conciliador tendrá autonomía funcional, es decir, no 
estará subordinado a la voluntad de otra persona, entidad o autoridad superior que le 
imponga la forma en que debe dirigir la audiencia o proponer las fórmulas de acuerdo 
en la conciliación. 
 
Las actuaciones de los operadores de la conciliación extrajudicial en derecho en 
asuntos contenciosos administrativos, tendrán en razón al interés general y defensa del 
patrimonio público una autonomía funcional reglada. 
 

9. Seguridad jurídica. El análisis del conflicto deberá contar con referentes de confianza 
en el proceso conciliatorio como medio para la solución alternativa y pacífica del 
conflicto y creador de derechos con efectos de cosa juzgada, lealtad procesal en la 
actuación, y certeza en la justicia desde actores sociales e institucionales. 
 

10. Principio de neutralidad e imparcialidad. Como administrador de justicia, el 
conciliador garantizará su actuar y su conducta de manera honesta, leal, neutral e 
imparcial, antes y durante la audiencia de conciliación y hasta que se alcance una 
decisión final al conflicto o controversia. 

 
11. Principio de presunción de buena fe. En todas las actuaciones de la conciliación se 

presumirá la buena fe de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Carta 
Política, que incluye la presunción de autenticidad de todos los documentos y 
actuaciones, físicas y virtuales, de conformidad con las disposiciones del CGP. 

 
Parágrafo 1. La conciliación por medios virtuales se regirá por los principios señalados en 
el presente artículo y, además, por los principios de neutralidad tecnológica, autenticidad, 
integridad, disponibilidad e interoperabilidad de la información. En el tratamiento de datos 
se deberá garantizar el cumplimiento de los principios y disposiciones contenidos en la Ley 
1581 de 2012 o la ley que la modifique, complemente o sustituya.   

Con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones se deberá aumentar, 
profundizar y hacer eficiente y eficaz el aprovechamiento de los datos, con la finalidad de 
generar valor social y económico, en el marco de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 o 
la ley que la modifique, complemente o sustituya.  

Parágrafo 2. La conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos se guiará 
por los principios generales previstos en la presente ley, los cuales deben ser interpretados 
de acuerdo con la naturaleza e intervinientes en la misma, así como el principio de la función 
administrativa de que trata el artículo 209 de la Constitución Política. Igualmente, serán 
aplicables los principios de que trata el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo en cuanto resulten compatibles con la naturaleza y 
características de este mecanismo alternativo de solución de controversias. 

CAPITULO II 

DE LA CONCILIACIÓN  

Artículo 5. Clases. La conciliación podrá ser judicial, si se realiza dentro de un proceso 
judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de un proceso judicial. 

La conciliación extrajudicial se denominará en derecho, cuando se realice a través de 
centros de conciliación, ante particulares autorizados para conciliar que cumplen función 
pública o ante autoridades en cumplimiento de funciones conciliatorias. 

La conciliación extrajudicial se denominará en equidad cuando se realice ante conciliadores 
en equidad aplicando principios de justicia comunitaria dentro del ámbito establecido por la 
ley. 

Artículo 6. Formas de llevar a cabo el proceso de conciliación y uso de tecnologías de la 
información y las comunicaciones. El proceso de conciliación se podrá realizar en forma 
presencial, digital o electrónica o mixta, para lo cual las partes deberán manifestar en la 
solicitud de conciliación o una vez citadas, la forma en que actuarán y si se acogen a la 
forma digital o electrónica o mixta, certificando que cuentan con la idoneidad y los medios 
tecnológicos necesarios o si pueden acceder a través de las alcaldías, las personerías 
municipales y demás entidades públicas habilitadas por la Constitución y la Ley, que se 
encuentren en disponibilidad de facilitar el acceso en sus sedes a las actuaciones virtuales. 

Para tal efecto dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley los 
centros de conciliación y autoridades con funciones conciliatorias deberán adoptar el uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones para garantizar la prestación del 
servicio de manera digital o electrónica. Para ello, deberá dar cumplimiento a los 
lineamientos y estándares dados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el marco de la política de gobierno digital, o la que haga sus veces, y 
solo respecto de la función pública que cumplen. 

Cuando se trate de autoridades judiciales se deberá adoptar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para garantizar la prestación del servicio de manera 
digital o electrónica, siguiendo los lineamientos y estándares que establezca el Consejo 
Superior de la Judicatura en el marco del proceso de transformación digital de la justicia. 

El uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones deberá garantizar 
condiciones de autenticidad, integridad, disponibilidad y confidencialidad; este último 
cuando se requiera. Así mismo, deben ser idóneas, confiables, seguras, accesibles para 
personas con discapacidad y suficientes para garantizar la adecuada comparecencia de las 
partes y la adecuada prestación del servicio de conciliación digital o electrónico. 

El uso de medios digitales o electrónicos es aplicable en todas las actuaciones, entre otras, 
para llevar a cabo las comunicaciones tanto con las partes como con terceros, para la 
comunicación sobre las decisiones adoptadas, la presentación de memoriales y la 
realización de audiencias a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro 
medio tecnológico, así como, la incorporación de documentos, el archivo de la actuación y 
su posterior consulta. 

A partir de la vigencia de la presente ley cuando se decida por la realización de la 
conciliación por medios digitales o electrónicos, todo el trámite conciliatorio se deberá 
digitalizar y cuando sea posible automatizar. En dicho caso, se deberá posibilitar, entre 
otros, la presentación de la solicitud y radicación digital, el reparto digital, la formación de 
expedientes y guarda de la información por medios digitales, el acceso al expediente, las 
notificaciones, la gestión documental digital de la información, la preparación de las actas y 
constancias, su firma y la interoperabilidad con otros sistemas de información. 

Sin perjuicio que las entidades dispongan de sistemas que permitan el uso de tecnologías 
de la información y las comunicaciones para la realización completa del proceso de 
conciliación, en el evento que una o alguna de las partes opte por realizar el trámite de 
forma física, éste deberá ser garantizado, en cuyo caso, la gestión documental se deberá 
integrar en el sistema de gestión documental digital o electrónico dispuesto.  

Los centros de conciliación que presten el servicio de conciliación por medios digitales o 
electrónicos incluirán en su reglamento el procedimiento para su utilización. 

La aprobación del reglamento o su modificación deberá ser solicitada al Ministerio de 
Justicia y del Derecho. El Ministerio de Justicia y del Derecho elaborará un reglamento 
modelo que pondrá a disposición en su sede electrónica dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Parágrafo 1. Las comunicaciones a las entidades públicas de todos los niveles y las 
privadas que cumplan funciones administrativas se realizarán a través del canal digital 
dispuesto en la sede electrónica de la entidad, según lo señalado en el Artículo 56 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma que 
lo sustituya o modifique.  

En todo caso, los convocantes deberán proporcionar el canal digital para los efectos 
señalados en el presente artículo, y para efectos de la notificación deberá seguirse lo 
señalado en el Artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Cuando se trate de notificaciones o comunicaciones en el marco de la 
función judicial el numeral 2 del Artículo 291 del Código General del Proceso o la norma 
que lo modifique, adicione o sustituya. 

Parágrafo 2.  El Gobierno Nacional reglamentará, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley, las condiciones que deberán cumplir los centros 
de conciliación para prestar el servicio de conciliación por medios virtuales. 

Parágrafo 3. Los conciliadores en equidad podrán prestar sus servicios por medios digitales 
o electrónicos siempre que se garantice la autenticidad, integridad, disponibilidad y 
confidencialidad. Esta última cuando se requiera. Para garantizar la igualdad de acceso a 
los centros de conciliación y autoridades con funciones conciliatorias, se deberá asegurar 
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mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios electrónicos, o 
permitir el uso alternativo de otros procedimientos.  

Las autoridades municipales deberán facilitar y/o compartir el espacio físico y las 
herramientas tecnológicas para tal efecto, dispuestos para las inspecciones de policía y 
corregiduras, así también los dispuestos en las casas de justicia de los respectivos 
municipios donde estas existan. 

Las Instituciones de Educación Superior públicas o privadas que cuenten con consultorios 
jurídicos y/o centros de conciliación deberán coordinar con los conciliadores en equidad y 
a solicitud de éstos para facilitar y/o compartir el espacio físico y las herramientas 
tecnológicas dispuestas por la institución para el mecanismo de conciliación. 

Artículo 7. Asuntos conciliables. Serán conciliables todos los asuntos que no estén 
prohibidos por la ley, siendo principio general que se podrán conciliar todas las materias 
que sean susceptibles de transacción, desistimiento y los derechos de los cuales su titular 
tenga capacidad de disposición. 

Para la procedencia de la conciliación no será necesaria la renuncia de derechos.  

En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social podrá conciliarse si con el acuerdo 
no se afectan derechos ciertos e indiscutibles. En materia contenciosa administrativa, serán 
conciliables los casos en los eventos previstos en la presente ley, siempre y cuando no 
afecten el interés general y la defensa del patrimonio público. 

Artículo 8. Gratuidad de la prestación del servicio de conciliación. La prestación del servicio 
de conciliación que se adelante ante los conciliadores en equidad, servidores públicos 
facultados para conciliar, centros de conciliación de entidades públicas y de consultorios 
jurídicos universitarios, será gratuita. 

Los notarios podrán cobrar por sus servicios. El marco tarifario que fije el Gobierno 
Nacional, cuando lo considere conveniente será obligatorio.   

Los centros de conciliación autorizados deberán establecer los casos en los cuales 
prestarán el servicio de forma gratuita. 

Parágrafo. Los centros de conciliación de los consultorios jurídicos universitarios no podrán 
atender casos de una cuantía mayor a los cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

Artículo 9. Extensión de la gratuidad en la conciliación en equidad. Teniendo en cuenta 
que la conciliación en equidad es gratuita, también lo será el servicio de asesoría, patrocinio 
o gestión de quien acompañe o represente a las partes, salvo lo concerniente a los costos 
ocasionados en el trámite conciliatorio que deberán ser sufragados por las partes a título 
de expensas. 

CAPITULO III 

DE LOS OPERADORES AUTORIZADOS PARA CONCILIAR 

Artículo 10. Operadores autorizados para conciliar extrajudicialmente. Serán 
operadores de la conciliación extrajudicial en derecho:  

a) Los conciliadores inscritos en los centros de conciliación debidamente 
autorizados para prestar sus servicios, sean de entidades con o sin ánimo de 
lucro, de notarías, de entidades públicas o de los consultorios jurídicos de las 
Instituciones de Educación Superior.   

b) Los servidores públicos facultados por la ley para conciliar.  
c) Los defensores del consumidor financiero.  

 
En la conciliación en equidad, serán operadores de la conciliación, los conciliadores en 
equidad debidamente nombrados por la autoridad competente, conforme a lo establecido 
en la presente ley. 

Artículo 11. Operadores autorizados para conciliar extrajudicialmente en materias que 
sean competencia de los jueces civiles. La conciliación extrajudicial en derecho en materias 
que sean competencia de los jueces civiles, sin perjuicio de la naturaleza jurídica de las 
partes, podrá ser adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, ante los 
delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los agentes del ministerio 
público en materia civil y ante los notarios. A falta de todos los anteriores en el respectivo 
municipio, esta conciliación podrá ser adelantada por los personeros y por los jueces civiles 
o promiscuos municipales, siempre y cuando el asunto a conciliar sea de su competencia. 

Se excluye competencia a los consultorios jurídicos cuando una de las partes sea una 
entidad pública. 

Artículo 12. Operadores autorizados para conciliar extrajudicialmente en materia de familia. 
La conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia podrá ser adelantada ante los 
conciliadores de los centros de conciliación, ante los defensores y los comisarios de familia 
cuando ejercen competencias subsidiarias en los términos de la Ley 2126 de 2021, los 
delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los agentes del ministerio 
público ante las autoridades judiciales y administrativas en asuntos de familia y ante los 
notarios. A falta de todos los anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación podrá 
ser adelantada por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos municipales, 
siempre y cuando el asunto a conciliar sea de su competencia. 

En la conciliación extrajudicial en materia de familia los operadores autorizados lo son en 
los asuntos específicos que los autorice la ley.  

Artículo 13. Operadores autorizados para conciliar extrajudicialmente en materia laboral. 
La conciliación extrajudicial en derecho en materia laboral podrá ser adelantada ante los 
jueces laborales competentes conforme las reglas de competencia territorial estatuidas en 
el Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o ante los inspectores de trabajo, los 
delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, y los agentes del Ministerio 
Público en materia laboral. A falta de todos los anteriores en el respectivo municipio, esta 
conciliación podrá ser adelantada por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos 
municipales, siempre y cuando el asunto a conciliar sea de su competencia. 

Artículo 14. Operadores autorizados para conciliar extrajudicialmente en materia de 
Protección Especial al Consumidor Financiero. En las entidades vigiladas que por definición 
del Gobierno Nacional deben contar con un Defensor del Consumidor Financiero serán 
estos los competentes para adelantar conciliaciones entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos de la Ley 1328 de 2009, o la norma que la 
modifique o sustituya.  

Artículo 15. Centro de conciliación. Es la línea de acción autorizada por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho a una entidad promotora para que preste el soporte operativo y 
administrativo requerido para la prestación del servicio de la conciliación extrajudicial en 
derecho, contando para ello con conciliadores inscritos en sus listas, y estableciendo su 
propio reglamento para su funcionamiento, el cual igualmente, deberá ser aprobado por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Artículo 16. Entidad promotora. Es la entidad pública, persona jurídica sin ánimo de lucro, 
Instituto de Educación Superior con consultorio jurídico, o notaría que es responsable de la 
prestación del servicio de conciliación ante el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Artículo 17. Creación de centros de conciliación. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro, 
las notarías, las entidades públicas y los consultorios jurídicos universitarios podrán crear 
centros de conciliación, previa autorización del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Artículo 18. Contenido y anexos de la solicitud de creación de centros de conciliación. Las 
entidades interesadas en la creación de centros de conciliación deberán presentar al 
Ministerio de Justicia y del Derecho una solicitud suscrita por el representante legal de la 
entidad promotora en la que se manifieste expresamente su interés de crear el centro de 
conciliación, se indique el nombre, domicilio y el área de cobertura territorial de éste. 

A la solicitud se deberá anexar: 

1. Certificado de existencia y representación legal de la entidad promotora, salvo en relación 
con la Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 
Constitución y la ley. 

2. Fotografías, planos y folio de matrícula inmobiliaria o contrato de arrendamiento del 
inmueble donde funcionará el centro, que evidencie que cuenta con instalaciones que como 
mínimo deben satisfacer las siguientes características: 

a) Área de espera. 

b) Área de atención al usuario. 

c) Área para el desarrollo de los procesos de administración internos del centro de 
conciliación. 

d) Área para el desarrollo de los trámites conciliatorios, independiente del área destinada a 
los procesos de administración internos del centro de conciliación, que garantice la 
privacidad, confidencialidad y accesibilidad según la legislación vigente. 

e) Espacio para el almacenamiento de la documentación generada por los trámites, que 
garantice su conservación, seguridad y confidencialidad. 

3. El proyecto de reglamento del centro de conciliación, que deberá contener como 
mínimo: 

a) Las políticas y parámetros del centro de conciliación que garanticen la calidad 
de la prestación del servicio y la idoneidad de sus conciliadores. 

b) Un código interno de ética al que deberán someterse todos los conciliadores 
inscritos en la lista oficial del centro, con el cual se garantice la transparencia e imparcialidad 
del servicio. 

c) Los requisitos de inclusión en la lista de conciliadores y las causales y el procedimiento 
de exclusión de estas. 

d) El procedimiento para la prestación del servicio de conciliación. 

e) Los criterios y protocolos de atención inclusiva con enfoque diferencial que permitan 
cumplir con el principio de garantía de acceso a la justicia. 

4. Los documentos que acrediten la existencia de recursos financieros necesarios para la 
dotación y puesta en funcionamiento del centro, así como para su adecuada operación. 
Cuando el interesado en la creación del centro sea una entidad pública, debe aportar el 
proyecto de inversión respectivo o la información que permita establecer que el presupuesto 
de funcionamiento de la entidad cubrirá la totalidad de los gastos generados por el futuro 
centro de conciliación. 

5. Diagnóstico de conflictividad y tipología de conflicto de la zona en la cual tendrá influencia 
el centro de conciliación. 

6. Los casos en los cuales prestará el servicio voluntariamente y forma gratuita. 

7. El diseño de las herramientas tecnologías, hardware y software que se compromete a 
garantizar para la operación y modernización del servicio. 

Parágrafo 1. La entidad promotora podrá solicitar al Ministerio de Justicia y del Derecho la 
ampliación de la cobertura territorial de sus servicios de conciliación 
prestados en el centro de conciliación autorizado, siempre que acredite nuevamente los 
requisitos mencionados en este artículo para cumplir con este propósito. 

Artículo 19. Autorización de creación de centros de conciliación. El Ministerio de Justicia y 
del Derecho decidirá sobre la solicitud de creación de centros de 
conciliación.  

El Ministerio podrá requerir a la entidad promotora solicitante para que complete o adicione 
la documentación presentada con la solicitud. 

Las entidades promotoras podrán modificar sus reglamentos previa aprobación del 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Parágrafo: El Ministerio de Justicia y del Derecho establecerá las condiciones o requisitos 
especiales para autorizar la creación de centros de conciliación que se ubiquen en los 
municipios a que refiere el Decreto Ley 893 de 2017 y para constituir centros de conciliación 
especializados en la atención de grupos vulnerables específicos. 

Artículo 20. Reglas generales de los centros de conciliación. Los centros de conciliación 
deberán prestar sus servicios de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

1. Calidad de la prestación del servicio: los centros de conciliación deberán prestar 
los servicios de conciliación procurando generar el mayor grado de satisfacción a 
las partes en la solución de los conflictos. Los centros de conciliación deberán 
brindar las condiciones necesarias para que los servicios de conciliación se 
presten en las condiciones de calidad definidas por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 

2. Participación: los centros de conciliación deberán establecer en su reglamento la 
estrategia para generar espacios de participación de la comunidad y de promoción 
y divulgación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
 

3. Responsabilidad social: los centros de conciliación prestarán en algunos casos 
el servicio de conciliación de manera gratuita, o en condiciones preferenciales de 
conformidad con los parámetros establecidos al respecto por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 

 
Artículo 21. Obligaciones de los centros de conciliación. Los centros de conciliación 
deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Aplicar el reglamento del centro de conciliación. 
2. Contar con una sede dotada de los elementos administrativos y técnicos 

necesarios para servir de apoyo al procedimiento conciliatorio. 
3. Velar porque las audiencias se desarrollen en un lugar y en condiciones 

adecuadas. 
4. Conformar una lista de conciliadores, cuya inscripción se actualizará por lo menos 

cada tres (3) años. 
5. Designar al conciliador de la lista del centro cuando corresponda. 
6. Establecer y publicitar las tarifas del servicio de conciliación. 
7. Fijar la proporción que corresponderá al conciliador de las tarifas que se cobren 

por la conciliación. 
8. Organizar un archivo de actas y constancias, y de todos los documentos 

relacionados con el procedimiento conciliatorio, de acuerdo con lo establecido en 
esta ley. 

9. Registrar ante el Ministerio de Justicia y del Derecho, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su recibo, el acta de conciliación, que cumpla con los requisitos 
formales establecidos en esta ley, certificando la calidad de conciliador inscrito. 

10. Reportar la información requerida, por el Ministerio de Justicia y del Derecho a 
través del medio dispuesto para ello, y con las condiciones determinadas por 
dicho Ministerio. 

11. Velar por la debida conservación de las actas. 
12. Dar trámite a las quejas que se presenten contra la actuación de los conciliadores 

de su lista y trasladarlas a la autoridad disciplinaria correspondiente, cuando a ello 
hubiere lugar, siguiendo el procedimiento establecido en el reglamento. 

13. Excluir de la lista a los conciliadores en los casos previstos por la ley, siguiendo 
el procedimiento establecido en el reglamento. 
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14. Pronunciarse respecto de los impedimentos y recusaciones a que hubiere lugar, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en su reglamento.  

15. Organizar su propio programa de educación continuada en materia de 
mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

16. Realizar por lo menos una vez al año campañas de promoción del mecanismo de 
resolución de conflictos en el área de influencia u operación del centro para el cual 
se encuentra habilitado. 

17. Las demás que le imponga la ley. 

 
Artículo 22. Tarifas del servicio de conciliación. El Gobierno Nacional, si lo considera 
conveniente, podrá establecer el marco de regulación de tarifas de los centros de 
conciliación y los notarios.  En todo caso, se podrán establecer límites máximos a las tarifas 
si se considera conveniente. 

Artículo 23 Centros de conciliación en consultorios jurídicos de Instituciones de Educación 
Superior. Los consultorios jurídicos de Instituciones de Educación Superior podrán 
organizar su propio centro de conciliación, para el cual se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

1. Los estudiantes podrán actuar como conciliadores sólo en los asuntos que por su cuantía 
sean competencia de los consultorios jurídicos, de conformidad con lo señalado en la 
normativa vigente y bajo la supervisión y orientación del director o asesor del área 
respectiva, quienes deberán estar certificados como conciliadores de acuerdo con los 
requisitos y trámites previstos en la ley. 
 

2. Los estudiantes serán auxiliares de los abogados que actúen como conciliadores, en los 
asuntos que superen la cuantía de competencia de los 
consultorios jurídicos. 

3. Las conciliaciones realizadas en estos centros de conciliación deberán llevar la firma del 
director o del asesor del área respecto de la cual se trate el tema a conciliar, de conformidad 
con la organización interna del consultorio jurídico. 

 

4. Los abogados titulados vinculados a los centros de conciliación de los consultorios 
jurídicos tramitarán casos de conciliación. 

 
5. Cuando la conciliación se realice por el director del centro de conciliación del consultorio 
jurídico o el asesor del área correspondiente, no operará la limitación por cuantía, 
establecida en el numeral primero del presente artículo. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho fijará los contenidos mínimos del programa de 
capacitación de los estudiantes que desarrollen su práctica como conciliadores en los 
centros de conciliación de los consultorios jurídicos de Instituciones de Educación Superior, 
el proceso formativo de los estudiantes y la autonomía universitaria. Esta capacitación 
deberá ser impartida preferiblemente por los docentes o asesores de las distintas áreas de 
los consultorios jurídicos. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho de manera periódica realizará jornadas de 
capacitación a los asesores de los consultorios jurídicos, sobre los contenidos y técnicas 
de conciliación. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho velará porque los centros de conciliación de las 
Instituciones de Educación Superior cuenten con el personal administrativo necesario para 
el trámite de la conciliación. 
 

CAPÍTULO IV 

CONCILIACIÓN POR NOTARIOS Y CENTROS DE CONCILIACIÓN DE NOTARÍAS

Artículo 24. Conciliación por notarios. El notario podrá actuar como conciliador en su 
notaría de forma personal e indelegable en los asuntos directamente autorizados por la ley 
en materia civil y de familia y tendrá los mismos deberes y obligaciones establecidos en la 
presente Ley.

Artículo 25. Centros de conciliación de notarías. Cuando el notario decida prestar el 
servicio a través de conciliadores en derecho, deberá crear centro de conciliación de 
conformidad con el procedimiento y los requisitos establecidos en la presente ley.

En tal evento, el notario responderá como titular de la notaría por el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas para los centros de conciliación.

Artículo 26. Responsabilidad del notario y de los conciliadores de su lista. Cuando una 
conciliación se realice en un centro de conciliación de una notaría la responsabilidad directa 
frente al procedimiento será del conciliador que la desarrolle. El notario será responsable 
respecto de quienes conforman la lista, de la administración del Centro como director del 
mismo, y de la aplicación del reglamento del centro de conciliación.

Artículo 27. Obligaciones del notario como director del centro de conciliación. El
notario responderá como director del centro de conciliación de la notaría, entre otros, por el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Conformar, a través del centro de conciliación, la lista de conciliadores entre quienes
cumplan los requisitos exigidos por la ley.

2. Fijar la proporción que corresponderá al conciliador de las tarifas que se cobren
por la conciliación.

3. Dar trámite a las quejas que se presenten contra la actuación de los conciliadores de su
lista y trasladarlas a la autoridad disciplinaria correspondiente, cuando a ello hubiere lugar, 
siguiendo el procedimiento establecido en el reglamento.

4. Excluir de la lista a los conciliadores en los casos previstos por la ley, siguiendo el
procedimiento establecido en el reglamento.

5. Designar al conciliador de la lista.

6. Pronunciarse respecto de los impedimentos y recusaciones a que hubiere lugar.

7. Velar porque las audiencias se desarrollen en un lugar y en condiciones adecuadas.

8. Velar por la debida conservación de las actas, y de la demás documentación relacionada
dentro del proceso conciliatorio.

9. Hacer cumplir el reglamento del centro de conciliación de la Notaría.

10. Las demás que le imponga la ley.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, ejercerá la inspección, vigilancia y control, de los 
centros de conciliación creados por las notarías.

CAPITULO V

DEL CONCILIADOR

Artículo 28. Requisitos para ser conciliador. El conciliador deberá ser colombiano y 
ciudadano en ejercicio, y estar en pleno goce de sus derechos civiles, los conciliadores no 
podrán estar incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o impedimento 
consagradas en el Código General del Proceso, o en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según sea el caso, así como tampoco en 
conflicto de interés frente a los asuntos objeto de conciliación.

Además de los enunciados anteriormente, los conciliadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

1. El conciliador en derecho, deberá ser abogado y con tarjeta profesional vigente,
certificarse como conciliador en derecho de acuerdo con los parámetros establecidos por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, estar registrado en el Sistema de Información del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, e inscribirse en un centro de conciliación. 

A los servidores públicos facultados para conciliar, sólo les serán exigibles los requisitos 
establecidos para el ejercicio del cargo. Éstos deberán formarse como conciliadores en 
derecho, según lo dispuesto en el artículo 46 de la presente ley. 

2. Cuando se trate de estudiantes que desarrollen su práctica como conciliadores centros
de conciliación de consultorios jurídicos universitarios, no tendrán que cumplir los requisitos 
anteriores. 

3. El conciliador en equidad deberá gozar de reconocimiento comunitario y un alto sentido
del servicio social y voluntario, haber residido mínimo dos (2) años en la comunidad donde 
va a conciliar, ser postulado por las organizaciones cívicas de los correspondientes barrios, 
corregimientos y veredas que la conforman, y certificarse como conciliador en equidad de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de Jurisdicción Ordinaria de las ciudades 
sede de estos y los jueces primeros del mayor nivel jerárquico en los demás municipios del 
país, nombrarán los conciliadores en equidad que cumplan con los requisitos establecidos 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

El nombramiento como conciliador en equidad constituye un especial reconocimiento al 
ciudadano por su servicio y dedicación a su comunidad.

El conciliador en equidad deberá estar inscrito en un Programa Local de Justicia en 
Equidad. 

Teniendo en cuenta que los conciliadores en equidad prestan su servicio de manera 
gratuita, su labor se regulará de acuerdo con lo establecido en la Ley 720 de 2001 “Por 
medio de la cual se reconoce, promueve y regula la acción voluntaria de los ciudadanos 
colombianos”.

Artículo 29. Deberes y obligaciones del conciliador. El conciliador tendrá las siguientes 
obligaciones:

1. Citar a las partes de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

2. Citar por solicitud de las partes o de acuerdo con su criterio, a quienes deban asistir a la
audiencia, incluidos los expertos en la materia objeto de conciliación.

3. Propender por un trato igualitario entre las partes.

4. Dirigir la audiencia de conciliación, de manera personal e indelegable, además de ilustrar
a los comparecientes acerca del objeto, alcance y límites de la conciliación.

5. Motivar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo con base en los hechos
tratados en la audiencia.

6. Formular propuestas de arreglo.

7. Emitir constancias cuando corresponda.

8. Redactar y suscribir el acta de conciliación en caso de acuerdo total o parcial.

Artículo 30. Deberes y obligaciones del conciliador en derecho ante el centro de
conciliación. Son obligaciones del conciliador en derecho ante el centro de conciliación en 
cuya lista se encuentra inscrito:

1. Suministrar información veraz y completa en el procedimiento de inscripción en la lista 
del centro de conciliación. 

2. Informar al centro de conciliación el acaecimiento de cualquier hecho que pueda ser 
constitutivo de conflicto de interés, impedimento o inhabilidad. 

3. Informar al centro de conciliación cualquier modificación en la información suministrada 
en el momento de su inscripción en la lista. 

4. Aceptar la designación para el asunto objeto de la conciliación, salvo que esté incurso en 
alguna causal de impedimento, de conflicto de interés o fuerza mayor. 

5. Entregar al centro de conciliación en el cual se encuentre inscrito, el original del acta de 
conciliación, o de las constancias y los documentos aportados por las partes y/o el archivo 
digital cuando medió la utilización de medios tecnológicos para adelantar el procedimiento 
conciliatorio, dentro del dos (2) días siguientes al de la audiencia. La constancia de 
inasistencia deberá ser entregada dentro de los cuatro (4) días hábiles después de 
realizada la audiencia.  

6. Expedir cualquier certificación que sea solicitada por las partes, relacionadas con 
determinados aspectos del procedimiento. 

7. Guardar reserva sobre el contenido y disposición de documentos, discusiones, fórmulas 
de arreglo y acuerdos a los que hayan llegado las partes en el trámite conciliatorio, los 
cuales solo quedarán a disposición de las partes y las autoridades judiciales y 
administrativas que lo requieran para fines eminentemente procesales, estadísticos o de 
registro.                                                                                                                                             

El incumplimiento de cualquiera de los deberes y obligaciones mencionados facultará al 
centro de conciliación para aplicar las sanciones establecidas para esos efectos, dentro de 
su reglamento. 
 
Artículo 31. Deberes y Obligaciones especiales de los servidores públicos facultados para 
conciliar. La facultad para conciliar otorgada por la ley a los servidores públicos es 
indelegable. 

Los servidores públicos facultados para conciliar deberán entregar a la entidad 
correspondiente las actas o las constancias y demás documentos aportados por las partes 
en el procedimiento de conciliación para su archivo, en la forma dispuesta en la Ley General 
de Archivo vigente. 

Igualmente, deberán registrar la información correspondiente a las solicitudes, 
procedimientos, actas y constancias de conciliación, en el sistema de información dispuesto 
para esos efectos, por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

También deberán proporcionar la información adicional que el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, les solicite en cualquier momento. 

Parágrafo. Para el caso de las conciliaciones extrajudiciales en materia contencioso 
administrativa, la información que sea requerida por el Ministerio de Justicia y del Derecho 
será aportada por la Procuraduría General de la Nación mediante los mecanismos que, en 
virtud del principio de colaboración armónica, acuerden previamente las entidades. 
 
Artículo 32. Atribuciones del conciliador en derecho. El conciliador en derecho tendrá las 
siguientes atribuciones: 

1. Dar trámite, o solicitar aclaraciones o información complementaria a la solicitud de 
conciliación 
 

En caso del retiro de la solicitud, o del no cumplimiento del requerimiento del 
conciliador, en el sentido de información complementaria o aclaración de la misma, 
se tendrá como no presentada. 
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2. Citar a audiencia de conciliación extrajudicial por el medio más expedito. 
 

3. Dirigir de manera personal, directa e indelegable la audiencia e ilustrar a los 
comparecientes sobre el objeto, alcance y límites de la conciliación. 
 

4. Proponer fórmulas de acuerdo y motivar a las partes para que las presenten. 
 

También podrá realizar audiencias privadas con las partes para explorar fórmulas 
de arreglo. 
 

5. Tomar las decisiones que en su criterio son necesarias, para el buen desarrollo de 
la audiencia de conciliación. 

 

6. Suspender la audiencia de conciliación cuando las partes lo soliciten, o cuando en 
su criterio, no se estén dando las condiciones para el normal desarrollo de la misma. 
 

7. Solicitarle a las autoridades judiciales o administrativas, la colaboración por parte de 
éstas en asuntos que considere que necesitan de su concurso, para la correcta 
realización del procedimiento conciliatorio. 

 
Artículo 33. Impedimentos y recusaciones. El conciliador deberá declararse impedido tan 
pronto como advierta la existencia de alguna causal que comprometa la independencia o 
imparcialidad de su gestión, expresando los hechos en que se fundamenta. No podrá 
aceptar la designación cuando tengan un interés directo o indirecto en la conciliación. 

Las causales de impedimento, recusación o conflicto de interés serán las previstas en el 
Código General del Proceso o la norma que lo modifique, complemente o sustituya , sin 
perjuicio de lo previsto para la conciliación en materia contencioso administrativo.  

Cuando se configure cualquiera de las causales señaladas, el centro de conciliación, el 
superior jerárquico del servidor público habilitado por la ley para conciliar, o el Programa 
Local de justicia en equidad, según corresponda, decidirá sobre el impedimento o 
recusación y de proceder, designará otro conciliador y aplicará el procedimiento y sanciones 
establecidos en su reglamento normativo. 
 
Artículo 34. Inhabilidad especial. El conciliador no podrá actuar como árbitro, asesor o 
apoderado de una de las partes intervinientes en la conciliación en cualquier proceso 
judicial o arbitral durante un (1) año a partir de la expiración del término previsto para la 
misma.  
 
Esta prohibición será permanente en la causa en que haya intervenido como conciliador. 
 
Los conciliadores inscritos en los centros de conciliación no podrán intervenir en casos en 
los cuales se encuentren directamente interesados dichos centros, sus funcionarios. En 
virtud de esta inhabilidad los centros de conciliación tampoco podrán asumir el trámite de 
estas solicitudes. 

Parágrafo 1. El conciliador en equidad podrá ser sancionado por incurrir en las faltas 
previstas en el Código de Ética del Programa Local de Justicia en Equidad, siempre que la 
conducta investigada no sea constitutiva de falta disciplinaria. En este evento, el 
coordinador del Programa Local de Justicia en Equidad podrá conducir la correspondiente 
investigación y la sanción será impuesta por el Comité de Ética, conformado por 
conciliadores en equidad. 

Artículo 35. Régimen disciplinario. El régimen disciplinario del conciliador será el 
previsto en la Ley 1952 de 2019 - Código Único Disciplinario, la Ley 2094 de 2021 o las 

normas que las modifiquen, complementen, o sustituyan, el cual será adelantado por la 
Comisión de Disciplina Judicial competente. 

Las quejas que se presenten en contra de los servidores públicos o notarios cuando actúan 
como conciliadores en los términos de la presente ley, aplicando el principio de la autonomía 
de la función jurisdiccional, deberán ser trasladadas a la Comisión Nacional o Seccional de 
Disciplina Judicial, de acuerdo con lo previsto en la Ley 2094 de 2021, o la norma que lo 
modifique, complemente, o sustituya, a menos de que se trate de servidores públicos con 
régimen especial. 

Adicionalmente, los conciliadores también podrán ser sancionados, cuando incurran en 
alguna de las siguientes conductas: 

1. Cuando utilice su investidura para sacar provecho económico a favor propio, o de un 
tercero. 

2. Cuando el conciliador en equidad solicite a las partes el pago de emolumentos por el 
servicio de la conciliación. 

Parágrafo 1. Recibida la queja y luego de garantizar el derecho de defensa del conciliador 
en equidad, la autoridad judicial nominadora del conciliador podrá suspenderlo de manera 
preventiva en el ejercicio de sus funciones, hasta que se produzca una decisión de fondo 
por parte de la autoridad disciplinaria respectiva. 

Parágrafo 2. El conciliador en equidad podrá ser sancionado por incurrir en las faltas 
previstas en el Código de Ética del Programa Local de Justicia en Equidad, siempre que la 
conducta investigada no sea constitutiva de falta disciplinaria. En este evento, el 
coordinador del Programa Local de Justicia en Equidad podrá conducir la correspondiente 
investigación y la sanción será impuesta por el Comité de Ética, conformado por 
conciliadores en equidad.  

Las sanciones serán las previstas en el código de ética del Programa Local de Justicia en 
Equidad. 
 

CAPÍTULO VI 

CONTROL, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo 36. Control, Inspección y Vigilancia de los Centros de Conciliación. El Ministerio 
de Justicia y del Derecho tendrá funciones de control, inspección y vigilancia sobre los 
centros de conciliación y de los programas locales de justicia en equidad. 

En ejercicio de estas funciones, el Ministerio de Justicia y del Derecho podrá solicitar de 
oficio o por queja recepcionada la información que estime pertinente y efectuar visitas como 
mínimo cada dos años desde la autorización de funcionamiento de los Centros de 
Conciliación, a las instalaciones en que funcionan sus vigilados, para procurar, exigir y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias a cargo de estos, con 
el propósito de garantizar el acceso a la justicia a través de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. En caso que de las labores de inspección y vigilancia se encuentren 
irregularidades en la prestación del servicio por parte de los centros de conciliación y los 
programas locales de justicia en equidad, deberá proponerse el respectivo plan de 
mejoramiento suscrito por las partes. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho creará un plan anual de visitas aleatorias a los 
centros de conciliación y de los programas locales de justicia en equidad con el ánimo de 
cumplir con lo establecido en este artículo. 

Artículo 37. Procedimiento sancionatorio. El trámite para la investigación y sanción de los 
centros de conciliación atenderá las reglas previstas en el capítulo III del título III de la parte 
primera de la Ley 1437 de 2011 o la norma que la sustituya, modifique 
o complemente sobre el procedimiento administrativo sancionatorio. 

Artículo 38. Actuaciones preliminares. Cuando por cualquier medio el Ministerio de Justicia 
y del Derecho conozca la existencia de un presunto incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la ley y sus reglamentos a un centro de conciliación o a un Programa Local 
de Justicia en Equidad, deberá solicitar la explicación pertinente o disponer visitas al centro 
correspondiente. 
 
Artículo 39. Actos que resuelvan de fondo el procedimiento. La decisión de no 
iniciar el proceso administrativo sancionatorio deberá estar debidamente motivada y se 
notificará en la forma establecida para el procedimiento administrativo conforme a la Ley 
1437 de 2011 o la norma que lo sustituya, modifique o complemente. 

Las decisiones que se profieran dentro del procedimiento administrativo sancionatorio 
iniciado contra un centro de conciliación deberán comunicarse en la forma establecida en 
la Ley 1437 de 2011 o la norma que lo sustituya, modifique o complemente, para este tipo 
de procedimientos. 
 
Artículo 40. Sanciones por incumplimiento de obligaciones. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho, una vez comprobada la infracción a la ley, a sus reglamentos, al incumplimiento 
total o parcial de los planes de mejoramiento suscritos con el Ministerio de Justicia y del 
Derecho o al incumplimiento del reglamento del centro de conciliación o del programa de 
justicia en equidad, y cumplido el procedimiento establecido para ello, podrá imponer a los 
centros de conciliación y a los programas de justicia en equidad, mediante resolución 
motivada, y en atención a la gravedad de la infracción de menor a mayor, las siguientes 
sanciones: 

1. Amonestación escrita. 

2. Multa hasta doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, teniendo la 
capacidad económica del centro de conciliación, a favor del Tesoro Público. 

3. Suspensión de la operación del programa, del centro o de la sede del centro donde se 
cometió la irregularidad, hasta por un término de seis (6) meses. 

4. Revocatoria de la autorización para la operación del centro o del programa. 

Para evaluar la gravedad de la conducta investigada se atenderá lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 1437 de 2011 o la norma que lo sustituya, modifique o complemente. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho determinará en el acto administrativo de la sanción 
de suspensión o revocatoria, en atención a los hechos y a la naturaleza de la infracción, si 
esta recae sobre todos o algunos de los servicios o para una o todas 
las sedes del centro de conciliación o del programa, o para la totalidad de la operación de 
aquél. 

Cuando a un centro de conciliación se le haya revocado la autorización para la operación, 
la entidad promotora no podrá solicitar nuevamente dicha autorización, por un término de 
cinco (5) años. 

Parágrafo. En caso de revocatoria o sanción temporal de la operación de un centro de 
conciliación, se indicará en el acto administrativo sancionatorio, el centro o centros de 
conciliación que continuarán conociendo de los procedimientos en curso y que recibirán los 
soportes documentales del centro sancionado o suspendido.  

Para estos eventos, se preferirán los centros de conciliación de entidades públicas ubicados 
en el lugar donde se encuentra el centro revocado. 

Cuando se suspenda la operación de una sede de un centro de conciliación, la entidad 
promotora determinará cuál de sus sedes continuará conociendo de los procedimientos en 
curso y recibirá los soportes documentales de la sede del centro suspendido. 

Este procedimiento también se aplicará cuando la misma entidad promotora sea la que 
solicite la revocatoria de la autorización. 

 

CAPÍTULO VII 

FORMACIÓN EN CONCILIACIÓN EN DERECHO 

Artículo 41. Entidades avaladas para formar en conciliación en derecho. Las entidades 
promotoras de centros de conciliación, entidades sin ánimo de lucro y entidades públicas, 
interesadas en impartir la formación en conciliación en derecho, deberán presentar solicitud 
de aval al Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Las instituciones de educación superior podrán ofrecer formación en conciliación de 
conformidad con la normatividad vigente. Los certificados que expida en el que conste la 
formación como conciliador, el cumplimiento de las áreas necesarias para avalar la 
formación y número de créditos y horas dictadas, será suficiente para inscribirse como 
conciliador, en cuyo caso el Ministerio de Justicia y del Derecho dará aval a su inscripción.  
 

Las entidades avaladas podrán hacer uso de herramientas electrónicas con el fin de realizar 
cursos virtuales y a distancia. 

Parágrafo. El Ministerio de Justicia y del Derecho señalará los requisitos exigidos y el 
procedimiento para el otorgamiento de este aval. 

Artículo 42. Contenido del programa de formación. El Ministerio de Justicia y del Derecho 
fijará los contenidos mínimos que debe comprender el programa de formación para 
conciliadores en derecho, incluidas las actualizaciones para efectos 
de renovación de la inscripción. 
 
Artículo 43. Certificación. Las entidades avaladas deberán certificar a las personas que 
cursen y aprueben el programa académico ofrecido, el cual deberá contener por lo menos 
la siguiente información: 

1. Nombre de la entidad avalada. 

2. Número y fecha de la resolución de otorgamiento del aval para impartir la formación. 

3. Nombre y documento de entidad del estudiante. 

4. Certificación de la aprobación del programa académico respectivo. 

5. Intensidad horaria del programa. 
 
Artículo 44. Registro de formados ante el Ministerio de Justicia y del Derecho. La entidad 
avalada deberá registrar en el sistema de información que el Ministerio de Justicia y del 
Derecho disponga para ello, los datos de quienes hayan cursado y 
aprobado el programa de formación. 
 
Artículo 45. Formación de conciliadores de centros de conciliación. Los conciliadores de 
centros de conciliación deberán formarse como conciliadores en 
derecho y acreditar la formación de acuerdo con lo establecido por esta ley. 

El Gobierno Nacional reglamentará los requisitos que permitan acreditar la idoneidad y 
experiencia de los conciliadores en el área que vayan a actuar. 

Artículo 46. Formación de los notarios y servidores públicos facultados para 
conciliar. Los notarios y servidores públicos facultados para conciliar deberán formarse 
como conciliadores en derecho.  

El Ministerio de Justicia y del Derecho deberá velar porque los funcionarios públicos 
facultados para conciliar reciban capacitación en mecanismos alternativos de solución de 
conflictos. 
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La Procuraduría General de la Nación deberá velar porque los procuradores judiciales 
facultados para conciliar reciban capacitación en mecanismos alternativos de solución de 
conflictos.  

Los miembros de los comités de conciliación deberán recibir capacitación en conciliación 
en materia contencioso administrativa, por lo menos una vez cada año por parte del 
Ministerio Público de conformidad con los lineamientos impartidos por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho y la Procuraduría General de la Nación.  

El Ministerio de Justicia y del Derecho dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente disposición legal, implementará módulo virtual de conciliación 
evaluable que pondrá a disposición de las entidades públicas del nivel nacional y territorial 
para ser aplicado en los procesos de inducción y reinducción de los servidores públicos de 
niveles directivos quienes deberán realizar el módulo hasta aprobar la evaluación. 
 

CAPÍTULO VIII 

JUDICATURA Y PRÁCTICA PROFESIONAL EN CONCILIACIÓN 

Artículo 47. Práctica en conciliación en derecho. A efectos de realizar su práctica en los 
consultorios jurídicos, los estudiantes de derecho deberán cumplir con una carga mínima 
en conocimientos en conciliación. Para ello, con anterioridad a la práctica, deberán cursar 
y aprobar la formación respectiva, de conformidad con los requisitos establecidos por el 
Instituto de Educación Superior, bajo las recomendaciones del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

La judicatura en las casas de justicia o en los centros de conciliación públicos, o los 
programas locales de justicia en equidad, tendrá una duración de siete (7) meses. 

Quienes la realicen en estas condiciones, en caso de igualdad de puntaje en la lista de 
elegibles, tendrán derecho a ser nombrados en empleos de carrera en cualquier entidad u 
organismo estatal. 

Los egresados de las facultades de derecho que obtengan licencia provisional para el 
ejercicio de la profesión podrán realizar su judicatura como abogados conciliadores en los 
centros de conciliación de los consultorios jurídicos, siempre que hayan realizado el curso 
de formación en conciliación en derecho. 

Artículo 48. Judicatura en conciliación. Los egresados de las facultades de derecho 
podrán realizar la judicatura en conciliación extrajudicial en derecho en los centros de 
conciliación, en las casas de justicia y en los programas locales de justicia en equidad, de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

La judicatura en las casas de justicia o en los centros de conciliación públicos, o los 
programas locales de justicia en equidad, tendrá una duración de siete (7) meses. 

Quienes la realicen en estas condiciones, en caso de igualdad de puntaje en la lista de 
elegibles, tendrán derecho a ser nombrados en empleos de carrera en cualquier entidad u 
organismo estatal. 

Los egresados de las facultades de derecho que obtengan licencia provisional para el 
ejercicio de la profesión podrán realizar su judicatura como abogados conciliadores en los 
centros de conciliación de los consultorios jurídicos, siempre que hayan realizado el curso 
de formación en conciliación en derecho, de acuerdo a lo establecido en esta Ley. 
 
Artículo 49. Práctica en conciliación en carreras distintas a derecho. Los estudiantes de 
último año de psicología, trabajo social, sicopedagogía, comunicación social y carreras 
afines a la resolución de conflictos podrán hacer sus prácticas en conciliación, apoyando la 
labor del conciliador y el desarrollo de las audiencias. 

Para el efecto, se celebrarán convenios entre las respectivas facultades universitarias y los 
programas locales de justicia en equidad, las entidades que cuenten con servidores 
públicos habilitados para conciliar y las entidades promotoras de centros de conciliación. 

 
TÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

CAPÍTULO I 

DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO EN ASUNTOS PRIVADOS. 

DE LA SOLICITUD, LA CITACIÓN Y LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

Artículo 50. Inicio de la actuación. La conciliación extrajudicial inicia con la solicitud del 
interesado, quien deberá asistir a las audiencias que se lleven a cabo dentro del proceso 
conciliatorio. 

Cualquier persona interesada podrá solicitar audiencia de conciliación en forma verbal o 
escrita, individual o conjunta, física o electrónica, conforme a lo dispuesto en el reglamento 
de la entidad, del centro de conciliación o del Programa Local de Justicia en Equidad. 

En la conciliación extrajudicial en derecho, el interesado podrá presentar la solicitud de 
conciliación personalmente o por medio de abogado con facultad expresa para conciliar. 

El poder podrá aportarse física o electrónicamente conforme lo dispone el Código General 
del Proceso. 

Las solicitudes de conciliación extrajudicial presentadas por medios virtuales no 
requerirán de la firma digital definida por la Ley 527 de 1999 y en estos casos bastará la 
identificación suministrada por el solicitante, sin perjuicio de lo señalado 
en el artículo 6 de la presente ley. 

Parágrafo 1. Podrá presentarse solicitud de conciliación a nombre de una persona de quien 
no se tenga poder, en los eventos y bajo las condiciones previstas en el Código General 
del Proceso para el agente oficioso. No será necesario prestar caución. 

Si el interesado no ratifica la solicitud dentro de los diez (10) días siguientes a su radicación, 
se entenderá como no presentada. 
 
Artículo 51. De la solicitud de conciliación extrajudicial ante juez laboral. Las personas que 
tengan interés en conciliar diferencias que sean de competencia de la especialidad laboral 
podrán presentar solicitud de conciliación, indicando los motivos ante el juez laboral 
conforme las reglas de competencia territorial estatuidas en el Código Procesal del Trabajo 
y Seguridad Social, sin atención a la cuantía. 

La solicitud de conciliación extrajudicial ante juez laboral será distribuida por sistema de 
reparto y, una vez recibida, se señalará día y hora para celebración de audiencia dentro de 
los diez (10) días siguientes a su recepción. 

La concurrencia de los interesados a la audiencia de conciliación será responsabilidad de 
quien la solicite, razón por la cual deberá adelantar las gestiones de notificación para tal 
efecto.  

Artículo 52. Contenido de la solicitud de conciliación. La solicitud de conciliación 
extrajudicial en derecho deberá contener los siguientes requisitos: 

1. Indicación del conciliador o el centro de conciliación a quien se dirige. 

2. Individualización de las partes y de sus representantes si fuere el caso. 

3. Descripción de los hechos   

4. Pretensiones del convocante. 

5. Estimación razonada de la cuantía. 

6. Relación de las pruebas que se acompañan cuando se trate de conciliación en derecho.  

7. Indicación del correo electrónico de las partes en donde se surtirán las comunicaciones
o la identificación del medio que considere más expedito y eficaz para ello;

8. Firma del solicitante o solicitantes o de su apoderado, según el caso.

En el caso de solicitudes enviadas por correo electrónico, el requisito de la firma, se 
entenderá cumplido, conforme lo establece el artículo 7 de la Ley 527 de 1999.

Artículo 53. Recepción y corrección de la solicitud. Recibida la solicitud, el conciliador 
procederá a revisar si la solicitud cuenta con la información suficiente para proceder a la 
citación del o los convocados.

En la conciliación extrajudicial en derecho, el conciliador procederá a revisar si la solicitud 
cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo anterior. 

En ningún caso se podrá rechazar de plano la solicitud por ausencia de cualquiera de los 
requisitos señalados. En este evento, el conciliador informará al interesado sobre los 
requisitos faltantes para que los complete. Si no lo hiciere dentro del término de cinco (5) 
días siguientes al requerimiento realizado, se entenderá que el solicitante ha perdido el 
interés en la solicitud, y en consecuencia se tendrá por no presentada.

Artículo 54. Constancia de asunto no conciliable. Cuando se presente una solicitud de 
conciliación extrajudicial y el asunto de que se trate no sea conciliable por estar prohibido 
por la ley, el conciliador expedirá la correspondiente constancia dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presentación de la solicitud.

Si durante el trámite de la audiencia se observare que no es procedente se expedirá la 
respectiva constancia y se devolverán los documentos aportados.

Artículo 55. Citación. Si de conformidad con la ley el asunto es conciliable, el conciliador 
citará a las partes a la audiencia de conciliación por el medio que considere más expedito 
y eficaz, indicando sucintamente el objeto de la conciliación.

La citación a la audiencia podrá realizarse por medios virtuales, de conformidad
con lo previsto en el reglamento de la entidad que preste el servicio.

Cuando se trate de una conciliación extrajudicial en derecho, dentro de los diez (10) días 
siguientes al recibo de la solicitud o de la corrección de la misma, si a ello hubiere lugar, el 
conciliador fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, la cual 
deberá realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de admisión de la 
solicitud.

En el evento en que se programe la realización de la audiencia por videoconferencia, 
teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, así se informará en el acto de citación y 
en caso de requerirse por alguno de los interesados, el conciliador o el centro de 
conciliación, deberán facilitar los medios tecnológicos correspondientes.

La dirección electrónica para dirigir todas las comunicaciones necesarias, dentro del 
procedimiento, deberá corresponder a la informada a través del registro mercantil o la
acordada por las partes contenida en el contrato o negocio jurídico cuando corresponda, o 
la relacionada por la parte en la solicitud de conciliación.

Artículo 56. Suspensión del término de caducidad o prescripción. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho suspende el término de prescripción o de 
caducidad, según el caso, hasta que suscriba el acta de conciliación, se expidan las 
constancias establecidas en la presente ley o hasta que se venza el término de tres (3) 
meses, o la prórroga a que se refiere el artículo 60 de esta ley, lo que ocurra primero.

Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable.

Artículo 57. Designación del conciliador. La designación de la persona que actuará como 
conciliador, de la lista correspondiente, se podrá realizar:

1. Por mutuo acuerdo entre las partes.

2. Por solicitud de la parte convocante.

3. Por la designación que haga el centro de conciliación de la lista que para el efecto haya
conformado.

4. Por la designación que haga la entidad correspondiente.

5. Por orden judicial, en el caso previsto en el artículo 131 de esta ley y siguiendo el
procedimiento previsto en el capítulo II del título V de la presente ley.

Parágrafo 1. Si la solicitud es presentada ante un servidor público habilitado para conciliar 
la designación se hará conforme a las reglas establecidas por la institución a que este 
pertenece.

Artículo 58. Asistencia y representación en la audiencia de conciliación. Las partes deberán 
asistir a la audiencia de conciliación, y podrán hacerlo con sus apoderados cuando así lo 
consideren.

En aquellos eventos en los que el domicilio de alguna de las partes no se encuentre
en el municipio del lugar donde se vaya a celebrar la audiencia, o alguna de ellas se 
encuentre por fuera del territorio nacional, o cuando ocurran circunstancias que configuren 
caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitarse al conciliador que la audiencia de conciliación 
pueda celebrarse con la sola comparecencia del apoderado de la parte, debidamente 
facultado para conciliar.

Parágrafo. En las circunstancias donde se permite la presencia del apoderado, sin la 
asistencia de la parte, este deberá aportar el correspondiente poder, para ser reconocido 
como tal. Si es una persona jurídica, la representación se hará a través del apoderado 
judicial, constituido como tal, a través del correspondiente poder general.

Artículo 59. Inasistencia a la audiencia. Cuando alguna de las circunstancias contempladas 
en el artículo anterior impida a una de las partes acudir a la audiencia, deberá informarlo 
así dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que debió celebrarse la audiencia.

Si las partes o alguna de ellas no comparece a la audiencia de conciliación a la que fue 
citada y no justifica su inasistencia en los términos indicados en el inciso anterior, siempre 
que la conciliación constituya requisito de procedibilidad, su conducta podrá ser 
considerada como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de 
mérito en un eventual proceso judicial que verse sobre los mismos
hechos.

En este evento, además, siempre que la conciliación constituya requisito de procedibilidad, 
el juez impondrá a la parte que no haya justificado su inasistencia a la audiencia, una multa 
hasta por valor de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 60. Termino para realizar la Audiencia de conciliación. La audiencia de conciliación 
deberá intentarse en el menor tiempo posible y podrá suspenderse y reanudarse cuantas 
veces sea necesario a petición de las partes de mutuo acuerdo.

En todo caso, la conciliación extrajudicial en derecho tendrá que surtirse dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la presentación de la solicitud. Las partes por mutuo acuerdo podrán 
prorrogar este término, hasta por tres (3) meses más.

Artículo 61. Desarrollo de la audiencia de conciliación extrajudicial. Con la presencia de las 
partes y/o sus apoderados, según sea el caso y demás convocados el día y hora señalados 
para la celebración de la audiencia de conciliación, esta se llevará a cabo bajo la orientación 
del conciliador, quien conducirá el trámite en la
siguiente forma:
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En la audiencia de conciliación las partes deberán determinar con claridad los hechos 
alegados y las pretensiones que en ellos se fundamentan para facilitar la consecución del 
acuerdo. Si los interesados no plantean fórmulas de arreglo, el conciliador podrá proponer 
las que considere procedentes para la solución de la controversia.

Logrado el acuerdo, se levantará un acta de conciliación, conforme de con lo previsto en la 
presente ley. El acta será firmada, en los términos de la Ley 527 de 1999, por quienes 
intervinieron en la diligencia y por el conciliador.

Si no fuere posible la celebración del acuerdo, el conciliador expedirá inmediatamente la 
constancia de no acuerdo que trata la presente ley.

Parágrafo. El conciliador solicitará a la Comisión Nacional o Seccional de Disciplina 
Judicial, según sea el caso, que investigue al abogado que pudiera haber incurrido durante 
el trámite de la conciliación en las faltas disciplinarias establecidas en la Ley 1123 de 2007, 
o en la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Artículo 62. Pruebas. En la conciliación en derecho, las pruebas podrán aportarse con la 
solicitud de conciliación, teniendo en cuenta los requisitos consagrados en los artículos 243 
y siguientes del Código General del Proceso o las normas que lo sustituyan, adicionen o 
complementen.

Las pruebas aportadas serán tomadas como un respaldo para eventuales fórmulas de 
arreglo que se presenten en la audiencia de conciliación.

Sin embargo, su falta de presentación en el procedimiento conciliatorio, no impedirá que 
sean presentadas posteriormente, en el proceso judicial.

Artículo 63. Suspensión de la audiencia de conciliación. La audiencia de conciliación es 
susceptible de suspensión por solicitud expresa de ambas partes o cuando el conciliador 
encuentre elementos de juicio respecto de la existencia de ánimo conciliatorio.

CAPÍTULO II

DEL ACTA DE CONCILIACIÓN

Artículo 64. Acta de conciliación. El acta de conciliación contentiva del acuerdo
prestará mérito ejecutivo y tendrá carácter de cosa juzgada.

De realizarse por escrito, el acta de conciliación surtirá sus efectos jurídicos a partir de la 
firma de las partes y del conciliador, o si consta por cualquier otro medio desde la aceptación 
expresa de las partes.

El acta de conciliación deberá contener por lo menos lo siguiente:

1. Lugar, fecha y hora de la audiencia de conciliación.

2. Nombre e identificación del conciliador.

3. Identificación de las personas citadas, con señalamiento expreso de quienes asistieron
a la audiencia.

4. Relación sucinta de los hechos motivo de la conciliación.

5. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación.

6. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía cuando corresponda y
modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones
pactadas.

7. Si el acuerdo es parcial, se dejará constancia de ello, precisando los puntos que fueron
materia de arreglo y aquellos que no lo fueron.

8. Aceptación expresa del acuerdo por las partes por cualquier mecanismo ya sea escrito,
oral o virtual conforme a la normativa vigente.

Cuando el acuerdo ha sido producido en una audiencia realizada por medios virtuales, la 
firma del acta de conciliación se aplicará lo invocado en el artículo 7º
de la Ley 527 de 1999, o la norma que la modifique, sustituya o complemente.

9. Firma del conciliador.

Parágrafo 1. Las partes podrán solicitar copia del acta de conciliación, la cual tendrá el 
mismo valor probatorio

Parágrafo 2. Las actas de conciliación y su contenido no requerirán ser elevadas a escritura 
pública, salvo expresa disposición de las partes.

Artículo 65. Constancias. El conciliador expedirá constancia al interesado en la que se 
indicará la fecha de presentación de la solicitud y la fecha en que se celebró la audiencia o 
debió celebrarse, y en la que se expresará sucintamente el asunto objeto de conciliación, 
en los siguientes eventos:

1. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este caso, deberá
indicarse la justificación de su inasistencia si la hubiere, la cual deberá allegarse a más 
tardar, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que debió realizarse la audiencia.

2. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo, la cual deberá
ser entregada al finalizar la audiencia.

3. Cuando se presente una solicitud para la celebración de una audiencia de conciliación,
y el asunto de que se trate no sea conciliable o no sea de competencia del conciliador de 
conformidad con la ley. En este evento la constancia deberá expedirse dentro de los diez 
(10) días calendario siguientes a la presentación de la solicitud, o al momento de culminar 
la audiencia, si es que es en esta que se establece que el asunto no es conciliable. 

En todo caso, junto con la constancia, se devolverán los documentos aportados por los 
interesados. Los funcionarios públicos facultados para conciliar conservarán las copias de 
las constancias que expidan, y los conciliadores de los centros de conciliación deberán 
remitirlas al mismo para su archivo.

Artículo 66. Archivo de las actas y constancias. Las entidades públicas, los centros de 
conciliación y los programas locales de justicia en equidad conservarán las copias de las 
actas, las constancias y demás documentos que expidan los conciliadores, de acuerdo con 
la Ley Nacional de Archivo vigente, o la norma que la sustituya, modifique o complemente.

Para tal efecto el conciliador deberá entregar al centro de conciliación el acta de 
conciliación, las constancias y demás documentos dentro de los cuatro (4) días siguientes 
a la audiencia. Los conciliadores en equidad deberán hacer entrega de estos documentos 
dentro del término establecido en el respectivo reglamento del programa local.

Parágrafo. Las actas, constancias y demás documentos que hagan parte del procedimiento 
conciliatorio podrán conservarse a través de medios electrónicos o magnéticos, de acuerdo 
con el artículo 16 del Decreto Ley 2106 de 2019.

Parágrafo transitorio. Dentro de los dos (2) años siguientes a la expedición de la presente 
ley, las alcaldías o sus dependencias delegadas para estos efectos,
dispondrán lo necesario para recibir el archivo de las actas de conciliación realizadas por 
los conciliadores en equidad hasta la fecha, de acuerdo con los
parámetros establecidos en la Ley General de Archivo vigente o la norma que los sustituya, 
modifique o complemente.

CAPÍTULO III

DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD

Artículo 67. La conciliación como requisito de procedibilidad. En los asuntos susceptibles 
de conciliación, se tendrá como regla general que la conciliación extrajudicial en derecho 
es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones que por norma así lo exijan, 
salvo cuando la ley lo excepcione. 

Parágrafo 1. La conciliación en asuntos laborales no constituye requisito de procedibilidad.

Parágrafo 2. Podrá interponerse la demanda sin agotar el requisito de procedibilidad de la 
conciliación en los eventos en que el demandante bajo juramento declare que no conoce el 
domicilio, el lugar de habitación o el lugar de trabajo del demandado o este se encuentra 
ausente y no se conozca su paradero, o cuando quien demande sea una entidad pública. 
Igualmente, cuando la administración demande un acto administrativo que ocurrió por 
medios ilegales o fraudulentos.

Parágrafo 3. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de 
medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto al respecto para los asuntos Contencioso 
Administrativo.

Artículo 68. La conciliación como requisito de procedibilidad en materia civil. La conciliación 
como requisito de procedibilidad en materia civil se regirá por lo normado en la Ley 1564 
de 2012-Código General del Proceso o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, 
conforme el cual si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 
derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 
divisorios, los de expropiación, los monitorios que se adelanten en cualquier jurisdicción y 
aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 

Igualmente en la restitución de bien arrendado de que trata el artículo 384 y en la 
cancelación, reposición y reivindicación de títulos valores de que trata el artículo 398 de la 
Ley 1564 de 2012, el demandante no estará obligado a solicitar y tramitar la audiencia de 
conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de la demanda, ni del trámite 
correspondiente, casos en los cuales el interesado podrá presentar la demanda 
directamente ante el juez.

Artículo 69. La conciliación como requisito de procedibilidad en materia de familia . La 
conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia, será requisito de procedibilidad 
en los siguientes asuntos: 

1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas sobre menores y personas en
condición de discapacidad de conformidad con la Ley 1996 de 2019, la que la modifique o 
derogue.

2. Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarias.

3. Declaración de la unión marital de hecho, su disolución y la liquidación de la sociedad
patrimonial.

4. Rescisión de la partición en las sucesiones y en las liquidaciones de sociedad conyugal
o de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes.

5. Conflictos sobre capitulaciones matrimoniales.

6. Controversias entre cónyuges sobre, la dirección conjunta del hogar y entre padres sobre
el ejercicio de la autoridad paterna o la patria potestad.

7. Separación de bienes y de cuerpos.

8. En todos aquellos que no estén expresamente exceptuados por la ley.

Artículo 70. Cumplimiento del requisito de procedibilidad. El requisito de procedibilidad se 
entenderá cumplido en los siguientes eventos:

1. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo. 

2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este evento deberán 
indicarse expresamente las excusas presentadas por la inasistencia, si las hubiere. 

3. Cuando vencido el término de tres (3) meses a partir de la presentación de la solicitud de 
conciliación extrajudicial o su prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier 
causa; en este último evento se podrá acudir directamente a la Jurisdicción ordinaria con la 
sola presentación de la solicitud de conciliación. 

Para los eventos indicados en los numerales 1 y 2 del presente artículo el requisito de 
procedibilidad deberá acreditarse mediante las constancias de que trata la presente ley. 

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se 
prescindirá de la conciliación prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, 
180 de la Ley 1437 de 2011 y de la oportunidad de conciliación que las normas aplicables 
contemplen como obligatoria en el trámite del proceso. Sin embargo, en cualquier estado 
del proceso las partes de común acuerdo, o el Ministerio Público, podrán solicitar la 
realización de una audiencia de conciliación, o el Juez podrá acudir a ella, conforme a lo 
previsto en el artículo 131 de la presente ley. 

Si la conciliación recae sobre la totalidad del litigio no habrá lugar al proceso respectivo; si 
el acuerdo fuere parcial, se expedirá constancia de ello y las partes quedarán en libertad 
de discutir en juicio solamente las diferencias no conciliadas. 

Artículo 71. Inadmisión de la demanda judicial. Además de las causales establecidas en 
la ley, el juez de conocimiento inadmitirá la demanda cuando no se acredite que se agotó 
la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, requisito que podrá ser 
aportado dentro del término para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 
 

TÍTULO III 

NORMAS ESPECIALES RELATIVAS A LA CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL EN MATERIA POLICIVA 

CAPÍTULO ÚNICO 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 1801 DE 2016 

Artículo 72. Modifíquese el artículo 154 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 154. Mediación policial. Es el instrumento que nace de la naturaleza de la función 
policial, cuyas principales cualidades son la comunitariedad y la proximidad, a través del 
cual la autoridad es el canal para que las personas en conflicto decidan voluntariamente 
resolver sus desacuerdos armónicamente. 

Parágrafo 1°. De realizarse el acuerdo de mediación policial de que trata este artículo, en 
atención al motivo de policía in situ quedará plasmado en orden de comparendo o en sala 
de mediación policial, se dejará constancia de todo lo actuado. 

Parágrafo 2°. La mediación policial no configura requisito de procedibilidad.  

Artículo 73. Modifíquese el artículo 231 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará: 

Artículo 231. Mecanismos alternativos de solución de conflictos de convivencia. Los 
conflictos relacionados con la convivencia pueden ser objeto de conciliación, o mediación 
cuando los derechos de las partes en disputa sean de libre disposición, se encuentren 
dentro del ámbito de la convivencia, no se trate de conductas delictivas o que sean 
competencia de otras jurisdicciones. 

Artículo 74. Modifíquese el artículo 232 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 232. Conciliación. La conciliación en materia de convivencia procederá ante la 
autoridad de policía que conozca del caso, en cualquier etapa del trámite del procedimiento 
o en el momento en que se presente el conflicto de convivencia. 
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Una vez escuchados quienes se encuentren en conflicto, la autoridad de policía o el 
conciliador, propondrá fórmulas de solución que aquellos pueden acoger o no. 

De realizarse el acuerdo, se suscribirá el acta de conciliación, donde se consignarán las 
obligaciones a cargo de cada uno de los interesados, lo cual hará tránsito a cosa juzgada y 
prestará mérito ejecutivo ante las autoridades judiciales competentes. 
Las medidas correctivas de competencia de los comandantes de estación, subestación o 
centro de atención inmediata de policía no son susceptibles de 
conciliación. 

No serán objeto de conciliación o mediación los comportamientos que infringen o resultan 
contrarios a las normas urbanísticas, ambientales, sanitarias, del uso del espacio público, 
del ejercicio de la actividad económica, de la libertad de circulación, de las interacciones 
entre las personas y las autoridades, los que afectan la integridad de niños, niñas y 
adolescentes, del ejercicio de la prostitución, y del derecho de reunión. 

Parágrafo. En los procedimientos a que hace referencia el Título VII del Libro II, será 
obligatoria la invitación a conciliar. 
 
Artículo 75. Modifíquese el artículo 233 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 233. Mediación. La mediación permite que el mediador escuche a las personas 
que se encuentran en situación de conflicto de convivencia y facilite un 
camino para encontrar una solución equitativa. 
 
Artículo 76. Modifíquese el artículo 234 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 234. Conciliadores y mediadores. Para efectos de la presente ley, además de las 
autoridades de policía, pueden ser conciliadores o mediadores en el sector urbano o rural, 
los conciliadores reconocidos como tales por la ley, siempre que su servicio sea gratuito. 

Artículo 77. Adiciónese un artículo 234 A en la ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 234 A. Autoridades competentes para hacer exigibles las actas de conciliación 
y mediación. Serán competentes para conocer los casos de incumplimiento a las actas 
suscritas en audiencias de conciliación y mediación de conflictos de convivencia, los 
inspectores de policía o las autoridades de policía especiales en los casos de su 
competencia a través del proceso verbal abreviado dispuesto en el artículo 233 de la Ley 
1801. 

De igual manera, las partes en conflicto podrán acudir al trámite del proceso del verbal 
abreviado, cuando habiendo presentado la solicitud ante las autoridades facultadas por la 
ley para adelantar audiencia de mediación en asuntos de convivencia, alguna de las partes 
no se haya presentado a la audiencia o cuando habiéndose presentado las partes y 
adelantado la audiencia, no se haya llegado a un acuerdo, persistiendo el conflicto de 
convivencia. 

Si como consecuencia de los acuerdos suscritos en las actas de mediación por las partes 
para solucionar el conflicto de convivencia, se generan obligaciones que son competencia 
de otras jurisdicciones, las mismas, podrán ser exigidas ante estas. 

TÍTULO IV 

NORMAS ESPECIALES RELATIVAS A LA CONCILIACIÓN EN EQUIDAD 

CAPÍTULO I 

PROGRAMAS LOCALES DE JUSTICIA EN EQUIDAD 

Artículo 78. Programas locales de justicia en equidad. Los departamentos, distritos 
y municipios crearán un Programa Local de Justicia en Equidad. 

Estos programas tendrán como finalidad fomentar, desarrollar y fortalecer el ejercicio de la 
conciliación en equidad o de cualquier forma de resolución de 

conflictos en el ámbito comunitario en determinada zona, departamento, distrito o municipio 
del país, así como realizar el seguimiento y monitoreo a la labor de los conciliadores en 
equidad. Lo anterior, conforme a la reglamentación que expida para 
esos efectos el Gobierno Nacional. Una vez expedida la correspondiente reglamentación 
los departamentos, distritos y municipios tendrán un año a partir de la vigencia de la misma 
para la creación e implementación del Programa Local de Justicia en Equidad, conforme 
sus necesidades y condiciones.  

A partir de la expedición de la presente ley las iniciativas relacionadas con la justicia en 
equidad deberán realizarse en el marco del respectivo programa en el ámbito territorial, y 
deberán contemplar como su primer objetivo la implementación y desarrollo de la 
conciliación en equidad. 

Parágrafo 1. También podrá haber programas locales de justicia en equidad desde 
el sector privado, a partir de iniciativas que le sean presentadas al Ministerio de Justicia y 
del Derecho, por parte de las entidades sin ánimo de lucro, las Instituciones de Educación 
Superior, las notarías o las organizaciones no gubernamentales. 

Parágrafo 2. Los coordinadores de los programas locales de justicia en equidad de los 
entes territoriales serán nombrados por las entidades de las que hagan parte. 

Su periodo será fijo, conforme a lo establecido, en la respectiva ordenanza o acuerdo que 
disponga su creación. 

Parágrafo 3. Los centros de conciliación de entidades públicas, las casas de justicia y los 
centros de convivencia ciudadana del país incluirán en su gestión el Programa Local de 
Justicia en Equidad y deberán asegurar de esta manera la prestación de 
los servicios de conciliación en el sector urbano y rural, en el respectivo municipio o distrito. 

Parágrafo 4. A partir de su nombramiento, el conciliador en equidad se inscribirá dentro del 
Programa Local de Justicia en Equidad que le corresponda, y estará sujeto a las 
disposiciones que hacen parte de su marco normativo y reglamentario. 

Esta inscripción deberá renovarse cada dos (2) años y a partir de ésta el conciliador en 
equidad será objeto de los beneficios y estímulos señalados en la presente ley. 

Así mismo, en ese lapso, el respectivo Programa Local de Justicia en Equidad deberá enviar 
el listado de conciliadores inscritos al Ministerio de Justicia y del Derecho, y reportar su 
actividad en el sistema de información que se disponga para ese propósito por dicha 
entidad. 

Artículo 79. Puntos de atención de la conciliación en equidad. Los conciliadores en equidad 
que quieran organizarse al interior del programa local de justicia en equidad podrán hacerlo 
a través de un punto de atención de conciliación en equidad, que será creado y promovido 
por los mismos conciliadores en equidad, o por el Programa Local de Justicia en Equidad, 
y deberán reportar su gestión al sistema de información del Ministerio de Justicia y del 
Derecho.  

La operación de los puntos de atención de la conciliación en equidad será coordinada por 
los programas locales de justicia en equidad, y podrán recibir recursos públicos o privados, 
provenientes de entidades estatales o de personas jurídicas privadas, a título de donación 
o asignación presupuestal.  

El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá la función de control, inspección y vigilancia 
de los puntos de atención de la conciliación en equidad, conforme a la reglamentación que 
expida al respecto. 

Artículo 80. Implementación de la conciliación en equidad. La implementación de la 
conciliación en equidad se realizará en cinco (5) momentos: 

 

1. Diagnóstico de conflictividad, lectura del contexto local y determinación de las 
necesidades jurídicas insatisfechas. 

 

2. Postulación comunitaria de los candidatos a conciliadores en equidad. 
 

3. Formación y nombramiento de los postulados a conciliadores en equidad. 
 

4. Operación de la conciliación en equidad. 
 

5. Fortalecimiento y ampliación de cobertura de la conciliación. 
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho establecerá los parámetros y estrategias para 
garantizar el cumplimiento de cada uno de los momentos descritos anteriormente, y para el 
establecimiento de los programas locales de justicia en equidad. 

Las entidades y organizaciones que implementen la conciliación en equidad lo harán bajo 
la orientación del Ministerio de Justicia y del Derecho, de conformidad con el reglamento 
que expida al respecto. 

Parágrafo 1. Los candidatos a conciliadores en equidad podrán ser postulados por las 
organizaciones cívicas o comunitarias de los correspondientes barrios, corregimientos o 
veredas, ante los tribunales superiores de distrito judicial de las ciudades sedes de estos y 
los jueces de mayor nivel jerárquico en los demás municipios del país. 

La autoridad judicial nominadora de los conciliadores en equidad remitirá copia de los 
nombramientos efectuados al Ministerio de Justicia y del Derecho, quien implementará un 
sistema de información para el monitoreo y seguimiento de la conciliación en equidad. 

Parágrafo 2. Los servidores públicos podrán ser nombrados conciliadores en equidad 
siempre y cuando ejerzan esta labor por fuera del sitio y el horario de trabajo, y dicha labor 
no resulte incompatible con el desarrollo de sus funciones. 
 

Parágrafo 3. Los miembros de las comunidades indígenas y afrocolombianas podrán ser 
nombrados conciliadores en equidad, siempre y cuando hubieren sido postulados por las 
comunidades de las cuales hacen parte y cuenten con la autorización de sus autoridades 
tradicionales. 

Artículo 81. Reconocimiento y estímulos a los conciliadores en equidad. El Gobierno 
Nacional establecerá una estrategia de reconocimiento y otorgamiento de estímulos, con el 
fin de resaltar la labor, potenciar la formación, mejorar las competencias ciudadanas y la 
calidad de vida y familiar de los conciliadores en equidad, que hacen parte de los programas 
locales de justicia en equidad. 

Las instituciones de educación superior y las instituciones de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano podrán tener en cuenta la calidad de los conciliadores en equidad, para 
otorgar beneficios en matrículas y en la financiación de los costos asociados al proceso 
formativo de los conciliadores y a los integrantes de su núcleo familiar, de acuerdo con lo 
establecido en sus reglamentos y en el marco de la autonomía universitaria. 

En la definición de la lista de potenciales beneficiarios de los subsidios de vivienda 
o programas de vivienda de interés social, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta de 
priorización para los hogares en los que por lo menos un integrante sea conciliador en 
equidad que haga parte del Programa Local de Justicia en Equidad. 

Estos subsidios se otorgarán de conformidad con la normatividad vigente que regula la 
materia. 

Artículo 82. Deber de colaboración. Las autoridades judiciales y administrativas del orden 
nacional, departamental, municipal y distrital, en especial los alcaldes, secretarios de 
gobierno u homólogos, inspectores de policía, comisarios de familia, personeros 
municipales y distritales y jueces de la República, deberán colaborar con el ejercicio de los 

conciliadores en equidad y reconocer los efectos legales del acuerdo de conciliación en 
equidad. 

Artículo 83. Veedurías a la conciliación en equidad. Las organizaciones cívicas y 
comunitarias ejercerán veeduría al funcionamiento de los programas locales de justicia en 
equidad, y podrán solicitar que se cite al coordinador del Programa Local de Justicia en 
Equidad ante el respectivo Concejo Municipal para que responda por las posibles fallas en 
el servicio y las presuntas irregularidades en que incurran los conciliadores en equidad. 

Los programas locales de justicia en equidad incluirán en sus reglamentos la forma como 
interactuarán con las organizaciones cívicas y comunitarias que ejercerán la veeduría 
respectiva. 
 

CAPÍTULO II 

CONCILIACIÓN EN EQUIDAD EN LAS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL 

Artículo 84. Comisión de convivencia y conciliación. Los miembros de las comisiones de 
convivencia y conciliación de las juntas de acción comunal podrán 
hacer parte del Programa Local de Justicia en Equidad. 

Los miembros de estas comisiones que deseen ser conciliadores en equidad deberán 
cumplir con los mismos requisitos de los conciliadores en equidad previstos 
en esta ley. 

Artículo 85. Puntos de atención en salones comunales. Los conciliadores en equidad 
podrán hacer uso de los puntos de atención en salones comunales. 

Los organismos de control, inspección y vigilancia de las juntas de acción comunal 
procurarán que no se ejerza ningún impedimento u oposición para esta actividad. 

TITULO V 

NORMAS ESPECIALES RELATIVAS A LA CONCILIACIÓN EN ASUNTOS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA CONCILIACIÓN EN ASUNTOS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 86. Objeto. Este capítulo tiene por objeto fortalecer y promover la conciliación en 
los asuntos de lo contencioso administrativo, para lo cual se 
establecen los principios especiales aplicables, las autoridades que intervienen en estas 
actuaciones, los procedimientos, recursos, medios de control y otras 
disposiciones especiales relacionadas con esta materia. 

Artículo 87. Ámbito de aplicación. La conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo se regulará por las disposiciones de la presente ley, en especial por lo 
previsto en el presente título. Y en los aspectos de procedimiento no regulados se aplicarán, 
en su orden, las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en 
la segunda parte de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo o las normas que las modifiquen o sustituyan. 

De manera supletoria y en cuanto sea compatible con el trámite de la conciliación, se 
recurrirá a las normas contenidas en el Código General del Proceso o las normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 
 
Artículo 88. Definición de la conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo. La conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos es un 
mecanismo alternativo de resolución de conflictos, autocompositivo, por medio del cual las 
partes, por conducto de apoderado, gestionan ante un agente del Ministerio Público neutral 
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y calificado la solución de aquellas controversias cuyo conocimiento corresponda a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. 
 
Artículo 89. Asuntos susceptibles de conciliación en materia de lo contencioso 
administrativo. En materia de lo contencioso administrativo serán conciliables todos los 
conflictos que puedan ser conocidos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
siempre que la conciliación no esté expresamente prohibida por la ley. 

Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que 
desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de 
apoderado. 

Podrá acudirse a la conciliación extrajudicial sin que medie una intención de demanda y 
podrá ser presentada de común acuerdo por las partes de un eventual conflicto. 

Para la procedencia de la conciliación no será necesaria la renuncia de derechos.  

En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social podrá conciliarse si con el acuerdo 
no se afectan derechos ciertos e indiscutibles. 

Cuando medie acto administrativo de carácter particular, podrá conciliarse sobre los efectos 
económicos del mismo si se da alguna de las causales del artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011, evento en el cual, una vez aprobado el acuerdo por el juez contencioso administrativo, 
se entenderá revocado o modificado el acto y sustituido por el acuerdo. 

Artículo 90. Asuntos no conciliables. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso administrativo: 

1. Los que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
2. Aquellos que deban ventilarse a través de los procesos ejecutivos de los 

contratos estatales. 
3. En los que haya caducado la acción. 
4. Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, y aún procedan 

recursos en el procedimiento administrativo o este no estuviere debidamente 
agotado.  

5. Cuando la Administración cuente con elementos de juicio para considerar que 
el acto administrativo ocurrió por medios fraudulentos. 

Artículo 91. Principios de la conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo. La conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos se 
guiará por los principios generales previstos en la presente ley, así como por los principios 
de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política. Igualmente, serán aplicables los principios de que trata el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en cuanto resulten 
compatibles con la naturaleza y características de este mecanismo alternativo de solución 
de controversias. Serán principios especiales en la conciliación en materia contenciosa 
administrativa: 

1. La salvaguarda y protección del patrimonio público y el interés general. En 
la conciliación en materia de lo contencioso administrativo la actuación se guiará 
siempre con miras a la protección y salvaguarda del patrimonio público y el interés 
general, por lo cual el agente del Ministerio Público en su carácter de conciliador 
deberá actuar y guiar a las partes para que en su fórmula de arreglo de las 
diferencias no se menoscabe esta salvaguarda y protección. 
 

2. La salvaguarda y protección de los derechos ciertos e indiscutibles. En la 
conciliación en materia de lo contencioso administrativo el agente del Ministerio 
Público en su carácter de conciliador deberá actuar y guiar a las partes para que 
en su fórmula de arreglo de las diferencias no se menoscaben los derechos ciertos 
e indiscutibles, partiendo de la garantía de los derechos. 

3. Protección reforzada de la legalidad. En la conciliación en materia contencioso 
administrativa el agente del Ministerio Público velará por que en la fórmula de 
arreglo de las diferencias no se comprometa la legalidad, salvaguardando que la 
misma sea conforme a la Constitución Política y la ley, este conforme al interés 
público o social, no cause un agravio injustificado a una de las partes o a un tercero, 
o sea lesivo para el patrimonio público. 

 
Parágrafo 1. Los principios especiales de la conciliación en materia contencioso 
administrativa son aplicables al momento de estudiar la aprobación de los acuerdos 
conciliatorios por parte del juez de lo contencioso administrativo 

Parágrafo 2. La conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos por 
medios electrónicos se regirá por los principios de economía, neutralidad tecnológica, 
autenticidad, integridad, interoperabilidad y recuperabilidad de la información y 
armonización directa con las corporaciones o despachos judiciales de conformidad con la 
normativa aplicable en materia de uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

Con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el proceso de 
conciliación extrajudicial contencioso administrativo se deberá aumentar, profundizar y 
hacer eficiente y eficaz el aprovechamiento de los datos, con la finalidad de generar valor 
social y económico, en el marco de lo establecido en la Ley 1581 de 2012. 

Artículo 92. Conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. Cuando los asuntos 
sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En la conciliación extrajudicial en asuntos laborales y de la seguridad social, se dará 
aplicación a lo previsto en los incisos 4 y 5 del artículo 89 de la presente ley.  

La ausencia del agotamiento del requisito de procedibilidad dará lugar al rechazo de plano 
de la demanda por parte del juez de conocimiento. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 
se encuentre expresamente prohibida. 

Con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, en el trámite de 
conciliación extrajudicial contencioso administrativa se deberá aumentar, profundizar y 
hacer eficiente y eficaz el aprovechamiento de los datos, con la finalidad de generar valor 
social y económico, en el marco de lo establecido en la Ley 1581 de 2012.  

Parágrafo. La conciliación será requisito de procedibilidad en los eventos en que ambas 
partes sean entidades públicas. 
 
Artículo 93. Asuntos en los cuales es facultativo el agotamiento de la conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativa. Será facultativo agotar la conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativa, en los procesos ejecutivos diferentes a 
los regulados en la Ley 1551 de 2012, o la norma que la modifique o sustituya, en los 
procesos en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en 
relación con el medio de control de repetición o cuando quien demande sea una entidad 
pública, salvo cuando sea obligatorio de acuerdo con el parágrafo del artículo 92 de la 
presente ley.  

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 
se encuentre expresamente prohibida en la ley. 

El trámite de la conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos no será 
necesario para efectos de acudir ante tribunales arbitrales encargados de resolver 
controversias derivadas de contratos estatales. 

Artículo 94. Cumplimiento del requisito de procedibilidad. En los asuntos conciliables en 
los que la conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo constituya requisito de procedibilidad, esta actuación se entenderá surtida en 
los siguientes eventos: 

1.  Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo. 

2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este evento deberán 
indicarse expresamente en la constancia las excusas presentadas por la 
inasistencia, si las hubiere. 

3. Cuando vencido el término de tres (3) meses a partir de la presentación de la solicitud de 
conciliación extrajudicial o su prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier 
causa; en este último evento se podrá acudir directamente 
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo con la sola presentación de la solicitud 
de conciliación. 

4. Cuando por virtud de la aprobación ante el juez contencioso administrativo competente 
el acuerdo conciliatorio total o parcial no sea aprobado. 

Parágrafo. Para los eventos indicados en los numerales 1 y 2 del presente artículo el 
requisito de procedibilidad deberá acreditarse mediante la constancia de que trata la 
presente ley. 

Artículo 95. Competencia para la conciliación. Las conciliaciones extrajudiciales en materia 
de lo contencioso administrativo serán adelantadas ante los agentes del Ministerio Público, 
de acuerdo con las reglas de reparto que defina el Procurador General de la Nación, las 
cuales no estarán sujetas, necesariamente, al factor de competencia territorial definido para 
los jueces de conocimiento y deberán brindar garantías de reparto equitativo de la carga y 
asegurar la imparcialidad y neutralidad frente al asunto de conciliación 

Los agentes del Ministerio Público que adelanten conciliaciones extrajudiciales en materia 
de lo contencioso administrativo actuarán como servidores públicos imparciales y 
calificados y velarán porque el acuerdo no afecte el patrimonio público, el orden jurídico, ni 
los derechos y garantías fundamentales, y que los supuestos de hecho y de derecho 
cuenten con el debido respaldo probatorio. 

Parágrafo 1. Los agentes del Ministerio Público velarán porque en las conciliaciones 
extrajudiciales no se menoscaben derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos 
mínimos irrenunciables e imprescriptibles. 

Parágrafo 2. Los procuradores delegados que intervengan como agentes del Ministerio 
Público ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo podrán adelantar la 
conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa por asignación especial del 
Procurador General de la Nación cuando lo amerite el interés general, desplazando la 
competencia que corresponda a los procuradores judiciales para asuntos administrativos. 
 
Artículo 96. Suspensión del término de caducidad del medio de control. La presentación 
de la petición de convocatoria de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio 
Público suspende el término de caducidad del medio de control contencioso administrativo, 
según el caso, hasta: 

1. La ejecutoria de la providencia que imprueba del acuerdo conciliatorio por el juez de lo 
contencioso administrativo.  

2. La expedición de las constancias a que se refiere la presente ley; o 

3. El vencimiento del término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de la 
solicitud. 

Lo primero que ocurra. 

Parágrafo. Las partes por mutuo acuerdo podrán prorrogar el término de tres (3) meses 
consagrado para el trámite conciliatorio extrajudicial, pero en dicho lapso no operará la 
suspensión del término de caducidad o prescripción. 
 
Artículo 97. Impedimentos y recusaciones. Las causales de recusación y de impedimento 
previstas en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya, 
serán las aplicables a los agentes del Ministerio Público en el trámite de conciliación 
extrajudicial en asuntos contencioso administrativos.  

La intervención del agente del Ministerio Público en cumplimiento de las atribuciones que 
le son propias en la   conciliación   extrajudicial   en    materia contencioso administrativo, 
no dará lugar a impedimento ni recusación por   razón   del desempeño de tal cargo, 
respecto de las actuaciones posteriores que deba cumplir ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 98. Atribuciones de los agentes del Ministerio Público. Los agentes del Ministerio 
Público tendrán, entre otras, las siguientes atribuciones dentro del trámite de la conciliación 
extrajudicial: 

1. Admitir, inadmitir, rechazar o declarar desistida la solicitud de conciliación extrajudicial. 
Cuando se declare desistida se entenderá como no presentada. 

2. Solicitar que se complemente la solicitud de conciliación cuando a ello hubiere lugar. 

3. Citar a audiencia de conciliación por el medio más expedito. 

4. Dirigir de manera personal, directa e indelegable la audiencia; ilustrar a los 
comparecientes sobre el objeto, alcance y límites de la conciliación. 

5. Citar a la audiencia de conciliación al funcionario que ostente la ordenación del gasto o 
a su delegado. 

6. Solicitar que se alleguen nuevas pruebas o se complementen las presentadas por las 
partes con el fin de establecer los presupuestos de hecho y de derecho para la 
conformación del acuerdo conciliatorio. 

7. Solicitar el apoyo técnico de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la 
Procuraduría General de la Nación o quien haga sus veces, cuyos informes o conceptos 
servirán de prueba en los procedimientos conciliatorios. 

8. Solicitar al Comités de Conciliación que reconsidere su decisión positiva o negativa de 
conciliar en los casos en los que se evidencie: 

I. Alta probabilidad de condena 
II. Que existan sentencias de unificación o jurisprudencia reiterada sobre la 

materia.  
III. Se considere que la fórmula de conciliación compromete la legalidad, en 

cuanto en el mismo sea manifiesta su oposición a la Constitución Política 
o a la ley, o no este conforme al interés público o social o se atente contra 
él o del mismo se derive un agravio injustificado a una de las partes o a 
un tercero, o sea lesivo para el patrimonio público.  

En caso de que el comité persista en su decisión, deberá manifestar sus razones. 
 

9. Proponer fórmulas de acuerdo y motivar a las partes para que las presenten. El agente 
del Ministerio Público podrá realizar audiencias privadas con las partes para explorar 
fórmulas de arreglo. 

10. Suspender la audiencia de conciliación. 
 

CAPÍTULO II 
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DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Artículo 99. Utilización de medios electrónicos. En el trámite de la conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativo deberán utilizarse medios electrónicos 
en todas las actuaciones y, en particular, para llevar a cabo todas las comunicaciones, tanto 
del Ministerio Público con las partes como con terceros, para la comunicación sobre las 
decisiones adoptadas, la presentación de memoriales y la realización de audiencias, así 
como para el archivo de la actuación y su posterior consulta. La comunicación transmitida 
por medios electrónicos se considerará recibida cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, de lo cual 
se dejará constancia en el expediente.

Bajo la dirección del agente del Ministerio Público, las partes y los demás intervinientes 
participarán en las audiencias a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier 
otro medio técnico. La formación y guarda del expediente deberá llevarse íntegramente a 
través de medios electrónicos o magnéticos.

La Procuraduría General de la Nación deberá implementar los mecanismos electrónicos 
idóneos, confiables, seguros y suficientes para la implementación de la conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativa por medios electrónicos. 

Las audiencias de conciliación se realizarán de forma presencial o por medios virtuales 
conforme a la regulación que expida la Procuraduría General de la Nación para tales 
efectos.

Parágrafo 1. Las comunicaciones a las entidades públicas de todos los niveles y las 
privadas que cumplan funciones administrativas serán realizadas al buzón de correo 
electrónico de que trata el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo o la norma que lo sustituya o modifique. Los convocantes 
deberán proporcionar el canal digital para los efectos señalados en el presente artículo, sin 
perjuicio de poder realizar notificaciones o comunicaciones al correo electrónico de que
trata el numeral 2 del artículo 291 del Código General del Proceso o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. Las comunicaciones a las personas jurídicas o naturales 
privadas serán realizadas al buzón de correo electrónico que aparece registrado en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Parágrafo 2. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen auténticos los 
memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre los agentes del Ministerio Público y 
las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el canal digital suministrado en 
la petición de convocatoria o en cualquier otro acto del trámite.

Artículo 100. Inicio de la actuación. La conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo se iniciará con la radicación por los medios electrónicos 
dispuestos por el Ministerio Público de la solicitud del interesado, que deberá presentarla 
por medio de abogado inscrito con facultad expresa para conciliar, quien concurrirá, en todo 
caso, a las audiencias en que se lleve a cabo la conciliación.

El poder podrá aportarse física o electrónicamente. En este último caso se podrá conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma y se 
presumirá auténtico y no requerirá de ninguna presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales y los 
conferidos por entidades públicas deberán ser remitidos desde el correo electrónico 
institucional del funcionario con la facultad para su otorgamiento.

Parágrafo. Podrá presentarse solicitud de convocatoria de conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso administrativo a nombre de una persona de quien no se tenga 

poder, en los eventos y bajo las condiciones previstas en el Código General del Proceso 
para el agente oficioso. No será necesario prestar caución.

Si el interesado no ratifica la solicitud dentro de los diez (10) días siguientes a la admisión 
de la convocatoria, se entenderá desistida y como no presentada.

El agente oficioso deberá actuar por medio de abogado.

Artículo 101. Petición de convocatoria de conciliación extrajudicial. La petición de 
convocatoria de conciliación extrajudicial podrá presentarse en forma individual o conjunta, 
física o electrónica, ante el agente del Ministerio Público, y deberá contener los siguientes 
requisitos:

1. Designación del funcionario a quien se dirige.
2. Individualización de las partes y de sus representantes legales, si fuere el caso.
3. Fundamentos de hecho en que se sustenta la solicitud.
4. Fundamentos jurídicos de la solicitud.
5. Pretensiones que el convocante formularía en una eventual demanda y la

fórmula de conciliación extrajudicial que propone, expresado con precisión y
claridad.

6. Estimación razonada de la cuantía.
7. Indicación del medio de control que se ejercería.
8. Relación de las pruebas que se acompañan y de las que se harían valer en el

proceso.
9. Demostración del agotamiento del procedimiento administrativo y de los

recursos que sean obligatorios en este, cuando ello fuere necesario.
10. Manifestación, bajo la gravedad del juramento, de no haber presentado

demandas o solicitudes de conciliación con base en los mismos hechos y
pretensiones.

11. Indicación del canal digital en donde se surtan las comunicaciones y número
telefónico de contacto.

12. Constancia de que a la convocada le fue enviada copia íntegra de la petición
de convocatoria de conciliación al buzón electrónico de notificaciones
judiciales. En el caso de personas no obligadas a contar con buzón electrónico,
deberá acreditarse remisión a la dirección física que corresponda.

13. Constancia de que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado recibió
copia íntegra de la petición de convocatoria de conciliación, si una de las partes
es entidad pública del orden nacional.

14. Firma del apoderado del solicitante.
15. Certificado de existencia y representación legal de las partes cuando los

intervinientes son personas naturales o jurídicas de derecho privado y están
obligadas al mismo de acuerdo con su actividad.

16. Poder para actuar.

Artículo 102. Inadmisión de la petición de convocatoria. El agente del Ministerio Público 
verificará el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo anterior. En caso de 
incumplimiento, mediante decisión contra la que no procederán recursos, indicará al 
solicitante los defectos que debe subsanar, para lo cual concederá un término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente de la comunicación de la decisión.

La subsanación de la petición de convocatoria deberá presentarse con la constancia de 
envío al convocado y, cuando corresponda, a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado.

Si vencido el término para subsanar no se corrigen los defectos indicados, mediante 
decisión que se comunicará al convocante, se declarará el desistimiento de la solicitud y se 
tendrá por no presentada.

Parágrafo 1. En ningún caso se podrá rechazar de plano la solicitud por ausencia de 
cualquiera de los requisitos señalados en el presente artículo. En este evento, se dará 
aplicación a lo establecido en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2. Las solicitudes de conciliación extrajudicial presentadas por medios 
electrónicos no requerirán de la firma digital definida por la Ley 527 de 1999 y en estos 
casos bastará la identificación suministrada por el solicitante, sin perjuicio de lo señalado 
en la presente ley. 

Parágrafo 3. La aclaración, adición y reforma de la petición de conciliación podrá realizarse 
en los mismos eventos previstos para la demanda en la Ley 1437 de 2011 o la norma que 
la sustituya o modifique, dentro de los diez (10) días siguientes a su radicación. En estos 
eventos el agente del Ministerio Público verificará que los asuntos objeto de aclaración, 
adición o reforma sean conciliables en los términos señalados en esta ley. 
 
Artículo 103. Rechazo de plano de la solicitud. El agente del Ministerio Público rechazará 
la solicitud de conciliación en los siguientes casos: 

1. Cuando se haya admitido la demanda formulada con base en los mismos hechos 
y pretensiones. En los eventos en que se trate de asuntos en donde exista pacto 
arbitral, el rechazo procederá cuando se haya asumido competencia por los 
árbitros en la primera audiencia de trámite. 
 

2. Cuando, por los mismos hechos y pretensiones, se haya tramitado previamente 
el procedimiento de conciliación extrajudicial, salvo que la solicitud se presente 
de común acuerdo por las partes. 

 
Artículo 104. Constancia para asuntos no conciliables. Cuando se presente una petición 
de convocatoria de conciliación extrajudicial y el asunto de que se trate no sea conciliable 
de conformidad con la ley, el agente del Ministerio Público así lo señalará mediante decisión 
motivada que deberá notificar dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de 
la solicitud y en la que ordenará la expedición de la constancia de que trata el artículo 103 
de la presente ley, una vez en firme la decisión. Si durante el trámite de la audiencia se 
observare que se trata de un asunto que no es conciliable, se dejará anotación en el acta y 
se expedirá la respectiva constancia, sin perjuicio de lo establecido para el recurso de 
reposición en el parágrafo del artículo 114 de la presente ley. 
 
Artículo 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial. El agente del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la 
autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de conciliación extrajudicial se surtió para 
efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia se 
indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y 
se expresará sucintamente el asunto objeto de conciliación. Esta constancia se expedirá en 
cualquiera de los siguientes eventos: 

1. Cuando se presente una solicitud para la celebración de una audiencia de 
conciliación y el asunto de que se trate no sea conciliable de conformidad con la 
ley. En este evento, la constancia deberá expedirse en el plazo establecido en el 
artículo 104 de la presente ley. 
 

2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En la constancia 
deberán indicarse, expresamente, las excusas presentadas por la inasistencia, si 
las hubiere, o la circunstancia de que no fueron presentadas. En este evento, la 
constancia deberá expedirse al día siguiente del vencimiento del término para la 
presentación de las excusas por inasistencia. 

 
3. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo. En este 

evento, la constancia deberá expedirse y ponerse a disposición del interesado al 
finalizar la audiencia. 

En todo caso, junto con la constancia, de la cual guardará copia el agente del Ministerio 
Público, se devolverán los documentos aportados por los interesados, si a ello hubiere 
lugar. 

Parágrafo. En los términos del artículo 19 del Decreto Ley 2106 de 2019 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente, la Procuraduría General de la Nación deberá organizar 
las constancias expedidas como un registro público y habilitar su consulta gratuita por 
medios digitales. 
 
Artículo 106. Admisión de la solicitud de conciliación extrajudicial en asuntos contencioso 
administrativos. Dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la solicitud o de la 
correspondiente subsanación si a ello hubo lugar, el agente del Ministerio Público, de 
encontrarlo procedente, admitirá la solicitud de convocatoria de conciliación extrajudicial 
contencioso administrativa. En la decisión deberá ordenarse: 

1. La fecha y hora en la que será realizada la audiencia de conciliación, la cual deberá 
realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del auto. 

2. La modalidad, presencial o virtual, en la que se realizará la audiencia. 
3. La citación de todos los interesados a la audiencia, la cual se realizará a los buzones 

electrónicos informados por la parte convocante o por el medio que considere más 
expedito. 

4. Las pruebas que considere necesarias para la conformación del acuerdo, si a ello 
hubiere lugar.  

5. Las consecuencias jurídicas de la no comparecencia a la audiencia. 
6. El reconocimiento de personería de los apoderados, cuando corresponda. 
7. La remisión, con una antelación no inferior a cinco (5) días a la fecha fijada para la 

realización de la audiencia de conciliación, del acta o el certificado en el que conste 
la decisión del Comités de Conciliación de la entidad pública convocada sobre la 
solicitud de conciliación. En el caso de particulares convocados, deberá remitirse la 
decisión por escrito por parte de la persona con facultad de disposición para el 
efecto. 

8. Que se comunique a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado cuando 
corresponda de acuerdo con la ley. 

9. Que se comunique a la Contraloría General de la República, para que esta evalúe 
si participa o no del trámite.  

Artículo 107. Pruebas. Las pruebas que las partes consideren conveniente deberán 
aportarse con la petición de convocatoria de conciliación, o durante la celebración de la 
audiencia de conciliación. Para tal efecto se tendrá en cuenta los requisitos consagrados en 
los artículos 243 y siguientes del Código General del Proceso o las normas que lo sustituyan, 
adicionen o complementen. 

El agente del Ministerio Público podrá solicitar, las pruebas que considere necesarias para 
establecer los presupuestos de hecho y de derecho del acuerdo conciliatorio antes de la 
celebración de la audiencia de conciliación. 

Las pruebas tendrán que aportarse dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a 
su solicitud. Este trámite no dará lugar a la ampliación del término de suspensión de la 
caducidad de la acción previsto en la ley 

Si agotada la oportunidad para aportar las pruebas según lo previsto en el inciso anterior, 
la parte requerida no ha aportado las solicitadas, se entenderá que no se logró el acuerdo. 

Parágrafo. Cuando exista ánimo conciliatorio, el agente del Ministerio Público, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Código Contencioso Administrativo y con 
miras a estructurar los supuestos fácticos y jurídicos del acuerdo, podrá solicitar a la 
autoridad competente la remisión de los documentos de carácter reservado que considere 
necesarios, conservando el deber de mantener la reserva a que se refiere el precepto 
citado.  
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Igualmente, cuando exista ánimo conciliatorio, el agente del Ministerio Público podrá 
solicitar el apoyo técnico de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la 
Procuraduría General de la Nación, así como de las entidades públicas competentes para 
el efecto. 
 
Artículo 108. Desarrollo de la audiencia de conciliación extrajudicial. Con la presencia de 
los apoderados de las partes y demás convocados el día y hora señalados para la 
celebración de la audiencia de conciliación, esta se llevará a cabo bajo la dirección del 
agente del Ministerio Público designado(s) para dicho fin, quien(es) conducirá(n) el trámite 
guiado(s) por los principios de imparcialidad, equidad, justicia y legalidad, en la siguiente 
forma: 

1. Las partes expondrán sucintamente sus posiciones, y durante la celebración de la 
audiencia podrán aportar las pruebas que estimen necesarias.  

2. Si los interesados no plantean fórmulas de arreglo, el agente del Ministerio Público 
propondrá las que considere procedentes para la solución de la controversia. 

3. Con el propósito de analizar las fórmulas de avenimiento propuestas por el agente 
del Ministerio Público, este podrá, excepcionalmente, citar a la audiencia de 
conciliación al ordenador del gasto o su delegado con capacidad de conciliar, de la 
entidad  u organismo de derecho público que participa en el trámite conciliatorio, 
diligencia que puede desarrollarse de manera presencial o virtual. 

4. En los eventos en que el apoderado de la parte convocante rechace total o 
parcialmente la propuesta conciliatoria planteada por la convocada y que el agente 
del Ministerio Público advierta que dicho rechazo no está plenamente justificado, 
suspenderá la audiencia y ordenará la comparecencia, en el menor tiempo posible, 
de la persona natural o al representante legal de la persona jurídica convocante para 
exponerle la fórmula de arreglo propuesta. En este evento, el agente del ministerio 
público, si lo considera procedente, podrá compulsar copias para que se investiguen 
las faltas disciplinarias del apoderado de la parte convocante, en especial, las 
previstas en el artículo 38 de la Ley 1123 de 2007 o las normas que las modifiquen.  

5. De lo sucedido en la audiencia se levantará un acta de conformidad con lo señalado 
en el artículo siguiente. 

6. Si no fuere posible la celebración del acuerdo, el agente del Ministerio Público 
expedirá inmediatamente la constancia respectiva y devolverá a los interesados la 
documentación aportada, si a ello hay lugar, excepto los documentos que gocen de 
reserva legal y aquellos que deban reposar en el archivo de la Procuraduría General 
de la Nación. 

7. En caso de acuerdo conciliatorio total o parcial el agente del Ministerio Público les 
advertirá que el acta una vez suscrita se remitirá al juez o corporación del 
conocimiento para su aprobación. 

8. Si el agente del Ministerio Público no está de acuerdo con la fórmula de conciliación 
acordada por los interesados, por considerarla lesiva para el patrimonio público, 
contraria al ordenamiento jurídico o porque no existen las pruebas en que se 
fundamenta, así lo observará durante la audiencia y dejará expresa constancia de 
ello. En este caso podrá suspender la audiencia para que se consulte al comité de 
conciliación sobre las razones expuestas. En caso de que el comité ratifique la 
fórmula de conciliación, se dará por terminada la audiencia.  

Parágrafo. La Procuraduría General de la Nación implementará una base de datos que 
permita unificar la información sobre los acuerdos conciliatorios logrados. 
 
Artículo 109. Contenido del acta de la audiencia de conciliación. El acta de audiencia de 
conciliación deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 
2. Identificación del agente del Ministerio Público. 
3. Identificación de las personas citadas, con señalamiento expreso de quienes asisten 

a la audiencia. 

4. Relación sucinta de los hechos motivo de la conciliación y de las pretensiones que 
el convocante formularía en una eventual demanda y la posición de las partes frente 
a la posibilidad de llegar a un acuerdo conciliatorio. 

5. En el evento en que las partes arriben a un acuerdo, deberá dejarse constancia 
expresa de su aceptación por las mismas e indicación de la cuantía, modo, tiempo 
y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

6. Si la conciliación versa sobre los efectos económicos de un acto administrativo de 
carácter particular, también se indicará y justificará en el acta cuál o cuáles de las 
causales de revocación directa previstas en el artículo 93 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o normas que lo 
sustituyan, sirven de fundamento al acuerdo e, igualmente, se precisará si con 
ocasión del acuerdo celebrado se produce la revocatoria total o parcial del mismo. 

7. Si el acuerdo es parcial, se dejará constancia de ello, precisando los puntos que 
fueron materia de arreglo y aquellos que no lo fueron, advirtiendo a los interesados 
acerca de su derecho de acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
para demandar respecto de lo que no fue objeto de acuerdo. 

8. Firma manuscrita o digital del agente del Ministerio Público y de los demás 
intervinientes. Si la audiencia se realiza por medios virtuales, el acta será suscrita 
únicamente por el agente del Ministerio Público. 

Parágrafo. En ningún caso, las actas de conciliación requerirán ser elevadas a escritura 
pública. 

Artículo 110. Inasistencia a la audiencia. Cuando circunstancias constitutivas de fuerza 
mayor o caso fortuito impidan a alguna de las partes acudir a la audiencia, esta deberá 
informarlo dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que se celebró la audiencia. 

Si las partes o alguna de ellas no comparece a la audiencia de conciliación a la que fue 
citada y no justifica su inasistencia en los términos indicados en el inciso anterior, su 
conducta podrá ser considerada como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus 
excepciones de mérito en un eventual proceso judicial que verse sobre los mismos hechos. 
En este evento, además, siempre que la conciliación constituya requisito de procedibilidad, 
el juez impondrá a la parte que no haya justificado su inasistencia a la audiencia, una multa 
hasta por valor de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 111. Suspensión de la audiencia de conciliación. La audiencia de conciliación es 
susceptible de suspensión por solicitud expresa de ambas partes o cuando el agente del 
Ministerio Público en derecho encuentre elementos de juicio respecto de la existencia de 
ánimo conciliatorio. 

También podrá suspenderse para efectos de solicitar la reconsideración por parte del 
Comités de Conciliación o cuando el agente del Ministerio Público considere necesario, de 
oficio o a petición de algún interviniente, solicitar pruebas para verificar los fundamentos de 
hecho o de derecho de la conciliación extrajudicial. 

Artículo 112. Culminación del trámite de conciliación por inasistencia de las partes. En caso 
de inasistencia de una o ambas partes a la audiencia de conciliación sin que se presente la 
respectiva justificación en los términos del artículo 108 de la presente ley, se entiende que 
no hay ánimo conciliatorio y el agente del Ministerio Público dejará constancia en el acta de 
dicha circunstancia y dará por agotada la etapa conciliatoria, ordenando la expedición de la 
constancia al día hábil siguiente al vencimiento del término para justificar la inasistencia. 
 
Artículo 113. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el acta de acuerdo 
total o parcial de conciliación, junto con el respectivo expediente al juez o corporación 
competente para su aprobación y a la Contraloría General de la República   para que 
conceptúe ante el juez de conocimiento sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio 
público, para lo cual tendrá un término de 30 días contados a partir de la recepción del 
acuerdo conciliatorio. 

El concepto de la Contraloría será obligatorio en aquellos casos superiores a 5000 salarios 
mínimos legales mensuales. 

El juez competente al asumir el conocimiento del trámite conciliatorio informará a la 
Contraloría respectiva sobre despacho judicial a cargo del trámite. 

La decisión de aprobación o improbación judicial deberá ser adoptada dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la fecha en que venza el plazo de la Contraloría para conceptuar. El 
plazo que tiene el juez para adoptar la decisión podrá prorrogarse por una única vez hasta 
por dos (2) meses adicionales para la práctica de pruebas, en caso de resultar necesario. 

Los términos aquí establecidos son perentorios e improrrogables.  

La providencia que decida sobre el acuerdo conciliatorio deberá ser notificada a las partes 
y al agente del Ministerio Público que adelantó la conciliación extrajudicial y a la contraloría 
quienes podrán interponer el recurso de apelación contra el auto que apruebe o impruebe 
la conciliación. 

No podrá realizarse aprobación parcial de los acuerdos conciliatorios, salvo aceptación 
expresa de las partes. 

La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada. 

El acta de acuerdo conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio 
Público y el correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito 
ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada. 

La Contraloría General de la República, conformará grupos de trabajo especializados a 
través de las delegadas correspondientes según el sector, para la atención oportuna de los 
traslados en conciliaciones que se surtan ante ésta. 
 
Artículo 114. Recursos. En contra de las decisiones proferidas por los agentes del 
Ministerio Público en el trámite de la conciliación extrajudicial salvo que se indique lo 
contrario en la presente ley, solo procede el recurso de reposición dentro de los tres (3) días 
siguientes a su comunicación. 

Parágrafo. Contra el auto que profiera el agente del Ministerio Público mediante el cual 
declara que un asunto no es susceptible de conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa procede el recurso de reposición dentro de los tres (3) días siguientes a su 
comunicación. 

CAPÍTULO III 

DE LOS COMITES DE CONCILIACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 

Artículo 115. Campo de aplicación. Las normas sobre Comités de Conciliación contenidas 
en la presente ley son de obligatorio cumplimiento para las entidades de derecho público, 
los organismos públicos del orden nacional, departamental, distrital, los municipios que 
sean capital de departamento y los entes descentralizados de estos mismos niveles. 

Estos entes modificarán el funcionamiento los Comités de Conciliación, de acuerdo con las 
reglas que se establecen en la presente ley. 

Parágrafo 1. Las entidades de derecho público de los demás órdenes podrán conformar 
Comités de Conciliación. De hacerlo se regirán por lo dispuesto en el presente capítulo. 

Parágrafo 2. La decisión del Comité de Conciliación acerca de la viabilidad de conciliar no 
requiere disponibilidad presupuestal, ni constituye ordenación de gasto. 

Artículo 116. Principios de los Comités de Conciliación. Los Comités de Conciliación 
deberán aplicar los principios de la función administrativa contenidos en el artículo 209 de 
la Constitución Política y en ese sentido están obligados a tramitar las solicitudes de 
conciliación o de otro mecanismo alternativo de solución de conflictos con eficacia, 
economía, celeridad, moralidad, imparcialidad y publicidad. 

Artículo 117. Comités de Conciliación. Los Comités de Conciliación son una instancia 
administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre 
prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la entidad.   

Igualmente decidirá, en cada caso específico, sobre la procedencia de la conciliación o 
cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos, con sujeción estricta a las normas 
jurídicas sustantivas, procedimentales y de control vigentes, evitando lesionar el patrimonio 
público. Asimismo, tendrá en cuenta las sentencias de unificación proferidas por el Consejo 
de Estado y la jurisprudencia de las altas cortes en esta materia. 

La decisión de conciliar tomada en los términos anteriores, por sí sola, no dará lugar a 
investigaciones disciplinarias, ni fiscales, ni al ejercicio de acciones de repetición contra los 
miembros del Comité. 

Artículo 118. Integración. Los Comités de Conciliación estarán conformados por los 
siguientes funcionarios, quienes concurrirán con voz y voto y serán miembros 
permanentes:   

1. El jefe, director, gerente, presidente o representante legal del ente respectivo o su 
delegado.   

2. El ordenador del gasto o quien haga sus veces.   

3. El Jefe de la Oficina Jurídica o de la dependencia que tenga a su cargo la defensa de los 
intereses litigiosos de la entidad. En el Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República, concurrirá el Secretario Jurídico o su delegado.   

4. Dos (2) funcionarios de dirección o de confianza que se designen conforme a la estructura 
orgánica de cada ente.   

La participación de los integrantes será indelegable, salvo las excepciones previstas en los 
numerales 1 y 3 del presente artículo.   

Parágrafo 1. Concurrirán solo con derecho a voz los funcionarios que por su condición 
jerárquica y funcional deban asistir según el caso concreto, el apoderado que represente 
los intereses del ente en cada proceso, el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga 
sus veces y el Secretario Técnico del Comité.   

Parágrafo 2. Los comités de conciliación de entidades y organismos del orden nacional 
podrán invitar a sus sesiones a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, quien 
podrá participar cuando lo estime conveniente con derecho a voz y voto.  

Parágrafo 3. En lo que se refiere a la integración de los Comités de Conciliación de los 
municipios de 4a, 5a y 6a categoría se deberá aplicar lo dispuesto en el Parágrafo 2° del 
artículo 47 de la Ley 1551 de 2012, para los efectos de que tratan los artículos 46 y 48 
ibídem. 
 
Artículo 119. Sesiones y votación. El Comité de Conciliación se reunirá no menos de dos 
veces al mes, y cuando las circunstancias lo exijan.  

Presentada la petición de conciliación ante la entidad, el comité de Conciliación cuenta con 
quince (15) días a partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión, la cual 
comunicará en el curso de la audiencia de conciliación, aportando copia auténtica de la 
respectiva acta o certificación en la que consten sus fundamentos.  

En los asuntos en los cuales exista alta probabilidad de condena, con fundamento en las 
pruebas allegadas y en los precedentes jurisprudenciales aplicables al caso, los comités 
deberán analizar las pautas jurisprudenciales consolidadas y las sentencias de unificación 
de las altas cortes, de manera que se concilie en aquellos casos donde exista identidad de 
supuestos de hecho y de derecho respecto de la jurisprudencia reiterada. 

El Comité podrá sesionar con un mínimo de tres de sus miembros permanentes y adoptará 
las decisiones por mayoría simple. 
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Artículo 120. Funciones. El Comité de Conciliación ejercerá las siguientes funciones: 

1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico.

2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la entidad.

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del ente, para
determinar las causas generadoras de los conflictos; el índice de condenas; los tipos de 
daño por los cuales resulta demandado o condenado; y las deficiencias en las actuaciones 
administrativas de las entidades, así como las deficiencias de las actuaciones procesales 
por parte de los apoderados, con el objeto de proponer correctivos. 

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo,
tales como la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su estudio y decisión en cada 
caso concreto. 

5. Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliación y señalar la
posición institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el representante legal o 
el apoderado actuará en las audiencias de conciliación. Para tal efecto, el Comité de 
Conciliación deberá analizar las sentencias de unificación proferidas por el Consejo de 
Estado, las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que se concilie en aquellos 
casos donde exista identidad de supuestos con la jurisprudencia de unificación y la 
reiterada.

6. Determinar si el asunto materia de conciliación hace parte de algún proceso de vigilancia
o control fiscal. En caso afirmativo, deberá invitar a la autoridad fiscal correspondiente a la
sesión del comité de conciliación para escuchar sus opiniones en relación con eventuales 
fórmulas de arreglo, sin que dichas opiniones tengan carácter vinculante para el comité de 
conciliación o para las actividades de vigilancia y control fiscal que se adelanten o llegaren 
a adelantar.

7. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de
determinar la procedencia de la acción de repetición e informar al Coordinador de los 
agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo las 
correspondientes decisiones anexando copia de la providencia condenatoria, de la prueba 
de su pago y señalando el fundamento de la decisión en los casos en que se decida no 
instaurar la acción de repetición.

8. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de
repetición.

9. Definir los criterios para la selección de abogados externos que garanticen su idoneidad
para la defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobre los procesos a el los 
encomendados.

10. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica del Comité, preferentemente
un profesional del Derecho. 

11. Dictar su propio reglamento.

12. Autorizar que los conflictos suscitados entre entidades y organismos del orden nacional
sean sometidos al trámite de la mediación ante la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado o ante la Procuraduría General de la Nación. En el caso de entidades del orden 
territorial la autorización de mediación podrá realizarse ante la Procuraduría General de la 
Nación.

13. Definir las fechas y formas de pago de las diferentes conciliaciones, cuando las mismas
contengan temas pecuniarios.

Parágrafo 1. En aquellas entidades donde no exista la obligación de constituir comités de 
conciliación y no se haya hecho de forma facultativa, las funciones de que trata este artículo 
serán asumidas por el representante legal de la entidad.

Parágrafo 2. La Procuraduría General de la Nación, en cumplimiento de las funciones 
preventivas de que trata el artículo 277 de la Constitución Política, velará por el 
cumplimiento de las funciones del Comité de Conciliación. Para estos efectos los 
Procuradores Judiciales I y II para asuntos administrativos realizarán visitas periódicas 
obligatorias a los Comités de Conciliación. 
 
Artículo 121. Secretaría Técnica. Son funciones del Secretario del Comités de Conciliación 
las siguientes:  

1. Elaborar las actas de cada sesión del comité. El acta deberá estar debidamente 
elaborada y suscrita por el Presidente y el Secretario del Comité que hayan asistido, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la correspondiente sesión.  

2. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el comité.  

3. Preparar un informe de la gestión del comité y de la ejecución de sus decisiones, que 
será entregado al representante legal del ente y a los miembros del comité cada seis (6) 
meses. 

4. Proyectar y someter a consideración del comité la información que este requiera para la 
formulación y diseño de políticas de prevención del daño antijurídico y de defensa de los 
intereses del ente.  

5. Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo 
Contencioso Administrativo acerca de las decisiones que el comité adopte respecto de la 
procedencia o no de instaurar acciones de repetición.  

6. Atender oportunamente y por orden de ingreso las peticiones para estudio del Comité 
asignándoles un número consecutivo. 

7. Remitir al agente del Ministerio Público, con una antelación no inferior a cinco (5) días a 
la fecha fijada para la realización de la audiencia de conciliación, el acta o el certificado en 
el que conste la decisión del Comité de Conciliación de la entidad pública convocada sobre 
la solicitud de conciliación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el comité. 
 
Artículo 122. Indicador de gestión. La prevención del daño antijurídico será considerada 
como un indicador de gestión y con fundamento en él se asignarán las responsabilidades 
en el interior de cada entidad. 
 
Artículo 123. Apoderados. Las decisiones adoptadas por el Comité de Conciliación o por 
el representante legal de la entidad cuando no se tenga la obligación de constituirlo ni se 
haya hecho de manera facultativa, serán de obligatorio cumplimiento para los apoderados 
de cada entidad. 
 
Artículo 124. Asesoría. La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado asesorará a 
los respectivos entes en la conformación y funcionamiento de los comités y en el diseño y 
desarrollo de las políticas integrales de defensa de los intereses públicos en litigio y de las 
de prevención del daño antijurídico estatal. 
 
Artículo 125. De la acción de repetición. Los Comités de Conciliación de las entidades 
públicas deberán realizar los estudios pertinentes para determinar la procedencia de la 
acción de repetición.  

Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente al pago total o al pago de la última cuota 
efectuado por la entidad pública, de una conciliación, condena o de cualquier otro crédito 
surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, o al vencimiento del 
plazo con que cuenta la administración para el pago de condenas conforme lo establece la 
Ley 1437 de 2011, o la norma que la sustituya o modifique, lo que suceda primero, deberá 
remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un 

término no superior a cuatro (4) meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el 
proceso de repetición y se presente la correspondiente demanda, cuando la misma resulte 
procedente, dentro de los dos (2) meses siguientes a la decisión.  

Parágrafo. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, deberá 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo. 

Artículo 126. Llamamiento en garantía con fines de repetición. Los apoderados de los entes 
públicos deberán presentar informe al Comité de Conciliación para que este pueda 
determinar la procedencia del llamamiento en garantía para fines de repetición en los 
procesos judiciales de responsabilidad patrimonial. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
contenida en el artículo anterior. 

Artículo 127. Publicación. Las entidades y organismos de derecho público publicarán en 
sus páginas web los informes de gestión del Comité de Conciliación dentro de los tres (3) 
días siguientes, a la fecha en que los mismos de acuerdo con la ley y los reglamentos deban 
presentarse, con miras a garantizar la publicidad y transparencia de los mismos. 
 
Artículo 128. Deberes de diligencia y cuidado ante la conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativo. Los Comités de Conciliación actuarán con la debida diligencia 
en el estudio y definición de los conflictos contra la entidad y en la reducción de su 
litigiosidad mediante el uso de la conciliación, la extensión de la jurisprudencia y de la 
aplicación por vía administrativa de las sentencias de unificación proferidas por el Consejo 
de Estado. La Procuraduría General de la Nación adelantará acciones de vigilancia especial 
para verificar el cumplimiento de estos deberes de diligencia y cuidado. La omisión 
inexcusable en esta materia por parte de los integrantes de los Comités de Conciliación 
configura incumplimiento de sus deberes sancionables como falta grave. 
 
Artículo 129. Reserva legal de las estrategias de defensa jurídica. Si la decisión de no 
conciliar implica señalar total o parcialmente la estrategia de defensa jurídica de la entidad, 
el documento en el que conste la decisión gozará de reserva conforme lo dispuesto en los 
literales e) y h) y el parágrafo del artículo 19 de la Ley 1712 de 2014, o la norma que los 
modifique, adicione o sustituya. 

La reserva no podrá ser oponible al agente del Ministerio Público. 

Las estrategias de defensa jurídica nacional e internacional son los documentos, conceptos, 
lineamientos e información a los que acuden la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y/o las entidades públicas encargadas de hacer efectiva la defensa jurídica del 
Estado y de proteger sus intereses litigiosos. 

En este evento, el documento en el que consten la decisión de no conciliar no se agregará 
al expediente y será devuelto por el agente del Ministerio Público al finalizar la audiencia de 
conciliación. 
 
Artículo 130. Impedimentos y recusaciones. Los miembros de Comités de Conciliación 
deberán declarase impedidos y podrán ser recusados cuando se encuentren incursos en 
alguna de las causales previstas en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, o la norma que 
los modifique, adicione o sustituya y cuando el asunto a decidir pueda comprometer a quien 
los designó, o a quien participó en el respectivo nombramiento o designación. 
 

TÍTULO VI 

DE LA CONCILIACIÓN JUDICIAL EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 131. Fórmulas de arreglo. En cualquier estado del proceso el juez o magistrado 
podrá autorizar al Ministerio Público para realice labores de avenimiento entre las partes, 

con el fin de estructurar fórmulas de arreglo que serán sometidas a su posterior 
consideración. 

TÍTULO VII. 

MODIFICACIONES A LA LEY 1437 DE 2011 

Artículo 132. Modifíquese el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, 
o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad 
condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno de los 
siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de 
unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de que no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV. 
 

TÍTULO VIII 

SISTEMA NACIONAL DE CONCILIACIÓN 

CAPÍTULO I 

CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CONCILIACIÓN 

Artículo 133. Sistema Nacional de Conciliación. Créase el Sistema Nacional de 
Conciliación por medio del cual el Ministerio de Justicia y del Derecho implementa la política 
pública de conciliación, con el objetivo de coordinar las acciones y aunar esfuerzos 
interinstitucionales para la promoción, fortalecimiento y desarrollo de la conciliación. 
 

CAPÍTULO II 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Artículo 134. Integrantes. El Sistema Nacional de Conciliación estará integrado por las 
siguientes entidades: 
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4. El Ministerio de Justicia y del Derecho como órgano rector. 
5. El Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia previsto en esta ley como 

órgano operativo. 
6. Entidades formadoras en conciliación correspondientes a: 

a) Entidades avaladas para capacitar en conciliación en derecho. 

b) Entidades que implementan la conciliación en equidad, de conformidad con los 
lineamientos fijados por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

4. Órganos de operación de la conciliación: 

a) Centros de conciliación de personas jurídicas sin ánimo de lucro. 

b) Centros de conciliación de entidades públicas. 

c) Centros de conciliación de consultorios jurídicos universitarios. 

d) Entidades con programas locales de conciliación en equidad. 

5. Conciliadores. 

6. Órganos disciplinarios, y de control, inspección y vigilancia: 

a) Consejo Superior de la Judicatura. 

b) Ministerio de Justicia y del Derecho. 

c) Procuraduría General de la Nación. 

d) Superintendencia de Notariado y Registro. 

e) Superintendencia Financiera de Colombia. 

f) Superintendencia de Industria y Comercio. 

g) Superintendencia de Sociedades. 

7. Entidades y órganos que coadyuvan a la conciliación. 

8. Órganos de planeación y financiamiento: 

a) Departamento Nacional de Planeación. 

b) Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 135. Consejo Nacional de Conciliación. El Consejo Nacional de Conciliación es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Conciliación, el cual estará integrado por: 

1. El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El Procurador General de la Nación o su delegado. 

3. El director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado o su delegado. 

4. Dos (2) representantes de los centros de conciliación de entidades sin ánimo de lucro de 
naturaleza privada. 

5. Un (1) representante de los centros de conciliación de entidades públicas, distintos de la 
Procuraduría General de la Nación. 

6. Un (1) representante de los puntos de atención de conciliación en equidad del país. 

7. Dos (2) representantes de los consultorios jurídicos de las Instituciones de Educación 
Superior. 

8. Dos (2) representantes de las entidades territoriales que tengan programas locales de 
justicia en equidad. 

Los representantes indicados en los numerales 4, 5, 6, 7 y 8 serán escogidos por el Ministro 
de Justicia y del Derecho de quienes sean postulados por los grupos interesados para un 
período de dos (2) años, en la forma que disponga el reglamento que se expedirá dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Una vez designados los integrantes del Consejo Nacional de Conciliación, la Secretaría 
Técnica del Consejo convocará su instalación dentro de los tres (3) meses siguientes. 

Parágrafo. La Secretaría Técnica del Consejo estará a cargo de la Dirección de Métodos 
Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

CAPÍTULO III 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

Artículo 136. Plan Estratégico del Consejo Nacional de Conciliación. Una vez instalado el 
Consejo Nacional de Conciliación formulará y adoptará un plan estratégico con duración 
cuatrienal que coincida con la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo. 

En dicho plan se establecerán como mínimo los programas, objetivos, estrategias, 
acciones, metas e indicadores a lograr para la promoción, fortalecimiento y 
desarrollo de la conciliación con los aportes de todos los integrantes del Consejo 
Nacional de Conciliación. 

El plan estratégico será tenido en cuenta por el Departamento Nacional de 
Planeación como insumo para la elaboración de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 
en lo que respecta a la conciliación. 
 

Parágrafo. El plan estratégico incluirá los mecanismos de seguimiento de los 
acuerdos conciliatorios. 

Parágrafo transitorio. El plan estratégico inicial será expedido por el Gobierno 
Nacional y coincidirá con las políticas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo vigente 
para el momento de la promulgación de la presente ley. 
 

CAPÍTULO IV 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 

Artículo 137. Registro de información. El Sistema Nacional de Conciliación fortalecerá los 
sistemas de información que registren la gestión de la conciliación en el territorio nacional, 
para la planeación, seguimiento y medición de impacto de la estrategia fijada por el Consejo 
Nacional de Conciliación. 
 

CAPÍTULO V 

PROGRAMAS DE CONCILIACIÓN 
 

Artículo 138. Creación de programas de conciliación. El Ministerio de Justicia y del Derecho 
por recomendación del Consejo Nacional de Conciliación crear los programas de 
conciliación que se consideren necesarios de conformidad con el plan estratégico de que 
trata la presente ley, para la implementación de su política pública en esta materia. 

Los programas en materia de conciliación extrajudicial en asuntos contencioso 
administrativos serán estructurados por el Ministerio de Justicia y del Derecho en conjunto 
con el Instituto de Estudios del Ministerio Público. 

Artículo 139. Creación del Programa Nacional de Justicia en Equidad. Créase el Programa 
Nacional de Justicia en Equidad en cabeza del Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual 
tendrá a su cargo el diseño, implementación, fortalecimiento y sostenibilidad de la política 
pública de la conciliación en equidad, de convivencia, y de los métodos alternativos de 

solución de conflictos, que se basen en la equidad y en los parámetros de justicia de las 
comunidades que habitan el territorio nacional. 

El programa estará integrado por los programas locales de justicia en equidad como parte 
de la política pública de seguridad, convivencia y acceso a la justicia de los municipios, 
distritos y departamentos, quienes estarán a cargo de su implementación, operación y 
sostenibilidad. 
 
Artículo 140. Alcance. El Programa Nacional de Justicia en Equidad comprenderá todas 
aquellas iniciativas de justicia comunitaria, justicia en equidad, convivencia y resolución de 
conflictos desde el ámbito comunitario, que tengan origen en el Gobierno Nacional, o en los 
entes territoriales, el cual expedirá la correspondiente reglamentación. 
 
Artículo 141. Cobertura del Programa Nacional de Justicia en Equidad. El Gobierno 
Nacional determinará la fecha en el cual en todos los municipios del país se contará con 
programas locales de justicia en equidad. Para esa fecha, los conciliadores en equidad del 
país, serán apoyados y respaldados por la comunidad, las organizaciones cívicas, el sector 
privado y los gobiernos de los entes territoriales, en coordinación con el Gobierno Nacional. 

El crecimiento de la cobertura se realizará de manera gradual de acuerdo con los criterios 
de sostenimiento, calidad y eficacia estructurados desde el Programa Nacional de Justicia 
en Equidad. 

Parágrafo 1. La operación de la conciliación en equidad en los programas locales de justicia 
en equidad en el territorio nacional se seguirá realizando en los puntos de atención de la 
conciliación en equidad, a través de los cuales las entidades territoriales garantizarán la 
operación, sostenibilidad y fortalecimiento de la conciliación en equidad y los respectivos 
estímulos para los conciliadores en equidad que realicen su voluntariado en los puntos de 
atención de la conciliación en equidad.   

Parágrafo 2. El Gobierno nacional priorizará la cobertura de los programas locales de 
justicia en equidad en los municipios definidos en el Decreto Ley 893 de 2017, sin perjuicio 
de la ampliación progresiva referida en el presente artículo. 
 

TITULO IX 

INCENTIVOS A LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO  

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 142. Incentivos a los agentes del Ministerio Público. El éxito en el logro de 
acuerdos conciliatorios por parte de los Procuradores Judiciales será considerado en el 
Plan de bienestar, estímulos e incentivos de la Procuraduría General de la Nación.  

La Procuraduría General de la Nación reglamentará la inclusión de dichos incentivos. 

TÍTULO X 

DERECHO DE PREFERENCIA DE TURNO  

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 143. Derecho de preferencia de turno. Los acuerdos conciliatorios en materia 
contencioso administrativa tendrán prelación de turno y se asumirán de manera inmediata 
para ser revisados por la jurisdicción contenciosa.  

Por su parte, las entidades estatales establecerán un sistema de turnos preferencial para 
el pago de los acuerdos conciliatorios aprobados por la jurisdicción.  

El Gobierno nacional reglamentará la materia del sistema de turnos preferencial de que 
trata el inciso anterior. 

TÍTULO XI 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 144. Incumplimiento del acuerdo de conciliación sobre entrega de inmueble 
arrendado. En caso de incumplimiento de un acta de conciliación sobre entrega de bien 
inmueble arrendado, los centros de conciliación o el conciliador podrán solicitar a la 
autoridad judicial que comisione a la autoridad competente para realizar la diligencia de 
entrega. 

Artículo 145. Vigencia. Esta ley rige íntegramente la materia de conciliación y entra en 
vigencia seis (6) meses después de su promulgación.

Artículo 146. Derogatorias. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias y especialmente los artículos 24, 25, 35, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 59, 61, 62, 63, 
64, 65A, 65B, 66, 67, 76, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 y 89 de la Ley 23 de 1991; 64, 65, 66, 
69, 70, 71, 72, 73, 75, 77, 80, 81, 83, 84, 86, 91, 92, 94, 96, 99, 100, 104, 105, 106, 107,
108, 109 y 110 de la Ley 446 de 1998; la Ley 640 de 2001; el artículo 2 de la Ley 1367 de 
2009; los artículos 51 y 52 de la Ley 1395 de 2010. El inciso 2° del numeral 6 del artículo 
384 y los artículos 620 y 621 de la Ley 1564 de 2012; el parágrafo 1 del artículo 4 de la 
Ley 1579 de 2012.

De los Honorables Congresistas, 

ESPERANZA ANDRADE SERRANO NILTON CORDOBA MANYOMA
Senadora Representante a la Cámara
Conciliador Conciliador

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ CESAR AUGUSTO LORDUY
Senador Representante a la Cámara
Conciliador Conciliador
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 156 de 2021 senado, 
636 de 2021 Cámara, por la cual se institucionaliza, 
se crea en Colombia la Fiesta Nacional del Campo 
y la Cosecha.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 156 de 2021 Senado, 
636 de 2021 Cámara, por la cual se institucionaliza, 
se crea en Colombia la Fiesta Nacional del Campo 
y la Cosecha.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 156 de 2021 Senado, 636 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 227 de 2021 Senado, 
083 de 2021 Cámara, por medio de la cual se crea 
el fondo de estabilización de precios de la panela y 
mieles y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 227 de 2021 Senado, 
083 de 2021 Cámara, por medio de la cual se crea 
el fondo de estabilización de precios de la panela y 
mieles y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 227 de 2021 Senado, 083 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 179 de 2020 Senado, 
642 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
crea la escalera de la formalidad, se reactiva el 
sector empresarial en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación y fe de erratas que acordaron las 
comisiones designadas por los Presidentes de ambas 
corporaciones para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de ley 
número 179 de 2020 Senado, 642 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se crea la escalera de la 
formalidad, se reactiva el sector empresarial en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación y la fe de erratas 
leído al Proyecto de ley número 179 de 2020 Senado, 
642 de 2021 Cámara y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.
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Siendo las 2:55 p. m., la Presidencia levanta la Plenaria 
presencial y convoca el martes 14 de junio de 2022 a las 8:00 a. m. 

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ. 

La Primer Vicepresidente,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL. 

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO. 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022


